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ADMINISTRACION ADUAf{ERA OE HOT{DURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMII{ADO

No.

Nosotros, MÉLlfll{ REÍ{E P€REZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentificación número o8o1-1990-169¡tg y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Ger€nte Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, c.n facultades suf¡c'rentes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleBación No. ADUANAS-DE{16-2O22 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUA AS; y por otra parte, JUAft RAMOT{ MOUNA MAOR|D,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡én número 1OO1-1964-00135,

quien para efectos del presente se le denominará ELTRABATAOOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CON'IATO 
DE TRABAJO

POR ¡1EMPO OEIERMIf{ADO", obligándose a cumplir todas tas cláusulas y cond¡ciones que se

detalla¡ a continuación:

cláusut¡ PRTME¡A: oBJETo oEt coNTRATo: E[ TnABAJADoR se compromere a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADM¡rETnADOR OE REGIME¡I|ES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZOÍ{A UBRE 5T ANDREWT S-4, DE C,V., poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional y

exper¡enc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio

general de vigilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercancfas de las áreas restr¡ngidas de las empresas autori¿adas como benelic¡arias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUAÍ{A5, se compromete

al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos.

CLÁUSUTA SEGU DA: FUI{C|OÍIES DEl, PUESÍO: Ct IRABA.TADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón servicios de Reeímenes

Espac¡eles por fiemoo Detetm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dada5

por sús super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni s€ d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡vidades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demá:

documentos presentados por la.zona libte a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones legales

existentes antes de eutorizar el ingr¿so o sa¡ida de las mercancías. 3. Autor¡¿ar y verificar ¡a entrada

y salida de mercancías eñ tráns¡to intelno de la ¿ona l¡bre. 4. Re8¡strar en el libro de entradas \
,,-., .rr';. ![' f §'ú.'w;oiEo,¡as.€ro-b,.{i Centro Cívbo Gubernamfitai, for.e 1, P¡so 3, l: 14 y

Juan F¿blo ll, Tegscigalpa, M.D.C.,Hood¡rras,C.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar debidameÍte autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6,

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la clas¡ficac¡ón ¿rancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercaderíá de la zona libre con destino al

mercado nacional- 8- Apl¡car los pro€edim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡ciones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduanerol los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mposic¡ón de saociones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA AS.

EL IBABAIADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusul¡ TERCERA: EvatuAoóN DEI- DESEMPEÍo; ADUATIAS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regutada por la ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la pre§tac¡ón del servicio.

que el carBo de suB ADMII¡ISTRAOOR DE REGIMEI{ES ESPECIATES estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado Y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAT{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedam¡ento establecido en el presente contrato

CLÁUSULA CUARTA: IflGENOA DEL CONTRATO: Et TRABATADOR prest¿rá sus servic¡os para

ADUAI¡AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatfo (2024), tiempo dufante e¡ cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta (30) de iunio del año dos mil

veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡naciÓn del contrato por parte de ADUATAS

o con la renovación de este.

fi , iO *^'1¡^'ldurto-(.srtl/in C€ñ.to civico Oubstnamental, Torre I, Piso l.1l' 14y 15, Bo ald

3uan Pabto ll, T.guc¡galp¿, M.D.C.Honduras a.A.
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CLAUSULA OUINfA: PERíOOO DE PRUEBA: Ct IRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede o(ceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contEto y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, apreciar las aptitud€s de EL TnABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el cont,ato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

CIIUSUI¡ Sfxm: fOBMA OE pA6O DEl, SALARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01. ) de enero al treinta (30) de run¡o del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR deventará

mensualmente por sus servicios la €ant¡dad de QUI¡{CE MrL OE¡ lEMptRAS EXACTOS (L15,1OO.O0}.

ctÁusutA SÉPTIMA: ,oR ADA DE TRAEAJO: (U Et TRABADO& estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. l2l. ÍIEMPO €XTnAORDINARIO: las horas

extraordinarias de trabaio que seafl requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Admin¡stración y Gest¡ón de Personalde la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de traba¡) espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar'ro establec¡do para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obli8ación de atender d¡ligenlemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CLAU§UIA OCÍAVA: VACACIONEST EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vaca€¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada añ

de serv¡c¡o continuo- En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

traba.iadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha l¡quidac¡ón.

CI-AUSUI¡ ¡OV¡¡l: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicoméÍ¡cas, socioeconómico, paÍ¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

ctAuSUtA DÉclMA: ftnMlf{Ac,óf{ DEt cof{TRATo DE aABAJo: son causas de term¡nación

presente Contrato de Trabaio mrüemDo detemlnado: (1)' El mutuo coose¡t¡m¡ento de las part

$ § @ ",,,,,t.u.o<tirr¡nÉsch,r?n,, Cer ro.ci;ico Cubemam€ntal, TorE I' Piso 3,11,14y 15, Eo( re

luan Pabb ll, Tcauc¡gálga, M.D.C"Honduras,c.a.
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(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento der contrato; (4). por

incumplimiento de Et TRAaATADoR de lás obligac¡ones contraÍdas en el presente contrato; (5).

cuando cL TRABATADoR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

.,uzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificio¡ obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás ob.¡etos relac¡onados para prestar sus servicios persoriales y toda grave

negligenciá que ponga en pelitro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negl¡gencla

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de ELTnABA¡ADOR que haBa imposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dacióñ o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mie¡tos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y toxicológicas; (1.4). Por haber lle8ado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; {; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en €lArtículo 112 del Código de Trabajo.

ct-Ausul,A oÉclMA PRIM€RA: REGIME OISOPIIf{ARIO: Las m€d¡das discipl,nar¡as será5 de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hast¿ por ocho {8}

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusuu oÉclMA ScGu DA: CIASIFICAOOT{ DE FALTAS:son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mparta¡ el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por si m¡smos su trabajo, mn la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su lefe inmediato; d) No observ¿r buenas costumbres y condo

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o utensilios de ol¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como.esultado de la omis¡óo.

Son fattas menos gr:rve9: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual núm€ro de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella

empleados de ¡gual o inferior categoría; clActuar con netl¡gencia en eldesempeño de sus funcion

o de¡ar de atender observaciones o inst ucc¡ones

. li l, .l' '1" ¡Y¡r'c5ear'c^

de sus superiores, cuando ello no afecte, co

Centro Civico €uberñamsttal, Torre l, Piso 3.13, 14 y 15

luan Pablo ll, T€guc¡gElpa, M,D.C,Honduralc-A-

lf ,ntcír:'oduor:o:gcó¡n
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consecüencia ¡nmed¡ata, la eficieocia, fegula¡idad o continu¡dád de los servicios; d) Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Falta¡ al respeto debido a los

super¡oret en el ejercicio de sus funcio¡es; f) lncurrir en insubordinac¡óÍ probada, con tendencia a

eludiiel cumplimiento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, retularidad o eficiencia de EL ISABAJADOR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o ñegligencia grave; h) lncur¡f en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones of¡ciales;j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

alpúblico. son faltas grayes: a) lncurrirpor más de una vez en cualquiera de las fahas menos graves,

el un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciooes propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afect¿ndo con ello ¡a continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de preseoda en lás oficirias en man¡fiasto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas €stupefaci€ntes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot r€gistros, documentos, taloflár¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f] Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncufaia éa riñas o d¡scusíones fuera de orden con otros empleados o particuleres erl los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer originales o cop¡as d€ documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

conespondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramienlas,

equipos u otros, sin mediar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de frabajo.

ct-Ausu¡¡ oÉcl¡r¡t rrncen¡: APUCABIUDAD oE tAs sAt{cloI{Es DE Act ERDo cottl su

GRAVEDAD 1l La amonestac¡óñ verbal 5e apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ocidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡r¡ goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del cootrato en el caso de una falta grave

clÁusuLA DÉoMA CUAFTAT Et ÍRAEAJADOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bontficaciones, pfestaciones o de cüalquier otra forrna de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA A§ que durante ta vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamo§ derivados de conven¡os ¡nstituciona

bancar¡os, faltantes en eL€qu¡po-corifiadg a EL mABAJAOOR , así como los daño§ ocasio

equ¡po, mediando clllpá o négliSencia inexcusable§.

Gere

Centro Cieiaó Cuber¡lamettal fore 1, p¡so f. l:, 14 y 15. Bo' ' . ]

luan Pablo ll, Teguc¡galta, M.D,c"Hondqras,c .r.
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del año dos milveintici.¡atro (2024).

METVIN REI{E

GERENTE DE

s¡endo el día IO del mes de

cl¡usutA MA OUINTA: COt{FlDEf{ClAtlDAD. E¡ presente contrato obliga a EL ÍRABAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste susservicios personales portiempo determ¡nado,

"hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

"Procuraduria 
6eneralde la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a.

ct Ausuu DEqMA SExfA: PERSONAT QUE nlf{OE FtAr{ZA: E[ TRABA¡ADOR que no teñiendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrBánica del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin periu¡cio de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley-

ctausuu DEoMA SEPnMA: AGPTAOó D€ CO DIqO ES: Ambas partes aceptan los téfm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Co¡trato, en la Ciudad de

A)L

.t
,UAN RAMOÍ{ MOTI'{A MADRID

ET TRABAJADOR

TAIE'{TO HUMANO
AOUANAS

hhn ' ' é*rt* c¡r¡to orbáinam§ltal, Torre'1, ñso 3,13, ,14 y !5. Bcr;rev:

luan Ebblo il, fcgucigalPa, M'D.C'HondurasC.A'

,r inir:,Ecduonorgob.lrn
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ADMINISTRACION ADUAÍ{ERA DI HOf{DURAS

CONfRATO ÍRAEAJO POR NEMPO INADO

No. $2/2024

Nosotrot MEwI REI{E PEREZ VEI¡SqUE?, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nác¡onal de ldent¡ficac¡ón número o8o1-r99G,1@¡lg y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de b Admin¡stración Aduanerá de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marlo del año 2O2Zy

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra pañe,,UDITH MERART AwARADO

AwAREÍ{GA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡f¡cac¡ón número

0313-lg19{0718, quien para efectos delpresentese ledenominará ELÍRABAJADOR, ambos partes

de comtin acuerdo hemos convenido en celebrar mmo er efecto asÍ lo hacemos el presente

'COñTRAIO DE IRABATO POñ nEMPO OETERMIIIAOO', obligándos€ a cumpl¡r rodas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuación:

ctÁusulA PnlMEnA: oSrEfo oEL co¡¡TRATo: El- TRAEA¡ADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAI- DE REGIMENES ESPECIALES, as¡gnado a la empresa

ZONA LIBRE PAIMERO1A INTER AnOT{At AlRPOnr 5.A DE C,V (PlA 5.A OE C.Vl, poniendo en

práctica todo su coñocimiento profes¡oflal y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de vig¡lanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en particular recepc¡ón, lránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de

las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen de Zona Libre. No obstant€, €n cualquier

momento y por d¡spos¡ción de AOUAiaAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a

otra empresa y tareas en donde sus se ¡cios profes¡onales sean requeridos.

CIÁUSUIA SEGU DA: FU'{CIOf{ES DEL PUESTO: ET TRABAJAOOR ejecutará sus labores e

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Pr€stac¡ón S€rvic¡os de Reqímenes

Especiales oor T¡€mpo D€tem¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por 5us superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminúya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ooes siguientes; 1. Cumplir y hacer cum

Gonormas conte¡idas en la leg¡slac¡ón aduanera v¡ge¡te y demás dispos¡c¡ones que rigen la

aduaner¿ o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presencia f¡scal en la carga, descarga,

almacenam¡ento y sal¡da de me¡cancías.del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡ngreso o sal

mercancías del rec¡nto aduañero, rrcrificando la informac¡ón consi8nada en el Man¡f¡esto de

y la Declar¿cióñ Única Aduanera y demás documentos soporte y en le declarac¡ón de mercancías

,,, § §§ ,r,,.',,, odíonc-..gi,b.hir Ceit.o Ctuto Cubsnamontat, forrel, piso I,13,14y15. t^.-rtr,

Carga

luan páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hordurás,C-A.
¡* t i i c..( ¡ o t! L : a n a s.gáb.*n
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reg¡strada en el sistema ¡nformático de aduanas.4. Superv¡sar que las mercancías que intresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y estibadas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para fac¡litar su identiñcación y local¡zac¡ón. 5. Comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentación sopoñe, de conform¡ded al rég¡men sol¡citado. 6.

Mantener un arch¡vo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones realizadas en el recinto aduanero de cada ¡mportación, exportación, reexponación u

otro rég¡men aduanero autorizado, aslmismo de los permisos provisionales y dispeñsas espec¡ales

otorBadas por la Secretaría de Estado e¡ los Oespachos de t¡nanzas (5EFlN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con pemisos prov¡s¡onalet

Dispensas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro rég¡men resultante de leyes espec¡ales.8.Pem¡t¡r l¿ salida de las merr¿ocías totales, o parc¡ales

del recinto f¡scal cuando se trate de bultos completos ten¡endo especialcuidado alanotarel número

de Declar¿ción Única Aduanera y la cant¡dad que se esté retirando en cumpl¡miento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el rég¡men u operac¡ón sol¡c¡tada, con

autori¿ación de levante. 9. Br¡ndar toda la colabor¿ción necesar¡a a las entidades gubernamentales

que sol¡citen información de acuerdo a la normativa legal vigente, prev¡a acred¡tación del

solicitañte. lo. Desempeñat otras actividades af¡nes a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADM|N|SÍSAC|ON ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuarademás de lastareas propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caÉcter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durant€ la jomada de trabaio, .espetando los derechos

otortados a los trabajadotes por la Constituc¡ón de la República, los convenios lnternacionales,

Leyes de Trdbajo y Previsién Social., y las demás asiSnadas por ADUANAS. EL TRABAJAoOR, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas.

aquellas otras que con carác-ter complementar¡o o aux¡liaf que puedan serle encomeodadas, a fin

de mant€nerlo en continua util¡zac¡ón durante la iornada de trabajo, respeta ndo los derechos

otorgados a los trabajadofes.

ctÁusuu TERGRA: EVALUAqÓN DEt DESEMPEfiO: ADUANAS aplicafá el s¡st€ma de evaluac¡ón

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAIADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de DELEGADO FlSCAt DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por AOUANAS, e

comprobarse una maait¡esta incompetencia en dicho car8o estará suieto a re

conformidad al procediñiento esta blec¡do en el presente contrato.

Centro Clvto Gubernamsñtal, forre I, piso l, ¡3, 14 y 15. Bo., ,d

Juan P¿blo ll, Téguc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.

.. ,.', .,.1,'¡: Jl f, § y*a.¿rdt ¡nl¡.gob.hr¡
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GIAUSUTA CUARTA: V|GENC|A DEt CO¡r|¡RATO: Et fnABA¡aOOR prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante et cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno {31) de dic¡embre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de teminac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

Cf.AUSUf¡ Q.ll¡ffe: PERIOOO OE PRUEBA: E! IRABAJADOn se someteé a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL ?RABAJADOR y por pane de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al tem¡narse

n¡nBuno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará ésle por

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nacktn del cont¡ato.

clÁusul¡ sgfA; FoRMA DE PAGo DEL sAlAñto: Por concepto de los meses l¿borados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre delaño dos milv€inticuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de CATORCE MIL ClEf{ tEMPIRAS E(ACTOS

(t9s 1a,100.001.

ITAUSUTA sÉPnMA: ,oRNAOA DE TRABAJO: (11 Et nABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (i¡4) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Muanero. (21. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, [e necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horás requer¡das, ¡as cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la ¡ornada

ordinar¡a de trabajo en bas€ a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requ€r¡m¡entos q ue

en este sentido le sean formulados.

CLAUSU|A OCÍAVA: VACACIO ES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vaceciones causad¿s

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo rabaiador después de

de servi€io cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiz

trabaladores de la modalidad de Regfmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡one

¡ncluirán en el pago de egtos en d¡cha lhuid¡c¡ón.

Íl Í O ,s$,,r.§du0noseohhn CeñÍo Clv'rco Cubernamental, forre'1, PiEo 3, 13, 14 y 15, u,' ":;'
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C.Honduras,c.A.

l§ r¡'i lc..i:aúduo¿r íli.g€{ir}n
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CTAUSUTA OVE A: EL TBAEAIADoR 5e com promete a someterie a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconémico, patrimonial, pol¡gráñco y toxicolégicas cuendo así lo requ¡era

.ADU'UIA§,

c,t Ausuu oÉclu¡: TERMINAoóN DEt «,lttRATO oE TRABATo: son causas de termi¡ación del

paesente Coflrato de fr"balo tor tiemm determinado: (1). Etmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente coñlrato; {3}. por muerte de Et TRABAJAOOR o

¡ncapacidad fis¡ca o ment¿l del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del coñtrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de El TRABATADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATAOOR sea sometido ta) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por uri delito; (61. Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJAOOn en la prestacién de sus servic¡os personales; (8). Por todo

d¿ño material causado dolosemente a los ed¡f¡cios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponta en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por ELTRABAJADOR en

el lugar donde p.esta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen peüuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligenc¡a

o ¡n€ficienc¡a man¡f¡esta de El, TRABATAOOR que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dacióri o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no som€terse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y tox¡colég¡cas; {14). Por haber llegado

el contrato a su término, su ñnalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; {; (16}. Por cualqu¡er ¡rcumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causa¡es establec¡das en el Artkulo 112 del cód¡Bo de Trabaio.

clÁusutA OÉclMA S€GUNDAT ctA§lFlcAcloN DE FALTAS: son faltas levesi a) No realizar

peBonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstruccione§

que de modo les impertan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecidoi

No e¡ecutar por sí mismos su trabájo, con la mayor et¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiem
Gs,e

y cond¡c¡ones convenidos., c) Faltar al tr.bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa

¡ato; d) No observar buenas costumbres y co

€¡ernpla¡ durante el se los eanpleados gubaltemos, sin mediar

. i,,.. t ...':.!';:.)t,;.:t fi § § .xrr,ácrdlir::;r:lsgib,lé . C€ntro Cívico cubanamental, Tor,e l, P¡so 3,.l3, 14 y i5, ':,..rle,..
Juán pabto ll. T€gucigalpa, M.D.c..Hondura5,c-A.

crÁusuu oÉcttt¡u pn¡¡r¡tna: REGIMEN olsclPltNABlo: Las medidas disciplinarias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del traba¡o sin goce de suÉldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de Ia falta.
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o ¡ntención man¡fiesta de causar per¡u¡cio;0 Faltar al cu¡dado o pu¡critud en la persona, o en los

ob.ietos, máqu¡nar¡a, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempr€ que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención mánifiela de cau5ar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡sión.

Son i¿ltas rñenos graves: a) lncunir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡onet eñ un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus funcio¡es

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

conse.uencia inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargars€ de asuntos a¡enos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a ¿

eludir el cumpl¡miento de cualquier disposición o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte lá continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de El TRABAJAOOR; t) perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a trave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) Pract¡car¡uegos

prohibidos en las ofic¡naso demás ¡nstalac¡ones of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformación no dest¡náda al público a personas

aienas al serv¡cio; cl lncumpl¡r de maneE man¡fiesta con las funciones prop¡as del carto, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regúlar¡dad o ef¡c¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efestos de drogas estupefacientet o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonar¡ot libretas, páginas de Iibros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurf¡r en riñas o discus¡on€s fuera de orden con otros emphados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el incigo anterior; ¡) Sustraer ori8¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, pari! usos no ofic¡ales, o fácil¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡€ntas,

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, Kl Cualqu¡er¿ de la establecidas en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CTAUSUTA DÉCIMA TERCENA: APTICAAILIDAD OE TA5 SA CIOÍTES DE ACUEROO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos
6e?

a

suspensión hasta por ocho (8) díás siñ Soce de sueldo se aplicará en el caso de r¿incidencia

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta

..;,..r , : -,)rrr. m, O .,rar 
\,¡r' oóuc,nor.gohhn Centro Cívico Gub€rnamental, Torre'1, Piso 1,13,14 y 15. Bou:

luan Pablo ll, f.gucigalpa, M.D.C.Honduras,c.A.
.)
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CTAUSUIA DÉOMA CUARTA: Et InABATADO& en este acto AUTO8IZA, a ADUANAS, a que s€ te

deduzca de su slar¡o, bon¡ficáciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

ierminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAIADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

cl.Ausul¡ DÉclMA aulNTA: corlEDE oAUDAD. Et presenre contrato obt¡8a a EL TRABAJAOOS a

mantener ba¡, estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que p¡Éste sus serv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contr¿to, s¿lvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechosyotros le sean requeridos a revelar por A¡IUA AS, elMin¡sterio Públ¡co, la

Procuradurí¿ General de la República o un Tribunal de rusticia.

CLAU§UIA DÉOMA SEXÍA: PCR§OI{AL QUE RINDE ;IA,IZA: EL TRAEA¡ADOf, que no teniendo balo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la natüraleza de su cargo, deba rendir

caúc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de ta

Ley orgán¡ca delTribunal st,per¡or de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla d€ntro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a gue diera lutar según Ley.

u50 goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en ,a C¡udad de

siendo el día -]Q!- del mes de eneroOYñO L'l Uq

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

METVIf{

GER€NTE N G€STI

JU ENGA

EL

TATENTO HUMAXO
ADUANAS

,.!,....,.,.¡r!iúrs n y @ rvwwá,uq;t*gdsJrn . c0rmo civkicubernamental, foÍre l, P¡so 3,13,14 y '15, Eo rlev: '

3uari P¿blo li TesucigÉlpa, M.O.c"¡londura§,c.4.

C¡áusuIA OÉOMA sEPflMA: A(f,PIAoÓ[ DE CO OISO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

AI DI rRAB \D(
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f{osotros, MELVIÍ{ REfrlE PEnE VEt-ASqrEZ, mayor de edád, casado, hondureño, Abotado, con

Documento f{acional de ldentificacirn nrimero Got-iggG¡6{xg y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente l{acional de Gestón falento Humano de la Administrac¡ón Adoanera de

Honduras, ñombr¿do por el D¡rcctor Ejecutii/o mediante Acuerdo t{o. ADUAfi¡A9oE€NGTH-1161-

2022 de úecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades sulicientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de oeletac¡ón !to. ADUA AIoE{1G2o22 de fecha zl de mar¿o delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADt A|AS, y por otra pane, ,{rUA l¡nIXA E AMOnADO

GOI{ZAI"EZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdcntiñc¿ción número OSO2-

2q)4{0161, qu¡en para efectos del presente se le denominarii EL InASAIADO¡, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecio así lo hacemos el presente

'COffTRAfO DE InABAJO FOR tlEMN, DEIEnM| ADO,, obligándose a cumptir todas lar ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡ruac¡ón:

CLAUSUTA PRIMERA: OS.IETO OET CONTMÍO: EL fRASAIADOR SC COMpromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo delerm¡nado en forma exclusiva, dedÉando todo su esfueno y

capacidad en el carBo d€ REVISOn DE nEGlME¡€s ESPEO tES, asignado a la empresa GtLDArr¡

llo.aDt RAS PROPERnES, S. de n"L loniendo en púiáct¡ra todo su comc¡m¡ento profesboal y

experienc¡a adquiride para ormplir func¡ones del comroledt¡3nero etsrciendo la laborde un servic¡o

general de vigilanc¡a, contrDl y superyisiin aduanera; en ¡nrticular recep€Én, tráns¡to y despacho

de mercanclas de las áreas relringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men

de Zona Ubfe. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADt A AS, se compromete

al tr¿sladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requefidos.

crausut¡ SEGUIDA: FUxCIOflE§ OEt PUESTO: EL TnABATAIIOR eiecurará su§ labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Corltrato de Pestación Servic¡os de ReEímenes

EsgeciCcs Dor TLmm DeEfñ¡nedo. de acuerdo con las instrucc¡ones u érdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la asignación de l¿s firnciones siguientes:1. Recib¡r la Declar¿c¡ón Única

Aduanera (DUA), beio el Régimeñ de Transito ,ntemo, Admisión Temporal para Perfecc¡onam¡ento

Act¡vo con Transformac¡ón ZOtl, Admi§ión Temporal para Perfeccionamiento

Transformac¡ón zotl, Re€xportaclrn, f{portacióo y Declaración de Ofic¡o según sea el

documentac¡ón ¿diunta.2. Confirmarque los datos declatados en las DUCAS presentadas, co¡

con la verific¿ción en el Silema lnfomát¡co AdBanero y el r¿cúnocimiento fsico.3- Ha

R, @ v*y- ,:duanatgohh n
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unklad de carga.4. verificar y cotejar lo declarado, car.cteíticas de lo5 sellos o d¡spositívos de

. seguridad. 5. Autorizar el cone de bs sellos de reguridad de los cantenedores. 6- Arch¡var las copias

de las DUAS para un mejor control de hs m¡srnas.7. F¡mary sellar las declar¿ciones aduaneras que

sahn de la zona libre.8. Desempeñar otras actividades afines a su puefo cuando s€ lo indique el

jefe ¡nmed¡ato. 9. Acatar las órdenes e instru€tiones que de conÍormídad con las leyes los pr¡ncipios

de sana adm¡nistrac¡ón que les imparta su superior Jerárquico 10. Aplicar las d¡sposic¡ones que

regulan las obli8ac¡ones y procedímientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fisaal¡zacién, determinacién e ¡mpos¡ción de sanciones., y las demás asitnadas por LA

ADMI'{ISTRACION ADUAIIERA. El CO'{TRATISTA, está obligadr a efectuar además de las tareas

prop¡as de su espec¡alidad o de las especial¡d¡des conexás, aquellas otras que con carácter

Emplementario o aux¡liar que puedan serle enconrendadas, a fin de mantenerlo en continua

utíllzac¡ón durante la jornada de trabajo, resp€tando hs derechos otorgados a los trábe¡adores por

la Constituc¡ón de la República, Ios Corwenios lnt€rnaciomlet l€yes de Trabajo y Previs¡ón Social, y

las demás asitnadas por ADUAÍ{áS. E[ TRABAJADO& está obl¡gado a efectuar además de las tareas

propias de su especiálidad o de las espe€¡alklades coneEs. aquellas otras que coñ carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encom€ndades, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilización durante la irrnada de tr¿bah, resp€tando los dereclEs otorBados a los trdbajadores-, y

las demás as¡gnadas por AIrUA¡{AS, EL TIrlEArADOi, está oblEado a efectuar además de l¿s tareas

prop¡as de su espec¡al¡dad o de las espec¡alidades conexas, aquetlas otras que con cará.ter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n de mantenedo en conl¡nua

utili?ación durante la jomad¿ de trabaiJ, respetando los derechos otorgados a los tr¿beiadore§.

q.Ausul.A rEncEnA: E\ AtuAd{ DEr D€sEM?tÑo: ADUAIAS apli€ará el sistema de evaluacióo

regulada por b Oficina rpsponsabh de Talento Humano de la Admin¡§tr¿c¡ón Aduanera de Honduras

ta que tendrá como propósito medir el desempeño de EL InABAJAoloR en el eierE¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡¿ en la prestac¡ón del servkio.

Que el car8o de REVISOR DE REGIi/EI{ES ESPESAI'ES e§tará sujeto a las políticat evaluac¡ones,

g6tiones por resultado y d¡rectrices emanadas por AD{rArfAS, en caso de comprobarse una

manifiesta incomp€tenc¡a en dicho €¡8o estaÉ su¡eto a rémdlín de onformidad al procedimiento

elabl€cftlo en €l presente contn¡to.

CIIUSUU q¡afn: V¡GE OA OEL coratnAlo: Et TEABAIA¡X,¡ Prestará sus servic¡o5 para

AOUATIAS desde el uno (o1) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstruccione§ de la misma, y culm¡nará el treir¡ta y uno (31) de dic¡embre d

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notif¡cación formal de teminación del contrato

ADUAIIAS o con la renovación de este.

ft, @ w.;;tt.aéacnosgcr,.hn C€irt¡o Civico cub€rnamental, foíe 1, Pi§o 3, 13, 14 y 15. 8r
lua.i pablo l¡, Tegucigaha, M.D.C,Hor¡d{¡ra§,c.4"
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o.Ausul¡ Qt¡l¡u: PEnfooo oE pRUGs& a ItASArADm se someterá a un pefiodo de prueh,
que no puede exceder de sesenta (601 dh: en la etapa inic¡al del pfesente contrato y t¡ene pof

obieto, por pane de ADUAr{r§, apfÉc¡ar las aptitudes de El TRABAIAD(X y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del serv¡cio. €ste perindo seÉ remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡ntuno de lai partes mani¡resta su voluntad de dar por terminado el contnto, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando enterdido que en cualqubr momento del periodo de

pru€ba cualquiera de las partes podÉ ootmcar la terminacitn del €ontrato.

O.AUSU|¡ SOO¡: fOeMA OE PAGO OEL SAt-ARtOt por coñcepto de to5 meses taborados det uno

(0llde enero altreinta y uno (31) de d¡€iembre del año dos milveinticuatro (2024); B InASAJADOR

devengaá m€nsualmente por sus servic¡os la cantidad de ¡RSCE MIL SEISC|ENTOS t"EMplRAS

ExACrO§ {t.13,0f Xr.00).

GI.AUSUIA SÉmMA; IOf,f{ADA OE TRABATo: {11 €t mABAD(x, etará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la s€mana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

une (llhora destinada para elalmueno, quedando entendido y convenido que durante este ti€mpo

oo s€á intenumpido el erv¡c¡o Aduanero. (2)- nEfÁPO EXTRAOIDI AnIO: Las horas

extraorúinarias de trabajo que sean requeridas por bs empresat para la prestac¡ón del s€rv¡cb en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gestón d€ Persoñal d€ la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondur¿t la necesid¿d de extender la i)m¿da ordinaria de trabajo espec¡ficando el núm€ro de

horas requerfttas, lás cuales se¡án remuneradas con el doble del salatio establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo est¡blecido en el Cód¡8o de Tr¿bajo, quedando entendido y

con\en¡do que este personaltendÉ la obliSac¡ón de atenderdiliSentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

o-Ausut¡ Octlvt vAcAoofta€s: EL TRABA¡aDOn tendá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo tr¿bajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de l¿ liqu¡dación anual que se teal¡za a los

tr¿bajador€s de la modalidad de Re8ímenes Espec¡alÉs no ha Sozado de sus díasde vaca€¡ones se le

incluirán en el paSo de estos en dicha l¡quidación.

!Y
ctÁusulÁ i¡orEt{A: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de deSempcño,'

ps¡cométricas, so€¡oeconómico, pattimon¡al, poligráfico Y toxicológicas cuando así I

ADUA'{AS,
¡

'rrro,. ]l !@ v. ar*rodvcr0s.gcb.t;n CcnÍo C¡yico Cub€añamér¡tal, Tore l, piso 3,13, 14 y 
,]5, gou .

Juan Pslo lt Tegucigalp¡, M.D.c"tloñdur¿s,c.A.
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oluSU¡¡ oÉou* TERMT¡{Aoó DEL GoütRAfO oE InA§a¡o: son causas de t€rminación det

presente Coitrato de Trábaio oor t¡emDo dá€nn¡nado: (1t. Elmutuo consentimiento de las partes;

(21. Una vez extingu¡do el objeto del preseñte contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las obligaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando El TRABAIAD(X sea sometido {a} a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o lr¡buneles por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerra mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confian?a en EL ?RABA¡ADOn en h prestación de sus se¡v¡c¡os personales; (B). por todo

daño material causado dolo$mente a bs edificios, obras, mobil¡ario o equigo, vehículos,

¡nlrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negliSenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmordl

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TnABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduaner¿ de Hondurds.; (11). La inhabilidad, negl¡Bencia

o ineficienc¡a man¡fiesta de Et fRABATAOOñ que haga ¡mpos¡He el cumplim¡eñto delcontrato; (12).

Disolución, l¡quidac¡ón o chusura (c¡eIfel defin¡t¡v? o tempor¿l de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someters€ o la no aprobacaón de las pruebas de cooocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber tlegado

el contreto a su término, su finalización o yenc¡mientoi (151. En caso de que sus servic¡os personales

ya no seañ requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cHusulas del presente contrato.

(17). CualquÉra de las causales estable€idas en el Artículo 112 del Cód¡go d€ Traba¡o.

clÁusuu DÉctMA PRIMERA: REGIMEI{ fxsclPtlt{Anlo: L¡s med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonelación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio s¡n toce de §ueldo hasta por ocho (8)

díes calendario y la terminac¡ón del€ontrato de conformidad a la gravedad de la falta-

CI.AUSUlA oÉcrMA U ,{OA: CtASIFICACIO OE FALIAS: Son faltas leves: a) No realizar

peEonalmente la bbor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e inslrucciones

que de modo tes impartan el patrono o su representante, se8ún el orden lerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar porsím¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedim€nto o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplarduránte el se¡v¡c¡o e) lncurr¡r en abusoscontr¿ los empleados subalternot s¡n med¡ardolo

o ¡ntenc¡ón m¿nit¡€sta de causar psfiukio; f) Faltar al cu¡dado o pulcfitud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, materiales o utensilios de oficin3, s¡empre que, en este últ¡mo caso,

¡ntenc¡ón manifiesta de causar pefjuicb o oo 5€ afecte el us() normál como fesultado d¿ la ro

Son f¿ttas metlct travsr: al lncur¡r e¡ dos l¿ltas leves que den lugar a ¡Bual nú ro

amonestacionet én un periodo de seis (6) mes€s; b) Fomentar h anarqufa o inducir

ContÉ CivtaGuber¡amcntal Torre 1. pÉo 3, 13, 1zr ¡ 15' B' :',tart

Jqan pabb l¡, Tegucig'alp¡, M.D.c"Honduras,c.A.
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empleadosde igual o ¡nfer¡or categoría; clActuar con oegligenc¡a eo e¡ desempeño de sus func¡ones

o deFr de etender observac¡ones o instruccioñes de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

conseci¡eñcia ¡nmedieta, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encarganie de asuntos aienos al s€rv¡cio en horas de tfabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

supe¡iores, en el eiercicio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

elLldir el cumpl¡miento de cualqu¡er disposi€ión o de uoa ord€n de superiorjeÉrquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de E! TRABATADOf,; t) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta d€lib€rada o cuando

mediare mala fe o negli8enc¡a grave; h) lncuÍr¡ren actos de naturahza privada que afect€n aldecoro

del p€rsoñal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en furma personal o colectiva; ¡) pract¡cariuetos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiáles; jl lñcuriren falta de coñesía o de ateñción

elpúblico. sdr faltr tr:rr€s: al lncurrir po¡ más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves.

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o informacktn no dest¡nada al públ¡co a personas

siems al serv¡c¡o; c) Incumplir de manera man¡fiesta con la5 furiciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus sup€rior€t afectando coo el¡o h coñt¡nu¡dad. regularidad o ef¡cien€¡a de los

servicb$ d) Hacer acto de presencia en las olrcioas en maniñesto estado de ebriedad o bajo los

etectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Aherar o

destruir asbntot rct¡stros, docum€ntos, talonariot libretas, Éginas de l¡bros u otros; f) Falsificár

docum€ntos; g! lnsultar a compañercs de trabajo o a otr¡¡s personas dentro de las oficinas; h)

lncuri. en riñas o d¡scusiones fuera de orden con ottos empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se reñere el inc¡so anter¡or; ¡) Sustraet originahs o cop¡as de documentos clasificados

o reservádos, para usot no oficiales, o facilitar ¡afomack n a tercems sobre hechos o actividades

propios de la dep€rdenc¡a, cuya divulgación s€a igutlmente reservada o cuando no h

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿bajo materiales, út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, §n mediar autorizacirn de quien corresponda, K) Cualquier¿ de la establecidas en

el Artícülo 112 del Código de Trabajo.

CIáUSUIA OÉOMA TEBCERA: APUCABIUDAD OE TA¡ SANOO ES OE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

es€rita en el táso de re¡nc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplica¡á en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas traves y la rescisión delcontrato en elcaso de una faha grave.

CIAUSUIA DEOMA CUASIA: EL MAEA¡ADON, €N ESIE ACIO AUÍONEA, A ADUA'IAS, A

deduzca de su salario, bon¡ñcaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de rem

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la viSer¡cia del contrato o a Ia

terminecón det prEsente contñto,sean estos prÉstamos derivados de convenios institu

ft f B \.;t^/,,.oduonos.sab.hl Ceftt ro C¡vico Cub€rnameñta l. forts I, Piso f,, I3, 14 y i;. Eo. .
Juaí ftüló ll, f.gucigalpa, M.D.c,Hondur¿s,C.A.
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bandrios, fattantes en el eqdpo confiado a EL IRASIIADOR , asf como lo, ¿"no, oc3r¡on"Oo, 
"¡

equ¡po, medi¿ndo culpa o negl¡gencJa lnexcusablei

CTÁUSUTA DÉOMA QUII{TA: CoIIFIDE oAtIDAo- EI presente contrato obliga a Et Í§AAAJADOR a

mentener bajo estricta reserv¡ la infomación, documentación, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conorca durante el período que p.este st§ s€rvicios personáles por thmpo determ¡nedo,

hasta por 5 años a pan¡r de L fecha de suscripc¡ón del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentackin, hechos y otros h sean requeridos a revelar por AtXrAr{AS, el M¡nister¡o Públko, la

Procuraduría Generalde la ReFiblica o un Tribunal de tusticia.

clAusure oÉo¡ru sgrr: AcEPrAoóf{ DE co D}oor{Es: Ambas partes aceptan los términos d€t

pres€nte contr¿to, compmmetiéndose al ñel cumplrmhnto de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestr¿s f¿cultdet fimámos para constancia el presente Contrato, €¡ la Ciudad de

San ped'.' a,tto.. s¡endo el dk¡ -iUX-* det mes de -..r8.b,¿io--:-
del año dos mil ve¡nt¡€uatro (2024).

MELVII{ RENE JUTIA

GEREI{T€ NACIO'{AT EI IBABAJADOR

TAUf'¡fO HUMAI{O

AOUATTAS

C!ñtr! civico cubérnamental, foíe ¡, !{5o 3' 13. 14 y 15, 8. r¿i

fuan pauo ll, Tegucigalp., M.D.C-Hqnduras§.4.'rr,o, § I @ n'++v.gdiro:r{rs9oó'¡n
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Nosotros, MELVIN REÍ{E PEnEZ VE]ASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número (ts01-19!xFlgr4g y d€ este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de G€stión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sur¡cientes para celebrar el presente acto

mediant€ Acuerdo de Deletac¡ón No. A0UANAS-DE-016.2022 de fucha 21de marzo delaño 2022 y

qu¡en en lo sucestvo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, ruttA SOFTA GALTO VELASQUEZ,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentif¡cación número 1701-2000-00556,

quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOn, ambos pa rtes de común a€uerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "COI{TRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DflEnMINADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁusutA PRIMERA: oBlEfo DEl, coNfRATo; EL TRABATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclüsiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cárBo de DE[EGADO FISCAL COMBU§rIBI"C DE REGIMEI{ES E§PECIALES, asitnado a

la empresa PUMA EÍ{ERGY HOÍ{DURAS, Sá DE C,V fiElMlllAl SA!¡ LOR€NZOI poniendo en

práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciores del

control aduanero e¡erciendo la labor de un serv¡c¡o general de v¡g¡lancia, control y supervisión

aduanera; en particular recep€¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de

las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Ré8¡men de Zona L¡bre- No obstante, en cualquier

momento y por d¡sposición de ADUAT{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empres y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

crÁusurA SEGUNDA: FUÍICIONES DEI PUESTO: Et TRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Serv¡c¡os d€ Rerímenj§'

Especiales por fiemoo D€teñn¡nado. de acuerdo con las instru€ciones u órdenes que le sean dájs

por sus super¡ores jerárguicos, s¡empfe que no afecte la dignidad humana ni s" alrrlnuv{sr 1:

categoría de acuerdo con la asi8nación de las func¡ones s¡guientes: 1. Cumplir y hacer cumplir lls\,

normas contenidas en b leBislac¡ón aduanera Y¡gente y demás dispos¡c¡ones que r¡gen la materia

aduanera o estén relacionadas con ella. 2. Partic¡par de manera activa con.iuntamente con el

operador de la terminal de almacenam¡ento de combustibles en la carga, descarga, recepción

almacenam¡ento y salida de metancíaS y en la real¡zac¡ón diaria de los inventar¡os físicos de los

mmbulibles ex¡stenles en €sas inlalac¡ones; así como cotejar las ex¡stencias de combust¡bles

¡nic¡ales y finales del día, con ¡os volúmenes de combust¡bles ingresados y retirado§, eñ ese día, de

m', O wv,,liducnctsob.r,r' Ceñtro Civto Guber¡amenta¡, forre l, piso 1. 13,14 y l5, Bc
Jr¡a¡ Dablo ll, Tegucigalpá, M.O.c.,Ho¡duras,c.A.
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las term¡nales de almacenamiento- 3. cert¡ficar toda salida y llevar el control d¡ario delvolumen por

tipo de combust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformac¡ón, ¡mportadores, expo.tadores, re exportadores, d¡str¡buidores y

' prestadores de serv¡cios de almacenamiento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspond¡ente. 4- Reyisar y archivar los documentos fisicos y el soporte de cada

importación, exportación, reexportación, d¡sribuc¡ón, despacho a unidades de transporte, y otras

operacionet conexas de comercial¡zac¡ón de combustibles qu€ se efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Admin¡stración de la Aduana de su .lurisdicción, a las

¡ef¿turas de las dependencias corespond¡entes, los volúmenes de los inventar¡os físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes rctirados de combutibles de las terminales de

almacenam¡ento, durdnte el período de lunes a domingo de la semana ¡nmediata anterior.6.

lnformar a la Adm¡nistración de la Aduana de Jurisdicción, a las iefatúras de las dependencias

correspond¡entes, dentro de las 24 horas siguientes a la finalizac¡ón de cada transacción de

comerc¡o exter¡or, lo relativo a las horas y los días de in¡cio y de final¡zación de la5 operaciones de

descarga de combust¡bles de las unidades de transporte a la terminal de almacenamiento por

motivo de importación, o de las operac¡ones de carga de combust¡bles de la terminal de

almacenam¡ento a las un¡dades de transpone por motivo de exportac¡ón o de reexportación,

¡nd¡cando los tipos de combustibles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualqu¡er evento extraord¡nar¡o. 7. colaborar con las ¡nstituc¡ones del

Estado y con ent¡dades pr¡vadas contratadas por el Estado u organ¡smos internac¡onales

cooperantet en las superv¡siones e inspecciones de las operaciones, en su conjunto, de comercio

exterior e interior de combust¡bles que se efectúen a través de las term¡nales de almacenamiento

de combustibles der¡vados de petróleo.8- Perm¡t¡r la salida de las mercancías del recinto fiscal, en

cumplimiento con los rcquis¡tos y formal¡dades leSales que para el efecto estable¿ca el régimen u

operación solicitada. 9. Resp€tar el orden ierárqu¡co, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10. Desempeñar otras act¡vidades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe inmediato, y las demás asignadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡alidades conexat

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan rrle encomendadas, a fid,

de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jomada de trabaio, respetando los derechris

otorEados a los trabajadores por la const¡tuc¡ón de la República, los Convenios lnternacionale{

Leyes de Trabajo y Prev¡sión Social, Cumplir y hacer cumplir las normas conten¡das en la leBislación

aduanera v¡gente y demás disposac¡ones que r¡gen la materia y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL TRABAJAOOR, está obl¡gado a efe€tuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

especialidades conexat aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de manGnerb en cont¡nua utilizac¡ón durante la jomada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los.lr¿ba¡adores.

§, @ v,!./*:¡!iuo;ssir;añrt Centro C¡vho Gubemameñtal, Tore l, piso ¡, ll. 14 y 15

Juan !r.!lo li, Tqgúci9alpa, M.D.c,Hondsr¡s.c.A.
X in i'o,¡iiddli.Jñüt9dlr. h n
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CtAuSut¡ nnctn* Evat UAOóN DEt OESEMPEño: AOuAr{As apticará el sistema de evatuación

. retulada por la oficina responsable de Talento HumarE de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito medir eldesempeño de Et TfliAEtAtADOft en elejercicio de su cargo y

' con eilo obt¡ene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestac¡én del serv¡c¡o.

Que el caBo de DEIEGADO FISCAL COMBUSITBT"E DE REGtMEf{Es ESPECTAI"ES estará sujero a tas

políticas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAIIAS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

CrÁU§ULA GUARTA: vlGENoA DEI CoNTRATo: EL TRABAJADOR prestará sus servicios para

AtruANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciofles de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón det contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este,

CTAUSUI.A QUINTA: P€RIOOO DE PRUCBA: Et TRAEA,ADOR SE SOMEIETá A UN perÍodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de EL IRABAJADOR y por pane d¿ este, la

conveniencia de las condic¡ones del serv¡c¡o. Ene periodo será remunerado, y s¡ ¿l terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar porteminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

clÁusul¡ sExTAr FoRMA oE PA6O DEI SA|ARIO: Por concepto de los meses labofados del uno

(01)de enero altreinta y uno (3llde d¡c¡embre delaño dos milve¡nticuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de TRE| fA MIL I-€MPIRAS EXACÍOS (1.

:xl,mo.ml.

CTAUSUI¡ SÉPTMA: 
'ORNADA 

DE TRABAJO: (11 Et TRA3ADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora delinada para el almuezo, quedando entendido y convenido que durante este tiempoi'_

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). TIEMPTO BfiRAORDII\IARIO: Las horas\

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

'Hondurat la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabaio esp¿c¡ficando el número de

horas requer¡das, las c¡¡alesierán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la iornada

ordina.ia de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

fi y O ,r¿'¡'.odu-'.,ossob.hn Ceñtro cív¡co cubárñame¡tal, Tore 1, Piso 3,13,14
Juan Pablo Il, Teg!ci93lpa, l,tD.c.,Honduras.c.A.

't5,
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comrenido que este personaltendrá la obligáción de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que

en este sentido le s€an formulados.

CTÁUSUTA OCTAVAI VACACIOÍ{ES: ET TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

propof€¡onales cuya extensiÓn y oportunidad tiene derecho todo trdbajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dÍas de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CI.ÁUSUIA ¡OV¡¡¡: E[ Í¡ABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de des€mpeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patramon¡al, poligráfico y tox¡colót¡cas cuando así lo requiera

AOUAf{AS.

ctÁusut¡ oÉclu¡: IERMtf{AOór DEt Cof{TRAtO DE TRABATo: son causas de term¡nación del

presente Contrato de frabaio Do? t¡snoo dcterm¡nado: (11. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una vez ert¡ntu¡do el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de €L TRABA¡A¡)OR o

¡ncapac¡dad fisica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). Por

¡ncumpl¡miento de El fRAgA¡ADm de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando Cl TnASArAEoS sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juztados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortr¡ito o fuerra mayor; (7)- cuando ADUANAS

p¡erda la confian¡a en EL TRABAIAD(B en la prelac¡ón de sus servicios perso¡ales; (8). Por todo

daño máterial causádo dolosamente a los edific¡ot obr¿s, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡t€nc¡a que ponga en pel¡tro la seguridad de las pe6onas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡c¿ y a b trdnsparencia comet¡do por EL IRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perru¡cio de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o inefic¡encia manifiesta de El, TRABAJADOR que haga ¡mposible elcumpl¡miento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (cieffe) defin¡tiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡Enado; (131. El no somete¡se o la no aprobac¡ón de las pruebas d€ conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicat poliBráficas y tox¡mló8¡cas; (14). Por haber llegadú (-

el contrato a su térm¡no, su finalizacién o vencimiento; {151. En caso de que sus servicios penoiuies':.

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡er¿ de las causales establecidas en elArtículo 112 det Código de Trabajo.

cLÁusuta DÉoMA PnIMERA: REGIMET¡ USCIPLIÍ{ARIO: L¿s medidas disc¡pl¡narias sefás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del traba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la travedad de le falta.

CLAUSUTA DEOMA 5E6U OA: O.ASIFICAC¡OT{ OE FALTAS: SON fAItAS ICVCS: A) No reali¿ar

personalmente la labor en los térm¡nos estíPulados, acater y cumpl¡r las ótdenes e ¡nstrucc¡ones

§ t@ :,t t*tatttarcsEia*i Centro cíüco Gubernamenial, fone l, P¡so 3,13,14y 15, Bo

Y ínloi§d'¡cíqggÉbJ¡a
Juan PaHo ll, Tegucigalpa, M.D.c"Honduras,c.A
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que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutafpor sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en ábusos contra los empleádos subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡c¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de of¡cina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son feltas m€nos gñryes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; c)Actuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, coando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargaGe de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡orjerárquico, s¡empre qu€

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡encia de El" TRABAJADOR; g) Perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturale¿a pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strdc¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡car.¡uegos

proh¡bidos en las oficinas o demás ¡nlelaciones of¡c¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas gráv6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡erd de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al públ¡co a personas

aienas al serv¡cio; cl lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto €stado d€ ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón amrmal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; tl lnsultar a compañems de traba¡) o a otras peBonas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otrcs empleados o particulares en los mismo,f

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) sustraer or¡ginales o cop¡as de documentos clasificaáós.

o reservados, par¿ usos no ol¡ciales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividad{s

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no l¿

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, út¡les, herrám¡entas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

.,ard

elArtículo 112 del Código de Trábajo.

x
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CT.AUSULA DÉOMA TERGRA: APTICAEIUDAD DE IAS SAÍ{OONES DE ACUERDO CON SU

, GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescísión delcontrato en elcaso de una falta grave.

CtÁusulÁ oÉqMA cuAñf¡: EL InABArAfxrR, en este acto AuToRtzA, a ADUATAS, a que se te

deduzca de su salario, bonificacionet prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUAñAS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EI TRABAIAOOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia inexcusables.

cúusuu DEoMA aulñlTA: co FlDENoAuoAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo elr¡cta reserva la infumación, documentac¡ón, hechosy demáse¡ementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales port¡empo deteminado,

hasta @r 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentackin, hechos y otros le sean requeridos a revelar porADUAfiAS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a-

ctÁusutA DÉctMA sExfA: PERSOI{AL QUE Rlf{OE HA¡¡ZA: Et TnABAIADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su car8o, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánka del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin periu¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar se8ún Ley.

CtÁusut¡ oÉoua semul: AcEPrAoó DE @l{DlooxES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para con§tancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día -C9- detmes de e{te r e'

del año dos m¡lveint¡cuatro (2024).

'::

MELVIiI RENE

GERENTE NACIONAL

* l¿

.¡uuA soF EZ

TAtCf{TO HUMAf{O
ADUANAS

'.i)at: I t ', ,,..,-. §-J § u4i'r, uducros,gob.hr cáriD ciyto Cuberñamental, Íore l, piso 3,¡3,14y'15, Bc' f¡.¡arpablo ll, f€9ucigalpa, M.D.C,Honduras C A'
l¡l,i¡')..''./rr- inC:r.gohhr
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TeEucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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ADMIÍ{ISTRACIOÍI ADUAÍ{ERA DE HO OURAS

CO¡{TMTO DE TRABA'O POR NEMPO OETERMI¡{ADO

o. 345/2024

Nosotros, MEl,VlN RE E PEREZ VEI¡SqUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bo.rr"nto N.cional de rdent¡ficack n número o80l-1990-15!H8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente l{ac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eje€utivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GN6TH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón l{o. ADUANAS-DE-O1&2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra parte,.lULtssA CAROUÍ{A CITADRAS

ROSAI.ES, con nacionalidad hondureña, con Documento ¡¡ac¡onal de ldent¡ficación número OgOl-

1986-19345, quien para efectos del presente se le denominará E! TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo h¿cemos el presente

"COI{IRATO DE fRABAJO POn 
'IEMPO 

DEIERMI AOO', obl¡gándos€ a cumplir todas las ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuación:

cúusutA SIGUNDA: Fuflclo Es oEt PUEfo: Et TRABAJAooR e¡ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Coñtreto de Prelac¡ón Servicios de Resímenes

Eso€c¡ales Dor Tiempo Determ¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se d¡sminuya su.

categoría de acuerdo con la a5¡gnac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar.lá;'

activ¡dadesy trám¡tes de ¡ngreso, uto, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona li:fe'
\'

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y deniÉ\

documentos presentados por la zona l¡bre a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

existentes-antes dé áutor¡zar et ingreso o. salida de las mercancias. 3. Autor¡2ar y verificar Ia entrada

y sal¡da de mercancías en-iránsito ¡nterno de la zona l¡bre. 4. Retistrar en el libro de entradas y

ll y O wa'';iduanassiihn Cer¡tro Civico
Juan Pablo ll,

?r

cr.Áusuu pntugu; oEJETo DEL coNfRAlo: Et TRABAJADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISÍRADOR OE REGIMEÍ{ES ESPECIALES, asi8nado a la empresa

RESUTTS HOÍ{DURAS, S,A, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y experiencia

adquir¡da para cumpl¡r funciones del control aduanero eierc¡endo la labor de un servic¡o teneral de

v¡g¡lanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales

sean requeridos.

l-.
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la ¿ona Libre, manten¡endo actual¡rados los ingresos y sal¡das de mercancias dentro del

área restr¡ngida, libro que deberá estar deb¡damente autorl¿ado por la AdministGción Aduanera de

'Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nac¡ón de impuestos v demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación aranceleria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos ¡duaneros para las operaciones de carga, desca€a,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consuttas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simpl¡ficar el cumplimiento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscali¡ación, determinación e imgos¡ción de sanciones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TRABAJADOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡rlidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón dura¡te la iornada de trabaio,

respetaodo los derechos otorgados a los traba.iadores.

clÁusutA TERGERA: EvAtuAoÓf{ DEt DESEMPEflo: ADUAIIAS aplicaÉ el 5istema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de falento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio-

Que el cargo de SUB AOMI,{ISIBADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIAIIS estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADuA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará su.ieto a remoc¡ón de

conformidad al procedim¡ento establecido en el prelente contrato.

oÁusutA CUARTA: vlGE oA DEL coNTRATo: cL TRABAJADoR prestará sus serv¡c¡os para

ADUAÍ{AS desde el uno {01) de enero del año dos m¡lv€¡nticuatro (2024}, tiempo durante el€ual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta Y uno (31) de d¡c¡embre del ¿qo. ''
dos m¡l veinticuatro {2024}, con Ia not¡f¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de '

\'. i'ADUANAS o con la .enovación de este.

ceitro Cúiae Gubérnamental, fore 1, piso 3. 13, )zr y 15' Bo',

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurasa "j*fuR 'C

:l
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ctAUsUtA euü'¡TA: pERfoDo DE PRUEBA: EI TMEAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (601 días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de El, TRA8AJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato.

CIAUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡lveinticuatro (2024); El TMBAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUlf{CE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACTOS

(r.15,100.001.

ctAusuu sÉmMA: .IoRNADA DE TRABAJO: {11 Et 
'nABADOR, 

estará su.ieto a una .iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (U hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será inteffumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPo EXTRAORDI ARIo: Las horas

exlraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la nec€s¡dad de extender la iornada ordinaria de traba¡o espec¡ticando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el código de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la oblitación de atender d¡litentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctÁusulA ocfAvA: VACACIOIIES: EL ÍRAEATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trdbajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiza a

traba.iadores de la modal¡dad de Retímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones §e e

incluirán en elpago de estos en d¡cha liquidac¡ón

ADUANAS.

\.. I

t¡ y O '¡,ttw.¡tdvc¡¡s-sa§.tto' Ceñqo Cívico Gubemamontal, Torre l, Piso 3,13,

luan Pablo ll, T€9uc¡galp¡, M,D-.C.Ho¡duras,c.A.
14y 15,8oulev"';

I

\.

CúUSULA ,{OVENA: EL TRABAJAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, pol¡Bráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requiera
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CLAUS UI.A DECIMA:

presente cdntrrto de Trábaio 90f t¡emro deteminado; (1). Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presentQ contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; 14), por

incumplim¡eDto de EL ÍRABAJADoR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; {5).

cuando EL TRABAJADoR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por tos

JuzBados o fr¡bunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuena mayor; {7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en Et TRABATADoR en la prestacíón de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestaa sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9)_ Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrdrio a la ética y a la trdnsparencia comet¡do por EL TRASATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perju¡c¡o de La Adm¡nistración Aduañerd de Honduras; (11). La inhabil¡dad, ne8ligencia

o inefic¡encia man¡fiesta de EtIRABATAOOR que haga impos¡ble elcumplimiento delcontrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dac¡ón o cbusura (c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡tnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡grár¡cas y tox¡colóticas; (141. Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). Eo caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

CLAUSUTA D MA PRIMERA; REGIMEft olsclPtlI{ARIO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cLÁusut-A oEctMA SEGUNDA: CI-ASIFICACIO DE FAITAS: 50n faltas leves: a)No realizar

p€rsonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar_

y condiciones convenidos. cl Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa d¿l

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No ob§ervar buenas costumbres y condu

TERMII{AOÓÍ{ DEt COÍ{ÍRATO OE TRABAJO: Son causas de terminación del

e¡emplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar d

o intenc¡ón manif¡esta d€ causar perju¡c¡o; fl Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en

obietos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de olic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de cqusar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas menot treyet: a) lncurrir en dos faltas leves que den lutar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (5) mesesi b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

¡;o.!trr.r-:, ,i::nd;rct fl y @ C§rtIo Cívho cubérnameotal, To.re '1, Piso 3, 13, 14 y 15. 8ot "árd

fi inla@adur,na;gab.\n

wi:¡ ;.:, üé ú a n o r g o b 
"h 

n

Juan Pablo ll, Teguc¡ga,F, M.D.C."Honduras,c.A.
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empleados de igual o ¡nfer¡or categoría; c) Actuarcon negligencia en el desempeño de sus func¡ones

o de.iar de atender obs€rvaciones o instrucc¡o[es de sus sup€rioret cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funr¡ones; 0 lncurfir en insubordinaclin probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de superaor ¡erárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EL TRABAJAOOR; t) perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncúrrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere €n forma personalo colect¡va; ¡) practicárjuegos

prohib¡dos en lasoficinas o demás ¡nstalac¡ones olkiales; j) lncurriren fatta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas trav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plezo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o informac¡ón oo dest¡nada al público a personas

ajenas alserv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regslaridad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia én las of¡c¡nas en manmesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, pát¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡)sustraer orit¡nales o copias de documentos clasificados

o reservadot para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del bcal de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autorizacón de qu¡en corresponda, K) Cuahuiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en ur¡? 
-

faha menos graves o en caso de faltas Sraves y la tesc¡s¡ón delcontrato en e[caso de una falta t[av§

\1
á

ctÁusulA DÉclMA CUARTA: E! TRABATADOR, en este acto AUTOIIZA, a ADUA,{A5, a que se'4iqr.l 
-'--..'..-

deduzca de su salar¡o, bonif¡cacionet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AOUA,{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación delpresente coDtrato, sean estos péstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

§v@ Contro Cívico oubernam€ntal, Tor,e ¡, piso 3. 1:, 14 y 15, B..;:er.
Juan Pablo ll, Tsu¿¡galpa, M.Oc,Hooduras,c.A.

:

CI¡USUTA DÉOMA TERGRA; APUCABIUDAO OE I¡S SAITCIOÍ{ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAL l) Ia amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en e[ caso de reincidencia en una fatta leve o en caso de una falta menos gtaves; 3] La

I t
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bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a El IRABATADOA , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o netligenc¡a inexcusables.

ctÁusuLA oÉgMA QUINTA: co F|DE oalDAD. El presente contrato obtiBa a EL TRABATADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡ñforrnac¡ófl, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el Mioisterio Público, la

ProcuradurÍa General de la República o un Tribunal de Justicia.

cúusut A DÉoMA sExfA: PERSOI{aL QUE Rlf{DE HA zA: Et TRABATaDoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dias, sin periuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

CI.AUSUTA OECIM A SEPTIMA: ACEPTAOóN DE COT{OICIO'{85: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. tn fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente contrato, en la c¡udad de

T. Ir s¡endo el día o q del mes de Er)-t n ,

del año dos milve¡nticuatro (2024).

GERENfE DE

TAITNÍO HUMAf{O
ADUANAS

!:,:r'\: ¡,'.¡i Byg wit'rv adsoa.ltgoo.rir C€fitro.CNico Gubefnamer*al, Tone l, Piso 3 13, 14 y 15, Boi. r¡rd
'luan pablo ll,Tcaucigalpa, M.D.C,Honduras.c A.

EPE
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HOND{rtts
ADMI'{ISTNAOOI{ ADUA'{ERA DE HOf{DURAS

COIITRATO DE fRABAIO POR NEMPO

a{o, 083/2024

Nosotrot MELVU{ RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con
Docuñento Nacionar de rdentificac¡én número ogol-199c1gr4E y de este domic¡rio, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el o¡rector E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2o22 de fecha 15 de mano del ¿ño 2022, con facurtades sufic¡entes par¿ cerebrar er presente acto

m€d¡ánte Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANA5-DE-015-2022 de fecha 21 de ma no del aao zo22y
gu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará aDUAt{As; y por otrit parte, JUt{roR Ar{Tof{ro BuEso

osonlo, con nac¡onalidad hondureña, con DoEumento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número o5ol-

1993.05904, quien para efectos del presente se le denominará EL TnA8ATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{IRATO DE InABA¡O POR nEMPO OEIERMTIADO,, obtiBándose a cumptir todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

o¡usulÁ pruMEnA: oErETo oEt coirrnaTo: Et rMaA¡ADoR se compromete a prestar sus

s€rv¡cios p€rsonales por t¡empo determ¡nádo en formá exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el carBo de DETEGADO FISCAI DE R€GIME¡¡ES ESPECIALES, as¡gnado a ta empresa

ZOI{A UBRE AI UICEIIADOnA Hq{DUREÍA S.A {AffrAHASAl, poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y exp€rie.¡cia adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero

e¡erciendo la laborde un serv¡cio generalde viB¡lancia, controly supervisión aduanera; en particular

recepcién, tránsito y despacho de mercancías de hs áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas

como beneficiarias delRég¡meo de Zona L¡bre. No obstante, en cuahu¡ermomento y pord¡sposición

de ADUANAS, se @mpromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas eñ

donde sus servic¡os profes¡onahs sean requeridos.

ctAuSUl^ S€GU oA: FU ooNEs DEl, PuEfo: Et IRABATAooR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Coñtreto de Prestación servic¡os de Resímeri€s

Esoerlal.r Dor Tiemlo O€t¿minedo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡Snidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asiBflación de las func¡ones s¡guientes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la legislac¡ó¡ aduanera vigente y demás dispos¡ciones que rigen la mat€r¡

adu¿nera o estén relacionados con ella. 2. Eiercer presencia fiscal en la carga, desta€a, recepci

almacenam¡ento y salida de rn¿rcancí¿s del recinto aduanero. 3. Permit¡r el ¡ngreso o salida

mercañcias del rec¡nto aduanero, ver¡f¡cdndo la ¡nformac¡ón cons¡gnada en el Manifie§to de Carga "
y la Declarac¡ón Ún¡ca Aduanera y demás-documentot soporte y en la declaración de mercancías

,,:,,, ,1,sa ¡lJ @ l#.!lweauondi.sob,nn Cánu¡ Civto Gubcmam€ntál. forre I, pho 1, 13, 14 y 15, :'¿ro
Juan p¡blo ll, Tégucigalpa, M-D.C.Honduras,C.A.

X inlst¡oduonotggb.hh
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ret¡strada en els¡stema ¡nformát¡co de aduams.4. supervisar que las mercancías que ¡ngresen al

recinto aduanero sean rctuladas, ub¡cadas y estibadas conform€ a las Declaraciones únicas

Aduaneras para facilitar su identificacíón y localización. 5. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentación sopoñe, de conformidad al régimen sol¡citado.6.

Mantener un arch¡vo adecuado y actual¡zado de toda la documentación fís¡ca que respalde las

operaciones reali¿adas en el recinto aduanero de c¿da importac¡ón, exportación, reexportación u

otm rég¡men aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos provis¡onales y d¡spensas especiales

otorgadas por la S€cretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFtN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con pem¡sos prov¡s¡onales,

Oispensas Éspeciales que conceda la Secretala de Est¡do en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. S.Permit¡r la salida de las mercancías totales, o parc¡ales

delrec¡ñto f¡scalcuando se trate de bultoscompletos ten¡endo especialcuidado alanotarel número

de Declaración Únic¿ Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumpl¡m¡ento de requisitos y

formalidades legales que para el efecto estable¡ca el régimen u oper¿ción solic¡tada, con

autodzac¡ón de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesaria a las entidades tubernamentales

que solic¡ten información de acuerdo a la normativa legal vigente, prev¡a acreditac¡ón del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras actividades af¡n€s a su puelo cuando se lo indique el jefe

inmed¡ato, y las demás a§gnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter comphmentar¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabaiadores por la Conlituc¡ón de b RepÚbl¡ca, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Traba¡o y Previsión Soc¡a|., y las demás as¡gnadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, est¿í

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propiasde su especialidad o de las esPec¡alidades conexat

aquellas otras que con caÉcter complementario o aux¡lbr que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de trabajo, re§p€tando los derechos

otor8ados a los trabaiadores.

CIAUSUlA rfnCgnt EVATUAOÓ DEt D€SEMPCÑO: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulad¿ pof la of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanefa de Honduras

la que tendrá como propé§ito med¡r el desempeño de €L TRABAJAOOR en eleiefcicio de su cargo Y

con ello obtiene la maYor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a en la prestacón del servicio'

Que et cargo de o€LEGADO FISCAL DE REGIMEf{ES ESPEOAT€S estafá sujeto a las políticas,

evaluaciones, g€stiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡e en d¡cho carSo estará suieto a remoción de

conformidad al proaedimiento establecido en el presente contrato.

a

¡r:{.rd¡.'i. :. :r).r¡dirr§t l¡ , @ .rw:rv.Oduoncs.gofrln

X inro.r-odt,on(,s.goó.ñn

Cenuo Cl&o Guberñam6fiá1, forre I, piso 1,13, Í. y 15, Íir rle' ,

Jua¡ Pablo ll, Tegircigalpa, M.D.c"Honduras§.A.
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oáusulÁ cuARfA: VT6E OA DEt GOtrtrRATo: Et TRABATAOOR prestará sus serv¡cios para

AouA Asdesdeel uno (01) deeneroder año dos m¡rveinticuatro {2024}, t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l veinticuatro (2024!, con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUAT{AS o con la renovación de este.

CtÁusutl Qulrte: pERfoDo DE PRUEBA: $ TnABATaDOR se someterá a un f¡eriodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la et¿pa in¡c¡al del presente contrato y t¡€ne por

objeto, por parte de AOUAIúAS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡n¿do el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado efl el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la tefm¡nación del contráto.

CTAUSUU Sfm: fORMA OE PA6O DEL SALAmO: Por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altre¡ntay uno (31)de d¡ciembre delaño dos milveinticuatro (2024); EITRABAIADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CATOñG Mlt OEN IEMPIRAS EXACIOS

(1.14,lm.oo¡.

ctÁusulÁ sÉmMA: ,oR AOA DE fRABAJO: {1} Et TRABADOR, estafá sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenla y cuatro (tl4) horas a la semana distribu¡das en ocho {8} horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (2). nEMPO BÍRAOROINARIo: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prelac¡ón del servic¡o en

dÍas u horas i¡hábiles quedan previamente autorizadas. En estos cásos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Mministración y Gest¡ón de Personal de le Adñin¡strac¡ón Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la iomada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de tr¿baio en bas€ a lo establec¡do en el Cód¡go de Tr¿baio, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡eñtos que

en este sent¡do le sean formulados.

C¡-Ausul¡ OCÍAVA: vAc^ooflEs: Et ÍRABATADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y li

proporcionrles cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trdbajador después de cada a

de servicio cont¡nuo. En e¡ caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los

tr¿bajadores de la modal¡dad de Régünen€s Especiales no ha tozado de sus dí3s de vacaciones se le

lnclu¡án en el pago de estos en dkha ¡lquideclón.'

§ t @ w\, 
"t.aduünds.sob,hn

.,ú'¿

C€ntto Cfvico Gub€r¡ame¡tal, To¡r€ lr Pisg 3,13,14 y 15, ajrulÉ.
luan pablo Il, Teguc¡galpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

S tnrsG,tduonasgob.fin
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aÁusuu oÉo¡r¡a: TERM| Acló DEt cof{InAfo DE TRAEAJO: 50n causas de rerm¡naciófl det

presente @ñHo de Traba¡o por tl€mm détrrminado: (11. Elmutuo consentamiento de las panes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contñfto; (3]. por muerte de EL IRABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mps¡ble el cumplimiento del contrato; (41. por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TRAEATADOn de las obligaciones contraldas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABA¡ADOR seá somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (5). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABAIAD,OR en la prestacktn de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño material causado dolosam€nte a los edifk¡or, obras, mobiliario o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las ¡ersonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobádo, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde prEsta sus serv¡cios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11)- La inhabilidad, negl¡gencia

o anefic¡enc¡a manifiesta de EL TnABA¡ADOR que hata impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o h no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicolóB¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (151. En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquierá de las caus¿rles establecidas en elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

CLAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN OISCIPLINARIO: Las medidas d¡sciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡én del traba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días €¿lendario y la term¡nación del contrato de coñform¡dad a la gravedad de la falta.

o.Áusut¡ oÉoul sreu¡ot cl slFlcaoolÚ DE FALTAS: son faltas leves: a) No reali2ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar Y cumplir las órdenes e instruccio

que de modo les ,mpartan el patrono o su repfesel*ante, se8ún el orden jerárqu¡co esta

No eiecutar por sí mismos su tr¿be¡o, con la mayor eñcienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempo, I

y condic¡ones conven¡dos. c) Fattar al trabaio, o abandonarlo en hor¿s de labor, s¡n justa causa

imped¡mento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No obs€rvar buenas costumbres y conducta

eiemplar dur¿nte el servicio e) lncurr¡ren abusos mntra los empleados subaltemos, s¡n mediar dolo

E y @ r,¡n\.a.odt onas.gob-hn c€nüo cÍvko Guberñ¿meñtal, Torfe l, P¡so 3, 13.14y 15. 3ouk,
f, ¡.¡an F¿blo ll, fogucigá¡pa, M.D.C"Honduras,C.A.

CIAUSUi¡ ¡lOV¡fa: EL TnABATADOR se @mpromete a someterse a las pruebas de desem¡reño,

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

'ADUAÍIA§.
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o intenc¡ón manif¡esta de causar perjuic¡o;0 taltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afucte el uso normal como resuhado de la om¡s¡ón.

Son f¡lta¡ menos grwes: a) lncurir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6, meses; b! Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior cateBoría; clActuarcon netl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus su¡reriores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la efic¡encia, regular¡dad o continuid¿d de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cit de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposick n o de una orden de super¡orjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la eontinuidad, regularidad o ef¡c¡encia de EL TRABATADOR; t) Perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a trave; h) lmurdren actos de natuñ¡leza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Pract¡car.iuegos

prohibidos en lasofic¡naso demás instalaciones ofic¡ales; j) ln€urr¡r en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son taltr gI¡wes: al lncurr¡r pormás de una vezen cualquiera de las feltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al s€rv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡f¡esta con las funciones prop¡as del carto, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto elado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, libret¿t páginas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir efl r¡ñas o discusiones fuera de orden con otms empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer oriBinales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar infomación a terf,eros sobre hechos o activ¡d¿des

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspndiera tal competenc¡a; j) Sulr¿er del local de trdba¡o materiales, út¡les, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo u2 del cód¡go de Trab¿jo.

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonest

escrita en el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves;3)

suspens¡ón hasta por o€ho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos traves o en caso de faftas gr¿ve§y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una fa lta 8rave.

r¡v Cenü! Ciglco Gubarnam§[al, Tore l, pilo 3, 13, 14 y 15, Bou - 'c
Juan pább ll, T€gucigalpa, MD.c"Honduras,cÁ.

o
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oÁusuu oÉclme r¡acrnn: APucASlLlDAD DE LAs saNctof{Es DE acuERDo coN 5u
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ctáusuu oÉamA CUARTA: E! TRABAJADon, en este acto AUfOntZA, a ADUAT{AS, a que se te

dedurca de su salar¡o, bonificac¡ones, prÉstacioneg o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADlrALAs que durante la vitenc¡¿ del contrato o a la fecha de

ierminación del presente contrato, s€an estos prélamos derivados de conven¡os institucionales y

bancarios, faltantes €n el equ¡po confiado a EL ¡RASAIADOR , asl como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡8enc¡a inexcusables.

cLÁu§uu oÉclMA QUI TA: co HDE clALlDAD. El presenre contrato obt¡ta a EL TRABA.'ADOR a

mantener ba¡o estricta reserva la información, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que 13 información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT¡AS, el M¡nist€rio Público, la

Procuraduríe General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.

crÁusutA DEqMA SooAr PütoNAr QUE RII{DE FlAf{ZA: Et TRABATADOR que no reniendo baio

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquier¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

tey Orgán¡ca d€lTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentada dent¡o

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

olusut-A DÉOMA sEmMA: AcEPTAoóf{ DE ool{olqof{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce ras facultades, firmamos par¿ constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

(,\ siendo el d¡a [O del mes de Q-q¿fO

del año dos milveinticuatro {2024}.

MELVIfT REft¡ EUESO OSORTO

GERENIE ET fRASAJADOR
=.>fALEI|TO HUMAI{O

ADUA'{AS

m y O wvn'.oduonassobhn Cenuo citico Gub€riiamentá|, Tore l, Piso 3, 13,14 y l§, gc,,lev., 
r

luan Pablo ll, T.gucigálpe, M.O.C"Honduras,c.A.
E ¡rf*@duonas.gobji.
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ADMI'{ISTRAOOi¡ ADUAÍ{ERA DE HO DURAS

COÍ{INATO DE INAEA'O POR NEMPO DEIERMIITADO

Nosotros, MELVIÍ{ REfrlE PTREZ VE|ASeUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documeflto Nacional de tdentif¡cación número oúol-19!x!,16!r4t y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de 6erente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facuhades suñcientes para celebfar el presente acto

mediante Acuerdo de oelegac¡ón No. ADUANASDE{15-2022 de fecha 21 de mar.o del año za22 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUAI{AS; y por otra parte, rARE IVETH gAUn$A pll{To,

con nacional¡dad hondureña, con Docum€nto Nacionalde ldent¡ficác¡ón número 1o1g-1991-00773,

quien para efectosdel preseñte se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo haceños el presente "COrrlTRAfO DE TRABAJO

POR ÍIEMPO OEIfRMlftADO", obligándose a cumptir todas las ctáusulas y cond¡ciones que se

detallan a continuac¡ón:

CTAUSUI.A PSLMERA: OBJEfO D€T CO NATO: EI. TRASA¡AEon se compromete a prestar sus

serv¡cios personales @r t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMIII¡IÍRAOOR DC REGIMEÍ{ES ESPCOAIfS, asignado a la empresa

ZOIIA UBBE GREEII VAU¡V INDUSTRIAI PARh, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profes¡onal y exper¡enc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicio teneral de vig¡lancia, controly supervis¡ón aduanera; eñ particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias

del RéB¡men de ¿ona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de ADUAI{AS, se

compromete altrasladado de 5u puesto de trabajo a Otr¿ empresa y tareas en donde sus servic¡os

profes¡onales sean requeridos.

O.AusulA sEGUttoA: Fu¡loo Es DEt PUEsto: Et InABATAoOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestación Serv¡cloi de ReEímenes

EsDecialls @f Tiertpo Deteminado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

po. sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

ría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

actividades ytrám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancias destinadas a la zona libr

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y

documentos presentados por la zona lib¡e a su cargo, estén conforme a las d¡spos

ex¡stentes antes de autorizarel ingrelo o salkta de las mercancías.3. Autor¡zar y ver¡f¡car la

y salida de mercancias en tráos¡to interno de la zona l¡bre.4. Re8¡strar en el l¡bro de

,?r¡:i, , --.'..¡i-¡:; lll Y§ t ,**.oar.ri,aigac.hn c;¡go civi69 cubemam€ntat, To¡¡e t, piso 3,13,14y t5, Eo.:iei
Juanpáblo ll, Iegucig?lpa, M-O.C.,Honduras,c.A

t

No. 346/2024

§Í I r ¡ i...,r.1: ¡.JL¡c:rrs.gob,hn
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs Dl que se

generan en la zona [¡bre, manten¡endo actualizados los ingresos y s¿lidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, ¡¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Vermcar qüe los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6-

Comprobar que se h lleve a cabo con la letalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clas¡fic¿c¡ón arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de aútorizar la salida la mercadería de la zona libre con det¡no al

mercado nacional- 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduan€ros para las operacionesde carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de Ia zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplific¿r el c1rmplimiento de las obligaciones que

los operadores dezona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las obl¡taciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizacién, determ¡nacién e imposición de sanciones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jeE inmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAtrAs.

EL ÍRABATADOR, está obl¡tado a etectuar además de las tareas pmp¡as de su especialidad o de lás

esp€cial¡dades co¡exas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durañte la jornada de trabajo,

respetando los derechos otortados a los trabajadores.

qluSUt-A fERGERA: EvAtuAoóN DEt oEsEMPEfo: ADUATAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADoR OE REGIMCÍ{ES ESPCCruES estará sujeto a las políti€as,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho carto estaró su.ieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente conttato.

ff ! §'*-,,,, allucnd*sooln Ce ¡¡ cívho cubernamemal, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bo,

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c,Honduras.c.A.

* ¡nfo€rodü?.a3.§obhn

E-

crÁusuLA cuAftTA: VIG€NOA DtL CO¡{TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus serv¡cios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estafá suieto a las ¡nstfucc¡one§ de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

A¡,UAI{AS o con la tenovac¡ón de este.

t._
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cLAuSulA oul TA: PERÍOOO OE PRUEEA: Et IRABAJAOoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesentá (60) dias en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL mABAJAOOR y por pane de este, la

'conveniencia de las cond¡c¡ones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CIAuSUTA SExfA: FoRMA DE PAGo Dft SALARIO: Por conc€pto de los meses laborados del uno

(011 de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus seryic¡os la cant¡dad de C¡UI CE MttOEX tf,MplRAS EXACTOS

(Lr5,10o.0o)-

CúUSUI^ SÉmMA: ron ADA DE TnAaarO: l1l Et YRABAOOn, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho {8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los úbados, ten¡endo siempr€ €l derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuezo, quedando entend¡do yconvenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDIIIARIO; Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u hor¡s inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establec¡do para la iornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Códi8o de Traba.¡o, quedando entend¡do y

convenido que este peBonal tendrá la oblitac¡ón de atender diligeñtemente los requerimieñtos que

en este sentido le sean formulados.

cl¡USUtA oCfAvA: VACACIOI¡Es: Et ÍRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidád tiene dere€ho todo $aba.,ador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Bozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

olusuLa HovE A: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poligÉfico y toxicológ¡cas cuaodo así lo requiera

ADUANAS.

ñ,i, . :,..:: ,..iiü,üs ll § @ r*A,w.od'¿otir*gab:hn Ceoito CivlcdCub€rnamental, Torr€ l, Hso 3, 13, 14 y 15, Boul., ¡

fuan Pablo ñ, Tsgucig¿lpa, i¿D.C"Hondu.as,c.A.
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crausut¡ oÉou* tERMt aoór{ DE! coifrRATo oE TRABAJO: Son causas de term¡nación det

presente cortr¡to de Traba¡o pof üempo detefm¡nado: l1), Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente cootrato; (3). por muene de Et TRABATADOR o

incapacidad fis¡ca o mental del mismg gue haga imposible el cumpl¡m¡ento del contraro; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TRABATAOOn de las obl¡gaciones contraí{ras en el presente contrato; {5}.

Cuando EL If,ABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

luzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fu€r¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en El TnAEA¡ADon en b prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los ediñcios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

netligenc¡a que pon8a en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delktuoso comprobado, contrario a la ética y a la tránsparencia cometido por EL T¡AEAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; {101- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondurds; (11). l-a inhabilidad, negligencia

o inefic¡enc¡a manif¡esta de EL TRABATADoR que haga imposible elcumpl¡miento delcontrato; (12).

D¡solución, liquidación o clausura (c¡erre) detinitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón ovencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualquiera de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

C[AUsutA oÉoMA PnIMERA: REGIMEN olsclPU¡lAf,lO: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del traba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminaciin delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cl.ÁusurA DÉoMA SEGUNDAT ctaslFlcActoH DE FALTAS: son fahas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden.jeÉrquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lu8ar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labot, sin justa causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durant€ el servic¡o e) lncurrir en abusoS cootra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manif¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materíal€s o uteos¡l¡os de oficina, s¡emP.e que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

§oD taltás menoi'graves: a) lncirtir en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

,,.nl.,'"s fl | § w¡lir,ütlüa?os..Jab.l1fi Ceñüo Cúho cub€rñamental, forre l, P¡so 3,13, 14 y 15, Bc' ,,áro

fi inlo<i, tdrsa * c >.gob.h n
. lqan PaUo ll, féguc¡galpa, M.D.C,Hondura§,C.A.
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empleados de ¡gualo ¡nferior categoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

, o de¡ar de atender obs€rvaciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afe€te, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Ateoder o
-encargarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) taltar al respeto debido a los

superiorel en el ejer.ic¡o de sus func¡ones; f) lncurir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumplimieoto de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior ierárqu¡co, siempre que

con ello no se af€cte la cont¡nu¡dad, regularidad o et¡c¡enc¡a de EL TRABATADOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiaks confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; hllncurriren ac¡os de naturale¿a privada que afecten aldecoro

del personalde la Administrac¡ón Públ¡cá, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) practicarjuegos

proh¡b¡dos en lasof¡c¡nas o demás instalaciones oficiales; illncurr¡r en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas treyrs: a) lncurrir por más de una vez e¡ cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) tacilitar ¡mpresoso ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del caBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otr¿ condic¡ón anormal análota; e) Alterar o

destruir asie¡tos, registros, docume[tos, talonarios, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f] Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden mn otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer oriSinales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservadot para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divultación s€á iEualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de traba¡o materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autorización de qu¡en c¡rresponda, K) Cuahu¡era de la establecidas en

el Anícuh 112 del Código de frabaF.

CTÁUSUI.A DÉOMA TERCERA: APUCABITIDAD OE TAS SAXOOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestac¡óñ verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Sravesy la rescisión delcontrato en elc¿so de una falta grave.

MA Et TRABAJADOR, en este ¿cto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, boo¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otÍa forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminaciór¡ delpreserte contrato, sean es¡os pféstamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

3I I @' ¡r."",rdu.orasso§.ón Ceñrro Cav'Eocubcrnamental, Torre l, Piso 3,11, 14 y 15, Boulr
Juan pauo ll, Toguc¡g8lpa, l¿Dc"Hooduras,C.Á
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po con¡ado a EL If,ABATADOfl , asÍ como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cLÁusuLA oÉoMA QUt[IIA: cof{FtDC]{(]AUDAD. Et presente contrato obt¡8a a EL TRABATADoR a

mantener bajoestr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o cono¡ca durante el período que preste sus serv¡c¡os peBonales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡nisterio público, la

Procuraduría Generel de la Repúbl¡ca o un Tribunal de rusticia.

CIáUSU|¡ DÉOMA STXÍA: PENSOÍI¡AL qUE RIf{DE FIANZA: EL fRAEA'ADOR qUE NO tENiENdO bAiO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natura¡eza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglameoto de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabil¡dad a que d¡era luga¡ según Ley.

o¡usut^ DÉoMA sEmMA: AcEPrAoór oE co Dlclo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del pres€nte contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de'3r, s¡endo el dia del mes de €o<. O
del año dos mil veint¡cuatro (2024).

METVIN

GEREI{fE

E IVETH PINTO

Et

TAT¡NTO HUMAf{O
ADUAf{AS

: )nt.' .-, .:J'rs t¡ , O w^ N.oduoootgúb.hn C0nt o cívko cuber¡amental, Torre 1, Piso 3. 13, 14 y 1S, Bc .'- a r.

Juan Pább ll, l€gucigalpa, |"tD,C"Horidu.a5,C.A.
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Nosotros, MELVI¡{ REXE PEREZ VCLASCIUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeoto Nacional de tdent¡ficac¡ón número otol-19frGl694g y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo delaño 2022, con facultades suf¡c¡entes pare celebrar el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-0162022 de fecha 2t de marzo det año 2o22 y

quien en Io sucesivo se le denominará AOUAT{AS; y por otra parte, KARLA UZZETT}I VATTAOARES

PI EDA con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onal de tdent¡f¡cación número O5O8-

1982{0288, qu¡en para efectos del presente s€ le denominará €L TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrár como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE TnABAJO FOR flEMPO DETERMT ADO', obtigándose a cumpt¡r rodas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuación:

Cf¡USUt l pntUtU: OBJETO DEL COT{TRATO: EL TRABAJADOR se compromete a prestar sus

sery¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMINISTRADOR DE REGIMEi¡ES ES9EOAI¡S, as¡gnedo a la empresa

ZOI{A LISRE AQUAFEED, S.A DE C,V, poniendo en pÉctica todo su conoc¡miento prolesional y

experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funcisnes del control aduanero e¡erc¡endo la labor de un servicio

general de vitilancia, control y supervisión aduanera; en pañicular recepción, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen

de Zona [ibre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba.¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos.

G1AUSUIA S€GU,{DA: FU¡{OOI{ES DEt PUESTO: EL TRAAATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presénte Cor ráto de Prelación Servi€ios de Resímene5

Esp€ciales oor femDo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdefles que [e sean dadas

por sus superio¡es jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se dism¡nuya su

cateBoría de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡entes; 1. Autorizar y efectuar las

actlv¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a Y 5al¡da de mercancías dest¡oadas a la ¿ona I

según la ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y de

documentos presentados Por la zon¿ libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciooes legá

existentes antes de autorizar el ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡f¡cal la e

y salida de mercancías en tránsito interno de la zona ¡ibre.4. Regisrar en el l¡bro de entradas

ll t CI wq',,t.qdüañctigab.tv1

\
I

Centro Civico Gubernamental, forre l, Piso 3, 13, 14 y 15. sou .
Juan Pablo ll, Tegúcigalpa, M.D.C.,Honduras,c.j'.
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan enla Zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ¡n8resos y salidas de mercancías dentro del

área restriñ8ida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por h Admin¡strac¡ón Aduanera de

- HonduÍas. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6-

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

caÍgos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificacién arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡?ar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros pa13 las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancias dentro de la ¡ona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡ñcar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de ¿ona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión adu¿nera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que regulan las oblEac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanc¡ones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para eldesempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

Ct IRABAIADO& está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotras que con carácter complementario o auxil¡arque puedan serle

encomendad¿s, a fin de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jornada de ttaba

respetando los derechos otorgados a los traba.¡adores.

CIAUSUIA TERCERA: EVA! uAgóN DEt DESCMPEÑO: ADUA¡{AS aplicará el sistema de evaluac¡ó

\.1

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TnABAJAoOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB AOMINISTRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPEClAIES estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, Eestiones por re§ultado y d¡rectrices emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarse una men¡f¡está incomp€tencia en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción de

conformidad al procrd¡m¡ento establec¡do en el presente contBto.

c¡.ausurA cuAirA: vlGEf{oA DEL CONTRATOI EL TRAEAJADOn pfestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año do§ m¡lve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de diciembr€ del año

dos mil ve¡nticuatro (2o2lr), con la nolificac¡ón formal de term¡nación del contrato por p¿rte de

ADUAIA5 o con la renovac¡ón de este'

ij¡át¡ , uu".ir.t-. t1}I Ceñtro Cívico Gubemámeñtal, forre l, piso 3, !3, 14 y l5, Bc '¡:e'¡ar¡
Juan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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cúusuu autr{TA: pERlotD DE PRUEBA: Et TRABAJADOR se someterá a un pefíodo de prueba.

. que no puede exceder de sesenta (f,{r} días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de EL TRABATAOOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de l¿s partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado elcontBto, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón del contrato.

CLAUSUI.A SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de dici€mbre del año dos milve¡nticüatro (2024); ETTRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de QUlt{CE MIL OEt{ tEMplnAS EXACTOS

{r.1s,10o.00r.

olusut-A sÉPÍtMA: joRf{ADA DE TRABATo: (t) Er TRABADOR, estará su¡eto a una iornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. IIEMPO EXÍRAORDI'{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabaro que sean r€queridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección dé Adm¡nistrac¡ón y Gestitn de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio especif¡c¿ndo el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la.¡ornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de TrabaF, quedando entend¡do y

conven¡do qu€ este personaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

cúusu OCTAVA: VACAOONES: Et TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡¿a a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CLAUSUIA NOVE A: E! TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de de§empeño,.

ps¡comé8¡cas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicológic¿s cuando asi lo requ¡e
a¡a

AOUAf{AS,

)

E, O .\*w.adt;onaegob* n Cerltm Cirico cubemamsñtal, Tor¡€ I, piso 3. ]3, 14 y 
,l5. 

Bou
'Jua¡ Pablo ll, Tegucigalpa, M.0c,Hondurás,c.Á.
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CTÁUSUIA DÉOMA: TERMIf{AcIóN DE! COf{If,AfO OE nABAIO: Son causas de termiflación det

presente Cóntrato d€ Trabaio oo? tlem@ determlnrdo: (1). El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ertinguido el obieto del presente contrato; (3). por muerte de Et IRASAJADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga impos¡ble el cuñplim¡ento del contrato; (4), por

incumpl¡miento de Et TRAEA.IAOOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; {S}.
'Cuando 

EL TMBATADOR sea sometido {a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortüito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza €n Et TRABAJADOn en la prestacón de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificiog obras, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡Benciá que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus seN¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de l-a Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o inef¡cienc¡a man¡fie5ta de EL TRABATADOR que haga ¡mpos¡ble elcumpl¡miento delcontrato; {12).

Disolución, l¡qu¡dación o clausura (c¡erre) deñnit¡va o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricat patrimoniales, soc¡oeconómicas, pol¡Bráficas y tox¡colóticas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establec¡das en elArtícülo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusut¡ oÉc'ttu¡ pnturn¡: REGIMET{ D,sclPul{Anlo: Las med¡das d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amoñestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasla por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLÁUSUI.A sEGut{oA: Cl¡SlFlCAcloN DE FALTAS: son fahas levesi a) No realiza

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciooes

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutár @r sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lu8ar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mp€dimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservicao e) lncurr¡r en abusos contra losempleados subalternos, sin mediar do

o intenc¡én manifiesta de causar perju¡c¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persoía, o en 5 tal

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no m

¡ntención manifiesta de Causar p€rjuiCiO o no Se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

§on feltas meno|r tráves: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestecbnes, en un p€dodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqu¡a o inducir a ella a

l¡, O rri."¡' sduu'ros.!:ot^hn Csr¡tro C¡vico Cubernam€rltal, Toíe l, ptso 3, 13, 1.í y 15, B;'', "t
Jua¡i tr blo ll, T€gucigalpa, l"tD.C"Honduras,C.A.

fi in forq-loducn os.goü.lf i
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empleados de ¡gual o ¡nferior categorla; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficienc¡a, regular¡dad o cont¡nuidad de los servicios; d) Ateoder o

encrBarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurr¡r €n ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludi¡ €l cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, reBularidad o eficiencia de ELTFABAJADO8; gl perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡a¡es mnfiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia gravei hl lncurir en actos de natuBleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistracién Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuegos

proh¡b¡dosen las of¡cinas o demás instalac¡ones ol¡c¡ales; j) lncurriren falta de conesía o de atencióo

al público. son falta3 traves: a) lncurrir por más de una ve2 en clalquiera de las hltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funcbnes propias del €argo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia e¡ las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualgu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, re8¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros;0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncur¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; i) Sustraer del local de trabai, mater¡ales, útiles, herramientaS

equlpos u otros, sin mediar autor¡zación de qu¡en corresponda, () Cualquiera de la establecidas er /
el Artículo u2 del Códi8o de Trabaro

ctAusuTA DÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD DE TA5 SANCIOf{ES DE ACUEROO CON 5U

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se aPl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) díes sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡dencia en una

falta menos grav€s o en caso de faltas graves y la reSCisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

,*"

t
\

E¡

crÁusutA oÉoMA cuArrA: EL TnASATADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, boníf¡ca€iones, prestac'ones o de cualquier otra forma de remunefación,

cualqu¡ef valor que adeude a ADUA,{AS que durante la viSenc¡a del contrato o a la fecha de

BY @ *vr'w.ütl snttt'.g.cat,n Cer¡tlo ciúica Cqbemamsñtal, forre l, Piso 3, 13,14y 15. Botr. rd

Juan Páblo ll, Ttgucigalpa, M.D.C,Hoñdur.s§.4.

X i t1 |o(dad|t,st tos.gob,hn
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terminación del presente contrato, s€an estos préstamos der¡vados de conven¡os inst¡tuc¡onales y

bancar¡ot hltantes en el equipo confiado a €L TRABATADOR , asi como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡Sencia ¡nexcusables.

CLAUSUl¡ DÉOMA QUINTA: coNFIDENoAUDAD El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR á

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por tiempo dete.minado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, el M¡nisterio público, la

Pro€uraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justkia.

ctÁusut¡ oÉctu¡ srxm: PERsof{At QUC Rlf{DE FIA zA: El TnABAtADoR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba r€nd¡r

caución se le podrá aceptar cualquier¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de la

l-eyOrgánica delTribunal Super¡or de cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

-5 s¡endo el dia I OiF- delmesde €l'l<f0 2oZ
del año dos milveinticuatro {2024)

MEI.VIN RENE RIA TIZZ ETTH V ES PINEDA

/

GERENTE I{ACI
TAENTO HUMAÍ{O

ADUA¡{AS

Et TRABAJADOR

C€ñtte Cívico Gubérñamerital, forle l, piso 3,13, 14 y i5. B3r¡leva

luan Hlo ll, T€guc¡galpa, M.D.C,Honduras,c.A'

X in i¿Csducnc§gE¡,l,f,

qáusu¡¡ oÉoul s¡pnma: AcEPfAqGl DE co oloofrl€s: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pare constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

ri!,iiir . r' ¡)3.:rr"rrtitt¡ y g
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COT{IRATO DE ÍNABA'O POR NEMPIO D€TERMIÍTADO

tao,2@12C24

Nosotros, MELVIT{ n€XE PtRE VEI¡SQUC¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumeñto ¡¡acbnal de tdentific¿ción número (Eol-1991}l8lilt y de ere dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condición de G€rente Nacional de GRstíén Tal€nto Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acue.do No. ADUANA5-DE-GN6fH-r161-

2022 de f€cha 15 de mar¿o del año 2022, con facultader suficbntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dehgac¡ón No. AOUAÍ{A5-DE{16ZO22 d€ fecha 21 de mar¡o detaño 2022 V

qu¡en en lo sucesivo se le denominaé ADUAI.A'; y por otrd parte, XARIA SUyApA Pt ERTO

CASntlO, con nacionalidad hondureña, con fucumento Nacional de ldentif¡cac¡ón número OSll-

1983-01400, qu¡en para efectos del prese¡te se le denominaé EL IRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

roomRATo Dg IaASAJO POR TtE rrPO DfTERMa ADO', obl¡gándoe a cumptif todas tas cláusutas

y condaciones que se detallao a cont¡nuación:

o,.AusUlA PRIMe¡A: oSJETo DEt coflTRAfo: E¡. tnAgArADoR se compromete a prestar sus

serv¡cbs p€rsonales por tampo determ¡nado en forma erclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en elcargo de RA¡SOñ DC B€G|MEÍIES ESPEOAI"E§, asenado a la empresa zO A LIBRE

AUiiEfÍIOS CqICBúTRADO6 
'tACpraAr.€S 

BFOSTAC|OÍ|E5, §. OE R.L DE CV.{AICO,{O()

p€n¡endo en pnáct¡ca todo su conoc¡mirnto profes¡onal y experienc¡¿ adqu¡rida pera cumplir

func¡ones del control aduanero ejerc¡efldo la labor de un serykio general de v¡gilancia, control y

superv¡sitn áduanera; en part¡cular recepclin, tráns¡to y despacüo de mercancÍas de l¿s áreas

relrintidas de las empres¿s autorizdas como beneñciarias del Rét¡men de Zona L¡bre. No

obstante, en cuahuier momento y por disposición de ADUATIAS, se compromete al trásladado de

su puesto de traba¡) a otra emprcsa ytareas en donde sus s€rvicbs profes¡onales sean requeridos.

cl.AuSUIÁ SEGUÍ{DA: FUIICIO¡ES D€L PUESÍO: ET IRABA,AOOR e¡ecutará sus l3bores de

conformidad €on lo est¡pulado en el pres€nte Contrato de P;estac¡ón Servicios de RePímenes

Espec¡ale¡ oor lierngo DcErminado, de acuerdo con l¿s instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jefáfqu¡cos, s¡empfe que no afecte la dignidad humana ni se disminuy¿ su

categoría de acuerdo con la aslgnaclón de las funciones sigu¡entes: 1. Rec¡b¡r la Declatac¡ón Única

Aduanerd (DUA), baro el Rét¡men de Transito lnterno, Admis¡ón Temporal para Perfeccbnamieoto

A€tivo con Tr¿nsfo.mac¡ón ZOU, Admis¡ón Temporal para Perfecc¡onam¡ento Activo s¡q"

Tr¿nsformac¡ón ZOLI, Re€xportáción, Exportac¡ón y Declar¿c¡{io de oficio según sea el caso'y

l

T
\

\

documenteci5n adiunti- 2- coñfirmar quelosdatos declaradosen las DUcAs presentade3. co

con la verif¡qrción en el Sistem. ¡nfoñriátko Aduánero y el recooocimiento flsico. 3.

j'.' j. rru''c3 tl, @ ¡*'twsútonas-at*iit'

I
ú

Certrro Civico Gubernamer*al, Torre l, Pko 3, 13;

Juan P¡Db ll, Tagrucjgalpa, M.D.c.Hond!ta5"c-A
4
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unidad de €arga,4. ver¡ficar y cotejar lo declarado, caraclerlsticas de los sellos o dispos¡tivos de

segur¡dad. 5. Aulori¿ar elcorte de los sellos de segurídad de los contenedores- 6. Archivar lascopias

de las DUAS para un mejorcontrolde las m¡smas,7- Firmar y sellar les declarac¡ones aduaner¿s que

salen de la zona l¡bre. 8. Des€mpeñar otras actividedes afines a su puelo cuando se lo ¡nd¡que el

iefe ¡nmediato.9. Aratar las órdenes e instruccbn€sque de consormidad con las leyes los princip¡os

de sana adm¡n¡strac¡ón que les ¡mparta su superior J€rárquico 10. Aplier las dispos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos ¿duaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalizacfuin, determ¡nación e imposicíén de sanciones., y las demás asignadas por LA

ADMINI§'RACION AOUANERA. EL CONfnAnSfA, está oblEado a efectuar además de las t¿reas

prop¡as de su esp€ci¿lidad o de las especia,idades conerat aquellas otras que con carácter

complementado o aux¡l¡ar que puedan serle encomendódas, ¿ fin de mantenerlo en continua

util¡zac¡ón duránte la jomada de trab¿jo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Constitucíón de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales, Leyes de Traba¡o y Prev¡s¡ón Social, y

las demás asignádas por ADUAT¡AS. Et ÍRABAIADOR, está obl¡gado a efectuar además de bs tareas

propias de su especialidad o de bs espec¡¿lidades conexas, aquellas otr¿s que con caÉcter

complementario o aux¡l¡ar que pued¿o serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡zacién durante la jomada de traba¡o, respetando los derectps otorgados a los tr¿baiadores., y

las demás asignadas por ADUA AS. EtTRABATAoOB, está obligado a efectuar además de lastareas

propies de su especial¡dad o de lás especial¡dades conexas, equellas otras que con carácler

complemeñta¡io o aux¡l¡ar que pueden serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilización durant€ la jornada de trabaio, resp€tando los derechos otorgados a los trabajadores-

cI.ÁusutÁ fEncEIA: Et atlrAoó oct D€§€MPtf,o: Aouarras aplicará el s¡stema de evaluación

rcgulada por ta Oñcina responsable de falento Humam de la Adm¡nistr¿ción Aduanera d€ Hondurds

la que tendrá como propós¡to medir el d€sempeño de EL tnASlrADoR en el eierc¡c¡o de su cárgo y

con ello obtÉne la mayor ef¡cienc¡a y ef¡cac¡a en la presta€ión del servic¡o.

Que el tarto de iElrl§OR DE nEGlMEf{CS ESF€CIAI¡S estará suj€to ¿ las políticas, evaluaciones,

gest¡oner por resultado y d¡rectrices emanad¿s por ADUAIIAS, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetencia en dicho car8o estará suieto a remoción de confomidad al proced¡miento

establecido eñ el presente contrato.

crÁusul-A cÜAnTA: VtG€ ClA DEL COiIrRATO: Et InAIAIAOOR prestará sus sefvicbs para

AOUA¡{AS desde el uno (01) de enerO del año dos m¡l ve¡otí$¿tfo (2024}, tiempo dufante el cual

€stará suieto a hs instfuccbnes de la m¡sna, y culm¡oará el tre¡nla Y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l veinticuatro (20241, con la notifi€ación

ADUAIT¡AS o cor¡ la rénovacíón de este'

,,-,r. §f § uwrw.ooucrctgóiLhr'

tunnal d€ tem¡nación del conlrato *t *llrffi,

K$
é.rro c¡¡* c,¿.,t anmt¿l fone ! Pbo ¡, r¡, l¿ i ü, e . +ve ,

¡uan *b I[ T.gur¡tálpa, MDcJonú¡r¿§,c.a.
lfr ¡n f c:iad,r c n argúJ1,
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Ct-Ausut¡ Qufyf¡: pE¡fo@ OE PRUEU: E! TRASATA¡r(X se someterá a un pnríodo de prueba,

que no puede exceder de s€s€nta (6O) días en Ia etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de AOUA AS, aprec¡a. l.s apt¡tudes de EL TñAEATADOn y por pane de est€, la

conwnienc¡a de las cond¡ciones del s€rvicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

nintuno d€ las partes man¡fiesta su voluntad de dar por tem¡n¿do el contrato, continuaÉ éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡€r momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las p¡rtes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

oálr§ul-A scxIA: Fo¡MA oE PAGo oEt SAIA O: Por comepto de los meses taborados det uno

(011de enero.ltre¡nta y ur¡o (3t)d€ d¡c¡ernbre del año dos m¡l Ei¡ticuatro (2024); El IR IBATADOR

devengará mensualmente por sus servkios la cantiíad de IBEG Mlt SEISOEÍ{TOS tEMptRAS

EXACTO§ (L13,6m.m1.

CfAUsurA SÉmMA; IO*IADA DE TRABATO: (rl É I"§ADOR, e§tará sujeto a una ¡omada

ord¡nar¡a de trabajo de cuatenta y cuatro (il4) horas a la s€mana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arhs de lunes a v¡e¡nes y cuatm (4) horas los sábados, tenie[do s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hord del¡nada paraelalmuerzo, quedando entendidoy conven¡do que dur3nte este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21. IIEMFO qmAOnDlNARtO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del sew¡cio €n

días u hons inhábilesquedan prev¡ameote autorizadas. En estos rzsos las Empresas deberán ind¡€ar

por es€rito a la s€cción de Administr¿ción y Gestión d€ Personal de la Administración Aduanera d€

Hondurat la necesidad de extender la jomada ord¡naria de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cu¡les seÉn remuneradas con el doble del salarb establec¡do para la joroada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este persnal tendrá la obligación de atender dil¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este seÍtido le sean formulados.

OCTAVA: VACACIO0IES: EL TRABAJADOR rend.á derecho a Vacaciones causadas y las

proporcbnales cuya extensión y oportunidad t¡ene dere€ho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momenlo de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Reglmenes Esp€ciales no ha gozado de sus díasde vacac¡ones se le

inch¡irán en el pago de estos en dkha lhuidackin'

CIÁUSUIA fi¡OVE A: EL TRABA¡ADOR se compromele a someterse a las pru.bas de desem

ps¡cométrkas, socioe€onórn¡co, patr¡monial, polfráfico Y tox¡colót¡cas cuando así lo feq

ADUAf{AS.
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q¡u§ul¡ oEoMA: TERMI AOó DEt CO|úTRATO DE 1XÁ3A¡O: 50n causas de terminación det

presente cofiño dG Trá¡eb oortienroo atatc'rn¡n do: (11. El mutuo cons€nt¡miento de las partes;

(2). una yez ext¡ntuido el objeto del presente contfato; (3). por muerre de EL rxABAJAaoi o
incapacidad física o mental der mismo, que haga imposibh er cumprimieñto der contrato; (4). por

¡ncumplimiénto de EL TnaBArADon de ras obrigac¡ones contraídas en er presente contr¿to; {5}.

cuando EL TRAEATADoR sea somet¡do (a) a una medida caute¡ar de pris¡ón preventiva por ros

Jurgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caro fortu¡to o fue,a mayor; (7). Cuando ADUANAs

p¡erda la confianza en El- rBAaAlAooi en la prestacón de sus servic¡os personales; (g). po. iodo

daño material causado dolosamente a los edif¡cbs, obr¿s, mobiliar¡o o equ¡po, vehícutos,

anstrum€ntos y demát obFtos reracbnados para prestar sus servícios personares y toda grave

ne8ligencia que ponga en pel¡gro la seturidad de las p€Eonas o de tas cosas; (9). Todo acto inmorat

o del¡ctuoso €omprobado, contrario ¿ h ética y a la transparencia cometido por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus servtios personales; (101. Revel¿r o da¡ a co¡ocer asuntos de caÉctsr

r€s¿,vado en periuicio de l.3 Adman¡strac¡ón Adu.nera de HorÉuras; (1U. ta ¡nhab¡t¡d¿d, negliBenci¡

o ¡n€f¡ciencia man¡fiesta de EL TRABAIADff que haga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; {12}.

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausur¿ {cier¡e} defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas d€ conoc¡m¡ento,

psicomátrkat patrimonialet socioeconém¡cas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el €ontrato a su térm¡no, su f¡nalizac¡ón o ve ncimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales estabhcidas en el Artkulo 112 del Cédigo de Trabajo.

oáuglu oÉo¡tl pRlr¡ra* ScGlM€fl dsoru anlo: tás medidas d¡scipl¡narias se.ás de tre§ (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Susp€nsión del trabajo s¡n Boce de sueldo hasta por ocho {8)

días calerdario y la terminación del contrato de confomidtd a la gr¿vedad de la falta.

ctÁusuu DÉo tA Sf,GUXOA: O¡SIFICAOOÍ{ OE FALTAS: Son felt¿s leyes: a} f\¡o feal,zar

p€r5onalmente la labor en los térm¡nos est¡Pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el paüoño o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su tBbaio, con la mayor efi€ienc¡a, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonerlo en hor¿s de labor, s¡n iusta causa de

imp€d¡mento o s¡n p€rmiso de su jefu inmediato; d) No observar buenas costumbres Y conducta

ejemplar durante el seoicio e) lncunir en abusos contra los emPleados subaltemos, s¡n mediar dolo

o intenc¡ón maniñesta de causar periu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la pe6ona, o en los

objetot maqu¡nar¡a, materiales o uten§¡lios de of¡c¡na, §iempre gue, en este último caso, no med

-k

\

intención man¡fiesta de causar p€rjuieio o no se afecte el uso oofmal como resultado de la omisión

5oñ fattas menos lf¡ues: a) lncurtir en dos f¿ltas leves que den lutar a ¡gual

ámoñ€sl¡cbnes, en un perlodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ind

It , @ wr'tv¿-ñuirÍas.sobr,n
.'\

Cúüo cívlco cub€marneñt¡|, Torre l, Piso 3. I3, I
Juan kbb ll, lsr¡cigdpa, ¡¿D.C"Hordura§,C.A.
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empleados de ituál o ¡nferior catetoria; clActua¡con negl¡genci¿ en el desemp€ño de sus func¡ones

o derar de atender observaciones o ¡nstruc€bnes de sus superiores, cuando ello no afecte, como

correcuencia ¡nmediata, la eficiencia, regulari{rad o conthuidad de los s€rv¡cios; d} Atender o

encar8anré de asuntos ajenos al servicio en hoos de trábajo; el Faltar al resp€to debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; fl Incurir en insubordinacÉn probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de ELTnAEAJAOOR; g) perdero permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ahs confiados, salvo los casos de €onducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neglEerEia grarre; hlhcuritenáctos de naturahza privada que afecten aldecoro

del p€rsonal de h Admin¡strac¡ón PúbliG, ya fuere en fiorma persoñal o colecliva; ¡) pr¿cticarjuetos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instal¡c¡ones ofic¡ales; j) lncuriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al priblico.3on falB gr¿vc: al lmurfir pormás de una vez en cuaQuien de las faltas meoos graves,

en un plazo de sei§ (6) meses; bl Facilitar ¡mpresoso ¡nformac(ín no dest¡nada alpúblico a personas

aienas al serv¡€¡o; c, lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órdenes de Jus superbrei afuctando con elb la cont¡nuida4 regularidad o eficiericia de los

serv¡€ios; dl Hacer a€to de presenc¡a en las ofic¡nas en manifi€sto estado de ebriedad o baio los

ekos de drogas estupefacientes, o en cuahuier otra condición anormal análoga; el Alterar o

delru¡r asi€ntot ret¡stros, documentos, taloñarios, libretaS páginas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lngultar a compañeros de tr¿bajo o a otnrs personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñes o disfls¡ones fuer¿ de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterb¡ i) Sustraer originales o copias de documentos clasifKados

o reservados, pam rrsos no ofi€¡ales, o facilitar i¡formac¡ón a ter€ems sobre hechos o actúidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cüando no ¡e

correspondierd tal compelenc¡a; ¡l sustr¿er del bcal de trabai) mater¡ales, út¡les, herr¿m¡entas,

equ¡pos u otros, sin m€diar autor¡zación de quien coresponda, K) cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de fr¿bajo.

CTAU§UIÁ OÉOMA TTRCERA: APUCABIUDAD DE IÁS SAIIC¡OXES DE ACU€ROO CO SU

GRAVEDAD l) !á amorestacién verbal se aPl¡€ará en el caso de faltas leves; 2l La amone§tación

escrite en el caso d€ re¡ncidencia en una fah¡ leve o en caso de una falta menos graves; 3) ta

susp€nsión hasta por octro (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso d€ fahas 8r¿ves y la resci§¡óo del contrato en el caso de una faha grave

L
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crÁusut¡ OÉor¡l o¡¡nr¡: Et na8AÍAooi, en esle acto AUTon¡zA, a Aoua as, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, Prelec¡ones o de cualgui€r o$a forma de remunera€ión'

cualquier \ralor que adeud: a ADlr¡lA§ que dur¿nte la vigenc¡a del contrato o a la fecha d¿

I
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barEárús, faltantes en et equipo confiado a EL tB¡tArlDOi , aí como bs daño5 ocasionados al

equ¡po, med¡ardo culpa o IEglÉencia ¡n€xcusables.

ctÁusurA DÉoMA auñIA: coIlFoEfloALlDAD. El pfesenre contraro obtita á EL TRABATADOR a

mantener ba¡o estricta.eserva la infomación, do€umentacíón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durdnte el período que preste sus seryic¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡én del presente contrato, safuo que la ¡nformación,

documentáción, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAXAS, el Minister¡o Públ¡co, la

Procurdduría General de la República o un Tribunal de ,ustícia.

ctÁusuu DÉOMA safi* ActP¡AqÓf{ DE col{Dtoo Es: Ambas partes aceptan los términos del

presente contñrto, €omproÍr€tiéndose al fiel €umplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facuhades, firmamos Pare constancia el presente contrato, en la Ciudad de

fó s¡endo el día I c2 del mes de € ¡.\t rc
del año dos milveint¡cuatro (2024)

MEtVll{ (ARI¡ cAsTluo

GEREIITT GESnóf{ EL TRASAJADOR

TAIIÍCÍO HUMA O

ADUA'{AS

m, O r,,r.'rr'r¿irdlonos'go&nn C€rltro CívLo Cub€r¡ams*.|, fo.r€ I, Piso 3' 13,14 y 15' gt. i'var -

lua¡ plblo ll, Tagucigalpa, M.Dc*londur¿s'c.4.
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ADMI'{ISTRACIOÍ{ AOUAÍIERA DE HOñOURAS

CO'{TRA'O O€ TRABA'O FOi NEMFO OETERMI AOO

f,o. 210/2024

taosotrot MEwlfl nE E PIREZ VE1ASQUE4 mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento N3c¡onal de ldent¡ficación número (tr01-lSrGl6(X8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condtión de Gerente l,¡ac¡o¡al de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el O¡rector Ejecutivo mediante Acu?rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con fa€uttad€s sufic¡entes par¿ celebr¿r el presente acto

mediante Acuerdo d€ DeleS¿ción No. ADUANAS-DE"O16-2022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡ñará ADUAX S; y por otra parte, XARTA VAf{ESSA €SGOTO

6Oi[¿Al.E5, con nac¡onalidad hondureña, coñ Docurnento Nac¡onál de tdent¡f¡cac¡ón número O5O1-

2001-11096, quien para efuctos del presente se ,e dmominará §L InABAJADO& ambos partes de

común acuerdo hemos co¡¡venido en celebrar como en efecto así lo hacemog el pres¿nte

'CO{tfTR fO DC IBAEATO POA nErrPO D€IERfrn A¡}0r, obligándose a cumplir todas las ctáusutas

y condiciones qu€ se detallan a cont¡nuación:

q'AUSUI^ PfilM€RA: OEJETO D€L GOflTnATO: EL InAEA¡AOoi 5e compfomete a presrar sü5

servicios p€rsonales por tiempo determ¡nado en forma exdusiva, dedicando todo su esfuerzo y

c.pac¡dad en el cargo de REVISOR D€ REGIMEI{ES ESPEOAT¡s, asitnado a la empresa GILDAT{

}P0¡DURAS Pf,OPfRllES,5. de R-L poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profesional y

erperienc¡a adquirida para cumplir fu¡ciones del conlroladuane.o e.i€rciendo la labor de un servicio

teneral de v¡gilancia, control y superv¡sión adu¿nera; en particular recepclón, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restrinddas de lasempresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona Libre. No obstant€, en cu¿lquier momento y por d¡sposiciin de ADlrAr{As, se compromete

al trasladado de su puesto de trrbajo a otra empresa y tareas én dond€ sus serv¡cios profesiona,es

sean requeridos.

CtAUsuLA SEGUI{OA: FUÍ{OOI{ES D€t PUISIO: €t InAAATAOOR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente co ralo de P¡estac¡ón §eMdos de nerhen€s

Esrecial6 DorTieíEo Oct¿tmine&. de acuerdo con las instrucc¡ones u Órdeoes que le sean dadas

por sus super¡ores ieÉrquicot siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sminuya su

cateBoría de acuetdo con la asignación de las func¡ones siguientes: 1. Rec¡b¡r la D€clar¿c¡ón Ún¡ca

Aduanen (DUA), bajo el Régimen de Transilo lnterno, Admisión Temporal para Pelecc¡onam¡ento

Activo con Transformación ZOLI, Admisión Tempor¿l pate Perhccionamiento Activo s¡n

Transformación zOLl, Reagorta€ión, €xportacién y Declaración de oficio según 5eá el caso y la

docu¡nentac¡ón adiunta. 2. Confirmar que los dato§ declarados en las OUCAS pres€ntadas, coinc¡dan

con la v€rifrcaciéri en el Sbtema lofoflnátao Aduan€m y el re€orpcimiento fis¡co- 3. Habiliter le

', r'.r,r.iia5 B , O lr.-rr,'r.cdtanri.gob.hn ca¡¡o civico cub€rñamcntal, lúre t, Piro 3, l!, t4 y ls. Bou
Juan pablo ll, l¡guc¡g.lpa, M.O.C,Hondur.§C.4.
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unid3d de carga. 4. Veriñcar y €otejar lo declar¡do, caraderísticas de los sellos o d¡sposit¡vos de

setur¡dad. 5. Autorizar el corte de los sellos de segurilad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAS para un meior €ontrol de las m¡smas.7. F¡rmary sellar las declarac¡ones aduaneras que

sahn de la zona l¡bre. 8. Desempeñar otras activftrades afines a su puesto cuando !e lo indique el

jefe inmediaio. 9. Acatar las órdenes e ¡nstruccior¡es que de conbmidad con las leyes los principios

de sana ádm¡n¡stración que les imparta sü superior Jerárqu¡co 10. Apl¡car las d¡sposkiones que

regulan las oblit¿ciones y proced¡m¡entos aduaneros, los m€canisrnos de coatrol aduanero,

fiscalización, determinac¡ón e imposic¡ón de sanc¡ones., y las demás asignadas por LA

ADMII{ISTRACION ADUANERA. EL CO]{TRATISTA, está obligado a efectuar además de tas tareas

prop¡3s de su especialidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o eux¡liar que puedan s€rle encomendadat a fin úe mantenerlo en cont¡nua

utilizac¡én dur¿nte la iornad¿ de traba¡o, respet¿ndo los dercchos otorgados a los trabapdores por

la Constitución de la República, los Conven¡os lntemacionales, leyes de Trabajo y Previs¡én Social, y

las demás a§gnadas por AOUAIÍAS. É[ IXABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serh encomendadas, a ñn de mantenerlo en cont¡nua

ut¡l¡zación durante la ¡ornada de trabajo, resp€t¿ndo los derechos otorgados a los traba.iadores-, y

las demás asignadas por ADUAÍIAS. ELmABAT Oo& está obl¡tado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialidad o de las esp€cielidad€s conexas, aqu€llas otras que con carácter

complementario o aux¡liar qs€ pr¡€dan serle encomendadal a fin de mantenetlo en cont¡nua

utilización dur¿nte la ¡ornada de trabajo, respetando los derechos otorg¿dos a los trabajadores.

Ct-At Sul'Ar:nc¡m: Err&üAoü{ DEt DEsEirP€fto: AtruAIAS ¿pl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento HtiÍiano de la Administr¿c¡ón Muanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito m€dir el desempeño de EL TRAIAIADOf, en el ejercicio de su carSo y

coo ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del se.vicio.

Que el carBo de REV|SOR oE nEGIME ES ESPtoAtEs estará sujeto a las polit¡cas, evaluaciones,

gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAXAS, en caso de comprobarse una

man¡fiela iricompetencia en dkho carBo esta.á suFto a r€moción de €onformidad alprocedim¡ento

establecido en el presente contÉto.

o¡usura CUARTA: vlGEltOA DEt CO TiATO: Et InAtATADOn prestará sus servicios par¿

ADUA,{AS desde el uno (oU de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estaÉ suieto a las instrucc¡ofies de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de dic¡embfe del año

dos rnil veinticuatro (2024), mn la notificacón formal de term¡ración del contrato por parte de

AOUATIAS o con la renovacién de este.

§, @ ru'n",rc*ittroigohit C€ntro Civico Cub€¡nam.ntal, Tor,e l, Plso 3, 13, 14 y 
.l5, Ér. . ;a

¡uan Pabb ll, Te$.¡cigalpa, M.D.C,Ho.dr¡.ae,c.A.
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crÁusut¡ et¡tilTA: p€¡l@o Df pRuEBA: EL f¡A8AtADof, se someterá a un período de prueba,

que no puede e,Geder de seseñta (@l días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

obi€to, por parte de AOUI¡{AS, ¡preciar las aptitudes de EL tnAAA¡ADOft y por parte de este, la

conveniencia de l¿s condtiones del servi€io. Este peñodo s€rá remuner¿do, y s¡ al terminaBe

ninguno de las pertes maniñesta su voluntad de dar por tefminado el contrato, continuará éste por

el ti€mpo pactado en el mismo. Qu€dando enlendido que en cu¿lquier momento del periodo de

pflrebe cualquÉra de las partes podrá notificar la tem¡naclin del contr¿to.

CI.AUSUU SEra; fOiMA DE 
'AGO 

DEI tAlARtOt por concepto de los meses taborados det uno

(O1)de enero altreinta y uno (31)de d¡ciembre del año dos milve¡nticuatro (2024); Et nABATADOR

deven8ará mensualmente por sus serv¡cbs la cantidad de IXECC Mtt S€|5OE,úTOS LEMP|RAS

s(Acros (r,13,É00.001.

CI.AUSU¡.4 SÉmMA: ,OnÍIADA Df ÍRABATOT lll Et IRABADOi, estará suFto a una jomada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro {4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de Bozar de

una {1} hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡ro y corwenido que durante este t¡empo

no será intemrmpido el servic¡o Aduanem. {21. nE¡lPO EXTRAOflOI AnIO: Les horas

extraordinarias de trebaio que sean requeridas por las emprcsat para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casor las Empresas deberán ¡nd¡car

por es(rito a la s€cción de Administrac¡ón y 6estón de Personal de la Admin¡strdción Aduanera de

¡londuras, la necsidad de extender la jomada ord¡ner¡a de trabai) especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales ssÉn r¿muner¿das con el doble del salario establecido para la iornada

ordinaria de rabaio en bas€ a lo elablec¡do en el Código de frabaio, quedando entendido y

conveoido que este personaltendrá la obligac¡ónde atender diliEentemente los requer¡mientos que

en este s€ntido le s€an formulados.

ctÁusul¡ ocrav¡: vACACIOIIE§: EL IRAEATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajedor después de ceda año

de servicio continuo. En el caso que al moÍlento de la lQuidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la mod¡lidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inctuirán en el pago de estos en di.ha liqu¡dación.

q-Ausula f{ol/EfÚA: EL TRAEATADOI se compromete a §omete.se a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómicor-patrimonial, poligÉfico y toxicológ¡cas cuando ¿sí lo requ¡era

ADt'AXAS.

E t g w¡,$;.'rdtt::.4as.gattbL.' CÉñt u cívtlo Gubernamental, Torre l, Piso 3. 13, 14 y li. Bo- ::d
Juan p¡bb ll. Tcaucig¡lpe, M-DC"Hondur¡s,C.A.
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CLAU§UI.A DÉqMA: TERMI AOÓf, D€I «,TÜTNATO DE TRASAN): son causás de termina c¡ón del

presente Coñts?b dc frabab oor tiemgo dctaminado: (1¡. El mutuo cons€ntimiento de l¿s partes;

(2). Una vez extirlguido el obieto del presente cortrato; (3). Por muerte de EL TRASAJADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que hata im!'osibl€ el cumpl¡m¡€nto del cont6to; (4). Por

¡ncümpl¡m¡esto de Et TnABA¡AD(X de las obl¡gacion€s contGídas en el presente contráto; (51.

Cuando €[ InABATADOR sea sometido (a] a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delho; (6)- Por caso fortuito o fuerra mayor; (7). Cuando AOUANAS

p¡erda la confian¡a en EL mABA¡ADOR en le prestác¡ón de sus s€rv¡c¡os peGonales; {8}. Por todo

daño material causádo dolosamente a los ed¡ficiot obrat mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacbnados para prestar sus servicios personales y toda grave

netlit€n€ia qu€ ponga en p€l¡tro la se8urilad de las penonas o de las cosas; {9). Todo acto inmor¿l

o del¡ctuoso comprobado, contr¿rio a la éti€¿ y a la transparencia cometido por €L TRABATADOR en

el lugar donde p¡esta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjukio de ta Adm¡nistBciór Aduanera de Honduras; {11). La ¡nheb¡lidad, neglitencaa

o inefic¡enc¡a manifiesta de EL nAEATADOR que haga ¡mposible €l cumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausura (c¡erre) def¡n¡tiva o lempora¡ de las empresas o establec¡mientos

donde está asunado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricat patr¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráf¡cas y toxicológ¡cas; (14)- Por haber llegado

el contrato a su tém¡no, su finalizac¡ón oyenc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales estable€idas en el Artículo 112 del céd¡go de Trabajo,
i

ctÁusulA OÉoMAPRIMEnA: REGIME { Dls€lPtlNARlO: Las medidas d¡sciplinarias será§ de tres (3)

tipos: Amon€stación verbal, escrita o suspensión del tr¿baio sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días cal€ndario y la terminación del contrato de confom¡dad ¿ la grevedad de la falta-

crAUSUl^ SEGU OA: CLASIFICAOOI{ OE FALTAS: §on fahas leyes: a) No realizar

p€rsonalmente la labor en los téminos esiipulados, aEatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan €l pátrono o su representante, según el orden.ieárquico establecido; b)

No ejecutar porsím¡smos su traba¡r, con la mayor eñc¡encia, cuklado yesmero, en el tiempo, lutar

y condic¡ones conven¡dos- c) Faltar al rabalo, o abandonarlo en horas de labor, sin jula causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No obseryat buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elsewic¡o e) lncurriren abusos contra losempleados subalternos, sir mediardolo

o intención maniñesta de causar periuiclo; f! Faltar al cuidado o pukritud en la pe.soria, o en los

obretos, magu¡naria, materiales o utensilios de oñc¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención man¡fieste de causar pcrjub o no se ahcte el uso normal como resultado de la omisión.

Sor falta¡ m€no. ¡ri¡rils: a) lncurir en dos faltas leves qu€ den lugar a iBual número de

amoneleciones, én un p€tíodo de seis (6) meses; b) Foment la anarqula o induc¡r 3 ella a

wv.,w.oduc"'a'-9oizrt' C€üs Cíytü Gubfiramcrtal, ToÍe I, piso 3, B, 14 y 15, Bc 'r6er..,".,, ll lr §
luan bb ll, Teguc¡sElpa. M.Da.Hondur¿s.c.A.
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empleadosde igual o infurbr cateBorh; cl Actuarton negl¡gencia en eldes€mpeño de sus funciones

o dejár de ¿tender observaciones o instn¡€cbnes de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡ciencia, reBular¡dad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiorct en el e¡erricio de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualquier disgosickin o de una ord€n de super¡or ierárqu¡€o, siempre que

con ello no se ¿fecte b cont¡nu¡dad, regulafidad o eñcien€ia de ELTRABATAD(X; g) perde.o permitir

que s€ pierdan documentos oñc¡ales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala feo negliBencia grave; hllncuriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡strdción Púbtica, ya fuere en forma persona¡ o colect¡va; ¡) pr¿cticar¡uegos

prohibidos en las oficinas o demás inlabc¡ones ofic¡ales; jl lmuÍiren faha de conesía o de atención

al públko. son faltas graves; a) lncurrir por más de un¿ vel en cualquiera de las faltas menos gr¡ves,

en un plazo de seis {6} meses; b} Fac¡litar impresos o in¡ormacióo no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servk¡o; c¡ lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de rñ¡ superiores, afectando con ello la cont¡nuirad, regularidad o eficiemia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oñcinas en manifiesto elado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacieñtes, o en cuahuier otra co¡dicién anorm¿l análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registrot documentot talonarios. libretat páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabai) o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurir en riñas o discusiones fueo de o¡den con ovos empkadoS o párt¡culares en los mismos

lugares a que se refrere el ¡nc¡so enterior; i) sustr¿er originales o copias de documentos clasificados

o resenrados, para usos no ofic¡alet o f¿cilhar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tuelmente reservada o cuando no le

corespondiera tal comp€tencia; j) Sustr¿er del local de rabaio maleriales. ut¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorización de qu¡en coÍesponda, 0 Cualquiera de la establecidas en

el Artkulo UZ del código de Traba¡r.

CLAUSUIA DÉSMA TERGRA: APUCÁBTUOAO OE TAS SA EOXES DE AGr'ERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La arnonela€¡ón verbal se ap¡icará en el caso de fattas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falte lene o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspenr¡ón hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo 5e adicará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraveso en Easo de faltas grayes y la resc¡íón delcontñlto en elcaso de una falta grave.

qáuzuu DÉoMA CUAf,fA: Et TnABATAD(X, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que 5e le

deduzca de su sálario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cuatquÉf otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a aDUAIÁ§ que dur¿nte la v¡gencia del contfato o a la f€cha de

term¡nación del pres¿nte contlilto, sean €5to§ prélamos derivados de convenios instituc¡onales y

E t @ "/v,\Y.aduonas.gibi,^
Csnrro Civts Guber¡arn€otal, Torfe ¡, Piso l, 13, 

'14 ! 1;. Boi..

Juan fub ll, Trgücig.lp., M.D.C"Hor¡dqratC.A.

ls ¡¡ lr¡: ¡:d.¡gnos.gpb.t n
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bancariot fa[tantes en el equipo confiado a EL InABATAEOfl , así €omo los d¿ños ocesionados al

. equipo, mediando culpa o neBligenc¡a inexcusables.

ct AUSuu oÉoMA oulmA: oof{FlDE oAtlDAD. El pfesente conrr¿to obliga a EL fRASAJAooR a

mantenerbajo elr¡cta reserva la informacién, documentación, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozte durante el período que preste sus sen icios persoñales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a pañir de le fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechosy otros le sean requeridos a revelar por AtruA¡¡AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Gen€ral de la República o un Tribunal de Just¡cia-

olusuu oÉqul sa«r¡: AcPfAoÓf{ oE coi¡Hqo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento rle este. En te de lo cual, y eñ pleno u§o

y goce de nuestr¿s facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el día lI del mes de €ne'ov
del año dos m¡lve¡nticuatm (2024).

M€tVIN

GER€NTE Í{ACIOI{At GESIóN

fAtEtr¡fo HUMAf{o

ADUAXAS

rARIA VAI¡ESSA ESCOTO

EL TRABAJAOOR

Ccntro cív'rco Cubernamental Tore l, Piso 3, 13, 14 v 15. BoL

&a¡ ttblo f, T€gucigalpa, M.D-ctlo¡dur¿s"CA
ñ.cít-it:, t:.i.:.,!)cuía, E t @ mvw'oduonargictrñn

ü
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x ¡ntr,,,aiotL,ooosgoó.hn

:1

E

-



I*-a.
,-

AH'AÍTA'

,f

,-
:-]GE

"r<
HO§§Una§

Nosotrot MELVIN nE]{E PEREZ VE|¡SQUEZ. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documénto Nacional de ldentif¡cac¡ón número o80t-tglxt 169i¡g y de este dom¡c¡tio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente ñ¡ac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA§-DE-GN6TH-1161-

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suiic¡entes para celebrar el pres€nte acto

m€diante Acuerdo de Delegac¡ón No- ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, I(A¡OL MEUSSA CABAII¡RO

ORTE4 con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficacón número 0SO1-

1998-10¡181, quien para efectos del presente se le denominaÉ Et 
'nABATADOR, 

ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebra

"CONIRATO DC MABAJO PON NEMPO DETERM

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

r como en efecto así lo hacemos el

|Í{AOO', obligándos€ a cumplir tod¿s cláu

c[AusulÁ PRTMERA: OEJETO OEL CO TRATO: EL TnAAATADO¡ s€ compromete a pre§rar s

servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfue.zo

capacidad en el car8o de SUB ADMInISTRADOR DE nEGlMEf{ES ESPECIAIES, asignado a la empresa

ZOÍ{A UBRE ZIP SAf{ rOSE, S,4., poniendo en pÉctica todo su conoc¡m¡ento profesional y

experiencia adqu¡r¡da pa ra cumpl¡r funciones del control aduanero e¡erciendo la labor de un serv¡c¡o

generalde vit¡lancia, conlroly superv¡sión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de lasempresas autorizadas como beneficiarias del Rég¡men

de Zona Libre. No obstante, en cuahuier momento y por d¡sposición de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales

sean requefidos-

cúusutA s€GU DA: FU ooNEs DEL PUESTo: EL fRAaATADoR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestac¡ón Servicios de Reqfmenes

Esp€cieles porfempo Detem¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

9or sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡8n¡dad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡guientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dadesy trámites de ¡ngreso, uso, permaneocia y salida de mercancía§ dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericinas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona l¡bre a su cargo , estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

existentes antesde autorizar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la e

y salida de mereancías en tráns¡to interno de la zona l¡bre.4. Registrar en el libro de entradas

Jl f @,rr¡* r¿rus,!úagohhn C€ntro civico Gub€{namontal Torre '1, Piso f,, 13, 14

X ir i cftt adu o n os.gsb,hn
Juan Ptblo Il, Tcgucigalpa, M.Dc,HonduEs,c.A.

¡
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los inBresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

Hondüras.5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada.6.

Comprobar que se lé lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que corespondan. 7. Veriñcar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la merc¿dería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 6. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre- 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

rele\r¿ntes en mateda aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡míento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡scal¡zac¡ón, determ¡nación e ¡mpos¡ción de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas po¡

EL TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o

especialidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o auxiliarque puedan

encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la iornada de tra

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

cúusut¡ TERGERA: EvALuAoÓt{ D€t DESEMPEio: AouAxAs apl¡sará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL ÍRABAJADOR en el ejerc¡c¡o de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de sUB ADMIf,ISTRADOR DE REGIMEIIES ESPECI,ALES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

ctausull culnm: vGCfic|A DCt CONfRATO: EL TRAEATADOR prestará §us serv¡cios paru

AOUA¡{AS de§de el uno (01} de enero del año dos milve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará suieto a las instrucciones de la misma, Y culm¡nafá el tfe¡nta (30) de iunio del año dos mil

veinti€uatro (2024), con la notificación fomal de terminación del contrato por parte de ADUANAS

o con la renovación de este.

//

can[p Civ¡co cub€rnamenta! Tore l, Pko 3, 13, 14 y 15, gc . .i ,á '

.lran PálF ll, T¡gucig¡lpa, i{.O.C.,}lond(ras,c.A.
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CIAUSULA QUT TA: PERíODO D[ PRUEBA: Et TnAEATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAf{A5, apreciar las apt¡tudes de Et TRABATAOOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de las partes manmesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

it ti"rpO pactado en €l mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqú¡era de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CúusutA SE¡CA: FORMA OE PAGO O€t SAI-ARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta (30)dejunio del año dos milveinticuatro (2024); EITRABATADOR deven8ará

mensualmente por sus servicios la cantidad de QUINCt MltOEr{ |,¡MP|RAS EXACrOS (t.15,1OO.OO}.

,l
CtÁUsulA 5ÉPT|MA: JORNADA DE IRABAJO: (11 EL TRABADOR, estará suieto a una .jorn

ordinar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en och 8)h

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiem

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. {21. ÍIEMPO EXTRAORDIdAnIO: Las hor

extraord¡narias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o

días u horas inhábiles guedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Administr¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del sahr¡o establecido para la iornada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de ¿tender dil¡gentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

ctAUsu OCTAVA: VACáCIONES: E[ TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo- En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pato de estos en d¡cha liquidac¡ón.

Ct AUSUI¡ ¡tovt¡e: EL TRAaAJADOR se @mpromete a nmeterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡colót¡cas cuando así lo requiera

ADUA¡{45.

CLAUSULA DÉCIMA: fERMINAG|ÓN OEL CO¡{TRATO OE TRABAJO: SON CAUSAS dE tETMi¡ACióN

presente@:(1}.ElmutUoconsent¡mientodelaspa

i:jíiJ.: ,.- ¡r,',.'.:.irr fl I § vr'"vw'.covcrcsgob-hn
v

Cer¡to Cív'Eq Cub€rnam€ntal, Tore l, Piso 3, 13

Juan pablo lt, Télt{¡c¡galpa, M,D.C.,Hoñduras,c.A
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(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte * ,, *rr*O* o
incapacidad fisica o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

íncumpl¡m¡ento de Et TRABATAD.R de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; {5}.
cuando Et IB/ABATADoB sea somet¡do (a) a uná medida cauterar de pr¡sión preventiva por ros

,uzgados o Tr¡bunales por un delito; {6}. por caso fortuito o fuerza mayor; (7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADon en h prestación de su9 serv¡c¡os personares; (g). por todo
daño material causado dorosamente a ros ediñcios, obras, mobirier¡o o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servíc¡os personales y toda grave

negligenc¡a qu€ ponga en p€l¡gro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (9)- Todo acto inmorar

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TnABAJADoR en

el lugar donde presta sus se¡vicios p€Rofla¡es; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
Ireservado en periuic¡o de La Adm¡n¡str¿ción Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, neglige

o ¡neficiencia man¡fiesta de EL TMBATADOR que hata imposibh elcumpl¡m¡ento de¡contrato; (

Disoluc¡óo, liquidación o clausura (cierre) definitira o temporalde las empresas o establ te

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim

psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cat pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). por haber lle

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o veñc¡m¡ento; (1S)- En caso de que sus serv¡cios personal

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del pre5ente contra

(17). Cualquiera de las caus3les establ€cidas en elArtfculo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctAu§uu DÉoMA PRIMERAT REGIMET¡ OtSCtPUt{ARtO: t-as medides disciptinarias serás de tres {3)

t¡pos: Arnonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad d€ la falta.

crAUsur.A SEGUNDA: CfA$FlCAClOf{ DE FATTAS: Son faltar leyes: a) No real¡zar

personalmente la l¿bor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡rstrucc¡ones

que de modo les impañan el patrono o su representañte, según elorden jeÉrqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su rabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta caüsa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su.iefe inmed¡ato; d) llo observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elserv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediardoh

o ¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar periuicio; f) taltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último €aso, no medie

intención manif¡esta de causar periuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son falta¡ menos graye!: a) lncurrir en dos faltas leves qu€ den lugar a ¡tual nÚmero de

a

I
I

empleados de igualo infetior categoría; c)Actuar con negligencia en el desempeño de sus funcion

o dejar d€ atender obseryac¡ones o iñStrucr¡ofles de su-s superiores, cuañdo ello no afecte, co

fl ! S' w,".,..adr,,onorsob¡; Cenro Cívho Gubérnamental, Torre l, Piso 3,13, 14 y
J¡¡añ pablo ll, Togucigalpa. M.D.C.,HondqGs,c.A.

fi nicQaducno;pbJtñ

amonestac¡ones, en un perfodo de.se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ell¿

J
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consecu€nc¡a inmed¡ate, la eñc¡enc¡a, regular¡dad o continuidad de los s€rv¡€ios; d) Atender o

. encafgarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de t¡abajo; e) Faltaf al resp€to deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludiiel cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se aferte ¡a continüidad, regularidad o eficiencia de ELIAABAIADOR; g)perdero pe,mit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

medi¿re mala feo negligencia grave; hllncur¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicarjuegos

ptoh¡bidos en las oficinas o demás instalac¡ones oficiaks; j) lncurr¡ren faha de conesía o de átención

al públko. ¡on falt¡s trares: al lncurir por más de una vez efl cualqu¡era de las faltas menos grav/es,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformacón no dest¡nada al públ¡co a perso

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manme$a con las funciones propias del cargo, o

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficie

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o ba

efectos de droBas estupefac¡entes, o en cualquier otrá cond¡ción anormal análoga; e) Alte

destruir as¡entos, r€gistros, documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peGonas dentro de las oficinas;

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otrcs empkados o particulares en los mism

lugares a que se refiere €l ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡t¡nales o copias de docúmentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

cofrespondieta tal comp€tencia; Sustfaer del local de trabajo materiales, útiles, herfam¡entas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autoti¡ac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡erá de la establecida§ en

elArtículo 112 del cód¡go de Trabajo-

CTAUSU TA DÉCIMA TE RCERA: APUCABIIIOAD O€ tAs SAT'ICIONfS DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cárá en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (81 días sin toce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de falta§ Sraves y la rescisión delcontrato en el caso de una falta 8rave.

ctáusuLA DÉqMA OTARTA: Et InABATADOR, en est€ acto AUTORIZA, a ADUA!¡AS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración.

cualqu¡ef valor que adeude a aDUA As que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente cofltrato, sean estos préstamo§ der¡vados de conven¡os in§t¡tuc¡onales y

baocar¡os, faltartes en el equípo conf¡ado a EL TRAEAIAOOR, así como los daños ocasionados

equipo. mediando culpa o neSligenc¡a inexcusables

E , O rvr 'r,/ oduu.lo'9ob'nn Centro civko Gubemamental, fone l, Piso 1.13,

Itr in rg,{.r-ed" orc-i.goohn
luan pablo ll,Tegucigalpa, M.D,c.,Honduras,c.a.
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crÁusuu oÉoMA out TA: cor{FtDENoAuDAo. El presenre contrato obtiga a EI TRABAJAooR a

mant€ner baio estr¡cta reserva h informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determinado.

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA¡{AS, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

ctausuu oÉoMA §ExfA: PER§ol{aL QUE RINDE FIA ZA: Et fRABA'AOOR qu€ noteniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valoret pero por lá raturale¿a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Ortánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CI¡USU|¡ DÉCIMA SEPTIMAJ ACEPTAqÓ OE CO DIOO ES: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

delpresente coñtrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, f¡fmamos para conlancia el presente Contrato, en la C¡udad de

3.?. siendo el día -L0- del mes de Enr^
del año dos milveint¡cuatro (2024).

METVIñ¡ RENE PE

GERENTE DE

TAIEÍ'¡TO HUMATTO

ADUAf{AS

C€t¡lro Civ'rco Cubefnamental, Torre l, p¡so 3. 13, 14 y 15, Bc, ¡ri'
luan Pablo ll, f€quciqelpa, M.DC"Hooduras!.A.
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ADMIf{ISÍRAOO¡{ ADUAÍIERA DE HONDURAS

COT{TNATO DE IRABA'O PIOR TIEMPO DEIERMINADO

No.34912024

Nosotros, MELvll¡ REÍ{E PEIEZ vEr¡seuEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número 0gol-199{r.1gl4g y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente N¿cional de Gestión falento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acu€rdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

media.te Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de ma rzo éet año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, KATERT E YARJÍZA PINEDA

GARclA con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡oral de ldentificación número 1611-

1997{0613, qu¡en para efectos del presente se le denominará E! TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'col{TRAfo DE TRABAJo PoR nEMPo DETERM| Aoo', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡ciones que se detslllan a continuac¡ón:

CIÁUSUI.A PRIMERA: OBJETO DEt co TRATo: EL InABATAOOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el caEo de sUB ADMI ISTRADOR OE REGIMEfTIES ESPfC|ALES, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A LIBñE HILOS AMERICAN &EFIRO HOtIDURAS (HltOS A& E, 5.A DE C.V, po¡iendo en práctica

todo su conocimiento profesionel y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ererciendo la labor de un servic¡o general de vigilanc¡a, conroly supervis¡ón aduanera; en

part¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrinBidas de las empresa5

autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y

por dispos¡ción de ADUAI{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus servic¡os profesionales sean requeridos.

CLAUSUI¡ S€GUf{DA: TUÍ{CIO]{E5 DEI PUESTO: ET TRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con [o est¡pulado en el presente Conlrato de Prestación S€n ¡cios de Regímenes

EsDecial$ oorfemDo Determinado- de acuerdo con las instrucc¡ones u órd€nes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡En¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siguientes:1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dades y trámites de intreso, uso, permanenc¡a y sálidá de mercaocías dest¡nadas a la zona libre

según la ley- 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

docume¡tos pres€ntados por la zona libre a su

existentes antes de autor¡zar el ¡ngreso o salida d

y salida de mercancias en tráns¡to interno de la

EL r'¡ ¿v "'('u'r'rr':Ir,''1

cargo, estén conforme e las disposiciones legales,..€R\. 
,"

e las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrad "ñ/, i,
rorn l¡bre.4. Ret¡strar en el l¡bro de entrada;ü.iÑ..\)

Cent o civico Gubernamental, Toíe l, piso 3, 
.l3,')t 

15. ú\ 'ri1
Juan Pabto ll, T€gucigalpa, M-O.C,Honduras.c A. 'il:.=it-,Y-
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿ciones ún¡cas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona Libre, manteniendo actuali¿ados los ¡ngresos y salidas de mercancías deotro del

área restring¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden mn la mercadería enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la l€gal¡dad delcaso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

cartos que correspondan. T. Verificar la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antqs de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no ¿l

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para ¡as operac¡ones de carga, descarga.

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consuttas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplmcar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar probl€mas relat¡vos a la gest¡ón aduanera,

10. Aplicar las d¡spos¡cio¡es que regulan las obl¡tac¡on€s y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinac¡ón e ¡mposición de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TRABATADOR, está obligado a etectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡alidades cooexas, aquellas otras que«)n carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a l¡n d€ mantenerlo en continua util¡¿ac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorSados a los trabajadofes.

ctÁusuu rfRctnA: EvAruAclÓN DEL DESEMPCfio: AouAttlAs apl¡cará el s¡stema de evaluación

retulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduan€ra de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de EL TRABAIADOR en el ejerc¡c¡o de su carSo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMINIÍRADOn DE REGIMEÍ{€S ESPEcIAtfS estará suieto a las polít¡cas,

evaluaciones, Best¡ones por resultado y directr¡ces emanedas por ADUArAS. en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

cúusul.A GUARTA: vlGEt{ClA DEt COITnATO: Et TRABATADOR prestará sus serv¡c¡os para

AoUA AS desde el uno {o1} de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil véinticuatro (2024), con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

AOUAf{AS o con la renovación de ele.

I
I

Crr¡tfo Civko Cubeaname¡tal, Toíe l, Piso 3, 13 14 y

luan Pabb ll, T€gucigalpa, M.D,c"Honduras,c.A
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CtÁusuu AUt TA: pERíoDO DE pRuEBAt Et InASAjADOR s€ someterá a un p€ríodo de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUAIIAS, apreciar las apt¡tudes de E¡. TnABATADOR y por pane de este, ,a

conven¡encia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manmesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo páctado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera d€ las partes podrá notificar la terminac¡ófl delcontrato.

CLAUSUIA SEr«A: FORMA DE PAGO D€t sAl.ARtO: por concepto de los meses taborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveiflt¡cuatro (2024); El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de QUINCE Mll, ClEf¡ IEMPIRAS EXACTOs

(r.1s,10o.(x¡1.

CúUSULA sÉmMA: JOa ADA OE TRAM¡O: {rl Et IRABADOn, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la seman¡ d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de tozar de

una (1)hora dest¡nada para elalmuer¿o, quedando entendidoy conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. IEMPO OrRAORDI¡{AR|O: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autori¿¿das. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de €xtender la jornada ordinaria de tr¿bajo especiricando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido eÍ el Cód¡go de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los reqüer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

oáusurA ocTAvA: vAcÁclo Es: EL TnAEAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada áño

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el paSo de estos en d¡cha liqu¡dación.

OáUSULA OVEÍ{A: €L TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeñ o,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, pol¡gráf¡co y tox¡cológ¡cas cuardo asi lo requiera

ADUAT{45.

$ , t0 rr'."t .adusnrrsob.i'1 C€ftro cívleo cubernamsntal, Torre l, Piso 3,13,

fuan Pst o ll, Teoucigalpa, M,D.C.Honduras,C.A.
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crÁusuLA DEoMA: TERMtfúAqóf{ DEt CO'trRATo OE TMBAJO: 50n causa§ de termine€¡ón det

presente coñtrato de Trabe¡o mr tÉmoo deteminado: (11, Elmutuo consentimíento de las panes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muerte de Et TRABAJADoR o

¡ncapacidad físaca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de E[ mABArADofl de las obl¡gaciones contraíd3s en el pres€nte contrato; (5).

cuando EL TRABATaDoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón pr€vent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; {6}. por caso fortu¡to o fuena mayor; (7}. Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en €t nABATADoR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo

daño mat€rial causado dolosemeote a los edificiot obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

instrume¡tos y demás obietos relác¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosasj (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso compobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios peronales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡nistracl5n Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhebilidad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de Et ÍRABAIAOOR que haga imposible elcumptim¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidación o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, sodoeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡mie¡to; (15). En caso de que sus serv¡cios persoña¡es

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArti.ulo 112 delCódigo de Trabajo.

olusuu oÉclMA PRIMEEA: REGIMEf{ OISCIPUiIARIO: Las medidas d¡scipl¡narias serás de rres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendario y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gr¿vedad de la falta.

c¡¡usut-A DÉqMA SEGU DA: CIASIFICACIO DE FALTAS: Son faltas leyes: a)No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡one5

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dádo y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) taltar altabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el servicio e) lncurir en abusos contra los empleados subalternot sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fie5ta de causar per.¡uic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intención man¡fiesta de cáú§ar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón'

Soñ falt¿s menos lraves: a) lncurr¡r e¡ dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número

amonestec¡onet en un Pefiodo de seis (6) meses; -b) Fomentar la anarquía o i¡ducir a ella

,',,. glg O " 
,-!.,.odl¡rnas.goi,.l,) Cent o civico cubernameñta,, forre l, piso3,13,r,ty
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empleados de igual o infer¡or catetoría; c)Actuarcon netl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciooes o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencis ¡nmediata, la eficienc¡a, regularidad o continuidad de lo5 servicios; d) Atender o

encargarsé de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabaio; e) Faltaf al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualquier dispos¡c¡ón.o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de fL TRABAJAOOR; gl perder o perrnit¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediar€ mala fe o negl¡gencia grave; hllncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) prdct¡cariuegos

prohib¡dos en lasof¡c¡nas o demás instalac¡ones of¡c¡ales;j) l¡curr¡ren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un pla¿o de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera mar¡f¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análota; e) Alterar o

destruir asieñtos, reBistros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; Q Falsificar

documeritos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ilsustraer originales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, () Cualquiera de ¡a establecidas en

el Artículo 112 del código de frabajo.

CTAUSUI.A DÉOi'tA f€RCERAI APUCABITIDAO DE tAS 5AI{OOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) l-a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dÍas sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

fatta menos grayes o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

clÁusulA DÉoMA GüARTA: EL TRAAAJADOR, en este acto AU'ORIZA, a ADUAI{AS, a que se le

deduzca de 5u salario, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneració 't
cualqu¡er v¿lor que adeude a ADuAf{As que durante la vitenc¡a del co.trato o a Ia fecha

terminación del presertte contGto, sean estos préstamos der¡vados de conven¡os ¡nst¡tucionale

i

C€rltro Civico Cubsnamental, Torre l, piso 3.13, '14 y 15, Bot

Juan pablo ll, Tcaucigalpa, M.D.C,Ho¡duras.a.t.
,,i \',^t - gd ¡j c n nS.g o h,h {, ¡d
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a €L fRABAJADoR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, m€d¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

ctausut¡ oÉoua qu¡rm: coNFtDE oAuDAD. Et presente conrraro obt¡ga a GL TRABAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la información, do€umenEción, hechos ydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os pefsonales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción delpresente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechosyotros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuradurfa General de la República o un Tribunal deJusticia.

ctÁusuLA DÉoMA sExfA: PERsol{At QUE Rlf{DE FtAt{ZA: tL TRABAJADOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artlculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del lr¡bunal Super¡or deCuentas; en cuyo caso, lerá requer¡do para presentarla deotro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

clÁusuu DÉoMA sEPnMA: ACEPTAoóI{ DE cof{oloo ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultadet firmamos para conla¡cia el presente Contrato, en la C¡udad de

aon rn S.ia , siendo el dia lo del mes de Cncfo .

del año dos m¡lveinticuatro (2024).

XAfERIfIE YARITZA PIf{EDA

EL IRABAJADOR
MEtU'{ NENE

GERENTE NACIOI{AL :/
TAI€NTO HUMAÍI¡O

ADUANAS ptorla{

E, O ei r,'w.ñuordrgob:tv c€r ro Civko Cubemamelttal. Torre 1. Piso 5, 13, 14 y 15, 8. ale

Juan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

lf, inir'íilodtrr-,;ros-gobln
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AOMINISIRACIOI{ AOUAT{ERA D€ IIO OURAS

COf{TRATO DE TRABAJO POR NEMPO DETERMINADO

flo. 350/2024

Nosotros, MELVIN REi{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número lB{r1-190G.169¡18 y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón falento Humano de le Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por €l Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades guficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-o16-2022 deÍech¿ 27 de marzo det año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA¡{AS; y por otra párte, IGTHERIÍ{E Ltty ACOSTA

AM YA, con nacionalidad hondureña, con Documento ñlac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0502-

2@3{0684, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte

'CO¡{TRATO Df fnABAlO POR nEMPO D€IERM¡I{AO{r', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas

y cofldiciones que s€ detallan a cont¡nuación:

CúUSUI¡ PBIMERA: OBTETO DEI CO TRATo: EL IñABATADOn se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo deteminado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de sUB ADMI I§IRIIDOR DE REGIMS¡{ES ESPECIAI¡S, as¡Bnado a la empresa

ZO,{A UBIE AGENOA J. C HAI{DAI, S-A DE C.V., pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento

profes¡onaly exper¡encia adqu¡r¡da para cumpl¡r funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un servkio general de vE¡lancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidar de lar empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAIAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos. i I
tf,
l'

CúUSUTA SEGUNDA : FUNCIO €S DEI PUESTO: ll TRABAJADOR e.iecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contrato de Prelación S€ryicios de Resímenes

Eroec¡al€s Dor fiemDo Detaimin¡do. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autor¡¿ar y efectuar lq§"'

actividadesytÉm¡tesdeintreso,uso,p€rña¡e¡ciaysalidademercancíasdettinadasalazonali6rq'
t. .

según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Uoicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y OA1ás '
{

documentos pres?ntados pnr la zona libre a su Grgo, estén conforme a las disposiciofles legalei I .--

ex¡stentes antes de autorizar el ingfeso o salitla de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entrada

y salida de mercancías en tránsito interno de la zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de entradas y

, -,...r. H f {i-i nor ,r..rlr,,/.,Js.9,r b. t r' centro civko cubsr¡ameñtal, lorre l, piso 1,13,l4y ]t. Bo,.
Juan mb ll, T€guc¡galpa, M.O.c,Honduras,c.A.

,¡d
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C€ítl! C¡yko Gubemamerltal, Tore 1, Piso 3,13, 14 y 15, Bouievá:'
luan páblo ll, Teguciga¡pa, i,lD.C,Honduras,C.A.

sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

gene¡an eñ la zona L¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ngida, libro que debeÉ estar debidamente autorizado por la Adm¡nistr¿cién Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valcres de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la lqalk ad del caso, la deteminación de impuestos y demás

caryos que correspondan. T. Verif¡car la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salda la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8- Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carta, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanen para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡m¡ento de las obliBaciones que

los operadores de 2ona l¡bre folmulan para soluc¡onar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de €ontrol aduanero, ñscalizac¡ón, determ¡nación e imposic¡ón de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

EL IRABATADO& está obl¡Bado a efectuar ¿demás de las tarcas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

especial¡dades conexas, aquellás otrasque con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorEados a bs trabajadores.

cl.Áusu TERCERA: EVALUACIÓf{ DEt OESEMPEÍO: AOUAÍ{AS aplicará el s¡stema de evaluacion

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAIADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la p¡estaciór del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB AOMIrISrRAOOn DE RIGIMEIIES CSPECTATES estará sujeto a las políticat

evaluaciones, testiones por resultado y directrices ema¡adas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento €stablec¡do en el presente cortrato. 
L, ,/ 11 {t'''

cúusurA qTARIA: vlGE oA oEL CO TRATO: Et ÍnABAIADOR pfestará sus serv¡c¡os para

ADUAT{AS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el c

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno {31)de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con Ia not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

ff ¡/ @ 1;."ltxtrc{1*tscb.ho

b



t'!-rr

-
AÍX'ANA'

AC

ct.AUSUt¡ QUIffi* PERÍOOO OE PñUEBA: E[ TRABAIADOi se someterá a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUA AS, aprec¡ar las aptitudes de Ct TRABAJAOOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo seÉ remunerado, y si a[ terminarse

n¡n8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del ger¡odc de

prueba cualguiera de las partes podrá notif¡car la terminaciin del contrato.

CtlusulA sexrA: rORMA DE PAGO oEt SAIARIO: por concepto de tos meses taborados del uno

{01}de enero altreinta y uno (31} de d¡ciembre delaño dos milve¡nticuatro {2024); El TnAEAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de Qult{cf Mll C|EN LÉMptRAS E(ACTO5

(r.1s,r00.(xl).

CLAUSU¡A sEmMA: JoRIADA DE TnABAJo: (11 Et InABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (4/t) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) hora§

diarias de lunes a vhrnes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y conveoido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). n€M¡O EXInAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que se¿n requer¡{ras por las empress, para la prestación del serv¡c¡o en

días u hoaas inhábiles quedan previamente aulor¡radas. En estos casos las Empr€ses deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficándo el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jor¡ada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Cédi8o de fraba¡o, quedando entend¡do y

convenido que este perconaltendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los req

en este sent¡do le sean formulados.

¡entos que

cúusu OCIAVA: VACACIONES: El, TRABAJADOR tendrá derecho a VacacloneS ca las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después cada añoe

de servicio continuo- En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se real¡2a a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡¡cluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CúUSUI^ OvE A: EL fRABATaDoR se compromete a someterse a las pruebas de des€mpeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡á|, pol¡8ráf¡co y tox¡cológicas cuando así h requ¡era

ADUAIIAS.

ErO C€nlrc cívico Cuhrnamcñtal, Tore I, piso 3, 13, 14 y 15, Boul
Juan hbb ll, T€gu€¡galpa, M.O.C#onduratc.a.
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cr.Ausuu DÉqMA: rERMt Aoó oEt cof{InAro DE mASA.lO: 50n causas de terminación det

presente Cdntr¿to d! Tr¿balo por tlempo dctlrmlnado: (1,. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del preseñte contnrto; {3). por muerte de E! mABATADOR o

incapácidad flisica o ment¿l del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TMBATADOR de las obl¡Eaciones contraída5 en et presente contrato; (S).

Cuando Cl ÍRABAIADOn sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Jurgados o Tribunales por un delito; (51. Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IBABAIADOR efl la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al caus¡rdo dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para pretar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a qüe ponga en pel¡gro la seBur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRAIATADOR en

el lugar dondÉ presta sus serv¡cios peBonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Hondurar; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ineltciencia man¡fiesta de El TRABATADOfi que hata impos¡ble el cumplimieñto del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cieíe) defin¡tiva o tempor¿l de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡Bnado; (131. El no someterse o le no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligÉficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente corltrato-

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del código de Trdbajo.

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo sin toce de sueldo hasta por

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

o 18)

oÁusuu oÉclul s¡cu ol: cLAslFlcAoof{ oE FALTAS: son fah.r leves: a)

p€rsonalmente le labor en los térm¡nos elipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instr ne

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, s€gÚn el orden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar altrabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o sin perm¡«, de su jefe inmed¡ato; d! No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante elservic¡o e) lncurrir en abusos contra lo§ empleados subalternos, sin mediardolo

o intención manif¡esta de causar periu¡cio;0 Faltar al cuklado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, siempr€ que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención manif¡esla de €áusar perju¡cb o no se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡s¡ón.

son ldtas m€nos Grlyes: a) lncurrir €n dos f"ltas leves que den lugar a igual nÚmero de

áüon€itac¡onet, én un p€ríodo de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquia o ¡nducir ¿ ella a

§, @ r.",r¿1;óuono§.s;§r.ln Ceotro Cídto Gub€rnamental, fore'1, Piso 3,13, 14 y I5, Bool|'.'--
luan P¿blo ll Tegucigalpa, M.O.qHonduras.C-A.

'ñ 
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ctAusuu oÉoMA PRIMERA: REGIMEÍT OIS€IPUNARIO: l-as med¡das d¡sciplinarias 5efás de tfes {3}
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empleados de igualo ¡nferior categoría; c)Actuar con neglig€nc¡a en eldegempeño de sus funciones

o dejar de etender observaciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Ateñder o

encaigarse de asuntos aienos al serv¡cio en horas de trabaio; el taltar al respeto d€bido a los

super¡oret en el ejercicio de sus funciores; f) lncurr¡r en insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el ctmplimiento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de E[ IRA8AJADOR; g) perdero permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los c¿sos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; hllncurriren actos de naturale¿a pr¡vada que afecten aldecoro

del personat de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡carjuegos

prohibidosen lasoficinas o demás ¡nstalaciones ofir¡ales;i) lncurriren frlta de cortesía o de ateÍción

al público. son faltas tfi¡vés: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o información no de5tioada al públ¡co a personas

ajenas alserv¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del carto, o con las

órdenes de sus super'rores, afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡encia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡f¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o e¡ cualquier otra cond¡ción anormal análo8a; e) Altera. o

destruir as¡entos, regirtros, documentos, talonarios, l¡bretas, pát¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orde¡ con otros empleados o párt¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer oritinales o copias de documentos clas¡ficado§

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informaciór a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea igwlmente reservada o cuando no le

correspond¡eÉ tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herram¡entas,

c¡dasequ¡pos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la

elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA DEOMA TENCÉRA: APUCAEIUDAD DE I.AS SAÍ{OOf{ES DE AC1' RDO 5U

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2l La amonegtac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidenc¡á en una falta leve o en caso de una falta menos gr¿ves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos Braves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctÁu5urA DÉoMA GUARTA: Et TRABATADO& en este asto AUÍORIZA, a ADUAT{AS, a que se le

deduzca de su salario, bonificac¡on€s, presteciones o de cuelqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del prcsente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

Centrs C¡v'rcg Cub€rnamental, for¡e I, Pirc 3, 13, 14 y 15, Boul
J!an Pább ll, fegucigálpa, M.OC"Honóur¿s,C.A.
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del mes de (ngrO;

bancár¡os, faltantes en el equipo cont¡ado a Er IRABAUIDoR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o netligencia inexcusables.

cLausutA DÉctMA QUINTA: co FIDE C|AuDAO. El pfesente contrato obtita a Et IRASAJADoR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformación, docume¡tac¡ón, hechos ydemás elementos que hay¿

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fe€ha de suscr¡pc¡ón del presente mntrato, satuo que la informacién,

documentación, hechos y otros le sean requeddos a revelar por ADUA AS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunalde Just¡c¡a.

cLÁusuu DÉoMA sExfA; pERso¡{At eur ntNDE flArzA: EL TnABA,taDoR que no teniendo balo

su responsabilidad el maoejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba, rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cuelqui€ra de las establec¡das en el Anículo 125 del Reglamentb de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de ún término de cinco (5) días, sin perju¡cio de la respon$b¡l¡dad a que d¡era lugar según Ley.

cLAusu¡A DÉoMA §EmMA: AGPTAoó oG co I»Qo Es: Ambas parres acepran los téiminos

del presente contrato, compromet¡éndose alf¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y erl pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciuddd de

(0 )u siendo el díatl

del año dos m¡l ve¡nticuatro {2024).
/^.].r.!,-

METVIN REI{E u A

GEREf{fE Í{ACIOI{AT DE GESNó¡{
fAENTO HUUIAÍ{O

ADUANAS

B Y @ w't't,oiiuciassob.hn

TRASAJADOR

C€ntro Civico Gubemamental, Torle l, Piso 3,13,l4y l5 B. rr.'/ai

luan P.blo lÍ, Isgucigalpa, M.O.C"Hondura§'C-4.
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AÍX'ATIIA§
HOHD§T

ADMIÍTISIRACIOÍ{ AOUAÍ{ERA DE HOÍ{DURA5

COXÍnATO DE IRABAJO FO8 NEMPO T'€TERMII{ADO

No. 35 r12024

Nosotros, MELVI¡{ REÍ{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficaci!n número 0801-199G1694t y de este domicil¡o, actua¡do en

micond¡c¡ón de Gerente Naciona, d€ Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondurds, nombr¿do por el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-Gi{GTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facuhades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡arite Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{I6-2022 de fecha 21 de m¿rzo det año 2022 y
I

quien en lo sucesivo se le denom¡nará AOUA AS; y porotrd parte, I(ATHERI E MAnLDE GUnERREZ

PAZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número OSOl-1994-

02200, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes de iomún

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CO TRITO DE

InABAIO POR T|EMPO DETERMIÍ{AOO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones

que se detallan a continuación:

CúUsUI.A PRIMERA; OBJETO DEL COITRATO: EL TRASAJADoR se compromete a prestar sus

serviciog peBonales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de sUB AOMI I§TRADOR OE REGIMEX€S ESPEOAI"ES, asignado a la empresa

SAI{ SERVICE, S.DE RL OE CV, pon¡endo en práctica todo su conocimiento profesional y exper¡enc¡a

adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de

vig¡lancia, control y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepcón, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restrinBidas de las empresas auto¡izadas como beneficiarias del Rég¡men

de Zona Ljbre. No obstantg en cualquier momento y por disposición de ADUA AT se complomete

al trasladado de su puesto de traba.io a otrá empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales

sean requeridos.

:

clÁusutA SEGU DA: FU OOITES DtL PUE§ÍO: Et TRABAIADOn eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prel.ción servicios de Repímenes

Esrec¡al€sporfrempoDeterminado.deacuerdoconlasinstruccionesuórden€squeleseandadas...-.

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se d

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y

activ¡dades y trámites de ingre:o, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destiradas a

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DuCA5

docuñentos presentados por la zona libr€ a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existentes antes de autorizar el ingrelo o salk a de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la qntrada

y salida de mer€ancías el.tránsito ¡nterno de la

-.,,,. f,| f § t.;'.ortror'!o*?ob-hr

zona libre. 4. Re8istr¿r en el libro de entiadas y

Céntro Cívto Gubémamental, Tone I, Piso 3. 13, 14 y 15, Bou¡,
lsan Peb,o ll, T.grrc¡g.lpa, i'!D.€"Hondura§,c.A.
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: ADUAAIA§

sal¡das, el número de cada ufla de las Decláraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan en la Zona L¡bre, manteniendo actuali¿ados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías deQtro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administr¿ción Aduariera de

Hondurds. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la detem¡nación de impuestos y demás

car3os que correspondan. 7. Ver¡ficar la clas¡ficaciór arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, aotes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con de{ino al

mercádo na€ional. 8. Apl¡cer los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, detcarga,

y manei) de mercancías dentro de la ?ona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simpl¡r¡cár el cumpl¡miento de las oblitaciories que

los operadores de zona libre fo¡mulan para solucionar problemas relativos a la gestién adJanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mposición de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los sérvic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por aoüANAS.

EL 

'RABATADO& 
está obligado a efectuar además de las tareas propies de su espec¡al¡dad d de las

espec¡alidades conexas, aqu€llasotr¿s que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jorn ada de ttabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trabaiadores.

olusuu TEnCERA: EvAtuaqó¡{ D€t DESEMPEf,o: AouAf{As aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desemp€ffo de GL TMSA¡AOOR en el ejercicio de su largo y

conelloobtienelamayofef¡cienc¡ayeficaciáenlaprestacióndelserv¡c¡o.

Que el cargo de sUB ADMIiIISTRADOR DE ñEGIME¡E§ ESPECIAIES estará suieto a las polít¡cas,

ev¿luaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, eñ caso de

comprobarse una man¡fi€sta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remocibn de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

CTÁUSUTA CUARTA: VIGE OA D€T CONTRATO: EI ÍRABA¡ADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno {01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo duranteiel cual

estará sujeto a las ¡nstrucciooes de la misma, y culminaé eltreinta y uno (311de diciembre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la notif¡cación formal de term¡¡ac¡ón del contrato por perte de

ADUANAS o con la renovación de este.

,'. "r'u,r, GI I @ w*r*:asuonasgohho ceñlro civho Gu¡€anam€ñtal, fon€ l, t no 3, 13, 14 y 15, 8o"r' r:rrd
Juan P.blo ll, Tcgucigalpa, M.D.C,Hondur¿l.C.A.
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cl'Áusurá QTTNTA: PERfoDo DE PRUEBA: Et mATflADOR se someterá a un período de prueba,

- que no puede exceder de sesenta (60) dlas en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

ob¡€to, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL IRABATADOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

nin8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el ti€mPo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cúalquier momento del periodo de

prueb¿ cualquiera de las partes podé notif¡car la term¡nacón del contrato.

crAuSUt¡ s¡Xn: ¡ORMA DE PAGO DEL SAI-AR|O: por mncepto de los meses laborados det uno

(O1)de enero alreinta y uno (31) de diciembre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAIAOOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUl cE Mlt CtEt{ LEMP|RAS EXACIOS

{r.r5,100.m}

Ctlusut¡ SÉmue: ,of, aDA oE IRABA!o: (11 Et If,ABADoR, estará sujeto a una .¡?rnada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tt4) horas a la semana distribuidas en ocho {8} horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

uná (11 hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. {21. n€MPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stracién y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduadera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de tr¿bajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabaro en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡ligentemente los requerimienlos que

en este sent¡do le sean formulados.

ct Ausuu ocmv¡: vAcÁclo Es: E! fRABATaoOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de caiJa año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dacién anual que se .ealizá a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Borado de sus días de vacaciones se le

irdu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación.

CLAUSUI¡ IOVE,{A: EL TRABATADOR re compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socio€conóm¡co, patrimonial, poligráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requiera

AOUAf{AS.

B t O r4wii.irdlrnúsgc§¡n C€nlio Civ'Eo Gubet¡ameñta l, Torrc I, piso 3, 13, 14 y ¡5, É, !,ar.
Juan kblo ll, Tegucigalpa, M.DC,Hondura5,c.A.
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ctÁusut ¡ oÉoul: TERMI Aoó oEt cof{tnATo D€ TRABA¡o: son causas de term¡naclon ¿el

presente Coñtreto de Trabaio port¡emoo drtern$nado: (ll. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TnABATADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et IRAEATADOR de las obligaciones contraídas en el presente cortrato; (5).

Cuando Et TiABATAOOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar d€ prisión prevent¡va por los

Iuzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la coÍf¡anza en €t IRABATAOOn en h prestac¡én de sus servicios personales; {8}. pqr todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obrat mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y todA Brave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delistuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por ¡L fRASAJadOn en
I

el lugar donde presta sus servicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o inef¡ciencia meflif¡esta de EL TRABATADOn que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) defin¡tiva o tempor3l de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicoméÍicás, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios perionales

ya rio s€an requeridos; (; (15). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de tas causales establec¡das eñ elArtkulo 112 del Código de Trebajo.

CLÁusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMEf{ olsoPtli¡ARlo: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabalo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dlas calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cr.Ausur-A DEcr MA SEGU DA: Cl¡SlflCAClO DE FAITAS: §on faltas lev€s: a) No reali?ar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instruCciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, s€gún el orden jerárquico establec¡do; b)

No e.iecutar por símismos su trabajo, con la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. cl Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa cdusa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; dl No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón msninesta de causar perjuicio;0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obietot maqu¡naria, materiales o utensilios de olicina, siempre que, en este últ¡mo caso, no:med¡e

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar p€rjuic¡o o no se alecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

son f¿ltá mems ltrves: a) -lncur¡r en dos ñltas leves que den lugar a ¡guál número de

amonestaci(met en un período de seis (61 meses; b) Fomenl¿r la anarqula o ¡nducir a ella a
I

/j*
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Centrp cívk! Gubérnament¿|. Torre I, Piro 3, 13. 14 y 15. ¡)ul.;
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.c,Hoiduras,c.A.

empleados de ¡gual o inferior categoría; clActuarcon netligenc¡a en eldesempeño de sus furic¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstruccio¡es de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; O) Atelder o
enc¿rgarse de asuntos a¡enos al seMcio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejerc¡c¡o de sus funcioñes; f) lncurr¡r en insubordina€ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una otden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se efecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡ciencia de Et IRABATADOR; g) perder o plrmitir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o iuando

mediare mala fe o negligeflc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al 
flecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicarlueBos

prohib¡dosen las oficinas odemás ¡nstalac¡ones ofic¡ahs;i) lncurriren falta de cortesía o de atinc¡ón

alpúbl¡co.3oo te¡tas graves: a) lncurrirpor más de una vez en cualquiera de las faltas menos Fraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a ptrsonas

ajenas alservicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las fuñciones propias del cargo, o ion las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, retular¡dad o efic¡enc¡aide los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofkinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga: e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficiiras; h)

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer or¡B¡nales o copias de documentos clasihcados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fucilitar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actiüidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualm€nte reseryada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) sultraer del local d€ trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecldas en

el Artículo u2 del código de Traba¡o. l

CtÁUSULA MA TERCERA: APLICABIUDAD DE tAS SAÍ{CIOf{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) l-a amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos gravei; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sir got€ de sueldo se aPl¡cará en el caso de reincidencia !n una

falta menos graves o en caso de fahas graves y la resc¡sión delmntrato en elcaso de una falta 8rave.

I
I

ctáusuu oÉotr¡ cuanrar EL TnaBAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AT a que se le

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneiración,

cualquier valor que adeude a ADt A¡{ÁS qu€ durante la ügencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡ohales y

I
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XATHERINE IDE GUTIERREZ PAZ

Et TRABAJADOR

Csnüa cívko cubshamental, Tor€ l, P¡so 3,13,14 v 15, BcL 1rd

Juan P.blo ll, lsgt¡cigalpa, M-D.c,l{ondura§,C.A.

bancar¡os, fahantes en el equ¡po confiado a Et IRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cl¡u§urA oÉclMA aultfTA: cot{FtoE ctALloAD. Et presente contr¿to obl¡ga a EL TRABATADOR a

mantener baio estr¡cta reservá la ¡nformación, documentác¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocidoo conozca durante elperíodoque preste susservic¡os personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del present¿ contrato, salvo que Ia infor¡nación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUANAS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justic¡a.

cl.Áusuu DÉoMA sExrAr PEnSof{Ar quE nt DE ftA ZA: Et TRABATADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el m?nejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su caBo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualguiera de las establecidas en elArtículo 125 del Retlamentb de la

LeyOrgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco {5) días, s¡í perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según

ctÁusutA DÉclMA sEPnMA: ACEPTAOÓÍ{ DE COr{DICIONES: Ambas partes aceptan los téfm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de uestfas firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la dde

siendo el día del mes de

del año dos m¡lveinticuatro (20241.

fi ,,r,. ,' ey't-,:,cs.oo0.hf
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ADMINISTRACIOÍ{ ADUA'TERA DE HOf{DUBAS

COÍ{ÍRA'O DE TRABA'O POR ¡IEMPO DETERMIT{ADO

¡to. t49lZO24

Nosotrot MELVI'{ RENE PEREZ VELASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número o8ol-tlxx»tog¡lt y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón T¿,ento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fucha 15 de marzo del año 2022, con facult¿des sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra pane, |(ATHEn|NE MtCHEtt"E GOMEZ

BAUn§TA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número O801-

199G22372, quien para efectos del presente se le denom¡nará E! IRABAJAOOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COIITRAfO DE mASArO PC,R nEMPO DEIIRMIÍ{ADO¡, obligándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CtÁusutA PRTMERA: oErETo DEt CONTRAfO: Er TRABAJAoOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OfrctAl OE ArORO Y DE§PACHO DE REGIMEiES ESP€ClALfS, as¡Bnado a

la empresa TERMINALCS ESPEOAUZAOAS DE HOÍIOURAS (IEHI PUERTO CORTEs, poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profesional y exper¡enc¡a adquir¡da par3 cumpl¡r fuociones del

control aduanero ejerciendo la labor de un servic¡o general de vigilanc¡a, control y sup€rv¡sión

aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas resrinBidas de

las empresas autor¡zadas como benef¡c¡ar¡as del Ré8imen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por disposición de ADUA¡{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra €mpresa y tareas en donde sus servicios profusionales sean requeridos.

ctáusurA sf§u oA: ru oot{Es DEt PUESÍO: Et mABA¡ADOR €jecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de PrEstac¡ón Servic¡os de Re{imenes

Especiales Dorfempo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus supeÍiores ¡erárquicos, siemPre que no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuefdo con la asignación de las func¡ones s¡gu¡entes: l.cumpl¡f y apli€ar la oormat¡va

áduanera y comercio exterior, disposic¡ones administr¿t¡vas de carácter general, proced¡m¡entos u

otros instrumentos que d¡cte.la autoridad competente. 2. Coord¡nar con el Delegado F¡scal, el

ingreso de las mercancías al Depódto de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

Oeclaracién tJnica Aduanera tajo un régimen aduánero determin¿do (tránsato o traslado a

depósito)3. Ex¡tir y comprobar el cumplim¡ento de los elementos que detem¡nan la obligación

,¡ir.i:;¡¡,. ,; r,. r-:'!-¡-! § y O w*tv.oduonaggohnn
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Juan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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tributar¡a aduanera oomo ser: Cu€nta, medida, peso, valor, clas¡ñcación, naturaleza, estado, origen

y demás caract€rísticat cuando el Módulo de Gestión de R¡esgo determine que procede el

reconoc¡m¡ento físicú y do€umental de las mercancías que se encuentra en depós¡to.4.Reel¡zar el

inventar¡os de las merca¡cías objeto de reconocim¡ento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consitnatar¡o o su representante legal, deb¡endo

escanearlos para adjuntarlo a la Declarác¡ón. 5. Ex¡gir y comprob¿r elcumplim¡ento de le obligac¡ón

tr¡butar¡a aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que et Módulo de Gestión de R¡esgo

determ¡ne que proc€de el reconoc¡m¡ento documental. 6.Verificar que las Declarac¡ones de

Mercancias presenEdas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén dititali¿¿dos o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

perm¡sos, certificados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restricciones y

regulaciones no arancelar¡as a que estén suietas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. Poner a

dispos¡ción de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías retenidas, cuya

¡mponac¡ón o exponación estén proh¡b¡das o restr¡ngidas, justif¡cadas por razones de orden

público, moralidad, setur¡dad pública, protecc¡ón de la salud, del med¡o amb¡ente, de la vida de las

personas, llora y fauna, protección del patr¡monio artfst¡co, h¡stórico arqueológico nac¡onal a las

autor¡dades correspondiente de conformidad con los procedim¡entos establec¡dos tomando las

medidas respectivas. 8- Exigir el cumpl¡miento y aplicar las medidas de control, corespond¡entes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

internacionales sobre las mater¡¿s y dispos¡c¡ones normativás emitidas. 9. lnformar a la autor¡dad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nfracciones comet¡das por los obl¡gados tr¡butarios e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sana adm¡n¡stración que les ¡mparta su super¡or

Jerárqu¡co, y las demás asiEoadas por LA AOMINISTRACION ADUANERA. EL ÍRABA,ADOR, e§tá

obl¡gado a efectuar además de lastareas propias de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jornada de $abajo, respetando los derechos

otortados a los trabajador€s por la constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternacionales,

teyes de Trabaio y Prev¡sión social.

CLAusulA TERCEBA: EyALUAOÓ¡ DEL 9ESEMPÉñO: ADUA AS aglicará el s¡stema de evaluac¡ón

reBulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Ad¡.¡a nera de Honduras

la que tendrá como propó5ito med¡r €l desempeño de EL TRASATAIXX en ele¡ercicio de su carSo y

t
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con ello obtiene la mayor eficiencia y eficác¡a en la prestación del servic¡o.

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado Y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso

comprobarse una malrifiest, ¡ñcompetencie en d¡cho cargo estará sujeto a remoción

conform¡dad al procedimieóto e§tablec¡do en el presente contrato.

Que el cargo de OflClAL DE AfORO Y D€SPACHO O€ REGIMEIIE§ ESPECIALES estará suieto a Ia5.:
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J.uan pablo ll, Tegr¡ci,gltpa, M.D.C,HondurasC.A.
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ctáusut¡ c¡¡nu: vlGEftoA DEL GoflTRATO: EL IRASATADOR prestaÉ sus servicios para

ADt A¡{As desde el uno {01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

CIAUSUIA QUfffA: PERíODO OE PRUEBA: EL nABA¡ADOR se someterá a un p€ríodo de prueb¿,

que no puede exceder de sesenta (60) dlas en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA AS, apreciar la5 aptitudes de CL TnABAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la tem¡nac¡(rn del contrato.

CLAUSUI¡ Sg)(fe: ¡ORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJAOOR

devengará mensualmente por sus sery¡cios la cantidad de DIECISIEÍE Mlt DOSCIEIi|TOS tEMPIRAS

EXACTOS (r.t¿2m.001.

CI.AUSUI¡ SEPNMA: ¡ORÍIIADA D€ MABATO: (1) Et InABADOR, estaÉ sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la s¿mana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una {1) hora dest¡nada para el almuer¿o, guedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. l2L nEMPO EXfRAOlDtttARlo: Las hor¿s

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresat para la prelac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles qúedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la rornada ord¡naria de trabajo espec¡f¡cando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la jornada

ordinaria de tr¿bajo en ba- a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este peGonaltendrá la obl¡Bac¡ón de ¿tender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

ocfAvA: VACACIO¡{E5: EL TñABATAIX)R tendrá derecho a Vacaciones causadas y ÉJ

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada a

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se .eali¿a a I

ll , @ t\\r\.tlduonos.soh.hn
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tr¿ba¡adores de la modólidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán et el pato de estos en d¡cha liqu¡dación.

G|.AUSUI¡ OIrE A: EL TRABATAOOn se compromete a Jometerse a las pruebas de desempeño,

ps¡€ométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicolót¡cas cuañdo así lo requierd

ADUANAS,

OáUSULA OÉOMA: TERMT AOófl DEt COfITRATO DE TRABAJO: Son causas de terminación det

presente Contr"to de fr"ba¡o por t¡emm daterminado: l1f. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EI TnABAJADOR o

iñcapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡miento del contratoi (4). por

incumpl¡miento de Ct ¡RABA¡AOOf, de las obligaciones contraídas en el presente conrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerua mayoq (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en El TRABAJADOn en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para p¡estar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia gue ponta en pel¡gro la seturidád de las p€rsonás o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transperencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras; (11)- La inhab¡lidad, negl¡Bencia

o ineficiencia manifiesta de ELÍ§ABATAÍ)IOR que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las p,uebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya ño sean requeridos; (; (16)- Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establecirras en elArtículo 112 del código de Trabajo.

CúUSUTA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonertación verbal, es€rita o Susp€ns¡én del trabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato d€ conÍormidad a la Sravedad de la falta.

cr-Ausuu DÉoMA SEGUNDA: ctAslFlcAcloN DE FALTAS: son faltas leves: a) No r€alizar&'

persona¡mente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

que de modo les impañan el patrono o.su representante, según el orden ierárquico e

No ejecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el

y cond¡ciones convenidos.-¿) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de l¿bor, s¡n justa causa de

m , G' w.!,v.oduonrsgoo nn
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¡mpedimento o s¡n perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ej€mplar dürante el servicio el tncurriren abusos contra los empleados subaltemoS sin mediar dolo

o intención man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcrítud en ,a p€rsona, o en los

obietos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención manlfiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uro normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltas meños tñn es: a) lncurr¡r en dos faltas leves qu€ den lugar a igual número de

amonestacaones. en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqu¡a o ¡nducir a ella a

empleadosde igualo inferior cate8oría; c)Actuarcon netl¡tencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡ciencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encar8ars€ de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

sup€r¡oret en el eiercic¡o de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cualquier disposiciSn o de una orden de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) Perdero permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) Incurrir en actos de naturaleza prlvada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) PracticariueSos

prohib¡dos en las of¡c¡nas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son falt6 traves: al lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las f¿ltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al público á personas

ajenas al s€rvicio; cl ln€umplir de manera manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en man¡fiesto estado d€ ebr¡edad o bajo los

efectos de dmgas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡ot l¡bretas, pá8inas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oñcinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so antedoc i) Sustraer oriSinales o cop¡as d€ documentos clas¡f¡cados

o reservados, pafa usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformación a tefceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio materiales, Út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) cualqu¡era de la establecida§ en

el Artículo 112 del oádigo de Traba¡o. 
,..::
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APUCABIUDAD DE I.AS SANCIOITES OE

GRAVEDAD 1) La amofi€stac¡ón verbal se apl¡ca.á en el cáso de faltas leYes;

escrita en el caso de reincid€nc¡a en una fá¡ta leve o en caso de una falta

§v@ cen$o c¡vico Guberñamental, Toré l, Piso 3,13,14 y 15, Bou'

Juan Prblo ll, Tegucigalpa, M.DI.Hondqró5,C.A.
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suspens¡ón hasta @r ocho (8) días sio goce de sueldo s€ apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraveso en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

cúusutA DÉctMA CUARTA: EL fRABA¡ADoR, en este acto AuToRtzA, a ADuANAS, a que se te

dedurca de su salario, bonificaciones, prest¿ciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que ad€ude a ADUA,{AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancariot faltantes en el equ¡po confiado a Et InABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CúUSUU DÉCIMA QUI¡{rA: CO FIDE OAIIDAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJAOOR a

mantener baiJ estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementosque haya

conoc¡do o conozca dúr¿nte el peíodo que preste sus servic¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le seañ requer¡dos a revelar por ADUAÍ{AS, el M¡nisterio Público, la

Procuradurfa General de la República o un Tribunalde Just¡cia.

cúusutA oÉctMA sExfA: PEnsoxAt QUE nlfioE FIAÍ{ZA: Et TRABAJAOOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale¡a de su cargo, deba rend¡r

caución se le podÉ aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrtán¡ca del Tribunal Sup€rior deCuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar se8ún Ley'

ctÁusun oÉomA stm¡ua: AcEPfaqóf{ oE co oloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Itades, firmamos para constanc ia el pres€nte Contr¿to, en la Ciudad de

i i del mesde VW(C
del año dos milveinticuatro {2024}

e nuestras facu

( üv'\( -) s¡endo el día

.i I rc\w
N

G

TALE'{TO HUMA'{O
AOUA'{AS

XATHERINE M
EL

C€ntro Cívico Cub€¡riamenta¡, for?e l, piso 3, 13, lr. y 15. 3r , '';",
luan P¿blo ll, T€guc¡9alF, M.D.c.,¡lo¡duras,c.A.
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ADMIf{ISTRACIOÍ{ ADUA¡{ERA DE HONDURAS

CO'{TRATO OE ÍRABA'O POR NEMPO DEIERMI!¡ADO

l{o.

i

Nosotros, MELVIN nE {E PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento l{ac¡onal de tdentificacién número (Eot-199o,16948 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presenie acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21de mano delaño 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, rATHER|NE AHOMT DEIGADO

MOYA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal d€ ldentificación númeroj 0sO9-

2OO1-OOO41, quien para efectos del presente se le deoominará EL TRABATADO& ambos paltes ¿e

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CONTRATO DE 
'RAaAJO 

POR nEMFO DE|ERM|T¡ADO., oblitándose a cumptir todes tas cláusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ctÁusuu pnt¡¡¡ne: oBJETo DEL cof{TRATo: Et InABAJADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo deteminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUBAOMINIÍRADOR DE REGIMENES ESPEOAIIS, asignado a la erjnpresa
I

ZOfIA UBRE HEI{ORIX AtlD DAlL gE HO'{DURAS S.A DE C,V, poniendo en práctica tódo su

conoc¡miento profesional y exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero

€¡erciendo la labor de un servic¡o general de v¡gilancia, controly supervis¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autoiizad"s
I

como benel¡ciarias delRég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momentoy pordispbs¡ción

de ADUArAS, se compromete al trasladado de su puesto de trdbajo a otra empresa y tareas en

donde sus $rvicios p¡ofesionales sean requeridos.

CTAUSUIÁ sEGU!¡DA: FUNCIO'{ES DEL PUESÍO: Et TRAAAJADOR E
i

iecutará sus laboies de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestac¡ón Servicios de Regímenes

Esp€c¡ales rorT¡empo Determlnado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le searl dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, siempre que no atecte la d¡gn¡dad humana n¡ se dism¡nüya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las funciones s¡guientes: 1. Autorizar Y efectuar las

áctiv¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y =lida de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2, Revisar que las Declarac¡ones Uñ¡cas centroamericanas {DUcAs o) y demás

documentos present¿dos por ta ¡onaJ¡bre a su cárgo, eslén conforme a las disposiciones iegales

ex¡stentes antes de autorizar el ¡ngreso o salida de las mercanclas. 3. Autor¡zar y verif¡car la entra

y sal¡da de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Retistrar en el libro de entradas

Cátro civico Cubern¿mer*al, Iorre l, Piso 3, 13, 14

Juan Páblo ll,Tegucigelpa, M.D.C.,Hondur¿i,C.A.

I

I

|ñ rñt'r8oduonoigo!.i,,l

\

I
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salidas, el número de cada una de las Oeclarac¡ones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

geneian en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías deotro del

área restr¡ngida, l¡bro que deberá estar debidament€ autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 5.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación d€ impuestos yidemás

iargor que corrcspondan. T. Ver¡f¡car la clasificación aran€elar¡a, el aforo y pago realizadó en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la merc¡dería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar Ios procedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9- Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciories que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mposición de sancio{res.11.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los sJrv¡c¡os

que presia sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asiBnadas por ADtiAÍ{As.

EL ñiABAJADoR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad d de las
I

especialidades conexat aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que pueda[ serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de tiabajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

i

olusuta TERGERA: EVALUACIó DEt DESEMPEÑo: ADUAI{AS apl¡cará el sistema de evafuación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRASAIADOR en el ejercicio de su iargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡cio. .

Que el cargo de SUB ADMI I5TRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPEcrAlGs estará sujeto 
" 

t., o{titi."s,
I

evaluacione¡ gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará suieto a remocÚn de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato. :

I

I

clÁusutA cuARrA: vlGE ClA DEL CO TRATO: Et TnABAIADOR prestafá sus servicios pafa

ADUA As desde el uno (01)de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo duranteiel cual

es&lfá suieto a las ¡nsrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nerá eltreinta y uno (31) de diciembfe delaño

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato pot pl*. de

AOUAI¡AS o con la renovac¡ón de este. '

rr.¡rrij.!:§ ll y @ Gubcinamertal. Tore I, Piso 3.13,

felucigalpa, M.D.C"Hondura3,c.A.
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c]AUsuLA eUt¡TA: pEnfooo DE pnUEBA: Et IMBA.TADOR s€ someterá a un período de nrueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡eile por

obleto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tude. de EL mABATAOOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periódo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la termi¡ac¡ón del contrato.

clÁusuLA sExfA: FoRMA oE PAGO DEI SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); Et TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de QUI cE Mlt OE¡l IIMPIRAS EXACIOS

(r.15,100.001.

CúusuLA SÉP MA: JORNAOA DE fRABAJO: (U EL TRABADoR, estará suieto a una rnada

ordinarÉ de trabaio de cuareota y cuatro (il4) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡Érnes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1I hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convénido que durante este iiempo
!

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. TIEMPO DfinAORDlr{ARIO: las; horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autoriradas. En estog casos las Impresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personalde la Administración Aduanera de

Hondurdt la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo especif¡cando el númlro de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ordinária de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Traba.lo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender dil¡Bentemente los requer¡mientos que

ct Ausul¡ ocnve: vacAooflEs: Et TnABA¡ADOR tendfá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporctonales cuya extens¡Ón y oportun¡dad tiene derecho todo rabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quid¿ción anual que se realizá a los

trabajadores de la modal¡dád de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluiránenelpagodeestosend¡chaliquidación.

CIáUSUIA OVE A: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de deserirpeño,

psicométricas, socioeconómico, patr¡monial, pol¡8ráf¡co y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAI{45.

")

: ,r..nou:cs J| f § "**.*g 
on'oesor,ri., Cxrto Civico Gubernamental, To¡re l, Piso 3, 13,14 y 15'

luan pablo ll, Teguciqalpa, M.O.C,Honduras,c.A.

* rntd§iduonatga§in

IT

\



-_IA'-
ADUATUA§

-t.'-.
crÁusut¡ oÉom¡, r¡nmn¡qó¡r otl cof{rnATo DE rBAsAro: son causas de terrn¡n..ión d"t

presente Contrato de frabe¡o lor t¡emro dÉt€rminado: (1!. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contr¿to; (3)- por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de E[ TRAEATADOn de las obligaciones crntraídas en el presente contraio; (5)-

tuando E! TRASAJADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por tos

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADIJANAS

pierda la confianza en EL IRABA¡ADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobiliario o equipo, ,ehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y todd grave

negl¡genc¡a que ponga en p€l¡gro la seturidad de las p€rsonas o de las cosas; {9). todo acto ;f moral
!

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a Ia transparencia comet¡do por Et ff,ABA.tADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (1o). Revelar o dar a conocer asuntos de c¡rácter

reservado en perju¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; {11). La inhabilidad, negl¡genc¡a

o inel¡c¡enc¡a manil¡esta de EL TMBATADOR que haga ¡mpos¡ble elcumplimiento delcontrato; {12).

Disolución, l¡quidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡Bráf¡cas y toxicolóticas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios perlonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente cointrato.
l

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Código de Traba.io.

ctÁusut¡ oÉclul pnt¡r¡tn¡: REGIMEII DlsclPllf{ARlo: Las med¡das disciplinafias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Susp€nsión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CLAUSU IA DÉCIMA DA: CIASIFICACIO DE rALTAS: Son faltas lever: a) No iealizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las ófdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su represeñtante, §eBÚn el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por 5í mismos 5u trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y coñd¡c¡ones conven¡dos. cl taltar altraba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa clusa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No ob§ervar buenas costumbres y conducta

eiemplar dufante elservicio e) lncurr¡r en abusos contfa losempleádos subalternos, s¡n medibr dolo

o ¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perruicio;0 Faltar al cuidado o pulcritud €n la persona' o eñ los

\."ri
I..t

* inno aducna\gúhn
T

\

Son faltes menos Sraves: a) lncurr¡r en dos F¿ltas leves que den lugar a igual número

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentaf la anarquía o induc¡r a ella

--r'.r-¡¡,r: fl ! @ ,,r*'.olucndtgclLhr Cen$o Civico §ubernañ€ñtal. Toíe l, Piso3,13,

Jsan !übb f l, Tcguc¡9alpa, M,D,C,Hondutas,c.A
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empleados de igualo inferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus {uiciones

o deiar de ¿tender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte¡ como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atehder o

encargaBe de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; el Faltar al respeto deb¡dg a los

Esuperioret en elejercicio de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tend ncra a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior ierárqu¡co, siemFre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de El TRABATADOR; t) perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o qu¿¡do

mediare mala fe o negligencia Erave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al iecoro

del personal d€ la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma perso¡al o colectiva; i) practicarjuegos

prohibidos en las of¡c¡nas o demás instalac¡ones oficiahs; jl lncurriren hlta de cortesía o de aÉoción

al público. son faltas greves: a) lncurrir por más de una ver en cualqu¡era de las faltas menos 
fraves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformación rto dest¡nada al público a p{sonas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera maniliesta con las tunciones propias del cargo, o;on las

órdenes de sus superiores, afectando coñ ello le continuidad, regularidad o eficiencia ide los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bgjo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condicién arormal análoga; e) Al{erar o

destru¡r a9¡entos, registros, documento§, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) talsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficihas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuen de orden con otros empleados o paniculares en los mismos
i

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer ori8inales o cop¡as de documentos clas¡l'¡cados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡vidad€s

propios de la dependencia, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando lno le

correspond¡era tal competenc¡a;.¡) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, útiles, herramientas,

l::ilTH;11::;:'" 
* t'ien corresponda' K) cuarquiera de ra estabrecidas en

CIAUSUIA OÉOMA TERCERA: APUCAEIUOAD DE I¡S SAI{CIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará €n el caso de fattas leves; 2) ta amoneltaclón

e5cr¡ta en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta Por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se aPlicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de fahas gfaves y la fesc¡s¡ón del mntfato en el caso de una faltagrave.

I

cúusuu DÉoMA qrAÍTA: EL mABA¡ADoR, en este acto AufoRlza' a ADuAlrAs' a c* '" r"--.'S{¡*.-
deduzca de su salario. bon¡f..ac¡one5, FÉsbc.toñes o de cualqu¡er otra forma de remunelación;;\*E,t;3

cu¿huler valo¡, qüe adeudé a eOUÁlt§'qUe durante la v¡gencia del contrato o a la fetha qi\ 't,mi " l:
,,,.¡¡r..,, ,,.,,,:,¡;s Bf S r,"o,.¡;¡c.,o¡o-qsil;ir.: ;rmgf$A:ffrllm""m:g,.\S,r,,'
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terminación del presente contrato, sean estos prétamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et TRAAATADOR , asi como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o netlitencia ¡nexcusabks.

clIUtUlá DÉCtMA OUINTA: COÍIF|DEIC|AUDAO. El pr€sente contrato obt¡ga a EL ÍRABAJÁOOR a

mantener ba.¡o estricta reserva la ¡nformación, documentacién, hechos ydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 año5 a part¡r de ¡a fecha de suscr¡pc¡ón del pres€nte contrato, salvo gue la información,

documentac¡ón, hechos y otros le seafl requeridos a revelar por ADUANA9, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de.Justic¡a

ctÁusutA DÉqMA sExfA: PERSOÍ{AL QUE Rtf{OE flA[ZA: EL IRAEAJAOOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la náturaleza de su cargo, debalrendir

caución se l€ podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artícu¡o 125 del ReElamento de la

tey Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será tequer¡do para presentarla dentro

de uñ térm¡no de cinco (5) días, sin per¡uicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ley.

o.AusutA DÉoMA 5EmMA: ACIPTAOóÍ{ DE COI{D|OO'{E5: Ambas paftes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este- En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, firmamos para con§tancia el pre§ente Contrato, en la Ciudad de

50, ltJ.o Ir\ . siendo el día $ deI mes de í«o,)

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024)

METVIN RENÉ PE E OMI DELGADO

GERENTE N G TRABAJADOR

TAT¡NTO HUMAÍ{O
ADUANAS

Il y @ r,'.,;rvoouonosgólñn
l

Ceritto cívico Cub€rriamental, forre l, piso 3, li. 14 y lS Bou

Juanpább ll, T€guc¡galpa, t't D.C"Hondurat,c.'
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Centro Ctuico Gubemam€ntal, Tone l, p¡so 3,13,14 y 15, Boule
f üan Peblo ll, fegucigalpa, M.DC,Honduras,c.A.

ADMINISTRACION ADUAXERA DE HONDURAS

COITTRATO DE TRABAJO POñ NEMPO OEÍERMIIIADO

o. 0E4/2024

Nosotros, MELVI¡{ RETIE PERE VEI,ASQUCZ, mayor de edad, casado, hoñdureño, Abogado, con
'Documento 

Nac¡onal de ldentificación número B{r1-lE G.159lt y de este domic¡t¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente f{ac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado porel D¡rector Ejecutúo med¡ante Acuerdo fto. ADUA AS-DE-GNGTH-ff61-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facuhades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OE-O16-2O22 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se l€ denom¡nará ADUAIAS; y por olra parte, (AI-HERYI{ ISABEL SUAZO

ZAVAI¡, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 050r-

2qr:Hllll2, qu¡en para efectos del presente se le derominará EL 

'RABATADOR, 
ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cehbr¿r como en efecto así lo hacemos el presente

'COI{TnATO OE TRABAJO POR nEMPO DEIERMIfIADOP, obligándose a cumplirtodas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CTAUSUIA PRIMERA: OEJEÍO DEI COI¡TRATO: EL TRABAJADOR SE COMpromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en foma srclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIAI-ES, as¡gnado a la empresa

ZOfrlA tlSRE CASA OOMEBOAL MAÍlnrrS S.A DG C.V lCtMCOt), ¡nniendo en práctica todo su

conoc¡miento profeslonal y exper¡enc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servic¡o generalde v¡g¡lancia. mntrol y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡¿adas

como beneñc¡arias delRétimen de Zona Libre. Noobstante, en cualqu¡er momento y pordisposic¡ón

de ADUAIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabjo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean rcguer¡dos.

ctÁusutA SEGU OA: tUi¡OO E5 DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutaá sus labores de

conformídad con lo estipulado en el pres€nte Contt€to de P}Elte.ión S€rvic¡os de Rerím€n.s

EsBcbhs oor f¡cmpo Detennlnado. de acuerdo con lás ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empte que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡guientes: 1. cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la leg¡slac¡ón aduanera v¡8ente y demás d¡spos¡c¡ones que r¡gen la materia

aduanera o estén relacaonados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la caGa, descarta, recepc¡ón

almacenamiento y salida de rnercancías del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡ngreso o sal¡da de

mercancías del recinto aduatrero, verificando la ¡nformac¡ón cons¡8nada en el Manifiesto de Carga

y la Declaración Única Aduanera y demás docmentos soporte y en lá declar¿ción de mercancías

A Y O wY/w.ñuonos.sot\ba
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regifr¿da en el sistema ¡nformático de aduanas. 4. supeNisar que las mercancías que ingresen al

rec¡nto aduan€ro sean rotuladas, ubicadas y er¡badas conforme a las Decraraciones únicas

Aduaneras para fac¡litar su ¡dent¡ficac¡ón y localización. 5. comprobar que las decrarac¡ones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de confofmidad al rég¡men sol¡c¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

op€rac¡ones realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exponacióo, reexportación u

otro régimen aduanero autor¡zado, asim¡smo de los perm¡sos prov¡s¡onales y disp€nsas espec¡al€s

otoGadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (sEFlN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salid¿s del recinto aduanero relac¡onadas con permisos provis¡onales,

Oispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Oespachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro réBimen resultante de leyes esp€c¡ales. 8.Perm¡t¡r la salk ade las mercancías totales, o parciales

del rec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo espec¡alcuidado al anotar elnúmero

de Declarac¡ón Ún¡ca Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplimiento de requisitos y

formalidades letal€s que par¿ el efecto est¿blezca el régimen u operación solic¡tada, con

autorizac¡ón de levante. 9. grindartoda la colaboración necesaria a las ent¡dad€s gubernamentales

que soliciten información de acuerdo a la nomativa legal vigente, previa acreditación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras act¡vidad€s afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el iefe

¡nmediato, y las demás asignadas por lA ADMINISTRACION ADUAI{ERA. Et CONTRATISTA, está

obl¡tado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡af que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua utili2ación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trdbaiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternacionalei

Leyes de Trabajo y Previsión Social-, y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAJADO& está

obl¡gado a efectuar además de lat tareas prop¡as de su espec¡elidad o de las espec¡alidades conexas,

¿quellas otr¿s que con caócter mmplementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenedo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jomad¿ de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los traba.¡adores.

Ct.Ausut¡ Enc¡R¡: EvAtuAoót{ DEL DESEMPÍÑO: ADUAI¡AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como p.opós¡to med¡r el desempeño de EL TRABA.¡ADOR en el ejer€¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mavor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las politicas,

evaluacionet test¡ones por resu¡tado y d¡rectr¡ces emanadas por AOUAIIAS, efl caso

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoc¡ón

conformidad al procedim¡ento e§tablecido en el presente contrato

?.c.jrt.,'. !,h".frciü¡o-c A t g .m,i,w.@yoncr*góüt-rn
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CLAUSUIA CUARTA: VIGE GIA DEt GO{$TMTO: EI INABA'AOOR PfEStAfá SUS '"'i'io' PUO

AouA As desde el uno (01) de enero der año dos mir veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cuar

estará sujeto a las instrucc¡on€s de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (20241, con la not¡ficación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA ASo con la renovación de este,

CIAUSUIA OUñIA: PER'OOO D€ PRUEBA: Et IRABAJAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesénta (@) días en la etapa ¡nicial del pfesente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍIIAS, apreciar las aptitudes de EL TRABATAÍX)R y por parte de est€, la

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo páctado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CIAUSUIA SExfA: FORMA DE PAGO DEL sAlARlO: por concepto de tos meses laborados del uno

(01) de enem altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATOf,CE Mlt ClElrl LEMPIRAS EXACÍO§

(14,100.00).

CúUSUI.A SÉPÍMA: ,OR¡{ADA DE InAEAJO: (11 €L TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la sem¿na d¡stribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una {1} hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. (Zr. flEM¡O OrBAOROI ARIO: Las horas

extraordinerias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estoscasos las Empresas deberán ¡ndicar

por esarito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iomada ord¡nar¡a de trabai) espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando efltend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obll8ac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CtÁUsul¡ OCfAvA: vACAClo Es: EL TRASAJADon tendrá derecho a vacaciones causadas y

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada

de serv¡c¡o conta¡uo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a

trabájádores de la modal¡dad de Retlméñes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones 5e

incluirán en el pato de estos en dkha liquidación

m, O w il..,düurlcs.gaa¡t t
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CLAUSUIA OVElllA: Et IRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de des€mpeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimonial, poligÉfrco y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAIIAS.

CTAUSUI.A DÉctMA: TERMUIIAoóN DET COI{InATO DE TRAAAJO: Son causas de terminación del

presente Contrato de Trebaio ror tilmpo detem¡nado; f1). Elmutuo consent¡miento de las panes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et mABATADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimie¡to del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de EL ÍRABATAOOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABA¡ADOR sea som€t¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por tos

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; {6}. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et IRABAJAOOn en la prestaclón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡c¡ot obrat mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y d€más objetos relacionados par¿ prestar sus seru¡c¡os personales y toda trave

negligenc¡a qu€ ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tr¿nsparencia comet¡do por EL TRABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peíu¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡Benc¡a

o ¡nefic¡enc¡a manif¡esta de EL fnABATADOñ que haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, liquidación o clausura (cierre) defin¡t¡va o tempor¿l de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobackin de las pruebas de conocim¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡Bñáf¡cas y toxicolégicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean fequeridos; (; (161. Pof cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contfato.

(17). Cualqu¡era de las causal€s establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

cúu DÉCIMA REGIMEN DlsClPLl ARlOr Las med¡das disciplinaria5 serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la Bravedad de la falta.

clÁusuLA DÉCIMA SEGU DA: CrAíFlCAClOf{ DE FAITAS: Son laltes leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstfucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido

No e¡ecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor ef¡ciencia. cüidado y esmero, en el t¡empo, I f

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al rabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa cau

¡mped¡mento o s¡n p€rm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas coslumbres y cond

eiempl¿r durante el serv¡c¡o e) lncufr¡r en abusos oontra los empléados subalternos, s¡n mediar dolo

;r,'ri rr,tu! ll í O wlw.oduanasgabun
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o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intencié¡ manifiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son faltas menos tñ¡yes: a) lncurf¡r en dos hltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡onet en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo inferior categoria; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, retular¡dad o continsidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horag de traba¡o; e) Fahar al resp€to debido e los

super¡ores, en el eiercic¡o de sus func¡ones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplimiento de cualquier disposicién o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL nABAJADOR; gl perder o p€rm¡tir

que se pierdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡tencia trave; h) lncun¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal d€ la Admin¡strdc¡ón Pública, ya fuere en forma personal o mlectiva; i) Practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demát instalac¡ories of¡ciales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son talEs traves: a) lncurir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de s€is (6) meses; bl tacil¡tar ¡mpresoso ¡nformac¡ón no destinada alpúblico a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡¡ de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡or€t afectando con ello la continuidad, regularidad o €f¡c¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de pres€nc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o ba.io los

efectos de drogas estupefucientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pátinas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otrás personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterbr; i) Sustra€r originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; il sustraer del local de trabajo mater¡alet úti¡es, herramientas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) cualqu¡era de la establec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡to de frabajo.

oJAUsUu DÉqMA TERCERA: APUCAAIUOAD OE I.A5 SA,{OO ES OE ACUERDO CO'I SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbel se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestaci

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3)

suspenr¡ón hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡dencia en

falta meoos gravesoen caso de faltas gráves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta trave

§ t O '^vrl¡.ddv.jnlr.gaÚ,hn
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CTAUSUIá DÉCIMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqui€r otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIúAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenaos institucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TnABATADm , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables.

CLAUSUI.A DÉOMA QUINTA: COI{fIDE OAI,IDAD. EI presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la ¡ñfomar¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que preste suss€ru¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a pañirde lá fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le s€an requeridos a revelar por ADUArAS, el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduria General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

clÁusutA DÉoMA sExfA: PERsof{At QUE RlfroE Ftat{zA: Et TnABAIAooR que no ten¡endo ba,o

su responsab¡l¡dad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debá rend¡r

caución se le podrá aceptar cuatqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 de¡ Reglamento de la

tey Orgánica d€l Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€á requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin p€rjuicb de la responsab¡lidad a que die.a lugar segúo Ley.

CIAUSUTA SEPIIMA: ACEPTAOÓÍ{ DE CONDIC1O ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéridose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, ¿n la ciudad de

san Ráro 5,\o . siendo el dla 10 del mes de ún¿ro

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

MEI.VI¡I REN TH ISABEL ALA

GERENTE ór EI. TRAEAJAOOR

TAI¡i¡fO HUMANO
Af,UAI{AS

f m r r»a--odu{r o 6s. g6!,iir}
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

EQI|TEATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

:

i
Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bo.urunto Nacional de ldentificación número 0801-1990-169¿18 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo de I añJ2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, I(ATHIA lSABEl- MEDINAIpEñA,

con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación número 0101-1998-01085,
i

quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común aiuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones i¡ue se

detallan a continuación:

CIAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEI CONTRATO: EL TRABAJADOR se com promete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y
i

capac¡dad en elcargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la erhpresa
I

zoNA L¡BRE PESCA OEt ATIANTICO, S. DE R.t., pon¡endo en práctica todo su conoc¡tniento

profesional y exper¡encia adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servicio generat de vigilancia, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepción, tláns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como beneficiarias
I

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus sérvicios
i

profesionales sean requer¡dos. 
.

i

CUUSUIA SEGU DA: FUNCIONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labo ies de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic ros de Resímenes

Esoec les oor Determ¡nado
)

de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le searidadas¡a oo

§.§&ir6s#
t-.{lN*u:.i45

ú

por sus super¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminLya su
I

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efectfar las...,'" "l'-:.-'..

act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libré'

- según la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas
i

(DUc¡s D) y b
i,

e.üi

existentes antes de autorizar e lingreso

su carBo, estén conforme a las d¡

I¡da de las mercancías. 3. Autorizar y

sposiciones lega
I

verificar la eírtra
1

:

le

y salida de mercancía s en tránsito ¡nterno de la zona libre 4. Reg¡strar en el libro de das y

Centro C ivho Gubern

entfa

i
Piso 3,amental To[e I, 13,14 y 15, Bou ,vard
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan enla Zoná Libre, manteniendo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

'Hondüras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos ydemás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco,.este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con desl¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a situiciones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obl¡gac¡oqes que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión ad{anera.
I

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡m¡entos aduanerós, tos
I

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mposic¡ón de sancioies.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por sujefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los sqrvicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por nO(AleS.
1

Et TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad ó de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedln serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la jornada de ttabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores. I

i

c[ÁusuTA TERCERA: EVAIUACIóN DET DESEMPEÑO: ADUANAS a plicará el sistema de evapación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de Et TRABAJAOOR en el ejercic¡o de su largo y
l

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio. 
,

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMEÍ{ES EsPEcIAtES estará sujeto a las pdlíticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en cdso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remocifn de

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato

CLAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servici{s para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo duranteiel cual
i

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltre¡nta y uno (31) de diciembre rlel año

dos m¡l veinticuatro l2o24l, con la notificación formal de terminac¡ón del contrato por pirte d§-'

l*
I g-*
i .EB"F¡ tsg{A
I -x'
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CLAUSUTA QUINTA: PTRíOOO DE PRUEBA: EL IRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

, que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUANAS, aprec¡ar las aptitudes de Et IRABAJADOR y por parte de este, ta

'conven¡encia de las condic¡ones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éite por
,i
el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

pruebacualquieradelaspartespodránotif¡carlaterminacióndelcontrato.

CLAUSUI.A SEnA: FORMA DE PA6O DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados el un

(01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); EIfRA

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de qUtNCE MtL C|EN LEMP|RAS

(r.1s,100.001. 
;

I

I

CLAUSUI.A SÉPIMA: JoRNADA DE TRABAJO: (1) Et TRABADoR, estará sujeto a una jbrnada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8i horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de ggzar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante ert" li"rpo
I

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las I horas
i

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del senlicio en
I

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar
I

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduariera de
I

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el númbro de
I

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jórnada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requer¡m¡erios que
i

en este sentido le sean formulador. I

I

i

CLAUSUIA OCJAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadqs y las
I

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de capa año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realizJ a los
i

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡onfs se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación

CtAUSUI.A NOVENA: EL TRABAJADOR se com promete a someterse a las pruebas de deserln peño, "
ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo r(

ADUANAS.

ADO

o

R

s

euq f:,x

Centro cÍvicq,€uklrnaméntal, Torre l, P¡so '13,]4 y 15, Bor r'várd
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CLAUSULA oÉctua: rgRut¡tlclÓt DEt coNTRATo DE TRABAJo: Son causas de terminación del

. presente Cdntrato de Tfabaio Dor t¡emoo determinado: (1). El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de EL ÍRABAJADOR o

.incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AD

por

UAN

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vedículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y todJ grave
I

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ir{rmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJAQOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de clrácter
i

reservado en per¡uicio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o inef¡cienc¡a man¡fiesta de EL TFTABAJADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrath (12).
I

Disolución, I¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡rñ¡entos
I

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocirñlento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber liegado
I

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios perlonales
I

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente cohtrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo. 
i

CLAUSUTA DÉCI MA PRI MERA: REGIM EN Dls€lPl-lNAR|O: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)
I

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por obho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta. i

CIAUSUTA DÉCI MA SEGUNDA: CLASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a) No iealizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establedido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa cJusa de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n medipr dolo

o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o, en lo5'''

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, noimedie
i i"

¡ntención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión:-

Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual núméro d'É

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

Ceñtro Civ¡co Cubelnameñtal, Torre I,
.luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.'Hon

P¡so3,13,14 y 15. Bouler
durai,c.A.
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empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

, o de.iar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte como

consecuencia inmed¡ata, Ia efic¡encia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o
.encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siem pre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EITRABATADOR; g) perder o pbrmitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a Erave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practícariuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de aFnción
I

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o ion las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia ,de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡ot libretas, páginas de libros u otros; f) Fdlsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clasiiicados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o fac¡l¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡i¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando,no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA DECIMA TE RCERA: APTICABITIDAD DE tAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves;3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una faltalgrave.

CTAUSUTA DÉ MA CUARTA: Et TRABATADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneraeión,

lor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha'de

del presente

-§&§?ts:3.
ffi;§
't*'
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CTAUSUTA DÉclMA SEPTIMA: ACEPTAqóN DE CONDICIONES: AMbAS

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplim

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TRABAJADOR, así como los daños ocas¡onidos al

" 
equipo, med¡andoculpa o negligencia inexcusables.

.ctÁu§ul.A oÉclMA QUINTA: coNFIDENCIALIDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

CTAUSUTA DÉc|MA SEXTA: PERSONAT QUE RIÍTDE FIANZA: Et TRABAJADOR o bajo

rendir

oue no teniend
i

su cargo, debatsu responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglament

Ley Orgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley

b de la

I

I

f,

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmam

la l,f^., , A+1

del año dos mil veint¡cuatro (2024)

MEIVIN RE

GERENTE NACION

TATENTO HUMANO
ADUANAS

partes aceptan los té inos

¡ento de este. En fe de lo cual, y e4 pleno

cia el presente Contrato, en la Ciupad de

l? det mes de €¡ú

I(ATHIA ME NA

EL TRABAJADOR

Gubernamenta¡, Torte 1, Piso 13, 13, 14 y 15, Ecu le',

Teguciga¡pa, M.DC.,Hondura$,c.4.

os para constan

siendo el día

centro C¡vicoi Juan Pablo l!,
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ADMINISTRACIOÍ{ ADUANERA DE I{OI¡DURA§

COITTRATO DE TRAEA.IO POR NEMPO DETERMIITADO

No.35,,12024

Nosotros. MILVII{ RENE PEREZ IEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocume¡to l,lacional de ldent¡ficación número oSol-lgro-lqr{t y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condfu¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestún Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, oombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultad€s suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O1&2022 de fecha 2L de mano del año 2022 y

qú¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, KEIIA JtSSEt CRUZ CARCAMO,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación número l7O1-2Om-01S03,

quien para efectos del pres€nte se le denom¡íará EL TSABATAOOn, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pregente .COIITRATO 
OE TRABAJO

POR nEMPO DEIERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

CIáU5UIA PRIMCRA: O8,ETO D€T CONTRATO: EL TRABATADOR SE COM promete a prestar sus

seruicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfúerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMlftlSTñADOR DC REGIMEI¡€S ESPEoAIES, asignado a la empresa

I,{VER§OI{ES GOIfO AZUI poni€ndo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y experienc¡a

adguirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerchndo la labor de un serv¡c¡o gerieral de

v¡gilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restr¡ntidas de las empresas autor¡¿adas como beneficiarias del Régimen

de Zona l-ib¡e. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requer¡dos. : .;..-
t'

cláusutÁ scGUioA: FuflcloNEs DEt PUESTO; EL IRABAIAOOR ejecutará sus labores ue
'1

conformidad con lo estipulado en el presente coñtr¿to de Prestac¡én s€rv¡c¡os de Rerímenés .
EsDe€¡ales Dot femDo Detem¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le s€an dadas

por sus super¡ores ierárguicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones s¡guienles: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dades y trámites de ¡ngreso, uso, permaÍenc¡a y sal¡da de mercancía§ destinadas a la zoña l¡bre

según la ley. 2- Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (oucAs D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su carto, estén conforme a las disposiciones iegales

eristentes antes de autorizarel ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Aütotizar y verificar la entrada

y sal¡da de mercamias en tránsito ¡nterno de la ¿ona l¡bre. 4. ReÚstrar en el libro de entradas y

n , O urv;t;.úuor,assotrht
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s¡lidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

generan en la zona Libre, manten¡endo aEtual¡zados los ingresos y satidas de mercancías deniro del

área restr¡nt¡da, l¡bro que deb€rá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

Hondurds. 5. ver¡t¡car que los valores de la factura concu€rden con la mercadería env¡ada. 5.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

carSos que correspondan. 7. ver¡l¡car la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este coffecto, afltes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con det¡no al

merc¿do nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de carta, de3car8a,

y mane.¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obl¡tac¡ories que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión adüanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaner§s, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡naciófl e ¡mposición de sancioñes.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que prela sean necesarios para eldesemp€ño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

Et nABA¡AOOn, erá obligado a efectuar ad€más de las tareas propias de su especial¡dad d de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡¿ac¡ón durante la ¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadoreg.

cúusulA TERcEna: EvAtuaoó DEL oESEMPEÑO: ADUANAS apl¡cará el ristema de evatuación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de [L TRABAJAOOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con etlo obtiene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADM| lsTlADOn Df eEGlMEf{Es ESPEOAtf,s estará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUA As, en cáso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformktad alprocedimiento esteblecido en el presente @ntrato. t i ..-
I
\

o¡usut A cuARfA: VIGEÍ{OA DEl, COÍ{IIIAIO: EL TnABATADOI prsstará sus servicios paLr 
...:

ADUAI{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro {2024), t¡empo dirrante:el cual

estará sujeto a las insrucc¡ones de lá misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año
l

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contrato por párte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

.,:.i..Jutr: Jf f .§.r**o od¡on-o¡.gchnn C€oiro Cív'rco Cub3rñam€ntal, Tone l, Piso 3, 13, l4 y 15. gou[
¡ua¡prblo ll, Trgucisalpa, M.DC.,HonduraS,c.A.
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CLAUSU QUINTA: PERÍOOO DE PRUEBAT E[ nABAJAOOR se somet€rá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y tiehe por

objeto, por parte de ADUAT{AS, apreciar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del Servkio. tste periodo será remunerado, y 5i al term¡narse

ninguno de las partes maníl¡esta su voluntad de dar por terminado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueb¿ cualqüier¿ de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato-

CIÁUSUTA ST TA: ToRMA DE PAGo oEt SAI-ARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024); ff fUsajaoOn
devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eutr{c Mtt CtEf{ tEMptRAS EüCÍOS

fr..15,1OO.OOl.

CUíUSU|A SÉPftMA: JoR AoA Dt ÍRABAJo: (rl Et rnABADoR, estará sujeto a una

ord¡naria de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8j horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teo¡endo s¡empre el derecho de gjzar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este !¡empo

no será ¡nterrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDIÍ{ARIO: Las I horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán lndicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble delsalario establecido para la jornada

ordinar¡a de trdbajo en base a lo establecido en el Cód¡to de Trabajo, quedando enterfuido y

convenido que este personaltendrá la obl¡tación de atender d¡l¡Sentemente los requerimienios que

en este sentido le sean formulados.

cráusurA

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada a

OCTAVA: VACAOO ES: Et TRABATAOOR tendrá derecho a Vacaciones causadas las'
t,
ñil

¡

I

ifrnada
!

de serv¡cio continuo. E¡ el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los''ii)

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el paBo de estos en dicha liqu¡dación.

CLAUSUI¡ Í{OVEXA: EL TnASATADOR se compromete a nmelerse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, poliSráfico y toxicolót¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

, \:iJ,'Js ll , @ w.*.octronosgobirr Centro C¡vico Cubérnameotal, Torre l, Piso l, '13, 14 y 15, Bo
Juan Pib¡o ll, Te$rciga,pa, M.D.c"Hondura§,c.A.
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CTAUSU DÉoMA: ÍERMIÍ{Aqó DEt Co rulIO DE TRABAJO: Son causas de terminación ¿el

presente contrato de Trab¡io por tlempo determ¡n¿do: (1), Elmutuo consentimiento de las !artes;
(2). Una ves extintuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TnABATAbOR o

iñcapecidad física o mentar del m¡smo, que hata ¡mposibre er cumplim¡ento der contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRAaNADoR de las obligaciones contraídas en er presente contralo; (5).

cuando El' TRASATADoR sea sometido {a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

.,uz8ados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABATADOR en la prestación de sus servicios pergonales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equ¡po, vehÍculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡tencia gue ponta en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en perjuic¡o de L¿ Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabit¡dad, negllgenc¡a

o ¡nef¡cienc¡a manifiesta de €LTRABATAOOR que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12 ).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) def¡nitiva o temporal de las empres¿s o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebás de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, politráficas y toxicológicas; (14). Por haber Éegado
I

el co¡trato a su término, su f¡nal¡zac¡ón o venc¡m¡ento; (15)- En caso de que sus servicios perdonales

ya no sean requer¡dosi (; (151. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente cohtrato.

(17). cualqu¡era de las causales establécidas en elArtículo 112 del código de Trabajo.

l

gáusutA ofoi,te patfurRA: REGIMEI{ O|SC|PL|I{ARIO: Las medidas disc¡plinafias sefás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Susp€ns¡ón del trabajo s¡n Soce de sueldo hasta por obho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

i.
clÁusuu DEoMA SEGU OA: CIASIRCAC|O OC FALTAS: Son faltas leves: a) No real¡¿ár'

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes € ¡nstrucciones, . -

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establec'do;'b\

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡ciencia, cuidado y esmero, en el tiempo, luga; '¡ -

y condic¡ones conven¡dos. c) Fa¡tar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o sin permiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y cohducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados suballernos, sin mediLr dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, olen los

obFtos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no'medie

inteñción man¡fiesta de cautar pérjuh¡o o 
-no 

se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son táta¡ tn"rroc ar"r"r, "¡ 
lncun¡r en dos feltas feves que den lugar a igual númáro de

amooestacbnes, en un período d€ seis (5! meses; b) Fomentár la anarquía o inducir a ella a

J
:.)

§

E f O *tn.r,..c*¡¡srás9olr,n C€ntro Ciy'ro Gubérnamental, forre l, piso13..t3,;4y 15. 3oul"
Juan'i¡atlo ll, T€guc¡galpa, M.D.c,Hoodurás,c.A.
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empleados de igualo inferior catego.ía; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño ¿e sus ruriciones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

coflsecuenc¡a irmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al sefv¡c¡o en horas de traba¡o; el Faltar al respeto debido a los

sup€rioret en el eiercic¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendLncia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

conello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficiencia de EtTRABAJADoR; g) perdero pi-'rm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, safuo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturateza privada que afeaen altecoro

del personalde la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalaciones oficiales;j) lncuriren falta de cortesía o de aünción

al público. son falrx gr¿v6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos lraves,
l

en un plazo de se¡s {6) meses; b} Facilitar impresos o información no destinada al público a p&sonas

ajenas al servic¡o; cl lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del carto, o ton las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la €ont¡nu¡d¡d, retularidad o ef¡c¡encia lde los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en man¡t¡esto estado de ebriedad o t¡o los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Allerar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particutares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer oritinales o copias de documentos clas¡ñc¿dos

o rese¡vados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divul8ac¡ón sea igualmente reservada o cuando:no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del ¡ocal de trabaio materiales, útil€s, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecldas en

elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo

l.:,
ctÁusutÁ DÉoMA ftReRA: ApucáEtuDAD DE tAs sArooitEs DE AcuERoo cóN $1.\
GnAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cáÉ en el caso de faltas leves; 2) La amoneltac¡on' .'
escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo sé apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

faha menos graves o en caso de fahas gfaves y la rescisión del contrato €n el caso de una falta grave.

I

CU(USUI.A DÉO MA CUARTA: EL TRABAJADOn, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

dedu¿ca de su salario, bonificacionel prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneiación,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI¡AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nec¡ón del presente coñtrato, seañ estos préstamos derivados de convenios institucioirales y

f, y @ w,,.i'orit,cta*gor,nn

3
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Centro Civics cubernamental, Tore l, Piso 3, 13, i4 y 15. E , tv:
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iIONDURAS

bancar¡os, faltantes en el equi¡ro confiado a Et TnASAJADOR, así como los daños ocasion

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia inexcusables.

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual,

uso y goce de nuestras facultades, lirmamos para constancia el presente contrato, en la

a

CLÁUSUtA MA OUINTA: CONtIDET{ClALlDAO. El presente contrato oblita a EL TRABAJADOR a

mantener baio estr¡cta res€rva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos qüe haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡c¡os p€rsonales port¡empo deteríi¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUANAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un fribunal de Justicia.

CIÁUSUTA DEOMA SEXTAI PTRSONAT QUE RI DE FIANZA: Et TRABAJADOR

su responsab¡lidad e[ manejo de fondos o valores, pero por la naturale2a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamentp de la

Ley Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla Lentro

de un térm¡no de cinco (5) dlas, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Láy.

CIAUSUTA DÉO MA SEPNMA: ACTPTACIóX DE CONDICIOf{ES: AMbAS partes acepta n lo5 térm¡nos

S.n Loren 2o . siendo el dh @ del mes de

del año dos milve¡nticuatro (2024).

enr

)

y en pleno

Ciudad de

f r-)

(",\o Cr,.¡z
ME

GIRENTE NACION

TAUI{TO HUMAÍ{
ADUAT{AS

i

I

I

que no ten¡endo bajo

C'ohtto Cív'no Cubernamantal, Torre I, pisoiS, ¡3, ]4 y '15, Boü

lüari P&lo l[ Tegucig¿lpa, M.D.c.ltondut¿s,c A

X ¡ni:€od:¡encs.9oÓ:¡ja

I

i

KEITA JISSEt CRUZ CARCAMO

EL IRABAJAOOR

I
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ADMINISTRACION ADUA¡{ENA OE HOfIDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR DEfERM INAOO

Nosotros, MELVI RCf{E PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdentificación número G01-l9fxtrl69t8 y de este domicitio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente N¿c¡onal de Gestión f¿lento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-oE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sut¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acüerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE-O16-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le d€nom¡nará ADUAI{As; y por otra parte, fENCy DANEty OíAZ ME'{CfAS,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 0801-1995-14420,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará El, TRABAJADOR, ambos pañes de común aiuerdo

hemos conyen¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CO'{TRATO OE TRABATO

POR TIEMPO OmRMlf{ADO", obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones gue se

detallan a continuación:

:

cLÁusul¡ PRIMEM: oBJETO DE! CO TRATO: EL TRABATADOR se compromete a pfestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfrjerzo y

capacidad en el cargo de SUg ADMINISTRADOR OC REGIMCNES ESPEOAIES, asignado a la erhpresa

ALTIA IECI{OIOGY PARK, SA DG C.V, pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal y

exper¡encia adquirida para cumpl¡r func¡one5 detcontrol aduanero eierciendo la labor de un serv¡cio

general de vig¡lancia, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Rdgimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUA AS, se compiomete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requer¡dos

CLAUSUIA §EGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus laboies de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contráto de Prestac¡ón Serv¡c¡os de Resímenes

EsDecbles Dor femoo Detem¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dismini.rya su

categoria de acuerdo con la asitnac¡Ón de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectpar las tl
activ¡dades ytrám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona librji'

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCI5 O) y

documentos presentados por la zona libre a su carBo, estén conforme a las disposiciones

!e4is,,..;

[*,+.'t §

existentes antes daautori:ar el ingráso o salida de las mercancfas. 3. Autorizar y verificar la (ntrada 
'

y sálida de meitancías en trán§¡to ¡ntemo de la 2oña lib-re.4. Retistral en el libro de entf¿d3s y

,,L,aJ:.jvut,.l|ü @, "**.áduonásgoc.ñn
I

CeñUo civho Gubsnamental. Tore l, Piso:.'13. r4 y 15. ¿. .r "!.
Juan F¿bb II, T€gucigalpa, M.D.c.,Hondulaici
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sal¡das, el número de cada una de las DeclaBc¡ones únicas Centroamer¡canas (OUCAS D¡ [r" ,e

. generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factúra concuerden con la mercaderia enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con defino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuqc¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gest¡óñ addanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mposición de sanciolres.ll.
I

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los sdrv¡cios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADuA As.

EL IRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar 3demás de las tareas propias de su especialidad d de las
I

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedafi serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la .¡ornada de taab¿jo,

respetando los derechos otorBados a los trabaiadores.

CTAUS fERCERA: EVATUAOóN DEt DESEMPEÑO: ADUANAS A plicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.
l

Que el cargo de SUB AOMINISTRADOR OE REGIMEiIES ESPECIAIES estará sujeto a las pÓlíticas,

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADuANAS, en cáso de

comprobarse una manmesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estaÉ su.ie

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

.- .,t j .i.,.,.)c, ,r,, llü @ wr,+,.cdr-ronas.gob.hn

to a remoción

ctÁusutA cuAnTA: VIGENCIA DEt CONTRATO: EL TRABAJADOR prestará sus servicaos para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveinticuatro (2024), tiempo duranteiel cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal d€ term¡nación del contrato por rte dp)r

ADUANAS o con la renovación de este.
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ct-Ausur.r eur¡tl: pERfoDo DE pRUEBA: ET TnABA¡A[¡oR se someterá a ,n p"rio¿o ¿" ¡.fu", 

"'

. que no puede exceder de sesenta (Go) días en la etapa inacial del prcsente contrato y t¡ehe por

objeto, por parte de ADuA As, ap¡eciar ras aptitudes de EL ÍutBArADoR y por párte de este, ra

convenienc¡a de las condic¡ones del s€rvicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad d€ dar por terminado el contrato, cont¡nuará érte por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación delcontrato.

crÁusure stxr¡: roRMA oE PAGo D€L sAt ARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(O1) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos mil veint¡cuatro (2024); Et TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eUtt{CE MtL OEf{ LEMPIRAS

{r.15,100.@).

l

crÁUsuLA sÉPnMA: ,oRt{ADA DE TRABAJO: (1} Et rRABADon, esrará sujeto a una iárnada
I

ordinaria de trabaro de cuarenta y cuatro (¡t4) horas a la semana distribuidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, tenieodo s¡empre el derecho de gdzar de
i

una (1) hora destinada para el almuerzq quedando entendido y conven¡do que drrante este iiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. {21. IIEMPo EXTñAORDI ARIO: Las I horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en
:

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zádas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio espec¡f¡cando el númLro de
]

horas requer¡dat las cuales serán remuneradas con el doble del salar'ro establec¡do para la.iPrnada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el código de Trabajo, quedando 
"nt"rk¡do 

y

conven¡do que este personaltendrá laobligac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CLAUSUI-A OC'ÍAVA: VACAOO ES: Et TRABA¡ADOn tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año
I

de sefvic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que 5e realiza a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha Eozado d€ sus días de vacaciones se le

iíclu¡Én en el paSo de estos en dicha liqu¡dación.

eÁUsurA ¡{OVENA: EL TRABAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de dese peño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, ,atr¡mon¡al, pol¡$áfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAI{AS.

Cento Civico Gubernamental, Torre 1, Piso 3,.|3. 14 y 15. ::'. e,.
Juan pablo ll, feguc¡9alpa, M.D.C.,Hondurat,c.A
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crÁusur.A DÉoMA: TERMrfrAoóx Dtt coÍfrRAro o¡ TnABAJo: son causas de term¡nac;ón der
presente cóntrato de Trabeio por t¡emm dcta¡minado: (1f. Ermutuo consentimiento de ras;artes;
(21. Una ves extingu¡do er objeto der pfesente contrato; (3). por muerte de EL mAEAJADoR o
incapac¡dad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRABAJAD.R de ras obri*ciones contraídas en er presente contrato; {5).
cuando E¿ rnABArAooR sea somet¡do (a) a una med¡da cauterar de pris¡ón preventiva por ros

Juzgados o fr¡bunares por un delito; (6). por caso fortuito o fueza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda ra confianza en Er- TRABAJADoR en ra prestac¡ón de sus serv¡c¡os pefsonares; (8). por todo
daño mater¡al causado dorosamente a ros edific¡ot obras, mob¡r¡ario o equipo, ve¡ícutos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos rerac¡onados para prestar sus s€rv¡cios personares y todd grave

neglitencia que ponta en per¡tro ra seguridad de ras personas o de res cos¿s; (91. rodo aao irjrmorar

o delictuoso comprobado, contrario a la étka y a la transparenc¡a cometido por E! TnABAJAgoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanerá de Honduras; (11). ta inhab¡lidad, negl¡genc¡a

o ineficienc¡a man¡fiesta de El TRABATAo0R que haga imposible el cumplim¡ento det contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dación o clausura {cierre} definitiva o temporal de lás empresas o estable€im¡entos

donde está asignado; (13!. El no someterse o la no aprobacón de las pruebas de conociriiento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráñcás y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalizmión o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios per5onales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17l.cualgU¡eradel3scausalesestablecida5enelArtkulo112delcód¡todeTfabajo'

clÁusuta DÉclMA PRIMERA: REG|MEfit DISCIPU ARIO: Las med¡das dirc¡ptinafias serás de tres {3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

CtAusUt l OEC¡ul StCU¡ol: CIAS|FICAOOÍ{ DE FALÍAS: Son hltas levesi a) No r€at¡zar

personalmente la labor eñ los téfminos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ofles

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden j€rárquico establecido; b)

No eiecutar por sí ñismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) taltar al trábajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante el serv¡cio e) lncütr¡r en abusos contra lo5 empleados §ubalternos, sin medilr dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en loi

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este últ¡.o .rro, no;r"aL I

¡ntenc¡ón man¡fiesta de c¿usár p¿rju¡cio o no se afecte el uso normalcomo resuttado de la om¡sihh. ' '

\\
Son laltas meno6 lrtyes: al lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número ü).
amonestetbnet en un período de se¡s (61 meres; bl Foment¡r la anarqufa o ¡nducir i ella a

, .. r:.j¿r.cs llÍ §) *",{*.OduafU\g9b,h n Ceñtao Civko Cub€fnamerltá|, Torre l, plso 3, tl, tl y lS. aou . 1

rf

X rn í+e'odu o¡ os. goltin
luan pablo ll, Trguc¡9Blpa, M.Dc,Honduras,c.A-
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días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.
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ct Ausut¡ oÉoue rrncrm: ApucABtuoAD DE rAs sAlloonEs DE AcuERDo coll su

G[Av€oAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amoneitación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos gravej; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

CLAUSUTA DÉCIMA CUARTA: EL ÍRABAJADOR, en este ecto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bon¡fic¿c¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma d€ temunerac ron.

'\cualqú¡er valor que adeude a'ADUAi¡AS que durante la vigencia del conttato o a la fecha de

terminación de¡ presente contrato, sean estos présta mos derivados de conven¡os inst¡tucionales

ll , O v,* tt oduooosgao.hn Cer¡tr! Ctuico Gubomamental, Tore l, Piso 3, 13,i4y 15, Bc' €rú
Juan tráblo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hondura§,c.4.

empreados de ¡guaro ¡nfer¡or categoría; clActuar con negritencia en erdesempeño de sus funciones

o dejar d€ átender obs€rvac¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando eflo no afectel como

consecuenc¡a inmediata, ra eficiencia, returaridad o cont¡nu¡dad de ros servicios; d) Atehder o

encargarse de asuntos aienos ar serv¡cio en hor¿s de trabajo; e) Fartar al respeto deb¡dó a ros

superiores, en el eierc¡cio de sus funciones; f) Incurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cuarqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior.ierárquico, siem¡lre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad oefic¡encia de E! TRABAJAmR; g)perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a gr¿ve; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stracióo Públ¡ca, ya fuere en forma person?l o colect¡va; i) practicarJuegos

prohib¡dos en las oficinas odemás ¡nstalaciones ol¡c¡ales; ¡) lncurriren falta de cortesía o de aénción

al públ¡co. son falte3 treves: al lncurir por más de una ve¡ en cualquiera de las faltas menos lraves,

en un pla¿o de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nforma€ión no desf¡nada al público a personas

a¡enas al servic¡o; cl lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o ion las

órdenes de sus superior€s, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot regastro' documentos, talonarbs. libretas, pát¡nas de libros u otros; 0 Fits¡ficar

docúmentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficihas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de order con otros empleados o part¡cula[es en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inc¡so anter¡or; i)sustraer or¡ginales o copias de documentos clasil¡cados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actiüdades

propios de la dependencia, cuya divulgaciófl sea igualñente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; j) Sustrder del local de trabajo materiales, útiles, herramienta5,

equ¡pos u otroi s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Gidigo de Trábajo. ,

I
I
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bancariog faltantes en el equipo conf¡ado a E! TRABAJADoR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables,

CLÁUSUU DÉOMA AUI TA: CO'{FIDETOATJOAD. EI PÍE§ENIE CONtfAtO ObIiSA A EL TNABAJADOR A

mantener bajo €str¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el p€ríodo que preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo deterniinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contr¿to, salvo que la ¡nforrytación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAÍT¡AS, el M¡nisterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunalde Justic¡a.

ctáusulA oÉoMA sExÍA: pERsoI{At QUE RttrDE FtAflzA: GL TRABAJADoR que no tenienJo bajo
i

su responsab¡l¡dad el mane.jo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deb! rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las ertablecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-ey Orgánice delfribunal Superior de Cueotas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) dlat sin p€riu¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según LJy.

ctausut¡ oÉol¡tl stmulr AGEPTAoÓ DE cotlDloo Es: Ambas partes aceptan los télminos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y eri pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pre
I

s€nte Contrato, en la Gudad de

del mes de ( t1? ñ ,¿

del a o dolmil veint¡cuatro (2024).

MELVIN RE]TE P (EI'ICY DANELY DIAZ MT itctAs

GERENTE NACI G

TALEfTTO HUMANO

ADUANAS

§Íendo el día Oq

I

.rl

Ceñtro Cívho Cuber¡am€ntal, forre l, Piso 3, ll. l4 y '15. E.!.:e'
Juañ P¿blo ll, fegucigálpa, M.D.c,,llondura5 C.A.

ür,golht:

Et fRABAJADOR

I- _
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ADMI'I¡ISINAqO¡{ ADUAÍ{ERA DE I{OI{DURAs

COÍTTRATO DE IRAB'\'O FOR NEMPO DETERMII{ADO

o. 355/2024

i

Nosotros, MELVIN REf{E PEREZ VEL¡SQUE, mayor de edad, c¿sado, hondureño, aboga{o, con

Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número otol-1990-169¡E y de este domicilio, actualdo en
:

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestón Talento Humano de la Administración Aduariera de

Hondura§, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presenie acto
I

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUAIT¡AS-DE-o1G-2022 de fecha 2t de mazo det año?o22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUAÍTaAS; y por otra parte, lG Cy IORE A STERRA ZEPEDA,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡ficación número osol- 1973-01197,

qu¡en para efectos del presente se le denomínará EL TRABATAOOR, ambos panes de común aIuerdo
I

hemos convenido en celebÉr como en efecto así lo hacemos el preseñte .CONInAfO 
OE TRhSAJO

POR nEfiPO DEIERMIÍ{ADO', obl¡tándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones que se

delallan a cont¡nuación:

i

GúUSUI PRTMERA: oBJETo DEL COfrfRATo: Et TRABATA¡DR se compromete . or".l", ,r,
serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su es erzo y

capacidad en el cargo de SUB A¡rMl¡{ETRAOOR OE REGIMEÍ{ES ESPEOAIIS, asignado a la eirpresa
:

ZOÍ{A I-IBRE IECIIO SUPPUCR S,Ade C.V., poniendo en práctica todo su conocim¡enro profés¡onal

y experienc¡a adqu¡rida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la laboride un

servicio general de vigilancia, control y superv¡sión aduanera; en part¡cular recepción, tráhsito y

despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empres¿s autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obst¿nte, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡ción de IOU¡lilS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus sirvic¡os

profes¡onales sean requer¡dos

cúusulA SEGuNoA: FU OONES DEL PUESTO: Et TRABATAOOR eiecutafá sus

conformidad con lo estipulado en el pres€ñte Coñtr¿to de Prestación serv¡cios de

catetoría de acuerdo con la as¡tnación de las funcbn€s s¡tu¡entes: 1. Autor¡zar y

act¡v¡dades y trámites d€ ¡ngreso, uso, pemanencia y sal¡da de mercancías destinadas a

según Ia ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS

laboies de
I

Reeitnenes

Esoec¡eles mrT¡émpo Determinado- de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dismini.rya su

efectirar las
I

la zoda I

ol y[ema

las d,sposiciones legales
i

rizar y verificar la {ttra

ibre

documentos presentados por la zona l¡bre a su carBo, estén conforme a

ex¡stentes ante5 de a¡rtor¡zar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Auto

y salkla de mercanc¡ás en tránsito ¡nterno de la zona ¡ibre.4. Registr¿r en el libro de entfadas

:,. ; ¡éuras,lfil | § wwwhiu anos.sohljn c€ntro civico Gubsrnamerltal, Tone I, Piso 3. 13, 14

Juan Psblo ll, Togucigalpa, ttD.C,Hondura3,c.a.
E inaoatüquúnos,gohhn

.d

L'. - -



¡¡-ri.-
AÍX'ANA§

salidas, el ñúmero de cada uña de las Declarac¡o¡es únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

, generan eflla zona Libre, manteniendo actual¡zados los ingresos y sál¡das de mercancías der¡tro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración aduariera de

Honduras. 5. ver¡f¡car que los valores de la factura concuerden con la mercaderíe enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la letal¡dad del caso, la determinación de impuestos v ldemás

cargos que correspondan. T. Verificar la clas¡ficacién arancelaria, el aforo y pago realiz¿do en et

banco, este correcto, añtes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, deicarga,

y mañejo de mercancfas dentro de la zona libre. 9. €vacuar consultas resp€cto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y simpliñcar el cumplimiento de las oblitac¡ories que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduanerqs, los

mecan¡smos de control aduanero, f¡scal¡zac¡ón, determinación e ¡mposic¡ón de sanciooes-1r..

Cualquier otra que l€ sea requerida por su iefu inmed¡ato, y que por la naturaleza de los s{rvicios

gue presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignaaas po, aoJrures.

Et mABATADOR, está obligado a ef€ctuar ademá5 d€ las tareas prop¡as de su especiatiaaA I de tas
I

espec¡¿lidades mnexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque pued{n serle

encomendadas, a lin de mantenerlo en continua ut¡li2ación durante la jornada de tlabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores

cl.Áu§ula TERCERA: EVATUAOÓ DEL DESEMPEÑO: ADUAITIAS aplicará el s¡srema de eva cton

regulada porla of¡cina responsable deTalento Humano de ¡a Admin¡stración Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de E! fRABATADOR eo elejerc¡c¡o de su carSo y

con elb obt¡ene la mayor eficienc¡a y ef¡cacb en la prestac¡ón del serv¡c¡o. ,

que el cargo de suB AoMIIISTRADOR DE iEGIME És EsPEclAtEs eitará suieto 
" 

1., pJlítl."r,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAIIAS, en c{so de
:

comprobarse una manifiesta ¡ncomp€tenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remocÁón de

coriformidad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato. ;

1

ctÁusut¡ cu¡rr¡: vl6Et{clA DEt COI{'fRATo: El InABAJADoR prestará sus serv¡c¡os para
I

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta (30) de iunio del año dos m¡l

ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficaci5n formal de terminac'rón del contrato por parte de

o con la renovac¡ón de este.

It , O wt,vt.oduuno,.sab.nr

ADUANAS

?-.

\

Cfu! cívko cub€mamental, TorIe I, pisa 3, 13, 14 y ¡5' Bc ! /a rc
Juan Pablo ll, foguc¡gslpa, M.DC'Hondur.i,c.A.
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ilcrtouR*.-' q-Ausur¡ ourr¡: pERl@o DE piuEEA: Er, TiAEATADOR se someterá a un periooo ue {rueua,
, que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡c¡ar der pfesente contrato y t¡ehe por

obiero, por parte de AouA[As, apreciar ras aptitudes de Et rxABArAooR y por parte de +ste, ra

'conven¡eocia de las cond¡ciones del s€rv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al terjinarse
i

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su votuntad de dir por term¡nado el contrato, continuará élte por

el t¡empo pactado en €l mismo. euedando enteodido que en cuahuier momento del perifdo de
i

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminac¡ón delcontreto. I

i

.

cLÁusulA strfA: FoIMA oE paGO DtL SAlARlo: por concepto de los meses labofados det uno

(01) de eneroal tre¡nta {30) de jun¡o detaño dos m¡tve¡nt¡cuatfc {2024); cl TRABAJADoR devlngará

mensualmente por susservicios la cant¡dad de eUtrCE MttCtEfr I¡MP|RAS EXACTOS ¡UfS,rfO.OO¡.

j

Ct AU§ULA §ÉmMA: JORI{ADA DE IRABATO: (t) Et InASADOR, estará sujeto a una lfrnada

ordinaria de trabaF de cüarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocfro 1Al horas
i

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de g{zar de
I

una (11 hora destinada para elalmuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este iiempo
no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (2)- TTEMPO EXTMORDI'{An|O: Las ra5

extraordinarias de trabajo que sean regueridas por las empresas, paIa la prestación del servicio en
:

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡¡adas. En estos casos las tmpresas deberán lndicar
I

por escr¡to a la sección de Adm¡nistr¿ciófi y Gestkán de PeBonal de la Administración Aduar{era de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabaro espec¡ficando el númLro de
i

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble d€l salar¡o establec¡do para la jórnada
I

ordinaria de tr¿bajo en base a lo establecido en el Cód¡to de Trabajo, quedando enterld¡do y

convenido que este personal tendrá la ob¡itac¡ón de atender diligentemente los requerimienios que

en este sentido le sean fofmulados. 
i

I

i

CLAUSUIA OCfAvA: VACAOO ES: Et IRABATAoOR tendrá derecho a vacac¡ones causadds y las
I

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de (2pa año

ho

de servicio continuo. En e[ caso gue al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se real¡zJ
i

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciongs

¡ncluirán en el pa8o de estos en d¡cha l¡quidación. i

a los

se le

l
I

mCI.AUSUI.A NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las prüebas de dese pe

psicométr¡€as, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gráf¡co y tox¡cológicas

ADUAT{AS.

cuando así lo requiera

C¡.AUSUIA DÉOMA¡ IERMIT{AOÓf, DEt GOIITRATO DE TRABATo: son c¿usas de terminación del

presente @ntrato de Trabaio portiemoo determln3do: (11. El mutuo consertim¡e nto de las partes;

Geiarci¿

§f , @ *','{'*.ad'ianaesob.hn Centro cívicg cub€rnameñtal, fore l, Piso3,13,l4y 15. Boriev¿,r

Juan Pablo ll, fegucigslpa, M.D.C.,Hondi¡ral.c.A.
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hducta

Fr dolo

en los

(2). una ves extiñguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

incapacidad física o meñtar der mismo, que haga imposibre er cumpr¡miento der contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et TR IBAJADoR de ras obrEaciones contraídas en er presente contralo; (s).

cuando E[ TnABAJADoR sea sometido (a) a una medida caütehr de prisión preventiva ior ros

Juztados o Tribunales por un derito; (5). por caso fonuito o fuena mayor; (7). cuando aoLlnas
p¡erda la confianza en Gt ÍRABATADo* en la prestación de sus servic¡os personares; (s). rJr tooo

daño r¡ater¡al causado dolosamente a ros edif¡cios, obras, mobir¡ario o equ¡po, vedícutos,

instrumentos y demás objetos relacionados para paestar sus serv¡cios personales y todi grave

negligencia que ponta en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ moral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL en

reservado en perjuic¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, n enc¡a

o ineficie¡cia manifiesta de El fRABATaDoR que haga imposible el cumplimiento det contratü; (12).
I

D¡solució¡, liquidación o clausura {ciene) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establec¡niientos

donde está as¡gñado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocirfiento,

ps¡cométricas, patr¡moniahs, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡colóE¡ces; (14). ror haber iegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cio' persona les

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente co]htrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establ€cidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUTA OECIMA PRIMERA: REGIME'{ DISCIPLIITARIO: LAs fnEd¡dAs d¡scipl¡na rias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por

días calendario y la terminación delcontrdto de conformidad a la gravedad de la falta.

8
I

otho

cLÁusutA oÉoMA SEGUÍTDA: ctA§lFlcactoN DE FALTAS: §on faltas leves: a) No Jealizar

personalmente la labo¡ en los términos estipulados, acitar y cumpl¡r las órdenes e instrulciones
I

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co estable(¡do; b)
I

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conveo¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa cd

¡mped¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y co

eiemplar durante el servicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, 5in med¡i

o ¡ntenc¡ón mafiifiesta de causar perjuicio;0 taltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o

obietos, maquinaria, materiales o utensilbs de oficina, s¡empre qse, en este últlmo carc, nolmedie

intención manif¡esta de causar per¡u¡c¡o o no se afecte el uso normal como tesulta

Son faltas menos tr¡ves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a i

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b| fomeltar la anarquía o

empleados de igualo inferior cateSoría; clActuar con ne8l¡gencia en el desempeño

o dejar de atend€r obsenr¿€¡ones o ¡ñ§trucc¡ones dc sus sup€riorEs, cuando ello no aferctel como
l

. ' ..,;:1': ltyO w 
" 

¡'.nduoncsg^tr'hn , Boui

fi intc§ociucrcsqú.hn

Centro cíyico Guber¡amental, lorre l, piso 3, t:, ta y ts
f, uan Pab¡o ll, Toguc¡galpa, M.D.C,Hondurai,c.a.
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el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de cfrácter

I
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consecuencia inmediata, la efic¡encia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atehder o

encargarse de asuntos ajeños al sery¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debidi a los

super¡oret en el ejerc¡cio de sus func¡ones; 0 locurr¡r en insubordinación probada, con tend¡ncia a

elud¡rel cumpl¡m¡ento de cualquier d¡spos¡ción o de una orden de sup€rior jerárquico, s¡emqre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de GL TRABAJADoR; c) perder o plrmitir
que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los cesos de conducta del¡berad" o Jr.noo

I

mediaremala fe o negligencia grave; hllncun¡ren actos de naturaleza privada que afecten algecoro

del personalde la Adm¡nisración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicariiuegos

prohibidosen las of¡c¡naso demás ¡nstalaciones ot¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de athnción

al públ¡co. son falta§ grae: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos iraves,
en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresoso ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a pdrsonas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifieta con las funciones propías del carto, o

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en maniñesto estado de ebriedad o b

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alt

:on las

de los

ajo los

erar o

destruir asientos, registros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Fqls¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peBonas dentro de las of¡c¡Las; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o pan¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facilitar informacién a terceros sobre hechos o actiiidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando Ino le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herrar{€ntas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec{das en

el Artículo 112 del Código de Trabaio

CL,AUSULA DÉOMA TERCERA: APUCABITIDAD DÉ I.AS SAÍ{OONE5 DE ACUERDO C(¡r{ su

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) Le amoneltacién

escrita en el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos grave$ 3) La

I

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia fn una

falta menos graves o en caso de faltas Sraves y la rescis¡ón delcontráto en elcaso de una faltd grave.

I

|.A oÉcrMA EL IRABAIAOOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUANAS, a quesel

deduzca de su s¿lar¡o, bonif¡ca€¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remune

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la ügencia d€l contrato o a la fer

termir¡Ac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡ohale5 y

[:":

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL IRABATADoR, así como los daños ocasion dos a

equ¡po, mediando culpa o negli8enc¡a ¡nexcusables.

§1, o t:' tltiuJr.as.gat\t Centao Cíy'tco cub€rñamental, Torre'1, Piso
i'.-
'3, !3.'14 y 15. 8..

lf ¡ntcí.¡odusnrsgobJrh
luan Pab¡o ll, T€gucigalpa, M.D.c"Hondurai,c.A.
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ctausut¡ oÉclma oulrre: co HoE ctAUoAD. Et presente contraro obl¡8a a EL TRASAJADOR a

mantener bijo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos y demás elementos qtie haya
I

conocido o conozca durante elperlodo que preste susservicios personales por tiempo deterniinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforáación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAÍ{AS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia-

cLÁusutA DÉctMA sExfA: PERSOltAt QUE 8lt{OE HA ZA: EL TRABAJAOOR que no tenien(

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale¿a de su cargo, deb¿

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglament

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Supet¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla

de un término de cinco (5)días, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era luSar se8ún L(

ctAusuu DEclMA §ÉPTIMA: ACEPÍAOó!{ DE COl{DlClOf{ES: Ambas partes aceptan los té

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y el

uso y goce de n s facultades, ñrmamos para constanc¡a el ptesente Contrato, en la Ciu

siendo el día O del mes de

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024)

MEI.VII,I RENE P K€NCY

GTRET{TE NACI AT DE AD

HUMAXO

o bajo

rendir

["::
iy

ADUANAS

'mrnos

rpleno

dad de

1,,
l,c.A

.:_::,

J:

Í¡ y @ \v.,/v!üduo,ldssat\hn Cer*ro CMco Cubernamental, for€ l, ñso
Juan Pablo ll, Tsgucigalpa, M'D.C"Honduta

X mt *.j4duones.goO.hn
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HONFURA§

AOMIÍ{ISTRACIOIT AOUANERA OE HONDURAS

CONTRAÍO OE ÍRABA,O PiOR nEMPo DETERMIT{ADo

f!,o. 150/2024

Nosotros, MELVtt{ REÍ{E PEREZ VEUSqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentif¡các¡ón número (tsol-lE Gl694t y de este domic¡r¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Dírector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE€NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fucha 21 de ma no der año 2o2z y

quien en lo sucesivo se re denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, rEnELyrE rsEu, cAMprGoÍ
wEBsfER, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 1go4-

1998-01066, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TMBAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos er present€

'coi¡rnATo DE TRABAJo Pofi ltEMpo DETERM| ADo', obtigándose a cumptir todas ras cráusuras

y condiciones que s€ detallan á continuac¡ón:

ctÁusulÁ PRTMERA: OBJETO DEt CO TnATO: EL ÍRAEAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el caryo de OfIOAI D¡ AFORO Y DESPACHO DE REGTMENES ESPEC|ALES, asiBnado a

la empre$ PROYECÍOS V EDIFICACIOÍ{ES INMOBIUAR|A Sá DE C"V (pROyEsA}, pon¡endo en

pÉctica todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r funciones det

control aduanero ejerciendo la labor de ún servic¡o general de vigilancia, coñtrol y sup€rv¡s¡ón

aduanera; en particular recepción, tránsíto y despácho de mercancías de fas áreas restringidas de

las empresas autor¡zadas como benef¡ciar¡as del Régimen de Zona l-ibre. No obstante, en cualquier

momento y por d¡spos¡ción de AOUA TtS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

CLAUSUI¡ SEGUf{DA: FUNOONES DEL PUESÍO: EL InABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato d€ Presta€ión S€rv¡cios de Resímenes

Esocciáles Dor fempo Deterñinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cot siempre que no afecte la d¡tn¡dad huma¡a ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡8u¡entes: l.Cumplir y apl¡car la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, disposiciones admin¡strát¡vas de carácter general, procedim¡entos u

oros ¡nstrumentos que d¡cte la autor¡dad competente. 2. Coordinar con el Delegado Fiscal, el ..
¡ngreso de las mercanchs al Depósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una, 

^
Declaración Ú¡¡ca Aduanera bajo un rÉt¡men aduanero determinado (tránsito o traslado P

G

fl
=

depós¡to),3. fxitir y comprobar el cumplimiento de los elementos que detem¡nan la obligaciór\.1

.. H I @ "* :..o-tu;nos.qcóin centro civico cub€rnamental. To¡re l, piso 3.13,lay ts á1'-: i1

X i n §.* ú1 Lt ü n o s- gob.h n
Juan Pablo ll Togucigalpa, M.D.C"Hondura§,c.A.
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, clas¡f¡cac¡ón, naturaleza, estedo, or¡gen

. y demás cáractedst¡cas, cuando el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo determ¡ne que procede el

reconocimiento fís¡co y documental de las mercancfas que se encuentra en depós¡to.4.Realizar el

.¡nventarios de las mercancías objeto de reconocimiento físico, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Of¡c¡al de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante letal, debiendo

escanearlos para adiuntarlo a la Declaración. 5. Exig¡r y comprobar el cumpl¡miento de la obl¡tación

tributar¡a aduanera en las Declardciones de Mercancí¿s que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determine qu€ procede el reconoc¡miento documental. 6.Verificar que las Declarac¡ones de

Mercancías prÉsentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

solic¡tado y que los m¡smos estén d¡gital¡zados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

perm¡sot certificados u otros documentos referidos al cumpl¡m¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones. 7. Poner a

dispos¡ción de las autor¡dades competentes en forma inmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mportación o expoñac¡ón estén proh¡b¡das o restr¡ng¡das, just¡ficadas EK)r razones de orden

públ¡co, moral¡dad. seguridad públ¡ca, protec€¡ón de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

pe6onas, flora y fauna, protecc¡ón del patrimonio artílico, histór¡co arqueolótico nacional a las

autoridades conespond¡ente de confiormidad con los proced¡mientos establec¡dos tomando las

med¡das resp€ctivas. 8. Exig¡r el cumpl¡miento y apl¡car las med¡das de control, correspond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemac¡onales sobre las materias y d¡sposic¡ones no¡mativas em¡tidas.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfracciones cometidas por los obliSados tr¡butar¡os e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pr¡nc¡p¡os de sana administrac¡ón que les imparta su superior

Jenirquico, y las demás esiBnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. El- TRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propiasde sU esp€c¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otfas que con carácter complementar¡o o auxil¡ar qu€ puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jornada de traba¡o, respetando los derechos

otogados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo Y Prev¡sión soc¡al.

CIAUSUI¡ TERCERA: EVATUAOÓÍ{ OEL D€SEMPEÑO: ADUA¡{AS aplicará el sisteme de evaluac¡ón

regulada por la of¡cina responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanefa de Honduras

|aquetendrácomopfopósitomedireldesempeñodeELTnABAJADoRenelejerciciodesucargoy

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio'

Que et cargo de oFlclAL DE AFORO Y DESPACHO OE REGIMEÍ{ES ESPECIAIES estará suieto a las

polít¡€as, evaluac¡one5, gestiones por re3ultado y d¡rectrices emanadas por AOUA AS' en caso.da'

comprobarse uña man¡fiesti ¡n@mpetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remoción" de ^.

€onform¡dad al p.oced¡miento establecido én el prc

.. , :... ., . -..: i.1- Íl t A .*a;,..^,1lit1orrosgot-hn

sente contrato. :':r'... '
\.,

Cefiu! cívico Cub.rnam€otal, forre l, Piso 3' 13,]\ lt €"

x iÍ r cz úÚicn rs.gab.h t1

Juan P¿blo ll, TegucigaiPa, M.O.C.,Honduras,c.A.

,
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cláusutA cuAtrfa: vtcEfroa DEL Got{TRATO: Et rnAEArAgoR prestará sus servic¡os para

ADUA AS desde el uno (01) de enero der año dos mirve¡nticuatro (2024), taempo durante er cuar

' estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31)de dici€mbre del año

dos mil veint¡cuatro {2024}, con la not¡ficación formal de terminación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

CLAUSUIA AUNTA: pEnfODO oE PRUEBA: Et IIIABATADOR se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60} días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUAflAS, apreciar las aptitudes de E[ IRA8AJADOn y por parte de este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡cioñes del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fi€9ta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Qued¿ndo entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las panes podó notificarla term¡nación del contrato.

CIÁUSUI.A SEXTA: FORMA DE PA6O DEI SATARIo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero al tre¡nta y uno (3U de d¡cíembre delaño dos m¡lve¡¡ticuatro (2024); EITRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de DIEOSIETE MIL OOSOEf{fOS tEMptnAS

o(Acros 1L17,200.001.

cr.Ausut¡ sÉm¡r¡e: JOR ADA oE nABAro: {1} Et rRAsADOn, estará su.¡eto a una jornada

ord¡nar¡a de trábajo de cuar€nta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuer¿o, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanerc. l2l. ÍIEMFO üTRAORDI ARIo: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón delservicio en

días u horas inhábilesquedan pr€viamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrho a la Secc¡ón de Adm¡nistráción y Gestkin de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de traba.io especmcando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pare la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este persona¡tendrá la oblitaciófl de atender d¡ligent€m€nte los requerim¡entos que

en este sentido le s€an formulados'

qáuSULA OCfAvA: VACACIOf{ES: Et ÍRABATaDOR tendrá derecho a vacac¡ooes causades y las ,.,

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada añó./

de seruic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a I

GP

ll , @ uavw.ariuañd*.gobJtn Centro cMcs cub€rnam€ñta¡, Tor,e I, piso 3, 13, 14 y 13, Bou

luan P8blo ll Té!¡ucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
ll
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trabajadores de la modalidad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus dÍas de vacaciones se le

¡nclu,rán enel pago de estos en dicha liqu¡dación.

qlUSUt¡ ¡Cnfe¡n: CL IRABA¡ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡ca5 socioeconómico, patrimon¡al, poli$áñco y tox¡cológ¡rás cuando así to requiera

ADUAÍ{AS.

CIAUSU|¡ oÉO¡t* renult¡Oó¡ DEt COI{IRATO OE TRABAJO: Son causas de term¡nac¡ón det

presente Contrato de Traba¡o Dor tiemoo detem¡nedo: (1), Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muene de EL IRABAIAOOR o

¡ncapacidad física o mental del mismo, que hag¿ imposible el cumpl¡miento del contrato; {4). por

¡ncumpl¡miento de EL IBABAJADOn de las oblitac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando E! IRABAJADOR sea sometido (al a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juztados o Tribu¡ales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la mnf¡anza en EL TRABATADOR en la prestacfotn de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño material cáusado dolosam€nte a los ed¡fic¡os, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehkulos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de les cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revetar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en peíu¡c¡o de L¡ Adm¡nistración Aduanerd de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o ¡neficienc¡a manifiesta de ELTRABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

O¡soluc¡ón, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡colót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zacióñ o vencimiento; {15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtkulo 112 del Códi8o de Traba¡o.

CtAUSUtA DÉCIMA PRIMERA: REGIME DISCIPLIÍ{ARIO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la te,minación delcontrato de conformidad ¿ la gravedad de la falta.

ctÁusut¡ oÉoul sgeuloA: ctAslFlcAcloft DE FALfas: son laltas leves: ¿) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrutciofles

que de modo les impartan el patrono o su rePresentante, según el orden ieÉrqu¡co establecido; b)

No erecutar por sf mismos su trabaio, con la mayor ef¡ciencia, cuidado y esmero, en el tiempo,

y €ondiciones conven¡dos. cl Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de lebor, sin .iusta cau
I

tl t O r4',.+'.aduoños.sob.¡ñ
..:--.^

Celitb cívlüo Gubemameffal, Torr€ ¡, Piso 3, 13, 14 y 15, Bi ' 
'v.rrr;

Juan hblo ll, T¡gucig.lpa, t"tD.c,Hondura5,c.A.

]f; nbrdod mna*goblm

I
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¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡áto; d) No observar buenas costumbres y conducla

ejemplardurañte el serv¡cio e) lncurriren abusos contr¿ losempleados subalternos, s¡n mediardolo

o intención man¡fiesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o eo los

objetos, maquinaria, materiales o ut€nsil¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón man¡f¡€sta de causar periu¡cio o no se afecte el uso normalcomo resultado de ta omisión.

Son faltas menos tiaees: a) lncunir en dos f¿ltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) fumentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo iñferior categoría; clActuarcon negligenciá en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡clo en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

supe¡iores, en el e¡ercic¡o de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en insubordinación probada, con tendeñcia a

eludir el cumpl¡miento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no s€ afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de Et IRABAIADOR; g) Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos of¡ciales confiados, saho los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h)lncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten eldecoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma p€rsonal o colectiva; i) Practicar¡uegos

prohibidos en lasoficinaso demás instalac¡ones ofic¡ales; j)lncurir en falta d€ cortesia o de atenc¡ón

al públ¡co. son tattrs greyes: a) lncurr¡r por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seís (6)meses; bl Facil¡tar impresoso informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manen man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o {on las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofrcinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condkión anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡strot documentos, talonariot l¡bretas, pá8inas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documeotos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleádos o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiefe el inc¡so anterior; i)Sustraer originales o copias de documentos clasific¿dos

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dade§

propios de la dependencia, cuya divulBc¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraef del tocal de trabajo matef¡ales, ut¡les, herramientat

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien mnesPonda, K) cualqu¡era de la estable€idas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

cLÁusu]A DÉC|MA TERGERA: APUCABIUDAD DE lAS SAI{OOIIIES DE ACUERDO CO SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se aplica

escrita eñ et caso de re¡nc¡dencia en uña fe¡ta

rá en el caso de fultas leves; 2) La amonestacióry,'-

leve o en caso de una falta menos graves;3)

,,_rr,r,rr,,,a fl f,

;'' I

,.'i,
,-j

Céntro Cívho Cubelnam€ñta¡, Toíe l, Pi5o 3' If,,

fuan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
o
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suspens¡ón hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta meñofEraves o en caso dÉ faltas graves y la rescis¡ón del contrato en elceso de una falta grave.

crAuSUtA DÉqMA cuAnTA: Et TMBATADoR, en este acto AUToRtzA, a ADUA¡¡A5, a que se te

dedu¿ca de su salario, bon¡ficac¡on€s, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAT{AS que durante la vigencia del contrato o a la lecha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IAABATADOn, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusables.

cláusuLA DEqMA QUI TA: col{EDEf{ctAuDAD. El presente con$ato obt¡ga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo esricta reserva la información, docümentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o cono¿ca durante elperíodo gue prele sússerv¡cios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUA AS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunalde Justici¿.

crausut¡ oÉcrue srra: PERSoNAL QUE RII{DE FIANZA: Et TRAEAJADOR que no ten¡endo b¿jo

su responsabil¡dad el manero de fondos o valoret pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días. sin perjuic¡o de la re§ponsabilidad a gue diera lugar según Ley.

cúu DÉCIMA MA: ACEPTAOóN OE Co{t¡D|OO[{ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos paÉ constánc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (20241.

METVIN

GERENTE

XERETY!¡E ISETL CAMPIGOTI WEBSTER

EL TRABAJADOR

TALEIT¡TO HUMAXO
AOUA¡{A5

11:.í.t., t.,"ji¡/?j n y @ rvr'tri.ckt ronos.géh,ln

X it,tc{ioduonotgt b-hn

C€rüt Civho Oub€rnamental, forre l, Piso 3, 13,14 y 15 Bi ';aro
,Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Hondl,lfas,c.A.

del mes de

GE!
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ADMINISTRACIOT{ ADUATIERA DE HONDURAS

COI{TRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. t5712024

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Aboga o, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-1990-169¿t8 y de este dom¡c¡lio, actua do en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Adua ra de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNG 1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presen

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-OL6-2O22 de fecha 21 de marzo del año

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, KEREI{ MELISSA VAqU

REYES, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación númeroO10

02095, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de

acto

022 y

DANO

1996-

mun

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CO TO DE

c¡onesTRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond

que se detallan a continuación:

CIAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRAÍO: EL TRABA,ADOR se com promete a pres r sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esf rzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEI{ES ESPECIALES, as¡gnado a la e presa

ZONA IIBRE AVANZA tOGlSTlC, S,A DE C.V, pon¡endo en práctica todo su conocimiento prof sional
l

y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la laborlde un
I

serv¡c¡o general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráFs¡to y
I

despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias
I

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUA{AS, se
i

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus s{rvicios
I

profes¡onales sean requer¡dos. 
I

I

C|¡USUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labo
¡

ies de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestaq¡ón Seryicios de Regílnenes

Esoectales oor T¡emDO Determ¡nado de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sea,];
ci

das o,

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminLya su '

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡guientes: 1. Autorizar y efectLar las

i

actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zoria libre
I

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y ldemás -sft
documentos presentados por la zona libre a su

existentes antes de autorizar el ingreso o salida d

y sal¡da de mercancías en tráns¡to ¡nterno de la

. L:'t ,,'" fl ! @ m",'' rouenos.Eob-n^

cargo, estén conforme a las dispos¡ciones legales

e las mercancías. 3. Autgrizar y verificar la lntrada

zona libre. 4. Redstrar en el libro de entr]adas y-t
Centi! C¡licg Gubernámantal, Tone l, Piso i3, 

'13, 14

luan'F¿blo I l, Teguc¡gálpa, M,D.C,Honduraf ,c.A.
Y i n f o {.*ed u a n a s,gab ;,ti n

y I5, Boule',,ard

r
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) ue se

. generan enla zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías de ro del

área restring¡da, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Administración Aduar

'Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería envi¡

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y

cargos que correspondan.7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizadr

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con des

mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, dei

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situf

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y simplificar el cumpl¡miento de las obligaciof

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión ad!
l

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduanel

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e ¡mpos¡ción de sancioi
I

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los sd
I

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AD

EL TRABAJAoOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que pued

lera

[0..

de

6.

la"r;.
benel

itino al

FCarga,

lciones

es que

a nera.

[s, los

¡es.11.

rvrctos

AS.

de las

serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de t abajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores

CTAUSUI.A TERCERA: EVATUACIóN DEI. DESEMPEÑO: ADUANAS Aplicará el s¡stema de eva acron

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Ho duras
I

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su qargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficacia en la prestación del servicio. 
I
I

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las p{líticas,
I

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en cáso de
I

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

remocron de

cLÁusulÁ GUARTA: vlGENclA DEt GoNTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servic para.

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), tiempo duranteiel cual,:
I'

estará sujeto a las instrucciones de Ia misma, y culm¡nará el tre¡nta (30) de junio del año {os mil
I

veinticuatro l2124l, co¡ la not¡f¡cac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de ADIrANAS

o con la renovación de este. I

X, mfoG;oduonoggobhil

,*wv.oduor1*gobhn Ceñtro Cívico Cubernamental, TorIe l, Piso.3, 13, 14 y 15, B e r'

r*;¡Jüli i.er;¡gitpa. Na.o.c..xonor"i,c.a.
I
I

M
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Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especificando el núm]

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do Oara la jj

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entel

k.H'
ffi
§('

oi¡DuEás

clÁUsutA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: EL TRABAJADOR se someterá a un período de rueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ e por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de El- TRABAJADOR y por parte de ste, la

'conven¡encia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al te rnarSe

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará é te por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del peri ode

prueba.cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CIAUSUIA SEXTA: FORMA DE PA6O DEL SAI-ARIO: Por concepto de los meses laborados el uno

(01) de enero al tre¡nta (30) de junio del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR dev ngará

mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUINCE Mlt CIEN tEMPIRAS EXASÍOS (1.15,1 00)

cl¡usutA SÉPTIMA: JoRNADA DE TRABAJO: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una j rnada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de g zar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendldo y conven¡do que durante este rempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del se cro en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ndicar

por escr¡to a la Sección de Administración y cestión de Personal de la Adm¡n¡stración Adua era de
i

bro de

!rnada

dido y

os queconvenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡en

en este sentido le sean formulados.

CLAUSULA OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causad l,vn,
proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de caUaa

I
no

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiz a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacion ssele

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

CLAUSUTA NOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de dese peño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo

ADUAITIAS.

qurera

CTAUSUTA DÉqMA: TERMINAOóN D O DE TRABAJO: Son causas de terminac ón del

M
presente Contfato de Trabaio por tiemDo determinado utuo consentim iento de las artes;

cívico Gubernamental, Torre l, Piso ,13,'l4 y 15, Boul,: dCentro
,c.4.

§.in fo§:oduonos€rob.áñ
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.DC.,Hondura

-
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(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et ORo

, ¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; ). Por

¡ncumpl¡miento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contr o; (s).

'Cuando Et TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva or los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando AD ANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8)

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, ve

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y tod

r todo

ículos,

grave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ moral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRA Ren

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de c rácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl e nc¡a

o ineficiencia man¡fiesta de EL TÍTABAJADOR que haga imposible elcumplimiento del contra ; (721.

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡ ientos

¡ento,

egado

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de con

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os per nales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente co trato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo

CI.AUSUI.A DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: LAS MEd¡dAS diSCi plinarias serás de res (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por o

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

o (8)

cúUsUtA DÉCIMA SEGUN DA: C|¡SIFICACION DE FAITAS: Son faltas leves: a) No a liza r

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrudciones
I

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico estable(ido; b)
I

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempd, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa c{usa de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y cohducta
I

ejemplar durante el servic¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin medi!r dolo
I

o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o!en los

objetos, maqu¡nar¡a, materiales o utens¡l¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, nolmedie

'I ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la o{n¡si
¡

on.

Son faltas menos graves: a) Incurrir en dos faltas leves que den lugar a igual númlro de

y '15, Boulr rrd

I

rle

,t^

w*amonestaciones, en un pgrlgdo de se¡s,(6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir q ella a

o dejar de atender observaciones o instrucciones

fi inlo§oduono s.gabhn
Juan pablo ll, T€guc¡9alpa, M.D.C.,Hondurai,c A.
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consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Ate

, encargarse'de asúntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡d(

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendi

,eludilel cumplim¡ento de cualquier d¡sposícíón o de una orden de superior jerárquico, siemi

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de ELTRABAJADOR; g) perder o pl

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o !
mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al 

]

del personalde la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicar]

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de a!
l

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos 
i

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o ¡nformación no destinada al público a p!

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o,

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o b

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alt

destruir as¡entos, re8istros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros;0 Fi

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficil

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los n

l-
l#
| '§a'
IONDURAS

f'4", o

f.ro,
lnci".

lre 
que

I

trm itir
L

luando

Iecoro
I

|juegos
i

énción

!rar"r,

rsonas

[on las

de los

ajo los

:erar o

lsificar

tas; h)

rismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡i¡cados
I

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actiüidades
I

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando ino le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramfentas,
I

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) cualquiera de la establecldas en
I

el Artículo 112 del cód¡go de Trabajo. 
I
!

i

I

coCI.AUSUTA DÉCIMA TERCERA: APTICABIUDAD DE TAS 5ANCIONES DE ACUERDO NSU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneitac¡ón
i

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos grave$ 3) La

I

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una
I

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una fah{ Brave.
i

i

CLAUSUIA DÉOMA CUARTA: Et TRABATADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a qt& se le
I

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia del contrato o a la fetha de

I

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡ohales y

banca r¡os, faltantes en et'equipo confiado a EL TRABAJADOR, así como los daños ocasion dos al

med¡ando culpa o negligen cia inexcusables.

Centro civico úübernamental, Torre ¡, Piso l, 13, !4 y 15, Bouievard

úw
t
I

I

§.,rhtuPoduonosgabhn
Juan Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.C.,Hondu r"l

I

.c.A.
@ad r r t : t : t t 
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ctAusul.A DÉclMA QUINTA: coNFlDENclALlDAD. El presente contrato obl¡ga a rl rmear{oon u
I

" 
mantener bhjo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos qle haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo deternl

'hasta'por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforJ

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Pú

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUTA D MA SEXTA: PERSONAT qUE RINDE FIANZA: Et TRABAJADOR que no tenien

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, de

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglame

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentar

de un término de cinco (5) días, sin perju¡cio de la responsabil¡dad a que diera lugar según

partes aceptan los télminos

. En fe de lo cual, y erf pleno
i

VAQUE

EL TRABAJADOR

inado,

ación,

lico, la

o bajo

re nd ir

nt de la

la entro

, !3,14 y i5, Bouievar,'

d
I

CTAUSUTA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTAqÓN DE CONDICIONES: AMbAS

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el día l)- del mes de e/]

del año dos mil ve¡nticuatro (2024)

MELVIN

GERENTE NACI

TATENTO HUMAÍ{O
ADUANAS

XE

óru

!-

cta6r

c.A.

lr¡ Crilvr A-t

I

,.1
///

I

@odr;i:i'ir'-iondrror tl y @t *rni.oduon*gó&nn

X rafo(óaduons§gob,hrl
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COifIEA?O OE INAAA,O Plof, !!EMP(, DEIER¡IÍ{ADo

ro. 211l2{na

Nosotrot MEwIN REÍ{E PIREZ WIASeUEZ, ma}¡or de edad, casedo, hondureño, Abogado, con

oocumento N¿cional de tdent¡ficación número 08o1-l!DGl60¡lt y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condk¡ón de G€rente t¡acional de Gestk n Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Adu¿nera de

Honduras, nombrado por el o¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-oE-cNGTH-1161-

2022 de fech¿ 15 de mar¿o del año 2022, con faeultades suficientes p¡ra celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡óñ No. AOUANAS-OE{1G2o22 de fecha 21 de mar¿o del¿ño 2O2Z y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAfiaAS; y por otra parte, ÍERUX ESETH PEREZ LOPEZ, con

nacionalidad hondureña, con Docum€nto Nac¡onal de tdentiñcación número 0502-1996{3380,

qu¡en para €fectos del pres€nte s€ le denominará EL IRABATADOn, ambos partes de común acuerdo

hemos conyenido en celebr¿r como en efecto así lo ha€emos el pres€nte .COiaTRATO 
OE IRABAJO

ftn EMP1O DEIERMI'{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

OíusUU pntm¡n¡: OBTETO DEL CO TRATO: EL TnaBATAOOR se compromete a prcstar sus

servkios personabs por t¡empo deteminado en forma e¡clusiva, dedkardo todo su esfueno y

capacidad en el carBo de REVISOR t E REGIME ES ESPIOAIES, asBnado a la empresa GllIrA¡t

HqIDURAS PROPERnE S. de R.L. Fon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profesional y

experienc¡á adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduan€ro e¡erc¡endo la labor de un servic¡o

gener¿l de v¡t¡lancia, control y tuperv¡sión aduanera; en pankular re(!pcÉn, tránsito y despacho

de mercancías d€ las áreas restrirE¡das de lasempresas autor¡radas como b€neficiarias delRégimen

de Zona Libre. No obstante, eo cualqu¡er morn€nto y por d¡spos¡cirn de ADUA¡{AS, s€ compromete

al trdsladado de su prresto de trabajo a otra empresa y tarees en donde sus servicios profes¡ofiales

sean requer¡dos.

Aduaner¿ (DUA), baF el Ré8¡men de fr¿nsito hterno, Admisióo lempor¿l pa ra Pe'feccionam¡en

Activo con fransfomaciin ZOLI, Admis¡ón Temporal para Perfuccionam¡ento Act 5tn

Tranlormac¡ón ZOtl, R€4ortac¡ón, €rport¿ción y Oe€laraciin de Oñc¡o según sea el

documentac¡ón ádjuota.2. Coofirmar que los datos dec,arados en las DUCAS presentadas, coi

con la verificactufn en e¡ s¡stema lnformát¡co Aduanero y el reconocimiento fisico. 3. Habilita

B f @ w{!}t.&uanoegahhn

n

CáñtaD cirto Gubernañental, To.re l, piso 3, 13, 14 y 15, Bot.
luan trabb Il, Teguog¿tpa, ![D.qH,ondur.s,cA.

lf, rn:,:?oc;c:rosgob-ñn

-

..o

clÁusutÁ sEcuxDA: Fu¡{o(xEs oEL PUESfo: Et TnA8ATADOR eie€utará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrrto da PrtÉt¡ciár S€rvi.ix da RcrÍmenes

Esaec¡el€s Dor T¡lmpo DeEnninrdo. de acuerdo mo ¡as ¡nstrucc¡ories u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la diSn¡dad humana ni se dism¡nuya su

cat€goría de acuerdo con la asign¡c¡ón de las funciones sigu¡entes: 1' Recibir la Declaración Única

\
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un¡dad de car8a. 4. Verificar y cotejar b declarado, ca.acterístÉas de los sellos o dispos¡t¡vos de

seturidad. 5. Autori¿er elcone de los sellos de seguridad de los €ontenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAs para un me¡or controlde las mimas. 7. Firmar y sellar las declaraciones aduaneras que

salen de la zona libre.8. Desempeñar otres aclividades 3fines a su puesto cuando se lo índique el

jefe inmed¡ato. 9. Acátar las órdenes e ¡nstrucciones que de conformllad con las leyes los princip¡os

de sana adm¡n¡lrac¡(tn que les imparta su superior lerárguho t0- Aglicar les disposiciones gue

regulan las obligaciones y procédim¡entos aduaneros, los m€f¿nismos de control aduanero,

fiscal¡z¿c¡ón, deteminación e imlEsición de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por LA

AOMINISTRACION AOUANERA. EL CONTRAnSrA, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexat aquellas otras que con carácler

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendedeg, a fin de mantenerlo en continua

ut¡lización durente la ,ornada de rabaio, respetando los derechos olorgados a los trabajadores por

la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Coívenios lnteroac¡ooales, Leyes de frab¡io y Previs¡ón Soc¡al, y

las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, está oblitado á efectuar además de las tareas

propias de su espec¡al¡dad o de las espe€¡al¡dades corexat aquel¡as otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encom€ndadat a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡zación durante la ¡ornada de tr¿bajo, respetando los derechss otorgados a los traba.iadores., y

las demás as¡Snadas por ADUAT{As. E[ TnASATADO& está obligado a efectuar además de las tareas

pro¡ias de su especialidad o de las esp€cial¡dades conexat aqu€lhs otras que con caráct€r

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mentenerlo en cont¡nua

util¡zac¡ón durante la jornada de traba¡r, respetaodo bs det€chos otoryados a los trabaiadores.

O.AusutA fEnGnA: EvAl.uAclóf{ Dtt ocsEMPEf,o: ADuar{as aPlkará el sistema de evaluación

aegulada po¡ la Of¡cina respons¿ble deTalento Humano de lA Administr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eld€s€mpeño de EL 

'RASATADOR 
en el ejercicio de su carBo y

con ello obtiene la meyor eficiencia y eficacia en h prestaciitn d€l s€rvic¡o.

Que el cargo de iEvlsoR DE REGIMENES ESPEOAI"E§ estafiá suieto a las polít¡cas, evaluacaones,

gestiones pof resultado y dire€trices emanadas por alxrAtlA§, en caso de comprobarse una

man¡ñesta ¡ncompetencia en d¡cho cáGo estará sujetoa remocón dé conformidad alprocedimiento

establecido en el preseñte contrato.

CLAUSUT-A CUARIA: VtGEf{qA DEt CONTRATG Et TRABAIAIXTR prestará sus servic¡os para

aDuA¡{AS derde el uno {01} de enero del año dos milveinticuatro (2024}, tiempo durante el cual

E Y @ ü";¡t'|¡ &uonatgc!,hn

estaé suieto a les lnstrucciones de la m¡sma, y olmina.á el trÉ¡nta y uno (31) de dic¡embre del año-*¡;¡3;

dos m¡l ve¡nticuatrc (2024), con la notificeckin fomal de teñinación del contrdto *t O"ngfffi)\
ADuA¡{asocon ra renoyacióndeesre. ("{$S

'L\_***r,*,

C€ntm C¡vto Gubernam€ntal, Tore I, Piso 3,13' i4 y 15. &: tva

lua¡ Pablo l! Teg$igalPa, M0c-lbridur¿s,c.A.

\
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CIAUSUIA OlrssTA pt¡IOOO Oe pnueur Et TnABAttDoft se someteÉ a un perlodo de prueba,

gue no puede exceder de s€s€nta (601 dlas en la et¿pa inicial de, presente contEto y t¡ene por

objeto, por pane de AOUA¡{AS, apreciar las aptitudes de EL TRAIATADOñ y por parte de este, la

corir,€n¡en€¡a de las condiciones del servicio. tle periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡n8uno de las partes manifiesta su voluntad de d.r por term¡nado el contrato, contifluará éste por

el t¡€mpo pe€tado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del p€riodo de

prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá not¡ficar le tem¡nación del contrato.

OIUSUI¡ Sgfa: fO*MA Df PAGO DE! SA|AnIO: por con€epto de ¡os meses laborados det uno

(01)de enero alreinta y ufto (31lde diciembrc delaño dos milveiñticuatro {2024}; El IRABATADOR

deven8ará mensualmente por sus s€rvi€¡os la cantidad de TRFCE M[ SE]9OEÍ{TO§ tEMptRAS

EX^CÍO§ (Ll3,Om.m).

CIAUSUiA SÉmMA: ,OR AoA DE InABA¡O: (1) Et InASADOR, estará su¡eto a una jornade

ordinar¡a de rabaio de cuarenta y cuetro (zl4) horas a la semana d¡sÍibuidas en ocho {8} horas

d¡ar¡as de luñes a v¡emes y cuatro (4) horas bs sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuenq quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicb Aduanero. lZ). ,IEMPO ExTnAORIXMRIO: Las horas

enraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábilesquedan prev¡amente autorizadas. €n estos casos las Empresasdeberán indicar

por escrito a la sección de Admin¡stracón y Gest¡ón de Personal de h Mministr¿c¡én Aduanera de

Horduras, la neceidad de exteñder la ¡)mada ord¡naria de trdba¡o especificando el número de

horas rcqueridat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trab¿io en base a lo establecido en el Cód¡8o de Trábajo, quedando entend¡do y

corwenido que este personaltendrá la obl¡8ación de ¿tender dil¡tentemente los requerimientos que

en ¿ste sentido le sean formulados.

ctÁusutl ocfev¡: vacaootlEs: EL 

'BaBAJAOOR 
tendrá derecho a Vacaciones causadas v las

proporcionales cuya exten§ón y oportunidad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la lhu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes ESpeC¡aleS nO ha goeado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de e§tos en dicha l¡quidac¡ón.

GÁusuu tlorcr¡: EL TRASATñ)On s€ compromete a someters€ a las pruebas de dese

pskornétr¡cas, socioecdtün¡co;:rPatrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo

ADUAiAS.

H, O ,,.¡rr,*,.6ducnsssroi,¡ o C€flr! C¡vto Gubernam€rtal, Torre 1, Pi§o 3. 13, 14 y 15. BoLr'

luen hblo ll, T€guc¡g6lp¿, M.0.C*londuras,C A.
1

I
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o.Ausul¡ oÉqMA rrn¡u¡aqÓ DEL cottTRATo DE TRA!AX): Son causas de term¡nación del

- pres€nte coÍtr?to de rraba¡o oor tlÉmpo dctennanado: (lt. El mutuo consentim¡ento de las partes;

{2}. Una vez ext¡nguk o el obieto del presente contrato; (3}. por muene de E[ TnABATADOR o

'incapácidad f¡sta o mental del mism, qu€ haga imposible el cumn{¡miento del contrato; (4}. por

¡ncumplimiento de EL rRAAAnDof, de las oblBaciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

tuando Et IMIAIADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preyentiva por los

Juzgados o lribunales por un del¡to; (6). Por caso brtuito o fueza mayoc (71. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL InABATADOR en la prestadón de sus servicios personales; (E). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mobiliario o equipo, vehkulos,

¡nstrumentos y demás obFtos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda gr¿ve

negligencia que ponga en peligm la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmorat

o delktuoso comprobado, contr¿r¡o a la ética y a la tr¿nsparench cometido por EL fRABATAEOR en

el lr.Bar donde prcsta sus servicios personales; (1O1. Revelar o dar a conocer asuntos de ca.ácter

reservado en peíuic¡o de l-a Adminilr¿ción Aduanera de Honduras; (11). [a ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ineficiencia manifiela de EL TRAAAIADOI que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quk ación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

dord€ está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobecktn de las pruebas de conocim¡ento,

psicométrtas, patrimoniales, sotioeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y toxicológ¡casi (141. Por haber llegado

elcor¡trdto a su tém¡no, su f¡nal¡zac¡ón ovencimhnto; (15). En carc de que sus servicios personales

ya ff) sean requ€ridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecllas en el Artlculo 112 del Cód¡go de Trabajo.

ctÁusuu otoMA PRIMERA: REGIMEIT f»SClPUfrARlOr Las medidas disc¡plinarias serás de res (3)

tipos: Amonestación yerbal, escrita o Suspensión del trabajo 5¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calerdario y la termimc¡ón del contrato de conform¡dad a la Eravedad de la falta.

crÁusutÁ DÉoMA SEGUNDA: C¡¡SlFlCAOOal D€ FATTA§: son faltas ¡eves: al No realizar

pe6onalmente la labor en los tém¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las Órdenes e ¡nstrucc¡oñes

que de modo les ¡mpartan el patrono o sú tepresentantg se8ún el orden ierárquico elablecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trábajo, con la mayoreficiencia, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y condíc¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.iusta causa de

impedimento o sin permiso de su.iefe inmediato; dl No observar buenas costumbres Y conducta

eiemplar durante el serv¡c¡o e) lncuÍir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

iasü.r..'. j :¡,r.dúros R, @ #,vw.cd,uondtgob.h n

o ¡ntenc¡én manifiesta de causar perjuic¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en lo§ .-. .

ob¡etos, maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, s¡empre que, en este últ'to tt'o, no "¡"¡{ff\.-
inlención mar¡f¡esta d€ causar p€rjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la oniÉiónc-e*".N1

son faltes menor lrircs; a) lncurrir en dos faltas lwes que den lugar a ieuat núm{E'iffi.r,
amonesütcifile, €n un período de seis (61 mes€s; b) Fomént r la anarquía o inducir a ell¡»F""i.:i

t.

C€rüo Clvico Gubamamental, Tore ¡, Piso 3,13, 14 y 15, B. r¿.v¿.

Juan Pablo Il, T€9ucigálpa, t¿D.C"ttondur¿§,c.4.

X rnro§oduonos.got ltn



¡-a

-
AH'AIUAS

empleados de ¡tuel o inferior catetorfa; c) Actuarcon negligencia en el dÉsempeño de sus funciones

o dejár de atender observac¡ones o ¡nstruccbnes de sus superbret cuando elto no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eñchncia, rctularidad o continuided de los servkios; d) Atender o

éncerBarse de asuntos ajeflos al s€rvic¡o en horas de tnbajo; el Fattar al respeto debido a los

superiores, en el eiercic¡o de sus func¡on€s; f) tncunir en insubordinación pmbada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡miento de cuahuier disposición o de una orden de superiorjerárquico, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡ndd¡d, regularidad o efic¡encia de Et TRABATA0OR; c) perdero permitir

que se pierdan do€umentos oficiabs conñadot salvo los casos de conduct¿ deliberada o cuando

mediare mala fu o negligencia grave; hl lncurir en a€tos de natur¿leza privada que afecten al decom

del personal de la Adminitrácién Públka, ya fuere en forma personal o cohctiva; i) practicarjuegos

prohibidosen las oficinas o demás ¡nstálac¡ones ollc¡ales; jllmunir en falta de cortesía ode atenc¡ón

al público. son lalB gr*r* allncufIir pormás de una ve¿ en cualqu¡era de las fahas menosgreves,

en un plazo de seis (6) m€ses; b) Facil¡tar impresoso ¡nfomac¡ón no detinada alpúblico a p€rsonas

ajenas al serv¡c¡o; cl lncumplir de manera maniliesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, áfectando coñ ello la continuidad, regularidad o ef¡c¡encia de los

s€rvicios; dl Hacer acto de presencia en las of¡c¡ñas en manil¡esto ertado de ebriedad o bajo los

efectos de dmtas estupefácientet o en cuahuier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registrog. documentc, talonarios, l¡bretat pág¡nas de l¡bror u otrss; f) Fals¡ficar

documentos; g, lnsultar a compañems de trebajo o a otras peEonas d€ntrú de las ofic¡nas; h)

lncurir en r¡ñas o disrus¡ones fuera de orden coÍ otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que s,e refi€.e el io€Éo anterioc ¡) Sustr¿er orig¡nales o copÉs de documentos clasilicados

o rEservados, para usos no ofdales, o facilitar infomac¡ón a tercetos sobre ]le€hos o activ¡dades

prop¡os de h depend€mia, cuya divul8acón tea ¡gualmente reservada o cuando no le

cofrespondieri¡ tal competen€¡á; .i) Sustr¿er del local de trabaio materiahs, útiles, herr¿mientat

equipos u otros, s¡n med¡ár áutofización de quien coresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artlcrrlo 112 del Cód¡8o de Tr¿baio.

CTAUSUI¡ OÉqMA TENCERA: APT¡CABIUI»D DE I.AS SAXOO ES DE ACUEROO CON SU

GRAVEOAO 1) La amonestacÉn verbal 5€ aplic¿rá en el caso d€ faltas leves; 2) La amonestac¡ón

e*rita eñ el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidenc¡a en ufla

falta menosgr¿veso en Caso de fattasgravesy la resCis¡ón delcontr¿to en el caso de una falta grave.

aÁusut¡ oÉoul «¡¡n¡* Et TRAEAIADOR, en este ecto AUTORIZA. a AOUAÍiAS, a que se le

7

dedu¿ca de su salario, bonificac¡onei, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remu

cualquier valor que adeude a ADUAI¡AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fe a

term¡nación del pr€sente coñtrato, $ean estos prÉstamos derivados de convenios ¡.stitucio e5

Cerltro civ'reo Gsberíanrr*al, Íor.e l, piso 3, 13, l4 v i:. Bo(
Juan hblo ll Tctucigalpa, M.D.C,¡londüras,C.A.
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a & TnAIA¡áDOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, meü¡ando cl¡lpa o negligencia inercusabhs.

qáusu¡¡ o€o¡¡u qulr¡r: oof{HoExoAUoAD. Et pres€ote contr¿to obt'ta a EL IRASATADOR a

manten€r bai) estricta reserva h inbmackln, documentackin, hechos y d€más elementos que haya

conoc¡ro o conozca durante el periodo que preste sus s€rvirtx personales por tiempo determinado,

hasta por 5 áños a partirde la fecha de suscripción del presente contrato, s¿fuo que la informac¡ón,

docum€ntación, hechosy otros k sean requeridos a reveler por ADUAT{AS, el M¡nisterio públ¡co, la

Procur¿durí¿ General de la República o un Tribsnal de Justicia-

CLAUSU|¡ DÉqMA SOOA: AcEPfAOÓf{ DE COilüclO E5: Ambas partes a€eptan tortérm¡nos det

presente contrato, comprometÉndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

cultades, firmamosy goTtde nue

)o^ Ít 4
}'J cI

para constancia el presente Contrato

s¡enoo et día 4Ú del mes de

, en la Ciudad de

f ,ACr.,

del año dos milve¡nticuatro (2024)

METVIN

c ¿l t

GEREf{TE

HUMAI{O

ADUA'{AS

n Y @ H,T '.'rv.oduonosgob''rn

ESETH LOPEZ

EL

Cenfra Civio Gubemam€ntal, To(e I, Piso 3, I3' 14 y 15, B' rlev.
luan Pabb ft, T.gucir¡lpa. ItD.c}Hsr¿qcÁ

lr r: . -r, rob i,n

GESTI(
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AT}MII{§InACIO ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DURAS

COÍÚTRÁTO DE INABA'O PION NEMPO DEIERMIXADO

o. 15r202¡t

Nosotros, Mflvt¡ nE E PEREZ lr€tASeUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdent¡fi.acÉn númem ooor-llrlrG.tér4g y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condicii'n de Gerente Naciooal de Getión Ta¡ento Humano de la Administración Aduaser¿ de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo Í{o. ADUANA5-DE-cNGTH-116r-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con hcultades suficientes para celebrar et presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-D€{162022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaá ADUA¡IAS; y por otñ, parte, XEVIf{ CAnOO l.oPEZ

GO iZAIE, con nacionalidad hordureña, con Docr.rmento Nac¡onal de ldentificación número O5O1-

19E7{3885, qüien para efectos del presente se le denor¡¡oará EL IRAAA¡ADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COf,TRATO DC fn BA,O FOR flEMPO D€IERMI¡ADO', obl¡gándose e cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

GLAUSULA PiIMERA: oBrÍO DEt cof{rRATo: Et rRABA¡AooR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfüeno y

capac¡dad en el cargo de OflOAl OE AFORO Y DESPACHO DE REGI EIIES ESPEqAIES, asignado a

la empresa Hof{DUR€¡A DE fiFnAESTXUCTRA Y SEnUOOS AERoFO¡TUAR|OS, S.A {EHrSAl,

poniendo en práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal y experiencia adqu¡rida para cumpl¡r

func¡ones del control adusnero ejerciendo la labor de un servic¡o general de v¡gilanc¡a, control y

superv¡siiñ aduanera; eo particular recepción, trán§to y despacho de mercancías de las áreas

restrinddas de las empresas autor¡zadas como b€r¡eficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de ADUAI{As, se compromete al trasladado de

su puesto d€ trabajo a otra empresa y tareas en donde sus s€rvicios profesionales sean reguer¡dos.

crÁu§ulA sEGU¡{oA: FUNqO ES D:t PUESTO: El IRABAJADOR e.¡ecutafá sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el Presente Contrdto de Prestac¡ón s€rv¡c¡os ds Reeíman€6

Esoec¡ales oof femoo Deteaminado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dada

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de

adu¿n€ra y comerc¡o exterior, dispos¡c¡on

otros instrumentos que dicte l¿ autor¡dad competente. 2. Coordimr con el Deletado Fiscal, el

ingreso de las mercamlas al Depósito de Aduanát siempre Y cuando estas lleguen mn una

Declareción Únta Adt¡aner¿ bajo un régÍnen aduanero determinado (tránsito o trasl¿do a

d!pósitor.3. ExiSir y comprobar el cumplimiento de los elementos qu€ determinan la obl¡Bac¡ón

j ¡,frd*rs f, t @ mt4'.¡rduoños goo.l,*

1

f*{'
Ce tg civico cubemameñtal, Torre I, Piso 3, ¡3,14 y 15. 3oul.
Jr¡ari prblo Il, T€tuc¡galpa, M.DC,Hondur6,C.A.

por sus superiores ierárqu¡cot siempre que no afecte la diSnid¿d humana ni se disminuYa

-
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tributaria aduan€ra como ser: cu€nta, med¡da, peso, valor, clasifi€c¡ón, naturdleza, estado, origen

y demás caraclerístkas, cuando er Módulo de Gestión de Riesgo determire que procede er

reconoc¡m¡ento fcico y document¿l de las mercancías que se éncuentra en depós¡to.4.Real¡zar el

inventarios de las mercancías objeto de reconocimiento físico, bs cuahs deben ser firmados y

sellados por el orEial de Afioro y oerpacho, consitnatario o ru representante retal, debiendo

escanearlos par¿ adjuntarlo a l¿ Declarac¡ón- 5. Er(itir y comprobarel cumpl¡m¡ento de la obliga.ién

tributaria aduanera en las Declaráciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de Riesgo

determine que procede el recooocimiento documental. 6.Verificar que las Declara€¡ones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documsntos setún el reg¡men aduanero

solicitado y que los mismos estén d¡gitalizados o escaneados en forma let¡ble, ¡ncluyendo licenciat

p€misos, ceñíñcados u otros documentos rEfer¡dos al cumpl¡m¡ento de las restricciones y

regülacioncs no arancelarias a que estén sujetas las mercanclas, y dernás autorizaciones. 7. poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades crmpetentes en fiorma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

¡mporta€¡ón o erportación estén proh¡b¡das o restringidas, jut¡ficadas [x)r razones de orden

priblim, moralidad, seguridad públ¡ca, protecc¡ón de la salud, del medio ambienle, de la vida de las

person.t ñora y fauna, protección del patrimonio artístico, h¡stórico arqueológico nacional a las

aútoridades conerpondiente de conform¡dad con los procedimientos establecidos tomando las

medidas resp€ctivas. 8. Ex¡gir el cumplim¡ento y aplicar las medidas de control, correspondientes

para la protección de los derechos de prophdad ¡ntel€ctual, conforme a los convenios

¡ntemac¡onales sobre las materias y d¡spos¡ciones nomativas em¡tk as. 9. lnformar a la autoridad

aduanera po. escrito sobre la comisión de infracc¡ones cometidas ¡nr los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las san€iones que €orrespondan. 10. Acatar bs ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princip¡os de sana edm¡nistracién que les imparta su super¡or

.,erárquico, y las demás asiSnadas por tA ADMIi{ISTRACION ADUA ERA. El, TRABA.IADOR, está

obligado ¿ efuctuar adernás de las tareas propias de su espec¡aHdad o de las especiálidades conexet

aquellas otras gue con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en c{rnt¡nua utilizac¡éñ durante la iomada de trabajo, re§petando los dere€hos

otorgados a los trab¿iadores por la ConlituciÓn de la Repúblice, los Convenios lntemacionales,

Leyes de fraba¡o y Previsión Soc¡al.

C!ÁUSUTA TERCERA: EVATUAC¡éÍ{ DEL DESEMPTñO: ADUAIAS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón ."

regulada porla Of¡cina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Hond

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL ÍRASAIADOn en el ejercicio de su ca€o

con ello obt¡ene h mayor et¡c¡encia y ef¡cac¡a eñ la pr$tec¡én del s€rv¡c¡o.

Que el cargo de oarcnl DE aFof,o Y DE§PACHO DE REGIMEÍ{ES ESPECIALES estará sujeto a las

potíti€at evaluacionet Eest¡onés por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA]{AS, en caso de

comprobars€ uñe manif¡esta incomp€t€ncia en d¡cho c.rBo est¿rá sujeto a remoción de

conúormlrad al ptocedim¡ento esbleciro en el pfieseme @ñtrato.

E Y O 'nt\w.o*;.nrs,gob"hn
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C€ntro Civico€ub€rnamenta¡, Tore I, Piso 3,13,l4 y 15, E: "l,';r'
lu.n P.blo fl, T€gucigalp¿, M.D-C"Honduras,C.A.
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ctÁusuLt cuAnrA: vtcEfloA t)€L CoIITRATO: Et TnABAJAOOi prerará sus servic¡os par¿

AürArAs desde el uno (ot, de enero de, año dos mir ve¡nticuatro (2024), tiempo durante er cuar

elará sujeto a las instruccbrEs de la misma, y culm¡naÉ el treinta y uno {31) de d¡ciembre del año

dos mil veinti€uatro (20241, con lá notif¡c¿cón formel de terminecién del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovac¡ón de este.

c!áUSUt^ qUffÍl: PER'ODO DE PRUEBA: Et If,ABATAIXX s€ someterá e un período de prueba,

que no puede exceder de sesente (€r0) dias en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y ti€ne por

objeto, por parte de ADUAI{AS, apreciar l¿s aptitud€s de E¡. fRAAATAIXTR y por pane de efe. la

conrr€niencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si el terminarse

n¡nguno de las partes manifiestá su voluntad de dar por teminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo p¿€tado en el mis¡ro. Quedando entendido que en cualguier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notif¡car la term¡na€¡ón del contrato-

ct.Ausul¡ sgtn: ronmA oE PA6o DEr salAñlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(O1)de en€ro áltre¡nta y uno (31lde dkiembre delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El InABATADOR

devenBará mensualmente por sus servicbs la €a¡t¡dad d. DIEqEEIE Mlt DO6OErTOS IEMP|RAS

EXACTOS (Lr¿zur,qrl.

o.Ausuu sÉmMA: ,O lAoA DC raAaA¡o: (11 E! IBABA¡riOñ, estará suieto a una jornada

ord¡nar¡a de tr¿bai, de cuarenta y cuaro {¡t4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8} hores

dbrias de luñes a viemes y c¡raro (41 hor¿s los sábados, ten¡¿ndo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterump¡do el serv¡c¡o Muenero. (21. nE¡lrPO EXTRAoRDI ARIO: Lás horas

ertraordinarias de trabajo que sean requeridas por la5 emprer¡s, paÉ l¿ prestación del s€rv¡c¡o en

días u hores inháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos lasEmpresas deberán ¡nd¡car

por es€rito a la Sección de Adm¡nittrackin y Gestión de Personal de le Admin¡stráción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cúales sÉrán remuner¿d3s con el doble del salado establecido para la jornada

o.dinaria de trabaio en base a lo establecido en el Cód8o de Tr¿baio, queda$do entend¡do

lconnen¡do que este personal tendrá la obliSac¡ón de atender d¡litentemente los requerimientos q

en este sentido le sean formulados.

cl.Áusut^ ocIAvA: vac oo Es: EL TRABATADOR tendrá derccho a Vacaciooes causadet y las

proporc¡onales cuya ertms¡ón y opoñunirad t¡ene derectE todo trabajador después de cada año

de servido continuo. En el caso que al momento de lá l¡qu¡dac¡ón arual que se real¡za a los

:.,,..)de.a.-. E I O w\,.w.éduañotgab&n Crítro Civico Cubot¡am€ntal, fone l, Piso 3, 13,14y15 Bou,'
Juan Patfo ll, fegucíg¡lpa, M.D.C,HondurasC.A.

1
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tr¿baiadores & la nrodal¡dad de Regímenes Especiabs no ha gozado de sus días de y¿cac¡ones se le

incluirán eñ el pago de estos en dicha liqu¡dacktn.

crÁusut¡ ¡ow¡* El TRAaAJADOf, se comprornete a somet¿rs€ a las pruebas de des€mpeño,

ps¡cométrkat soc¡oeconómico. patr¡monial, polignitco y toxicológkas cuando así lo requÉra

A¡'I'AXAS.

ct-AUSUt¡ OÉOm* IEnmf{aoóf{ oEt CO{tTRAfo DE TnáBArO: Son caus¿s de teminac¡ón det

presente Cotrtrato dc T6beio mr thmro d€termimde: (11, Elmutuo consentim¡ento de l¿s pa¡ter;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; {3}. por mueñe de Et TRASATADCIi o

incapacidad fis¡cá o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; {4}. por

incumplimiento de EL IRABATAOOR de las obligaciones coltraídas en el presente contrato; {5}.

Cuando EL TRABATADoi sea sometido (a) a una medida cautelar de pris¡ón preveflt¡va por los

juztados o Tribuaales por un del¡to; (61. Por caso fortu¡to o f¡eza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TnABATAO(,R en la prestación de sus servic¡os personales; (8). Po¡ todo

daño material causado dobsamente a los edificiot obrat mobiliario o equipo, vehículos,

inlrumentos y demás obietos relac¡onados para prester sus servic¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en p€l¡gro la se8ur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contr¿r¡o a la ética y a la tñrñrp¿rencia cometido por EL IRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado eo perju¡cio de La Admin¡stracióo Aduanera de Hondur¿s; (11). La inhab¡l¡dad, negliBeocia

o ¡neficiencia manifiesta de EL ÍRAAA¡,ADoi que haBa ¡mpos¡ble el cumpl¡miento delcontrato; {12}.

Disolucón, liquidación o clausur¿ (c¡effeldeñnitird o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no agrobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricat patr¡morii¿let soc¡oeconóm¡cas, poligráficas ytor¡cológicas; (141. Por habet llegado

el contr¿to a su tém¡no, su finalización o vencimÉnto; (15). En caso de que sus servicios persorales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cuahu¡en de las causales establecidas en el Artículo 112 del código de frabaio.

personalmente h labof en los térm¡nos estipuladoS acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mparteo el patrono o su representante, setÚn el orden jerárquico establecido; b)

t{o eiecutar por sl mismos su traba¡o, con la mayor ef¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en elt¡empo,lugar

y condkiones corr'en¡dos. c) Faft¡r ¿l trabair, o abantlonarlo en horas de hbor, s¡n jula cáusa de

H , § 'av¡'*.aduonos-gcb.hn Ceñiro c¡vko oubarnamer¡tal, Tone l, Pi§o 3, 13, 14 y 1s, B. 'e1t3

luan Pablo ll, Tcgucig¡lpa, M.D.c,Hondur¿s,C.A.x

ctÁusutA DÉqMA PRIMERA: REGIMEI{ DISCIPUI{ARIO: Las medidas d¡sc¡plin¿rias serás de tre§ (3i

días calendario y la terminació¡ del contrato de confom¡dad a la Eravedad de la falta.

é ,7
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imp€dimento o s¡n permiso de su jefe inmed¡ato; dl o observar buenas corumbres y conducta

ejemplardur¿nte els€rv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra losempleedos subalterno, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio; f) Faftar al cu¡dado o gulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maqu¡naria, materiales o utensilios de ofic¡ná, siempre gue, en este último caso, no medie

intención manifresta de caúsar perju¡cio o no s€ ake el uso normal como resuhado de la omisióo.

son talt menos tft¡y6: a) lncúrir en dos fa¡tas leves qr'e den lugar a igual número de

amonestac¡ones, €n un período de seis (6) meses; bl Fornentar l¿ anarquía o ¡nducir a ella a

empleadosde ¡tual o ¡nfur¡or categoría; clActuar con negl¡gerE¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observác¡ones o instruccion€s de sus superiores, cuando elb no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, l¿ efic¡encia, regul¿ridad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trab:jo; el Faltar al respeto deb¡do a tos

superiores, en el eiercicio de sus funciones; fl lncurrir en ¡nsubordinación proba&, con tendench a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior ierárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidád o efi€iencia de El nABAIADO¡; g) perder o pcrmitir

que se pierdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hllncuriren actor de naturile¿a privada queafecten aldecoro

del p€rsonalde la Administrackin Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dosen las óficinas o demás ¡nstalaciones oñcial€s; jl lncurriren faha de cortesía o de alenc¡ón

a, público, son falB gñ¡úa§: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de l¿s f:ltas menos graves,

en un plazo de seis {6} meses; b) Facilitar ¡mpresoso informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al scrvicio; c) lncumplir de manera manafi¿sta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus supsriores, afectando con elb la cont¡nuidad, regularidad o efic¡encia de los

servÉios; d) Hacer a€to de preseñ€¡a en las oficinás en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otr¿ condic¡ón anormal análoga; e) Alter¿r o

destruir asientot registros, documentos, talonatios, libretas, páginas de l¡bros u otms; f) Falsificar

documentos; tl Insultar a compáñeros de trabajo o a otras P€rsonas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuer¿ de orden €on otros emphados o particulares en lo§ m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer oriSinales o copias de documentos clas¡ficados

o resefvados, pari¡ us(s no ofic¡abs, o facilitar informac¡ón a terceros sobre h€chos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulSación se¡ iSualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustr¿er del local de trabaio mater¡ales, utiles, herrami

equipos u otrot sin m€diar autorizacirn de quien @rresponda, () Cualquíera de la establec¡das e

el Anículo l12 del códito de Trabaio.

CTÁUgUIA DÉGMA TERCENA: APUCABIUDAD DE t¡S SAIIOO'{Es DE ACUERDO COt{ SU

GRAVEOAD 1l La amonest¿c¡ón rrerbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escnta en el caso de teincid€n€¡a en una falta leve o en ca§o de una lalta menos graves; 3) La

E, § w\r'.!..lÚ':dre\gab.hn Ceñtro Cíy'É Gub€rnameotal, lone l, piso 3, 13, l4 y 15. Bou|
Juan hbh ll, T¡gucigElp¡, M.D-C#ondurds,c.A.

,1,
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suspensión hasrd por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicerá en el caso de rein€¡dencia en una

falta menos graves o en caso de fahas greves y la resc¡s¡ón del contr¿to en el caso de una faha Brave.

cl¡usuu DEEMA qrAsTA: Et TRAEATaD(}f,, en este acto AuToRlZA, a ADUAI{AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prerac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquief vabr que adeude a ADUA,{AS que durante la v¡tencia del c'ontrato o a la fe€ha de

terminac¡ón del presente cootrato, sean elos préstamos derivados de conven¡os inr¡tuciorales y

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a E[ fRAfArADOf,, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o neglitencia inexcusabhs.

ctÁusut-l oÉoul ouxr* coflEDEt{oAt¡oAD. f I presente contr¿to obtiga a EL TRASAJADOR 3

mantener balo estricta rcs€r!.d la inbrmac¡ón, docum€ntación, hechosy demás ekmentos que haya

conoc¡do o conozca dur¿nte el período que preste sus servicbs personal€s por tiempo deteminado,

h3st¿ por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del preseote contr¿to, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y oros le sean requeridos a revelar pqr ADUA A§, e! M¡n¡ster¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

o¡usutA DÉgi/tA strfA: PfRSollAt QUE RlftDE rn zA: EL fnAEA¡aDoR qle no ten¡endo ba¡o

su responsab¡lidad el maneio de fondos o valores, pero por la natuñrleza de su cargo, deba rendir

caución se Ie podrá acepta. cuahuiera de las establec¡das en el Artículo 125 d€l Reglamento de la

Ley OrBán¡ca delfribunalSuperior de Cu€ntas; en cuyo ca50, s€rá requerido para pres€ntsrla dentro

de uo tém¡no de cinco (5) díat s¡n per¡u¡cio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar s€gún Ley.

ctÁusuu oÉoMA sEmi,!& acEPfAoál DE coflDloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, csmprometiéndose al fielcumpl¡m¡ento de eite. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de firmamos para constanc¡a el pres€nte Contr¿to, en la Ciuded de

t1 siendo el día -,f1.- det mes oe lrvfO
del año dos m¡l veinticuatro (2024I

MELVIII¡ REÍ{E

GERE'{TE ?,IACIOÍIAT DE

TATIIVfO HUMA'{O
ADUA'IAS

Cenúp Ciüco 6uberñamsrt¡1, To.re l, Piso 3, 13, l/. y 15, B: - ler ,

Ju¿n P.blo ll, T€guc¡gElpa, M.D.c"|londur¿s,C.A.

Gere.c

'_¡ -'i r'

,. lll t § wr':.radr;c:;+s.so§.¡n
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ADMIT{ISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

CONTRATO DE IRABAJO POR IIEMPO DEIERMINADO

o. 358/2024

i

I

Nosotros, MELI/lf{ REf{E PEREZ VEI.ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de rdentif¡các¡ón número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuairdo en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduari

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE-GNGTt-i
l

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes pará celebrar el presenj

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAIAS; y por otra parte, KEyCt ATEXANDER

CTAUSUTA PRIMERA: OBJETO D€T CO TRATO: EL TRAEAJADOR SE COfn promete a

i

lera de

-776',t-

ie acto

VILLEDA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación númer 0501-

1986-11226, quien para efectos del presente se le denominará €L TRABAJADOR, ambos par"t de

REYES

r sus

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el p/esente
I

"CONItrATO DE TRABAJO POR nÉMPO DETERMI AIXT", oblitáñdose a cumplir todas tas ctjusulas
i

y condic¡ones que se detallan a continuación: i

I

I

presta
I

esf{eservic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su r2o y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOn DE REGIMEf{ES ESPEGIALES, asignado a la er

ZOfi¡A IIBRE Yl« HONDURAS S.A., pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento profesi

exper¡encia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un s

general de vig¡lanc¡a, control y supervisión aduanere; en particular recepc¡ón, tránsito y der

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del R¡

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se complomete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profeslonales

sean requeridos

npresa

onal y

ervicio

ipacho

igimen

laboies de

Resimenes

CLAUSULA SEGUIIIDA: FUNCIOI¡ES DEL PUEÍO: Et TRABAJADOR eiecutará sus

conformidad con lo estipulado en el presente Contreto de Prestac¡ón Se¡vicios de

EsDeciales Dor T¡eñDo Determinado. de acuerdo coñ las instrucc¡ones u órdenes que le sea ,l

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm ini
I

dadas

üya su

irar tas

la l¡bre

categoría de acuerdo con la a§itnación de las funciones siSuientes: 1. Autor¡zar y efectl

act¡vidades y trámites de ingreso, uso, p€rmanenc¡a ysal¡da de mercaocías destinadas a la zoi

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas centroamer¡canas (DUCa,s D) y a5

documentos presentados por la zona l¡bre a 5u cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones

ex¡stentes antes de autor¡zar et ingre5o o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la Últrada

y salida de mercancías en tráns¡to ¡flterno de la zona libre. 4. Registrar en el libro de entrladas y
I,, ., ..., §l * ü,,, :,.-, .,,.,,",, 

i#trHif":yffi;lii;]Ili,liJ;ll¡:.,.
:,i.i ' . '; .. ,:-i- ,¡ i
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1
Isalidas, el número de cada una de las Oeclarac¡ones únicas Centroamericanas {DUCAS D)

re5 petando los derechos otoGados a los trabajadores.

Cent o Cív'rco Cub€rnam€ñtal, Torre l, Piso

luan Pablo ll, f€gucigalpa, M.D,C',Hondur¿

ue sep

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y sál¡das de mercancías derltro del

área restr¡ngida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Adua¡lera de

Honduras. 5. Verif¡c¡r que los valores de Ia factura concuerden con la mercadería env¡ada.6.

€omprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del ceso, la determ¡nación de impuestos y bemás

cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificac¡ón arancelaria, el aforo y pago realizadt en el

banco, este correcto, antes de autor¡2ar la sal¡da la mercadería de la zona libre con de{ino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, deicarga,

y manejo de mercañcías dentro d€ la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situjciones
I

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simplificar el cumplimiento de las obligacior.iles que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión adlane.".

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulafl tas obligac¡ones y proced¡mientos aduanerirs, los
I

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡otes.ll.

Cualquier otra que le s€a requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los slrvicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por loJlnas.

Et ÍRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad { de las
I

especialidades conexas, aquellas otras que con caÉcter complementario o auxil¡ar que pued{n serle

encomendadas, a fin de mantenerlo €n cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de tiabajo.
I

i

oÁusuu mncrm: EVALUAGIóN DEL DESEMPEÑo: AouaNAs apl¡cará el s¡stem. de evaluac¡ón

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de Hofrduras
I

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABATAOOR en ele.iercicio de su tar8o Y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio. i
I

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOn OE REGIMEÍ{ES EsPEcIALES estará §uieto a las pqlíticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en c¿so de
I

comprobars€ una manifiesta ¡ncompetencia en dicho catgo estará suieto a remoción de

conformidad alprocedimiento e§tablecido en elpresente contrato. 
I

i

CIáUSUIA CUARTA: V¡6ENOA DEL CONTRATO: Et TRABATAOOR prestará sus serviciot para
I

AOUANAS desde el uno (01) de enefo del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durantelelcual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre {el año
I

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por pine ae

ADUAÍ{AS o con la renovación de este. i
I

i..
\
I

,d'13,14y'l, ,,'--,. l? | @ e * *.cduo nts 7oi\hn

I

I
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ctÁusutÁ out rA: pERloDo D€ pRUESa: Et TRABATaDoR s€ someterá a un período de lrueba,

. que no puede exceder de sesenta (60l dhs en la etapa in¡cial del presente contrato y ti$e por

objeto, por parte de ADUA A§, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de {ste, ta

'conyenienc¡a de las condk¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si al ternfinarse
I

n¡riguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuaé é|te por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entendido que en cualquier momento aet OertfOo ae

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la terminac¡ón delcontrato.

cr.Áusut¡ sgxtl: roRMA oE PAGo DEt sALARlO: por concepto de los meses laborados el uno

(0U de enero altre¡nta y uno 131) de diciembre del año dos m¡lve¡nticuatro (20241; Et

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de qUll{CE Mlt OEf{ LEMP|RAS

(r.rs,10o.ml.

cl¡usul-A sÉPnMA: ,oRl{ADA DE TRA8A.'O: {rl Et TnAEADOR, estafá suieto a una jürnada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (81

diarias de lunes a v¡€rnes y cuatro (4) horas los sábados, tenieodo siempre el derecho de gd

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: tas I

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del senficio en
I

días u horas inhábiles quedan previamente autori2adas- En estos casos las Empresas deberán fndicar
I

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Administración Aduartera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabaio espec¡ficando el núm§ro de

ho¡as requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jürnada

ord¡naria de trabajo en base a lo estáblec¡do en el Céd¡go de Trabaio, quedando 
"n,"1JOlao 

y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los reQuerimienlos Que

en este sentido le sean formulados. I

horas

lzar de

iiempo

horas

I
I

usad{s y las
I

de caha año

CLAUS OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones ca

proporcionales cuya exteos¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realizl a los

psicométricas, toc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, potigráfico y toxicológ¡cas cuando asi lo urefa

AOUAÍ{AS.

traba.iadores de la modal¡dad de Regímeoes Esp€c¡ales no ha tozado de su§ días de vacacionjs se le
I

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón. 
i
I

I

OáUSUI.A ¡{OVE A: EL TRABA.TADOR se compromete a someterse a tas pruebas de deserhpeño,

Centro civko cubernamentá1, forre l, Piso 13. r

I

I
¡

F,

f'
H , O vt* ,t.acaccosgatrn

Juan Pablo ll, TeEucigalpa, M.D.c.,Hondura c.A.

I

I
!

I

I

I

x
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clÁusuu DÉoMA: rfRMrftAoóN DEt coNfRATo DE TflAgAro: son causas de terminación der
I

presente Contrato de Ttabeio gor tiempo dete.m¡nádo: (1). El mutuo consent¡m¡ento de las Fartes;

(2). Una ves extintu¡do el objeto del presente contrato; (3)- por muerte de Et IRABAJóOR o

¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que haga improsible el cumpl¡m¡ento del contrato; 1i¡. eor
I

¡ncumpl¡miento de Et TRABAJAooR de las obl¡gaciones contraidas en el pÍesente contrato; (5).

Cuando EL TRABATAOOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva ior los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando AS

pierda la confianza en Et TRABAIAOOR en la prestación de sus servic¡os personales; {8) do

daño material causado dolosamente a los ed¡ñc¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vel"

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ii

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por Et TRABAIAI

el luBar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de ci

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negli

o ineficiencia manifiesta de ELTnABA¡ADOR que haga imposible elcumplim¡ento delcontratl

ículos,

lrácter

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas

está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las prueba

étricás, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber

elcontrato a su térm¡no, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios per!

(17). Cualqu¡era de las causales €stablecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaro

CTAUSU¡.A A PRIM€RA: REGIMEN DlSClPtlNARlO: Las medidas disciplinar¡as serás de

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabaio s¡n Soce de sueldo hasta por

días calendario y la term¡nac¡ón delcontGto de conformidad a la gravedad de la falta.

DfCIMA UNDA: CLASIFICACION DE FATTAS: Son feltas leves: a) No

o estableciJ
I

s de conociri,r

¡entos

¡ento,

grave

\moral

)OR en

Eencra

b; (12).

legádo

onales

{8)

lear¡,r,

3sre

otho
I
i

I

pefsonalmente la labor en los téfmioos estipulados, acatar Y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representa¡t€, setún el orden jerárquico establedido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su t¡abaio, con la mayor efrcr*encia, cu¡dado y esmero, en el tiemp{, lugar
I

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar altrabaio, o ebandonarlo en horas de labor, sin justa cáusa de

x

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del Presente co[rtrato.

I

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar

o intención man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud eri

obietos, maquinaria,

son fattas menos gr¡ves: a) lncufrir en dos faltas leves que den lugar a igual

amonestac¡ones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡ndÚcir

.,,,. .¡l,iiir: B, § ylw\^.;cdrcr{§rróbhn
lqan Pabb ll, f€guc¡galpa, M.D.C.,Hondura5,C.A.

I
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ñ
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igencia en el desempeño de sus funcionesempleados de igualo inferior categoria; c) Actuar con negl

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ero no afectei como

consecuencia ¡nmediata, la ef¡c¡enc¡a, regular¡dad o cont¡nu¡dad de lo5 servicios; d) Atelder o
€ncarBarse de asuntos a.jenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debidi a los

super¡ores, en elejercic¡o de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendlncia a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de super¡or jerórquico, siem{re que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de EL TRABAJADoR; g) perder o pf rmitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de mnducta deliberada o duando

media¡e mala fe o negligencia grave; h) tncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten alLecoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarijuegos

prohibidos en lasoficims o demás aostalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de conesía o de aynción

al público. son f¿ltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos |raves,
en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ínformación no destinada al púbtico a pJrsonas

ajenas alserv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ooes propias del cargo, o

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia

rvicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o d

fon 
las

ide los

efectos de drotas estupefa€ientes, o en cualquier otra @nd¡ción anormal análoga; e) Ali

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonar¡ot libretas, páBinas de libros u otros; f) Fl

documentos; g) lnsultar a compañeros de trábáio o a otras p€rsoñas dentro de las oficii
l

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los d

hjo lot

:efar o

lsif¡car

[as; h)

lrSmos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡ ) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasill¡cados

o reservados, pare usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservad

correspondiera tal comp€tencia; i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales,

equ¡pos u obos, sin mediar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualquiera

el Artículo 112 del Código de Trabaio. i
i

I

o.Ausuu DEqMA TERcERA: ApLtcABtuoAD DE LAs sAltctol{Es DE acrERDo c+ su
I

GRAVEDAD 1) La amonestacién verbal se aPl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amoneltac,ón

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en u¡a falta leve o en caso de una falta *"not grare{ 3¡ r-.

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia iln una

fulta ñenos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en el caso de una fahJgrave'
i
!

hechos o actiriidades
I

a o cuando lno h
I
I

útiles, herraí¡entas,

de la establecuas en

,:,: :. ..
luan Pablo ll, T€Eucigalpa, M.D.C.,Hondu ,C.4.

I

I

I

i

oáusula oEc¡MA cuARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, 
" 
qt 

'" 
t"

I

deduzca de su salario, bonif¡caciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de

cualqu¡er valor que adeude a AOUA!¡AS que durante la v¡Bencia del contrato

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os

'--. lE t @ na,eioducncsgco.ñn

I

o a la fefha

I

Tore l, Pisop, ¡3

t re



'-7
A§T'AI{45

H-1:;;!J-t-¿'-

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et TIABATADOR , así como los daños oc"sionfaos .t
equ¡po, mediañdo culpa o negl¡gencia ¡nexcusables_

CTAUSUTA DÉCIMA SEXTA: PERSONAT QUE RINDE FIAI{ZA: EL TRABATADOR que no bajo

su responsab¡lidad el mane.¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carEo, de rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamen de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cueñtasi en cuyo caso, será requerido para presentarla entro

de un término de cinco (5) días, sin feriuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ldy

cl¡usutA MA SEPTIMAT ACEPfAgóf{ DE CO DICIOÍIES: Ambas pañes acepran los té

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a rev€lar por AOUA AS, el M¡nister¡o

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

del presente contmto, comprometiéndose al f¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y eri

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciul

s¡endo el día lO del mes de

del año dos milveinticuatro {2024}.

¡co, la

l'minos

I pleno

ilad de

tl

METVIN RENE

GERENTE N DE

TAI.TNTO HUMANO '-,-,.\i:-:'i
ADUANAS

fEYCI EYES VIttEDA
Tt TRABAJADOR

Centro civko Gub€rnamental, Torte l, P¡so

Juan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.c.,Hondurts

'13,14 y ¡5. Bou¡e

x
ll , gl ,^¡,,ffA'otuc:,a\sohhr,

T

mantener baioestr¡cta reserva la informac¡én, do€umentac¡ón, hechosy demás elementos qt]e haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo déternl¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripcién del presente contrato, salvo que la inforJación,

I

CIAUSUTa DEqMA OUT TA: COf\aFtDE OAUDAD. Et presente contr¿ro obt¡ga a EL TRABe.r{oOn a

4 " ?ein¿ 4"lo

I

I

E ffi
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ADMIÍ{ISTRACIOÍ{ ADUA'IICRA DE HOÍ{DUñAS

CONINATO DE IRABA'O POR NEMPO DETERI$IÍ{AfX)

o. 359/mZ4

Nosotros, MELV| RET{E PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Aboga , con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0801-1990.16949 y de este domicilio, actua do en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Adu de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. AOUANAS-DE_G 1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebr¿r el presen

med¡ante Acu€rdo de Oelegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, fEytEE AIÍ{ELID P€ÑA,

con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación número 0506-2002 99

qu¡en para efectos del preseñte se le denominará E L TRABAJADOR, ambos partes de común aiue.d

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CONTnafo oe fn[aruo
I

POR Í¡EMPO DEÍERMII{AOO', obl¡gándose a cumplir todas las ctáusulas y condiciones tue se
I

detallan a continuac¡ón: I

I
i

clÁusutA PR|MEnA: oBr€To DEt. Co TRATo: Et TRA8ATADoR se compromete , pr"r{., ,u,
I

serv¡cios personales por t¡empo determ¡n¿do en forma exclusiva, dedicando todo su esfJerzo y
i

capac¡dad en el cargo de SUB ADMIf{ISTRAOOR DE REGIM§f{E§ ESPECIALE§, asignado a la er.frpresa
I

ZOf{A LlERE DEL MAñ APPAREL, S(rclEDAO ANOI{IMA. (OEt MAR APPAREL, s.A}, pon¡eádo en
I

práctica todo su conocim¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciorles del
I

control aduanero e.ierciendo la labor de un servicio general de vigilanc¡a, control y sup*visión
f

aduanera; en part¡culal recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringldas de

las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as delRég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cu!lquier

momento y por d¡spos¡ción de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

cLÁusut¡ SEGUNDA: FUI{OOITES DEL PUESTO: Et ÍRAEATADOR ejecutará sus labo es

inado60 Dételñ de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sea Ge

acto

O22 y

o

,oa

de

Esoea¡eles oof

por sus super¡ores jeÉrquicos, s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana ni se dismin

d
i
lu

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones s¡Suientes:1. Autorizar y efectuar I

activ¡dades ytrámites de ingreso, uso, permanencia ysal¡da de merc¿ncías destinadas a la zo{a libre
I

según la ley- 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUcAs D) y Uemás

documentos presentados por la rona l¡b'e a su caBo, estén conforme a las disposiciones iegales

existentes aotes de autor¡zar e¡ ¡ngreso o salida d,

y sal¡de de mercancias en tránsito ¡nt€rno de la

..'-' .'--r. Ef I § i"vru' anuo"as góhhc

e las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar h átrada

zom libre. 4. ReG,istrar en el libro de entiadas y

i

Cef$ro Civico Gub€rnamental, Torre 't, Piso 3, l¡, t¿ y ls, go ,

, Juan P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondu.ai,c.A.

I
I

i
I

I

I

conformidad con lo est¡pulado en el presente

§
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ilcx¡.¡
salidat el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamer¡canas (DUCAS O¡ pre ,e

generan en la zona l-¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías deÁro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autor¡¡ado por la Administración Aduariera de

Honduras.5. ver¡f¡car que los valores de la factura concuerden con la merc¿dería enviida.6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de impuestos ydemás

cargos gue correspondan. T. Verif¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizadf en el
1

banco, este correcto, antes de autori¿ar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

meÍcado nacional. 8. Aplicar los proc€d¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de ca.ga, descarga,

y mener¡ de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡luaciones

relevantes en mater¡e aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obligaciorls que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón udJ.n".".

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneós, los

mec¿nismos de control aduanero, f¡scalización, determ¡nación e imposición de sanciones.lt.
I

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los sgrvic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

fL TRABATAOOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad d de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡arque pued*l

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de t

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

serle

ba.io,ta

CLAUSUIA TERCEiA: EVALUACIÓ DEL DESEMPEÑO: AOUAfTAS apl¡cará el s¡stema de evafuación

retulada por la oficina responsable d€Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Holildur",

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de Et- TRABAJADOR en ele¡erc¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cárgo de sUB ADMI ISTRAOOR DE REGIMEI{ES ESPEC|ALES estará sujeto a las pdliticas,

evaluaciones, Bestiones por resultado y directrices emanadas por AOUA AS, en cdso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remocÉn de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do €n el pres€nte contrato.

CTAUS CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL TRABAJADOR prestará sus servic
.lrT pa

ADuA As desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante'el cu
\

I
G

estará sujeto a las instfucciones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta Y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡ficackin formal de terminación del cont.ato por párte de

ADUANAS o con la renovación de este.

,:.,,r¿¡,rs fl { § vt;ot.adt arcsgahta ceítre cívko Gubcrnameñtal Tofle ¡, piso.3, 13, 14 y 15, Boü,-
luan Pabb ll, T€gucigBlpa, M.D.C"Hondura¡,c.A.

\
§

I
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cúusurA autrrA: pERfoDo DE pRUEBA: E[ TRABAJAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al d€l presente contrato y t¡ehe por

objeto, por parte de ADUAT{AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADoR y por parte de este, ra

conven¡encia de las coodic¡ones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

ri¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará é;te por

el t¡empo pactado en el mismo. euedando entendido que en cualquier momento del p€r¡üdo de

prueba cualquiera de las partes podÉ not¡ficar la term¡nac¡ón delcontrato.

ClÁUSUI¡ SEXÍA: fORMA DE PAGO DEt SAIAR|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milye¡nticuatro (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de eUtftCE Mtt CtEfi¡ tEMptRAS EüCÍOS

(t.15,1ür.«rl.

cIÁUsuIA sÉPTIMA: ,oRT{ADA DE IRAOAJo; (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una j6rnada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la s€mana distr¡buidas en ocho {8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedando entend¡do yconvenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAOnDIHARIO: Las I horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del sejicio en

días u horas ¡nhábilesquedan previamente autor¡zadás. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabajo espec¡ficando el númbro de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del s¿lar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡to de Trabajo, quedando enterüido y

conven¡do que este persooaltendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados. I

CtAUsulA OCÍAVA: VACAOO CS: EL TRABA¡aDOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya exteos¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realizá a I

G

trabajadores de la modal¡dad de ReBímenes Espec¡ales no ha go2ado de sus días de vacaciones

incluirán en el pago de €stos en dicha l¡quidación'
'i

-\

ctÁusulA ovE!¡a: EL InABAJAOOR se compromete a someterse a tas pruebas de deserhpeño.

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gráf¡co y tox¡cológ¡cas cuando así lo réqu¡era

AOUAI{AS.

E Y g rryr-¡'r.odso¡rqs'go§ln C€itro civko cubemamental, forte l, PÉo 3,13,14 y 15, 8.)trr{

luan Fab,o ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondurat,c.A.

| '<
rl0Nl:u? i:

I

¡.._,
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CTAUSUIA DÉCtMA: TERM lftaoÓN OEt CO,{TRATO DE TRABAJO: Son causas de rerminac¡ón del

presente contr"to de Trabaio mr tiempo detern¡nado: (11. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ve5 extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de E[ TRABAJADoR de las obl¡gac¡ones contraídas en et presente contrato; (5).

cuando EL rnABA¡ADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Jlzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL TRABAJADOR eñ la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a [os ed¡f¡cios, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponta en pelitro la s€guridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por EtTnABAJAdOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de clrácter

reservado en periuicio de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, netligenc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de EL TnABATAOOR que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡ri¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poliSráficas y toxicológicas; (14). Por haber liegado

el contrato a su término, su finali¿ación o venc¡miento; (15). En cáso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artfculo 112 del Cód¡go de Trabajo. 
i

cúusura MA PRIMERA: RCGIMEN DlsclPtlNARlO: Las medidas disc iplinar¡es serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta. i

CLAUSUIA D MA SEGUNDA: CtASlFlCAcloi¡ DE FAITAS: son faltas leves: a) No real¡zar

personalm€nte la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les imparten el patrono o su representante, setún elorden ierárqu¡co estableqido; b

No e.¡ecutar por sí mismos su trabaio, con Ia mayor eficiencia, cuidado y esmero, en

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, 5¡

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costum

ejemplar durante el servic¡o e) lncurfir en abu§os contre los empleados subalternos, sin med¡Fr dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar per.iuicio; f) Fahar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, matetiales o utens¡lio§ de oficine, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón man¡fiesta de Causar perjuiCiO o no se afecte el uso normalComo resultado de la Omis¡ón,

§o¡ falta¡ menos ga e§: a) lncutr¡r an dos faltas lev€s que den lugar a ¡gual número de

amoñestácbñes, en un petíodo de se¡s (5) meses; b) Fomentar la enarquía o ¡nducir a ella a

t-r,. Jl{ § rvrv:':.adrronorgohin Cantro Cav'rco Gube,namental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, B, ,

Juan páblo ll, Tcgucigalpa, M.0.C,llondura3,c.A.
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empleados de igualo ¡nferior categorí¿; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus futciones

o dejar de átender observac¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ájenos al servicio en horas de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

super¡ores, en el €jercicio de sus tunciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello nose afecte la continuidad, regularidad oeficienciade EL TRABAJADoR; g) perdero permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ahs confiados, salvo los casos de conducta deliberada o juando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturale¿a privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicarjuegos

proh¡b¡dosen las oficinas o demás instalac¡ones ofic¡ales;j) lncurf¡ren f¿lta de conesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gr¿y6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos iraves,

en un plazo de se¡s (61 mes¿s; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al públ¡co a personas

¿.ienas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con tas

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, reguhridad o ef¡ciencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análota; €) Alterar o

destru¡r asientos, ret¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pátinas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) ¡nsultar a compañeros de trabaio o a otris p€Eonas dentro de las ofic¡nas; hl

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o parliculares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer oriSin¿les o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nfomacktn a terceros s{rbre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgacién se¿ ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tenc¡a; jl Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autori¿ación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del código de Trabajo.

CI-AUSUIA TERCERA: APLICABIUOAD DE LAS SAÍ{CIONES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal s€ apl¡cará en el caso de faltas leve§; 2) La amonestaci

estrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspens¡ón hast¿ por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en u

9o,

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

ctÁusuta DÉoMA CUARfA: EL TRAEAJAOOR, en este acto AUTOnIZA, a ADUANAS. a que se le

dedu¿ca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡€r otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA!ÚAS que durante la viSencia del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos pléstamos detivados de conven¡os ¡nst¡tuc¡onales y

.. t¡t@ 't&t!w oóusnas,gott hr Cer ro Cívic! Cub€rnamental, To«e I, Piso l, 13. 14 y ls. 8oL

Juan Pablo ll, Tegucigalpá, M.D.C"Hondura!,c.A.
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EL TRABAJADOR

C€ñtro C¡vico Gub€mameñtal, fore l, Piso ¡, 13, 14 y l5. Bot e'
"luan pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.c,Hondurds§.4.

bancarios, faltantes en el equipo confiado a El, ÍRABATADoR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia inexcusables.

cLÁusuu DÉoMA out TA: co FIDE C|AUDAD. El presente contrato obtiga a Et TRAEAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca duraflte elperiodo que preste sus servicios personales port¡empo determioado,

hasta por 5 áños a part¡r de la fecha de susÍ¡pcaón del presente contrato, safuo que lá informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requerldos a revelar por AOUA|AS, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justic¡a.

ctáUSUtA DECTMA SO(TA; PERSOÍIAL QUE Rtr{DE FtAitZA: Et TRABAJADoR que no reniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá acept¡r cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será .equer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin periuicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar según Ldy.

clÁusutA oÉoMA gEPnMA: ACf PfAoóI{ DC co]tDlclo¡{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facu¡tades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día -11 ¿"1 ,", ¿" t nprc

del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024).

NELID LARIOSMEtVIfT RENE

GERCNTE T{ACI DE

TAIfN'O HUMANO

ADUANAS

- ,lt
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ADMIf{ ISIRAOOÍ{ AOUATENA OE HOI{DURAs

COÍ{TRATO DT IRASA'O FON NEMN) DEIERM] ADO

Nosotros, MELVI¡| nENg PEREZ VELASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentif¡cac¡ón número otol-l99lr-169¿¡g y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Naciorial de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡e€ut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mar2o del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANAS-D€-O16-2022 de fecha 2t de marzo del año ZO22 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, XLEUAÍI GRICELDA AnMtJO

MARTIT{EZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdentificación número 1g0S-

1992-00143, quien para efectos del presente se le denom¡nará El IRA8AJADOR, ámbos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hac?mos el prEs€nte

'CO¡ITRATO DC ÍRABAJO POn nEMPO DmRMNAOO', obl¡gándose a cumplir todas las ctáusulas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

clÁusulA PRIMERA: OErEfO DEt CO IBATO: El mAEATADOR 5e compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusña, ded¡cando todo su esfuerzo

capacidad en el carto de SUB ADMI'{ISfRADOR DE REGIME ES ESPECIAIES, asigoado a la emp

ZOÍ{A USnE RECYCTERS GROUP OF HO,{DURA5, S. DE R,L. DE C.V. (EXTEÍ{CÉi¡}, poniendo en

práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y experi€nc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡oñes

control aduanero eierciendo la labor de un servicio Beneral de vigilan€¡a, control y superv¡ n

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áre¿s restrintidas de

las empresas autorizadas como benericiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAÍ|AS, se comprom€te altrasladado de su puesto de trábajo a

otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requer¡dos.

ctlusutA SEGU DA: FUf{OOI{ES OEL PUEÍO: Et IRASA'ADOR ejecurafá sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de ReEímenes

E3D€rlales por TiemDo Bemin¿do, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se disminuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de bs func¡ones sigu¡entes; 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley.2. Revis¿r que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

o.360/2024

y salida de mercancías en tráns¡to interno de la zona libre.4. Ret¡stÉr en

;.a rd. t. l.\ :riüros m, @ v{.',w.oducn6.gohhn
Juan trablo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,C.A.

*=



t l-1

-
ATX'ANA§

salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡¡ado por la Adm¡nistr¿ción Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la clasif¡cac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancfas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

releva¡tes en materia aduanera para facilitar y simplif¡car el cumplim¡ento de las obligacio#s que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucbnar problemas rebt¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizacién, determ¡nac¡ón e imposición de sanciones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los seirvic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor. y las demás asitnadas por ADUA AS.

€t IñAaATADO& está obligado a efecluar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque puedar serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua util¡zación durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁu5urA ÍERCERA: EVATUAOóN DEL DESEMPEÑO: ADUA'{AS A plicará el s¡stema de evaluación

regutada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL fRABATADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y eficacia en la préstación del serv¡cio-

Que el cargo de SUB AOMIIUSTBAOoR DE REGIME ES ESPEGATES estará suieto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en cáso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará sureto a remoción de

cor|form¡dad al pro€ed¡m¡ento establecido en el presente contrato.

g-AuSulA cuARTA: VIGEÍ{C|A OEt CO TRATO: EL TRABATADOR prestafá sus servic¡os para

AOUAÍTIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (20241, t¡empo dufante el cual

estará suieto a las instruccione§ de la m¡sma, y culminará eltfeinta y uno (31lde d¡ciembre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación fofmal de termi¡ac¡ón del contrato por parte de
,

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

E, CI Éú ¿'oduon,sgohhr
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Cantlo C¡vica Gubarnamefital, Tofie l, Piso 3, 13, 14 y 15, Bor: ';arr,
luan Pablo ll, Teguc¡gElpa, M'D.C"HonduE§,c¡.

Iñ in¡oodd,,oncs.go0,ññ

I



--.rI¡.

-
ADt'AI\IA§

cüiusut A eutflfA: pERlo¡X, DE pRuEBAr EL mABArAooR se somererá a un período de irueba,
gue no puede exceder de sesenta {fú} días en la etapa ¡nicial del gresente contrato y tieire por

objeto, por parte de AOUA AS, apreciar tas apt¡tudes de EL IXABAJADOR y por perte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

CliuSULA SOúA: tOnMA DE PAGO DEt SAt¡RlO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31!de dici€mbre delaño dos mityeinticuatro (2024); EIInABAIADOR

devengará mensualmente pof sus sery¡cios la cantidad de QUI CE Mlt C|EN IEMPIRAS CXACrOS

(r.15,l(xr.(xrr.

cláusuu sfmMA: ,oa aDA oE nABruo: (1, Et IRABADOR, estará sujeto a úna ¡ornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (/t4) horas a la s€mana distr¡bu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destin¿da para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este i¡empo

no será ¡ntenumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. llEMPiO EXÍRAOROINARIO: Las ho.as

extraord¡narias de trabai) que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en,

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos €asos las Empresas deberán ¡ndica

por escrito a la Secc¡ón de Administración y 6est¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduar¡era d

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ordinaria de trabajo especilicando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿das con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Códi8o de Trabaio, quedando enteñd¡do y

convenido que este p€rsonaltendrá la obligac¡ón de ateder dil¡Bentemente los requerimientos que

en este sentido le sean lormulados.

crÁusulA ocfAvA: vacAcloxEs: EL TRASAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. €n el caso que al moñento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabaradores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacione§ se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

crausulA rovE A: Er TRABA.TADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeñ

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicolÓt¡cas cuando asi lo tequie

ADUANAS.

o,
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C?ntro Cívko Gub€rnam€ntal, Torre l, Piso 3, If,, l4 y 15. Bc . varr

Juan Psblo ll, T.guc¡galpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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qrusut¡ oÉctMA: IERM¡ AOÓt DEt Cof{fnAro DE rMrArO: Son causas de terminación del

presente cútreto de ffabaio tof t¡emto detcrm¡nádo: {11. Elmutuo consent¡miento de las panes;

(2). una ves extisgu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E[ TRABAJADoR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de El- TRAaATADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; {5}.

cuando EL TRABATAooR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡sión prevent¡va por ros

,uzgados o Tr¡bumles por un delito; {5}. por caso foñu¡to o fuerra mayor; (7}. Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en EL nABATADoR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personares; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡o9, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prcstar sus serv¡cios personales y toda grave

neSlEencia que ponSa en pel¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ñmoral

o delictuoso comprcbado, contrar¡o ¿ la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reseruado en p€rju¡c¡o de ta Adm¡n¡str¿c¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡t¡dad, negtitencia

o inef¡c¡encia man¡fi€sta de €L IRABATAOOR qse hat¿ ¡mposible elcumpt¡miento det contrato; (12).

Oisolución, liqu¡dación o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡niie

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡óñ de las pruebas de conoc¡rhien

ps¡cométric¿s, patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráf¡cas y toxicolóBic¿s; (14). Por haber Hega

el contrato a su térm¡no, su f¡naliza€ión o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato

(17l- Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

olu§uu DÉCtMA PRIMERA: RtGlMEl{ DlSOPtlr{Ailo: l-as medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspcnsión deltrabajo sin goce de sueldo hasta por oaho (8)

días calendario y la termin3ción del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cúusulA oÉoMA SEGU DA: CTASIFICAOOÍ{ OE FALTAS: Son faltas leves; a) No ,eali¿ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden .ierárquico estableC¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor efic¡encia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, Iugar

y cond¡ciones convenidos. c) Fattar altrabajo, o ¿bandonarlo en horas de labor, sin.iusta causa de

impedimento o sin permiso d€ su jefe inmed¡eto; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos cofltra los empleados subalternos, 5in med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la pe§ona, o

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no

¡nteñción man¡fiesta de causar pefjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om

en los

m

la

son tatta3 menoa gares: a).lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número

amonestacbnes, en un pcríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a el

,¡':; l,..'r',-',.r. I¡ t O *.? 
^.cdrJnotEob 

b,. csñrro civbo Guber¡amentat, Torre l, Piso3.¡3.14y i5, Bou

l* i, faírtdu ona3.g&.hñ
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,c.a
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empleadosde iBualo ¡nferior cátegoría; clActuarcon negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiore5 cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nm€d¡ata, la eficiencia, regularidad o con nu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos arenos al servic¡o en hor¿s de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el e¡ercicio de sus funciones; f) lncurir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualquier disposición o de una orden de super¡or ierárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de Et mABAIAOOR; gl perder o perm¡tir

que se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o neglitencia grave; h)lncurriren actosde naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Administr¿ción Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; j) lncurriren felta de cortesía o de ¿Ención

al públ¡co. son f¿ltas traves: allncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facilitar impresos o información no dest¡nada al público a pqrsonas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o con tas

órdenes de sus super¡ores, atectando con ello la coÍtinuidad, retularidad o eficienc¡e de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebri€dad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra coridic¡ófl ?normal análoga; el Alterar o

destruir asiefltos, reg¡stros, documentot talonariot libretat pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otriis peBonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡lSustraer originales o copias de documentos clasilicados

o reseryados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nformaciófl a t€rceros sobre hechos o act¡v¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando ino le

corréspondiera tal competenciai i) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, rh¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la estdblecuas en

el Artículo 112 del códito de Trabaio.

cúUsuI.A DÉOMA TERGRA: APUCA8IUDAO OE TA§ SA'{OO E5 DI ACUERDO COf{ 5U

GRAVEDAD 1l la amonestac¡Ón verbal se apl¡cará en el ceso de f€ltas leves; 2) Le amonettación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso d€ re¡nc¡denc¡a en una

falta menos gEves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una faltdgrave.

i

ctÁusulA oÉoMA cuA§A: Et TRABAJADoR, en este acto aufoilzA, a AouANAs, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquiet otra forma de remunerac

cualquier valor que adet& a ADUA,{AS que durante la vitenc¡a de¡ contrato o a la

terminac¡ón del presente contrato, s€en estos pféstamos derivados de convenios institucioh

Cár¡lo,Civ¡co Cubefiameñta¡, lotre I, Piso ;1 13, 14 v 15, B.-' /a¡

Juaripáblo ll, Teglc¡g¿lpa, M.OC"Hondura3,c.A.
, , ,-, '', .,,,. .,-". tI I (0 '¿',. o¿crtuonorga¡-¡n
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bancar¡os, fallantes en el equipo Eonf¡ado a Et IRABATADO* , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusabhs.

ctÁusut¡ oÉclMl Qultrrt: cot¡FtDE oAuDAD. El pfesente contr¿to obt¡8a a Et maEAJADoR a

mant€ner ba.io estr¡cta rererya la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos qUe haya

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servicios petsonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir d€ la fecha de suscr¡pcióo del presente contrato, salvo que la inforjación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAIAS, €l Min¡ster¡o púbt¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de.¡usticia-

clÁusuu DÉoMA sExfA: PERrio At euE Rlf{DE FtA zA: EL TRABATAooR que no t€niendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtlculo 125 del Reglamentp de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)dias, sin periuicio de la responsab¡lidad a que diera lu8ar seBún Ley.

CI.AUSUlA DÉclMA SÉPTIMA: ACEPTAOói¡ DE CO¡iDIOO¡{ES: Ambas partes aceptan los télminos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡elcumplim¡ento de este. En fe de lo cu¿1. y en pleno

uso y de nuestras facultades, f¡rmam05 para constancia el pfesente contrato, en la c¡udad de

siendo el día lD del mes de Ln€( O.

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MELVIN RENE PE IJO MARTINEZ

GERENTE fT TRABA'AOOR

ANAS

E Y @ r'¿!'Lr'.dducrros.gohhr-' céÍiüB civko cubemamsntal, T6te I, pko'3,13, t4 y 15. Bou'e

Juan pa!¡o ll, T.guc¡galPa, M.D.c.Hor¡dur¡a,c.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HOI{DURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

r{o. 36U2024

I

Nosotros, MELVI RE|{E PEñEZ VEtASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdent¡ficac¡ón número 0801-1990-1694g y de este dom¡cirio, ,or"l,oo un

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH,l161

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANA9DE{16-2022 de fecha 21 de mazo det año [022 y
quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra pane, LAURA MARISOI IRUAS

EsPl oza, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de rdentificac¡ón númerj o2o9-

2003-01208, qu¡efl para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así ro hacemos el piesente

"cof{TRATo DE TRABAJo PoR TIEMPo DETERMtt{ADo', obl¡gándose a cumptir todas las cláusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón: I

C|-AUSU¡¡ pnl¡utne: OBJETO DtL co fRATo: EL TRABAJAIX,R se compromere a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE nEGIME ES ESPEOATES, as¡tnado a l¿ eñpresa

IÍ{TERI{ATIONAL PACÍAGIÍ{G Af{D tOG§nC, S.A DE CV, poniendo en práct¡ca todo su

conocim¡€nto profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio teneral de vig¡lancia, controly supervisión aduanera; en particular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autotizadas

como benefic¡arias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y taüas en

donde sus serv¡cios profes¡onales sean requeridos.

i

CIAUSULA SEGU OA: FUNOOÍ{ES DEL PUESTO: EL TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón servic¡os de Resímenes

ÉsDeciales gor fiemDo Determ¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dismin[rya su

catetoría de ¿cuerdo con la asignación de las func¡ones siSuientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades ytrám¡tes de intreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zoqa l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡.as Centroamer¡canas (DUCAS D) y demá§

documentos presentados por la 2ona l¡bre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones iega les.

existentes antes de autorizar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡f¡car

y salida de mercancías €n tránsito interno de la zona libre.4. Registrar en el libro de

lc..rJr¡q-< f §O vro.acfuoñasgobho

la entradá

entrau"i y

\
Ceñtro Cirico Cubernamenta¡, Torfe l, Piso 3,13,

luan Pablo ¡1, Teguc¡galpa, M.Da.,Hondural,C.A.
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salidas, el número de cada una de las D€clarac¡ones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías deritro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduariera de

Hondüras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡¡da. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos ybemás

cargos que coÍrespondan. 7. Ver¡ficar la clasif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago realizadf en el

banco, este correcto, a[tes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, delcarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre,9, Evacuar consultas respecto a situiciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y simplificar el cumplim¡eñto de las obligaciorfs que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas retativos a la gest¡ón ad{anera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduanerfs, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mpos¡ción de sancioñes.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los s{rvicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAI{AS.

EL TRABATADOR, está obt¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad d de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otor8ados a los trabajadores.

cúusurA TERCERA: EVAIUACIói¡ DEt DESEMPEÑO: ADUANAS A plicará el sistema de evafuación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTal€nto Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su iargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servic¡o

Que el cargo de suB ADMIf{|SfRADOR DE REGIMEI9CS ESPECIAIIS e§tará sujeto a las pdlít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por re§ultado y directrices emanadas Por AOUAIiIAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remocÚn de

conformidadalproced¡mientoestablecidoenelpresentecontrato.

I

se-ic{s

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo duranteiel cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre delaño

ctAUSULA CUABTA: VIGENCIA DEL COI{TRATO: Et TRABAJADOR prestará sus

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficición formal de

ADUA AS o con la renovación de este'

term¡nac¡ón del contrato por parte de

para

t

lüvat -Cer¡tfo Civico Cubérnamdttal. Torre l, Piso 3, 13,1¿. y 15, Bc,l

Juan trablo ll, Teguciga¡pa, M.D.c.,Hondura§,c.4'

M
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CLAUSU QUINTA: PERfODO OC pRUEBA: Et TRABATADOR se someterá a un período de ¡irueba,

que no puede exceder de ses€nta (@) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAIAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRAB.AJAOOR y por parte de éste, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este p€¡iodo será remunerado, y si al terrlinarse

nintuno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará élte por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡ón delcontrato.

CI-AUSUIA SEXIA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: por concepto de los meses laborados

(01lde enero 3ltreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); GIfRA

devengará mensuálmente por sus servic¡os la cantidad de qUlf{CE Mlt OEN tEMplRAs

(r..15,100.00).

cLÁusul¡ sÉpTtMA: JoRNADA DE mABAro: l1l Et TRABAooR, estará §ujeto a una .i

fl Y g :l'-,vi'l(;ü¡onorsro.hn

|1§
f'

,i
:i

C€ntro civko Gubemamental, Tone l, t,tso :3,

!

¡

del uno
I

a

'13, 14

v/
I

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distr¡buidas en ocho (8i horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatrü (4) horas los sábados, ten¡eodo s¡empre el derecho de gozar de
!

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. (21. ÍIEMPO EXTRAORDa ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del senji

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas, En estos casos las Empresas deberán indicar
l

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba.io especif¡cando el ¡úmero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establec¡do en el Céd¡Bo de Traba¡o, quedando entend¡do y
l

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CLAUSU OCTAVA: VACAOO ES; E[ TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadás y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo- En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

traba¡adores de la modalidad de ReB[menes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vaca

¡ncluirán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

c¡onés se le

ctÁusul¡ ovE A: EL fRABAjADOR se compromete a somete.se a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfrco y tox¡coló8¡cas cuando así lo rdquie

ADUANAS,

clo en

t
I
l

Juan peblo lf, Tsgüc¡galpa, M.D.C"Hondura§,€.A

I
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' oáusuu oÉo¡r¡¡: ¡gnrttrroór DEt corrrRATo DE IRASAJo: son causas de terminación del

. 
presente Cofltreto de Trabeio oortlemDo determ¡nado: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (31. por muerte de rt tRASAJAbOn o

. .incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; ([). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).
l

cuando EL TRABAJADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva ior los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et IRABArADOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (g). por todo
.

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equ¡po, veliículos.

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y todq gr¿ve

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmo.al

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por E[ TnABATAQOR en

el lutar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cáráct€r

reservado en perju¡cio de La Administrac¡ón Aduaoera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡neficiencia manif¡esta de EL TñABAJADOR que hata ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausura (ci€rre) d€finitiva o temporalde las empres¿s o establec¡mientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conociÁiento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber [egado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente cofrtrato.

(17). cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Tr3baio

ctAusutA oÉcl MA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, esffita o Suspensión del traba¡o s¡n Soce de sueldo hasta por

dias calendar¡o y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

otho (8)
I

CTÁUSU]A DÉOMA UNDA: Cl¡SlFlCAClON DE FATTA§:son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órd€nes e ¡nstru(c¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establed¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos 5u trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empÓ, lutar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o sbandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbrÉs y coFducta

ejemplar durante el servic¡o e) lncurr¡r en abusos conra los empleados subalternos, s¡n med¡ár dolo

o intenc¡ón manifiesta de causar per¡uicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en ¡a persona, o:en lo§

óbjetos, maquinar¡a, materiales o ut€nsil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón man¡fiesta decausar perjuicio o no se afecte €l uso normal como resultado de la oÜ!isióo;

son faltas menc 8r¡ve¡: al lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número d{

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir E ella a

Contro civ'rco Cuhmamental, Torre l, P¡so 3,13, 14 y 15, B.l

luanPablo ll, f€guc¡galpa, M.D.c.,Honduraf §.A.
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€mpleados de ¡gualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus fu{c¡ones

o dejar de ateflder observac¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello oo afecte; como

coosecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, rétular¡dad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debidá a los

super¡ores, en el eiercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendlncia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡or ierárguico, siemflre que
I

con ello ño se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et TRABAJADoR; g) perder o pLfmitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a Brave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten alfecoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarpuegos

prohib¡dosen las of¡c¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales; i) lncurriren falta de cortesía o de aünción

al públ¡co. son feltas trav€s: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gravus,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o información no dest¡nada al público a ptionas

ajenas al serv¡cio; c) Incumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o ion las
I

órdenes de sus super¡ore5 afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a lde los
I

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o hjo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pát¡nas de libros u otros; f) FCls¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañems de traba.io o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncur r en r¡ñas o discusiones fuera de orden co¡ otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anteriot i) Sustraer or¡g¡nal€s o cop¡as de documentos clas¡l¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar infomación a terceros sobre hechos o actiJidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservad¿ o cuando no le

corr€spondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autor¡¿acón de qu¡en corresponda, K) Cualqu¡era de la establecldas e¡

el Artículo 112 del cód¡to de Trabajo

CLAUSUTA MA TERC€RA: APUCABIIIOAD DE tAS SAflClOl{ES DE ACUERDO COf{ 5U

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡caé en el caso de faltas leves;2) La amoneltación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graveg 31 La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡d€ncia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una faltagrave.

i

cLÁusutA DÉOMA CI,ARTA: EL TRA¡AJADOR, en este acto AUTOnIZA, a ADUANAS, a qti€ se le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneiac¡ón

terminación del presente contrato, seall estos préstamos deriYados de convenios ¡nst¡tuci

aM
,{,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la viBencia del contrato o a la fech
I

m § O w',ulbduonosgo§,in Centro Civko Cubernamental. for.e l, Piso 3,13. 14 y 1! ':,:r: ,'

luan pablo l¡, T€guciga,pa, M.D.C-Ho¡durat,C-A.x
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a Ct TRABAJADOR, así como los daños ocasionádos al

equ¡po, med¡ando culpa o negligencia ¡nexcusables

' cltrusut DÉctMA qutNTA: COf{FIOENCIAIIOAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformec¡ón, documentac¡ón, hechos ydemás elementos qüe haya

conoc¡do o conozca dur¿nte el período que preste sus servicios personal€s por tiempo deternjtnaao,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la inforniación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia. i

ctAUSUtA DÉC¡MA SEXIA: PERSO AT qUE RINDE FIA ZA: EL TRABAJADOR que no ren ba.,o
I

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debarrendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamentb de la
I

Ley Orgánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla Uentro
I

de un térm¡oo de c¡nco (5) días, sio perjuicio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar se8ún Lqy.

cúusur.A MA SEPNMA: ACEPÍAOóN DE COf{DICIONES: AMbAS panes aceptan los télm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y e pleno

uso y uestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de
I

o s¡endo el dfa 
-lO- 

del
^es 

¿e FñQ¡ o ;

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

,l

J u
MELVIN REf{E

GTRENTE OE

R

TATENTO HUMANO
AOUAI{A5

$ Y g :!",v!zrdrünns.9ob'ñ n

I

i

Ceñtro Cív¡co Gubernameñtal, forre l, Piso 3, 13, l/. y 15. Boi,

luan Páblo ll, Tcguc¡9alpa, M.D.C.,Hondura3,C.A.
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ADMII{ISÍRACIOf{ ADUAfTERA DE IIONDURAS

COÍ{TRATO D€ TRABA'O POR lIEMPO DETE t{ADO

No, 2024

Nosotros, MELVIN REÍ{E PEnEZ VEIASqUF¿, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de ldentificac¡ón número o8o1-199G.1694g y de este dom¡cil¡o, actuando eo

m¡ condic¡ón de Gerente Nacioñal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración nduaiera de

Honduras, nombrado por el D¡r€ctor Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUAiiAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará AOUA AS; y por otra parte, uuf rRGfrtCE JüSHUA

VEIASQUEZ 5A DOVAI,, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón
i

número 1706-199E{0103, qu¡en pará efectos del presente se le denom¡nará Et IRABAJAOOR,

ambos partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacelnos el
I

presente 'cof{TRATO DE IRABAIO POn nEMPO OE ERM|Í{AOO., obt¡gándose a cumptir tohas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CI¡USUI,A PRTMERA: oBJETO DEt CO,{TRATO: Et IRABAJAooR se compromete a prestar sus

serv¡cios p€rsonales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfilerzo y
I

capacidad en el cargo de sUB AOMI ETnADOR OE REGIMEI{ES ESPECIAIES, as¡cnado a la érhpresa

EMPACADOf,A DE CAMARO ES SA¡ÍTA I ES S,DE R.L, poniendo en práct¡ca lodo su conocii¡iento

profesional y exp€rienc¡a adquirida pára cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor

de un servicio generalde viBilanc¡a, controly superv¡s¡én aduanera; en part¡cular recepción, t[ánsito
I

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneflciarias

del Rétimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAT¡AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en dond€ sus servic¡os
I

profesionales sean requeridos. 
I

c!ÁusurA SEGU DA: tUNClOl{ES DEt PUESIO: EL TRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente

Especieles mr Tiemoo oeterm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le searl dadas

por sus super¡ores .jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nbya su

c:tegoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func'ones s¡8u¡entes: 1. Autori¿ar y efectüar las

actividades ytrámites de i¡greso, uso, permanencia ysalida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre
¡

según la l€y. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y Uemás

documentot presentados'por la ¿oria libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

ex¡stemes antes de autorizar el ¡ngreso osalida de las mercancías. 3. Autorizal y verif¡car ¡a ehtrada
á

y sal¡da de mercáncías en tráns¡to ¡nterno de la

,, ,, fl , @ ','.'. cdur,-Jtrohi¡

rona l¡bre. 4. Reg¡str¿r en el libro de ertradas y

I

C€nlro civko Gubcrnamcntal, Tor¡e l, Piso t3, 13, 14 y 15. Bc
§,C.A.Juan P¡blo ll, fegucigalp¿, M.DC,,H ondu
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centmamer¡canas (DUCAS O) [ue se

teneran eñ la zona Libre, mant€niendo actual¡zados los intresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduan€ra de

Honduras.5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡áda.6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y [emás

cargos que correspondan- 7. Verificar la clas¡ficac¡ón arancelada, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, aotes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre coo destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuJc¡ones
;

relevantes en materia aduanera para fa€ilitar y simplificar el cumplimiento de las obl¡gacionles que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión adruanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizac¡ón, determ¡¡ación e impos¡ción de sanc¡oles.tt.
I

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe inmed¡¿to, y que por la naturaleza de los s€rvicios

que presta sean necesar¡os paÉ el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADuA As,

EL IMBATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedJn serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos oto€ados a los trabajadores.

crÁUsut¡ rnctne: EvA¡.uAoó D€t DESEMPEÑo: ADUAI{AS aplicará el sistema de evaLación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de E[ IRABATADoR en el eiercicio de su carSo y

conelloobtienelamayoreficienciayefiCaciaenlaprestac¡óndelservicio.

Que el cargo de SUB ADMIX§TnADoR DE nEGlMEf{ES EsPEcIAtES estará sujeto a las pdlíticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrh€s emanadas por ADUA AS, en cáso de

comprobarse una man¡fiesta ¡nmmpetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato' 
¡

clÁusulA cuARtA: vlGE clA DEL OOI{TRATO: Et IRABAIADOn pfestará sus serv¡cios para

ADUA¡{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l ve¡nüGuatro (2024}, t¡empo dur¿nte€l cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tteinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficación fofmal de terminación del contrato pot pJ.t" du

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este'

/,

§f i¡a+enduenos.groüin

H y § v^,rw.sduono.*gohhn Ccntfo CtuLo Cubarnamental, To{te l, Piso 3,13' 14 y 15 Bcu'r ': 'r

Juan P¿blg ll, Teguc .A.
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CtlUSuU AutffiA: pElfOoO DE pRuEBA: Et nABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del ptesente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAT¡AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parre de este, ta

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará élte por

el tiempo pa€tado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ticar la terminación del contrato.

ctÁusuu sÉPflMA: ,oRfi¡ADA DE TRABAJO: (rl EI TRABAOOR, estará suieto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distribu¡das en ocho (8¡ horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro {4} horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este iiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (21- nEMPO EXTBAOnDIiIARIO: Las horas

extr¿ordinarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas i¡hábiles quedan prev¡amente autor¡zadas- En estos casos las Empresas deberáñ ind¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduarlera de

Honduras, la necesidad de extender la rornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remunerádas con el doble del salario establecido para la jbrnada

ord¡naria de traba.¡o e¡ base a lo establecido efl el Cód¡8o de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligac¡óñ de atender dil¡tentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CLAusulA ocfavA: vAcAclot¡Es: EL TRABAIaDoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio continuo, En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se r€al¡¿a a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus dfas de vacac¡on¡s §e le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

CTAUSUIA OVE A: EL TRABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así b rJq

ADUANAS.

E y O ,e¡,r/.odulnd,.gob.h. Cartrc civico Gubcrñamental, Toffe l Piso 3, B, l4 y 15, Bo!
luan Pablo ll, T€guc¡gelpa, ra3,C-A

clÁUSUI¡ SEXÍA: FORMA DE PAGO OEt sAtARlO: por co¡cepto de tos meses taborados det uno

(01) de enero altreinta y uno (311 de dic¡embre del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); El TRABA¡ADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de qUtNCE Mlt ClEf¡ tEMptRAS EüCTOS

{r.15,100,00}.
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clÁusutA DÉcrMA: rERMlr{AqóN DEL cof{rnATo D[ TRAEAJo: son causas de term¡nación der

pfesente c{iñtrato de Traba¡o mr t¡emDo deteminado: (1}. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del prese e contrato; (3). por muerte de Et mABAIA;OR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga imposibre er cumprimiento der contrato; (¡). po,

incumplimiento de Er. TRAsA.tAooR de ras obrigaciones contrafdas en er presente contrato; (s).

cuando EL mABATADoR sea somet¡do (a) a una medida cauterar de p sión prevent¡va por ros

JuzSados o Tribunales por un d€r¡to; (61. por caso fortuito o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATADoR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (8). pór todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personares y toda grave

netli8enc¡a que ponta en pelitro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a ,a transparencia comet¡do por EL TRABATAóOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). l-a ¡nhabilidad, negligencia

o ¡neficiencia manifiesta de ELTRABAIAOOR que hate ¡mposible elcumplim¡ento detcontrato; (12).

D¡solución,liqu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establec¡rltientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicat pol¡gráficas y tox¡colót¡cas; {14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zación o venc¡mÉnto; (15). En caso de que sus serv¡c¡os p€rsonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del present€ cohtrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

ctÁusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMET{ DlSClPttf{ARIO: Las med¡das disc¡plinarias sefás de tres {3)

t¡pos: Amoñestac¡ón verbal, escrita o suspensión del traba¡o sin goce de sueldo hasta por otho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a ¡a gravedad de la falta.

cúutuu DÉCIMA SEGU DA: C|ASIFICACIO'I¡ DC tALrAS: Son falra§ leves: a) No fealizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instru¿c¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el ordefl ierárquico establecido; b)

No ej€cutar por sí mismos su trabaio, con la mayor ef¡cienc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, luga.

y condicion€s convenidos. c) taltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jele inmediato; d) No observar buenas costumbres y cohducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncurir en abusos contrá los empleados subalternos, s¡n medaar dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar periuicio; fl Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en

ob.¡etos, maquinar¡a, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no:me

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuic¡o o no se afect€ el uso normal como resultado de la om¡s a

5oñ fálteJ menos gr¡¡t es: a) lncurír en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o inducir a el¡a a

Juan Pablo ll, Tegucigalpa,

I
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empleadosde igualo infer¡or categoría; c) Actuarcon negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de átender observaciones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartafse de asuntos aienos al servic¡o en horas de trabajo; e) Fáltaf al fespeto d€bido a lo5

superioret en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubord¡nación probada, con tendencia 3

eludir el cumpl¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposición o dÉ una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regular¡dad o eficieÍc¡a de E! TRABAJADoR; g) perd€r o permitir

que se p¡erdan documentos oficiahs mnliados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o ñegl¡genc¡a grave; hl lncurriren actos de natüraleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pract¡carjueBos

prohibidos en las oñc¡nas o demás ¡nstalac¡ones oficiahs; j) lncurr¡ren falta de conesía o de atenc¡ón

al público. son faltas traves: a) lncurr¡r por más de u¡a vez en cualqu¡era de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al públ¡co a pssonas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de m¡nera man¡fiesta con las funcíones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

serv¡c¡os; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en Eualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

desÍu¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) tnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficiaas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofi[¡ales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; ¡l sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n m€díar autor¡zación de quien corresponda, Kl cualqu¡era de la establecklas en

elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APUCABIUOAO DE TAS SA qOI{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneitación

escrita en el (aso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspens¡én hasta por ocho (8) días sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos gr¿ves o en caso defaltas gravesy la rescisión delconÚato en elcaso de una falta grave.

TA DÉOMA ARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA,{AS, a que se le

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuñeració

cualquier valor que adeu.de a ADUA AS que dúrante la vigencia del contrato o a la fecha d

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos pféstamos derivados de conven¡os instituc¡onales

.::(,.rii'i,: ":)¿ttq.: II t g v^vw.ddusnos gob.h" C€ ro Cívico Cubemaméhtal, Tore l, Piso f,, 13, 14 y 15, go' 'jard
luan Pablo ll, T€guc¡ga¡ .D.C.,Honduras,C.A.
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bancer¡os, faltantés en el equipo confiado a El, TRABIUADOR , así como bs daños o€as¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡tenc¡a ¡nexcusables.

ctAusuu DÉoMA aul TA: cof{FlDE oAuDAo. El pfesente contrato obtiga a Et TRABAJADOR a

mantener ba¡o estr¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechos ydemás elemefitos que haya

ionocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años á partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUANAS, el M¡nisterio Público, la

Pro€uradurfa Generalde la República o un Tribúnal de Justic¡a.

CúUSUlA DÉOMA S€XÍA: PERSOf{At QUE R[{DE FtAfZA: EL TRABATADoR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar c1lalquiera de las establec¡das en elAnículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)dÍas, sin periuicio de la responsabilidad a que diera lugar según tdy.

ctAUSUl¡ DfgMA SEmMA: ACEPfAOóÍ{ DE COf{DlOOr{ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alf¡elcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facuhades, firmamos para constancie el presente Contrato, en la ciuaad de

5o-\.,<-'r.o rlu.\\< , siendo el dia oq del mes de < n c,.r§ .L(> L.{

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

MEI.VIN REN ,OsHUA VELASQUEZ SANDOVAI,

GERENTE NACIONAT EL TRABAIADOR

TALEÍ{TO HUMAÍ{O
ADUAI{AS

l( ir: ;cidods..rros.groáJin

Cátt¡o C¡vko cu¡e*ameDta¡. fore l, piso 3, 13, 14 y 15, Bouir:r'

Jua;pább ll, T€gucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

*
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l{osotros, MEwII{ REÍIE PIREZ \TELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número otot-l! x!16!ra8 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡rrn de Gerente Nac¡onal de Gest¡én falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANASDE.GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficiÉntes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación f\¡o. ADUANATOE{15-2022 de fecha 21 de mar¿o del año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, I"EOf{ARDO Al,.ofiS CARCAMO

FLOR€S, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número O1O1-

1985{1712, gu¡en para efectos d€l presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COl{fRAfO OE TRABA¡O POn nEMPO OEIERMII{ADS, obl¡gándose a cumpt¡r todas tas cláusutas

y condiciones que se detallan a continuación:

cLÁusutA PRIMERA: oBrETo DEL COf,fRATo: Et TRABA¡AoOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en €l carto de OEI,.EGADO FlSCAl, COMEUSTIEIE OE REGIMEÍ{ES ESPCCIALES, asignado a

la empresa PUMA ENERGY HOI{DURAS, S.A OE CV poniendo en práctica todo su conocimiento

profesionaly exper¡encia adqu¡rida para cumplir funciones delcontrol aduaoero ejerciendo la labor

de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular recepción, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡ciarias

del RéB¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de AOUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otn¡ empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

ctÁusut A SEGUNDA: FuñloOflE§ oEL PUESTO: Et fnABAIADOn ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato dc Prestac¡ón Serulclos de Reaímenes

Esry¡ciales por T¡emDo Determinado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores i€rárqu¡cos, §¡empre que no aferte la diSn¡dad humana n¡ se disminuya.¡(¡'

categoría de acuerdo con b as¡gnac¡ón de las fuñciones siguientes: 1. Cumplir y hacer

normas contenidas en la legislación aduanera v¡8ente y demás disposic¡ones que r¡8en

aduanera o estén relac¡onadas con ella.2- Participar d€ manera activa conjuntame

operador dé la term¡nal de almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, r€cepción

afmacenamiento y salida de mercaricías y en la realización diaria de los inventarios físicos de los

combul¡bles existentes en esas instalaciones; así como coteiar las existencias de combustibles

¡niciales y finales del día, (on los volúmenes de combust¡bles ingrÉsados y ret¡rados, en ese día, de

1,,,,iir!.:o; m, E) r"r, w.odu.l{rgoh,'}l.

cumpfi, t4q- c

ra -Ji,ii*^;
nte coñ"F¡ s=,

C€nuo cívl6o cubornámo¡tal, fore I, Piso f,, 13, 14 y 15, 8.. :.v.:
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C.,ltonduras,C.A.

lg,nfnl..tad u a I $.ggb,ht't

E

ADMIÍTISÍRACIOÍ{ ADUAI{ERA DE ItOi¡OURAs

CONTRATO DE TRABA'O POR IIEMPO DEÍEñMINADO
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las tem¡nales de almacenam¡ento. 3. Certificar tode salida y llevar el controldiario delvolumen por

tipo de combust¡ble retirado de los tanques de almacenamiento de las terminales de las ref¡nerías,

plantas de transformación, importadores, exportadoret re exportadores, distribu¡dores y

prestadores de servicios de almacenamiento; estampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspondierite. 4. Revisar y archivar los documentos físicos y el soporte de cada

importación, exportac¡ón, reexportac¡ón, d¡str¡bución, despacho a un¡dades de transporte, y otras

op€racbnes conexas d€ comercializac¡ón de combust¡bles que s€ efectúen en las terminales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a Ia Adm¡nistración de la Aduana de su .lurisdicción, a las

ief"turas de las dependencias corespond¡€ntes, los volúmen€s de los ¡nventarios físicos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes ret¡rados de combust¡bles de las terminales de

almacenamiento, durante el período de lunes a dom¡ngo de la semana inmediata anterior. 6.

lnformar a la Administrac¡ón de la Aduana de .,ur¡sdicc¡én, a las jefaturas de las dependencias

correspond¡entes, dentro de las 24 horas s¡8u¡entes a la finalización de cada transacción de

comerc¡o exterior, lo relativo a las horas y los días de início y de final¡zación de las operac¡ones de

derarga de combust¡bles de las unidades de transporte a la term¡nal de almacenamiento por

motivo de ¡mportac¡ón, o de las operaciones de carga de combustibles de la term¡nal de

almacenam¡ento a las unidades de tr¿nsporte por motivo de exportac¡ón o de reexportación,

¡ndicando los tipos de combust¡bles y los volúmenes efectivamente ¡mportados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extráord¡nario. 7. Colaborar con las ¡nst¡tuciones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u organismos internac¡onales

cooperantes, en las supervisiones e ¡nspecciones de las operaciones, en su conjunto, de comerc¡o

exterior e ¡nter¡or de combustibles que se efectúen a ravés de las terminahs de almacenamiento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permitir la salida de las mercancías del rec¡nto fiscal, en

cumpl¡miento con los requisilos y formal¡dades leSales que para el efecto establezca el rétimen u

operación sol¡c¡tada. 9. Resp€tar el orden jerárqu¡co, reponando y consultando los casos que

generen controversia. 10- Oesempeñar otras act¡vidades afin€s a su puesto cuando se lo ¡ndique el

iefe inmediato, y las demás as¡gnadas por LA ADMINISfRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxilia. que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización dutante la jomada de trab¿jo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los convenios lnternac¡onales,

Leyes de Traba¡o y Previsión Social, Cumpl¡ry hacer cumpl¡r las normas contenidas en la leg¡slac¡ón

aduanera vigente y demás dispos¡c¡oms que r¡gen la materia y las demás as¡g¡adas por ADUANAS'

EL TRABA,ADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espéc¡al¡dad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otfasquecon carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerb en continua util¡zación durante la jornada de trabajo,

respetando los d€rechos otorgrdos a.los trabaFdores.

Csrtro Civko Gubcrñameñtal, Torre l, Piso l. 13,14 y 15. Bc
Jua¡ mb ll, T€gucigalpa, M.D.C.Honduras,c.A'

t$,r'r.r rrd.itrcs gouha
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ctÁusulÁ ÍERGERA; EvAtuAclÓN DEt DESf,MPGffO: AOUAI{AS apticará et sistema de evatuación

retuhda por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hondur¿s

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TnaEATADoR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio.

Que el car8o de oEtEGADo FlscaL coMBUsnBLE DE REG|ME Es EspEoALEs estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y dire€trices emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobárse una man¡f¡€sta incompetencia en dkho carBo estará su¡eto a remo€ión de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

OáUSU|¡ OÜnur PERfODO DE Pf,UEBA Er rnAaAraDon se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sese¡ta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et TRABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. tste periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, mnt¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nacitn del contrato.

CLAUSUTA SEXÍ& FORMA DE PAGO OEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de en€ro altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRABAJAoOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de fRElr{TA Mlt tEMnnAS EXACfOS (t.

3{r,(xto.o).

oÁusuU SÉprlml: JoRÍ{AOA DE IRASAJo: {1} EL TRABADO*, estará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la -mana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuee o, quedando entendido y conven¡do que dutante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. fIEMPO BfiRAOROIf{ARIO: Las horas

extraord¡narias de rabalo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En elos Casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡süación y Gest¡ón de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba¡) especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seráñ remuneradas con el doble del s¿lar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en bas€ a lo establecido en el cód¡go de Trabaio, quedando entendido y

.{¡.,li: ,: ,: f.\iLtf.t'f* t @ C¿{tro cavho Cubemamsttal, Torre ¡, Piso 113, 14 y'15, Bc r,lev.

Jr¡an kblo ll, T€gucigalF, M,D.C.HonduE5,c.A.
X in/o8úduons§€Pü¡n

o&9

CláuSUla CUARTA: V|GEf{OA OEt CO{{TRATO: EL mABA¡a@R presrará sus servic¡os para

ADUAI{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2O24), con la notificación form¡l de term¡na€¡ón del contrato plor parte de

AOUAtIAS o con la renovac¡ón de este.

&
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convenido que este p€rsonaltendrá la obligación de atende¡ d¡l¡gentemente los requerim ¡entos que

en este señtido le sean formulados.

q.ÁusulA OCüV¡: vAcAoo Es: Et rnAB¡uADoR tendrá derÉcho a vacaciones causadas y tas

pfoporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dich, liqu¡dac¡ón.

CIÁU5UTA OVENA: ÉL TNAEAJADoR se com promete a someterce a las pruebas de desempeño,

psicométrÍcas, soc¡o€conóm¡co, patrimonial, poligÉfico y toxicológicas cuando asÍ lo requiera

AOUAÍ{AS,

CLÁUSU1a DÉOMA: ItRMt ACló DEt CO mATO DE ÍRABA|O: Son causas de term¡nación det

presente Conü€to de Trabalo oot tiempo determinado: (1). Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vet extingu¡do el obreto del presente contrato; (31. por muerte de Et nABATADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Et 
'RAIATADOR 

de las obl¡taciones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

.luzgados o fr¡bunales por un del¡to; (61. Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et fRABATADOR en la prestacióo de sus servicios personales; {8}. Por todo

daño materi¿l causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumenlos y demás ob¡etos relacbnados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponta en pel¡gro ,a seguridád de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por EL IRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caráctet

reservado en per¡u¡cio de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (1l). La ¡nhabil¡dad, ne8ligenc¡a

o ineficiencia manifiesta de Et T¡IABATAOOR que haga ¡mposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolución, liquid¿ción o clausura (cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cat patrimonialet soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y tox¡coló8icas; (14). Por haber llegado

el contato a su término, su finalización o vencim¡ento; (151. En caso de que sus servic¡os personáles

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contr¿to.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

o.AusulÁ DÉoMÁ PRIMEnA¡ nEGlMEf{ DlSClPtl ARIO: Las med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (81

días calendario y la term¡nac¡óñ-del contfáto de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

ctÁusuLA DÉcfMA S6UNOA: qASFICÁCIO]{ DE FATTAS: .Son fa]tas lev€s: a) No realizar

p€Gonalmente la labor en los téminos est¡puhdos, s6tar y cumpl¡r las órdenes s ¡nstrucciones

mr@ o¡.lr¡1 Ceñlro civico cubernam€ntal, Torre l, Piso l,11,14 y 
.l5, 

Bcw¡¡.aduafiogg
luañ plblo ll, T€tucigEhE, M.D.c,Horduras,c.A.

#



, -"i-a

-
A[X'ATUA'

que de modo hs impartan el petrono o su representante, s€gún el orden jerárqu¡co establecido; b)

_ No ejecutafpor sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones convenidos- c) Fáltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imped¡mento o s¡n perm¡so de su ¡efe inmediato; d) No observar buen¿s costumbres y conducta

ejemplardurante elservicio ellncurrir en abusos contra losempleados subalternos, sin med¡ar dolo

o inteneión man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maquinar¡a, materiales o utens¡lios de oficina, siémpre que, en este último caso, no medie

¡nlención man¡fiela de causar per¡uic¡o o no se afecte el uso normal como resultado d€ la om¡s¡ón.

Son faltas ménos traues: a) lncur¡r en dos faltas leves que den luBar a igual número d€

amonéstaciores, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de igualo inferior categoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afucte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

eocarBarle de asuntos ajenos al servicio en horas de traba¡o; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumd¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de sup€riorjerárguico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABATADOi; g) Perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oliciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o ne8l¡gencia trave; h) lncurriren actos de naturakza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adminilración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohibidosen las ol¡c¡nasodemás instalaciones oficiales; jllncurir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltes gn¡y6: a) Incurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b, Fac¡l¡tar ¡mpaesos o información no dest¡nada al público a personas

a.jenas al servicio; cl lncumpl¡r de manera manifiela con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, aiectando con ello la continuidad, reSular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o ba.¡o los

ef€ctos de drogas estupehcientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anoffial análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, ret¡stros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusbnes fuera de orden con otros empleados o part¡culares efl los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i) Sustrder or¡ginales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficial¿s, o facilifar información a terceros sobrc hecho§ o actividades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea igualmeme r€servada o cuando no le

conespondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de traba¡o máteriales, út¡les. herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zación de qu¡en coresponda, K) cualquier¿ de la establecida§ en

el Artículo 112 del Código d€ Trabajo,

H r @ v-v.'w.odutn*tgr-fi*t ccrn o Civlco Cubernam€rta l, Tore ¡, Piso 3, 13, 14 y 15. :lc rr i.r'.

jfl ,nbaoduonas.gobt i Juan Pablo ll, Iogucigalpa, M.O.C,Hondoras,c.A.
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CARCAMO FTORES

C€itto Cívko Gubémamsntal, Tor€ l, Pko 3, 13, 14 y 15. Bo
Juan pabh ll, Teguc¡gelpa, M.D.C"HonduresC.A.

CTAUSUU DÉOMA TERGRA: APUCABIUOAD OE I,AS SA qONES OE ACI'EROO CON SU

. GRAVEDAD 1l La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

'suspensión hasta por ocho (81 días s¡n toce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

fulta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón delcontrato en el caso de una falta grave.

CLAUSULA D CUARTA: Et TRABAJAOOR, en este acto AUfOR|ZA a AOUAñ¡AS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, ptestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAIIA§ que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et IRASATADOR , asf como bs daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cl.Áusuu DÉoMA QUllüfA: CorFlDExoAUDAo. El p¡esente contrato obti8a a EL TRABAJADofl a

mantenerba¡o estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos ydémás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determinado,

hela por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAiIAS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

CTAUSUTA OÉCIMA SEXTA: PERSO AI QUI nlf{DE FlAfi¡ZA: Et ÍRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquien de las establecidas en el Artículo 12S del Retlamento de la

teyOrgán¡ca del Tribunal sup€rior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin per.iu¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusut¡ oÉq¡n semu¡: AcEPfAoÓ DE cof{olQol{€S: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleño

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

A¿ siendo el dla ---.¡LL- del mes de On¿rO

del año dos m¡lveinticuatro (2024)

N

6ERENfE ET

TALET{TO HUMA'{O
AOUAT{A§

tt§

ll rn f «c'odi;ancs.gob-hr,"

-¡a¡d

GE!



--¡l

-
AI'T'ATUA§

HON}iJRAJ

ADMII{ISIRACIO¡{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

CONTRATO D€ TRABA.,O POR TIEMPO DTTEiMIf{ADO

No. 363/2024

Nosotros, MELVIN REI{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de édad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡f¡cac¡ón número 0g01-1!190-169¡¡8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡entes para cerebrar er presente acto

med¡ante Acuerdo d€ Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra p¿rte, tf,oI{Et ARMAÍ{Do RoMERo

HERÍ{AI{DEz, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación nlimero

1502-1992-00519, qu¡en para efectos del presente se le denominaÉ E L TRABATADOR, amborpartes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COñ¡ÍnATO DÉ InABATO POR TIEMPO DETERMI ADO", obtigándose a cumpl¡r todas tas ctáusulas

y condic¡ones que se detallan a continuac¡ón:

CLAusul¡ PRTMERA: OBJETO DEL co TRATO: EL ?RAEATADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfqerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRAOOR DE R€GtMENES ESPECTALES, asignado a ta empresa

ZOI{A UBRE YODECO DE HO DURAS S.A. (CAMPAME¡{TO -Ot-A CHOI, ponierdo en práct¡ca todo

su conoc¡miento profes¡onal y experienc¡a adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio Beneral de viBilanc¡a, controly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tráns¡to y despacho de mercancias de las áreas restr¡ngidas de las empresas autoiizadas

como benefic¡ar¡as delRégimen de Zona L¡bre. Noobstante, en cualqu¡er momento y por disposición

de ADUAflA5, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus servicios profesionales sean requeridos.

.n $i

cúusuLA SEGUNDA: FUNoof{Es D[t PUESlor Er TRABAJADoR ejecutará sus labores dé-'- i!
Contrato de Prelac

EsDec¡ales Dor T¡empo Determinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dad
tl

por sus superiores ¡erárquicos, siempre que no afecte la d¡Enidad humana ni se disminlrYa su '';i,1. ii
categorla de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones situ¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡vidades ytrám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

. se8ún la ley. 2. Revisar que las oeclaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la.zontl¡bre a su car8o, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones legales

existent€s antes dá autor,zar el ingreso o salt á de las mercanc¡as. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entradá

y salida de mercancías eft tánsíto ¡nterno de la zona libre-. 4. Re8¡strer en el libro de efltradas y

i,.,',,-,!:..s ll y O t *':t.odliJri,t'¿a",.tt. centru civico cub€rñamental, Torre ¡, Piso t, !3, t4yl5. Bcr. -,rd

Juan Fáblo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Hondurat,c.A.

conformidad con lo estipulado en el presente

i E
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS Dl que se

generan enla Zoná Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área r€stringida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por Ia Administrac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5. Verificar que los valores de la factu¡a concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se l€ ll€ve a cabo con la ¡egalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

carSos que correspondan. 7. Verif¡car la clas¡fic¿c¡ón arancelaria, el aforo y pngo realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercddería de la zona l¡bre con destino al

mercado flac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y mane.lo de mersdncías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

¡elevantes en materia aduanera para facil¡tar y simpl¡ficar el cumplimiento de las oblitaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucaonar problemas relativos a la test¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanc¡ones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea reguerida por su ¡efe inmediato, y que por la naturaleza de los ssrvicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asitnadas por ADUA¡{AS.

Et TRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prrop¡as de su especial¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellasotras qu€ con carácter complem€ntario o aux¡l¡ar que guedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabaro,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores-

c¡.Ausut-A TERCERA: EvAtUAoÓN oEt DESEMPÉfto: ADuat{as aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRAEATADoR en el ejerc¡cio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de suB AoMll{tsTMDoR DE RE6IM€¡{[S ESP€C|AIES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, Sestiones por resultado y directrices emanadas Por AOUANAS, en caso de,

comprobarse una ñanifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho car8o estará sujeto a remoción dL 
^

conformidad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

CLAUSU|A CUARTA: VtGEf{CtA DEI CONTRATO: Et TRABATAOOR prestará sus serv¡cios para'- ":..'

ADUANAS desde el uno(01) deenerodel añodosm¡l veiot¡cuatro {2024), tiempo dura.te el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño

dos mil v€¡nticuatro (2024). con la not¡ficación fofmal de term¡nación del contrato por parte d

ADUA AS o con la renovac¡ón de este-

m y g a,,!.w.sdll-cnoxg.afl Centro Civ¡co Gubername¡tal, Torre l, Piso 3, ¡3.14 y 15. B.L:¡..

luan p¡blo ll, Teglcigalpa, M.D.C.,Hondur¿s'c.4.

x
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cráusurA Qur rA: pERfooo DE PRUEEA: Et mABA¡AOOR se sometefá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡ciar der presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABATADOR y por parte de este, ta

conv€n¡enc¡a de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Este periodo s€rá remunerado, y si al term¡narse

n¡ntuno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éite por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón delcontrato.

CúUSUI¡ sErrA: FoRMA oE PAGO OEt SAI RIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡smbre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); cl TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eUlItCC Mft CtEfl LEMP|RAS EXACTOS

(r.r5,1oo.oo).

CIAUSUIA SÉPñMA: ¡oSI|ADA DE nABAJO: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro {4) hor¿s los sábados, tefliendo siempre el derecho de gozar de

una (1I hora destinada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOROT ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del seryicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autorizadas. Eo estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administración y Gest¡ón de Pe6onal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la ¡eces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con eldoble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Códi8o de Trabajo, qued¿ndo entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡l¡Sentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados. ;f,-

G'

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo tr¿baiador después de cada ,ñ\ '-,,

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los ':::.-. ' ::''

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vac¿ciones se le

inclu¡rán en el pato de estos en dicha liquidac¡ón.

ctÁusul,A ovENA: EL TRABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat socioeconóm¡co, patrimonial, pol¡gráfico y toxicolót¡cas cuando así lo fequiera

ADUANAS.

!,.,¡\i'.¡.?':; m t @ .i'.'ir'',T'.oducnos.gca-hn Centro civ'rco Gubernamental, forre I, Piso3.l.3,14 y15. Bc,. 'crd
luan'Pablo ll, T€uc¡9aipa, M.D.C'Hondura§.C.A.

E¡ inf0erd{tdr¡o§ltab,hn

,
CLAUSUTA ocrAvA: VACACIOi¡ES: EL TnABATAOOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y lds

I _._
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cr-Ausuu DÉoMA: TERMT'{AqóN DEr. COrrrnATo DE TRAEAJO: Son causas de term¡nación del
presente contfato de Trabiio oor ticfnm determinado: {11. El mutuo consentim¡ento de la§ partes;

(2). una ves extingu¡do er objeto der presente coñtrato; (3). por muerte de E[ TRABATADoR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del masmo, gue hata ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡mlento de €t TiABAJADoR de ras obr¡tac¡ones contraídas en er presente contrato; (5).

cuando EL 
'RABATADoR 

sea somet¡do (a) a una medida cauterar de pris¡ón preveotiva por ros

Ju¿tados o fribunales por un derito; (6). por caso fortuito o fuerza mayor; (7). cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anzá en EL TRABAJADoR en ra prestac¡ón de sus servicios personares; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡ciot obras, mobir¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os persomles y toda grave

neglitencia que ponga en peligro la seguridad de las persolas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a [a ét¡ca y a la transparencia cometido por Et TRABATADoR en

€l lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia man¡fiesta de EL TRABAJADOR que haga ¡mpos¡bte el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura {cierre} defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; {13}. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡ales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicológic¿s; (14)_ por haber [egado

€l contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios personates

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las ctáusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elAñículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

ct Ausul,A DÉclMA PRIMERA: REGIMET{ DISCIPLINARIO: Las medidas disc¡pl¡nafias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusuu DÉoMA SEGU'{DA: CLASIFICACIOf{ DE FALTAS: Son faltás leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€gún el orden jerárqu¡co establec¡do;'b)

impedimento o s¡n permiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conduct¿

eiemplar durante el gervicio e) lncurrir eo abusos contra los empleados subalternos, sín mediar dolo

o ¡nteoc¡ón man¡fiesta de cáusar perru¡cio; fl Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietot maquinaria, mate a¡es o utensil¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de Causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son f¿lt s menos gayes: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestaciones, en un pefíodo de sei§ (6) meses; b) Fomenter la anarquía o induclr a ella a

ll Y g 'u,stw'atiuenasgo\hi

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esm€ro, en el tiempo, lu8(r "' .. 
_.,

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa oA \ --

C€ntro Civko Gub€rnamenial, Torre l, Piso 3, !3, 14y t5, E-r.:-"v
Juan p¡blo ll, f€guc¡gElpa, M.D.C.,Hondurai,C-A-

X iñ/üÁ arrüonasgab.hil
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---r.&
AIX,'Á}IIA§

,1 .,,r.. +i.i,:r, 
.^^, 1,,, ., ,:: .. :._..

empleados de igual o ¡nferior cáte8oría; c)Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

. o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus superior€s, cuando ello no afecte; como
consecuenc¡a inmediata, ra eficienc¡a, regurafidad o continu¡dad de ros servicios; d) atender o

. encargarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en ho¡as de trabajo; e) Faltar al respeto debido a ros

superiores, en el ejercrcio de sus func¡ones; f) rncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cuarquier disposición o de una orden de superior ierárquico. siemlre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retularidad o ef¡c¡enc¡a de Et rRAaA¡ADoR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documento§ of¡ciales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia Srave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma p€6onalo colectiva; i) practicarjuegos

prohibidos eo las oficinas odemás ¡nstalac¡ones ofic¡ales;.i) lncurrir en falta de cortesí¿ o de atención

al pÚblko. son fattas grever: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las falta5 menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas alservicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o Lon las

érdenes de sus sup€rioret ¿fectando con ello l¿ cont¡nu¡dad, regular¡dad o efi€¡encia de tos

s€rvicios; d) Hacer ¿cto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o b;io los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asieotos, reg¡stros, documentos, talonar¡os, libretat páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peGonas dentro de las ofici¡as; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; il Sustraer oraginales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actfuidades

propios de,a dependeñc¡a, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando,no le

correspondiera tal competencia; j) Sustr¿er del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

ctAUsUu DÉCIMA TERGRA: APTICAEIUDAO DE I.AS SANCIOf{ES DE ACUCRDO CON SU,'

\GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestaciólr 
--.t.

escrita en el caso de reincidenc¡a en una faha l¿ve o en caso de una falta menos gravet 3) q', "',
suspeÍsión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡dencia en , n, ' \ 

, -
falta menos Eraves o en caso de faltas Eraves y la resc¡sión delcontrato en elcaso de una faha grave.

ctÁusuu oÉct¡¡e cuaR¡l: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a AOUANAT a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra fotma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAf{AS que durante la vit€nc¡a del contrato o a la fecha de

termin8ción del presente contrato, Sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

ll Y @ vrú-*,oduc!1ües{}t¿h''

á

I t¡¡rrt?aduor¡as gob,lit¡

Carltro Civko Cubemameñtal, fon€ l, Piso 5. lf,, i4 y 15. e. , ev¿

Juar Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c"Hordural,c.A.
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bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a Et rRAaArADoR, así como los daños ocasionádos al

equipo, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables.

CIAUSU|A DÉCIMA AUT TA: CO F|DE OAuDAO. Etpres€nte contrato obtita a Et TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus sery¡cios person¿les por tiempn deterniinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, satuo que la ¡nforrnación,

do€umentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUANAS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia. I

I

ct-AusuL¡ oÉcl¡tl sExr* PERSo AL QUE Rti¡DG FtA zA: EL TRASAJADoR que no tenienJo ba¡o
I

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debafrendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOrtánica delTr¡bunal Superior deCuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla lentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, s¡n perju¡cio de la responsabil¡dad a que d¡era lugar según LJy

fÉ 5,r ¿r 6¡ to fl

l

ceptan los téiminos

e lo cual, y eil pleno

ato, en la Ciudad de

é¡¿eo r

delaño dos milveinticuatm (2024).

clÁusuu oÉoMA SEmMA: AGPfAoóf{ DC coNolcto Es: Ambas partes a

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de esle. En fe d

uso y toce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contr

siendo el día Q del mes de

_.":.

I
MELVIN

GERENfE 
'{ACIONAT

DFZTEONET DO ROMERO HERT{AN

E! TRABAJAOOR

TATEI{fO HUMANO

ADUAf{AS

E , O v¡wu'.oducnos'gohr'n Civko Cubernamental, Torre 1, Piso 13,'lly 15, L

fi infc6'oouopos'gobhc
Juan Pablo ll, TegÜc¡galPa,
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ADMINISTRACIOÍ{ ADUAÍ{ENA DE HOf{DURAS

COÑTNATO DE TRAEA'O POR NEMPO DETENMINADO

o. 152/¿024

Nosotrot MELVIÍ{ RENE PTREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentif¡cac¡ón número oBot-l99(}l59ag y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de G€rente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 d€ fecha 21 de ma no det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, tEO¡{ELA AIE¡ANDRA

HEf{RIQUEZ HEfiIRRIQUEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdentif¡cac¡ón

número 1403-1999{0102, quien p3ra efectos det presente se le denominará Et TRABAJADOR,

ambos partes de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el

presente 'colúTRAto DE ÍRAEArO pOR IEMPO DETERMIÍ{AD0', obt¡gándose a cumpt¡r todas tas

cláusulasycon.tic¡onesquesedetallanacontinuación:

CIAUSULA PRTMERA: OBTEÍO DEt COiITRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OFIOAL DE AFORO Y D€SPACHO DE REGIMEI{E5 ESPEqA[.E5, as¡gnado a

la empresa SERVIOOS COFOUDAOOS DE HOI{DURAS S. DE R.t. Ot C.V (VOTAINERI, poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y experienc¡a adquirida para cumpl¡r funciones del

control aduanero e¡€rciendo la labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autor¡zadas como beneficiar¡as del Rétimen de Zona Libre. No obstante, en cu¿lqu¡er

momento y por disposic¡ón de AOUAiaAS, se compromete altrasladado de su puesto de trabaio a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos

o.AusutÁ SEGUnDA: FUttOO ES DEL PUESTO: Et IRASATADOR eiecutará sus labqres de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contráto de Prestec¡ón Se ic¡o§ de Regímenes

Esocc¡ahs lor femDo Oet¿rminado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con h asignación de las func¡ones s¡gu¡entes: l.Cumplir y aplicar la normativa

aduanera y comercio exter¡or, disposiciones adm¡nistrátivas de carácter Seneral, procedimientos u

otros ¡nstrumentos que dicte la autor¡dad competente. 2. Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el

¡ngreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas lle8uen con u

Declarac¡ón Única Aduaner¿ bajo ün rég¡men aduanero determ¡nado (tráns¡to o

d"pósito).3. Exigir y comprobar el €umpl¡miento de los elementos que deteminan la

trasla6 a

oursaLió;

ft , @ utwi.oduonaegot4tn' C¡xrt'D Cívico cub€rnam€ntal, Tone l, Piso 3.13, I4'i¡li Bo,.'. .' 'd
Jua¡ tr¿blo,l, Tegucigalpa, M.D.C"Hondu,a5,c.A
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificacíón, naturaleza, estado; origen

y demás cardcterísticat cuando el Médulo de Gestión de Riesgo determine que pro(ede el

recoñocimiento físico y documental de las mercancías que se encueñtra en depósito.4.Reálizar el

inveniarios de las mercancías objeto de reconoc¡m¡ento ffs¡co, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Oñcial de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante legal, deb¡endo

escanearlos para adiuntarlo a la Declar¿c¡én. 5. Exig¡ry comprobar elcumplim¡ento de la obl¡tac¡ón

tributar¡a aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesto

determine que procede el reconoc¡m¡ento documental. G.Verificar que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen aduanero

sol¡citado y que los mismos estén ditital¡zados o es(áneados en foma legible, incluyendo licencias,

perm¡sos, cert¡ficados u otros documentos referidos al cumplimiento de las restr¡cc¡Dnes y

regulac¡ones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones- 7, Poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades competentes en forma ¡nm€diata las m€rcancías retenidas, cuya

¡mponación o exportac¡ón estén prohibidas o restr¡nBidas, iust¡f¡cadas por razones de, orden

público, moralidad, segurid¿d pública, protec.kin de h salud, del med¡o ambiente, de la v¡da de las

personas, flora y fauna, protección del patr¡mon¡o artfstico, hilórico arqueolótico nacional a las

autor¡dades conespondiente de conformidad con los pro€edimientos establecidos tomando las

medidas respestivas. 8. Ex¡g¡r el cumplimiento y aplicar las medidas de control, corresponfientes

para la protección de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los conven¡os

internac¡onales sobre las materias y disposiciones normativas emitidas.9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de infracciones cometidas por los obl¡8ados tributar¡os e

¡mponer e¡ su caso las sanciones que core§pondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los pr¡ncipios de sana adm¡nistrac¡ón que les imparta su super¡or

Jerárqu¡co, y las demás asiSnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. Et TRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades cónexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadat a fin

de mantenerto en cont¡nua utilización dur¿nte la jornada de trabajo, respetando los ddrechos

otorBados a los trabajadores por la const¡tución de la Repúbl¡ca, los conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social.

CIIUSUUA ¡enC¡m: ÉVALUAOÓÍ{ OEt DESEMPE¡O: ADUAIIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como pfopósito med¡r el desempeño de EL TIIABATADOR en el ejercic¡o de su Eargo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servic¡o l

Que el cargo de oFtclAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES E5PEOAI,ES estará sujeto a las

polftícas, evaluacionet test¡ones pof f€sultado y d¡rectfices emanadas pof aouANAS, en caso Oq-)

comprobars€ una man¡fiesta ¡ncomp€tencia en d¡cho cargo

conforñided al pfocedimiento e§tablec¡do?o el presente conttato'

estará sujeto a remoción dé

\i
..,-;-ri: : .:j ,r:1¡i.Jr:/¿. Af § wv,ir.'.aducnorgatrin Centro Cíüco Cubernamental, Torre 1, ñ!o 3,13,l

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
i;rir,p.31¡.;,
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ctaUSUU CU¡ntl: vrGEr{oA DEL CO,{TRATO: Et rRA8A,'ADOR presra¡á sus servicios para

ADUAfras desde el uno (0r) de enero der año dos m¡r veinticuatro (20241, t¡empo durante er cuar

estará sujeto a las inrrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (3u de d¡c¡embre delaño

dos mil veint¡Euatro {20241, con la notmcac¡ón formal de term¡nacién del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este.

ctÁusulA aul TA: PERÍODO OE PRUEBA; EL TBABAJADOR se som€terá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y tiene po.

obieto, por parte de ADUANA§, apre€iar las apt¡tudes de EL IRA8ATAOOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las cond¡ciones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al teíhinarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

C|.AUSUIA SOOA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreíntay uno (31)de dk¡embre defaño dos milveinticuatro (2024); El InABAJAOOR

devengará mensualmente por sus $rv¡cios la cantidad de OIECI'IETE MtL DOSC|EfITOS t€MptRAS

Exacros (r.17,2oo.ool.

:

CrAuSUt¡ sÉmma: ,of AoA DE TRABATo: (1) EI TnABADo& est¿rá sujeto a una .iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡buidas eo ocho {8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuezo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡ntenump¡do el servicio Aduanero. (2!. nEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberániindicar

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Persoral de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡nar¡a de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del §alario establecido para la iornada

ordinar¡a de trabajo en ba§e a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este peBonaltendrá la obligac¡ón de atender d¡liSentemente los r€querimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CTAUSUIA OCr¡Ver VACACIO ES: El TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuy¿ extensién Y oportunidad tiene derecho todo trab¿¡ador después de cada añí-'

de servic¡o continuo- En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za los

1

a"

cefitro civico CubernamGntal, Torre l, Píso 3,13, l¿rhS. ¡i"':';í,
]uan páblo ll, Tegucigalpa, M.D.cJonduró,c.A.
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán erJel pato de estos en diche llqu¡dación. .

cLÁu§ul¡ [ovENA: EL TRABATADOR se compromete a someterce a las pruebas de desemp€ño,

psicométr¡cat socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUAT{AS.

C[AUSU DÉqMA: TERMINAOóN DEI- CONIRATO OE TRABAJO: Son causas de terminac¡ón del

presente coñtrdo d€ rñrbalo mr t¡emm determ¡nado: (11. El mutuo consentimiento de laspartes;

(2). Una ves eningu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de Et IRABATADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento det contrato; (4). por

¡ncumplimiento de EL TnABAIADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TnABA¡ADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

,uzgados o Tribunales por un del¡to; (61. Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en EI nABATADOR en la prestación d€ sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡€¡os personales y toda grave
l

negl¡tenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las p¿Ronas o de las cosas; (9)- Todo acto ihmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJAóOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personal€s; (10). Revelar o da¡ a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negl¡genc¡a

o ¡nefic¡enc¡a man¡ñesta de ELTRABATADOR que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡én, l¡qu¡dación o clausura (cierrc) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡tnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligÉficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su ñnalización o vencim¡ento; (151. En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean fequer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causles establec¡das en elArtícülo 112 del Códi8o de Trabaio.

crÁusutA MA PRIMERA: REGIMEf{ D¡SOPtlNARIO: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del tr¿baio s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conform¡dad a la gEvedad de la falt¿.

i

ctÁusutA DÉOMA SEGUNDA: C|¡SIFICAOON DE FALTAS: son faltas leves: a) No teal¡zar

peBonalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las ófde¡1€s e ¡nstrucc¡ones

que de modo les imparEn el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do

No erecutar por sf rirismos su iñ¡bajq c¡d la mayor eficienc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempó, lu

y condíciones convenidos. c) Fahar al tr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa

ii..

nr@ '' Centro Civho cuberñamental To¡re'1, piso 3,13,14 y 15. Bo

)\'.,ci

X ,cic6rrdronorso¡J¡n
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imped¡mento o sin p€rmiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados súbalternos, sin med¡ar dolo

o intenc¡ón maniñesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, mater¡ares o utensil¡os de of¡cina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

son faltas m€nos grayer: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a itual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir á ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; c) Actuarcon negligencia en el des€mpeño de sus fuñciones

o dejar de atender obser!,ac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superior€s, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia inmed¡ata, la ellc¡encia, regular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e! Faltar al respeto debidb a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nSubordinacaén pmbada, con tendencia a

eludir elcumplimi€nto de cualqu¡er dlsposicién o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no s€ afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de EI TnABAJAIX)R; g] perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡ge¡cia Brave; h) lncurriren a6os de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Administrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas grry6: al lncuffir por más de una vez en cualquiera de las f¿ltas menos Eraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fa€ilitar impresos o informac¡ón no desti¡ada al público a pdrsonas

ajenas al ervicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propi¿s del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retularidad o eficiencia de los

servicios; d) Ha€er acto de pres¿nc¡a en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efe€tos de droBas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otta cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡f asientos, reg¡strot documentos, talonariot l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas denro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los rirismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasficados

o reservadot para usos no of¡c¡ales, o fac¡l¡tar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando. no le

correspondiera tal comp€tencia;.,) Sustrder del local de trabajo materiales, útiles, herranfientas,

equ¡pos u otrot sin med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Irabajo.

coNCIÁUSUTA DÉOMA TERGRA: APTICAEIUOAD DE TAS SAÍ{OONE§ DE ACT,ERDO SU

GRAITEDAD 1) La amon€stac¡ón verüal 9e aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amoneitación

escrita en el caso de reinciden€¡a en une fahá leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La \
»

ceñtio cMco Gub€rnamenta¡, Toffe l, Piso 3, I3, ]4 y 15, EculÉ
Juan Pablo ll, T€guc¡galÉ, M.D.c,¡londur¿E,c.a.

t: o i1,., . : t¡..,:)-;tjr.:. tl t @'*'rrv.oduanosgob.hn

fr rn, ,-airar. ,: gob.ñr

N

¡.: -:



--¡r

-
AE'AIUA§

uso y goce de¡ue

P;tr {c

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraves o en caso de faltas grdves y la rescisión delcontrato en el caso de una falta grave.

o.Áusul¡ oEoMA GUARTA: Et tnABAlADEi, en este acto AuroRtzA, a AouAlaAs. a que se te

deduzca de su sálario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otr¿ forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA,{AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

bancariol faltantes en el equipo conf¡ado a Et TRASATADOn, así como los daños ocasionados al

equ¡po,med¡andoculpaonegl¡8encia¡nexcusab|es.

cLAu§utA oÉctMA oulufA: co FtoE qAUoAo. Et presente contrato obtiga a EL TRABAJADOR a

manten€r bajo estricta reserva la ¡nformacón, documentación, hechos y demás elementos qúe haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste suss€rv¡cios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscrípc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar poT ADUA AS, el M¡n¡ster¡o públ¡co, la

Procuradurla General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡cia.

clÁusuu DÉoMA scxfA: PERSoI{AL QUE Rlf{DE Fhn¡zA: EL TnABAJADOR que no teñiendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarlaldentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a qu€ diera lugar según Liy.

CrAusUu DÉqMA SEPfIMA: acEPTAqóN DE coNDlclot{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contralo, comprometiéndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y eir pleno

es, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad destras

0¡ siendo el día

HONDI.IiAE

11 del mes de frttl(\

HENRIqUEZ HENiRIqUEZ
ÍRABAJADOR

Cerúro Cívico Gubemamental, Torre l, Piso 3, ll, 14 y 15, B. . l ic
f, uan páblo ll, Tegucigalpa, M.D-C,Hondur§,C.A.

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

METVIN REÍTE P

GERE¡{fE NACIONAT DE

TAENTO HUMA¡{O
AOUAtrAS

''i:r';: r-,ti¡.r¡,¡r.: f¡ S O v/r.' '/J..durnoigo!.¡¡r

|[ in fca.! odíJJnos.gob.lt¡
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IADMINISTRACIOI{ AOUA¡I€RA DT HONDURAS

CONTRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETENMIÍ{ADO

No. t64.lZO24

l

Nosotrot MELVIT{ RCfIE PEREZ VE|ASCIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentif¡cac¡ón número oEol-19lro-169¡¡6 y de este dom¡citio, actuando eo

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de Ia Administrac¡ón Adua¡Jera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡afte Acuerdo No. AoUANA5-DE-GNGTli-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presenle acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21 de mano det año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otra parte, t.€SftA q-ARtBEt fUNEZVIREtA,
I

con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de tdent¡ñcación número 0503-1992-P283,

quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABA.IADOR, ambos partes de común atuerdo

hemos mnven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CONTRATO DE

POR nEMPO OETERMIf{ADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡ciones ue 5e

detallan a continuac¡ón

CLAUSUIA PRIMERA: OETETO DEI COI{TRATO: EL TRAEATADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exc¡usiva, ded¡cando rodo su esfJerzo y

capacidad en el cargo de §U8 ADMII{ISIRAIX,R OE REGIMEI{€S ESPEGAI,ES, asignado , t. 
",f 

pru$

ZOI{A UBRE PUERfO CORTES {EfIPt, poniendo en práctica todo su conocím¡ento profeslonal y

exper¡encia adquirida para cumplir func¡ones del controladuanero ejerciendo la labor de un ervic¡o

general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular rec€pc¡ón, tránsito y delpacho
l

de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Rdgimen

de zona L¡bre. No obstante, en cualgu¡er momento y por d¡sposición d€ ADUA A§, se comprbmete

al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos. I

CTAUSULA SEGU DA: FUÍ{CIONES OEI- PUESTO: EL TRABAJAOOR e¡ecutará sus l¿bo de

conformidad con lo estipulado en el presente de

Esoec¡ales por Tiemm oeterminado. de acuerdo con las

por sus superiores ierárqu¡cos, siempre que no afecte

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las func¡on las

act¡v¡dades y trámites de ¡ng reso, uso, p€rmanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zoda l¡bre

setún la ley.2- Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y emas

documentos presentados por Ia 2ona libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones

ex¡stentes antes de autor¡zar el ¡nSteso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la

y salida de mercancías en tráns¡to ¡nlerno de la zona l¡bre. 4. Registrar en el libro de entiad

tt, @ t.*.*'.Gttuonos.scb.hi- Centro Cívico Gubernamenta¡, Torre ¡, Piso
Jua¡ PaUo ll, Tegt cigalpa, M.D-C.tlondurai,c.A.

-ffi-
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salidas, el número

. generan es la zona

¡{:ratr¡r
l"-""'

de cada una de las Declarac¡ones Únicás C€ntroemer¡canas (DUCAS O) hue se
I

L¡bre, mantenlendo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías deritro del

área restr¡ngida, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistración Aduariera de

Hondüras- 5. Verificar que los valores de la factura concu€rden con la mercadería enviida. 6.
I

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos ybemás

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situi

relevartes en mat€r¡a aduanera para f"cilitar y s¡mplmcar el cumpl¡miento de las oUligacion]

los operadores de zona libre formulan p¿ra solucionar problemas relativos a fa eestian aar.]

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y procedimientos aduanerj

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zación, determinación e ¡mpos¡c¡ón de sancioJ

Cualqu¡er otra que le sea requer¡de por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los s!

que presta sean necesarios par¿ el desempeño de su labor, y las demás asienadas Oor ADti

EL TRABATADOR, está obli8ado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad !
espec¡alidades conexas, aquellas otras que con c¿rácter complementario o aux¡l¡ar Cue Cuedl

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la jornada de ti

respetando los derechos otorgados a los trabajadores. 
I

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡f¡cación arancelaria,

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduañeros para las

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de diciembre d

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de teminac¡ón del contrato por p!

ADUA,{AS o con la renovac¡ón de este.

I

ct Áusun r¡ncgm: EvAtuAcIóf{ [Et DESEMPEÉo: ADUA As apl¡cará el sistema de eva{uación
I

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL fRABAJADOR en el ejercicio de su targo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.
l

Que el cargo dé SUB AOMI!¡|SÍ¡ADOR DE REGIMENES ESPECIATES estaá suieto a las pd

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por AOUANAS, en ca

el

al

a,

lciones

bs que

lanera.

ps, los

Ies.11.

lrvtcros

ANAS.

i de tas

i serle

iabajo,

líticas,

so de

comprobarse uoa man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remocón d

conformidad alprocedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

CIAUSULA CUARTA: VIGENqA DEL CONTRATO: Et TRABATADOR prestará sus servic

ADUANAS desde el uno (01)de enero del año dos mil ve¡nt¡cuako (2024), t¡empo durante

cI

I
lqs

lul c

elaño

rte de

.., ri,.,!r1ü.rs fl , O ,bvw.ádluotíasgo Cenuo Civiso Cubérnamental, ToÍe l, Piso

a ¡7

iq

E ir tc€ sduo.osgolñ, -
. Juan Fablo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Hondu

13, t4 y

i

I
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pof

obieto, por pane de AOUATIAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnABAIADOR y por parte Oe I
convenienc¡a de las condiciones del servh¡o. Este periodo será remur ]rerado, y s¡ al terl
n¡nguno de las partes manmesta su yoluritad de dar por term¡nado el contrato, continuará él

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedaodo entendido que en cualqu¡er momento del peril

prueba cuahu¡era de las partes podrá notificar la terminacién del cortrato. I

I
i

ct AUsutA QUI TA: pERíoDo DE PRUEBA: EL IRABAJAOOR se someterá a un perÍodo de ba,

que oo puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y

iste, la

i¡narse

ite 
por

)do de

una (U hora dest¡nada para elalmuerzq quedando entendido y convenido que durante este

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDIiIARIO: Las

mpo

a

alo

se le

'13,14 y 15. :. ' r:,

cLÁusuLA scxlA: FoRMA oE PAGO DCt SALAR|O: pof concepto de los meses taborados uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); El

devengará mensualmente por sus servicios la cantid.d de QUlf{G Mtt ClEf{ IEMPIRAS

(L11100.001.

clÁusuu sÉPTtMA: JoRÍ{ADA DE TRASAro: (1) Et fnABADon, esrará sujeto a una ada

ord¡naria de tfabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8 horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de zar de

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del se cro en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberan nd¡car
i

anera
I

mero

establecido en el Cridigo de Trabajo, quedando enterldido y
I

la obligac¡ón de atender dil¡tentemente los requerimien{os que'I
I

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo

convenido que este personaltendrá

en este sentido le sean formulados.

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡stración Adu de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el nú de

horas requer¡das, las cuales serán remu[eradas con el doble del salario establecido para h jfrnada

cLausurA ocfAvA: VACAC¡ONE5: Et TÍiABAJAOOR tendrá derecho a Vacaciones causa sy

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de ca

de servicio conlinuo. En el caso que al momento de la liqu¡dacién anual que 5e real¡

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Eozado de sus días de vacácio

¡ncluiráñ en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

ctAusu NOVE AT Et- TRABAJADOR se com promete a someterse a las pru€bas de derñpeño,

ps¡cométr¡cas, so€¡oeconémico, patr¡mon¡al, pol¡8ráf¡co y toxicológicas cuando así lo

AOUAXAS.

1¡ y O -,ss*r+,.aduondasob,ln Centra Civico Oubcrnameñtal, Torre l, Piso

* i.Iqi_dt d,o n argob.h n
Juan P¿blo ll, Togucigalpa, .4,

horas

I

¡

I
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CtAUsuI¡ DÉcIMA: TERMINAqÓN DEt coNTRAro DE TRAEAJO: Son causas de term¡

presente Contrato de Trabaio port¡emm deteminado: (11, Etmutuo consentimiento de tas fanes;
¡

(2). Una ves ert¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et IRABATA|TOR o

incapacidad física o m€ntal del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplimiento det contrato; (¡). por
I

¡ncumpl¡m¡ento de EL TMBAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; {5).

Cuando EL TRABAJAOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva for tos

Ju¿gados o fribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fu€r¿a mayof (7). Cuando

p¡erda la confianza en E[ TRAEA¡ADOR en la pr€stación de sus s€rvic¡os personales; (8)

daño mater¡al causado dolosamente a los edificiot obras, mobiliario o equ¡po,

¡nstrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus servicios persorales y tod

r todo

iculos,
I

d trave

moralneglitenc¡a que ponga en pel¡gro la seturidad de las personas o de l¿s cosas; (9). Todo acto i

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; {10). Revelar o dar a conocer asuntos de rácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡stración Aduaner¿ de Hondurás; (11). La ¡nhabil¡dad, negl ncra

o ¡nef¡cienc¡a manifiesta de EL TRABAJAOOR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contra ; (12).

Disoluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecir¡

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas oe conocif

ps¡cométr¡cas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y tox¡cológicas; t14). Por haber I

el contrato a su térm¡no, su finalizeción o venciñiento; (15)- En caso de que sus servic¡os pers

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente co

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

ientos

Iiento,

t"g.ao

lonales

ltrato

CIAUSUTA DÉCI MA PRIMERA: REGIMEI{ DlSclPtl ARIO: Las med¡das d¡sc¡pl¡narias serás de

t¡pos: Arnonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por o

días calendar¡o y la term¡nac¡ón delcontralo de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cúusutA DÉoMA SEGUflDA: ClÁslFlcaclot{ DE FALTAS: son fahas leves: a) No

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instr

que de modo les ¡mpartan el patrono o §u representante, según el orden jerárqu¡co establ

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiem

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa de

imped¡mento o sin Permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y cohducta

3

8a

res

ho

I

lea

eiemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados sut alte

o ¡ntención man¡f¡esta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este ú

intenc¡ón manifiesta de cáusar periu¡cb o no se afecte eluso normalcomo resultado de la olnis¡ó

Son faltás meno6 g?¡Yes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual núm ro

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar ¡a anarquía o ¡nd la

rnos, sin med¡Lr dolo

la persona, oien los

Itimo caso, nolmedie

I
ucir 

1 
el

I, Pfs b,I

é

Centro C¡vbo Gubernam€rital, lorre
Juan P¿blo ll, T€guc¡9alpa, M.D.c.,Hondurat,c.A.

3,14

nes

E

I
//

I

I

i

I

I

\
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empleados de igua I o inferior categoría; c)Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus fudciones

o deiar de atender observac¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afectej como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuk ad de los serv¡cios; A) lte|aer o

encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debidi a los

super¡oret en el e¡ercic¡o de sus funcioñes; fl lncurrir en insubord¡nación probada, con tendüncia a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡or jerárqu¡co, siemqre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de ELTRABAJADOR; t) perdero pirmitir

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o

m€diare mala fe o negl¡genc¡a grave, h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al

del personal de la Administracién Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicar uegos

proh¡bidos en las of¡cinas odemás ¡nstalaciones ofic¡ales;j) locurriren falta de conesía o de a

al público. son faltas tiavcs: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las feltes menos

ro¡

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o ¡nformacién no destinada al públ¡co a nas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o n ¡as

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regular¡dad o elic¡enc¡a de los

ri*x
t'"

ndo

s.

SU

cto

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o b[jo los
I

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alferar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; 0 lsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las s; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los r5m o5

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i)Sustraer oriS¡nales o cop¡as de documentos

o reservados, para uso5 no of¡cieles, o fac¡litar información a lerceros sobre hechos o act¡üdades
!

propios de la d€pendenc¡a, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando ino le

conespondiera tal comp€tencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herranlentas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, () Cualquiera de la estabhcldas en
i

el Artículo 112 del Cód¡to de Traba.io. I

I

!

ACUCROO CóN
I
I

2) La amonelta

CiÁU5UI.A DÉOMA TERGRA: APUCABILIDAD OE TAS SAI¡CIOI{ES DE

GIAVEDAD 1) l-a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;

susgensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aPlicará en el caso de reinc¡

grave$

dencia b

escr¡ta en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos 3)

n

falta menosgraves o en caso de laltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falt grave
i

.E

I

CIAUSUTA DÉOMA CI'ARTA: EI TRABA'ADOR, EN ESIE ACIO AUTO*IZA, A ADUANAS, A

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuelquier otra forma de rem

cualquier valor que adeude a AOUAIIAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la

termina€¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucio

HvO r'. - , Odúi-a'rrilc¡: / .' Centro Civlco Cubernamental, Torre l, Piso 13,

se le

ción,

\
I

Juan Pablo ll, Tegucig¿lpa, M.O.C.,Ho

tt)

!

I

I

l

!
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bancarios, fahantes en el equipo conf¡ado a EL IRABAJADOn , así como los daños ocasion

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

sa;

documentación, hechos y otros le sean requeridos a reyelar por ADUA AS,el M¡nisterio púl|¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a. I

I

I
clÁusut¡ oÉo¡te strr¡: pERsof{At euE R|!{DE FtAñzA: E[ TRABAJADoR que no ren¡enio baio

su responsab¡lidad el mane¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debalrendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artlculo 125 del ReglamentL de la
I

LeyOrgánica delTribunal Sup€rior de Cuentes; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla 
Fentro

de un término de c¡nco (5) dfas, sin periuicio de la responsabilidad a que diera lug¿r según tiy.

ctÁusut¡ oÉcr¡vrl ourNr¡: coNFtDEItoAu

mantener bajo €stricta reserva la informac¡ón,

TAIENTO HUMAf{O
ADUAÍ{AS

OAD. El presente contrato obl¡ga a EL IRABAJ4DOR a

documentación, hechosy demás elementos qJe haya

,J
i

conocido o cono¿ca durante el periodo que preste sus serv¡cios p€rsonales por tiempo dete inado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la infor4ac¡ón,

cLÁusutA oÉoMA SEPnMA: AcEPTAoÓft¡ DE cot{Dlcloi¡Es: Ambas partes aceptan los té tnos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y e pleno

u50 de nuestras es, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la dde

s¡endo el día \\ del mes de

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN REf{E EZ VAREI.A

GERENTE NACIONAT Et- ADOR

I

lr,ii cd: j.,,....,\t-,.i{ s.ó. l¡, O w¡'/e\.ctdron1s.gabh n C€fitro civico Cubernam€ntal. Totre I, P¡so

aÉ rni,3$oduanotgsó.ñ¡t
Juan tr¿blo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondu

¡3, 14 y 15, Eoulev..

.. 1

e §.erq

I

lEIr



t-¡

-
AI}UAf\TA§

ADMIf{ISTRACIOÍ{ ADUANERA DE HOTDURAS

CO'TTRATO DE TRAEA'O POR NEMPO DEÍERMIi¡ADO

o. 365/2024

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultedes sufic¡entes para celebrar el presen

mediante Acuerdo de Oelegac¡ó¡ No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año

quien en lo sucesivo se le denom¡ñará ADUA AS; y por otra parte, I.ISLY ÍER|IAI{DA

Nosotros, MEIV|N REÍIE P€REZ vEl-ASeUEZ, mayor de edad, casádo, hondureño, nboeajo, con
I

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 0to1-199G169¡lg y de este domicilio, actua¡do en

m¡ co¡d¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración aduar,lera de
1

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo ,{o. ADUANAs-Dt-GNGTT¡-1161-

:e acto

2y

L¡GOS

GARCÍA con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡f¡cación númerd 1709-

1998{U43, quien para efectos del presente se le denominaÉ EL TRABA¡ADOR, ambos paites de
I

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el pfisente

"CO,{TRAfO DE InABATO POR nEMPO DEfEnMtNADO,, obt¡gándose a cumptir todas las ctJusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón: i

CtAUSUta PRTMERA: OBrÉTO DE! COtfiRATO: E[ mABA¡aDOR se compromete a pres]

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfd

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ISTRAOOR DE REGIM€Í{ES ESP€OA| E§, asignado a ta empresa

MAn§COS C¡¡tAt.ES S DE R.l- pon¡endo en práct¡ca todo su conocimiento profesionaly expe

adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control aduanem ejerciendo la labor de un servicio gen

vig¡lanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despa(

lar sus

lerzo y

nencra

eralde

ho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas a

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y po

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y

sean requer¡dos.

CTAUSUTA SEGU OA: FUI{CIO'ÍES DEt PUESÍOI Et IRABA'ADOR ejecutará sus la sde

conformidad con lo est¡pulado en el presente

€sDec¡eles Dor l¡empo Determ¡nádo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sea dadas

por sus supedores .ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se d

catetoría de acuerdo con la as¡8nación de las funciones s¡Buierites: 1- Autorizar y

actividades ytrámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadaS a

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones legales

existentes antes de autor¡zar el in8reso o salida de las mercancías. 3. Autor¡2ar y ver¡ficar la +trada
y salida de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Registrar en el l¡bro de entladas y

. ,.'. [f I § u,.r,u.rc,r, t (1: q*t.!'']'] ceñtm civico Gub€mameflra¡. Torre r, pisolr. ,r,,o, ,, ,.,. .¿¡ó
fuan P¿blo Il, Teguc¡galpa, M.D.C"Honduras§.A

¿

I

I

I

I
I

I

SU

,

efectirar las

L_,-_
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sal¡dás, el número de cada una de las Declaracbnes ún¡c¿s Centroamer¡canas (DUCAS O) Lue se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancias dentro del
I

área restringida, libm que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Administrdc¡ón Aduaiera de

Honduras. 5- Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enü¡da. 6.

Comprobar qüe se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos ydemás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercaderia de la zona libre con de*ino al

mercedo nec¡onal.8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para lasoperaciones de carga, delcarga,

y mane¡o de mercancías dentro dé la lona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situjciones
i

r€levantes en materia aduanera para fac¡litar y s¡mplificar el cumplimiento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión addanera.
I

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que retulan las obl¡gacion€s y procedimientos aduaneris, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nac¡ón e imposic¡ón de sancioites-ll.

Cualquier otra que le sea reguerida por su iefe inmediato, y que por la naturaleza de los s_ervic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AD(ANAS.
I

EL mA3ATADOR, elá obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad d de las

u"o.i'

cual

ano

especialidades conexas, aquellas otras que con cárácter complementario o auxiliar que p

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de t

respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

serle

bajo,

EvAruAoóft DEt otsEMPEfo: ADUA As aplkará el sislema de evafacÉn
I

a

ctAusu TIRCÉRA:

regulada por la Olic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJAOOR en elejercicio de su iargo 
y

I

con ello obt¡ene la mayor etrc¡enc¡a y ef¡cacia en la prestación del servicio. i

eue el cargo de suB ADMtxtsTttADOR oE REGIMEII¡ES ESPECIAU5 estará suieto a las pdlít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por result¿do y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobaBe una manif¡este ¡ncompetencia en d¡cho carSo estará suieto a remocin de

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato. I

i
!

i

cLÁusulA CUARTA: VIGE,{C|A D€L CONIRATO: Et mABATADOR prestafá sus Sewrclos para

AOUANAS desde ¿l uno(01) deenerodel añodosm¡l veinticuatro {2024}, tiempo durantelel
I

mtrre delestará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de d¡cie

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡f¡cac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por párte

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

d

rir,{r,,,.,,, )'t. tet)ir}s § t §j w\w.átr}3dÉg3ti.hn Centro Civico Cub€{namental. forre l, Piso R,14y 15. Boula ,C

|E infoodduonosgob.¡n
luan Prblo ll, Tegucigalpa, M.DC.,Ho .4.

I

i
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ctÁusuta QUtrtA: pERlooo DE pnuEBA: EL TRABAtaDoR se lometerá a un oeríodo de !
que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inkial del presente contrato y tiel

obieto, por parte de ADUA,{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ TIABAJADOR y por parte de i

lrueba,

¡e pof

)ste, la

cúusutA sÉmMA: ,oR ADA DE IRABAJo: (t) Et TRAsADoR, esrará suieto a una rnada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (81 horas

conven¡encia de las cond¡ciones del serv¡cio. Este periodo será remuner¿do, y si al ternlinarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, continuará élte oor
I

el t¡empo pactado en el mismo. Qu€dando entendído que en cualqu¡er momento del per¡ódo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminaciór del contrato. I

cLAUsutA sExtA: FoRMA DE pAGo DEL sAtARto: por concepto de tos meses taborados Jet uno
I

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil veinticuatro (2024I; El TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eUlXCt Mtt OEN tf,MptRAS EüCÍOS

(r.1s,¡0o.oor. :

I

4

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de g{

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que drrrnt" 
"rt" I

no seÉ interrump¡do el servicio Aduanero. {Z}. IIEMPO EXTnAORDINARIO: tas

extraordioarias de traba¡o que sean requeridas por las empresás, para la prestación del serv

izar de
I

liemoo
lhor",
I

¡c¡o en

dias u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Adua de

Honduras, la nec€sidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio especiñcañdo el núm de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con eldoble dél salar¡o establec¡do para la rnada

ord¡naria de trabaio en base a lo establecido en el Código de Traba¡1, quedando 
"n,"rJdido,

conven¡do que este personal tendrá la obl¡tac¡ón de atender diliBentemente los requerimien]os que

en este sentido le sean formulados. 
i

oáusutA ocfAvAr vACACIOÍIES: EL fRAEATADOR tendrá derecho a Vacaciones causad¿

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de ca

de servhio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual qu€ se realizi

traba¡adores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciont

¡ncluirán en el pago de estos €n dicha l¡quidación

CLAUSULA OvEftA: €L TiABATADOR se comptomete a someterse a las pruebas de

psicométricas, socioeconómico, patr¡

ADUAf{AS.

monial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo rciq !lre r

n , O 'r'e$:.aduon;!\got..bn Centro civko Gubernamer al, Tore l, Pi§o

sylas

ba año

falos
15 5e le

13,'14 y 15, Bcl-:?Yar
luan ftblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Hondu

3,
A

I

I

i
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del

rtes;

, (s)

NAS

r todo

ículos,

trave

pencia

[; 
(rz).

l¡"n,o,

iegado

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3)- por muerte de GL Ro
incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; ). Por

incumpl¡miento de EL TnAgATAOOn de las obligac¡ones contraídas en el presente contra

Cuando EL mABA¡AOOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va

.ruzgados o Tr¡bunales por un del¡to; f6). Por caso fortu¡to o fuerta mayor; {7}. Cuando AD

los

pierda la confianza en EI IRABATADOn en b prestación de sus servic¡os personales; (g)-

G]AUSUI¡ DÉqMA: TERMtftAOóf{ OEL Cof{InATO DE TRABAJO: son causas de term¡nac

pfesente contr¿lo de Tfabaio mr tíempo deteminado: (tl, El mutuo consent¡miento de las

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, ve

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus sery¡c¡os personales y tod

psicométr¡cas, pat;¡mon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (1a). Por haber 
I

elconÍato a su término, sufinalización o venc¡m¡ento; (15). En ceso de qu€ sus servicios per!

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente co]

(171. Cua¡qu¡era de las caus:rles establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

ctAusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMEi¡ DlSClPtlfilARlO: Las med¡das d¡scipl¡narias serás de

tipos: Amonestacién v€rbal, escr¡ta o Susp¿ns¡ón del trabaio sin goce de sueldo hasta por of

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta

CTAUSUTA SEGU DA: cLAslFlcAclot{ DE FALTAS: Son faltas leves: a

negligencia que ponta en pel¡8ro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ moral

o del¡ctuoso comprobadq contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en pedu¡c¡o de La Adm¡nistBción Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negli

o ineficienc¡a man¡fiesta de E! ÍRABAJADOR que haga ¡mposible elcumplimiento det contrati

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o estableci;

donde está asitnado; (13). El no someteB€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

lonales

htrato.

3e5

o

)No(

;h

,lugar

ealizar

cionespersonalmente la labor eo los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instru(

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún elorden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡emp{
I

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo €n horas de labor, s¡n justa cdusa de

hauau¡mpedimento o s¡n permiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y co

ejemp lar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mettilr dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡a¡es o utens¡l¡os de ofic¡na,9¡empre que, en este ú

intención manif¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo res

Son f¿ltas meoos grav6: a) lncurir en dos faltas leves que den lu8ar a igual ¡úmero de

ella aamonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o inducir

! ?. ).){:!c. B tl O v{.!$rsdtrcnalgohhfi ceñtro civbo Gube.namental, Tore I, piso

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondura
13,¡4 y 15, Bout 'l

I

I

k
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empleados de igual o ¡nfer¡or cátegoría; clActuar con negligenc¡e en el desempeño de sus

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cüando ello no afecte

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regula

enc¿rgarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h)lncuniren actos de naturaleza pr¡vada que afecten ali

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡car

prohibidos en lasofic¡nas o demás instalaciones oficiales;.¡) lncurr¡ren falta de cortesía o de a!

al público. son t¿ltas traves: al lncurri; por más de una vez en cualqu¡era de las fattas meno, 
]

en un plazo de seis (6) meses; b) tacilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al públ¡co a pi
I

ajenas al seN¡cio; c) lncumpl¡r de maflera manifiesta con las funciones propias del carto, o {

érdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡cienc¡a

serv¡c¡os; d) Hacer acto d€ presencia en les of¡cinas en mar¡fielo estado de ebriedad o d

efectos de droSas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón ¿normal análoga; e) Af

destru¡r asientos, re8¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fa

documentos; g) lnsultar a compañeros de taba¡o o a otras personas d€ntro de las of¡ci¡

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los rl

rones

como

ridad o continuidad de los serv¡cios; d) AteFder o

horas de trabaio; e) Faltar at respero debidl a tos

super¡ores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubordinac¡ón probada, con tendincia a
:

elud¡r el cumpl¡miento de cuarqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siemire que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de E[InABAJADoR; B) 
perdero pirmitir

que se pierdan documentos of¡ciales contiados, salvo los casos de conducta deliberada o Juando

le.oro
I

i.
i,uegos

ención

!rave1

f50nas

:on las

Iugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clas¡l

o reservados, para usos no oficbles, o faci¡itar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actiJ

lde 
ros

bjo los

l"rar o

i'r¡t.",'

[:'' 
n'

usmos

licados

idades

propios de la dependencia, cuya divul8ac'Í5n sea ¡gualmente reservada o cuando lno le
I

correspondiera tal comp€tencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herrantentas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autori¡ación de qu¡en coresponda, K) Cualqu¡era de la estabbc{das en

i

el Artlculo 112 del Código de Trabajo. i
I

I

crÁusuLA DfoMA TERGRA: ApucAEluDAD DE tAs sAf{ooi¡Es DE aclrEnDo cÓN su

GRAVEOAD 1) La amonesta€ión verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amoneitación

€scr¡ta en el caso de reincidenc¡a en una faha lerre o en caso de una falta rn"no, ,rrr"J, ,) ,,
i

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencia Fn una

falta m€nos traves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una rave

crA TA DÉOMA A: Et TRABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a qr¡e se

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneiación

cualquier valor que aó¿ude a ADUA AS que durante la ütencia del contrato o a la felha de

termlnación del presente contrato, S€;n estos préstamos deri$dos de convenios instituciojrales y

:t, O $i,Él ;t1ducrcsab&n: c€nuo cfuico Gubernamental, for.e l, Piso '13,14 y 15, Bc,r .'arc

Jr¡an Pabb ll, TGgucigrlpa, M.D.C,H ,c.4.

(.,

I

I

I
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LeyOGán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo ca

de un término de c¡nco (5) días, sin periuicio de la respon

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL fRABA¡ADOR , así como los daños

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cuíusuu oÉct¡ltl Quttte: CoNFtoEttclALlDAD. El presente contrato obt¡ga a EL

os al

a

mantenerbajo estr¡cta reserva la infomac¡ón, documentación, hechosy demás elem€ntos

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo dete

haya

inado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la info acron,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Ministerio Púdlico, la
I

Procuraduria Generalde la República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a. 
i

i
olusutl oÉclua $xrA: PERsol{a[ quE nl oE FtArrzA: EL TMBAIAooR que no reniendo bajo

su responsabilidad el mane¡o de fondos o valores, pero por la naturalera de su cargo, debalrendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtlculo 125 del RetlamentP de la

so, será requer¡do para presentarla Pentro
I

sab¡lidad a que d¡era lugar según Ldy.

qiusuu ofg t¡ sEpnMA: AcEPfAoót{ DE co Dloo Es: Ambas partes aceptan los té!

del pr€sente contrato, comprometiéndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y er

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente contrato, en la c¡u

áoq L¡ renr o Uo\le . siendo el dra (:1 -l
del mes de (n etq

del año dos milveinticuatro (2024).

Ct cl s ro.
METVIN REN tE TERNANDA

GERENTE f{ EI. TRABAJADOR

rAIENTO HU

AOUANAS

fminos

fol"no
bad de

It t @ vl-ul:er,lruonrÉsabhn Ceñlto civko GubGrnament¡I, forre I' Piso
I

F,

x irrtoac'rduan§lgob,l¡n
luan pablo ll, f€9uc¡9alpa, M.D.C.,Hondu

13,14 y 15, Bo!r, ,.i
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AOMII{§TRAOOfI¡ AOUA¡ERA OE HOÍ{DURA§

CO TRATO DE TRABAJO FOR NEMPO OETERMIÍ{ADO

o. 366/¿024

Nosotros, MELVIr REÍ{E P€REZ Vfl.ASeUEZ, mayor de edad, ca$do, hondureño, Abotado, con

Documento Nac¡onar de rdentificac¡ón número ogol-199Gr6g4g y de este dom¡cirio, actuahdo en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Adu¿n¡era de

Honduras, nombrado por er Director Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANA5-oE-GNGTd-r161-

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

medlante Acuerdo de o€regación No. ADUANA5-DE{r6-2022 de fecha 21 de marzo der año [022 y
quien en lo sucesivo se re denominerá ADUANA§; y por otra parte, LEsLy yaMrtErH JoBrEs

GAL€45, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón núme 1,704-

1993{@63, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL IRASAJADOR, ambos pa rles de

I
rd

I

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pl

"CO fnATO DE IRABATO POR nEMPO DEIERM| ADO,, obligándose a cumplir todas las cll

y coñdiciones que se detallan a continuac¡ón: I

Esente

iusulas

i

¡

presfar sus
I

esfúerzo y
¡

la ef presa

.¡anefo

ticula.

'¡zadas

laá
I

eflt*e
I

CúUSUI.A PRIMERA; Oa,ETo DEL coNTRATo: Gt TRABATADOR s€ compromete a

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su

capacidad en el cargo de SUB ADMI §TnADOR DE nEGIME]{ES €SPEOALES, as¡tnado a

ex¡stentes antes de eutor¡zar€l ¡ngreso o sal¡da de las mercáncías. 3. Autorizar y verificar

y salida de mercancías en tráns¡to interno de la zona libre.4. Registrer en el libro de

ZO,{A UBnC ADMI¡tlSlnACtO¡{ Df CAt} CEfIIER, S,A DE C.V, poniendo en práctica todo su

conocim¡ento profesional y experiencia adquir¡da para cumplir funciones del control adr

ejerciendo la labor de un servicio generalde vigilanc¡a, control y superv¡s¡ón adüanera; en pai

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empres"s autoi

como beneficiarias delRég¡men deZona Ubre. Noobst¿nte, en cualquier momento y pord¡sp¡s¡c¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y trrL", .n

donde sus servicios profesionales sean requer¡dos. :

ctáusutA SEGU DA; Fu CIONES DEr PUESTO: EL fnAEATAOOR ejecutará sus rabotes de
I

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Contrato de Préstac¡ón servic¡os de ReE¡N¡enes

Esoeciales Dor Tieñm Oeteminado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes qu" l. se"ridadas
i

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni 5e disminpya su

categoria de acuerdo con la as¡tnac¡ón de las func¡ones s¡tuientes: 1. Autorizar y r las

act¡v¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la z l¡bre

según la tey.2- Rev¡sar que las Oeclaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y as

documentos presentados por la zona libre a su carBo, estén conforme a las disposiciones ega !r
tr

das

I
I

''r,'", Jlf @ ,,,,*,., oduo norsoahn Ceñlre Civko Gub€rnam€ntal, Torre l, P¡so,3, 13, 14 y 15. E.r 1ar

Juan Pablo ll, Tequcigatpa, M.O.C.,Honduraf,C.A.
B rhlDüdducñoagri&itñ
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I

I
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It!

lera 
de

ida. 6.

Iemás
Iene¡

rv¡cios

ANAS.

de las

n serle

fabajo,

sal¡das, el número de cada una de las Declar¿ciones Ún¡cas Centroamericanas (DUCAs O) hue se
I

teneran en la Zona Libre, manten¡endo actualizados los ¡nBresos y salidas de mercancías de;ltro del

área restrintida, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡str¿ción Adual

Honduras. 5. Verificar que los valores de la fuctur¿ concuerden con la mercadería envi]
l

Comprobar que se h lleve a cabo con l¿ hgalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y 

]

ca€os que correspondan. T. ver¡f¡car la clas¡fica€¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizad{

clÁusutA TERCEM: EvAtuaqót{ oEt DESEMPEfio: AouAf{As aplicará el s¡stema de eval

regulada por la oficina fesponsable de Talento Humano de la Administración Aduanefa de Ho

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL tRAgATADoR en el ejerc¡c¡o de 5u I

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación delservic¡o.

Que el c¿r8o de SUB AOMI'{IS¡RAOOR DE ñEGltulE ES €SPECI,AIES estaÉ §uieto a las

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA'{As, en

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho car6o estará sujeto a rem

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato'

B'Y

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona l¡bre con de$ino al
I

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las op€rac¡ones de carga, defcarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre- 9- Evacuar consultas respecto a situ{ciones
I

relevantes en materia aduanen para facil¡tar y s¡mplif¡car el cumplimiento de las obligaciories que
I

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión ad nera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que retulan las obligaciones y procedimientos adu , los

mecan¡smos de control aduanero, f¡scal¡zación, determinac¡ón e ¡mposi€ión de sancio es.1L

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADI

EL TRAEAIAOOR, está obl¡8ado a efectuar ad€más de las tareas prop¡as de su espec¡alidad !
especialid¡des conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que pueda

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durante [a ,ornada de t]

respetando los derechos otorBados a los trabaiadores.

lIac¡ón

[0,,,'
f'
I

f80 y

lít¡cas,

so de

oi
.1

cLÁusulA cuARTA: vlGE clA DEL coNTRAfo: E[ TRABATADoR presterá sus servic pará

de

13, 14 y 'li. Botr ' 4

ADUA AS d€sde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nticuatto (2024)' tiempo durantelel cual

estará su¡eto a lat instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre óel año
i

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la nolif¡cación formal de tefminac¡Ón del contrato por p{ne de
I

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este. i

t
I

b,
i,C ¿

o

tr i¡fc.rioducno§.got ñn

r¡."á"r,:ddu oñosgobñ ñ Cátitrc Cí/ico Cqbérsamerltal, foíe l, Piso

lqan Feblo ll, fégucigalpa, M.D.c"Hondura

I
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ne por

rste, la

lnarse

por

,i::

que no pu€de exceder de sesenta ((O) días e¡ la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡e

objeto, por parte de AOUAI{AS, apreciar l¿s aptitudes de EL IRABATADOR y por parte de (

convehiencia de las condkiones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al teñ
ninguno de las parles manif¡esta su voluntad de dar rlortefm¡nado el contrato, continuará é]

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡ do de

prueba cualquiera de las partes podrá notir¡car la term¡nac¡ón delcontrato

I
o

I

¡

. CLAU§UIA S€XÍA: FORMA O€ PAGO OEt SATARIO: por concepto de los meses taborados luno

(011 de enero al treinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveint¡cuatro (20241; El

deven8ará menrualmente por sus servicios la cant¡dad de qut CE Mtt OEI{ LEMplnAs

(Lrs,r00.ütl.

R

CTAUSUI¡ SÉPNMA: JORIIADA OE TRABA'O: (11 Et TRABAOOR, estará suieto a una .¡

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana distribuidas en ocho (8

diar¡as d€ lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡e[do s¡empre elderecho d de

I

f-"r"
I hor",

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante e po

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. T|€MPO EXTRAOROI¡{ARIO: Las

e gozar

u" 
1,",n
I
ihoras
I

lcro en

fndicar
lera de

extraord¡narias de trabajo que sean requer¡das por las empresa5 para la prestación del serr,/

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡str¿ción AduarJ

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el nú

horas requeridas, las cuales serán remuneradas mn el doble del salar¡o establecido para la

ordinar¡a de trabaro en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando ente

convenido que este p€rsonaltendrá l¿ obligación de atender dil¡gentemente los requer¡m

en este sentido le sean formulados.

de

rnada

ido y

que

CTAUSU OCTAVA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espes¡ales no ha gozado de

¡oclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación'

Vacaciones causadis y la5

I

iador después de cada año
l

anual que se realizl a los

sus días de vacacionás se le

CLAUSU NOVENA: E[ ÍnABATAOOR se compromete a someteÍse a las pruebas de de

E f § r+.,r,iv. odrr rr:as.gob.hn ceriüo cívico Gubffnamental, Torre l, piso

I

:.

E,13,14 y l5. Bc ' :.:ar.'
t,c.A.luan peblo ll, T€guciqalpa, M,D.C.,Hoñdurai

X lnlcra'nduonos.goÚJiñ

olusuu aur rA: pERfoDo Df pRu€BAr Et nAaAnDoR se someterá a un períooo de 
jrueua,
i

i

Fk€mélricas, socioeconómíco, patr¡mon¡al, poligrófico Y toxicolót¡cas cuando asi lo

ADUAf{AS.

!

I

I

I
¡
I

i

I

I
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n causas de t"rr¡n".I¿n ¿"1

. presente contrato de Trabaio oor t¡emm detemlnado: (ll, El mutuo consentim¡ento de las panes;
I

(2). Una ves ext¡ngu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL IRABAJADOR o

¡ncapac¡dad ffs¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (h). por
I

¡ncumplimiento de Et InABAIADOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrafo; (S).
I

Cuando EL TRABATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va ior tos
I

Juzgados o fribunales por un delito; (6). por caso fonu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AD{JANA5

I

p¡erda la confianza en ft nABATADOR en la prestación de sus servlc¡os personales; (g)
I

Pdr todo

daño material causado dolos.¡mente a los edific¡os, obras, mobiliar¡o o equipo,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y tod

ículos,

gfave

trato

netligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ moral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL Ren

el lutar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de rácter

reservado eo periuic¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl ncta

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL TRABA.IADOR que haga ¡mposible el cumplimiento del contrat ; f12l

D¡soluc¡ón, liqu¡dac¡ón o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡Jientos
I

donde está as¡go6do; {13}. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocir{riento,

psicoméricas, patr¡moniáles, socioeconóm¡cat poligráficas y tox¡colóBicas; (14). Po, haber 
legado

el contrato a su término, su f¡nal¡zac¡ón o venc¡miento; (151. En caso de que sus servicios perJonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cuatqu¡er ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del preseote co

(17). Cualquiera de las cau§lles establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

ctausut¡ oÉoue pnutm: REG|ME olsoPt¡ ARlo: Las medidas d¡scipl¡narias serás de

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por o

días calendario y la term¡nación del contrato de confiormidad a la gravedad de la falta.

c¡-Ausut A oÉoMA sEGUtlDA: Cl¡SlrlCAClON DE FAITAS: Son fattas leves: a) No

personalmente la labor en los térmiños estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstr

que de modo les impartán el patrono o su representante, según elorden jerárquico establ

Juan P¡blo ll, Tsgucigalpa, M.DC,Hondura

t

I
i

3

8)

res

ho

Jealizar

,J.¡on",
I

edido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su traba.io, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el tiempd, lugar

y condiciones convenidos. c) taltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta cJusa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) No observar buenas mstumbres y cofducta
I

eiemplardurdnte el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos conta los empleados subalternos,:in medibr dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar p€riu¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, oien los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de of¡cina, siempre que, en este último caso' no lmedie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perjuicb o no se af€cte el uso normal como resultado de la o !isi

Son faltas menos grrves: á) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual númi ,Éro

emonestacionet en un Perío do de se¡s (6) meses; b) Fomentar ¡a anarqula o ¡nduc¡r á ella

H,§ C€ñtfs cívko Cub€rnatnerital. Torre l, Piso ¡. 13,'l4 y 15, Borr ,

i'."S ;D'o¡o,odtroiros.go8 ñn

,c
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. o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afectel como

consecuencia inrnediata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de I

los serv¡c¡os; d) Atefder o

encargarse de asuntos aienos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡d? a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordi¡ación probada, con tendincia a

elud¡r el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siemdre que

coñ ello no se afecte la cont¡nuidad, regulafidad oefic¡enc¡a de E[ IRASAIADOR; g]perdero plrmitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conduna deliberada o iuando
mediare mala fe o netl¡tenc¡a Brave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al fecoro
del personal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) practicarljuegos

proh¡bidos en las ol¡cinas o demás instalaciones oficirles; j) tncurrir en falta de cortesía o de af nción

al públ¡co. son feltas tr?ves: a) lncurrir por más de una vez en cualquier¿ de las faltas menos 
fraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a prfsonas

aienas al servic'ro; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o [on las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la mntinu¡dad, r€gul¿ridad o eficiencia 
lde 

tos

serv¡cios; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bi¡o los

efectos de drogas estupefacientet o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e¡ lt{erar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Filsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras p€rsonas dentro de las oficitras; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en tos 
tismos

lugares a que se refiere el inc¡so ante¡¡or; i) Sustraer or¡B¡nales o copías de documentos clasi¡cados

empleados de ¡gualo inferior categorfa; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones
I

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o ades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herra entas,

equipos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec a5 en

el Artículo 112 del cód¡8o de Traba.io.

CIáUSUTA DÉOMA TERCERA: APUCAAILIOAO DE TAS SAI{CIOÍ{g§ DE ACUEROO CON

GRAVEOAD 1) L3 amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonelta

SU

ción

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos grave+

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia L

3) l-a

n una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una fal graveta
I
I
t

CIAUSUI.A DÉCIMA CUARTA: EL IRABAJAOOR, en este acto AUfoRlzA, a ADUANAS, a qt se ¡e

deduzca de su salar¡o, boniñcaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de rem

cualqu¡er yalor que adeude a ADUANAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecáo

terminación delpresente contr¿to, sean estos préstamos derivados de tonven¡os institucio {

B I O *\{.\,.;riuc"caso\ha ceñro civico Cubemamental. Torre l, Piso

§ ln r,..]G*duonoigouri
Juan Fablo ll, f€oucigalpa, M.DC,Ho ,c.4.

15, BoL::e\.¿r

I

I

I

I

§

"l
I

-E
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:.d.a,. :.r.+r¡,,rqi&1cad' r¡r

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL nABAIADOR , así como los daños ocasio

equ¡po, mediando culpa o neglitencia inexcus¿blel.

TA DÉOMA ACfPTACIÓN DE COf{OlClOl{ÉS; Ambas panes aceptan los té

del presente contrato, comptomet¡éndose al fielcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y e

uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, €n la c¡

siendo el día -----.rE- del mes de

del año dos milveinticuatro (2024).

,lo"Jr*r,
,'F',

I

cl.AusutA ofOMA QUlf,lTA: co¡Flo€ qAUoAD. El presente contrato obt¡ta a EL fRABAr4ooR a

mantener ba¡) estricta reserva la ¡nformación, documentac¡én, hechosydemás elementosqJe haya

conoc¡do o cono2ca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo deterñi¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforr{ación,
I

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡do5 a revelar por ADUA AS, el Ministerio Púql¡co, la

Procuraduría General de l¿ República o un Tr¡bunal d€ rusticia. I

i

IqÁusuu DÉoMA scxfA: PERgo At QUE Rtt{DE FIA ZA: EL TRAEATADOR que no teniendo ba.io

I

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, debairendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 12s del ReglamentL de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla

de un término de cinco (5)días, sin perjuic'lo de la responsabilidad a que diera lugar según L.

dentro

iv.

pleno

ad de

lmrnos

MEwIt¡
GERENTE NACION DE

TATENTO HUMA¡{O
ADUANAS

.'t::11: ,. -.:;..,.e.: Jl ! § r-.r.cutr"nris.?ohhn

?¡/ EL TRABAJ

cceñtro civico cub€mam€ñtal, Tore l. Piso lr. t,. ,0, ,,. ,o-
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.'Hondural,C A.

I

I

I

I

I

I

I

I

i

I

I

I

I

JFS
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Nosotros, MElVlf{ REtr¡E PEnEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lbogado, con

Documento Nacional de rdent¡ficación número o80l-r!xtG169¡r8 y de este domicilio, .or"jroo 
"n

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión larento Humano de la Adm¡nistración Aduarrera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el pr"r"n{. ..,o
I

med¡ante Acuerdo de oelegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fucha a1 de marzo detañop02z y

ADMINISIRACIOf{ AOUAI{ERA DE HOf{DURAS

CONIRATO DE TNABA'O POR NEMPO DETERMINADO

No. 167l2o24

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{AS; y por otra parte, lESMlfI ARIEt TORREs o,

con oacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdentificac¡ón número 1911_2OOO 740,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABA¡ADOR, ambos pa rtes de .omún uerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .COÍ{TRATO DE BAJO

POR nEMPO OEIERMI AOO", obl¡gándose a cumplir todas las cláusúlas y cond¡c¡ones

detallan a cont¡nuación:

que se

clÁusut¡ PRTMERA: oErETO DEt co¡{TRATo: ft TRABAJADoR se compromete a presl :ar 5u5

serv¡cios personales por t¡empo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfderzo y

capacidad en el car8o de SUB ADMINISIRAOOR DE

IIIDUSIRIA RESI ERIA BAHR, SA, poniendo en

experiencia adquirida para cumplir funciones delco

generalde v¡gilanc¡a, coñtroly supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y detpacho

de mercancías de las áreas restringidas de lasempresas autorizadas como b€neficiarias del Régimen

de zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡spos¡ciór¡ de ADUANAS, ,".o-p,lo."t"
I

al trasladado de su puesto de traba¡o a otÉ empresa y tareas en donde sus servicios profeslonales

sean requer¡dos. i

i

CTAUSUIA SEGUNOA: FU,{OONES DEt PUESTO: EL TRABAJAOOR ejecutará sus la sde

conformidad con lo estipulado en el presente de

Esoeciales oot T¡emoo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones s órdenes que le sean dadas

ex¡stentes antes de aútorizar el ingréso o sal¡da de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la ada

y salida de mercancías en téns¡to internd de la zona libre. 4. ReBistrar en el libro de ent das y

-.r..,Ér.cs I¡ t O ,¡.7. ,,.t1drJu!c1gob lt, Centro Civico cubeanam€ntal, Tone l, Piso ll,14y,]5.,. ..
c.A.luan Pablo I[ T€guciga¡pa,

I
¡

!

por sus super¡ores ierárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

c¿t€goría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡Suientes: 1. Autor¡¿ar y

,.\

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas {DUCAS D} y

documentos presentados por la zona libte a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡ciones
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I

sal¡das, el número de cad3 una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) [ue se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías deTro del

área restringida, libro que deberá estar debk amente autor¡zado por la Administración Aduarfera de

Honduras. 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6_

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de impuestos y hemás

calgos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasif¡cac¡ón arancelar¡a, el aforo y gago realizad$ en el
I

banco, este «)rrecto, antes de autorizar la sal¡da la mercad€ría de la zona libre con dedino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, deicarga,

y maneio de mercancias dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situ{ciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplif¡car el cumplimiento de las obligaciorles que
I

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestión adqanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las oblitáciones y procedim¡entos aduanerüs, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determinación e impos¡ción de sancioires.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡alo, y que por la natureleza de los sirv¡cios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asiSnadas por AotlAt{As.

EL IRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propia§ de su espec¡al¡dad g de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liarque pued{n serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la Fmada de tiabajo
I

respetando los derechos otorgados a los trabajadores. I

cLÁusutA ÍERCERA: EvAtuAoóf{ DEt DESEMPEño: AouAi¡As apl¡cará el sistema de evaliuación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strdción Aduanera de Hoiduras

la que tendrá como propfuito medir eldesempeño de Ef TRABA.¡AOOR en el eierc¡cio de su tarBo y

con ello obtiene la mayor eficienc¡a y ef¡cacia en la prestación del serv¡cio.

Que el car8o de SUB ADMI ISTRADOR O€ REGlirEf{Es ESPEOATES estará suieto ¿ las
!

pdtíticas

evaluaciones, Best¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAÍ{AS, en ciso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho carSo estará suieto a retocün d"

cl'AUsUl.A CUARTA: VIGEÍ{oA DEt Got{TRATo: Et TRABAJADoR pfestará sus servic|qF
I

ADUAaIAS desde el uno (01) de enefo del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durantele

para

lcual

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

estafá sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culm¡nará eltre¡nta y uno (31)de d¡ciembre delaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal de teminac¡ón del contrato por pjrte

AOUA¡{As o con la refiovación de este.
\

\T
,j::j

!¡ t @ ü./".r.-ñ¡r0on6lsch¡., Centfo Civ¡cg cubernameñtal. forre l, piso 3, 13,14y 
,]5, 

BoL

Juan Peblo ll, Teguc¡9alpa, M.D.C"HondurasC.A.

* ¡:'¡t i'oJt.,rss.gab.hn 
i

,c

I

I

j,

I
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: PERÍODO DE PRUEBA: EL IRA8ATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (601 días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍCAS, aprec¡ar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de qste, la

convenienc¡a de las cond¡ciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al ternl¡narse

nin8uno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pastado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periido de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato

CúUSULA SEffA: FORMA DE PAGO OEL SAI ñtO: por concepto de los meses taborados det uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño dos m¡lveinticuatro (2024); El fRASAiADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de qUtNcE M[. CtG]{ tEMptRAS EXhCTOS

(r.1s,l(x,.001

cLÁusulÁ sÉptr¡vrt: JoR¡{AoA DE fRABAJo: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una .jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de g{zar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante este liempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero- (21. nEMPO EXÍRAORDITIARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del seryic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán fndicar

por escrito a la Sección de Admin¡ttración y Gestión de Personal de la Admin¡sración AduaÍera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinar¡a de trabajo especificando el número

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Tr¿bajo, quedando enteridido y

convenidoque este personal tendrá la obligac¡ón de atender diligentemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CIAUSULA OCfAvA: VACAOO ES: Et InABA¡ADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadds y las

proporcionales cuye extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiz¿ a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales rio ha gozado de sus días de vacacionás se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón. 
I

t 
..,:.

Gr-ausute tow¡r¡: EL TRABATAIX)R se compfomete a somet€rs€ a las pruebas de desempe{!,'

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo req

AOUA¡IAS. i

fi f O *'tw.aduolcs.-aotán Cer ro Civico Cub€rñamental, Torre l, piso

Juan Pablo ll, Teguiigálpa, M.Da,Hondura

,,(=
á

3,13,14 y 15, Bu, rvarr

rX info'e,odúcaos.go§.in
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cuAusut¡ oÉqu* r¡nmneoór DEt co mATo DE TRAgAro: son causas d€ ,"rr¡n".ion ¿.r'" 
-

presente contrato de Trabaio oor t¡emoo determinado: (l). El mutuo consent¡miento de las bartes;
(2). una ves ert¡ngu¡do el obieto der presente cortr¿to; {3). por muerte de EL TRABAJADoR o

'incapacidad flsica o mental del mismo, que haga im¡osible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRABAJADoR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (s).

cuando EL TRABAJADoR sea sometido (a) a una medida caútelar de prisión prevent¡va por ros

luzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueaa mayor; {7}. Cuando ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en E[ TRABAJADoR en la prestación de sus sewicios personales; (8]. por todo

daño material causado dolosamente a los ediñcios, obras, mobiliario o equipo, vehiculos,

instrumenros y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y todj grave

netligencia que ponga en pel¡tro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJAOOn en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10), Revelar o dar a conocer asuntos de c¡ñícter

reservado eñ periuic¡o de l-a Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negllgenc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de E[ TnA¡AJAOOR que haga imposible el cumpl¡miento delcontrato; {12).

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establec¡riientos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conociJiento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconóm¡cat potiBráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber *egado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os períonales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo. :

I

ctAUSUTA OÉCIMA PRIMERA: REGIME { D|SCIPU AnlO: l-as med¡das disc¡pl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin toce de sueldo hast¿ por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

i

cúusul¡ DÉqMA SEGU DA; ClASlflCAOOI{ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establecrdo; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con l¿ mayor efrciencia, cu¡dado y esmero, en et tiempd, lugar

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al traba.¡o, o abandonarlo en horas de labor. sin iusta causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en ebusos contra lo§ empleados Subalternos, sin med¡ár d

o intención manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud €n la persona, oien

obietos, maquinar¡a, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no me

.?,.

É¡"...i
lü.""

+
¡ntención man¡f¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como r€sultado de la om¡s¡ón- 1:.) a;i'-'j

§on faltas m.no6 8r¡ves: á, lncuúir e¡ dos f¡ltas leves que den lugar a igual número de

amoneltac¡onet en un período de seis (61 meses; b) Fomentar la anarqula o inducir J ella a

ar@ \t.{,V.Oit1J'l1ggCb,hi' Centro Civlco Gubcrnam"nta! fore ¡, Piso 3, 13,14 y 15, ]]r,uie,.

Juan F¿blo ll, T€ucigalpa, M,D,c.Honduras,c.A.

E
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emp¡eados de igual o infer¡or categoría; c) Actüar con negtigenc¡a en el desempeño de sus funciones

. o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regular¡dad o contiouidad de los serv¡cios; d) Ate¡der o

encarEarse de asuntos a,ienos al s€rvicio en horas de trabalo; e) Faltar al resp€to debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplim¡ento de cualquier dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de EL TRABATADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiado5 salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza priyada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡str¡c¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohibidos en las oficina5 o demás instalac¡ones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de aénción

al púb¡¡co. son falt s greves: a) l¡cur¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al púbtico a personas

a¡enas alserv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del caEo, o con las

órde¡es de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia lde los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en mañ¡tiesto estado de ebr¡edad o ba¡o los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra co¡dición anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asie¡tos, r€gistros, documentos, talonarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fa'lsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡cular€s en los m¡smos

lugares a que se refie¡e el inc¡so anter¡oc i)Sustraer orit¡na¡es o copias de documentos clasificados

o ¡eservados, para usos no oficialeg, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divul8ación sea igualmente reservada o cuando:no le

correspond¡era tal competencia; ¡) Sustraer del local de trebaio mat€riales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trab¿jo.

.

c1AUsUtA DÉOMA TESCIRA: APUCABIUDAO OE I¡S SA OOÍ{ES OE ACUERDO CO SU

GBAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de Una lalta menos Eraves; 3) La

suspens¡én hasta por ocho (8) dí¿s s¡ñ Soce de sueldo se aplicará en el caso de rein(idencia en una

falta menos graves o en caso de faltasgravesy la rescisión delcOntrato en elcaso de una falta grave.

clÁusu]A DÉOMA OJARTA: tL TRAEATADOR, en ést€ acto AUTO¡IZA, a ADUANAS, a Que se¡le-..-
ll ;-

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prcstaciones o de cualquier otra forma de remuneraci\
¿ ,/

cualquier valor que adeirde a ADuA AS qúe durante la v¡gencia del contrato o a la fecha dE,.:.:,:-_:::

term¡nación del ptésente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstitucionales y

BY@ wxw.aducnatgohhn Cefirc cÍv¡co cubGmameñtal, Íorre l. piso3, 13,'14y 15, BoL

luan hblo ll, Tsguc¡galpa, M.D.C,Hondure3,C.A.

.:

IF,nt.Jeddusñüs.90ó-hñ
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bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Et TRASAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netlitenc¡a ¡nexcus:lbles.

c1ÁusutA DÉclMA aul¡{rA: cof{FtDEroALloAD. El presente contrato obliga a EL TBABAJADOR a

mantenerbájo estricta reserva la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que preste susserv¡r¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revélar por ADUAi¡AS, el Ministerio públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

CLAUSUu DÉOMA SEXTA: PERSO AT QUE RINOE FlAf{ZA: EL TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debarrendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamentb de la

LeyOrgán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡ldad a que d¡era lutar según Ley.

crÁusuu oÉoMA sEgflMA: AcEPTAqÓr DE coNDlooflEs: Ambas partes aceptan los téiminos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

u5o y toce de nuestras facuhades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día §Q del mes de '.a \

del ¡nticuaÍo (2024)

:?j,}

I

,{
GERENf€ ACIOtlAL GEST]

ANIET fORRES ESCOTO

Et TRABAJADOR

C€r*ro Civ-rco Cuberñamenlal, Tore l, Pi§o 3,13,14 y lS, B;r. "'a
Juañ peblo ll, T€gucigr¡lp3, M.D.C.,Hoñdural,C.A.

TALENÍO HUMAf{O
ADUATTAS

Íi Y g .nr'w.oduü,.'6s.gohiiñ
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COÍ{TRATO DE INAEAJO POR NEMPO DEIERMINAOO

No. 368/2024

Nosotros, MELVIÍ{ nEflE PEREZ WI-ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de rdentificac¡ón número oSot-1!xxr-16946 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-OE-€NGTH-,.161-

2o22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡er¡tes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de D€legacióñ No. ADUANAS-DE-O76-2022 defecha 2l de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otrd parte, lEVl OEt CAI{TARERO CERROT

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número OSOT-1995{0563,

quien paIa efectos del presente se le denom¡nará ELfRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente "CONTRAÍO OE TRABAJO

POR nEMPO flElfRMlNADO', obl¡gándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a continuación:

CúUSU|A PRTMEBA: OBTETO OEt co TRATo: Et TRABAJADoR se compromete a preslar sus

servicios persoñales por tiempo determinado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el caBo de SUB ADMI §mADOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIAI-Es, as¡gnado a la empresa

A UBRE R.LA. MAÍ{UFACTURIf{G, 5, DE R.L, pon¡endo en práctica todo su conoc¡miento

I y experiencia adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la laborp

d€ un servic¡o generalde v¡g¡lanc¡a, controly superv¡sión aduanera; en particular recepc¡én, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡nt¡das de las empresas autori¿adas como benef¡ciarias

del Rég¡men de Zona l-ibre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de A0UA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus sdrvicios

profes¡onales sean requeridos.

cL(usutA SIGUNDA: FUITOOf{ES DEL PUE§TO: Et Íf,ASAJADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servic¡os de Retímenes

EsDeciales gor fempo Determinado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ,erárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asiSnación d€ las func¡ones s¡guientes: 1. Autori¿ar y efectuar las

act¡v¡dades y trámites de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y sal¡da de mercancías destinadas a la zoña l¡bre

según la l€y. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUcAs D) y demás

documentos presentados por fa zona libre a su cargo, estéo conforme a las dispos¡ciones legal

existentes antes de autorizar el ¡ntrcso osalida de las mercancías 3. Autor¡zary verilicar la en

y sálida de mercrncías en tránsito ¡ntérno de la zona l¡bre. 4. Registr¿r en el libro de entrada

n Y g *úv'.cdruoñas.sob-tln Centro Cíyico Cubernameotal, Toís I, Piso 3, 13, 14

Juan ptuo ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Hondur¿s,C.A.
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salidas, el número de cada üna de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y salidas d€ mercancías dentro del

área restringid¿ libro que deb€rá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la deteminac¡ón de ¡mpuestos y demás

cartos qüe correspo¡dan.7. Ver¡ficar la clas¡ficación arancela¡ia, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, ant€s de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

metcado nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operác¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduaoera para facil¡tar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los oper¿dores de zona [ibre formulan para soluc¡onar problemas relativos a !a gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡ciones que regulan las oblagacion€s y procedim¡entos aduanerOs, ¡os

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, det€rminacón e ¡mposición de sanc¡ones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUANAS.

EL IRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

l¡dades conexat aquellas otras que con carácter complementario o aux¡líarque puedan serle

en endadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la jornada de trabaio,

te los derechos otorgados a los trabajadores

ctÁusutA TEnGERA: EvAtuAqÓf{ DEL DESEMPEño: ADUAÍ{A5 apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el desempeño de EL TRAEAJAOOR en ele.¡ercicio de su cargo y

con ello obtíene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del ssrvicio.

Que el carto de SUB ADMI ISTRAoOR OE iEGIME tS ESPECIATES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, geJtiones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manmesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en elpresente contrato.

clÁusut¡ GUARTA: vlGE{OA DEL CONTRATO: Et TRASATADTOR prestará sus servicios para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucciooes de la misma, y culminará eltreinta y uno (31)de d¡ciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminación del contrato por parte de

ADUAIIAS o con la renovac¡ón de este.

EY l".a'x.Odt;ctttS,gobhn Cerfllo Clvko Cubernam€ntal, Torre I, Piso 3, t3, 14 y

,

luan F¿blo ll, Lgucigalpa, M.D.c.,Hondu.at,c.A.
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CI.AUSULA QUTNTA: PERIODO DE PRUEBA: EL TRAaATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar tas aptitudes de EL fRABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del serv¡cio. Este p€r¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá notificar la term¡nación del contrato.

CLAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y !no (31) de d¡c¡embre del año dos mil v€inticuatro (2024); El TRABA¡ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios lá cantidad de eut CE Mlt CtEf{ tEMptRAS EXACrOS

(Lls,loo.m).

cúusuu SÉPÍMA: .|oRNADA DE TRABATOT {11 EL IRABADOn, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho {8} horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

o será intenumpido el servic¡o Aduanero. fzl- IIEMPO EXTRAORDINARIO: Ias horas

.dinariás de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del servicio en

días ras inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por e a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Persoflalde la Administración Aduarlera de

Hondurat la necesidad dé extender la jornada ordillaria de tr¿bajo espec¡f¡c¿ndo el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de at€nder diliSentemente los requerimienios que

en este sentido le sean formulados.

cláusutA ocIAvA: vAcAcloNEs: EL TRABATAOOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de Serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad d€ Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidaciór.

CúusuLA f{ovElgA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño.

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡monial, po¡igráfico

ADUAÍ{A§.

y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

. .1i.J..Í.;( ll , @ 'nr'w.sduoias.gob;hn Céfuro civko cubemamental, forre I, Pigo 3, 13,

Juan plbb ll, Tégucig.lpa, M.D.C,Hoñduras§.A.
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CLAUSUTA DÉOMA: IERMI{AOóÍ{ DEt CO¡IRATO DE TRABATO: Son causas de term¡nación det

presente @ntrato de Trabaio por tiomm determinado: (1r. El mutuo consentimiento de las partes;

(21. Una ves extinguido el objeto del presente contri¡to; (3). por muerte de ft_ ÍRABAJADOR o

incapac¡dad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et IRAEAJAOOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente conrato; (S).

Cuando EL TRABA.IADOR sea sometido (al a una med¡da caútelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tribuñales por un del¡to; (5). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando AOUANAS

pierda la conf¡anza €n EL TRABATADOR eñ la prestación de sus se.vicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y todá grave

neglitenc¡a que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ñmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios p€rsonales; (10), Revelar o d¿r a conocer asufltos de carácter

reservado en per¡uicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negl¡genc¡a

o inefic¡encia man¡fiesta de ELTRABA.,ADOR que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡deción o clausura (c¡erre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asitnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ér¡cas, patrimoniales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráfi€as y toxicolót¡cas; (14). Por haber lletado

trato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (151- En caso de que sus servicios personales

sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo L12 del Cód¡go de Trabaio

ctÁUsuu oEOMA PRIMERA: REGIMEÍ{ oISCIPUNARIo: Las medidas d¡sc¡pl¡nar¡as serás de tres (3}

t¡po5: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo h¿sta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contralo de conform¡dad a la gravedad de la falta.

clÁusuu DÉoMA SE6UNOA: CLASIFICACIOf{ DE FALTAS: son laltas leves: a) No .eal¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstÍucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, §egún el orden i€rárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su rabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conveñidos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o s¡n permiso de su iefe inmediato; d) l'¡o observar buenas co§tumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar periu¡c¡o; 0 Faltar al cuidado o Pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de oficin¿ s¡empre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta decausar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resuhado de la om¡sión

Soñ faltas menos grares: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual núme¡o d

amonestac¡onet en un perí.odo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o indúcir a ella a

' '. a,rJ.rri Er@ ,¡fl. .'/.odt!ooas.goü.nt) Csrtm Civico Guberflamental, Totae l, Piso 3,13, l4 y 15, 8. r.,'.,'1i.:
'..fu¡n pabb ll, Tegucigllpa, M,O.C"Hqndutas,c.A"
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empleados de igual o inferior categorÍa; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡ns$ucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

enci¡rgarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus func¡on€s; 0 lncurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

;ludir el cumpl¡m¡ento de cualquier disposic¡ón o de una orden de super¡orjerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de EL TRABAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, saho los casos de conducta delib€r¿da o cuando

mediare mala fe o neglíBencia Brave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo cotect¡vai i) Pract¡carjuegos

proh¡bidos en lasoficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡atss; i) lncurrir en falta de conesía o de atención

al públ¡co. son fahas gravesi a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o informacién no destinada al público a personas

ajenes al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funciones propias del carto, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularid¿d o eficiencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡c¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefaciertes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

ocumentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas d€ntro de las of¡cinas; h)

rr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

uta a que se refiere €l inc¡so anterior; i)sustraer orit¡nales o copias de documentos clas¡ficados

clÁusur-A DÉCIMA RGRA: APUCABIUOAD DE tAS SAI{OOÍ{ES DE ACUERDO CON 5U

GRAVEDAD 1) ta amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Eraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos Sraves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta grave'

oáusuu DÉOMA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAT a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAiIAS que dur¿nte la v¡tenc¡a del cofltrato o a la fecha d§ G

terminación del prerente conirato, sean estos pféstamos deriyados de conven¡os ¡nstituc¡ona¡e§

1r'i-;i. .,.',,.,i,, .,ri;.,;: fl § § *T,,,,:act,oññ.s.gii?.hn

§f Ín jqaÉrduol:cs.gob.hn

Centro Cívbo Cub€rnamental, Tore l, p¡so 3,13,,'4y 
,]5, 

Eoal!
Juan pább í, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondura5,C.A-

.'/

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiale§, út¡1e5, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡óri de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo u2 del Cód¡8o de Trabajo.
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siendo el día -..¡(Q-

sente Contrato, en la Ciudad de

del mesde É^. ro

bancar¡os, faltantes en el equ¡po conliado a Et TRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

egu¡po, mediando culpa o netl¡tencia ¡nexcusables.

cúusuu DÉclMA aulNTA: cof{F|DEÍ{oAUDAO. El presente contrdto obt¡ta a EL TRABAJADoR a

mantener b¿jo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por t¡empo determinado.

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeñdos a revelar por AOUANAS, el Ministerio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CLAUSUTA DÉctMA sExfA: PERSOÍ{AL qUE Rtf{DE FtAflZA: EL TnABruADon que no teniendo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Retlamento de la

LeyOGán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cwo csso, será requerido para presenterla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)díes, sin per¡uicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era luger según Ley.

oÁusutA DÉqMA SEmMA: AcEPrAoó DE co DlooÍtEs: Ambas parres acepran los térm¡nos

del preseflte contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el pre

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEtVIf{ RENE P

GEREÍ{TE DE

t Evt
ET

C€nt o Cfv¡co Cubsrnamental, fof re'1, piso 3, 13, 14 y 15, Bo,"' ',atd

.ruan ptblo ll, T€9uci98lpa, M.D.c,Hondura5,c¡.
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TAU'{fO HUMANO
AOUAI{A5
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'NA 
DE HO'TDURAS

COÍIÍNATO DC IRA3A'O FOR IIEMPO DETERMIÍ{AOO

o. 369/2024

Nosotrot MELVII{ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificac¡ón número (Eor.-lE &llr48 y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2o22 de fecha 15 de marzo del año 2022, con fecultadés suficientes para celebrer el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-oE-016-2022 de fecha 21 de ma no det año 2022 y

qu¡en e¡ lo sucesivo se l€ denominará ADt AIIAS; y por otr¿ parte, t"EVtS M$SES6OMEZ GAU DO,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onel de ldentificaclin número OGO1-1999{OOO6,

qui€n para efectos delpresente s€ le denom¡nará E[ TnABA¡ADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asl lo hacemos el presente ,COI{fRATO 
DE TmBATO

POn nEMPO OETERMIf{ADO', obl¡tándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

ctÁusuLA pñtMERA: oUEfo DEt co mATo: Et TRABATAooR s€ compromete a presrar sus

servic¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el caryo de SUB ADMI §TnADOn OE REGIME ES ESPEOALES, as¡gnado ¿ la empresa

ZABA I¡IOUSIBIES, S DE R,t OE Cllr., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profes¡onal y

exp€riencia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero e¡erc¡endo la labor de un serv¡cio

general de v¡t¡lanc¡a, conttol y sup€rv¡sión aduanera; en part¡cular recepcktn, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiar¡as del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUAÍ{A5, se comprom

al trasladado de su puesto de tr¿bajo a otta empresa y tareas en donde sus servicios profesion

sean fequefidos.

cúusut-A SEGUf{DA: FUI{CIONES DEL PUESTO¡ Et TRABATADOR ejecutará sus labores

conformidad con ¡o estipulado en el presente e

EsDec¡ales por Tiempo D€terminado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dad

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte h d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡nuya

categoría de acuerdo con la as¡8naciÓn de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efectuar

actividadesy trám¡tes de ¡ngreso, uso, p€rmanencia y sal¡da de mercaocías destinadas a la zo,ia l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaracion¿s Unicas centroamer¡canas (DUCAS o) y demás

documentos presentBdos por la zona libre a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

existentes antesde autor¡zar el ingreso osalída de las mercancías. 3. Auto.izar y verificar la entrada

y sál&ra d€ mercancías elr trán§ito ¡nterno de la zom l¡bre.4. R€Sistrrr en el l¡bro de entÉdas

: '..1ctt:cs ErO v^¡¿¡l:cduanos,go'o hn Centro Civko Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13,

luan Pablo ll, feguc¡galpa, M.D.C.,Hondura9,c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las D,eclarac¡ones Únicas Centroamericanas {DUCAS O} que se

. generan en la ¿oná tibre, manteniendo actual¡?ados los ¡ngresos y salidas de mercancías derúro del

área restrintida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistr¿c¡ón Adua0ere de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cebo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

iargor qr" correspondan. 7. verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salidá la mercadería de la zona l¡bre con deit¡no al

mercado flac¡onal. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros par¿ las operac¡ones de carga, descarg¿,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y simpl¡ficar el cumpl¡mi€nto de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que regulan las obl¡Baciones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nación e ¡mposic¡ón de sanciones.l1.

Cualqu¡er otra que le s€a requer¡da por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para eldesempeño de su labor, y las demás asignadas por ADl.fA As.

EL IRABATADOR, está obli8ado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a fin de mentenerlo en continua ut¡l¡¿a€¡ón dura¡te la iornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CTAUSUIA TERCERA: EVAIUAOÓI{ DEt OESEMPEf,O: ADUA AS aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable defalento Humano de la Admin¡strac¡ón aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir elde§empeño de EL TRABATAOOR en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB AOMI ISTRADOR DE REGIMEÍ{ES E PECIAIES estará

evaluaciones, Bestiones por resuhado y direclr¡ces emanadas por AD

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará su

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

¡eto a remoció

oáusutA cuARTA: VIGENOA DEL CONIRATO: Et fRABAJADOR prestará sus servicio6

ADuANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (20241, tiempo dura 1lcu

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte d

AOUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.

Cúlrt, civao Oubetflameñtal, forre l, Piso 3,

suieto a las po

UANAS, en ca
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cLÁusutÁ QU|NIA: pERfoDO oE pRuEBA: Et If,ABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TnABAJAOOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si al t¿rminarse

niflguno de las partes manifiesta su voluotad de dar por terminado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualqu¡er momento det periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CIAUSU|-A SEXfA: FORMA O€ PAGO DEt SAIAR|O: por concepto de los meses l¿borados det uno

{01} de enero altreinta y uno (31} de diciembre det año dos m¡l ve¡¡}t¡cuatro (2024); El ÍnABAIADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de eUtNCE MIL OEII t¡MptRAS EXACTOS

(r.15,100.00).

qÁusuu SÉprt¡te: ioR]{ADA oE fnASArO: (1, Et InABADOR, estará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre elderecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando ent€nd¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2). nEMPO SXTRAOROINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresa§, pára la prestación del serv¡cio en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Código de Trabai:, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atendet diligentemente lo5 requerimientos

en este sentido le sean formulados.

cúusutA ocrAvA: VACACIO ES: Et fRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadar

proporcionales cuya extensión y oponun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡guidac¡ón anual que se realiza a

trabajadores de la modal¡dad de Regimenes Espec¡ales no há tozado de sus días de vacacione

inclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidación

CLAusulá NOVENA: EL TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempe

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, poliSráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

AOUAfi¡AS.

B, B 'riv#r.odrltana< - aahl Céntro Civico cubernameñtal, Torre l, Piso 3,13,

Suan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,¡'lorduras,C.A.
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cr-Ausut¡ ofo¡u* fERMtf{Aoóf{ DfL CONTRATO DE TnABATO: Son causas de terminac¡ón det

. prescnte contrato de Traba¡o mf liemoo detefminado: (tl. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et mABATADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplimiento det contrato; (41. por

¡ncumpl¡miento de Et TRABATADoR de las obligaciones contraídas en el presente contraio; (5).

tuando Et TRABATADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juztados o Trlbunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TnABATADoR en la prest¡ción de sus serv¡c¡os p€rsonales; {g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prest¿r sus servic¡os personales y tod¿r Brave

netl¡gencia que ponta en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por E[ TRABA.TADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; {10). Revelar o dar a conocer asuntos de cárácter

reservado en perjuício de La Adm¡n¡stracíón Aduanera de Horduras; (11). La ¡nhabilidad, neglkenc¡a

o inef¡c¡enc¡a man¡fiesta de EITRABATAOOR gue hata impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o cleusur¿ (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13)- El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricat patr¡moniales, socioeconóm¡cas, politÉficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier iocumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales eslablec¡das en elArtkulo 112 del Código de Trabajo.

cúusurA PRIMERA: REG|Mf DlSClPLlf{ARIO: Las medidas d¡sc¡pl¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensún deltraba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días caleñdario y la terminación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta

CLAUSUTA MA SIGUNDA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No rea

personalmente la labor en los térmiños estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucci

que de modo les ¡mpartafl el patrono o su representante, según elorden jerárquico es

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo, I

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n.iusta ca

¡mped¡mento o s¡n pem¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y condu

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contG los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡nteñción man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

óbjetos, maqu¡nária, materiales o utens¡¡¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡én manmesta de tausar p&¡uicio o no se afect¿ el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas m€no6 grayes: a) lncurrir en doa faltes leves que den lugar a igual número d

amonestaciore3, eñ un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a e

J,lrdiros tr y @ wv'..,l.odtuonotgah.nn cemro cívlco cubemamental, Tone I, Pilo 3, I
a

lfl ¡"tr@'odüonasgobhn
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,
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ctÁusut¡ oÉctm¡ culn¡l: El, fRABArAooR, en este

deduza¡ de su salar¡o, bon¡fic¿c¡ones, prestaciones o d

cualquier valor que adeude a AoUAttlAs que durante

terminac¡ón del presente contfato, seañ estos préstamo

H f O *',rr.aduonos.godhn

HONDÜ':AJ

acto AUTORIZA, a ADUAI{A' a que se le

e cualquier otra forma de remunerac¡ón,

la vigericia del contrato

s der¡vados de conven¡os

o a la fecha de

¡nstitucionale

Centro civko Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13

Juan Pablo ll, Tegucigelpe, M.D.c.,Honduras,c-A

empleados de igual o infurior categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continu¡dad de los servicios; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de traba¡o; e) Fahar al respeto deb¡do a los

super¡oret en el erercic¡o de sus func¡ones; ff lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposicién o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regular¡dad o eficiencia de EL nABATADOR; g) perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los cesos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a Brave; h) lncurriren actos de naturale?a privada que afecten aldecoro

del peBonal de la Adm¡nistrdc¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicarjue8os

prohibidos en las of¡c¡nasodemás instalaciones of¡cbhs; ¡) lncurriren faha de cortesía o de atenc¡ón

al público- son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de seis (5) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manif¡esta con las func¡ones prop¡as del cargo, o ton las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regubr¡dad o efic¡encia'de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, ret¡stros, documentos, talonar¡o5, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Su§traer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divul8ac¡ón sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; jl Sustraer del local de trdbajo mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zación de qu¡en corresPonda, K) Cualqu¡€ra de la establecidas en

elArtículo 112 delCód¡go de Trabaio.

cl.AuSuTA DÉCIMA TERCERA: APTICABIUDAD DE TAS §A,{OOÍI¡ES DE ACUERDO N

GnAVEoAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amooes

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Eoce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a U

falta menos traves o en caso de faltas gravesy la rescis¡ón del contrato efi elcaso de una falta

:l
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bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a Et IRABATADOn, así como los daños ocas¡onedos al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cuíusul-A DÉoMA oullTA: coI{FlDEf{qAuoAD. Et presente contrato obt¡8a a EL TRASAJADOR a

mantener baio estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozce durante el período que preste sus serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la intormación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar lor ADUAT¡AS, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de rusticia.

CúUSUTA MA SEXTA: PER§OI{AL QUE Rlf{DE FIA ZA: Et TRABAIADOR que no teniendo baio

su responsab¡lklad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las estab¡ecidas en elArtículo 125 del Retlamento de la

Ley Oryánica delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo.aso, será requerido para presentarla dentro

de ün término de cinco (5) días, s¡n periuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁUsutA DÉqMA §EPftMA: AcEP/fAoó DE cot{olooflEs: Ambas partes aceptan lo5 térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cua¡, y en pleno

uso y goce d€ nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la C¡udad de

S.,n Lr."-o, 1l.tle .siendoel día--.¡!$- del mes de e 
^efj)

del año dos m¡l ve¡nt¡€uatro (2024).

MEI.VIN RENE

GERENTC NACIO AT

TALE'TfO HU o
ADUANAS

DO

R

t:t,.tt.'t.: , \, .¡':.::1.it rns Ilt O '¡¡ 1'¡s.6§r ¡nr os gts§i t.t

lÉ in raÉ¡'¡drgrosgob"ñ¡r

C€rll|q Civko Cubor¡amantal, fofiel, Pko 3,I3,14y15 8- era

Juañ kblo ll, Tsgucigalpa, M.D.C,¡iotduras,C-4.
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l'¡osotros, MEtyll{ XE¡¡E PEREZ ITELqSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Do.umento N¿c¡onal de ldentifi.ación número 08{E-1!XX},169¿B y de este domicilio, a.tuaido en

micondición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, rombrado por el Directo. Eiecutivo medi3nte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, cor¡ facultades suficienteJ par¿ celebÉr el presente acto

med¡ante Acuerdo de Oelegacíón No. ADUANAS-DE{1G2Oz2 de techa 21 de mano detaño 2022 y

quien en lo sucesivo 5e le denominará AOUAT{AS; y por otra párte, UGiA EDTTH OCITOA JOy& €or

nacionalid¿d hondureña, con Docum€Bto l{acional de ldentiti€ación número 0501-1971-05878,

quien para €fectos det preseote se le denom¡riará El TRABAIAIO*, ambos partes de común truerdo

hemos converiido en celebrar como en electo así lo hacemos el presente 'COI{TRATO DE TRABAJO

POR ñEMPO DSÍÉRMINADO'. obliSándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones lue se

detallan a cont¡nuac¡óa:

clÁu§ul¡ PR'MEBA: oBJEfO DEt COÍIITRATO: EL T*ASAIADOR se com promete a preslar sut

servk¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfúer¿o y

capacidad en él cafgo de OFISAL Ot AFOBO Y DE§PAQIO DE nE§tñaEr{ES ESPEOAIIS, as¡gnado a

la empresa ZOfRACRO, 5.4, poniÉndo en ptáctica todo su .lnocitñiento profesional y experiencia

adquirida para cumplirfunciones del control aduanero €jercíendo la labor de un servicio Beneral de

v¡g¡lanc¡á, contto¡ y sup€rvisión ¿duanera; et¡ pa.tkular recep€ió4 tránsito y despacho de

mercancfás de las áreas restriogidas de las emp.esat autoriz¡das como beneficiar¡as del RéBimen

de Zoor Ubre. No obstante, en cualqq¡er momento y por d¡spos¡cién de ADlrAftAs, se compaomete

al trasladado de s{ puesto de ttabaio a otra empresa y t¡reas en donde sus servkios

s€an requeridos.

profesionales

ctÁusuu sreurol: R I{oo E§ DEL PUE§fO: Et TaASATAOOR e.iecütará sus labores de

co¡fo¡midad con lo elipuladé en el presente

Espeaia¡és mrfl3mDo Detetminado. de acuerdo con las ¡nstru€c¡ones u órdenes que le seaa d¿d3s

por sus superiores jeárquicos, siemPre que no afeste la diSnidad humana ni §e dism¡nuya su

categoría de acuerdo csn la asignac¡én de lás func¡one§ J¡gu¡entes: l.Cumplir y aplicar ¡a normativa

aduanera y comercio exterior, disposicir[es administratÍvas de carácter

oros iñstrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar

intreso de las mercarcía5.al geplslto'de Ad!3nas, siempre y cuando estas l¡eguen con

OecláraC¡ón únitá Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (tránsito o traslad

depósito).3. Éxigir y coáprobar €l cumpl¡ñiento dé los elemeñtos que determ¡ñan la obligación

Cer¡tfo Cavlco Cubernameñtá1, fo¡re ¡, Pi§o 3, 13, l4 y 15. §.*::l
Juan prblo tl, TesucigalF, M.o.C,Honduta5,C.A.
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que tendrá como proÑsito medir el desempeño

CO n ello obt¡en€ la maYor eficien€ia y eficacia en la

Que el cargo de OFlClAl D€ AFORO V OESPACHO

políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d

comprobarse una man¡fiela ¡nompetencia en

conformadad a, procedimi€nto establecido en el presente contr¿to.

n l @ *+' .aduortos.gohnr

'.L+,'
t:SÉ

,)e
I}ONOUR§É

Ca'It¡! civto Cubernameotel, Tone ¡, pi§o 3,13,14 y 
.l5. 

Bt

luan hb¡o ll, feguc¡galpa, M.DC"Honduré,c.4.

de Et TRA8AIADOR en el eierc¡cio de su caryo y /'/"-.:
prertac¡ón delserv¡cio. ..4<J..-
DE REGIME ES EsPEGlAttS estará sujeto a ti{ #\
irectrices emanadas por ADUAT{AS, en casoiae'l','§i I

dicho cargo estará sujeto a remoción ,1 ,-:0,.. . '

tributar¡a aduanera como ser: Cuerta, medida, peso, nalor, clasificacón, natur¿le¿a, estado. origen

y demás car¿cteríst¡cas, cuando el Módulo d€ Getión de Rhsgo detemine que procede el

reconoc¡miento lis¡co y documental de las mercancias que s€ encuentra en depósito.4.Reól¡zar el

. inventarios de las mercanchs ob¡eto de reconocim¡ento fisico, los cu¿hs deben ser f¡mados y

sellados por el Oficia¡ de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante legal, debiendo

es€ánearbs para adjuntarlo e la Decláración. 5- Erig¡ry comprobarel cumplim¡ento de la obl¡gación

tributaria aduan€ra en las Declaracbnes de li,ercaftías qu€ el Médub de Gest¡ón de Riesgo

determin€ que procede el reconocimiento documental. 6.Verificar que las Decbraciones de

Mercañcías prese¡tadas estén sustentadas con los documentos se6ún el régimen aduanero

sol¡citado y que los m¡smos estén d¡gital¡zados o escaneados en forma legibh, incluyendo licenciat

permisor, cenificados u otros documentos referidos al cumplim¡€nto de las restriccion¿s y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás aútorizaciones. 7. Pooer a

disposicirln de las autor¡dades comp€tentes en foma ¡nmediata hs mercancías retenidas, cuya

¡mportación o erportacón estén prohibidas o restrintHas, justiñcadas por Ezones de orden

público, moral¡dad, seguridad pública, prctección de h salud, del medio amb¡ente, de la vida de las

personas, fior¿ y fauna, protecc¡ón del patrimonio artfstico, h¡lórico arqueolót¡co nacional a las

autoridades coÍespondiente de conformidad (on los proced¡mientos establec¡dos tomando las

med¡das respectivas. 8. Exigir el cumpl¡m¡ento y apl¡car las med¡das de control, correspondienles

par¿ la pmtección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los coñven¡os

¡nteflac¡onales sobre las materhs y disposk¡ones normativas emitk as. 9. lnformar a la autoridad

aduaner¡ por esrrito sobre la com¡sión de infr¿ccbnes comet¡das por los obligados tr¡butar¡os e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar lás ordeneg e instrucc¡ones que de

confo¡mkl¿d con las leyes los princip¡os de sana adm¡nistr¿cón que les ¡mpana su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por tA ADMINISTRÁC|OII| ADUANERA. Et TRABA,ADOR, está

obligado a ekuarademás de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las esp€cialidades conexat

aquellas otras que con c¿rácter compl€mentario o auril¡ar gue puedan serle encomendada§, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la ¡o¡nada de trabájo, r$petando los dércchos

otorgados a los traba¡adotes por la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca, los Convenios lntemac¡Dnales,

leyes de Trabaio y Pt€vis¡ón Soc¡al.

clÁusutÁ fEncfna: EvAurAoói¡ DEt oEsEMPE[o: ADuAIras aplicará el sistema de evaiuación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hdnduras

lf fituCodlionoegÉrñ

-
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vacacbn€s cáusadas y ts":.*$',. I

¡ador desprÉs d€ cad".\:N':;
anual que se real¡za a tos-a\§tsf.,..'"1'

I

CLÁUSU|A CUAnTA: VTGE OA OEL CO{üTRATO: Et InABATADOf, prestará sus servicios para

ADTA AS desde eluno (011 de enero del añodosm¡l veint¡cuatro (ZOZ4), t¡empo dur¿nte el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el tre¡ntá y uno (3U de diciembre del año

doi mil veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato Fror parte de

AÍXrA¡{AS o con la renoyación de este.

CIAU§ULA OUIrTA: pE¡í(,oO DC PRUEBA: E[ TnAaArAooR se 5ometeá a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta {@} días en lá etapa ¡n¡dól del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA,{AS, apreciar las aptitud€s de E¡. I§ABATAOOR y por parte d€ este, ta

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este periodo s€rá remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntád de dár por tem¡nado el contrato, cont¡nuaÉ éste tEr

el t¡empo pactado en €l mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá ñot¡ñcar la tem¡nación del contrato.

CLAU§UIA Sfrf& FOf,MA DE PA6O DCt SALAn|O: Por con€epto de los meses laborados del uno

(O1)de enem al treinta y uno (31) de dkiembre delaño dos milve¡nt¡cuaro (2024); EIÍRIBATADOR

devengará mensualmente por sus s€rv¡cios la cantidad de DIEO9EII MIL DOSOEÍITOS IEMP|RAS

üACTOS {L17,AE.m}.

Gt¡utuu sÉmMA: ,off{ADA DE IRABATO: 11, Er InASADOA, esterá su.ieto a una ¡Lrnada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la sernana distribu¡das en ocfro (8) horas

d¡árias de lunes a vieroes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destin¿da para el almueno, quedando entendido y conveo¡do que durante €ste t¡empo

no será ¡nterrump¡do el servic¡o Muanero. (2,. nEUPO EXTnAOROI Af,IO: Las horas

extraord¡narias de trabalo que sean requeridas por las emprests, p¿ra la ptestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábilesquedan previemente autoriz¿das. En estas casos las Empresasdebsrán indicar

por escr¡to a la sección de Adm¡n¡stracién y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduatlera de

Honduras, la neces¡dad de extender la romada ordinar¡a de trabaio especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salat¡o establec¡do para la ¡ornada

ord¡nar¡a de trabjo en base a lo esteblecido en el Código de freba¡o, quedando entend¡do Y

€o¡ven¡do que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender d¡ligenlemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

vAcAOO E5: EL Tf,ABAJAoOR tendrá derecho a

rc¡onales cuya extens¡ón y opoñunidad tiene derecho todo traba

de servic¡o continuo, En el caso que ál mom€nto de la liqu¡dac¡ón

ll ! @ "*rrsdv¡rralgc§án
C.ntro Civ¡co Glóemá¡nent¡|, for.É 1, piso 3. B, 14 y 'ls. Boulr
luan frb ll, fsgr¡c¡9.18¡, M.D.cJdür-"c-A.

I
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§eXDUCÉ:

trabajadores de la modelidad de Regímenes Especials no ha go¿ado de sus días de vacaciones se le

incluiÉneaelpa6odeestosend¡chal¡qu¡dación.

O-AUSUIÁ tlolr€IA: Et nA8ATADOR se compromete a someterse a las pruebas de des€mpeño,

pskométrirat soc¡oecorÉm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicokigicas cuando así lo,Équ¡era

ADUAI{AS.

cl.AUSUlA DÉqMe rER¡IxACtó DEL cofúInaTo DE TnaSaN,: son causas de term¡nación det

presente Cont ?to de Trabeio oor tiGñoo dctarminado: {11. EI mütrro consent¡miento de bs partes;

(2). Un¿ ves ext¡nBuido el objeto del pres€nte contrato; (3). por muerte de EL TIIABAIiDOR o

inGpacidad física o mental del mismo, que hata impos,ble el cumpl¡miento det conrrato; {41. por

incumplimiento de Ea TRAAAJAOOf, de las obl¡gaciones contraídas en el pres€nte contrato; (5).

Cuando EL TnABAJADOfi sea sometido (a) a um medida cauteler de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡lo; (61- Por caso fonuito o fuena mayor; {7}. Cuendo ADIJA AS

pi€rdá la confianza en EL fnA0ArADm en la prestacién de sus s€rvicios personales; (8). Pgr todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficbs, obrat mobil¡ario o equipo, vehículos,

¡nlrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y tod¿ grave

negl¡gen€¡a que ponga en p€l¡gro la seguridad de las personas o de las cos¿s; (9). Todo ácto ihmor¿l

o delktuoso comprobedo, contrario a la ética y a la transp¿rencia comet¡do por EL IRABAJAOOf, en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carécter

reservado eñ pcrjuic¡o de L¡ Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, netfgencia

o ¡mficienc¡a manifieste de ELTRAIAIADOn que haga imposible elcumplim¡ento del €ontrd$; {12}.

D¡soluc¡ó¡, lhu¡{racíón o clausurd (ciere} defin¡tiva o temporal de las empresas o establecirhientos

donde está as8nado; (13). El no someters€ o la no aproba€ión de las pruebas de coooc¡miento,

psicométrir¡s, patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, poligÉfi€as y toxicolég¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su tém¡no, su finalización o venc¡m¡ento; (151. En caso de que sus serv¡cios petionales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahuiera de las causales establec¡das en elArticulo 112 del Cód¡go de Trabajo.

cúusulA DÉOMA P¡IMEñA: REGIMEf{ OISclPU'{AfilO: Las medidas disc¡pl¡ñaria§ 5erás de tres {3}

tipos: Amonesta€¡én verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo 5¡n to€e de sueldo hasta por ocho {8}

días ca¡endario y la termin¿c¡ón delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta

y condicioñ€s coffen¡dos. c) Fahar al traba¡r, o abarldonárlo en horas de l¿bor, s¡n jusla causa de

)';3r:rs B y 6 w\Ífl.úuonf¡r€oahl. C§Iao Civico Gubernamcntal. Torr€ l, Piso 3. 13, 14 y 15. E

tuan huo ll, Tegt¡cigslp¿, M.D.C.Hondurós,c.A.

CIASIFICAOO t E FAttASr Son laltas leves: a) l{o iealizar

ta labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrutc¡orie3

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden .lerárquico establecido;.b,

No ejecutar por 5l m¡Jmos su tEbajo, con la meyor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempg, lug;r

\

I

i
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imp€dimento o s¡n p€rmiso de su ¡efe inmed¡ato; d| No observar buenas costumkes y conducta

ejemplar durante el servicb e) ln€uniren abusos contra los eñpl€ados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntencíón manifiera de causar p€rjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensilbs de ofic¡na, siemprc que, en este último caso, no med¡e

intenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no s€ afecte el uso normal (omo resuhado de la omisi{rn-

Son fá¡tas ,naron gr.yec: a) lncurrir en dos hhas leves que den lugar a igual número de

amonéstacbne' en un períOdo de s€is {6} meses; b} Fornentar la anarquía o inducir á ella a

empleados de igualo ¡nfer¡or cetegorie; clActu¿rcon netligencia en eldesempeño de sus fullc¡ones

o dejar de atender observacion€s o ¡nstrucciones de sus sup€riores, €uando ello no afecte, como

consecuenc¡a inm€d¡ata, la efic¡emi¿, regularklad o continuidad de los s€rvicios; d) Atender o

enc.r8a6e de asuntos aienos al servicio en hoÍas de tnbajo; e) Falrar al respeto debidb a los

superiores, en el eierc¡c¡o de sus funciones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinac¡ón probada, con ten&ncia a

elud¡f el cumpl¡miento de cualquier disposkión o de una orden de superior jerárqu¡co, síempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, fegular¡dad o efic¡encia de El, tMfAfADOn; g) perder o pefmitir

que se pierdan documentos oficiales con§adog salvo los casos de conducta deliberada o tuando

mediare mala fe o neglEenc¡a trave; h) lncsrir€n ictosde natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personalde ¡a Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) Practicar ¡uegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás inst¡laciones ofic¡ahs; j) lncurrir en falta de cortesía o de alención

alpúblico. son f¡hás gnvés: al lncurrir por más de una vez en cuahu¡era d€ las faltas menos iraves,

en un plazo de seG (6,meses; b) F¿c¡litar ¡mpresos o informac¡ón no destinada alpúblico a pérsonas

ajenas ¿l seryic¡o; cl lncumplir de man€ra maniñesta con las funcbnes propias del caqo, o con las

ó¡denes de sus superbres, afectendo con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o eficiencia, de los

Serv¡c¡os; d) Hac€r acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manil¡esto estado de ebriedad o tia¡o tos

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otrd condicién anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r as¡entos, re8¡stros, documentos, talonarios, l¡bretat Étinas de libms u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañems de tr¿bai, o a otras p€rsonas dentro de las ofichas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡cular€s en los rh¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anteriof i! Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o r€servados, pare usos no ofic¡ales, o fa€il¡tar informac¡ón a terteros sobre hechos o actividades

s de la dependencia, cuy¿ divulSae¡ót! s€a ¡gualmente reservada o cuando no h

correspondiera tal competencb; r) Sustraer del local de tr¿brio mat€rbles, Útiles, hertañlientas,

poi u otros, s¡n mediar autorización de qu¡en coresponda, l() Cualquiera de la eltablecidas en

ículo 112 delCódigo de Trábaio.

APUCABIL¡OAD OE IAS SA OO'{ES DE ACUERDO CON

GR wEDAD 1l La amonestación verbal sé eplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestació\

escrita en el caso de r€¡ncidencia en ufut f¡lta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La .'

It Í O $'.v'l.oduonús.s3i¡r

s'(;.

.,.' /

Cerrlro Civico Cubcrnamental, To.rs l, pÉo3,13,l4y 15. goui.

luan Pdo ñ, T€gr¡cigalpe, M.D.C.H,oñdur6,c.A.

I
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uso ntrato,r a C¡udad de

a" F-nüa)

suspens¡ón hasta por ocho (E) días s¡n goce de sueldo se aplhará en el cáso de reincidenc¡a €n una

falta menosgráveso en caso de fahasgraves y la rescisktn del contr¿to en elcaso de una faltá grave.

ctÁusut¡ oÉoml ClJAtrf¡: EL TRASAIADoñ, en este acto AuIoxtzA a aot A As. a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remumraciófl,

cualquier valor que adeude a ADT A AS que dur¿nte la vig€ncia del contrato o a la Éha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos prétamos deriyados de conven¡os instituc¡onales y

bancár¡os, faltante! en el equipo confiado a EL TRASArADOS , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediendo culpe o neBli8encia inexcusables. 
i

oáusuu DÉoMA aullrfiA: cornD[ftoAl,lDAD. El presente conrr¿to obliga a EL TRABAJADOfi a

mantener b¿jo estricta reserva la ¡alomación, documentác¡ó¡, hechosydemás elementosqqe haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que preste sus servic¡os personales por tiempo detenririnado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripcaón del presente coñtrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justicia.

crÁusuu oÉqu¡ soce: PtRltoflAl QUE RlÍ{Dt fla¡{¡a: EL fRABATADo¡ que no ren¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o v¿lores, p€m por la ñ¡turaEza de su car8o, deba rend¡r

cauckin se h podrá aceptar cuahu¡era de las establ€sidas en el Atthulo 125 del Reglamenlo de la

Ley Oryánica del fr¡bunal Superior de Cuentas; en cul(, caso, s€rá tequerido para presentarlaldentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar setún LeY.

olusut¡ oÉgMA sEmMA: AcEPraoÓñ DE conDlooi¡Es: Ambas partes aceptan lrs tétminos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumpl¡miento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

nu ta facultades, firmamos para constancia el p¡esente Co

siendo el día del mes

del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024)

METVIN

GER€NTC DE

I
I

TAIINfO HUMA O

ADUAXAS

t¡ , O r+',¿-,¿'.cdr¡onorsob,i¡

fi i n kt :& oditon o igob.hn

_lo_

C.ñro C¡vto €ubanam€.ttál Torre l, H§o 3.13, 14 y l;. E. :iar

luan hbb ll, Tsgu€igElpa, MS.C,Hoodur+c.a.

REf{I
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ADT/IIÍ{§TNAOOIT AOUAÍ{ERA DE HqDURAS

COÍ{TRATO ['E TRABAIO PO¡ ITEMPO DETERTU' ADO

f{o.

Nosotrot MELVI'{ ¡¡flE PEREZ lrEl I'QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento t{acional de tdentificacirn número (Eol-l!¡!x}l6lr48 y de este domicil¡o, actuando en

m¡ condic¡óo de Gerente Nacional de Gestón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduan€r¿ de

Honduras, nombrado por el o¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No- ADUANAS-D€6NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del ¿ño 2022, con facultades suficieotes p¿ra c€lebrar el presente acto

mediante A€uerdo de Delegación t{o. ADUA,{A}DE-O1&2022 de techa 21 de mano detaño 2022 y

quién en lo sucesivo se h d€nominará AO{TAXAS; y por otr¿ parte, UUA¡{ UZETH AMAyA Ft ORES,

con na€ionalidad hondureña, con Docum€nto Nacional de ldentificación número OSOZ-1975-{tr766,

qu¡€n para efectos del presente sc le denoB¡nará EL mABAIAOO¡, ambos panes de común acuerdo

hemos converiuo eo cekbrar como en efecto así lo hácemos el prsente 'CO TRATO DE fiABAJO

PO¡ nEMPiO DEIERMIÍ{ADO', obligándose a cumpl¡r todas lás cláusulas y condiciones que se

detallan a continua€¡ón:

ClArsUtÁ PRnTERA: oBJETO DEt COt{tIATo: EL InABAUuX}R re compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo dáerminado en forma exclus¡ya, dedicando todo su elfuer¿o y

capacidad en el caryo de nEvlSOR OE iEGlMEllES EltPtClAlES, es¡tnado a la empresa ZOttA LTBRE

B.L¡" MAXUrACII, T{6, S. DE R.L pon¡endo en práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y

experiencia adquirida para cumpl¡r funciones delcontrol adúanera ejerciendo la laborde un servicio

general de vE¡lancia, control y superviskln aduanera; en particular recepc¡óo, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡d¿s de las empresas autorizadas como b€net¡c¡ar¡as de, Régimen

de Zona Libr€- l¡o obstañte, en cualquier momento y por dispos¡c¡(in de ADUAT¡AS, s€ compromet e

al trasladado de su puesto de tr¿baio a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesio

:J
Sean requeridos.

CTAUSU|A SEGU OA: FuÍ{OONES OEt PUESTO: Et TRASATADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¡to de PtesEc¡ón s€rvkbs dc Resímen6

EsDccialG. oor Thmoo D€tÉttn¡nedo. de acuerdo con las instrucc¡oñes u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡emPre que no afecte la d¡8n¡dad humana n¡ se di§m¡nuya su

categorfa de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones sigu¡ente§: 1. Recibir la Declar¿ción Ún¡ca

Aduanera (DUA), bejo el Re¡men de Transito lnterno, Adm¡sión femporal pare Perfuccionam¡ento

Actúo con Transformacón zOLl, Admisión Temporal par¿ Pelecc¡onam¡ento Activo s¡n

Tranformac¡ón ZOLl, Re€xportacaón, Exportac¡ón y Declaración de Ofic¡o s€8ún sea el cáso y la

documentac¡ón adjoota.2. Confirñar qua ¡os datoi declarados eñ las DUCAS presentada' co¡ncidan

con la verlficacirn en el S¡stema lnformáti:o AduarGro y el reconocimiento fisko- 3. Habilitar la

r,...,t,i 'jr::', m Í§ b$ivi.qduonos;gobJ.t Cúúo Ctui.o Cub€¡ñamrñtal, fdte l. Piso 3, 13, 14 y 15. Bo,,

luan P¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.C-Honduras,c-A.
m rñtsc{duolrosgoürn

t-
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unidad de carga.4. Veriñcar y cotejar lo declarado, características de los sellos o dispos¡t¡vos de

se&ridad. 5. Autorizar el corte de los sellos de seguridad de los contenedores. 6- Arch¡yar las cop¡as

de las DUAS para un mei)rcontrolde las m¡smes. 7. F¡rmary sellar las declaraciones aduaneras que

selen de la zona libre. E- O€s€mpeñar otras activ¡dades afines a su puesto €uando se lo indique el

jefe inmediato.9. Acatar ¡as órdenes e ¡nstrucciones que de confom¡dad ron las leyes los princip¡os

de sana adm¡nistracktn que les ¡mparta su superior ,erárquico 10. Aplicar las d¡spos¡ciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de coñtrol aduanero,

fiscalización, determinac'xin e ¡mposic¡ón de sanc¡ones., y las demás agignadas por t-A

ADMINISTnACON ADUAñIERA. EL CONTRAfISTA, está obligado a efuctua¡ además de las tareas

propias de su especialidd o de las especialidades conexat aque¡ks oiras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantelerlo en contioua

ut¡lizac¡ón durante la iornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Conlituc¡ón de la Repúbl¡ca, bs Conven¡os lntemac¡onales, teyes de Tr¿bajo y Previs¡ón Social, y

las demás as¡gnadas por ADUANAS. ELTRABAJADOR, está obl¡gedo á etectuar ¿demás de las tareas

propias de su esp€c¡alk ad o de las esp€cial¡dades coneras, aquellas otras que con carácter

complem€ntario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡z¿c¡ón durante la iomada de trabaF, respetando los derechos otoryados a los trabaiadores., y

las demás asignadas por ADUAXAS. EL TRATA¡AOOi, está obligado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialitlad o de las esp€cial¡dades conexas, aqu€llas otras que con carácter

complement¿r¡o o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a ñn de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lizác¡ón durante la jomada de trabair, rcspetando los dere€hos otorBados a lo§ tr¿bajadores.

TERCERA: EvALUACtóx ot.L O¡S¡luptÑO: aOUA¡{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina respoosable de Talento Humano de la Administrac¡ón Aduamra de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eld€semp€ño de Et tnAláJADOR en elejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio. ¡
Que el cargo de RE\r|SOR DE REGIMEI{Es ESPEOAfÉ5 estará sujeto a las políticas, evaluacion§/

gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAiAS, en caso de comprobarse

manifiela incompetencia en dicho eargoestará suieto a remoción de conformidad al procedimien

:it
establec¡do en el presente contrato.

oÁUSUt¡ CUÑTA: lrl6Ef,oA DEL CO{tflRArO: Et TnaaaJAooa prestaÉ sus selicios para

ADUAIAS desde el uno (01) d€ erFro del año dos m¡l veint¡cBtro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instfuccbnes de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de d¡ciembre del año .

dos mil veint¡cuatm {2024L con la notificec¡ón formai de term¡Bción del contrato por parte de

AOUAÍ{AS o cor la renovd¡ón de este.

R t O wi'.''radrc, aagoalrn

§

C€ñtro civico Cubémamental. Torte l, Piso f,, 13, l'4 y ls, ¡i) e

.ruan P.blo ll, Tegucig8lPa, M.O.C,Ho¡du¡as.c.A.

X ,nfofioduonc§gor¡ñ
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oáUSUtá OUTIIA: pEnlooo DE paUEBA: Et tnAEAJADOi se someterá a ún p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60| dÍas en la etapa inichl del preente contrato y tiene por

obieto, po. pañe de AD{rA,{AS, apreciar las aptitudes de Ef IRAIATADOR y por pane de esre, ta

conven¡encia de las condk¡ones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las pártes manirr€sta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, contifiuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Qüedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

pruebe cu¿lquiera de las partes podrá notÍficar la terminación del contrato-

OáUSUU Sqf¡: fOnMA OE PAGO Oft SAI ¡lO: por concepto de los mes€s taborados del uno

(01) de eriero altreinta y uno {31}de dkiembre delaño dos milveintkrratro (2024); El TRABA,ADOR

devengará mensualmente por sus servicbs la cantidad de 1RECI Mlt SEISSEñTOS tÍMptRAS

E(ACTOS (L13,6m.0O).

oÁusuu §ÉmM : Jofil{AItA DE TRASA¡o: (r} EL rMsADon, estará sujeto a una jomada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a le ssmana d¡str¡buidas en ocho {8) horas

diarias de lunes a viernes y crratro {4} hords los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1!hora destinada para ela¡rnuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no seá ¡nterrumpido el servicb Aduanero. {21. nEMpo nxtRAo8[xtiAnlo: Las horas

extraord¡narias de trabajo que s€an requeridas por las emprrsat pa¡a la prestatién del servicio en

días u horas ¡nháb¡lesquedan previamente autori¡adas. En estos casos las Empreses deberán ¡nd¡car

por escrito a la S€cción de Adm¡nilGc¡ón y 6esti5n de Personrl de la Admin¡st.ación Aduanera de

Hondur¿s, la necesid¿d de extender la jornada ord¡nária de tr¿baio especificando el oúmero de

horas requer¡das, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de tn bajo en base a lo establec¡do en el Códi8o de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡mientos qu

en este sent¡do le sean formulados- i

e

c

c[AusuLA OcravA: vAcaooNES: EL TRABATADon tendrá derecho a vacaciones causadas y

proporcionales cuya ext€nsión y oportunidad t¡ene derecho todo tr¿bajador de§pués de cada

de servic¡o cont¡nrro. En el caso que al momento de la liquidackin anual que se real¡¿a a los

tfaba¡ador$ de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacbnes se le

inclu¡rán en el pato de eno§ en dkha lhu¡dac¡ón.

oJlusul¡ f,¡ovE {A: EL TnABA¡ADo¡ se compromete a someters€ a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€¡o€co.Éroico, patrimon¡al, poliEráñco y tox¡colÓgicas cuando así lo requ¡era

ADUAf{AS,

E, @ *!1"i,'4duc-oigoo.¡n

c\l

C€rt¡o Civbo Cuhtnameltal, Tor¿ l, Pi§o 3, 13,14 y lS Bo- 'rd
Juan p¡bb ll, l.gucigCpa, t't.D.C-Hottdt¡ra5,c.A.
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O-Ausut¡ oÉoul: TEnMt Agó DEt cofúfn^ro Dt TRAEATo: son causas de terminac¡óñ del

presente Gdñtr¿to de T6ba¡o ror thmDo dctÉrn¡nado: (11. El mutuo consent¡míento de las partes;

(21. Una vez extiagr¡¡do el ob¡eto del presente contrato; {3}. por muerte de EL T*ABAJADOR o

incapac¡dad fisica o mental del mismo, que haga imposibt€ el cumplimienfo del contrato; (4). por

in€¡rmpl¡m¡ento de EL TRAAAnDOR de las obligaciones contraídas en el present€ contrato; (S).

Cuando EL In§ru,ADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

,u¿gados o Tribunales por un del¡to; (61. Po. caso bñuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la cont¡anza en €1, TRAEATADOi en la prestación de srrs serv¡cios personales; (81. por todo

daño mater¡el causado dolosamerte a los ed¡fic¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obtstos relacionados para prestar sus servkios personales y toda grave

negligeric¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la éticá y a la transparerEia comet¡do por EL TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus seryicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de Ia Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (ul. l-a inhab¡lidad, neglitencia

o inefic¡encia manif¡esta de ELTRABAIADOR que haga imposible elcumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidacién o clausura (c¡ene) definitiva o temporal de las empre§3s o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométrios, patrimonialet socioeconómicas, pol¡gráf¡ces y tox¡colót¡c¿s; (14). Por haber lle8ado

elcontrato a su término, sufinalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; {; (16}. Por cuehuier incumpl¡miento a las cláusubs del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causel€s esteblecidas eo el Artículo 112 del Código de Trabajo.

ctÁuSuu oÉgul pnta¡¡nt REGIMEÍ{ ¡»sdrufrAnlo: Las med¡das dis€¡plinarias s€rás de tres (3)

tipos: Amoncsta€ión verbal, escr¡ta o Susp€nsión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la tem¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de [a falta.

ctÁusuu oÉclMA 5E6UN0A: CI¡SIFICACIO OE FALTAS: son laltas leves: a) No realiz¡r¡

G!
p€rsonalmente la labor eñ los térmiflos est¡pulados, acatar y cumPl¡r las órdenes e i $ti

que de modo les ¡mpartan el patrono o $ representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do

No ejecutar por sím¡smos su tr¿baio, con la mayor ellciencia. cu¡dado y esmero, en eltiempo, luga

y condic¡ones oonven¡dos. c) Faltaf al trabaio, o abandonaflo en hor¿s de labor, s¡n justa causa de

impcdimento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbfes y conducta

eiemplardurant€ €lserv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntencktn maniñesta de causar p€fiu¡cio; f) Faltaf al cuidado o pulcritud en la persona, o en los rr¡--

obietos, maquinarb, materiales o utens¡lios de ofic¡na, s¡empfe que, en este úhimo caso, no medie . . )\r
intención man¡f¡esta de cau5ar perjuicio o no Se afecte el uso normal como resuttado de la omisión. '-,,
§on fattü insE3 !tü€5: ál tncurir en dos f¿has leves que den lugar a igual número de

ámon€stac¡on€t en un parúodo d€ seb {6) meses; bl Foment r la anatqula o ¡nducir a ella a

l¡ , § e¿t*'.dduünqtsrhi,r C€ ro civico Gubcrnam€ntal. fo.re l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bo rlet
Juan Pablo ll, T€snrcigalpa, Mo.c.Bondur¿s,c.A.
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empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; clAstu¿r con negl¡geñc¡a en eldes€mp€ño de susfunc¡ones

o dejar de etender observac¡on€s o ¡nstructbnes de su9 guperiores, cuando ello no afecte, como

consecu€ncia inmed¡ata, la eñciencia, regularidad o continuaad de los servic¡os; d) Atender o

encarBarse de asuntos a¡enos al s€rvic¡o en horas de trabair; e) Fattar al respeto debido a los

superiofet en el ejercicio de sus funciones; 0 lncuÍir en ¡ñgubofd¡naciin probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplim¡ento de cuahú¡er dis¡nsicíón o de una orden de superior jerárqu ico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eflcÉncia de EL IMBAIADOf,; E) perder o perm¡tir

que se pierdan documentot oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

mediare mala fe o netliBencia grave; hllncurr¡ren actos de riaturaleza pdvada que afecten aldecoro

del p€rsonal de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡carjuegos

prohib¡dos en larol¡cinas o demás instalacioms oficiales; j) lncuñiren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públko. ron ñltas traúG': al lncurr¡r por más de una vezen cuahuiera de laslaltas menos graves,

en uñ plazo de seis (6lmeses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o iofufmación no destinada alpúbl¡co a p€rsonas

aienas al servic¡o; c) lncumplir de manera manifie5ta con las funciones pmpias del carBo, o con las

órdenes de sus superbres, afectando con ello la continuidad. regular¡dad o eficiencia de los

serv¡c¡os; dl Hecer acto de presencia en las ofrc¡nas en maniñesto elado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drotas elupefacientes, o en cualqu¡er otra cordk¡ón anormal análotaj e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documertos, talonariot libretas, Ég¡nas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañ€ros de trabaio o a otnas pe.sonas dentro de las oficioas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empbados o patticulares eo los mismos

lutares a que se ref¡ere el inciso aoter¡or; i) Sustraer or¡Binales o copias de documentos clasificados

o reserv¿dos, FEra usos no oñciales, o facilitar inbrmación a terceros sobre hechos o activid¿des

propios de la dependencia, cuya divul$clin sea ¡gualmente reservada o cuando no le

cof?espondiera tal competen€¡a; j) Sulraer del local de tr¿bajo materialet Út¡les, herramientat

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar ¿utoriración de qu¡en cotresfonda, Kl Cualquiera de la est¿blecidas en

el Artículo 112 del Códito de Trabajo.

..'r¡I"Y3'
CIAUSU¡.A DÉGIMA TERCEiA: APUGAEIUDAD OE IAS SA'{OO'{€S DE ACU€RDO COf{ ,Jú

GnAvEoAO 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonesta

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en cáso de uná falta menos gráves; 3 a

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplkará €n el caso dé re¡ncidencia en una

falta menos graveso en caso de faltas gEves y la r€sc¡s¡ón delContrato ea elcaso de una falta trave.

clÁusutA oÉoMA CUARIA: Et TRAEATADOR, en este acto AUTOiIZA, a ADUA,iAS, a que se le

deduzc¿ de su salario, bonificaciones, pfe§taciones o de cualqu¡er otra forma de remuneració

cualqu¡er valof que adeude a AouA¡{as que durante l3 vi8en€¡a del contrato o a la fecha de

terminación del pf€Éente Contfiato, Sean estos péstamos deriYados de coñven¡os inst¡tucionales y

fl y @ *v.'tr.*luoncr.sohht,

)§ ..

Clrdrq c¡vto Cub€anarnental, Torre I, Piso 3, 13, l4 y 15, Bo

luan pebb ll, T€gtuqsahE, 
''t 

D.c.Hondurá5,c.A.

-
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b¿ncarios, faltantes en el equipo conñado a EL InASATAOOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligenc¡a ¡n€xcusebles.

oausutÁ DÉoMA oulxrA: cotIFlIrE oaltDAo. El presente conrráto obl¡ta a EL TRABAJADOi a

mantenerbaio estr¡cta reserya la informacón, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

corxrc¡do oconozca duranteel período que pfeste sus seNic¡os personales por tiempo determinadq

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscriprción del presente contrato, salvo que la infDrmación,

documentacirn, hechos y otms le se¿n requeridos a revelar por ADUATIaAS, el M¡n¡sterio Público, la

Procuradúrh Generalde la Repúblka o un Tribunal de Justic¡a.

crlusut¡ oÉque sgre: AcEFfAoür o€ cof{DlooÍlEs: Ambas partes acepbn los térmanos del

presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento d€ este. ln fe de lo cual, y en pleno uso

facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la ciudad dey goce de nue-ltras

3',t-,> s¡¿ndo el día I U del mes de Lhe-¡ r-
del año doi m¡lveinticuatro (2024)

M€tvlf{

GERENfE

TAIT'.TO HUMA¡{O

ADUAT{AS

m, O wr.w.odua.,argab'bo

UUAI{ UZEÍH AMAYA FI,ORES

EL TRAEAJADOR

( {!

Lolrt{ {nY

C€ntro civkocubérnañ€lrtal' fone l' l¡so 5, 13,14 y 15, Bo'J{Q '
¡uan Pabb lf, T€gucig.lpa, l¿D'C.Hondurást.A.

¡._
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ff)TiIXiSIXAOO ADUAI{EiA DE HO DURAS

COI{TRATO DE TNAEA'O PON NEM¡O DEfERMIÍ{AOO

xo. 213/2ü14

Nosotros, MEI. I{ RE E ptREZ VEIASQUE4 mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡
Do$mento Nac¡onal de ldentiltcación número (Eo1-19!¡G169¿lt y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente acional d€ Gestltn T¿lento Humaoo de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombado por el Director Ejecutiro med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GÍ!GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, corl facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Aa¡erdo de D€letackin I\¡o. ADUAt{AgDE-olGzo22 de ftcha 21 de mar¿o det año 2022 y

gu¡en en lo sucesivo se le denom¡mrá ADUA AS; y porotra partg Ut¡Afia MARILY HERCUII§ l,EOn¡,

con nacbnalidad hordureña, coo oocumento t{ac¡onalde td€ntifieción número o5o2-199E-o0216,

qu¡en para efectos delpresente se le denomiÉrá Et TnAaATADOR, ambos p¿rtes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto aí lo hacemos el presente 'CO TRATO DE IIAEATO

P(H nEMPO D€IERMII{ADO', obl[ándose a cumpnr todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detallen a continuación:

CLAUSU¡.A PRiMEnA: OBIEfO OEL CO,{TRAÍO: Et IiAaAlADOfi se compromete a prestar sus

serv¡cios p€rsonales por tiempo deteminado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo d€ REVISOR DE REGIMEI{ES ESPEC¡AI¡S, as¡gnado a ta empresa G[..OAN

'IOflDURAS 
PnOPCfnEs, S. de R.L pon¡endo en práct¡ca todo su €onocim¡ento pmfesional y

experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo la laborde un servi(io

gemrál de vigil¿nc¡a, cofltrol y supervisión aduanera; eo part¡cul¿r recepción, tráns¡to y despacho

de mercancí¿s de las áreas restrin8idas de las emp.esas autori¿adas como benefic¡ar¡as del Rétime¡

de Zona Libre. i'lo obstante, en cualquier momento y por d¡spo§ckin de ADUAIAS, se compromete

al trasladado de su puesto de tr¿b.jo a otra emprese y tarees en donde sus servicios profesionales

sean fequerido§.

CLAUSUI¡ SEGUÍ{DA: R tlOOr{ES DEL PUESTO: EL TRABATADOn ejecutará sus labores de

conformidad con lo €stigulado en el pres€nte Contr.to de Plestac¡ón Servicios de ReEímenes

EsDcc¡ales go¡Tiemm Dete.m¡nádo, de acuerdo con las in5lrucciones u órdenes que le sean

por gus superbres ierárquicos, iempre qu€

Aduanera (OUAI, baio el Régimen de Trans¡to

Activo con Trdnsformación ZOU, AdmÉ6n Temporal Par¿ Perfeccionam¡ento Activo sin

Transformacaón ZOLI, Reeportaciin, Exporta€¡ón y Declaracón de Ofic¡o setún sea el caso y la

documentac¡ón adjuñta.2. Corñrmar que losdatos declar¿dos en las DUCAS Presentadas, co¡ncidan

con la va¡ificaclón en el Sigtema lnfotrnátiú Aduariem y el reconocimiento físico. 3. Hab¡l¡tar Ia

v

lil,,, llt,tt:

1Ctrltp civi:o cubernar[€rrt¿|, fore I, Pko 3, 13, 14 y 
.]5. 

Bor]
Ju¿n pablo ll, f¡grucigelpa, M.D.c"Hondurds§.4.

I

c¿tegorla de acuerdo con la asitnaciiñ de las funciones situientes: 1. Recibir la
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CIAUSUI¡ CUAnTA: Vl6El{OA DEt CO¡{TRATO:

ADlrAf{AS desde el uno (01} de enero del año dos

estará suj€to a las instrucciones de la mivna, y culm

unidad de carga. 4. verificar y coteiar lo declarado, car¿€terísticas de los sellos o d¡spos¡t¡vos de

_ segur¡dad. 5. Autorizar el corte de los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Archivar las copias

de las DUAS para un mejor contml de lás m;smas. 7. Firmary sellar las declaraciones aduaneras que

sal€n de la rona libre. 8. Desempeñar otr¿s actividades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe inmed¡ato,9. Acatar las órdenes e ¡nstrucc¡ones que de conform¡dad con las leyes los principios

de sana adm¡fiistración que les ¡mparta su superior Jerárquko 10. Apricar las d¡sposiciones que

regulan las obligáciones y procedim¡entos aduaneros, los mecanismos de cont.ol aduanero,

f¡s€al¡zac¡ón, deteminación e ¡mpos¡c¡ón de sancíones-, y las demás as¡gnadas por LA

ADMINISTRACION ADUANERA Ét CONIRATISTA está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡alidad o de las esFialidades conexas, aquelks otras que con carácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a f¡n de mantenerlo €n cont¡nua

utitización durante la jomada de trabaio, respetando los derechos otorBados a los trabajadores por

la Conlitución de la República, los Conven¡os lntemacionales, Leyes de Traba¡o y previsión Social, y

las demás asignadas por ADUANAS. EL TfiABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

util¡zación durante la iornada de tr¿bajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores., y

las demás asignadas por ADUAIúAS, EL IRABATAOO& está obligado a efectuar además de las tareas

propias de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas, aquellas olras que con carácter

complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

utilizac¡ón durante la jornada de trabair, respetándo los d€rechos otorgados a los trabajadores.

oIUSU¡¡ rrncene: EvAtUAoóf{ DEI oESEMPEÑo: alxral{as aplicará el s¡stema de evaluación

regulada porla Ofic¡na resporsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propótito med¡r el desempeño de EL TnABA¡ADOB en el e¡ercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a V eficacia en b prestación del s€rvic¡o.

Que el cargo de REVI§OR DE BEGIMEI{ES ESPEoAII§ estará sujeto a las polít¡cas, evaluaciones,

gest¡ones por resultado y dirertrices emañadas por ADUA,{A5, en caso de comprobarse una

manif¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho carBo estará suieto a remoción de conformidad al pro€edimiento

establecido en el presente contrato.

B- I'AEAIADOR prelaÉ sus **.., ffi
m¡l veinticuatro (2024), tiempo durante a eN -i\ '.;

¡mfá el tfe¡nta y sno (31) de d¡c¡embre ¿"¡ "áé"'>il-j*-'
dos mil veint¡cuatro (2O241, an la not¡ficacióo formal de term¡nac¡ón del contr¿to por parte de

AINTAÍ{AS o €on la reriovación de este'

l¡ t @ i,r.'r"r/.rdlontsgcs¡r

ll,ot'Y

Ctl¡úo C¡vi:o Gubqrameñtal, Torre l, Piso 3, I3, 14 y 15, Bc lq/arc

Juan páblo ll T€gucigálpa, M'D.cJondur¿s.c.a.
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cl.Au§UlA QlrlrTA: p€[l@O oE PRUEEA: Et IR ¡BAIaDOR se sorn€teÉ a un FEríodo de prueba,

que no puede excder de ses€nta (60) días en la etapa ¡nicia¡ del pres€nte contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOlrAr{AS, apreciar las aptitudes de Et IRA8ATADOñ y por parte de este, la

corwenÉnc¡a de las cond¡ciones d€l servkio. €ste perbdo 9€rá remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manirresta su voluntád de dar por terminado el contr¿to, coñt¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo- quedardo entend¡do gue en cúahuier momento del p€riodo de

prueba cualqu¡era de las par-tes podrá notificar la terúinacitn del contr¿to-

cláusulA sooa: Fof,ir/a DE PAGo DEt tAriAnto: por concepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembre deleño dos m¡¡yeinticuatro {2024); El IRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de TR"ECE fal! SE|SC|EI{TOS fEMptRAs

EXACÍOS {L13,6lx¡.001.

o.Ausuu sÉmMA: JORITADA DE Inalaro: (11 Et fnAfADG, estará suiero a una jornada

ord¡nar¡a de traba¡o de cu¿r¡enta y cuatrc (rM) hons a la s€m¿na distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viemes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora delinada para elalmuer¿o, quedando enterd¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero- {2}. ¡EI'PO SX'RAOiDUIARIO: las horas

extr¿ord¡nar¡as de tr¿baio que sean requeridas por las empresas, pard la prestación del serv¡cio en

días u hor¿r ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adminilr¿ción y Gestión de Personal d€ la Adm¡nilracÉn AduaneE de

Honduras, la necesidad de extender la i)mada ordinaria de ir¿bajo especificando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remun€radas con el doble d€l salarb establecido para la jornada

ord¡nariá de trabajo en bese a lo establecido en el Códi5o de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendÉ la obl¡8ack n de atendet diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

Ccrtto C¡vico cubemam€ntal, Tone l, PÉo 3, ¡3, 14 y 15. Boul€

luan Eib¡o ll, Tsgucigalpa, ¡'dDc,tlonduras,c-A.

q.AU§UlA OCrAV& VACAOO Es: Et IRASATADOR tendrá derecho a vacac¡ones caus¡das y las

proporcionales cuya extens¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada añc*',1
de servicio continuo. En el caso que al momento de la lhuidación ;, ;; ," ,.u.rir.á,l+ff,',
trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacacione(1eS. l.i',..il-\li
¡ncluirán en el pa8o de estos en dicha l¡quidac¡ón. \ j-\...)ñiií.-"

CtÁusut¡ ¡Oveu: Et TRABATaDO* se compromete a som€ters€ a las ptuebas de desempeño,

ps¡cométrkat socioecooórnico, patrimonial, poligráf¡co y toxicolÚgicas cuando así lo requiera

ADuA'rAi /'l'o' l)'"uk t

,;, '-,du¡os H, @ wvr,'t.oduonatgohho
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q-Ausut¡ oÉom* fERMtt{AoÓ D€L C(N§tU¡rO DE rnASAN} Son caus:s de rerminación det

presente (¡ntÉto de Trabe¡o mr tiempo deteñln¡do: (11. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2)- Una ve¿ extinguido el ob¡eto del presente contrato; (3). por mu€rte de EI TnABAJAOOR o

incapacidad ñsica o mental del misro, que haga imposible el cumplim¡ento der contrato; {4). por

incumplimiento de E[ ma¡A¡ADo¡ de las obligaciones contráídas en el presente cortrato; (5].

cuando EL ,RABAlaIxn sea sometido lal a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juztados o Tr¡bunaks por un delito; {6). Por caso fortu¡to o fuerra mayor; (7}. Cuaodo AOUANAS

pierda la conf¡en2e en €L IRABAJADon en la prelación de sus servicios personales; (g). por todo

daño mate¡ial causado dolosamente ¿ bs edificios, obras, Robiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacbnados para pr€star s¡¡s servicios personales y toda trave

n€Blitenc¡a qu¿ ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso compmbado, contrario a la ética y a la transparenc¡a €ometido por EL TnABATADOn en

el lugar donde presta sus servicios f,ersonal€s; (101. Revelar o dar a conocer asuotos de carácte.

reservado en periu¡€¡o de La Administración Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabiladad, n€gtigencia

o ¡nefic¡encia man¡fi€sta de EL TnABATAOOR que haga imposibh el cumplim¡ento detcontrato; (12).

Disolución, l¡quidecón o clausura (cierre) definitiva o temporal de hs empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobeción de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricat patr¡moñ¡alet soc¡oeconómicat polEráf¡cas y toxicológicás; (14). Por hab€r llegado

el contrato a su término, su finali¿acién o vencimiento; (15). En cas{, de que sus servicios personales

ya no sean requeddos; (; {16). Por cualquÉr in€umplimiento a bs cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¡les estabhcidas en el Artkulo 112 del cédiBo de lrabajo.

qáusuu oÉoma palm¡ne¡ nEcmtt{ 9ls€lPuxAnlo: Lasmedidas disciplinarias serás de rres (3}

t¡pos: Amonestacióñ verbal, escrita o Suspensión del tBbajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calend¿rio y la term¡nación del €ontraio de conformidad a la gravedad de la falta.

c¡.Áusut A DÉGMA sEGu[DA: Cl slFl(ÁClol{ DE fAtfAs: son faltas leves: a} No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumPl¡r las órdenes € ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el parono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayoreficienc¡a, cuidado Y esmero, en elt¡empo, lugar

condic¡on€s corwenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin jus¡a causa

¡mpedimento o sin p€miso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y co

e.iemplar duránte elservicio e) lncurriren abusos contn los emPleados subalt

o ¡ntención manit¡esta de causer perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud e

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este

intenc¡ón manifi€sta de Causar per¡uicio o no se afecte el uso nomal como resultado de la Omisión.

son feltas menÚg tt:eues: a) lncurrir ¿n dos faltas leves que den lugar a iSual nÚmero de

amoñestecbnet én un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

B , § 1§*,1fl.ttdLic!1os\g*b-t',

ü,nrtL,,!,
C€otro Cívico Gsbc'nam€ntal, To.r¡ ¡, Pi§o 3, 13, I 4 y 15. Bc :era:

Juan p¡bb ll, f€9uc¡98¡pa, M.Dc"liorduIaqcA.
Y in io,r{yJ i! c r: o lgú,h n

-I
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empleados de i8ual o inferbr categoría; clActuar con negligeficia en el desemp€ño de sus funciones

o dejar de atender observacion€s o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecu€nci¿ inmediata, la eficienci¿ regularidad o cont¡nu¡dad de los s€rvicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al seNicio en horas de trabajo; e, Faltar a¡ respeto debido a los

superiores, cn el eiercicb de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en insubordinación probada, co¡ tendenc¡a a

eludir elcumplimieoto de cualquier d¡spoíción o de una orden de superior jerárquico, siempre que

conello no se afecte la contiñuided, regularidad oefic¡encie de EL nASArADOf,; glperdero permitir

gue se p¡erden documentos ofrc¡ales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a tr¿ve; h) lncurriren actos d€ naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administr¿c¡ón Pública, ya fuere en forma ¡rrsonal o colectúa; ¡) pr¿cticarjuetos

prohibirios en las olrcinas o demás instalac¡ones oficiales; j) hcuniren faha de cortesía o de atención

al público. son faltaÉ gravcs: al lncurir por más de una vez en cualquiera de bs fahas menos graves,

en un phzo de seis (61 meses; b) Facil¡tar impresos o infomación no dest¡nada al público a personas

a¡enas al servkio; €) lncumplir de man¿ra manifiela con las fun€¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o efici"nc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficines en manifielo estado de €briedad o bajo los

efectos de drotas estupefacientet o en cualqu¡er olra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot registrot docum€ntos, talonar¡ot l¡bretat páginas de l¡bros u otros; 0 Fals¡ñcar

documentos; gl lnsultar a compañeros de rabaio o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros emptsados o partÉulares en los mismos

lugares a que se rcfiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficÉles, o facilitar inlomación a tercems sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependeri€¡a, cuya d¡vulSación sea i8ualmente rcservada o cuando no le

correspondiera tal comp€t¿ncia.; j) Sustraer del lo(ál de tr¿bajo materiales, út¡les, herrámientas,

equipos u otros, sin mediar attorización de quien corresponda, 0 Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabaio.

ctÁusuue ofctun rrncrR¡: APucABluDAo DE lÁs saI{gOflES DE ACI,ERDO COt{ sU

GRAVEDAD l) La amonestación verbal se aPlicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el c¿so de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una fulta meno5 graves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin goce d€ sueldo se apl¡ca rá en el caso de reincide¡cia en una

faha menostráves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en elceso de ura falta

, ', i..

C¡,

o-Ausuu DÉclMA CUARTA: EL TnABATADOn, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a q
J

deduzca de 5u salario, boniñcaciones, prestec¡ones o de cualquier otra forma de remune

cualquier valor que adeude á aDt t¡aAs que durante la v¡8enc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del ,útsEñte contrato, lean estos prÉstamos derivados de Cor¡ven¡os ¡nstituc¡onales y

f't'*'
tl, 6'wv;i3'"'.trucn's'erc&'''=n Cont o Civho Gubérnameñt.|, Totre l, Piso 3, 13,14 !. 15. Bo

Juan Pabb ll, Tegucigalpa, M.D.c,HoftduEs,c.A.

{L ,t,\f 2
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bancarios, faltantes en el equipo conliado a Et nASATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, medlando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctÁusuu oÉoMA aulr{TA col{FrDfftoal.lDAD. El presente contrato obtiSa a EL InABA.,AooR a

mantener ba¡o elr¡cta reserva la informac¡ón, documéntacióO hechos y demáselementos que haya

co¡ocidoo cono¿€a durante elperlodo que preste susservic¡os peGonales portiempo detem¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salyo que ¡a informac¡ón,

documeotac¡in, hechos y otros le sean requeridos a rEvelar por ADUAI{AS, el M¡nisterio Público, la

P¡ocuraduría General de h Repúbl¡€a o un Tribunal de Justkia.

del año dos m¡lveint¡cuatrs (2024)

l,o (|.,rJ,,

METVI'{ REI{E ur¡A¡{ tnARrtY HERCUTES t:OI{

EL T¡AIA'ADORGEREf{'E f{ACIOT{AL

TATf]YfO HUMAI{O

ADUA¡IA5

§ Y e ;t¡i','*'.od¡rt.t¡i9oh.Jrn Cañtro Cívto Gubettratneñtal Totre l, pko 3, 13, 14 y 13 Bour'

¡san Prbb ll, feguc¡gálpi, l¿O.C,l|ondurac'c¡'

fi rn r.-,,n odl;onorgOiJta

ctÁusuu oÉo¡tiu sxm: AcEPfAoó DE coltoloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

prcsente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este- En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras hcultadet firmamos para constancia el presente Contr¿to, en la c¡udad d€

i"". f.*n .tl n . s¡e¡rdo el dh l0 del mes de li<, f

t
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ADMIÍTIíNAOOI{ ADUAI{ERA DE HOI{DURAs

COI{TRATO T'E TRAE'UO POR NEMPO DEII RMII{ADO

No, @6/2024

Nosotros, MELVTI{ nEf{E pEnEZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu.eño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número (}801-1990-169¡lg y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombndo por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de ma?zo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASoE-o16-2022 de fecha 21 de ma".o del año zoz2 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra partq U DSAY VANEIIY M€ZA ftORES

, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 05ol-199!r-

03370, qü¡en para efectos del presente se le denom¡nará Et ÍRABATADOR, ambos paftes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CONTRAÍO DE

fRAgArO POR TIEMPO DmRMlr{AD0i', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones

que se detallan a continuación:

cltrusul¡ PSIMERAT @JETO OEL OOI{TRATO: Et mABATAOOn se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el car8o de DEIEGADO flSCAL D€ REGIMEÍ{ES ESP€OAIC§ as¡enado a la empresa

ZOÍ{A U'RE ZOFRACRq S¡" poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡e¡to profesional y exper¡encia

adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero e.¡erciendo la labor de un serv¡c¡o general de

y¡gilanc¡a, contml y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepcktn, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona l¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUAI¡AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus seryicios profes¡onales

sean fequeridos.

clausulA SEGUñDA: FU OONE§ DEt PUESTO: E[ InABAJAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contfato de Prestac¡ón Seru¡c¡o6 de Reaímenes

Esocaial€s oor ?iemoo Determlnado, de acuerdo con las ¡nstru€c¡ori€s u órdenes qüe le sean dadas

por sus superiores .lerárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignacién de las func¡ones situientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la legislación aduanera vigente y demás d¡spos¡ciones que ri8en la materia

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presericia fiscalen la carga, descarga, rece

almacenam¡ento y salida de mercanc¡as del rec¡nto aduanero. 3- Permitir el ingreso o sal¡da

t
-t

I

,,/

G

t
mercancias del recinto aduanero, verificando la ¡nformación consignada en el Man¡fiesto de Carga

y la Declaración Úo¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en lá declaración de mercancías

'1.-,..r¿rri n yO C€ítto Civicú Cubamameñtal Tqre l, Fno 3,lJ,14 y 15, Bc - '.',3
luan Pablo ll, Tcgucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

ww*.arluo»ctgadhil
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reg¡strada en el s¡stema informático de aduanas. 4. Supervisar que las mercancías qr" ingr"r"r, 
"trecin¡o aduanero sean roturádat ub¡cadas y est¡badas conforme a ras oecrarac¡ones únicas

Aduaneras para fac¡ritar su ¡dentif¡cac¡ón y rocar¡zación. 5- comprobar que ras decrarac¡ones de
mercancías cuenten con ra documentac¡ón soporte, de conformidad ar régimen soricitado.6.
Mantener un afch¡vo adecuado y actuarizado de toda ra documentación física que resparde las

operaciones real¡zadas en er recinto aduanero de cada importac¡ón, exportáción, reexportación u

otro rétimen aduanero autorizado, asimismo de ros permisos provisionales y dispensas espec¡ares

otoryadas por la secretaría de Estado en los oespachos de Finanzas (sEFrN). 7. Eiercer control sobre

las op€rac¡ones aduaneras de saridas der rec¡nto aduanero reracionadas con perm¡sos prov¡s¡onares,

Dispensás Espe€iales que conceda la s€cretaría de Estado en ros Despachos de Finanzas (sEFrN), u

otro rég¡men resultante de leyes especiales. 8-permit¡rla sálida de las mercancías totales, o p¿rc¡ales

delrec¡nto f¡scal cuando se tratede bultos completos ten¡endo especialcu¡dado al anotar el número

de Declaración Única Aduanera y la caít¡dad que se esté ret¡rándo en cumplimiento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que par¿ el efecto establezca el régimen u operac¡ón sol¡c¡tada, co

autori¿acirn de ¡evante. 9. Br¡ndar toda la colaboracién necesár¡a a las entidades gub€rnamentales

que soliciten ¡ntormación de acuerdo a la norma¡iva legal vagente, previa acred¡tación del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actiüdades af¡nes a su puesto cuando se lo indique el jefe

¡nmediato, y las demás as¡Bnadas por LA ADMINISTRACIOIT| ADUANERA, EI CONTRAISTA esrá

obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan sede encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón dur¿nte la jomada de traba.io, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores por l¿ Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previsión Soc¡a|., y las demás asignadas por ADUANAs. EL TRABATADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propiasde su esp€c¡alidad o de las especialidades conexas,

aqüellas otras que con carácter complementario o aux¡liar qse puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la jomada de trabaio, respetando los derechos

otorgados a los raba.¡adorcs.

1. Cumplir y hacer cumpl¡r las no¡mas conten¡das en la legislac¡ón aduanera vigente y demás

disposiciones que r¡ten lá materia

aduanera o estéñ relacionados con ella. 2. Eiercer presencia fiscal en la carta, descarga, recepcién,

almacenam¡ento y salida de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. P€rm¡tir el ¡ngreso o salida de

mercancías del recinto aduanero, verificando la ¡nformac¡ón cons¡8nada en el Man¡fiesto de Carta

y la Decláración Única Aduanera y demás docr¡mentos soporte y en la declarac¡ó¡ de mercancías

registráda en el s¡stema informático de aduanas. 4. Sup€rv¡sar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero sean roluladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones Únicas

Aduaneras para tacilitar su idett¡f¡cáeién y localización. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

mercancías cuenten con l¿ do€umentadón soporte, de conformidad al rÉg¡men sol¡c¡tado.6.

Mantener un ¡rrhivo adecuadó y actualízado de toda la documentación fís¡ca que respalde las

It !f O lr,v.,nduanos3obrn cenrro cíy¡co cub€rñamentat, To¡¡e ¡, Aso 1t3,14yls, Boi,

a

I

X in ro,ai'\]d¿jr¡ os.go&rrn
luan paHo ll, T€gucigalpa, M.D.C"Hondura5,C.A.
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op€faciones f€arizadas en er recinto aduanero de cada ¡mportación, exportac¡ón, r€exportac¡ón u
otro rét¡men aduanero autori¿ado, asimismo de ros perm¡sos prov¡sionares y dispensas especiares

otorgadas por ra secretarra de Estado en ro5 Despachos de F¡nán?as (5€FrN). 7. Ejercef contror sobre
las operac¡ones áduaneras de saridas der recinto aduanero reracionadas con perm isos provisionares,

Dispensas Especiares que conced¿ ra secretaría de Erado en ros oespachos de Fioanzas (sEFrN), u

otro rég¡men r.sultante de reyes espec¡ares. g.perm¡t¡rra sarida de ras mercancías totares, o parciares

delrecinto fisÉalcuando se tr¿te de bultoscompletos te¡¡endo esp€cialcu¡dado al anotar el núm€ro

de Decla¡ación Única Aduanera y la cantidad que s€ esté retirando en cumplim¡ento de requ¡sitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimeí u operación sol¡citada, con

autori¿ación de levante. 9. 8r¡ñdar toda la colabordc¡én necesar¡a a las entidades guberñamenteles

que solic¡ten ¡nformac¡ón de acuerdo a lá normativa legal v¡gente, previa acreditaclin del

sol¡c¡tante. 10. Desempeñar otras actividades af¡n€s a su puesto cuando se lo ind¡que el iefe
inmed¡ato, y las demás asignadas por tA ADM|NISTRACION ADUANERA. EL CONTRATTSTA, está

obl¡Bado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las especialadades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan s€rle encomendadas, a

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante la jomada de tnrbajo, respetando los darechos

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la República, los Conven¡os lnternac¡onalet

leyes de Trabajo y Prev¡són Social., y las demás asignádas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, está

obl¡tado a efectuarademás de las tareas prop¡as de su espeeial¡dad o de las especialidades conexat

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar qüe puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón dur¿nte la jomada de trabaio, respetando los derechos

otor8ados a los trabajadores.

eÁusut¡ ¡t¡c¡m: EvAtuAoóf{ oEL DESEMPEño: ADUAI{A§ apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Of¡c¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendá como propósito medir eldesempeño de EL fBAEATADOR en eleiercic¡o de 5u car8o y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡cio.

que el cargo de DEIEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polit¡cas,

evaluaciones, Best¡ones por resultado y directrices em¿nad¿s por ADUA AS, en caso d€

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

oÁusutA cuaRTA: VIGEÑOA OCI COÍ{IRATO: Et fnABATADoR prestará sus servic¡os par¿

AOUATIAS desde el uno (Ol) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo durente el cual

estará su¡eto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del a

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte

AfXrAr{AS o con la renovac¡ón de este'

n , @ '{r,v,v.oduonús.gahtu t Ceflro Civic.o Cubernamoñtal, Tone l, Piso 3,13, 14 y ls. l.ul¿
J1¡añ p.b¡o ll, Tegucigalpa, M.D.C-Honduras,C.A.
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cráusuu aurr{rA: pERrooo DE pnuE6A: EL TnASAJADOñ se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa ¡nic¡ar der pfesente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA AS, apreciar las aptitudes de EL TRAEATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si ar terminarse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voruntad de dar porterm¡ñado ercontrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. euedando entendido que en cualquier momento der periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato_

gáusul s€xre: roRMA DE PAGO DEt SA|ARIO: por conceplo de los meses raborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡c¡embfe del año dos m¡tveint¡cuatm (2024); El TRABATADoR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la centidad de cAToRcE Mlt ctEt{ tEMplRAs ExAcfos

(14rü',001.

ctÁusuLA ocTAva: VACACIOI{ES: EL TIiASATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que ál momento de la l¡quidacién añual que se realiza s los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡da€¡ón.

ctÁUsut¡ ¡Ovttt¡: EL lRAa¡t¡APOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeñetJ

psicométricas, socioc@nómi¿!. pak¡moniaL- poligtiifico y tox¡cológicas cuando así to ,equle[."'

ADt Ar{ lt \

\,:
ll

E t O 'tstt'tv; riducnir.gob.hn Centto Clvko cubemamental, Torre l, Piso 3,13,14 y t5. B- . 'r"r .

Ju¡n p.blo ll,Tegucigalpa, t (D.C,,Ho¡du ras,C.4.

aÁuSuu sÉmue: l(¡Rfi¡ADA oE mABArOr (t) EL rnABAlxrfi, esraÉ suiero a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distdbuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡emes y cuatro (41 horas los sábados, tenie¡do s¡empre el derecho de torar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando €ntend¡do y corwen¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (Zr. flEMFO $TRAORDI¡{ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empr€sas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En elos casos las Empres¿s deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de traba¡o espec¡f¡cando él número de

horas requeridas, las cuales serán remun¿radas con el doble del salario establ€c¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando enteñdido y

convenido que este personaltendrá la oblEac¡ón de atender d¡l¡Sentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

!
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cLAusur¡ DÉoMA: rERMlr{AOóf{ DEt cof{TRATO DE TRABAJO: Son causas de term¡nac¡ón der
presente contrato de Tfabüio oor tiempo dcbnninado: l1l, Ermutuo consentim¡ento de ras paftes;

'(2). Una ves ext¡nguido er obieto del pfesente contr¡to; (3). por mu€rte de Et nABATADoR o
incapacidad física o mentar der m¡smo, gue haga ¡mposibre er cumprimiento der contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et rRABAraDofi de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando El rRABA¡ADon sea somet¡do (a) a una medida cauterar de prisión pr€ventiva por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL lRAaArAooR en ra prestación de sus s€rvicbs personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obraE mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios p€rsonales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a b transparenc¡a cometido por Et TnABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; {10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter-

reservado en peiu¡cio de La Adm¡n¡trac¡ón Aduaner¿ de Horiduras; (11). ta inhabilidad, negl¡genc¡a

o ¡nefic¡enc¡a man¡fiesta de EL fiASArADOn que haga ¡mposible elcumplimiento det contrato; (12).

Disoluc6n, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o lá no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométicas, patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolóticis; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencimÉnto; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; {16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las cau$les establecidas en elArtículo 112 del Código de Traba.¡o.

clÁusuu oÉclue pntutm: REGIMEÍ{ ¡»sqPut{ARto: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3}

tipos: Amoflestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contr¿to de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAUSUI.A §EGU OA: CIASIFICACIOI{ DE FATTA§: Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulrdos, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su repres€ntánte, se8ún elorden ¡erárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, c¡n la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de

impedimento o sin permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante elserv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ardolo

o ¡otenc¡ón manifiesta de caus¿r perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en

objetos. maquinar¡a, mater¡ales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no

intenc¡én manifi€st¿ de causar periuk¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión

Son faltai meno6 grav6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

tt, O'*vu *.adua:Ás4ob.ht C€llt o Cívico Gubemamental, fotre l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bo', : -5

Juan Pablo ll, TegucEalpa, M.O.c"Hondura5,cÁ.
X iñro@drluonasgoo;nn
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amonestac¡onet en un período de seis {6} mes€s; b} Fomentar la anarquia o ¡n¿rc¡, 

" "tt, "empleados de iguar o inferior categoría; clActuarcon negrigenci¿ en erdesempeño de sus funciones
o dejar de atender obsefvaciones o iostrucc¡ones de sus superiores, cuando elo no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, Ia eficiencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o
encargafse de asuntos ajenos ar servicb en horas de tfabaio; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; fl rncurri¡ en insubordinación probada, coñ tendencia a

eludir el cumplimiento de cuarquier disposic¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la conünuidad, regular¡dad o eficiencia de EL rRABAlAoofi; g) perder o p€rm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadol salvo los aasos de conducte del¡berada o cuando

mediare mala feo negligencia grdve; hllncur¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del p€rson¿l de la Admin¡strac¡ón Públka, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡nstahciones oñciales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. so¡ lalh lraves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gBves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a p€rsonas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con l\
órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las olic¡nas en man¡f¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delru¡r as¡entot ret¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otres personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusbnes fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer oriB¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o res€rvados, para usos no of¡ciales, o facilhar información a ter€€ms sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no l€

correspond¡era tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otrot s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) CualquieIa de la establec¡das en

el Artículo 112 del códito de Trdba¡o.

CTÁUSUI'A DÉqMA TERGRA: APUCASIUDAD OE I.A5 SA¡{OOÍ{ES DE ACUERDO CO'T SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón v€rbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidenc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos greves o en caso de faltas graves y la rescisión del contr¿to en el caso de una falta grave.

cl.AusulÁ oÉoMA CiTARTA: EL TnABAI,AOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANA$ a que se

deduzca de su sa¡ar¡o, bonificaciones, prelac¡on€s o de cualquier otr¿ torma de remuneración,

FY

\.\

\..

\

Centto Cívi:o Gub€riam$rtal, Tone l, Piso 3,!3,14y15. Boui,r, I
Juan Pablo ll, fa{iuc¡galpa, I'l.D.c"Hondures,c.A.
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cualquÉr valor que adeude a ADUANAs que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡naciófi del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo conñado a EL InABAJADOR , asf como los daños ocas¡onados al

'equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

cláusut A DÉclMA autitTA: cof{FlotnctAuoAD. Et pres€nte contráto obl¡ga a EL TnAEATAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡ón, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do oconozca durante elperíodo que preste susserv¡cios personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del pres€nte contrato, salyo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean regueridos a revelar por ADUA,{AS, el Ministerio Público, la

Procuradurla 6eneral de la Repúbl¡ca o un Tribunal de justkia.

ct-Ausut¡ oÉo¡rl¡ soct* PERSoI{AL QUE RINDE FIA¡lza: EL TnABAIADOR que no teniendo ba.lo

su responsebilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elAñfculo 125 del Reglemento de la

Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cuentasi en cuyo caso, será requer¡do para presentarla deñtro

de un término d€ cinco (5)días, sin periuicio de la responsabilidad a que diera lugar setún Ley.

CTAUSUTA DÉOMA SEFNMA: ACEPTAOó'{ DE CONDIOO'{E5:

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento

¡rso y goce de nuestGs facultades, firmam os para constanc¡a el

sieodo el dh /O
del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024).

MEIVIN RENE

G€REÍTTE f{AC
fALEftITO HU

AOUANAS

llY @ ry*aduonos.sci.¡n

Ambas partes aceptan los térm¡nos

de este. En fe de lo cual, y en pleno

presente contrato, en la Ciudad de

del mes de D"ao

Cátro Clvico Gubcrnamer¡tal, forre ¡, piso 3,13,14 y 15, [" ,le..

luan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C.Honduras,c.A.

\x-

X ir¡oÉrcduo.loigo&á¡
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ADMINISf RACIOIII ADUAft¡ERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO NADO

No. 087/2024

Nosotros, MELInN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número O8O1-19!rGl69¿18 y de este dom¡c¡t¡o, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo medbnte Acuerdo No. ADUANAS-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-OE-O16-2022 de fecha 21 de ma no del dí'o 2O2Zy

quien en lo suces¡vo se le denom¡nañÉ ADUANAS; y por otra part€, LIZBETH XTOMARA CAMPOS

DlO lslo, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número olrG

zqXH,l(Et, quien pañ¡ efectos del presente se le denom¡nará E[ nABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONfnAfO DE IRABAJO POR nEMPO DETERMI ADO', oblGándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CLAU§UTA PRIMERA: OBJETO DEt CO TRATO: EL TRABA'ADOR SE COMpromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado €n forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de OETEGADO FISCAI DC REGIME ES ESPECIAIES, asignado a la empresa

ZOI{A UBRE TERMINAIES ESPECIAIIZADAS DE HOÍ{DURAS ITEH} PUERTO CORTES, poniendo en

práctica todo su conoc¡miento profesional y erperienc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡c¡o teneral de viEilanc¡a, control y supervisión

adüanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancfas de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er

momento y por d¡sposición de ADUAÍI¡AS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales sean requeridos.

crÁusurA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUEfo: E[ TRABAJADoR e.iecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de ReEímenes

Esoéciales mr TiemDo Oetrrminado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores .ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡tn¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. cumplir y hacer cunplir las

nornas conten¡das en la legislación aduanera v¡tente y demás d¡sposiciones que rigen la mater¡a 
-

aduanera o estéñ relac¡onados con ella. 2, Ejercer presenc¡a fiscal en la carga, descarga, recepción,

almacenamiento y salitta.de mercan€las del recinto aduanero. 3. Permit¡r el ingreso o safida dt\ ""

mercancías del recinto aduanero, verificando la informac¡ón consitnada en el Manifiesto de Carga '-.\

:",

4

y k DecleÉc¡ón tJn¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en la declar¿ción de mercancías

?i.)ét, ;,,r..;:\cr,.i1irits' !!| t 0'úRflr.;dlron-osgoh¡¡ Ce¡nro Cfvto Cu¡enamental, Tor¡e'!, Piso 3, 13,14y 15, Bc ':!R.o
Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M.O.C.,Hoñdura§,c.A.
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reg¡strada en el s¡stema ¡nformát¡co de aduanas.4. Sup€rvisar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero se¿n rotuladas, ub¡cadas y est¡badas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para fac¡litar stl ¡dent¡ficación y localización. 5. Comprobar que las declarac¡ones de

mercáncías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen sol¡c¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡¡ado de toda la documentac¡ón fisica que respalde las

operac¡ones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportación u

otro régimen aduanem autor¡zado, asimismo de los perm¡sos prov¡sionales y dispensas especia¡es

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFfN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduanerasde salidas del recinto aduanero relacionadas con permisos provisionales,

Dispensas Especiales que €onceda la Secretaría de Estado eñ los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. S.Pemitir la salida de las mercancías totales, o párciales

de[recinto fiscalcuando se tfate de bultoscompletos teniendo especialcu¡dado aaanotar elnúmero

de Declaración Única Aduanera y la cant¡dad qúe se esté retirendo en cumpl¡miento de requ¡sitos y

formalidades legales que pará el efecto establezca €l rétimen u operación solicitada, co'l

autor¡zac¡én de levante. 9. Brindar toda la colaboración necesar¡a a las entidades gubernamentales

que solic¡ten información de acuetdo a la r¡ormat¡va legal vitente, previa acred¡tac¡ón del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras actividades af¡.es a su puesto cuando se lo indique el jefe

inmed¡ato, y las demás asignadas por [A ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de ¡as tareas propias de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan 5erle encomendadás, a fin

de manter¡erlo €n continua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Conslitucón de la Repúblicá, los Conven¡os lntemacidnales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABATA DOR, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caécter complementar¡o o auxiliaf que puedan serle encomendadas, a fin

de mant¿nerlo eñ continua utilización durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adores.

CúusutA TERCERA: EvaLUAoóN DEL DEs€MPEffo: ADUAf{as aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable defalento Humanode la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et TÍIABAJADOR en el eiercic¡o de su car8o y

con ello obti€ne la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de DEIEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPEOALES estará sujeto a las políticat

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en cdso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto, ,u.o.ün '*
conformidad al procedimierito establec¡do en el presente contrato

.7
lr

Cé*uo Cívlco Gubeinamertal,lort¿ !, piso 3,13. 14 y 
,l5, Boul. , id

luan Slo ll, Íggucigalpa, M.D.c;Hoñdura§,c.A.'r,.y;ri 
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ctÁusutA cuARrA: vtGEftoA DEt co rRATo: Et TRABAIADOR presrafá sus servicios para

. AouA As desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante e¡ cual

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culm¡nárá el treintá y uno (31) de d¡c¡embre det año

dos m¡l ve¡nt¡cuat¡o (20241, con la notaficación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA AS o con la renovac¡ón de este.

CTAUSUI¡ QUI TA: P€Rfooo oE PRUEBA: EL TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡éne por

ob¡eto, por parte de AOUAÍ{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡c¡ones del servkio, Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta stl voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cuelqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón del contrato.

CTAUSUU SgXm: ¡OfiMA DE PAGO DtL SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milve¡nticuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de CATmCE Mlt OEN LEMPIRAS EXACIOS

(14100.00,.

C1AUSUTA SÉPTIMA: JORÍ{ADA DE fRAEAJO¡ (t) Et nABADOR, estará suieto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡sribu¡das en ocho (81 horas

d¡arias de lunes a v¡emes y cuatro (41 horas los sábadog teniendo s¡empre el derecho de g6zar de

una (ll hora dest¡nada para el almueno, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no seá ¡nlerrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de tr3ba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón de¡ serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente aulorizadas. En eslos casos las Empresas deberán ind¡car

por esÚito a la Sección de Admin¡stracién y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de traba.io espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido pa.a la iornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este persooaltendrá la obligac¡ón de atender d¡l¡tentemente los reguer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

clÁusutA oCrAvA: VACACIONES: EL TRASAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada

de servic¡o cont¡nuo, En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de v¿cac¡ones

incluirán €n el pago de estos en dicha liquidacién

Ceritro Cívko Cubernamantal, Torre l, piso 3, 13,1/. y 15. Boule.
Juan paHo ll, Tegucigalpa, M.D.c.Hendurás,C.A.
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CIAUSUI-A ,{OVE A: Et ¡MBATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráf¡co y torkológ¡cas cuando así lo requiera

-AOUÁXAs.

CIAUSULA DÉOMA: TERMI,{AOó DEt coNTRATo D€ TRABATO: Son causas de terminac¡ón del

presente Co!!8@elCIElDaiolott¡emm determinado: (1), Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contr¿to; (3). Por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que hage imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL TRASATADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelár de pr¡s¡ón prevent¡va por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; {5}. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en E[ TRABAIADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolos¿mente a los edif¡c¡os, obras. mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relaclonados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en pel¡8ro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transpatencia cometido por EL TnABAJADOR en

€l lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar á conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o inefic¡enc¡a manif¡esta de ELÍRABATADO* que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a 5u término, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del present€ contr¿to.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en el Artkulo 112 del cód¡go de Trabaro.

clÁusuu oÉclMA PRIMERA: REGIMET{ DlSClPll¡{AnlO: Las medidas disc¡pl¡narias serás de tre§ (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspeñsión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nacién del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CIÁUSUI.A D MA SEGI,'NDA: CLASIFICACIOÍ{ DE FALTAS:Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden ierárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sl m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, luBaf

y condaciones convenidos. c) Fattar altrabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa df

impedimento o sin permiso de su f,:fe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conduc\ ;o.

ejemplar dur¿nte el servicio e) lncurr¡r en abusos contr3 los empleado§ subalternos, sin media r dolo . r

,,..".,,os f,l ! Q],4"*w.adur'irrcrso&..tr! Centro C¡h¿csb€flrameotal. Tore l, Piso 3, 13,14 y 15. E :vai
l{.¡an Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.c.,Hondutas,c.A.
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o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicto; 0 Faltar al cu¡dado o pulEritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, mater¡ales o utens¡l¡os de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

'Son falts menos grav6: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡onet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la ánarquia o induc¡r a ella a

empleados de igual o infer¡or categoría; c)Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡ciencia, regular¡dad o cont¡ouidad de los servic¡os; d) Atender o

encartars€ de asuntos ajenos al servicb en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el e¡ercic¡o de sus func¡on€s; fl lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplimiento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EL TRA3AJAOOR; g) perdero perm¡tir

que se p¡erdan documentos ofici¿les confiados, salvo los casos de conducta del¡b€rada o cuando

m€d¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurriren actosde naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Administración Pública, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) Pract¡cariuegos

prohibidosen lasoficinas o demás inlalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de conesía o de atención

al públ¡co. son taaB tr¡vcs: a) lncurrir por más de una vezen cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o informac¡én no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funcion¿s prop¡a9 del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupef"c¡entet o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análo8a; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Falsif¡car

docum€ntos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) sustráer or¡g¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o f"cil¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgación sea itualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientat

equ¡pos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, K) cualquiera de la €stablecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUIA DÉSMA TERCERA: APUCAEIUOAD DE I.A5 SA'{CIOI{ES OE ACUERDO C9N 5U

GnAVEDAD 1) La amonestación verbal 5€ aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

&

Juan Eblo ll, l€guc¡galpa, M.D.C"Hondur¿s,c.A

E

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3)

,,r,,r, tit'l @ w,* .a(usrtosgnb.¡n
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a,Áusuu oÉoul a¡¡nre: Et rnABArAooR, en este acto AuTonEA, a ADUANAT a que se te

deduzca de su salario. bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

tefminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

banc¿rios, faltantes en el equipo confiado a EL 
'RABATADOn 

, así como los daños ocasionados al

equipo, m€d¡ando culpa o negligenc¡a ¡nexcusables

cLÁusuLa DÉqMA Qult{TA: cotraFtD€NclAuDAD. Et presente contrato obtisa a EL TRABAJADOR a

mant€ner bajo estricta reserva la información, documentsc¡ón, hechosy demás elementos qúe haya

conocido o conozca durante el período que preste susservic¡os p€rsonales portiempo deteñüinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requef¡dosa revelar por AOUA AS, el Min¡ster¡o públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunalde Justicia

CIAUSU¡.A DÉCIMA SEXTA: PER§ONAI. QUE RINDE FIANZA: EI IRAEAJADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cáución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das e¡ el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; e¡ cuyo caso, será requerido para presertarladentro

de un téfm¡no de cinco (5)días. sin perjuic¡o de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

clÁusuLA DÉSMA s€PTtMA: ACEPTASóN DE CO DIOO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este- En fe de lo cual, y en ple¡o

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pañt constancia el presente Contrato, en la C¡udad de
-E 

uer !O C u', {á siendo et día 

-LL-del año dos m¡l ve¡nticuatro (20241.

del mes de I

!o.:

,T
MELVI'{ RENE

GERENÍE ITIACIONAT
¿ LIZBETH XIOMARA

Et

Cálns Cirri:oCu¡eúámanta¡, Torre l, piso 5, I3, 14 y ¡§. *ou§ .'
Juan P¿blo ll, Teguc¡gápa, M.D.C..Honduras,C.A

o

TAI¡I{TO HUMAf{O
AOUANAS
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ADMIÍ{ISTRAOOI{ ADUAf{ERA DE HOf{DURAS

COI{fRATO D€ TRASAJO POR lIEMPO DETCRMII{AOO

No.370/2024

Nosotros, MEl,lrll{ REÍ{E PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casádo, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de tdentificación número oSot-1!r!x!.16!N8 y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 d€ fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otÍa parte, LORE A SUvApA DAMAS

RoDRIGUEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número

0209-1979{U40, quien para efecto: del presente se le denom¡nará EL TRABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRAIO DE ÍnABAJO POR nEMPO DETERM|T{AOO,, obl¡gándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

C|¡USUIA PnIMERA: OBJETO DEL COñTRATO: Et TRABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el car8o de sUB ADMI'{lsfRADOn DE REGIMEI{ES ESPEOAICS, asignado a la empresa

ZONA IIBRE 6Et{ESl5 APPAREI. S¡., poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional

experienc¡a adqu¡r¡da para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un se cro

general de vig¡lancia, control y superv¡sión aduanera; en panicular recepción, tráns¡to y des

de mercancfas de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Ré

de Zona Libre. No obstantg en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAHAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaF a otra empresa y tareas en doflde sus servic¡os profes¡onales

sean requeridos.

c|.ausulA SEGU DA; FU OO ES OEL PUESÍO: Et InABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Serv¡cios de Resímenes

EsDeciales pot Tiemm Determinado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a ysalida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados,por la ¿ona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legal

o

grmeu

ex¡stentes antes de autor¡zar el ¡ngreso o s¿lida de las mercancías. 3. Autori2ar y ver¡ficar la

y salida de mercancías errtránsito interno de la ¿ona libre. 4: Registrer en el libro de ent¡a

ti , @ r\r,rwlduatidtgo t;l1 cer¡ro cavt¡cubemamentat, Torre l, piso 3,13,

é

luan Páblo ll, TeEu€¡g,alpa, M,D.C,Ho.rduras,c.A.
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salidas, el número de cada una de l¿s Declara€iones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona Libte, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que debcÉ estar deb¡damente autor¡zado por la Administración Aduanera de

Honduras. 5. Veril¡car que los valores de la fact¡Jra concuerden mn la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T. veril¡car la clasific¿ción arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este corecto, antes de autorizar la salk a la mercaderia de la zona libre con destino al

mercado ñac¡onal. E. Apl¡car bs procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡litar y simplmcar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizacién, determinación e ¡mpos¡ción de sanciones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean neceser¡os para el degempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAIIAS.

El, TRABAJADon, está obl¡gado a efectuar además de las tareas pmpias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquell¿s otras que con cará€ter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomsndadas, a f¡n de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

ctÁusurA ÍERCERA: EVAIUACTó DET DESEMP€ñO: AOUAT{AS A plicará el s¡st€ma de evaluación

regulada por la Of¡cina respoñsable defalento Humano de la Admin¡stración Aduaneta de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el detempeño de EL TRABAJAOOR en elejerc¡c¡o de 5u cargo y

con €llo obtÉne la mayor eficiencia y eficacia eo la prestación del serv¡cio'

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGIMEÍIES ESPECIALES estará suieto a las politicas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAIIaAS, en caso

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en el presente contrato.

cLausutA GUARTA: VIGE OA DEL COf{TRATO: Er mABATADOR prestará sus servic¡os para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su.ieto a las instrucciones de la m¡sma, y culminafá €ltre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contrsto por parte de

ADUA AS o con la renovacién d€ este.

;7 Gere

a

It, @ vr1.'',rddsonos,9s¡.hn Centro civico cubetnamcntal, forre l, piso 3. 13,

luan pablo lt, fegúcigalpa, M.Dc,Honduraa,C.A
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TRAOAJADOR se someterá a un período de prueba,

i<'
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cúusulA qur rA: PERíoDo DE PRUEBA: EL

, que no pu€de exceder de sesenta (60) dfas en la etapa inicial del pres€nte contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAIIAS, áprec¡ar las apt¡tudes de EL ÍRABAJADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este ¡reriodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar porterminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato.

ctÁusul,A sExfA: FoRMA oE PAGo oEt sAl¡RtO: por concepto de los meses labofados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); EITRABA.IADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de qUINCE Mtt €lEN tEMptRAs EXACTOS

(r.15,100.001.

cLAusutA §ÉPT|MA: ,oRI{ADA DE TnABAJo: 11) Et TnABADOR, estará sujeto a una .iornada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. flEMPO EXTRAORDI ARIo: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y G€st¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especificando el nÚmero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en báse a lo establec¡do en el Código de Traba.io, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la oblitac¡ón de atender diligentemente lo5 requerimieritos qu

en este sentido le sean formulados.

CI.AU OCTAVA : VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el ca§o que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímeoes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pa8o de estos en d¡cha l¡quidación.

CI.AU NOV€ A: EL TRABAJAOOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando asi lo requiera

\
ID.l

'¡ j'"r., m,@ /v:r"r sducttrlt'gol'i.r Civicro cub,(irñamÜltal, Ton€'1, Piso 1,13,14 y
Tegucigalpa

If i¡ (--ir¡sdijo)oigoü't!¿r
luan Psblo ll, , MDC,Honduras,c.A.

ADUAf{45,
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CI.AU SUtA DEOMA: TEnMINAOóI{ DEt COÍIIRATO DE TnAEAJO: Son causas de tefm¡nación det

presente cóntrato de r7abaio Dor tlemoo deternlñedo: {11. El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). una ves ext¡ngu¡do er objeto del presente contrato; (3). por muerte de E! TRABAJADoR o

incapa€¡dad fisica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de E! TRABAIADoR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; {5).

cuando El' If,ABAJADoR sea sometido (a) a una med¡da ciutelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

.lu¿gados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuerza mayori (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TnABATADon en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8]. por todo

dáño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servi€¡os p€rsonales y toda grave

neBligenc¡a gue ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto iñmoral

o del¡ctuoso compmbado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do por Et TnABAJADOR en

el lugar donde presta 5us servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, neglitencia

o ¡nef¡c¡encia man¡f¡esta de Et TRABATADOR que hata imposible elcumplimiento detcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡q(¡¡dac¡ón o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimon¡ales, socioeconémicas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

elconrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personeles

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del pr€sente contrato.

(17). Cualgu¡era de las causales establec¡das en elArtlculo 112 del Código de Trabajo.

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del traba¡o s¡n Soce de sueldo hasta por ocho (

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

clÁusuu oÉqMA SEGU DA: CLASIFICACION DE FATTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulado§, acatar y cumplir las órdenes e instlucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún elorden ierárqu¡co establecido; b)

No e¡ecutar por sf m¡smos su traba¡o, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y @nd¡ciones conven¡dos. c) Faltar al trdbajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o s¡n permiso de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡cio e) Incurr¡r en abusos contra ¡os empleados subalternos, sin med¡er dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o;0 Faltar el cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intención manifiesta de causar pefjuicio o no se afecte el uso normalcomo re5ultado de la omis¡ó Y,s

amonestac¡o[es, en un p€ri]do de seis (6] meses

n , rq ,, '" , ?crr.'rrlse.c.r¡

; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella

CerÉiú Cívko cubernamental, Torre I Pilo 3,13,14y 15, !;ulov
luan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c"Honduras,c.A.
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oÁusuu oÉclMA PRIMERA: RE6IMEN OlSClPtlf{ARIO: Las medidas d¡sciplinarias serás de tres {3)

son fattas menos graYes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lu8ar a igual número

#
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emPleados de igualo ¡Íferior cateSoría; clActuar con negl¡tenc¡a en etdesempeño de susfunc¡ones

. o deFr de atender obs€rvaciooes o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡d¿d de los servicios; d) Atend€r o

.encartarse de asuntos a.ienos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercicio de sus func¡ones; f) lncunir en ¡nsubordinación probade, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de super¡or ierárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de EL nABAJAOOf,; C) perder o perm¡t¡r

que se pierdan docum€ntos oficiales confiados, satso los casos de conducte deliberada o cuando

med¡are malá fe o negl¡genc¡a Srav€; hllncu¡r¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del pergonal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡carjuetos

prohib¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta d€ cortesíe o de atención

al público. son faltas trayet: a) lnñrrir por más de una vez e¡ cualqu¡era de las fultas menos graves,

en un plauo de seis (61 meses; bl Facilitar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al lervicio; c) lncumplir de manera man¡Iiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdeoes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, reBular¡dad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análo8a; e) Alterar o

destruir asientos, reBilros, documentos, talo¡ar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las ofic¡¡ás; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con ottos empleados o part¡culares en los mis

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficad

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgacién sea igualmente reseruada o cuando ño le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de tr¿bajo mater¡al€s, útiles, herramientat

equ¡pos u otrot sin mediar autorización de quien corresponda, () Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

cl.AU§Uu DÉCIMA TENCERA: APLICABII,IDAD OE LAS SAÍ{CIONES DE ACUIRDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leve§; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una fafta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a eo una

falta m€nos traves o en caso de faltas Sravesy la resc¡sión delcontreto en elcaso de una falta grave.

ctáusuta DÉoMA CUARTA: €L TRABAIAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAIAS, a que se le

deduzca de su salatio, bon¡ficaciones, prestaciooes o de cualqu¡er otra forma de remunerac

cuatquier vaior que adegde a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha

ron,

terminación del presente contato, sean €stos pféstamos der¡vados de convenios in§t¡tucionale

{

E , 0 *':';:w'arlucnot;gob'!n i*,t'l, c¡rto cuo".ameatal, loíe l, piso 3, 13,

Juan Pablo ll, Tagucigalp., M.D.C"Honduras,c.A.
14 y 1i. Bot, ¡rd

X rnla,6sd,rcnosgoü.hn
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a El IRABATADOR , así como los daños ocas¡onádos al

equipo, mediando culpa o neglitenc¡a inexcusables.

. clÁu§urA oÉqMA aul TA: cof{flDE qAuDAD. El presente contrato obtiBa a EL TRABAJADOR a

mantener ba¡o estricta reserva [a informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante €l período que preste sus servicios personales port¡empo determ¡nado,

h¿sta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA A§, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡cia.

o.AusutA oÉctMA sB(fA: PER§oI{A| QUE Rlf{DE FtAIzA: Et TRABA¡ADoR que no ten¡endo ba¡o

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

Ley orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para ptesentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin periuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar según Ley.

cúusurA oÉ MA SEPTIMA: ACEPTAqÓIT DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo el día Ü del mes de Mf t-1

de nuestras

7.J'o (

del año dos m¡lveinticua$o (2024)

METVIN REf{€

GEREf{TE NACIONAL

TALENTO HU o
ADUANAS

ó
TORET{A SUYAP RODRIGUEZ

ET TRAEAJADOR

Cefit¡o Cívica Cubgrnameñtal, Torre l, Piso 3, 1!, 14 y 15, il - ev;

Juan Pablo ll, Tsguc¡galpa, l,lD.C,il,ondura§,c.A.

)
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ADÍ!/II¡{'STRACIOI{ AIX'A'{ERA DE HOfl DURAS

C(X{TNATO Df INAAAJO FOR NCMFO DEIERMIÍ{ADO

o, 154/2024

Nosotrot MELVIf{ nEf{E PERE lrEl¡SQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocrrmento Nac¡onal de ldentiñcacién número 0Eo1-lgtG1694g y de este dom¡cilio, actuaodo en

mi €ondición de cerente Nacional de Gest¡ón Talerto Humano de la Adm¡n¡stración tduaiera de

Hondurds, noñbrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA9DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufichntes para celebrar el presente acto

mediante tuuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-D!{16-2022 de fecha 2r de marzo der añol2o22 y

qu¡en en lo sucesir,o se le denominará ADUAtrAS; y por otra parte, LOT ROES GUAOALUPE ¿UBON

REYES, con nac¡onalidad hondureña, con Docurn€nto Nac¡onal de tdert¡ñcación número OSO1-1991-

01760, quien para efectos del presente se le denominará EL TiABATADOR, ambos partes de un

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente D€

InASr\rO POn IlEfúPio DEIERXIIÍIAI]O', obl¡gáodos€ a cumpl¡r tdas tas ctáusutas y co

que se d€tallan a continuac¡ón:

CIáUSUI,A PñIMERA: O8,ETO DEL cOf{TRATo: EI. TRABA,ADoR se com promele a prelar sus

s€ryic¡os personales por liempo deteminado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de OF¡SAL OE ArORO Y OEsPAOIO t E nEGlMEf{ES ESPECIAIES, asi8nado a

la empresa ZOÍ{A UB8E C¡IZADO DE HO,IIXrRAS, S3. CA}IOSA, pon¡endo en práctica todo s{l

coBocim¡ento profesional y experienc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del control adtranem

ejerciendo la lábor de un s€ruicio general de vigilancia, control y suprervisión aduanera; en panicular

recepción, tránsito y despácho de merBncías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como beneficiarias delRég¡men d€ zona L¡br€. t{o obsta¡te, en cualquier momerto y pord¡spos¡ción

de AOUAÍ{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tateas en

donde sus s€rvk¡os profesionales sean requeridos.

ctÁusutÁ sEGuflDA: FU GOfIE§ OEI PUESTO: Et TRASATAÍXTR e¡ecutará sus labqfes de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato dG PresEción S€rviciot de ReP{rcnes

Esrccialcs oof rt€ñDo o€tGnninado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

Declerac¡ón Única Aduanera bajo un égimen aduanero determinado (tráñs¡to o trallado a

obtgacióndepós¡to).3. Ex§ir y comprobar el cumpl¡rn¡ento de los elementos que determ¡nan la

H Y § *tr',!-.ddtsnrs.scb.irt Csnlro Cív'rca§ubernam€r¡tal. Toare l, Piso l, 13, 14 y

-!

f,u.n Prblo ll, T€gucigalpa. M-D"C.Hondur¿s.c.A.
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tributarie adEn€ra como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, ctas¡ñcación, naturalez¿, estado, oriten

y demás €ar¿cterlsticas, cuando el Módulo de Gest¡ón de Ri€sgo determ¡ne que procede el

re(onocim¡ento ñs¡co y docümental de las mercancías gue se en«rentra en depósito.4.Reál¡zar el

¡nventarios de las mercancÍas obtsto de reconoc¡m¡ento físico, los cuales deben ser fiññados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o su representante legal, deb¡endo

escanearlos paaa adjuntarlo a la Declar¿ción. 5. €x¡g¡ry compmbar el cumplim¡ento de la obl¡Bación

tributaria adua*er¿ en las Declar¿cbn6 de Mercancles que el Módulo de Gest¡ón Oe nÉsgo

determ¡ne que procede el reconocim¡ento documental. 6.Veriñcar que las Declar¡ciohes de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rétimen aduanero

sol¡citado y quc los m¡smos estén ditital¡:ados o escane¡dos en foma le$ble, ¡ncluyendo l¡c€nciat

¡ermisos, certifrados u otms documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡oms y

regulacbnes no aancelarbs a qu€ estén sujetas les ,n€rcancías, y demás autorizaciones. 7. loner a

disposición de lat autoridades competentes en forma inmediata las me¡cancías retenidas, cuya

¡mportackin o exportac¡ón estén proh¡buas o restrintk at .¡üstificadas por r¿¡ones de orden

públko, moral¡dad, seguridad pública, protección de h salud, del medio amb¡ente, de la v¡d. de las

personas, ñora y fauna, protección del patr¡moflio artlstico, hilórico arqueolótico nac¡onal a las

autoridedes conespond¡ente de confo¡midad con los proced¡mientos estable€¡dos tomando las

medidas rEspectivas- 8. Exfir el cumpl¡miento y aplkar las medadas de control, conespondientes

par¿ la proteccón de los derechos de propiedad intebctual, conforme a los convenios

intemacionáles sobre las materias y d¡sposk¡oms normativas emitidas. g. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisién de ¡nfracciones cometidas por los obligados tr¡buter¡os e

¡mporEr en su caso las sañc¡ones que coÍespondan- 10. Ac¡tar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princ¡p¡os de s¿n¿ ¿dministración que les ¡mparta su super¡or

,erárqu¡co, y las demás as¡gnadas Por tA ADMINISÍRACION AOUANERA. Et TRABAJADOR, está

ob}gado a efectuar ademásde las tareas propiasde su especial¡dad o de las espec¡al¡dades conens,

aquellas otÉs qüe con carácter complementa.io o auriliar que puedan sede encomendadas, 3 fin

de mantenedo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo, resPetando los derechos

otorgadot a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la R€públ¡ca, los Conven¡os lnternac¡oneles,

Leyes de Trabeio y Prev¡sión Soci¿|.

CIAUSU]A rEncEn¡: EVAIUAOói¡ OEL OESEMPEflO: ADUAIAS apl¡caÉ el sistema de eveluación C .
regulada por la Oñc¡na responsable de Talento Hum¿no de la Admin¡str¿ción Aduanera de Hondurat1illt

la que tendrá como proñr¡to medir el desempeño de EL TRABAIADOft en eleierc¡.¡" A" *."r¡" V"l,'§\
con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en lá prestación del serv¡cio ,\ . , ,';":
Que et caGo de fflclaL frE AFORO Y DE5PAq{O OE REGllttEIlES ESPEOATIS estará suietd'Allf,l 

, . 
.

polítkrs, evaluac¡ones, test¡ones por rÉsultado y directrices emanadas por ADUANAs, en Caso de" " -'

comprobarse uña man¡f¡esta incompetenc¡a

coofoínforad el proced¡miento establecido en el

H , O l.14"t'.sduo¡osgóñ.¡¡

en dicho carBo est¿rá sujeto a remoc¡ón de 
_- ...,.aJ

prs.nte qrntñ¡to. ; '#| './'l
C.nlro civi:o Cuba.natnüta[ forre l Pkp'¡, ü,1¿ y ts, g-

lu¡n P.bb l[ Ta$]cigd9a, MOxJondurSC.a
l3 in ío,n,Jd t snc s"gab h¡

¡
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ClÁu§ulA cuAmA: vlGEt{oA oEt co TRATo: Et InAEATAEOR prestafá sus serv¡c¡os para

ADUA¡{AS dede el uno (01} de enero del año dos mil ve¡nticuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instruccbnes de la misma, y culm¡n¡rá el tre¡nta y uno {31) de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatm (2024), con la notific¿c¡ón formal de term¡na€ién del contrato por pane de

ADUAÍ{AS o coñ la renovación de este.

o.AuSUl¡ aul TA: PEnfqrO OE pnUEBA: E! rnABATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede etceder de s€senta (6Ol dí¡s en la etapa ¡n¡c¡el del pres€nte contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA,{A5, aprec¡ar l¿s aptitudes de Et I¡ABATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de tas condicbnes del serv¡€¡o. Este p€r¡odo s€rá remunerado, y s¡ al terminarse

n¡oguno de hs panes manifiesta su voluntad de dar por teminado el cootr¿to, cont¡nuará étte por

el t¡empo pactado en el misno, Quedando entendido que en cuahuier momento del periodo de

prüeba cualqu¡era de las partes podrá notiñcar l¿ tarm¡nac¡ón del contrato.

GIAUSUI¡ S fA: Foefún O€ PA6O DEt SAt¡ilO: Por concepto de bs meses taborados det uno

(01) deenero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡€uatro (2024); tffn¡SAlnDOn

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de DIECISIEIE Mlt DOSOEÍ{TOS IEMPIRAS

EXACTO6 {L17,2fn.001.

cl¡U§Ul sÉmMA: tofiI{AOA DE fRABATO: {1) Et IR SAOOR, estará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabaio de cua.enta y cuatro (¿¡41 horas a la semana distribu¡das en ocho {8) horas

d¡ar¡as de lunes a vi€mes y cuatro (4) hor¿s bs sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 horá dest¡nada par¿ el atmuer¿o, queü.do entend¡do y corvenido que durante este t¡empo

no seÉ ¡nterrumpido el servicb Aduanero. {21. nEfrFO EXTRAOnOINARIO: Las horas

extr¿ordinarÉs de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por es€rito a la Sección de Admin¡lrac¡ón y Gestion de Personal de la Administración Aduáriera de

Hondurat le ne(es¡dad de exteoder lá iomada ordinaria de tr¿ba¡) esp€cif¡cando el número de

horas requ€ridas, las tuales serán remuner¿das con el doble del salarb establec¡do para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo eslablec¡do en el Código de Trabajo, quedando ertendido Y

convenido qt€ este pefsonal tendfá le obliBaciónde atendef diligenteaente los fequerimientos

en este s€ntido le sean formulados.

\
cláUSUI^ OcTAvA: vaGAClO E5: Et If,ASATADOf, tendrá dere€ho a vacac¡ones causadas y r¡
proporcbnales cuya erteÍs¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cáda año

de s€rvbo continuo. En el caso que al moírento de la l¡quidac¡ótl anual que se realizb a los

$, O '+'ií-/¿drons§9oh¡ 
t C.ñtm Ctuico cubérnamertal, for.e 1, Pito 3, 13, 14

Juan P.bb ll, Tegucigalpi, M.D.c"Hondl¡fitc.A.

| !'l
y 15. Bo"
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trabaFdores de la modalihd de Reglmenes Esp€€¡al6 no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡rán en el pato de estos en dicha l¡quklación.

CTAUSU¡¡ OVfn* E[ TRAE UAOOn se compromete e sorneteGe a hs prueba! de desempeño,

psicométricas, soc¡o€conómko, patrimonial, polfráfto y torko¡ógbás cuando así lo equiera

ADUA AS.

q.Ausul^ DÉqMA: lERMlxAoóñ oEt COiaTRA?o Df TnaBAro: son causas de teminac¡ón det

presente Conño de frala¡o mr t¡smoo dgtlfm¡mdo: {1t. €l mutuo consentim¡ento de las pañes;

(21. Una yes el¡n8uido el objeto del presente contrato; (3!. Por mu€ne de EL fnABAr/iOOfi o

¡ncapack ad fis¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡bb el cump,im¡ento del contrato; {4}. por

¡ñcumpl¡m¡ento de Ct TRABATADOn de bs obligacbnes contr¿ídas en el presente contr¿to; (5).

Cuando EL rnAfArAfrOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

luzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por €aso fortuito o ñreza mayoq (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la confianza en EL ¡BAIAIADOR en la prestaclén de sus sewicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosámente a los ediñcios, obos, mobil¡ario o equ¡po, vehkulos,

instrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus s€rvt¡os personales y tod4 trave

netlfenc¡e que ponga en peligro la seguridad de las personas o de bs €osas; (9)- Todo aao iinmoral

o d€líctuoso comprobado, contrario a la ét¡c¡ y a h transpareñcia cometido por EL TRA8AIADOR en

el lugar donde presta sus r€rvic¡os persoñales; (lol. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡u¡ciode ta Mm¡nistr¿c¡ón Aduan€r¿ de Horduras; (11). La inhabilidad, negfgencia

o ¡neficienc¡a manifiesta d€ EL TRAIAIADOR que haga imposibE el ciínpl¡miento del contns; (12).

D¡soluc¡ón, liquk ación o clausura (cierre) detinitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde elá asignado; (13). El no someters€ o la no aptob¿dón de les pruebas de conoc¡ñ¡ento,

pskométr¡cas, patrimoniales, socioeconómica5 poliSráficai y toxicoró8icas; {14). Por haber lhgado

elcontrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón oven€¡mÉnto; (151. En caso de que sus servicios p€rlonales

ya no sean regueridos; (; (161. Por cuahúier in€umplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las caus¿les establecidas en el Afículo 112 del Códígo de Trabajo.

ctausuta oÉoMA PRIMERA: REG|MEi DlSCtPtll{ARIO: Las medidas d¡sciplinaf¡as sefás de ires (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del tr¿baio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y l¿ terminación del contrato de co!Íorm¡dad a la graYedad de la falta.

i

cLAuSuLA DÉCIMA §EGU DA: Cl-ASlFlCAClOtl OE fAtTAS: Son fáltas leves: a) No re{ i¿ár

peEonalmente la labor en los térm¡nos estipubdos, acater y cumplir las órdenes e ¡nstrucciarrQi

establecido; b)'que de modo les ¡mpartan el patrom o su representante' según elorden jerárquico

6.¡

4'u

Ú$,n

No eiecutEr por 5f m¡smos su tr¿bajo, con l¿ mayor efi€¡enc¡a, ruidado y esmero, en eltiempo, lugar

y coridliones corflenidos. c| Faltar al trab¡F, o abandoneflo en horas de labor, s¡n jula c¿usa de

C€r§ro Civha Gubernamemal, To{te l, piso 3, 13, 14 y 15. E : 'va Iar@ w\"¡/.oduonaagohrn
Juan paüb ll T€gt¡c¡galpa, l'lo.C.Honduré,C.4.
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¡mpedimento o s¡n permiso de su refe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardúrante elserv¡cio e) lncurriren abusos contr¿ los emphados subalternos, sin med¡ardob

o intencón manifiesta de causar p€rjuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pukritud en la peBona, o en los

ob¡€tot maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este último caso, rui med¡e

intención man¡fiela de causar per¡uac¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas menos gr €s: al lncurrir en dos feltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un p€ríodo de l€¡s (61 meses; b) Fomentar b anarquía o ¡nducir d ella a

€mpleados de igual o ¡nferbr catetoría; c) Actua. con negl¡tenaia en el desempeño de sus funciones

o de¡ar de aterÉer obse ¿ciones o inlruccbnes de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencb inmediata, la efs¡encia, regularklad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encaGalrse de asuntos ajenos ¿l servicb en horas de trabejo; e) Fahar al respeto debidb a los

suPerio¡es. en el eFrcicio de sr.ts func¡on€t; 0 lncurfir en insubordin¿ción probada, €on tendbnc¡a a

eludir el camplimiento de cuehui€r d¡sposición o dr una orden de superbr jerárqu¡co, siempre que

con ello no 5e afecte la continuidad, regularidado eficienc¡a de Et TnASAIAOOR; t) Perdero fj€rmitir

que s€ pierdan documentos ofic¡ahs confiados, salvo los c¿sos de conducta deliberada o auando

mediaremalale o negl€encia grave; h) lncurriren actos de natur¿hza privada que afecten allecoro

del persooal de la Adminilr¿€ión Públka, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡l Pr¿ct¡car¡uétos

prohibidos en hsoficinas o demás inlalac¡ones oficiales; j) lnEurfiren falta de cortesía o de alención
i

alpúbl¡co- sgt laltag gEy€s: a) lncur¡r pormás de una ve¿ en cualquiera de las faltas menos lraveg

en un plaro de se¡s (5) meses; bl Fac¡l¡tar impresos o infomac¡ón no dest¡ú¿da al público a pdrsonas

a¡enas al servic¡o; €) lncumdir de maner¿ man¡f¡esta con las funciooes propias del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con elto la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡. ide los

servicios; d) Hacer acto de ptesencia en las oficiñas en maniñ€sto estado de ebr¡edad o {ajo los
i

efectos de drogas estupefacEntes, o en cualquier otra condiciin amrmal análota; e) Alterar o

destruir as¡entot re8istros, d€umentos, talonariot libretas, págiñas de libros u otros; f) Felsificár

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabáio o a otras personas dentro de las ofichas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scus¡ones fuerd de orden con otros empleados o particulares efl los ¡ir¡smos

lugáres a que s€ ref¡ere el inc¡so anteriof; i) Sustr¿er originales o cofias de documentos clasihcados

o rEs€rv-adot para usos no oficiales, o facil¡tar infonnackJn a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la deperdencia, cuya divulg.cón sea itualmente reservada o cuando no b

correspondieÉ tal competencia; .i) Sulraer del local de trabaio materiales, útiles, herranlientas,

equipos u oros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en ".

el Artículo 112 del CÓdigo de Traba¡o.

CTÁUSUI.A OEOMA TERCERA: APUCASIUDAD DE LAS SA¡{OO ES DE ACUEROO C9f{

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verüal se aplicárá en el caso de fattas leves; 2) ta amonesta

escrita en el caso de É¡ncidancia en una falta lEve o en cáso de una faha menos graveS; 3) La

7

l_..

I

f, t @ É'rvw.d§uoñcs'stb'r;')

ill. a/
C€rfñ, Cívico úub.rnamental, forre t, Pis4 ¡. l¡, l¿'l ls. aou'
luan Plblo Il, Tegücigalpa. M.D.c.Hoñdura!,c.A.
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del año dos milveinticuatro (2024,.

MELVIi¡ R€N€

GCRENTE

TAII¡{TO HU

H

suspens¡{tn haste por o€ho {8t días s¡n toca de sueldo s€ aplicará en el caso d€ reincidencia €n una

hlta menos graves o en caso de {altas graves y la resclsión def contr¿to en el caso de una falta grave.

Ct Au§Uu oÉoluA qrArT& E¡. TRABAtAoon, en este acto auTofitzA, a AouA¡{as, a que se te

deduzca de su salario, bon¡fi€aciones, prÉtaciones o de cuahuier otra forma de remunérac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que dur¿nte la vigenc¡a del contr¿to o a la fecha de

t€fminac¡ón del presente oontrato, sean estos prélamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

bancarios, faltant€s en el equipo confiedo a EL TnAEA¡ADOR , as¡ como los daños ocasionados al

€qu¡po, mediando culpa o netligem¡a inexcusabbs. ,

GAUSU]A OfOMa Of¡l¡gf¡: CO RÍTE OAITD D. El presenre €ont.aro obtiga a EL TRABAIADOf, a

m¿ñtan€r bajo elricta res€rva la infomación, documentación, herhos y demás elementos qúe haya

conoc¡do o coño¿cadurante elperíodogue preste sus!€rvicios personales portiempo deteñúinado,

hela por 5 años a pártir de la fuch¡ de suscripckn del presente contrdto, salvo que la infomación,

documentación, hechos y otros k sean requ€ridos á r€v€lar por ADUA AS, el M¡nisterio Público. h

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Ju$icia. 
,

!

crÁusurA SEXTA: PTRSORAL QUE RltlD€ r|A¡{ZA EL IIABA|AOOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su caBo, debA rend¡r
I

cauc¡ón se le podrá aeptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamenlo de la
l

tey OGánica del Tribunal sup€rbr de Cuentas; en «rlo c¿so, será req uerido pa ra p resen ta rla'de nt ro

de un témino de einco (5ldías, sh p€rjuicio de la responsab¡lidad a que d¡erd lugar se8ún LeY-

clÁusuu DÉoMA §rPnMA: AcEPfAqá{ DE COI¡DIOO ES: Ambas partes aceptan los rnoS

del presente contr¿to, comPromet¡éndose al fielcumdim¡ento de este. En fe de lo cual, y eñ pleno

uso y Soce de nuestras facu firmamos para constancia el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

siendo el día lO del mesde L 'Xr¿i

(

I DUBON

u-,/
AOUAf{A5

H t O la'r'r-tr'-air,llot9'o ñ' Crnúo C¡vico Cubün.mefitaL fo.re L Pisq tr 13, 14 y 15' E¡ lev¿

Juan b,o l! fegucigElpa, M"O.C,Hondur+c3.
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ADMII{ISTRACIOT ADUAf{ERA DE HOÍÚOURA9

€O INATO OE TRABATO P('N NEMPO DETERMI]iADO

No,37U2024

Nosotros, MELVT REIIE PEREZ VEt¡SeU€z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Docúmento Nac¡onal de ldentificación número otol-lE {t 169¡16 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡cióñ de Gerente Nacional de Gestión Talento Huma¡o de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAr{as; y por otra parte, LUrs ALoNso Espr{ozA

GoNzALCs, con nacional¡dad hondureña, con Documento llacional de ldentificación número o5o1-

1976-106@, quien para efectos del presente se le denom¡nará CL TnABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COi{IRAIO DE TBABAJO POn nEMPO DffiRMNADO", obl¡gándose a cumpl¡r rodas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a cont¡ouacién:

cLÁusuLA PRIMERA; OBIETO DEL COfIfRAfO: Et TRABATADOR se compromete a prestaf sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMITIISTRADOR D€ REGTME ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A LlERE MAffiEX FIBER lf{fERr{ATlO Al. S. DE R.[., pon¡endo eo práctica todo su conoc¡miento

profesional y experienc¡a adquir¡da para cumplir funciones de! control aduenero ejerc¡endo la labor

de un servic¡o general de v¡tilancia, controly superv¡s¡én aduanera; en part¡cular recepc¡én, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefiriar¡as

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os

profesionales sean requeridos.

CLAUSUTA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUEÍO: EL TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente contr¿to de Pfestaclón servic¡os de Rerímenes

Esr€ciales por T¡empo OetGnnlnado. de acuerdo con las inJtrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€r¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana n¡ se d¡sm¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones s¡guientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

actividadesy trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la l€y. 2- Revisar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas {DUCAS O) y demás

docúmentos presentados por la zona.l¡bre a su ca€o, estén conforme a las disposic¡ones legales

€xisteñtes antes de aútorizar el ingre§o o salida de las mercancías. 3. Autor¡zat y ver¡ficar la enttada

y sallra de mercancías en tfánsito ¡nterno de la zona l¡bre.4. Reg¡strar en el libro de entradas y

tt t O w*;ly.sduonos{rchhr

¡

Ct¡t¡o C¡víco Gubórnameñtal, fdre l, Pilo 3, 13, 14 y 15. BoL rard

Juan Prblo ll, Tcguc¡gelpa, M.D.C,Hondur¿sf .A.
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidag de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro gue deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras.5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada.6.

Comprobar que se h lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verif¡car la cla:ificación arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto¡ antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancíás dentro de la zona libre. 9. Evacuar consullas respecto a s¡tuac¡ones

rclevantes en materia aduanera para facil¡tar y simplif¡car el cumplimiento de las obl¡gac¡ones que

los oper¿dores de zona libre formulan para solucbnar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡tac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e imposición de sanc¡ones.L1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que prcsta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUAI{AS.

Et nABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tar€as proP¡as de su especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durante la ¡ornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CtáusutA TERCERA: EvAtUAoót{ oEt DESEMPÉf,o: ADUATAS apl¡caé el sistema de evaluación

regulada por la of¡cina responsable deTalento Humano de la Administrac¡ón aduanefa de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ere.c¡c¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡ciencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

QL€ et cafgo de suB ADMlfrllsIaADoR oE ntGlMEI{Es ESPECIAI¡S estará suieto a las polít¡cas'

evaluac¡ones, test¡on€s Por resultado y d¡rectrices emanada§ por ADUA¡IA5, en cáso de

comprobaEe una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho carSo estará su¡eto a remoción de

con{ormidad al protedim¡ento establecido en el presente contrato.

CLÁUSUIA CUentl: V|GEÍ{OA DEL CO,{TRAT& Et TRAIAIAOOn prestará su5 servic¡os para

AfX,ANAS desde el uno (01) de eoero del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), t¡empo dufante el cual

estará su¡eto a las instfucciones de la m¡sma, y cülm¡na¡á eltre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre delaño

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUANAs o con la renovación de este.

\o

Centro civieo Gubernam€nta¡, fo¡re l, Piso 3,13,14 y l5, BoÜre
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(IáUSUIA AUr TA: pEifot O OE pnUEBA: EL I,TABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAIIAS, aprec¡ar las aptitudes de ET IMBAJAEOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servhio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prrcba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

CIAUSUI¡ S¡Xf* FORMA DE PAGO D[t SAIAR]O: por concepto de los meses taborados det uno

{01}de enero al tre¡nta y uno (31} de diciembre delaño dos m¡lve¡nticuatro (2024); El IRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de eut CE M[. OEf{ tEMP|RAS EXACÍOS

{Lrs,r(n.(xll.

ct¡usuLA sÉmMA: JoR ADA DE TnABAJO: (1) tL InASADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre elderecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entendido y conven¡do que duranle este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDI ARIO: [as horas

extraord¡nar¡as de tr¿bajo que sean requer¡das por l¡s empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empr€sas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extend€r la jornada ordinar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendtá la obl¡8ación de atender dil¡tentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

clÁusu OCTAVA: VACACIO ES: Et InABATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ó¡ y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que ¿l momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

cáusutA OvEf'¡A: EL TRABA.IADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, so€¡oeconóm¡co, Patr¡mon¡at poliEráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

AOUANAS.

,1.\'*íl': . : .r.iinfas E f O
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ctfusut¡ oÉotul: TERMT AOó DEt OofrrnAro DE TRABATO: Son causas de terminación det

presente contrato de Trabaio portlemm detenninedo; {ll, Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRAOAJADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que ha6a ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRABAIADoR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAJADoR sea somet¡do (al a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Ju4ados o Tribunales por un delito; (6). por caso fonu¡to o fueza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en E[ IRABAIAOOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehiculos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por Et fRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (r.0). Reve¡ar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuic¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ineficienc¡a manif¡esta de EL TnABATADOR que hata impor¡ble elcumpl¡miento delcontrato; (12).

oisoluc¡ón, l¡quidaciór o clausura {cierre} definit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de lás pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, socbeconóm¡cas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nalizeción o venc¡m¡ento; (15I. En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17I. cualqu¡era de las causales establecidas en el Artfculo 112 del cód¡go de Trabajo.

ctausuu DÉclMA PRIMEnA: REGIMEN DISCIPU¡IARIO: Las med¡das disc¡pl¡nar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calefldario y la terminació¡ delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CIAUSUtA MA SEGUNDA: CtAslFlCAClOl{ OE FALTAS: Son fahas leves: a) No real¡zer

personalmente la labor en los términos e§t¡pulados, acatar Y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, según elorden jerárquico establecído; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabai), o abandonarlo en hofas de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbfes y conducta

ejemphrdurante el servic¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención manif¡esta de causar perju¡cio;0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso' no medie

¡nten€ión manifiesta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisió

son láltas meno3 g.avet: a) lncurfir en dos faltas leves gue den lugar a ¡8ual número

emonesteciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducif a ella a

E,E w.&,?.'.odu.Jnoegib,f il ceirm Civlco cub€rnamstal, Torre l, Plso 3,13,'l4y15. Bc rard
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tl?lD!:'
emphados de igualo inferior categoría; c)Actuarcofl negligencia en eldesempeño de susfurc¡ones

o dejar de átender observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no atecte, como

consecuencia ¡nmediata, la ef¡c¡encia, retularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atefider o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; el Faltar al resp€to deb¡do a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimieoto de crralquier dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡ñu¡dad, feBularidad o eficiencia de E ! TRA0AJAooR; g) perder o permitir

que se pierdan documeñtos oficiales confiados, salvo los casos de conducta d€liberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personald€ la Administración Públ¡cá, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dos en las oficinas odemás ¡nstalac¡ones of¡c¡ales; j, ln€urr¡r en falta de conesía o de atención

al público. soa faltas graves: a) Incurr¡r por más de una ve! en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o i¡formación no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡fiela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a Én las oficinas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cuelquier otra condicién anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, re8istros, documentos, lalonarios, libretes, páginas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) hsultar a compañeros de trabaio o a otras peGonas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en r¡ñas o discus'ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares e¡ los mismos

lugares a que se refiere el inciso a¡terior; ¡) sustraer or¡B¡nales o copias de documentos clasiticados ,0
o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformación a lerceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de traba¡o materiales, út¡les, heramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autor¡zación de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Traba¡o.

clÁu§utA pÉoMA fERcEnA; APucABltloAD D€ tAs sal{oof{Es DE acutRoo cot{ su

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2] La amonestac¡ón

escr¡ta en el caSO de reincidencia en Una falta leve o en CaSO de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menosBnves o en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de ura falta grave.

ctÁusuu oÉc¡¡ra¡ culn¡n: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bo¡if¡cac¡onet prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuner¿c¡ón'

cualquier valor que adeude a ADUI {AS que durante le v¡tencia del contrato o a la fecha

terminac¡ón del presente contrato, sean estos pé§tamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales

"\U

ia

,,,,.r')Juros E y g *;vwndrrnstgab.i¡\ CentÉ civlco Gub.mamcntal, Torre I, Plso f,. B, 14 y 15 . Boui: I

'luan Paülo ll, T€gucisElPa, M,D,c.,Honduras§.A

,,{i..
Y



-
Áounruns

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IR/AE|AIADOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando cutpa o negligencia inexcusables.

cuÁusu¡¡ oÉoml ouNm: co floEÍ{ctAuDAD. Et presente conrato obtiBa a Et TRABATADOR a

mantener baio estrkta reserva la información, documentacién, hechosydemás elementos que haya

conocidoo conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de guscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Min¡ster¡o Públ¡co, ,a

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

CrÁusuu DÉSMA SEXIA: PCRSOf{at QUE RTNDE FtA¡{za: E! mABArAooR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

tey OEán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡oo de cinco (5) dias, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a que diera lugar setún Ley.

clÁusulA DÉoMA sEPnMA: AcEPfAoóN DE col{olclo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumgl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

S siendo el día 

-!9- 
del mes de §.v--O

del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024)

ry

tll i ,to
MELVIN REf{E

GEREf{TE NACIONAL t,
LUtS AtOl{SO ESPII{OZA GONZATES

. r,:.' ;, :,,,t,';rt: |§l! @ m'.,,r.oOucqo5,gab.l)t)

EI TRABAJADOR

Ceñtro Civico Guberñameñtal, Torre t, Piso 3, 13, 14 y 15 9i
lqan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C"Honduras.C.A.
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ADMI'{I§ÍRACIO'Ú AOUAI{ERA DE HOI\IDURAS

COÍ{TRATO OE INABAJO PON ÍEMPO D8TCNMI ADO

No. 3

Nosotros, MELVtil REfIE PtnEZ VE|¡SqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdentificac¡ón número @01-lE 0-169¿18 y de este domicitio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondu¡as, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo o. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

m€d¡ante Acuerdo d€ Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-oI6-2022 de fecha 21de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUANAS; y por otra parte, LUts ARtEt- D|AZ ZUt{tGA, con

nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdertificae¡ón número 1003-1998-00043,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos conven¡do en celebrer como en efecto así lo hacemos el presente .COI{TRATO 
DE TRABAJO

POR fIEMFO DErtnMINAOO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que s€

detallan a continueción:

ctÁUsurA pRlM[RA: oBJETo DEt cofúTRATo: E[ TnATATADoR se compromete a prestar sus

servic,os personales @r t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de SUB ADMIÍ{ISTRAOOR OE REGIM€Í{fS ESPEC|ALES, asEnado a la empresa

DII{A,{T EXPORÍ, S.A DE CV, pon¡endo en práctica todo su conocimiento profes¡onal y exper¡enc¡a

adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero eierciendo la labor de un servic¡o general de

vitilanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Régimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales

sean requeridos.

clÁusulA sEGUNOA: FU CIONÉS OEt PUESIO: EI TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡puládo en el presente
jt

Especiales gor TiemDo Determinado, de acuerdo con l¿s instrucciones u órdenes que le sean d¡d a3"-l
ce.escia

por sus superiores ¡erárguicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡smin

categoría de acuerdo con b as¡gnac¡ón de las funciones sigu¡entes: 1. Autorizar y efect

act¡vidades y trám¡tes de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancfas dest¡nadas a la zona li

según la ley. 2. Revisar que las Decl¿rac¡ones Unicas CenÍoamer¡canas {DUCAS D) y demás

documentos presentados p9r la tona libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposic¡ones legales

eristentes antes de aulori¡af el ¡ngreso o salira de las mercancías. 3. Autorizar y verifica r la entrada

y salk a de mercancías en tránsito ¡nterno de la zona libre. 4. Retistrar en el libro de entradas y

i:;:,., ..:iJ.¡:)., É y @) 
'w\'{¿¿.ddt'ot1t1s.gab,hn
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿ciones tJn¡ces Centroamer¡canas (DUCAS Dl que se

generan en la zona [¡bre, manteniendo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, libro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduaoera de

Hondurds. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impüestos y demás

carBos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto antes de autori¿ar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. S. Apl¡car los procedimientos ¿duanffos pa¡a l¿soperaciones de car8a, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evecuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las ob¡igaciori€s que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposic¡ón de sanc¡oñes.ll.

Cualqui€r otra gue l€ sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturale¡a de los serv¡cios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡Snadas por ADuAtlAs'

EL IRABAJADOR, está obl¡8ado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

espec¡alidades conexal aquellas otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización dur¿nte la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los traba¡edores.

CIIIUSULA TERCEnA: EVATUAOóÍ{ DEt DESEMPEflO: ADUAT{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanefa de Honduras

la que tendfá como propós¡lo medir eldesempeño de EL TRASA.IADOR en €leierc¡cio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio'

Que el cargo de suB ADMllrl§rnAoon DG REGIMENES ESPECIAIIS estafá suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AoUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

ADUANAS o con la renovación de este.

ij Cr ¡tJ!,r,r':',¡.,¡]dsrá" ff y § C€ntro Ciüco Gubemamental, forre t' Piso 3, ¡3,14 v 15, Bi -;rrr
lua; Pablo ll, TegucigBlpa, M.D.qHondura5,c.A.
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cLausulA CUARTA: VlGCftclA oEt coftTnAIo: Et rRABA'ADOR prestará sÚs

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024),

estará suieto a las instrucciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de dic¡embre



-.-l

-
Ail'ANA§

cLÁu§utA out rA: pERloDo oE pRuEBA: EL IRAAA.'ADOR se someterá a un período de prueba,

- que no puede exceder d€ sesenta (60) días en ra etapa inic¡al der presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones der serv¡cio. Este periodo será remunerado, y si ar term¡narse

ninguflo de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do gue en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

ctÁusulA sExfA: FoRMA DE PAGO OEL SA|AR|O: por concepto de los meses tabofados det uno

{01} de enero altreinta y uno (31} de dic¡embre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024}; tl TRABAIADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eut c[ M[. Ct€f{ tEMptRAS EXACÍOS

{r.15,l(xl.00}.

clÁusuLA sÉmMA: ioR ADA DE ÍRABATO: (11 Et TRABADOR, esrafá sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuar€nta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8| horas

diarias de lunes a yiernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1)hora destinada para elalmueno, quedando entendido yconvenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanerc. l2l. flfMPO EXTRAORDTNARTO: Las horas

extraord¡ñar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡?adas, En estos casos las Empresas deb€rán indicár

por escrito a la Sección de Administracón y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduns, la neces¡dad de ertender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horag requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el cód¡to de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡tac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le seen formulados.

CT,AUSU OCTAVA: VACACIONES; E! TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oPortunidad tiene derecho lodo tÉbe¡ador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En €l caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vac

¡ncluirán en el paBo de estos en dicha l¡quidac¡ón.

acrones:sé le

real¡za a

CtAUsuLA ,{OvEtlA: E! TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconémico, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requ¡era

ADUA AS.

Céntro civico cubernamental, foÍe l, Piso 1,13, 14 y ls. Botr,'

Juan Pa§o ll, T€gucigalpa, M.o.c,Horduras,c.A.
X rnfo'f¡'ódu sn o:-. gob,fiñ
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ctÁusur.A DÉqMA: TERMITAOóI{ DEt CONTRATO DE TRASATO: Son causas de rerminación der
presente contrato de Trabaro mrtirmm detrrminado: (rl. Er mutuo consent¡m¡ento de rás partes;

(2)- Una ves extinguido er objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADoR o
incapacidad fÍs¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de €t ¡nAEATADoR de ras obrigac¡ones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando EL TnABATADoR sea sometido (a) a una medida caute¡ar de pr¡sión preveÍt¡va por ros

Juzgados o fribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la mnfianza en ET. TRABAIADoR en re prestación de sus servic¡os personares; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobil¡arío o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servic¡os personares y toda grave

neSligenc¡a que ponta en pel¡gro la següridad de las personas o de las cosas; {9}. Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por ELTRA8AJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (1o). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; 111). La inhab¡l¡dad, negligencia

o ¡nel¡cienc¡a man¡fiesta de EL TRABATADoR que hata impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura {cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡tnado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológ¡cas; {14}. por haber llegado

el co¡trato a su término, su linal¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no se¿n requer¡dos; (; (16!. Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtfculo 112 del Código de Trabajo.

ctÁusuLl oÉo¡ul pn¡mgn¡: REGIMEÍI DlsclPu ARlo: l-as medidas disc¡pl¡narias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestación v€rbal, escrita o Suspens¡ón deltrdbajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminacién delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUIA MA SEGUI{DA: CI¡SIFICAOOI{ DE FAI,TAS: Son faltas leves: a} No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados. acitar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo l€s impartan el patrono o su repressntante, según el orden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empó, lugar

¡ntenc¡ón manifiesta de causar periu¡cioo no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son telta¡ meno6 tf¡vr¡s: a) lncurf¡r en dos faltas leves que den lugar a igual rúmero de

amonestac¡ones, en un pelbdo de seis (61 meses; b) fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

., .-', ',, Jl ! @ rr,vw.oouo nas.gob.hn Centro civko Cub€rnaméolal, Torre I, ñso 3, B, 14 y 15. B,

Juan'Pablo ll, f€EUcigalpa, M.D-C"Honduras,c.A.

\

* int¡t(qdduono¡gsbhh

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su jef€ inmed¡ato; d) No observar

o ¡ntenc¡én manifiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulc.itud en la persona,

E
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empleados de ¡gualo ¡nferior categorla; clActuar con negligenc¡a en el desempeño de sus fsnciones

o deFr de atender obseruaciones o instrucc¡on€s de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡ciencia, fegularidad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos el servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de €L InABAJADoR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta delíberada o cuando

med¡are mala fe o neglitenc¡a Brave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡srac¡ón Ptlbl¡€a, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oñciales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atenciór

al público. son fahas graves: al lncurr¡r por más de una ver en cualqu¡era de las faltás menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Facil¡tar impresos o información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectaodo con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presen€ia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes¡ o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Allerar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bret¿s, Ég¡ñas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras per:ronas dentro de las oficinas; hl

lncurr¡r en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; i) Sustraer oríginales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulSac¡ó[ sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j| Sustraer del local de trabai) mater¡ales, ut¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cua¡quiera de la establecilas en

el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APTICABIUOAD DE TA5 SAÍ{CIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEoAO 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3),

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincídenc

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una fa

tA DÉOMA RTA: E! TnABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a aDUA As, a

deduzca de su salario, bonif¡caciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuoerac¡Ón,

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del plesénte coiitrato, §ean estos préstamos derivados de convenios ¡nstituciohale5 y

ll Y Ql v,*w.úducnóssob.t)n Cátro C¡vho cubarnameñtal, ToIre ¡, Piso 3, 13,14 y 15. Soul'
Juan P¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,HonduBr,c.A.

,x
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADoR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

ctÁusuu DÉqMA autNTA: cof{HDEf{C|AUDAD. Et presente contrato obt¡8a a EL nAEATADOR a

mantener baio estricta reserva la ínformac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

tonocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por tiempo deteminado,

hasta por 5 años a part¡r de l¿ fecha de suscripción del presente contrato, satuo que la irformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

cúusutA DÉoMA §EmMA: AcEPfAofi{ oE co Dloo E§: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual. y eí pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, €n 13 C¡udad de

siendo el día Oq del mes de e4efO
del año dos milveint¡cuatro (2024).

TAI.ENTO HUMAI{O
AOUAITIAS

LUIS ARIEL DIAZ ZUNIGA

EL TRABAJADOR

Centm CMii cubernamental, Tore l, Piso f,13, 14 y 15, Bc :"\er.

luan P.Uo ll, T€uc¡galpa, M.D.C"llondurast'4.

clIUsUu DÉCIMA sExfA: PERsoÍ{A[ quE Rtf{Df flA zA: Et TRABA|ADoR que no teniendo bajo

su responsábilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de la

LeyOrBánica delTr¡bunal Superior d€ Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin per.iuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

., 'u -, ,, Jl ! @ mrtu.ooronosgob.nn
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COÍTÍRATO DE INAEAE POR NEMPO OETENMIÍ|ADO

¡{o. 37!12024

flosotro' MELVI¡ REIIE PERE lrEl SQUA. mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento l¡ac¡o¡al de ldentificación número @Ol-19!rG,lG9¡tE y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Ge¡ente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombr¿do lor el Director E¡ecutivo med¡ante Acuerdo o. AOUANAS.DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha l5 de marzo del año 2022, can facultades suf¡ci€ntes para celebrar el present€ acto

mediante AEUerdo de Delegac¡ón ,'lo. ADUANAIDE{f6-2022 de fec¡a 21 de marro del año 2OZ2 y

qu¡en en lo sucesivo se le deflorninará ADUAÍIAS; y por otra parte, LUIS CARLOS MAR|Í{ TABOnA,

con nacionalftrad hondureña, con Dorumenlo Nacional de ldentificacón número 0503-1999-OO3S0,

quien para efectos delpres€nte se le d€nom¡nará EL InABATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el prerente 'COIITRATO OE TRABAIO

PCf, nEMPO DEIIRMIf{ADIO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulai y cond¡ciones que se

detallan a cont¡ñuac¡ón:

q.Auslfla P$¡!EM: oEJlo otl qr mATo: Et InAEA¡ADon se compromete a presrar sus

servi€ios pe.sonales por tiempo determir¡ado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el ceGo de SUB AOMIXISIRADOR OE REGIME¡{E5 ESpfOAL.Et asignado a la empresa

ZOflA UARE CY€Í{UES PAOFrc, S'A DE c"v, poniendo en práctica tdo su conocimiento profes¡onal

y erperienc¡a adqulrida para cumdir funciones del conrol aduanero e¡erc¡endo la labor de un

servicio general de viBilanc¡a, control y supery¡sién aduanera; en panicular recepción, tráns¡to y

despacho de mercancias de las áreas restr¡ngk as de las empresas autori¿adas como beneficiarias

del Reimen de Zona L¡bre. No obstsnte, en cualquier ñomento y por d¡spos¡cón de ADUAIIAS, se

compromete al trasl3dado de su puesto de trabajo a otra empre§a y tafeas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

o.AusutA SEGUIioA: Íuf{OOfrES fEL PUESIo; Ct tnAEArAOOn ejecutará §us labofes de

sonlorm¡dad co¡ lo estipulado en sl presente Co¡rtreto de Prcttación Scw¡cbs dr Resímeñes

Es ¡ahs oor fireñoo DeEfltrin¡do, dt acuerdo con las infruccion€r u órdenes que h sean dadas ¿^q)+.'i
por sus superiores ieráquicos, siempre que no af€cte h dBnidad humana ni se aisminuva.;f '.ftLr\.
categoría de acuerdo con la asitnación de las funciores sigu¡entes: t. 

1*:n.:, 
, 
:t""r"ir"t":*,-t\!l

actú¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, permenenc¡a y $l¡da de mercancías destinadas a la zona §e¡+*]\( ,..

según h ley. 2. Revisar que las Declaraciones Uni:as Centroamericanas (DUcás D) v Auln\'-, -§'l 
'

documentos pres€nt¿d6 por la ¿ona librc a su car8o, estén coriforme a las disposic¡ones legal€s

exisientes antes de autori¿ar el in8rcso o salil¿ de las mercancías. 3- Autor¡zar yverif¡car la e¡tradá

y salida d€ mer€ancías erl trán§to intemo de la zom libre- 4. Rétistr¿r en el l¡bro de entradas y

-.,'1r..,1, Jl f Q ""' 
r.o+r"ns:qob¡n C. ro Cívi:e Cubcrnam.ñtal, fone¡, Piso l, t!,14y ]s.8ou:,: r

Juan pEbb ll, leguc¡ga¡pa. M.D.C.Hondura3,c.A

@
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laliras, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericañas (DUCAS D| que se

teñeran en la zona Libre, manteniendo actualizadG los inresos y salidas de mercancías dentro del

área restriñg¡da, l¡bro qu€ deberá estar debidamente eutorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras.5. Ver¡ficar que los valores de la factur¿ concuerden con la mercadería env¡ada,6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nacién de ¡mpuestos y demá9

cargos que corrcspondan. 7. ver¡ñcar la clasificac¡ón arancelar¡e, el aforo y pago realizado eo el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zo¡a libre Gon dest¡oo al

mers¿do nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡m¡e¡tos aduaneros para las operacíones de certa, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar coñsult¿s respecto a situac¡ones

rehva es en maleria aduanera pare facilitar y simpl¡ñcar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativog a la Bestión aduanera.

10. Ap¡icar las d¡sposic¡ones que regulan las oblBac¡ones y pmced¡m¡e¡tos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡oacÉn e ¡mposicióo de sanciones.l1.

CúalquÉr otra gue le sea requerid¿ por su jefe ¡¡mediato, y que por la naturaleza de los servicbs

que presta sean necesários par¿ el desempeño de su hbor, y las demás asig¡adas por ADIrA¡IA5.

a[ TRABAIAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

egpe€¡alidades conexas¡ agu€llasotra5 que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendades, a fin de mantenerlo en cortinua utilizaciór durante la jomada de trabajo,

respetarldo los derechos otorBados a los traba¡adores.

qlusutA lticERA: tyAluAoófú DEt oESEMP€flo: AIxrAxAs epl¡cará el s¡stema de evaluacién

regulada por la Ofic¡¡a resgonsable de Talento Humano de ¡a Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la gue tendrá como propósito medir el desempeño de Et 
'nABATAOOR 

en el ejerc¡c¡o de 9u cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestacién del servic¡o.

Que el caGo de SUB ADiII ISIRADOR lrt REGIMEIIES ESPIOAI¡S estará suieto a las políti€as,

evaluaciones, gest¡orBs por resultado Y d¡re€trices emanadas por ADUANAS, en ca5o de

comprobarge una manifeSta incompeten€ia en dicho c¡.to estará sujeto a remoción de

confomidad al procÉdimieflto ettableck o en el preseme contr¿to.

CIAUSUI¡ CUARÍA: VIGENOA OCt CO TRATO: Et IRABA.IADOi prestará sus servic¡os para

§ Y § w;!¿.acrono5,sr)*i1, Cr ro Cavi.o Cubeanam€ntal. Tore I, Piso l, !3.14 y 15, g

Juan 610 ll, f.gucigalpa, l¿D.c.,Ho¡dut6§§-4"

4

AOUATúAS desde el uno {01} de enerodel añodosm¡l

estará su¡eto a las ¡nstruccbnes de la m¡sma, y culminar

dos mil veint¡cuatro (202a), con la notiticación formal

ADUAT{AS o con la renovac¡ón de este.

durantetiempo12024veiflticuatro
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GlAUSUTA Ouw¡¡: P fOoO ü PnwBA: Et InABATAoOi s€ sormterá a un pnríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) díag en la etapa ¡n¡chl del pr€s€nte Eontrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL mASAIAOOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condic¡ones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninSuno de las panes maniñesta su voluntad de dar tpr teminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando enlend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes pod.á ¡otmcar la term¡nación del contrato.

GI.AUSUU Sgff¡: rOf,MA DE PAGO DEt SA|AR|O: Por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta y uño (31lde dkiembre delaño dos milveinticuatro {2024}; €l IBABA,ADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cant¡dad de QUla{Cf Mlt OEN IIMPIRAS EXACÍOS

1L15,100.0).

olUSULA sÉmfra: IOR ADA DE maB^ro: fU EL rutBADof,, estará su.ieto á una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y tuatro (44) horas a la s€mana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lun€s a yiernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de to¿ar de

una (1) hora dest¡oeda para elalmueno, quedando entend¡do y convenido que durante este ti€mpo

¡o será interrumpido el seryicio Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDIÍ{ARIOi Las horas

extraordinarias d€ trabajo que se¿n regueridas por las empresas, para la prestación delservicio en

dias u horas inhábiles quedan prev¡ameote autorizad¿s. En 6tos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secciin de Adm¡n¡stración y Gestiin d€ Personal de la Administración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender b Frnada ordiñar¡a de kabaio esp€cificando el número de

horas requeridas, lás cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendÉ la obliga€ión de atender d¡ligeotemente los requer¡m¡entos que

en este s€nt¡do b sean formulados.

cúusu OCTAVA: VACACIO ES: tt IRABAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡é¡ y oportun¡dad tiene derecho todo trábajador después de cada año

de servic¡o €ontinuo. €n el caso que al momento de la liquklacién anual que se reafiza a los

traba¡adores de le modálidad de Re8ímenes Espec¡ales no h¿ tozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pego de estos en d¡cha lquida€ión.

CrAUsutA NOVE A: E[ TnASATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡8ráf¡co y toxkológicas cuando asi

AOUAfIAS.

.. BI§ wv. r".oduunosgcá;n

.,

C€nt D Ciyto Gubarnamaotal. Toñe I §so l,13,14 y l!. 3tul.
¡uan hbb ll. T€gucigElpa, l,lD.C"¡londuras,c.A"

lA iñ ra-a5duo¿ as-got-h¡
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ctÁusuu oÉo¡tt TERMtf,aoó¡ Dtt oofTRAfo ¡rE rnaBAxr: son caus¿s de term¡nack n det

presente Co¡trato & Trab¡io oor ticmoo detern¡n¡do: (1r, Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (31. por muerte de EL TnAAATADOR o

¡ncapac¡dad física o m€ntal del m¡smo, que haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL TnAaATADOR de las obligac¡ones contGídas en el presente cootrato; (S).

Csando El ÍnABAIADOR sea sometido (a) a u¡a medfura cautelar de prisión preventúa por los

Juzg¡dos o Tribunales por un delilo; (6). Por c¿so fortuito o fuerra mayor; (7). Cu3ndo AOUANAS

pierda la confianza en EL IRABAIADOf, en la prestackin de su5 servicios personales; l8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentog y demás ob¡€tos relacionados pani prestar sus serv¡cios personales y toda trave

netl¡gencia que ponta en pel¡tro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por Et TRABATAOOn en

el lugar donde presta sus servic¡os persorales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, netligenc¡a

o ¡nefrc¡enc¡a manitiesta de EL TRABATADOR que ha8a impos¡ble el cumpl¡m¡ento del cortrato; {12}.

D¡solución, liqukJación o clausura (cierrel defiritiva o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; {13}. El no someterse o h no aprobac¡ón d€ las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, pat.¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, poligráf¡cas y toxicológicas; (141- Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cuahuier ¡ncumplim¡ento e las cláusulas del presente contrato.

{u}. cualquiera de las causáles establecidas en elArtkulo 112 del CódBo d€ Trabajs.

crÁusut¡ oÉcme pruutm: REGIMEÍT Dl§clPuflAnlo: La§ med¡das d¡sc¡pl¡nafias sefás de tres (3)

t¡pos: Amonestaciér verbal escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la term¡n3ción del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

ctAuSUU oÉClrr¡ SeCu¡ro¡: ctAslFlcAoof{ DE FA$as: §on fa}tas leves: a} l,¡o real¡zar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, segúÍ el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabe¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado Y esmero, en el tiempo, luga.

y cond¡ciones convenidos. cl Faltar al tr¿bajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta caus¿ de

impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; dl No observar buenas costumbres y condu

ejemplar durante elserv¡cio e) lncurr¡ren abusoscontra los empleados subalternos, sin me

o ¡otencitn man¡ñesta de causar Periuic¡o; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona,

obietos, maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no m

¡ntenc¡én manifiesta de causar p€r¡uicb o no se afecte el uso notmalcomo resultado de la omisión.

Son ,alt s menos g¡aúEts: a) lncufiir en dos f¡has leves que den lugar a iBual número de

emonelác¡onet en un período de se¡§ {6) neses; b} Fomentar la anarquÍa o ¡nducir a ella a

,'. jll @ w;, r..aduo'cssoo.i,-'

,l

C!rn¡! Cívto Cubernam€ñtal, fortr I, §5o 1,13, 14 y l;. Bo'
Juan ffi ll, Tegudgalp¡, l¿D.c,Hoñd$ra§,c.A.

lll ,niGÉ.rrucncs,gobr¡
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empleados de fualo inferbr categoría; c)Actuarcon negligencia en el desemp€ño de sus func¡ories

o deÉr de atender obsermc¡ones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la er¡cienc¡a, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o
,encargarse de asufitos a¡eoos al servicio en horas de traba.io; el Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el eiercicb de sus funciones; f) tncurrir en ¡nsubordinaclin probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualquier dispos¡cirrn o de una ordeo de super¡or jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecle la continu¡dad, regularidad o eficiencia de ETTRAE TAOOR; g) perder o perm¡t¡r

que se plerdan documentos of¡ciales confiados, safuo los casos de conduct¿ del¡b€rada o cuando

mediare m¿lafe o negligenc¡a grave; h) tncurr¡ren a€tos de naturale¡a privada que afecten al decoro

del perrcnal de la Administrac¡ón Públka, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las oñ€¡nas o demás instalaciones oñciabs; ¡) lncurriren lalta de cortesía o de atención

al piblico. son faltas graues: a) lñcurr¡r por más de unave¿ en cuálquiera de las fal&ls menos traves,

en un plaro de seis (6) mes¿s; b) Facil¡tar impresos o inlormación no destinada al públ¡co a p€Ronas

ajefi¿s al servicio; c) l¡cumplir de manera manit¡esta con las func¡ones prop¡as del cargq o cori la5

órdenes de su9 super¡oret afe€t¡ndo con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de ,os

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡ci¡as en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condk¡ón anomal análota; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonariot libretas, pát¡nas de l¡bros u otros;0 Falsific¡r

documentos; g) lnsultar á compañeros de tr¿baio o a otras peEonas dentro de las oñc¡nas; h)

lncurrir en riñas o d¡s€usiones fuera de orden con otros eñpleados o particqlares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustr.er oriEinales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no otic¡ales, o facilitar infomacióo a terceros 5obre hechos o act¡v¡dades

propios de la deperdencia, €uye divulgac¡ón seá ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal comp€tencia; i) Sustraer del local de tr¡baio materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizaciin de qui€n coresponda, () Cualqu¡era de la estableclias en

el Articulo 112 del Código de Trabajo.

crÁusut¡ oÉo¡u¡ rtncrm: APUcASluDAo oE ras sAf{oof{Es D€ AcuERDo cof{ 5u

GRAVEDAD 1) La amonestacién v€rbal se aplicará en el caso de faltas levesi 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) [a

suspens¡ón hasta por ocho {8} días s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de fahas gravesy la res€is¡ón del contrato en el caso de una falta grp& :i,
,r?

t!

?
ü
',

OÁUSUI,A DÉOMA CÜARTA: EL NABAJADOR, EO ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUA AS, A qUE

deduzca de su salario, bonificaciones, prestacion€s o de cualqu¡€r otra forma de remunerac¡óñ

cualquier valor que adeúde a ADUA¡IAS güe durante la vitencia del contrato o a la fecha de

terminación del preseñte contrato, sean estos pré§tamos derivados de conven¡os instituc¡onales y

CGñto Cavico Cub3rñameñaal, Torre I, Piso 3. 11 14 y 
,¡5, arüit

luan P8bb ll Tegucisalta. ¡¿O.C,Honduraá,c.A
m, G \.e,":.|r§uanci.scb.b n
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bancarbs, faltantes en el equipo confiado a El,IBASArAtx)n , así como los daños ocas¡onados al

egulpo, mediando €ulpe o netlEencia ¡nexcutabh§-

ctÁusuLA oÉoMA euurrA: co¡{fl DEÍ{oAUDAD El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la informacón, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozc¿ durante elp€rÍodo que preste sus servic¡os personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del prese[te contrato, safuo que la información,

documentacióo, hechos y otros le sean reque dos a ranelar por ADUAnAS, el Minister¡o público, l¿

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a.

q.Ausuu DÉoMA sExfA: PÉRSO¡{AL QUE Rtt{DE FnflZA: Et TRAEATAooR que no teniendo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valoreg pero por la naturakza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las estabMas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTr¡bunal 9rperior de Cuenbs; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n per¡u¡cio de la responseb¡lidad a que diere lugar según Ley.

aÁusut¡ oÉo¡ul srmml: AcEPTAoal DC OoÍ{lrloo És: Ambas paftes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cum$imiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso Y goce de ouestras , firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

siendo et día \5 del mes de t-\Aev O

del año dos milveinticuatro (2024).

MEtvll{ REfi¡

GEREf{fE I{ACI

TAtf,{TO HUMAI{O
ADUAICAS

m, G ll§;r,'.cdu.--rlú§.goá,in

CARLO§ MARIÍ{ TABORA

EL TNABAJAOOR

C€ntro Civto Gub€rnam€ntal, Tórre l, pko l, 13, 14 y :i, §c .

Juan frbb ll, Tcgucigaha, M-Oc+loriduta§,C-4.

\
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ADMINISTRACION ADUANERA OE HONDURAS

COI{TRATO DE TRABA'O POR NEMPO RMINADO

No,37412024

Nosotros, MELVI REf{E PEREZ VE|¡SQUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde tdentificación número 08{ll-l99G.lqr8 y de este domicil¡o, actua¡do en

mi condición de Gerente Nac¡ooal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE,GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades luficientes para celebra. el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 21 de ma.:¿o del año ZO22 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADT AIAS; y por otra pane, LUIS E¡¡OC ORITGA CAsfRO,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficacíón número 0506-1970-00947,

quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABATADOñ, ambos partes de común atuerdo

hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte "COI{TRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO OEIERMIHAOO", oblitándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

clÁusutA PRIMERA: oB¡ETO DEt CoNTRATO: ET TRABAJADoR se compromete a preslar sus

serv¡cios personales po. tiempo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el carto de SUB ADMI'{ISIRADOR DE REGIM€ ES ESPEOAtES, asignado a la empresa

zOt{A UBRE DEt MAR APPAREL, SOCIEOAD AalOf{lMA. {DEt MAR APPAREL, S.Al, pon¡endo en

práct¡ca todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilanc¡a, control y supervisión

aduanera; en particular recepción, tránsño y despacho de mercancías de las áreas restrin8idas de

las empresas autorizadas como benefic¡arias delRég¡men de zona Libre. No obstánte, en cualqu¡er

momento y por disposición de ADUAf\aA5, se compromete al trasladado de su pu€sto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos

ctAuSutA SEGU DA: fUNOONES DEL PUESTO: Et TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prelec¡ón S€rv¡cios de Rerimenes

Esrec¡al$ oor f¡empo Determ¡n¡do. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores lerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana n¡ se dism¡nuya §u

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones s¡guientes: l Autorizar y efectuar las

actividades ytrámites de ingteso, uso, p€rma¡enc¡a y salida de melcancías destinadas a la zona l¡b.e

setún le ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zon. lilife a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legales

existentes antes dC aUtorizar el ¡n$eso osalida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entfada

y salida de mercancías en tránsito interno d¿ h uona libre. 4. Retistr¿r en el libro de entradas y

GE

Cefitlo Civiso cubcrnamental, Tofle I, Piso f,13,14 y 15, lcu:ev.;
Juan Bo ll, Tegucigalpá, l,LD.c.,Honduras,c.A

'. r .' ":: [l f 13 tvi;r'r oc"i'i¡rs'g:r¡ r'r:
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salidas, el númem de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actuali2ados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

'Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercaderia enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡f¡car la clas¡f¡cación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicár los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y maneio de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facil¡tar y s¡mplificar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a [a gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e ¡mposición de sanc¡ones.l1.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA AS.

EL ÍRABAJADO& está obliBado a efectuar además de las tareas prop¡as de sü especial¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a tin de mantenerlo en continua util¡zación durante la jornada de t.abaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CúusUt-A TERCERA: EvAtuAoóN DEt DESEMPfÑo: ADUAÍ{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na resporsable de Talento llumano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en elejercicio de su cargo y

con ello obtieñe la mayor ef¡ciencia y eñcacia en la prestación del servicio'

Que el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENES ESPECIAIIS esterá sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifi€sta incompetencia en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

clAusulA cuARfA: VIGE c|A DE! COiITRATO: EL TnASA¡ADOR presta.á sus serv¡c¡os para

ADUAIAS desde el u¡o {01) de enéro del año dos mil veint¡cuatro (2024}, t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instruccio¡es de le m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31)de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

f¡cac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

Cent o civico cubéinamental, forae 1, piso 3.13,l/r y i5 Bou

Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.c,Hond!ras,c A.
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psicométr¡ca

ADUANAS.

C!¡USUtA QUINTA: PERIODO DE PRUEBA: EL TBABA¡AEOR se someterá a un p€ríodo de pruebe,

que no puéde exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA AS, apre€iar l¿s apt¡tudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la

convdnienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por te¡minado el contrato, continuará éste por

"t 
ti".po pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las pártes podrá notificar la terminación del mntrato.

ctÁu§ul¡ sExfA: FoRMA oc PAGo DEt sA¡.AntO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enem al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡l ve¡nticuatro {2024}; EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de QUIñCE Mlt ClEf{ LEMPIRAS EXACTOS

Ir.15,rür.0o).

CLAUSUIA §ÉflMA: ,OR ADA DE TRABATo: (U Et InABADO& estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) ho¡as a la semaria d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡erfles y cuatro (4) horas los sábados. teniendo siempre e! derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. fzl. IIEMPO EXTRAORDI ARIO: Ias hores

extraord¡narias de trabaio que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. Eñ estós rásos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de tr¿bajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trdbajo, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obliSación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

CtÁuSUt¡ ocTlvl: vAcaclo E§: EL TRABATADoR tendrá derecho a vacacion€s caüsadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabaiadores de la modal¡dad de Regímenes Esp€ciales no ha gozado de sus días de vacacior¡es se l€

inclu¡rán en el pego de estos en dicha l¡quidac¡ón.

crÁusutÁ OVENA: EL mABAJAooR se compromete ¿ someterse a las ptuebas de desempeño,

s, soc¡o€conómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo ra

lA i o bal,od u cn r s-gú,!. n

ll, @ 
-wwrv.dduorolgoshn cofop§ivbo Cub€mamental. Totr€ l, Piso 3, 13, 14 y i5. B:.

luan Pálb ll, Tegrucigalpa, M.D.c,Honduras,c.a.

E¡re.
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cr.Ausutl oÉctu* rrn¡nl eqó¡ DEt col{rRATo DE fnAEAtO: 50n causas de terminación det

, pres€nte contrato de Traba¡o porticílDo determinado: (1). Elmutuo consentimiento de las panes;

{2}. Una ves extintuido el objeto del presente contráto; {3}. por muerte de EL IRABAJADOR o

¡¡capácidad física o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento det contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et TBABATAooR de las obl¡gaciones coritraídas en el presente contraro; (5).

Cuando EL ,RABAlAfXrf, sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

luzgados o Tr¡bunales por uñ delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7)_ Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABATAOOn en b prestación de sus servicios personales; (B). por todo

daño mater¡al causado dolosament€ a los edificiot obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligencia qu€ ponga en pel¡gro la s€guridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o d€l¡ctuoso comprobado. contrar¡o a la ét¡rá y a la transparenc¡a cometido por EL IRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios p€rsonales; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de cerácter

reserv¿do en periuicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, neglitenc¡a

o ¡nef¡ciencia manifiesta de Et TRABATAOoR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidacién o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de coroc¡m¡ento,

psicométricas, p¿trimor¡¡ales, soc¡oeconómica§, poligrát¡cas y tor¡cológicas; {14}. Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o yenc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elAnículo 112 del Cód¡go de Traba.io.

CLAUSUl¡ DÉOMA PRIMERA: REGIMEN D|SCIPUI{ARIO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la travedad de la falta.

CLAUSUTA DÉOMA SEGUNOA: CIASIFICACIO'{ DE FAIIAS: SON fAItAS IEVES: A)No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nsrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según elorden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos- c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin ¡usta causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el seru¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar per¡uic¡o o oo 5e afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón

Son faltas meños trares: a) lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a itual número

amonesteciones, en un p€ríodo de seis (5) meses; b) tomentar la anarquía o inducir a ella a

n Y § via*ii.e§udnr¡s'Eoh¡n C€nfro Civho Oub€mamental, Toíe 1, Piso I, 13, 14 y :i.
fuan P.blo ll, T€guc¡g¡lpa, Mt.c.,Honduras,c.A.

lg in ier,r4'ldil,lxos.9úb,ñn
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empleados de igual o infer¡or categoría; c) Actuar con neglitencia en el desempeño de süs funciones

_ o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡oret cu¡ndo ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficienci¿ regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servic¡o efl horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en €lejercicio de sus func¡ones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de Et IRABAJADOR; g) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos oticiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hllncurriren actos de naturaleza privada que afect€n aldecoro

delpersonalde la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personalo colectúa; i) pract¡carjuegos

proh¡bidos en lasof¡cinas odemás ¡nstálaciones oliciales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son feltas gr¿y6: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un pla2o de seis {5) meses; b} Facit¡tar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a personas

aienas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, talonados, l¡bretas, páginas de libros u otros;0 fals¡f¡car

documentos; B) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se reliere el iociso anterior; ¡) Sustraer or¡ginales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reseMádos, para usos no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vul8ac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio materiales, Út¡les, heram¡entas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Anículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CLAUSUI.A oÉCIMA TERCERA: APUCABITIDAD DE tAS SAÍ{CIOÍ{ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestrción verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) Ia amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos Eraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡¿ en una

falta menos Braves o en caso de faltas Sraves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

crAusura MA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su selario, bon¡ficeciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍIIAS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha d

terminación delpresente contrato, sean estos préstamos derivados de co[venios ¡nstituc¡onales

mr
a

r,r1',,r./.id-üroa.9o hrrr- C€ntro Civico Cuberoam€ntal, folre l, Piso 1, 15, 14 y l5, B.rulp.
Juan Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.c.,Hsñduras,c .A.
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bancarios, faltantes eo el equ¡po confiado a Et fRABAIAfpR , así como los daños ocasionados al

. equipo, med¡ando culpa o negl¡8enc¡a ¡nexcusabhs.

clausutA DÉclMA QUINTA: COI{FlDEf{C|AuDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TnABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste susserv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requerados a revelar por AOUA AS,el M¡nister¡o Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de rusticia.

ctÁusutA DÉoMA sExfA: PERsof{AL quE RI]{DE FlAtlzA: EL TnABAIADOR que no ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

LeyOEánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuic'lo de la responsabil¡dad a que d¡era lugar se8ún Ley.

ctÁusutA DÉoMA sEPnMA: AcEPTAoóf{ DE co olclo Es: Ambas panes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

nuestras Itades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

r
del año dos milveint¡cuatro (2024).

ME

GTRENTE NACIOf!¡AT

fATENTO HUMANO

ADUANAS

,i:'.:.ri- -., ,Irr.ii..,¡3, m y @ 'r,r",r'.oduonusgohnn

turs CASTRO

Cüúlb Cívko Cubornameñtal, Torre l, piso 3,13, 14 y 15. BoL

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.O.C,Honduras,C.A.

Gerer¡c
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siendo el día 1/ ¿et 
^", 

de ,*). e r-
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Nosotros, MELVI¡{ R€I{E PTREZ VEtAseUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número ogo1.l99G169¡g y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ condición de Gérente ac¡onal de Gestión Talentb Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultad€s suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

medi¿nte Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo detaño.2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUAI{AS, y por otra parte, LUtS E RteUE VENÍURA URBTNA

, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 0506-1996-

ou:m, giidn pa{a _efectos del presente se le denominará EL TRABATAOOR, ambos partes decomún

acuerdo hemos cbñ*inldo gn cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente "CO TnATO DE

?RABATO PrOf, nEMPO OEIERMI¡{AOO2, obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y coñdiciones

que ee detallan a continuación:

clAusúu pntu¡m: oolfTo oEL Co fRAfo; Et rR BA¡AoOfu compromete a presrar sus

serv¡cios personales por liempo determ¡nado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuer¡o y

capacidad en el cargo de D€IEGADO FISCA! DE REGIMEf,ES ESPICIALES, asignado a la empresa

ZONA LIBR€ AVAI;i 5á DE c.V., poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesionat y

experiencia adguirida para cumplir funcionds delcoqtmladuanero eierc¡endo la taborde un s€rv¡cio

general de vigilancia, control y sup€rvisión aduanera; en particular recepc¡ón, táns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restriog¡das de las empresas autorizadas como beneficiari¿s del Rétimen

de Zona I¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡rión de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus seryicios profes¡onales

sean requeridos.

ctÁusuu SrGUNoa: Fu Oon¡Es DEL PUESTO: EL TRABAJADOR eiecutará sus labofes de

conformidad con lo estipulado en el presente Cont6to dc Prcstac¡ón Serv¡cios de Resímene§

Esp€c¡ales por T¡emoo Determ¡nado. de a§uerdo con las instrucciones u órdenes que le sead dadas

por sus superiores .ierárquicos, siem¡ri&/que no afecte la d¡8n¡dad humana ni se dism¡rruya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funcion€s situ¡entes: 1. cumpl¡r y hacer cumpl¡r la5

normas contenidas en la legislaciófl aduanera vigente y demás disposic¡ones que r¡gen la materia

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Ejercer presencia f¡scalen la carga, descarBa, recepció¡,

AOMIÍ{ISfRACIO'{ ADUAT{ERA DE HüIDURAS

COrTRATO DE Tf,ABA'O POR NEMPO OETERMII{ADO

almac€namiento y salida de mercancías del rec¡nto adua¡ero. 3. Perm¡t

mercancías del rec¡nto aduanero, verificando la informac¡ón consignada e

y la oeclarac¡ón Única Aduanera y demás documentos soporte y en la de

B y O irr,/ ii.dd:;lcnas,gcb.htl Centfo Cívico Gubernam€r*al, forre'1, Piso 3, 13, 14 y 15. i: -i'e va

Juan Pablo ll, fegucigalpa, MD.c,Hondura6,c.A.

n el Man¡fiesto d€ Ca

claración de mercancí

§ irrr+3rdutrn.:sgo63ñ

No. O8t/2024
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registrada en el sistema ¡nformát¡co de aduanas. 4. supervisár que las mercancíes que ingresen al

recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las Declaraciones ún¡cas

Aduaneras pera fac¡l¡tar su ¡dentificación y localización. 5. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen sot¡c¡t¿do.6.

Mantener un archivo adecuado y actuali¿ado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones real¡zadas en el rec¡nto aduanem de cada ¡mportac¡ón, exportación, reexport8c¡ón u

otro fég¡men aduanero autorizado, asim¡smo de los p€rmisos provisionales y dispensas espec¡ales

otoGadas por la Secretaría de €stado en los Despachos de Finanuas (sEFlN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero ralacionadas con perm¡sos provisionales,

D¡spensas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Etado en los Despachos de Finan¡as (SEF|N), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercanc¡as totales, o p;rciales

delrecinto f¡scalcuando se trate de bultoscompletos ten¡endo esp€cialcuidado alanotarel número

de Declarac¡ón Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡r¿ndo en cumpl¡m¡ento de requ¡sitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el régimen u operación sol¡citada, con

autorizac¡ón de levante.9. Brindar toda la colaboracién necesaria a las entidades gubernamentales

que solic¡ten informac¡ón de acuerdo a la normativá legal viBente, previa acreditación del

sol¡citante. 10, Desempeñar otr¿s activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ind¡qu¿ el jefe

¡nmediato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de les tarear propias de su espec¡al¡dad o de las especialidades conexat

aquellas otras que coo carácter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo €n cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los tr¿bajadores por la Constitüc¡ón de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternac¡bnalet

Leyes de frabajo y Previs¡ón Soc¡a|., y las demás asEnadas por ADUANAS. Et TRABATADOF, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las especialidades cdnexas,

aquellas otras que con carácter tomplementario o aux¡l¡ar que puedan sede encom€ndadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación dur¿nte la jomada de tr¿bajo, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adores.

ctAuSUl¡ TERGIRA: EvAtuaoóf{ t EL DE§€MP€ÑO: ADUAITIAS aplicará el sistema de evaluación

retulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAJADOn en €l eiercicio de su car8o y

con ello obt¡ene la m¿yor ef¡ciencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el carto de oELEGADo FlsCAt DE REGIMENES EsPEclAtEs estará sujeto a las polít¡cat

evaluaciones, Sest¡ones por resultado y directrices emanadas pot ADUANAS, en cáso de

comprobarse una maoifiesta incompetencia en dicho cargo estará su¡eto a remoclón de.

coflform¡dad alproced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

firg irwut..duono*g Centro Cívico
.luan Pablo ll,

Guber¡amental, Toíe I, piso l, ¡3,14 y 15. 8. .irúob.bc
Tegucigápá, M.D.C"Hondura§,c.A,

ÍÉ m,o,eodiJcnos,gfe!,hñ

w



¡¡ 

-1É
AI}UñI\IAS

) 1c¡,!1--::: : ar r.f!r-..¡! ':
l:ON3t¡i..i.l

cúusulÁ cuARlA: VTGE OA DGt COflrAAro: E[ rnASAlADO¡ prestará sus servicios para

ADuArAs desde el uno (01| de enero del año dos m¡r veinricuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltre¡nta y uno (3U de diciembre del año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la notificación formar de terminación der contrato por parte de

ADUA AS o con la renovación de este.

ctÁusuta eur[TA: pERfooo DE PRUEBA: EL TiaBAJAt]oR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y ti€ne por

objeto, por parte de AOUAÍ{A' apreciar las apt¡tudes d€ EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terrh¡n¿rse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de l¿s partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CI.AUSUI¡ SO(ÍA: FOf,MA DE PAGO DEL SAIARIO; por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero al $e¡nta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (2024); €l TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de CATO¡CE Mlt OEt{ IIMP|RAS EXACTOS

(14,1m.001.

CLAUSUIA SÉPTIMA: 
'ORI{ADA 

DE TRASA'O: (11 Et TnABAOOR, estará sujeto a una rornada

ordinar¡a de traba¡o de cuarEnta y cuatro {¿t4} horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8} horas

d¡arias de ¡unes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedaodo entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

Bo será interrumpido el serv¡c¡o Aduanero. l2l. nEMPO OfiRAORDII¡ARIO: Lasi horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empfesas, para la prestación del seNic¡o en

días u horas ¡nhábilesquedañ previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gelón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el núrñero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jDrnada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido €n el Cód¡8o de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la oblitación de atender d¡liBentemente los requerimienios que

en este sent¡do le sean formulados.

€lÁusuLa ocTAvA: VACACIONES: EL ÍRABAJADOR tendrá derecho a Vaca

proporc¡onales cuya extens¡ón y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador

de serv¡cio cont¡nuo- En el caso que al momento de la liquidación anual

trabaiadores de la moda¡idad de Regfmenes Espec¡ales no ha gozado de sus di

incluirán en el pa8o de estos en dkha liquidación.

c¡ones causadás y las

después de cada a

que se realiz¡ a'bs

I

as de vacaciones

I

ll Y O '+tvvt.uiuanos.goirJtn c€.rt¡o civtro cuhrnamental, Torre 1, piso 3,13,14y 15, Bouj
Juan ptblo ll, Tcgi.¡c¡galpa, M.D.c,Hondura§,c.A,

t
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clÁusulÁ ovE {A: EL IMBAIADOR se compfomete a someters€ a las pruebas de deserñpeño,

psicométricas, socioeconómico, patrimon¡al, pol¡gráf¡co y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUÁ A5.

cLausuu DEoMA: TERMTÍ{ASóI{ DEt coñTnaro DE rRABAro: son causas de terminadión der

presente contreto de T6baio port¡Gmpo detenniñado: (11. El mutuo consentimiento de tas partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto det presente contrato; (3). por muerte de EL IRABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento der conrrato; (4). por

incump,imiento de EL TRABATADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contralo; (S).

Cuando EL TRABA¡ADOR sea somet¡do (a| a una medida cautelar de prisión preventiva lor tos

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuena mayor; (7). Cuando noifflruaS

p¡erda la conñan2a en Et IRABATADOñ en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobiliario o equipo, u"l,iarlor,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus s€rvtc¡os personales y todá trave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de l-a Admin¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡gencia

o ineficienc¡a man¡ñesta de E[ InABATADOR que haga imposible elcumpl¡miento delcontratb; (12].

Disolución, liqu¡dac¡óñ o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de las empresas o establecirlientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocifiento,

ps¡cométricas, patr¡monialet socioeconómicas, poligÉñcas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber lletado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o vencimiento; (151. En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente cdntrato.

(17). Cualqu¡er¿ de las causales est¿blec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabaro. i

eÁuSuu oÉqrru p¡¡mfu: REGIMEN olsclPtl ARlo: Las medidas disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conlorm¡dad a la gravedad de la falta. i

CTAUSUTA MA SEGUNDA: CLASIF¡CAOoN OE FALTAS: son l¿]t3s ¡eves: a) No real¡za.

p€rsonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nlru¿ciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lúgat

y condiciones conven¡dos. c) Fahar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa i! )
imped¡mento o sin permiso de su iefe inmediato; dl No observar buenas costumbres y cond

eiemPlárdurante

:. t'!, :. , '.,:,,',,r.,, fl f
el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar d

@ ,e'.vrv.oci;cnos3trc,hn centfo civ¡co Gubernamcfltal, ¡orre l, Piso 1,13,'14 y ls, ao,rl!!,

§l intu,¡odt,or ros.goi.ñn
Suan Piblo ll, leguc¡galpa, M.D.C..Hondura5,C.A.

I
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o ¡ntención menifiesta de causar peÍu¡cio; f) Fahar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maguinar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intención maflifiesta de cau$r p€r¡u¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de le omis¡ón.

§on faltas manos greyÉs: a) lncurr¡r en dos f"ltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquia o ¡nducir á ella a

empleados de igualo infer¡or catetoría; clActuarcon negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observacion€s o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atmder o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trábajo; e) Fahar al respeto deb¡d

superiores, en elererc¡c¡o de sus funciones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tend

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposicién o de una orden de superior jerárquico, siemf

con ello no se afecte la continu¡dad, retularidad o eficiencia d€ EL TRABAJADOR; g) perder o

que se p¡erdan documentos ofic¡ales mnfiados, salvo los casos de conducta deliberada o

Dalos
i
Encra a

ff€ que

erm¡tir

;'uando

d

I

mediare mala fe o neglEen€i¿ grave; h, Incurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistracién Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pract¡cariuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones ollc¡ales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de ¿tención

al público. son faltas graves: aI lncurrirpormás de una vez en cuahu¡er¿ de las faltas menos graves,

en un pla¿o de seis (6) meses; b) tac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no destinada al público a pirsonas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera mánif¡ela coñ las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con ello la €ont¡nu¡dad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oñc¡nas en manifiesto estado de ebriedad o tiajo los

efectos de drogas estup€facientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análota; e) A*erar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentot talonar¡os, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; 0 fitsificar

documentos; g) lñsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficihas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares e¡ los rhismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anter¡or; ¡) Sustr¿er oritinales o copias de documentos clasihcados

o reserv¿dos, pam usos no oficiales, o facil¡tar informac¡ón a ter€etos sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulBación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herrarlientas,

equipos u otmt s¡n mediar autorizacktn de qu¡en coíesponda, K) Cualquiera de la estableJdas en

elArtículo 112 del Código de Trabajo

ctÁusur¡ oÉome mnctm: APuCABIuDAD DE LAs sAl{ool{Es DE AcuEnoo cár{ su

GRAVEDAD 1) La amonestac¡én verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡dencia en una faha leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) dhs s¡n goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a €n un?
Ge

f¿lta menos graves o en caso de ta ka3 graves y la rcscis¡ón del contrato eo el caso de una falta grave.',r--

r6

E( tn rr'i6roduo,:oigoHin

** ¿t.o*acnx,gob.l¡¡

F
§l
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crÁusul^ DÉoMA qrAnTA: EL rRABArAooR, en este acto AUToRlzA, e ADuANAS, a qúe se te

deduzca de su salario, bonificac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunqración,

cualqu¡er valor que ¿deude a ADUA AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la ferha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de co¡venios institucioilales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a El TnAAATADOn, así como los daños ocas¡onidos al

equipo, mediando cllpa o negligencia ¡nexcusables. 
i

l

i

Ct.AUsUt a DÉOMA qutmA: CO F|OE G|AUOAD. Et presente contrato obt¡ga a Et IRASAJ+DoR a

mantenerbaio estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosydemás elementos qüe haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os p€rsonales portiempo deteró¡nado,
!

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, satuo que la inforrhación,

documentación, hechos y otros le sean requeidos a revelar por AITUA AS, el M¡n¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia

CLAUSUu DÉOMA SEXÍA: PERSO,{AT QUE RINOE FIA ZA: EL ÍRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, p€ro por la naturaleza de su cargo, deba reñdir
I

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamenh de la

ley Orgán¡ca delTribunalsuperior de cuentas; en cuyo caso, será reque¡¡do para presentarlaldentro

de un térm¡ño de c¡nco (5) dlat sin p€rjuic¡o de la responsab¡l¡dad a que d¡era lugar según tiy.
I

I

CtÁuSUu DfOMA sEPnüA: AcEPlaoó oE oo D|OO Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡elcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pa13 constancia el presente Contrato, en la Ci ed de

del año dos milveinticuetro (2024)

I.UIS ENRIQUE R8t

ET

TALENTO HU

t.
úd

I

NA

\i
\'_.

or it
rl

GERE'\'TE 
'TA€IONAt

ADUANAS

¡:1 .:!l -:. ;.,, ' -a. ¡.JuE, §'! $ ,.**.6d!onosgd0.ha; Centro CÍvko Gubernamental, fotre'1. 3,13.14y 1i ir:l
f,ua¡l P¿blo ll, Tducigalpa,

_J siendo el día [ \ del mes de I ^.

¡-
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i

Nosotros, MELVtf{ REftE PEREZ VE]ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, ebogajo, con

Documento Nac¡onal de tdent¡ficación número (Eol-lE r&¡69¡19 y de este dom¡cil¡o, actu¿hdo en

mi condic¡én de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡strac¡óo eouaiem ¿e
I

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. AOUANAS-DE_GNGT _1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o delaño 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

medianle Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUANAS.DE-O16..2022 de fecha 21 de marzo del añoiZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA ASi y por otra parte, tUlS F€if{ANDO MUIA R,ÁSKOrF

, con nacional¡dad hondureña, con Documento l{acional de ldent¡ficación número 1807-19g1-

0O9Et, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TñABATADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asf lo hacemos el presente .CO fRATO OE

IRABA¡O POX TIEMPO DÉÍERMI ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusutas y confrciones
i

que se detallan a continuación: 
.

i

C|¡USUIA PnIMERA: OBJETO DEt CO TRATO: Et InABAJATDR se compromete 
" 

pr"rjtr, ,r,
serv¡cios pesonales por tiempo determ¡nado en form¿ exclus¡va, dedicando todo su esf[erzo y

capac¡dad en €l carto de DETEGADO FISCAI DE R€GiMEÍ{ES ESPECIALES, asignado a t, 
"Jnpr"r":

zo a U8f,E «rMPAÑfA AITTACE ADORA S.A COAT.SA fSAf{ PTDRO tut A}, poniendo en pfáct¡ca

todo su conocim¡ento ptofes¡onál y experienc¡a adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del fontrol
I

aduanero ejerciendo la laborde un serv¡cio generalde vitilanc¡a, controly supervisión aduanlera; en
l

part¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrint¡das de las enipresas

autorizadas como beneficiarias del Rég¡men de Zona Ubre. No obstante, en cualquier momento y

por disposicién de AOUAI¡AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra

y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

ctausulA §EGUIDA: FU OOñEs DEL PUEÍO: EL TRABAIADOn eiecurará sus la de

conform¡dad con lo estipulado en el pr€sente Coñño d€ Presbc¡ón s€rvicios de Resimen6

I
¡

I

i
boles

EsDecleles Dor Tlemoo Oeterm¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sear.i dadas
I

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afucte la dignidad humana ni se dismi¡iuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las funciones s¡guientes: 1. Cumpl¡r y hacer cumplir las

mercancías del rec¡nto aduanero , \rerificando la información co¡s¡gnada en el Manif¡esto de

y la Declar¿cié¡ Única Aduanera Y demás ¡rocumcntos sopon€ y en la declarac¡ón de merca

, ."¡,.os tf J @ *u,w.ooi.r

X in añ,idduor1,l §,§k ts¡&

§,1as,gob.hn Cerltro civico cubernamerital, Torfe l, piso 3, 13.

Juan P.blo ll, Tegucigáb,a, M.D.c.,Hondur+.c.A.

n,

ADMI'{ISÍRACIOI{ ADUAÍ{ENA OE HOÍ{OURAS

COÍ{TRATO DE TRAEAJO PON NEMPO DETERMIÍ{AOO

o. 089/2@4

almacenam¡ento y salida de nrercancías del recinto aduanero. 3. Permitir el ingreso o
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registrdda en €l sistema informát¡co de aduanas.4. supervisar gue les mercancías que ingrEsen al

recinto aduanero s€an rotuladat ubicadas y estibadas conforme a las Declarac¡ones ún¡cas

Aduaneras para facilitar su ¡dent¡ficac¡ón y localización. s. comprobar que las declaraciones de

mercancías cuenten con l¿ documentac¡ón §oporte, de conformidad al régimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentac¡ón física que respálde las

oper¿ciones real¡¿adas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportac¡ón, exportac¡ón, reexportocién u

otro rég¡men aduanero autorizado, as¡mismo de los p€rmisos provis¡onales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFtN). 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduanerasde salidas del recinto aduanero rclacionadas con perm¡sos prov¡sionales,

Dispensas Espec¡ales que conceda la S€cretaría de Estado en los t»spachos de Finanzas (S(F|N), u

otro rég¡men resultante de leyes espec¡ales. 8.Perm¡t¡r la salida de las mercancfas totales, o plrciates

delrec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos ten¡endo especiafcuidado alanotarel 4úmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando et cumpl¡m¡ento de requis¡tos y

formalirlades legales que para el efecto elablezca el réE¡men u operación solic¡tada, con

autor¡2ación de levante. 9. Br¡ndar toda la coleboración necesaria a las entidades gubernambntales

que soliciten ¡nformación de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acred¡tacPn del

solicitante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique iel jefe

inmed¡ato, y las demás asiBnadas por tA ADMINISÍRACION ADUANERA. Et CONÍRATISIA, está

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propiasde su especialidad o de las especialidades cánexas,

aquellas otras que con canícter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadis, a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durante 13 jornada de trabajo, respetando los ddrechos

otorgados a los trabajadores por ta Const¡tución de la República, los convenios lnternacibnales,
I

Leyes de Traba.¡o y Previs¡ón Social., y las demás as¡gnadas por ADUANAS. EL TRABAJADoh, está

obl¡tado a efuctuarademás de las tareas pop¡as de su especialidad o de las esp€cialidades clnexas,

aquellas otras que con caécter complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de trabajo, respetando los ddrechos

otorgados a los trabaiadorcs. 
l

i

CLAUSUIA TERCEnA: EVA¡,UAOóN DEt OESEMPTñO: ADUA¡IAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Otic¡na responsabl€ deTalento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Hdnduras
I

la que tendfá como propós¡to med¡f el desempeño de EL TRABAJADOR en elejercicio de su rargoy

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestación del serviclo. 
I

eue et car6o de DELEGADO FISCAL DE REGIMEi¡ES ESPECI,ALES estará sujeto a las pdlíticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado Y dir€ctrkes emanadas por ADUANAS, en ciso de
I

comprobaEe un3 manifieta ¡ficompetencia en dicho carBo elará sujeto 
" 

,e.oclón d"

conformidad al procedim¡ento e§tablecido en el presente cÚntrato

B , @ v,-vtv.oduünas.gob.hr Cent o C¡vico Cubernam€ñtal, Torr€ ¡, Pko 3,13, ¡4 y .l5. 
Baut !

Juan pablo Il, Tcg&igalpa, uD.C.ttondur¿3c.4.

\
I

-r!-Illl

Il_ ..



¡--..

-
ADUf,N/l§

ir

i,&r rÉll;x'
rioxoun¡

oÁusut¡ Gulnr* uGEIrga oEr. cotÍfRATo: Er. TnABA¡ADOn pfesrará sus se-¡ciqs para

Aoua as desde el uno {01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su.¡eto a las instrucciones de la misma, y culminaá eltre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de term¡nación det contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la r€novación de este.

ctÁusulÁ QUt IA: PERIODO DE PRUEBA: Et TRABATADOR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡nlcial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUATIAS, apreciar las aptitudes de El, TRABATAD,OR y por parte de 
fste, 

ta

convenienc¡a de las cond¡ciones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al terririnarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por teminado el mntrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del peribdo de

prueba cualqu¡era de las panes podrá notif¡car la terminac¡ón del contrato

CTAUSUU S¡XfA: FORMA DE PAGO OEL SAIAR0: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de CATORCE Mll- OEñ IEMptRAS giACTOs

(14100.ürl. l

I

CLAusUu SfmMA: JoRflADA DE TRABATo: (f¡ fl TRABADon, estará sujeto a una jbrnada

ordinar¡a de trabajo de cuarent: y cuatro (¡14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8f horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo s¡empre el derecho de glzar de

una (11 hora dest¡nada para elalmueao, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡ntenump¡do el servicio Aduanero. l2). nEMPO EXTRAORDIT{ARIO: Lasr horas

ertraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para [a prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberánlindicar

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduar{era de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jbrnada

ordinar¡a de trabajo en bas€ a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando enteridido y

convenído que este personal tendrá la obligación de atender d¡litentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

i

ctÁusulÁ ocfAvA: vAGAod{Es: E[ Tnauua¡rroR tendrá derecho a vacac¡on€s causadjs y tas

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cdda año
I

de servicio continuo, Eo,Él cáso que al momento de la liquidación anual que se real¡z¡ a I

rabarado.es de la modat¡daj de Rdghenes Especiales no ha gozado de sus días de vacacionLs se

ioclu¡rán en €t pago de estos en dlcha llgu¡dac¡ón. i {
C€lttro cÍvko cubernamental, lorre l, piso l,13,14 y
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Hondura6,C.A.

lN,nfc@lddti onos.goD.ñn
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CIÁUSUIA OVE A: E[ TRAATUADOR se compromete a somete.e a las pruebas de desempeño,

psicométrtas, socioeconómico, patrimon¡ar, porigráfico y toxicorógicas cuando así ro réquiera

ADUANAS. 
,

aÁusut¡ oÉou¡: TERMI{AOóf{ OEt CONTnATO DE rnaSAJO: 50n causas de rerm¡nación det

presen¡e contrato de Trabaio por t¡emoo detcm¡nado; (1t. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). una ves extinBu¡do el obieto der presente contrato; (3). por muerte de Er TRABATADoR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpr¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRASATADOn de las obligaciones contraída§ en el presente contrato; (5).

cuando EL fRABAraDon sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Ju2gados o fribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿¿l mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en E[ nABATADO* en la prestación de sus servicios personales; (g]. por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obrat mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados pera prestar sus servkios personales y todá grave

negl¡gencia que ponga en p€ligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto iimoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la tr¿nsparencia cometido por Et TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡lrac¡ón Adu¿nera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ineficienc¡a man¡fiesta de EL IRABATADOñ que haga ¡mpos¡ble elcumplim¡ento delco¡tntb; (12).

D¡solución, l¡quidac¡ón o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡;¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométrica§, patrimon¡ales, soc¡oeconémicas, pol¡tráf¡cas y tox¡colóE¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización ovencimie¡to; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17}.cuaIquieradelascausalesestablecidasenelArtículo112delcód¡godeTrabajo'

l

CLAUSUtA D PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas disciplinarias serás de tres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del traba¡o s¡n Boce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

Jl f @ *ryr.ad.uonos.ecbhrr C€ítfo CÍvico Cuberñam€ntal, To(re l, Piso 5, 13, l4 y 15 Bou!..
Juan ilabb ll, Tégrcigalpa, M.D.C,Hondurás,C.A.

.!)

crÁusuu oÉoml srcu¡o¡: ctÁslFlcAcloi¡ DE FALTAS: son faltas leves: a) No realizar

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

y cond¡c¡ones convenirtos. c) Fátbr al t6bajo, o abandonarlo en hor¿s de labor, sin iusta

imgediménto o sin permiso de su jefe iamediato; d) No observar buenas costumbres y
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o ¡ntenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maquinar¡a, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este úrt¡mo caso, no medie

intención man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no s€ afucte el uso normál como resultado de la omisión.

son faltas mcms tiaye¡: a) lncurrir en dos iattas leves gue den lugar a ¡tual número de

amoneracionet en un período de s€¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleadog de igual o ¡nferior categoría; cl Actuarcon netl¡tenc¡a en el desempeño de sus funciones

o de¡ar de atender obs€rvaciones o instrucc¡ones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atend€r o

encargaB€ de asuntos a¡enos al servicio en horas de trabaro; el Faltar al respeto debido a los

§uper¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinaclón probada, con tendencia a

elud¡r elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de uña orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de Et IRABA¡AOOR; gl perder o p€rm¡tir

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neSligenc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma pe¡sonal o colect¡va; i) pract¡carjuegos

prohib¡dosen lasofic¡naso demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas grayca: a) lncuffir pnr más de una vez en cualquiera de las faltas menos Braves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

aienas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencialde los

servicios; d! Hacer acto de pres€ncia en las oficinas en maniñesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas elupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, re8istrot documentos, talonar¡os, libretat pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fáls¡ficar

documefltos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otns personas dentro de las oficinas; h)

lncuÍir en riñas o discus¡ones fuera de orden mn otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustrser originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡Sualmente res€rvada o cuando no le

corrcspond¡era tal competenc¡a; ¡) Sulraer del local de trdbaio mater¡ales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otrot sin mediar autori2ación de quien corresponda, () cualqu¡era de la establecidas €n

CTÁUsUl¡ DÉOMA fERCERA: APUCABIUDAD DE TAS SANCIOT¡Es DE ACUERDO COIT SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincide¡cia en una fulta leve o en caso de una falta menos gravel 3)

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cárá en el caso de reincidencia en a

falta menos graves o en caso de fahes traves y la resc¡s¡ón del contr¿to en el caso de una fult¿

;lt o Ceñüo Cfvlco Gubernam€ntal, forre I, Aso,3, 13, lrr y 15, !, -'::.;ar.
Juan P¿blo ll, Tégucigalpa, Mf).c.,Honduras,c.A.

El ,nfbddduonos.goü:ñn

U
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ctÁusuu oÉctu¡ cunnr¡: EL rRABAJAfrron, en este acto AUToRtzA, a ADUA!¡AS, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor qué adeude a ADUAI{AS qu€ durante la v¡gencia d€l contrato o a la fecha de

ierminación del prese¡te coniráto, sean estos préstamos derivados de conve¡ios inst¡tucio¡ales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et TBAaNADOn , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables-

cúusuu oÉqMA QUT TA: col¡F DErr¡oALtDAD. El pre§ente contr¿to obliga a Et TRASe¡Áoo* a

manaenerbajo estr¡cta reserva la ¡nformac¡én, documentaciófl, hechosydemás elemeotos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que prestesus serv¡c¡os personales portíempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripa¡ón delpresent€ coñtr¿to, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le seafl requeridos a rev€lar por AOUA,{AS, el M¡nisterio Púúlico, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal deJust¡c¡a.

CIAUSULA OÉOMA SE}!TA: PENSO AT QUE NINDE FlA ZA: TL fRAEA'ADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquier¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

L€yOrgiánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

d¿ un térm¡no de drco (5) díat sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

CIAUSUTA MA SEPTIMA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS panes aceptan los términos

del presente cortrato, comprometiéndose al f¡elcumplimiento de este. E¡ fe de lo cual, y en pleoo

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para €onstancia el Presente Contrato, en la Cir¡dad de

"J^ siendo el día lO i:

del mes de ene ro::

del año dos milve¡nt¡cuatro {2024}.

MEIVI¡I RENE

GERENTE NACIONAI,

TAt€tlfO H

ADUANAS

Céntro Civico Gub€.nameñal, Tore 1, 13,14Y 1§. go,rl.. ::i
luan páblo ll, Tagücigálp¿, M.D.Crtl,ondura6,C.A.

¿r; ti r : : :., ; :.:'::allai'/(ti, Bt§ §
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AOi/IIfIISTRAOOT{ ADI'AXERA DE HOT{DURAS

COÍ{TRAIO OE IRAEAIO FO¡ IIEMP1O DETEiMIÍ{ADO

o. 155/2t02¡l

Nosotror t'iElrfl¡ i€XE PEREZ VE|¡SqUEL mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documeñto ¡¡acional de ldentificac¡ón número (E{rt-l9pG1gr{E y de este domicil¡o, actuüdo en

mi condickln de Gerente Nacional de Gestk n Talento Humano de ¡a Adm¡nistrac¡ón Aduanere de

Honduras, nornbrado porel Director Ej€cutivo media e Acuerdo o- AOUANAS-OE-GI{GTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¡o del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el pres€rile aclo

mediante Acüerdo de Delltación No. ADUANA9D€{16-2022 de fedla Zl de mano del añolZO22 y

gu¡en en b sucesivo se le denominará ADUA¡{AS; y fnf otrá parte, MADET¡f{E tSAMAn RODnIGU€Z

MURillO, con nac¡onalidad hondureña, con DocunEnto Nac¡onal de tdent¡ficac¡ón númerq O5Ol-

1994-11095, qu¡en para efectos del presente se h denomin¿rá EL nABA¡ADOR, ambos Caites de

común acuerdo hemos corBenido en cel€brar como en efeEto así lo hacemos el plesente

'COÍ|TRATO OE IRABATO FlOñ flEMFO D€IERÍiOI{ADiü, obligándose a cumptir rodas tas ctáusutas

y condiciones que se det¿lhn a continuac¡ón:

ctlusuu pmutn¡: oa,ETo D€L corTRATo EL InABAT DoR se compromere a predar sus

servicios personales por tiempo determ¡nado en foma erclusiva, dedicando todo su efueno y

capaclrad en el carBo de OFICUIL DE AFOñO Y DESPACIIO OE RCglfi/EllES ESPEOAI"ES, ¡s¡tflado a

la empresa ZOFnACRO, 54 poniendo en práctica todo su conocimÉnto profesional y experiencia

adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servic¡o gerhral de

v¡g¡lancia, control y rupervisón aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restrirEid¿s de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona L¡bre. i,¡o obstante, en cualquier momento y por dispos¡cón de ADUA AS, se compromete

al tr¿sladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en doode sus servicios profeslonales

sean requeridos.

ctÁusut¡ stcu¡rol: Fut{oo Es DEL Pucsro: Et InAaArAooi ejecutará sus labofes de

conformidad con lo estipulado en el presente ConHo dG Pnntacktn S€rvicios de ReFlmenes

Estec¡ales gof TiemDo t cteffilnado. de acúerdo con las ¡nstrucciones u érdenes que le sean dadas

por sus superiorcs ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dismirluYa su

categoría de acuerdo con la asiSnación de las funcioñes sigu¡entes: l.cumpl¡r y aplicar la no{rnativa

aduariera y comercio exterior, d¡sposiciones administrativas de carácter general, procedimiéntos-

GeFotros ¡nsrumentos que dicle la autoridad competente. 2. Coordinar con el Delegado Fisc{.'el

ingreso de las mercancías al Depósito de Aduanal siempre y cuando

Declar¿c¡ón Única Adr¡¡r¡er¿ bair un régimen adüanero determioado

depóitol.3. Exig¡r y comprobar el cumplimÉnto de los elementos qu€ d

Centro Civh Cubrrñameñtal, fotre 1, pÉo 3, 13, 14 y 15. 3oi;.: :c

Juan hbb ll, f€g¡Jc¡galpa, M.D.C.tlondurs,c¡.
,.',l,¡*s Jll f O r¿t'¡,'*dlc¡o¡9oh¡n

I

á
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tr¡butaria aduaner¿ como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasif¡ráción, naturaleza, estado, origen

y demás caracterlt¡cas, d¡ando el Módulo de Gest¡ón de R¡ego determine que pro(ede et

reconodm¡ento fisico y document¿l de las mercancías que se eñcuentra en depós¡to-4.Realizar el

inventar¡os de las mercancfas objeto de reconocimi€nto físico, los cuales deben ser f¡rmados y

sellados por el Ofic¡al de Aforo y Despacho, consigñatario o su representante legal, debiendo

escemarbs para adjuntarb a la Oedar¿c¡én. 5. Ex¡g¡r y comprobar elcumpl¡m¡ento de la obtrgación

tr¡butaria aduanera en l¿s Declarac¡ones de Mercancfas que el Módulo de Gestión de Réigo

determ¡ne que procede el reconocimiento docunrental, G-Verificar que las Declar¿ciones de

Mercandas pres€ntadas estén sulentadas con los docümentos §€gún el régimen aduanero

sol¡citedo yqu€ los m¡smos estén dig¡t¡l¡zados o escane¿dos en forme leg¡ble, incluyendo li{encias,

pem¡sot c€rtificados u otms documentos referidos al cumpl¡miento de las restrictilnes y

regulaciones rc arancehr¡as a que estén sujetas lás mercancfas, y demás eutor¡zaciones. 7. Poner a

d¡sposición de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías reten¡das, cuya

¡mportac¡én o exportación eslén proh¡bdas o restrintüat just¡tkadas por razones ¿J orOen

p{ibl¡co, moralidad, seSur¡dad públ¡ca, protecc¡ón de la salud, del med¡o amb¡ente, de la vidi d€ las

personas, f,ora y fauna, protecc¡ón del patrimon¡o artísti€o, histórko arqueológ¡co nacional a las

autoídades correspond¡ente de confom¡dad con bs proced¡m¡entos establecidos tomando las

medidas respectivas. E. Exig¡r el cumpllmiento y aplkar las medidas de control, correspontientes

para la protecciófl de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los codvenios

¡ntemac¡onaks sobre las materias y d¡'posk¡ones normativas emit¡das.9. lnformar a la autoridad

aduanerá poa escrito sobrB la com¡s¡ón de infrdcc¡ones comet¡das ¡or los obligados tributar¡os e

imponer en su caso las sanciones que cotrespondan. lO. Acatar la§ orden€s e inlrucciones§ue de

mnfomided con las leyes los principios de sana adm¡n¡str¿ción que hs imparta su superEr

Jerárquico, y las demás aiSn¿das por LA ADMINIÍRACION ADUANERA. El- TRABA,ADOR, está

oblEado a efectuarademás de las tare¿s prop¡asde su especialidad o de las especial¡d¿des conexas,

agu€llas otras que con carácter complementario o auxil¡at que puedan serle encomendadis, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón dur¿nte la ¡omada de trabaio, respetando los ddrechos

otorBados a los traba¡adores por la Constitución de la República, los Conven¡os lntemac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón soc¡al.

ctÁusulÁ TERCERA: EvAtuAoóN DEt DESEMPÉÑo: ADUAT{AS aplicará el sistema de eva nrouac

regulada porla olicina fesponsable de falento Humano de la Admin¡stfación Aduanera de Honduras

la que tendfá como pmpó§¡to medif el desempeño de EL IRAEAJAOOn en el e¡ercicio de su Ear8o y /-1
con ello obtien€ la mayor€f¡cbncia y eficacia en la prestación del servic¡o i U
Que el cafgo de oFloAL DE AFdo Y DEsPAolo DE REGlMEf{Es ESPEoALES estará ,,,",o , ,ryffit,
polítkas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y dir€ctrices emanadas por ADUANAS, en caso de..-c¡.1\ \
c¡mproba.se una m.r¡fiesb in@mp.tenc¡a en dicho cargo "rará 

,u¡"ro a remoción W" ''t,,,-t,l*.,
conformltad al poced¡miémo establecido Grl el prEsente contreto. ' '>.i,i;."'''

B Y @ ¡4'ur'i,{.oducndsgühh^ C€r¡t o Civl6o Gub€mam5tat, lane 1 nisol3,lf,14 y 15. 3; .:rev¿

luar P¡bb ll T.guciglpa, l.,tD.c.Hoídurd5,c-4.
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clÁusui.A'cuAñrA: vt6Ét{ctA DCL cofünAro: EL raasaraDoR prestará sus -rv¡c¡os para

ADUAXAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l yeint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estaÉ sujeto a las instruccbn€s de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡ciembre det año

dos m¡l yeinrkuatro (2024), con la notific¡cirán formal de term¡nacién del contrato por parte de

AOUA¡{AS o con la renovacftln de este,

dáusuta Ot,lñlTA: pEnloDo oE pf,uEBA: El ÍRABAJADOR se lomererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesentá (601 días en la etapa ¡oic¡al det pesente contrato y t¡ene por

objeto, por p3rte de ADUATIAS, apreciar las aptitudes d€ EL TRABAT D@ y por parte de ete, la

co¡venienc¡a de las cond¡ciones del *rvic¡o. Este periodo será remunerado, y si al terh¡narse

flinguno de las partes manifieste su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuaó {te por
i

el tiempo pactado en el mismo. Quedardo entend¡do qu€ en cualquier momento del périodo de

prueba cualquiera de las pañes podrá notificar l¿ teminación del contrato. 
i

I

o.Ausut¡ §sr* roRMA DE PA6o DEl §Al¡nlo: Por concepto de tos meses laborados iel
(O1) de enero al tre¡nta y uno (31) de diEiembre del año dos mil ve¡nt¡cu¿tro (2024); E TnABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la c¿ntidad de ÍXEC¡SIEIE Mll, OOSOET{TOS LEMP|RAS

B(Asros {Lr7,2(rc.001.

crÁusu¡ sÉmMA: ,on ADA DE !nAEAJO: (11 Et mABADOR, estará sujeto a una iorneda

ord¡nar¡a de trabájo de cuirreñta y cuatro {44} horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

dia.ias de lun€i a viernes y cualro 14) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de tozar de

una (11 hor¿ destinada par¿ el almuer2o, quedando entendido y conyen¡do que durante este itiempo

rio será interumpido el serv¡c¡o Aduariero. (Zl. ItEf,tPO O(TRAOnOI 
^RlO: 

Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del seNic¡o en

días u horas inháb¡les quedan ptev¡amente autor¡¿ádas. En estos casos bs Empresas deberániind¡car

por escrito a la Secc¡én de Adm¡n¡lr¿cién y Gestiin d€ Personal de la Adm¡n¡strac¡(in Aduanera de

Hondur¿s, la neces¡dad de extender la jomáda ord¡n¿ria de trabail especific¿ndo el número de

horas requerides, las cuales serán remuneradas con el doble del sálar¡o establecido para la.iomada

ordinaria de trábajo en bas€ a lo establecido en el Código de frabajo, quedando ente{dido y

conven¡do que este p€Eonal tendÉ la oHigación de atender dilitenternente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

uno

cIáusul^ ocrAvA: vacAoo Es: EL TRASATAEOR tendÉ derecho a Vacaciones causadis v

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tieñe d¿recho todo rabájador después de cdda a

de se icrb continuo. f,n el caso que al rñomeñto de la l¡quidacón anual que se realiza a los .\i

las.,

ño, r

fl t O u¡,r',!,.l*rar¡irsgo*,n,
I

Cdrso civho Cub.mamcnt¡|, Tone l, Phoi3, I3,'14 y I r. Bo-
Juan E¡Ho l[ TegrrigalDa, ¡tDC,Hondur¿F,c.A

-
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tr¿bajadores de la modalftrad de Retímeres cspeciahs no ha gozado de sus días de vacic¡ones se le

incluirán en el páEo de estos en dicha liquidación. :

OIU§UI¡ XOVtlt* Et lMSArAt OR se comprcm€te e someteG€ a las pruebas de dermpeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimorial, poligráfico y tox¡cológkas cuando así lo requiera

ADUA'IAS.

CTAUSUIA OÉSMA: IERMtt{aOóÍI DEr CO rnAfo DE rnAEA¡O: Son causas de terminación del

presente Contrato de Tr.bab mr t¡Gmpo detüminedo: (11, El mutuo cons€ntimiento de bs fartes;

{2}. Una ves extinguido el objeto det pres€nte coairato; (3}. por muene de tf fmm¡lOOn o
incapac¡dad fís¡€a o mental del mísmo, que hata impos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

in€úmplimiento de EL TnASTUADOn de bs obl¡Sacion€s contraídas en el presente contr+o; (5).

Cuando EL TRAAATAOOR s€a sorretiro {a} a una medi& cautel.r d€ prisión preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fuñuito o fuena nrayor; (7). Cuando ¡oL¡r,¡lS

p¡erda la confianza en EL TRABATAO,m en b prestación de sus serv¡c¡os personales; {E}. Por todo

daño meterial causado dobsamente a los edificbs, obres, motil¡ario o equipo, vefículos,

iñstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servicios personales y tod4 grave

neBligencia que porga en pel¡Bro la seguridad de las pe¡sonas o de las cosas; (9). Todo acto ihmoral

o del¡ctuoso comprcb¿do, contr¿rio a la étice y a la tr¿nsp3renci¿ comet¡do por EL TnASA¡ADOR en

el lugar donde presta sus servicbs personále§; {1O). Revelar o der a conocer asuntos de 
Trácter

res€rvado en periu¡cio de La Adm¡nittracién Aduanera de Honduras; (11). la inhabilidad, neg$gencia
I

o ¡nefidenc¡a man¡f¡est¿ de EL TnABAJADm que haga imposible elcumplim¡ento delcontratb; (121.

D¡solucióO lhu¡dac¡ón o clausurá (cierrc) definitúa o tÉmporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no sometetse o la no aptobac¡ón de las prueba§ de conoc¡fiento,

pskométric.s, pátrimon¡abs, socbcconéñicas, poliSáfÉá3 y tox¡coleicas; (14). Por hab€r lhgado

el contrato a su tém¡no, su f¡nalizac¡ón o rrenc¡m¡ento; (15). En caso de que sus tervicios perlonales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del pre§ente contrato-

{17}- Cuahuiera de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Código de Trabaio

c[Ausul"A oÉoMA PRIMER : nEGlMEfl IXSOPtlf{AnO: Lasmedidas disciplinarias serás de tres (3}

tipos: Amonestec¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio s¡n Soce de sueldo haste por ocho (8)

días calendario y la terminación del contreto de conformidad a la gravedad de la falta. 
]

I

I

I in'':

oáusuu oÉou¡ secu¡ol: cragFrcaclotl DE FA!fAS: son felta§ leves: á) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡puládos, ¡catar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones ,

,j.,::c!,ics B y @ w*.vt.Nuana*goihn Cllfro C¡vko Cub€mam€nt¿l, Tone l, Piso 3. 13, 14 y '15 3 , e'.

luan Pablo ll, Tcaucigalpa, M.D.C-Hondurs,C.A
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r il*i)*?
imp€dimento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenes costumbres y mnducta

eiemplár dur¿nte elservicbe) lncunir en abusos contra losempbados subalternos, sin medlar dolo

o ¡ntenc¡ón maniñesta de c¿usar peiu¡cio; 0 Fa¡tar al cuidado o pulcritud en la persona. j en hs

objetot maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre gue, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son faltas menos grayeS: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual núnÉro de

amonestac¡onet en un período de seis (61 mes€s; b) FoÍ)entar la anarquía o inducir j elb a

empleados de igualo ¡nferbr cateÉorh; clActuarcon negligemia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de atender obs€n¡¿cioms o instruccion€s de sus st¡p€rbre3, cuando ello no afectl como

coas€cuencia inmediat3, h efrcienc¡a, retularided o continuidad de los servicios; d) Atqnder o

enca8arse de esuntos ejenos al servicb en horas d€ tr¿ba¡o; e) Faltar al respeto debidL a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncunir en insubord¡oacún probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cümpl¡m¡ento d€ cualquier disposic¡ón o de una orden de superior ierárquico, siemtre que

con ello no se afe€te la cont¡nuidad, regular¡dad o ellciencia de ELIRAaAIAOOR; g) Perdero dermitir
I

que se pierdan docum€ntos ofic¡ales confiadot salvo los casos de €onducta deliberada o tuañdo

mediare mala fe o n€gl¡gerria grave; h¡ lricunir en actos de natur¿lera privada que afecten al decoro

d€l p€rsonál de la Admin¡lr¿ciiin ftiblka, ya fuere en forma peasonal o colectiva; ¡) Practic¡ljuegos

proh¡bidos en lasoficinas o demás inlalaciones oñciales; j) lncurrir en falta de cortesía o de aiención

al publico. son faltas graves: a¡ lrrcurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Eraves,

€n un plazo de se¡s (6) meses; bl Fac¡lit¿r ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

a¡enas al scrvic¡o; c) lncumplir de maner¿ manif¡est¿ con las func¡ones prop¡as del car8o, o con las

órde,les de sus superbr€s, efectarÉo con ello la cont¡nuidád, re8ular¡dad o efic¡encia lde lo§

servkios; d) Hacer acto de presemia en les oficims en men¡fiesto estado de ebriedad o tr¡o tot

efectos de drogas estupefacieñtes, o en cuahu¡er otra cordición amtmal análoga; el Alterar o

destru¡r asientos, registrot documentot t bnariot l¡br€tat fÉginas de libros u otros; f) F+ls¡ficar

docum€ntos; g) hsultar a compañeos de trabaio o a otras p€rsonás dentro de las oficinas; h)

lnorrr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros emple¿dos o part¡culares en lo, l¡r*o,
lugares a que Se refiere el ¡nc¡so antefioc i) Sustr¿er or¡8¡nales o copias de documentos clasificados

o resefurdot para usos no of€hlet o facilitar información a tefcefos lobre hechos o actividades
i

prop¡os de la depeñdemia, cuya diwlgacÉn sea igualmente f€gervada o cuandolno h

corespondiera tal comp€tenci¿; ¡! Sunraer del local de tr¿baio máterÉht rhiles, herrani¡emas,

equipos u otrot s¡n med¡af autofiac¡(tn de quien corespolda, () cualquhra de la establecidas en

el Articulo 112 del CÓd¡go de Trabaio.

GRAVEDAD 1) La amor€stac¡ón verbal s€ aplicará en el caso de fahas leves; 2) La

escrita en el caso de re¡nc¡deficia en una falta leve o en caso de una falta menos

n t @ r+'',,1r,.0ducnssgcb.hn

I
Ceñtro Civicó Gqbernam€ntal, Torre l, Pi§o 3, B' l¿ y 15. go

¡uan hblo ll, f€tt¡cigdPa, M.D.C,Hqndurñ,C.4.

S rrr r'o.! ndlooorgrob.hn
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suspens¡ón hast¿ por ocho (8) días sin toce de sueldo se aplicará en el carc de re¡ncidenciá en una

falta menos graves o en caso de faltas traves y lü resc¡sién del contrato en el caso de una falta tr¿ve.
.

i

o.Ausut¡ oEgMA crrm¡* Et rxAaAJAtxrR, en este acto Aufo zA, a aot A As, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prelac¡oms o de €uahu¡er otra forma de remuneracién,

cuaQuier valor que adeud€ a ADU ¡{AS que durante h v[encia del contráto o a la fetha de

tem¡nación del presente contEto, sean estos préstamos derivados de convenios institu€kirales y

bancariot faltantes en el equipo confiado a EL InABATAOOI , así como los daños ocasionbdos al

equ¡po, med¡ando culpa o negliSenc¡a inexcusabhs.

:

oAUSura oÉcniA oulirl: cO{tFlDE oAtloAD, Et pres€nte contr.to obt¡ta a EL TRAEa{oon 
"

manterler bai) estricta res€Ba la infDrmackin, docúmentación, hechos y demás elementosqúe hay¿

conocido o conozca durante elperíodo que preste sus servic¡os personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡rde la fecha de surripción del presente contr.to, salvo que la infonhación,

documentacién, h€chos y otros le sean requeridos a rwelar por ADUA¡{AS, el Min¡sterio Pú$lico, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de.lustk¡4. i

ctáusuLt oÉo¡n sexr* PER9o AL quE nl oE FIAñZA: EL TRAEATADoR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, debi rendir
i

caución se L podrá aceptar cualqu¡era de las elablecidas en el Artículo 125 d€l Reglamenlo de la

tey Orgánica del Tribuoal superior de Cuentas; en Guyo caso. será requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco (5) dÍ.s, s¡n perju¡cio de la responseb¡l¡dad a que diera lugar según Léy.

q-AusutA oÉoiiA sEPnMA: ACEPÍAoófl Dt coflDlct{r Es: Ambas panes aceptan los t&m¡nos

del presente cofltrato, comprometÉndose al fiel cumPlimi€nto de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestr¿s facultades, ñrmamos para cor5tarc¡a el presente Contrato, en la Ciúdad de

+*t Hro Éutq , siendo el día del mes de

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

EZ t..
):

M€LVIf{
GERENIE AL DE

E, g t;,trtt.dluonaegob.ht>

ISAMAR Éz

EL INAEAIADOR

C¿i{ro €ivi:o G{b.nramr¡tal, Ta¡e I, d 3, ¡f,, l4 y 15, B:r.rle'

lt¡a¡'táb ll, T.$¡c¡g.lpa, t"tD.€,Hondür*,C.A.

fi ,". .i,,: .=.gs¡.¡n
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,/l
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ADMINISTRACIOT{ ADUAT{ERA DE HONOURAS

CONTRATO DE TRABAIO POR TIEMPO DETE MINADO

Nosotros, MELVIÍ{ RE,{E PEREZ \rEtáSeUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificación número o8o1-r.9!rGt694g y de este domic¡l¡o, actua¡do en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No- ADUANSoE{16-2022 de fecha 2t de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, MA UEL HUMBERTO MEZA

PALMA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número 0801-

1989-24755, qui€n para efectos del presente se le denom¡nará EL TnABAJADO& ambos pañes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO nATO flE IBABAJO POR nEMPO OEIERMtf{ADO,, obligándose a cumptir todas las ctáusulas

y condic¡ones qu€ se detallan a continuación:

ctAusutA PRTMERA: oBJETo DEt COlr[MTo: €t TRABATADoR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de SUB ADMINISTRAOOR DE REGIMEf{ES ESPEOAI¡S, as¡tnado a la empresa

COÍ{FECOOÍ{ES |]{ÍERrAqONALES,§A OE C.V, poniendo en práct¡ca todo su conocim¡ento

profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para cumplir func¡ones del control aduanero e.¡erc¡endo la labor

de un serv¡cio general de vig¡lancia, cont¡ol y superv¡s¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benefic¡arias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA AS, se

compromete altrasladado de su puesto de traba.io a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requer¡dos

CLAUSUIA SEGUNDA: rUNCIONES DCt PU€SÍO: Et TRABAJADoR ejecutará sus labotes d

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Serv¡cios de Re.ímenes

Esoec¡ales ooa fempo lreterm¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡g¡idad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las func¡ones situientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trám¡tes de ingreso, uso, p€rmanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por- la zo.na libre a su carBo, estén conforme a las disposiciones legales

existentes aotes de autor¡zar el ¡ntreJo osalida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la etltrada

y salidá de mercancías en tránaito ¡nterno de la zoña libre. 4. Ret¡strár en el libro de entradas y

,:!.u4t:r:'1.. l,c"tl,)tos E y G] $|/ 'r.cduotlüs.gatJ,ht1 Centro Cívico cubernamental, Torre l, P¡so 3,I3,14 y l:. Bou

i

Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D,C,l'lond!rasc.A.
,d

No. 17512024
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones tin¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercencías dentro del

área restrint¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

Hondüras. 5. Veríf¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verif¡car la clasif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago reatizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carta, descarga,

y maneio de merca¡cí¿s dentro de la zoña libre. 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simplit¡car el cumpl¡m¡ento de las obl¡gec¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mpos¡c¡ón de sancioÁes.11.

cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y qu€ por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡Bnadas por AfxrAflAs.

E! TRABATADOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

espec¡¿lidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o aux¡liarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlg en cont¡nua ut¡l¡zación durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cl-AU5U1A ITRCERA: EVATUACIÓ DEt DESTMPEÑO: AOUAÍTAS aplicará el sistema de evafuación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nisüación Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el desempeño de EL TñABAJADO8 en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón d€l servicio.

Que el cargo de suB AoMUusfRAooR o€ REGIMEI{Es E5PÉCIAIES estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gesliones pol resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de .,

comprobarse una manif¡esta ir¡competencia en dicho caryo estará sujeto a remoción di/

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

OJIUSUT A CUARIA: VtcE OA DEt CO TnATO: €t TRABATADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUA As desde el Uno (01}de enefo del año dos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará gujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficac¡Ón formal de term¡nac¡ón del contrato por pane de

ADUAITAS o con la renovación de este.

ll, g

\

Cctrito Cív¡co Cubarnameñtal, Torra I, Pl§o 3, 1!, 14 y 15 tscrtle',

Juan irsblo ll, T€gucigalpa, M.D.c,tlonduras'c.A.

lf; inioi,.odu o nos.gob.ñn

w,u,,t. ttdu a n asg ob.fi n
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CLAUSU|A OUtl{fA: PERÍOOO OE PRUEBA: EL IRABAJADOR se someterá a un período de ¡irueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIIAS, apreciar tas apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servicio. Este p€r¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pectado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualguiera de las partes podrá notific¿r la term¡nac¡ón delcontrato.

CúUSUIA SEXÍA: FOiMA DE pA6O DE¡. SAlARto: por concepto de los meses laborados del uno

(011 de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eUI CE MIL ClEl{ LEMPIRAS EXACTOS

(r.1s,100,m).

CI.AUSUTA SÉPIMA: 
'OR¡{AOA 

DE TRABAJO: (1) Et TRABAOOR, estará su.ieto a una.iornada

ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro (44) horás a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada p¿ra elalmuer¡o, quedando entend¡doy convenido que durante este l¡empo

no será ¡ errumpido el serv¡cio Aduanero. (2). TIEMPO EXÍRAORDII{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡óo del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduariera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba¡o especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del s¿lario establec¡do para la iornada

ord¡nar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡8o de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡Bac¡ón de atender diligentemente los requerimienlos que

en este sentido le sean formulados.

proporc¡onales cuya extens¡én y oportunidad t¡ene derecho todo traba

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidacién

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón'

?..

."'i.'

clÁu§utA OVENA: EL TRABAJADOR s€ compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricat socioeconém¡co, patr¡mon¡al, poligráf¡co y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

!t y @ wutw.odluanossob.hn

X ,ntotri odt o,:o;-gobJ]n

icñtro crvko Cubemamenta¡, fore l, Pi§o 3,13,14 y15. Ec ,i;ev:r

Juan Fablo ¡1, T.guc¡gelpa, M-D.c"HoMuras,c.A
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CLAUSULA OCÍAVA: VACACIONES: El' TRABATADOR tendrá derecho a vacaciones
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clÁusutr oÉque: rr¡ul¡eoó¡ DEt CO¡{TRATO OE TBASAJO: Son causas de rerm¡nación der
pfesente contfeto d€ Tfaba¡o oof trempo d€terminado: l1l. Er m utuo consent¡miento de ras partes;
(2). Una ves extanguido el obieto del presente contr¿to; (3). por muene de EL IRABAJADOR o
incapacidad física o mentar der mismo, que haga imposibre er cumprim¡ento der contrato; (4). por

incumplimiento de Et fRABATaDoR de ras obrigac¡ones contraídas en er presente contrato; (5)_

cuando EL TRAEATADOR sea sometido (a) a una medida cauterar de pris¡ón prevent¡va por ros

Juzgados o Tribunales por un derito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANA5

pierda la confianza en Et mABATADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo
daño mat€r¡al causado doros¿mente a ros ed¡ñc¡ot obras, mob¡riario o equ¡po, vehícuros,

¡nstrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus s€rvic¡os personares y toda grave

negligencia que ponga en perigro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto iñmorar

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido @r tL mABAJADoR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácte.

reservadoen perjuac¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). ta inhabilidad, netligencia

o inef¡c¡encia manif¡esta de E[ TRABATADoR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12].

Disolución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxi€ológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ó¡ o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no seen requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo.

Ct AUSUn OÉclMA pntintRA: REGIMEf{ DISCIPU ARtO: Las med¡das discipt¡narias serás de rres (31

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por otho (81

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAusutA DÉclMA SEGUNDA: CIASIFICACIOfl OE TALTAS: §on falres 
'eves: 

a) No realizar

personalmeote la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instruccionqs:r-

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co estabtec¡dilu)

No ejecutar por sí m¡smos 5u trabaio, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, [qgar'\i
y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa carsile-

imped¡mento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta '

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contE los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntención man¡f¡esta decausar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón'

Son fatt¿s meno6 gfoes: il lncun¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac'ronés, en un período de seis (6) meses; b! Foment¿r la anarqula o inducir a ella a

1?.1it ,.t, t¡*:,.¿,1't'1 E y 0) ;{r,tt!-odusntttgca¡1n Centro Civbo Cub€rnamental, Torre l, Piso 3, t3, l4 y 15. 8.
Juan Pablo ll, T€9ucigalpa, M.D.C"Honduras§.4.

I
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empleados de ¡gual o ¡nferior categoría; c) Actu¿r con negligenc¡a en el desempeno ¿" ,r, frr.¡on",
o deFr de atender observac¡ones o ¡nstrucciones de 5u5 supedores, cuando ello no afect€, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la ef¡c¡enc¡a, regular¡dad o cont¡nuidad d€ los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

supefiores, en el e.¡ercic¡o de sus funciones; fl lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, r€gularidad o eficiencia de E[ TRABAJADOR; g] perder o p€rmit¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales conf¡ados, safuo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h)lncurriren actos de naturaleza privada que afecten eldecoro

del personal de la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicarjuegos

proh¡bidosen lás ofic¡nas o demás ¡nstalac¡ones ofic¡ales;j) lncurr¡ren falta de cortesÍa o de ¿tención

al público. son faltas graves: a) lncurrir ¡nr más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b¡ Facil¡tar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera ma[¡f¡esta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficiencia de los

seo¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en mánifiesto estado de ebriedad o ba.io los

efectos de dro8as estup€hcientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas denlro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡ISustraer oriSinales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actMdades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; ¡) Sustraer del local de traba.¡o mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del código de Trabajo.

cúusurA DÉCIMA RGERA: API¡CAEIuDAD DE lÁs SAÍ{OO Es DE ACUERDO CON il1-

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl icará en el caso de fahas leves; 2) La amonest:ác¡ón'

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en unq,^:

falta menos graves o en caso de faltas Sraves y la resc¡sión del contrato en el caso de una faltagrave

ctÁusulA DÉOMA CUARTA: Et TnABAJADOR, en este acto AUTORTZA, a ADUAI'IAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración'

cualqu¡er valor que adeude a ADUA A§ que durante la ügencia del contrato o a la fecha de

terminaiión del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de conven¡os ¡nstitucionales y

E f §j ualat.cduanosga

leve o en caso de una falta ,"nor 8r.""r,\

Cealtfo Civ'rco oubernamental, Torre l, Piso 3, 13,14 y 15' Bc

uan Paulo tt, regf:ciglpa, ¡¿D.C,Hondurat,c.A.

,l n ¡'rea¡i í ¡ o llc s.ggb.h n

b.t¡r¡. 'rrd

)

t.-.._



-
AD[rAlt¡/AS

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a €L TMBAIAIX)R , así como hs daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o neglitenc¡a inexcus¿bhs.

cúusutA DÉclMA aul IA: coNFtoENoAuDAD. Et presente coñtfato obtiga a EL TRABATADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡cios p€rsonales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de susfiipc¡ón del presente contrdto, salyo qüe la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Minister¡o público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

clÁUsulÁ DÉoMA sExTA: PERSONAT QUE Rtf{DE FTANZA: EL TEABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será regueddo para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin per¡uicio de la respronsabilidad a que diera lugar según Ley.

crAusur¡ MA SEPTIMA: ACEPTAC¡ÓN DE CONDIOO ES: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de esle. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Cofltrato, en la Ciudad de

s¡endo el dfa ( del mes de C)'ler01

delaño dos m tn UA ro (2024)

M€IVI REN€ PATMA

GEREf{fC N DE EL

TAI¡NTO HUMANO

ADUAI{AS

l¡ , @ w¡¡*'.oduonrts.gobhn C€r ro Cív¡co Gubemamental, Totre 1, Piso 3,13,I4y15. Bou !c

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M,DC,H'o¡dur¿3,c.A'

fll,t! :. t,,r1..,.c. ¡ob.hr
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ADMIf{ISIXAOOÍ{ ADUAiIERA OE HOf{DURAS

CONÍRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETENMINADO

No. 3

Nosotros, MCLVIT{ nEf{E pEiEZ VttASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nac¡onal de ldentif¡cación número o&tl-l!r!x].169¡lt y de este domic¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecütivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha l5 de marzo del año 2022, con facultades suficÉntes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANA5-DE-o:.'2ozz de feche 21de mano det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará AOUANAS; y por otra parte, MARCO AI{TO IO METGA& ron

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldeot¡ficación número lool-195s40o17,

qu¡e¡ para efectos delpresente se ledenominará Et IRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemo! conven¡do en celebrar como en efecto así ¡o hacemos el presente "COÍ{TBAfO DE IRABAJO

POR nEMPO D€IEnM|IIAOO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

CtAUSUIA PRIMERA: OBIETO DEl, CONTRAfO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de SUB ADMITC]STRAOOR DE REGIMEÍ{ES €S'EOALES, asitnado a la empresa

ZOI{A UBRE MICnOEll SE S.DE R.l DE C.V., pon¡endo en pÉctica todo su conocim¡ento

profesional y experiencia adquir¡de para cumplir func¡ones del controladuanero eierciendo la labor

de un servic¡o teneralde v¡Silancia, controly supervisión aduaneaa; en part¡cular recepción, tránsito

y despacho de mercáncías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benef¡ciarias

del Régimen de Zona [ibre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de AOUA¡aAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en doñde sus serv¡c¡os

profes¡onales sean requer¡dos.

ctÁusulÁ s€GUNDA: FU cIO ES DEt PUESTO: Et TRAEATADOn ejecutará sus labo¡es de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¡to de Prclac¡ón S€rv¡cios de Retimenes

Esoeciales oor femoo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes: 1. Autorizar y efectlar las

activid¿des y trámites de ingreso, uso, perm?nencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

setún la ley.2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUC.AS D) y demás

docúmentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones lega t,
ex¡stentes antes de autorizar el intreso o Salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la

y sal&Ía de mercancías en tráns¡to ¡nterno de la zona l¡bre.4. Re$srat en el libro de

m, @ *tvru.aíuonágobrrr
á

Centro civko Cubernam€nlal, Torre l, piso 3, 13, I
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamer¡canas {DUcAs D} que se

generan en la zona [¡bre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá etar debidamente áutorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5. verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

car8os que correspondan.7. veriircar la clas¡fic¿c¡én arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

bánco, este correcto, antes de autori¿ar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. €vacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡taf y s¡mplmcar el cumplimiento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar probl€mas relativos a la gestión aduanera-

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalizacién, determ¡nac¡ón e imposic¡ón de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesa os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

€l IRABATADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabaro,

respetando los derechos otoEados a los traba¡adores.

eÁusuu mnc¡u: EvAtuaoÓri DEt oEscMPEño: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito med¡r el desempeño de EL TRABA.IADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cacia en la prestac¡ón del serv¡c¡o-

Que el cargo de SUB AOMI ISTRAOOR DE BEGIMEÍ{ES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones pol resultado y d¡rectrices emanadas por AOUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente contrato.

cLÁusurA cuAnTA: VIGEI{OA Oft CO TRATO: Et InAEATAOOR prestará sus servicios para

AOUA ASdesde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltle¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificeción formal de terminación del contrato por Parte de

ADUAf{AS o con la renovacióo de este.

6e

m, @ vÍ,'iw.ñuonatgab'ha Céit?o civico Gub€mamental, Torre l, Piso I,13,'14 y i
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cLAusuu aur rA: pERfooo DE PRUEBA: Et nABATADOR se someterá a un período de prueba,

que oo puede excedef de §esenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAfrAs, apreciar ras aptitudes de EL TRABAJADoR y por parte de este, ra

conven¡enc¡a de las condiciones der servicio. Este per¡odo será remunerado, y si ar term¡narse

nintuno de las parte: manifiesta su voruntad de dar por terminado er contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. euedando entendído que en cualqu¡er momento der per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminac¡én delco¡trato.

CIAUSUI¡ SEXfAt FORMA OE PAGO DEL SAfARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(011 de enero al tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mit veinticuatro (2024); El fRABA.,ADOR

devengará mensElmente por sus servkios la cantidad de eut ct Mlt CIE LEMPIRAS EXACÍOS

(r.r5,100.00).

CLAUSULa SEPnMA: JORIADA DE IWIBATO: (11 Et TRABADOR, esrará sujeto a una iornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿t4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuerro, quedando entend¡doy convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. l2l. nEMPiO O(TRAOROI ARIO: Las horas

extraordinarias de trebajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos caso5las Empresas deberár ¡nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de traba¡o especif¡cando el ntlmero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salar¡o establecido para la iornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender dili8entemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CTAUSULA OCfAvA: vAcAClOlEs: EL TRABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba.iador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

traba¡adores de la modalidad de Re8fmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡rán en el paBo de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

CLAUSUTA OVEI{A: EL TRABATaDOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡ces, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

\
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ctIUsUt¡ OÉctua: mnulrtqÓ DEt «n{IRAfo DE rRABAro: son causas de term¡nación det

presente @ntrato deTrabio por tlemDo detennimdo: (t), Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contr¿to; (3). Por muerte de fL TRAEATAÍXTR o

'¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Eontrato; (4). Por

incumpl¡m¡ento de Et IRABATAOOR de las obl¡Bac¡ones contrdídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL fRABATAOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL IR IBATADOR en la pr€stac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

neBligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (91. Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). l-a inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de El TRABAJADOn que haga ¡mposible elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, liqu¡dac¡ón o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pn ebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconém¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; U5). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (15). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del código de Trabajo

CLAUSUIA oÉclMA PRIMERA: REGIMEN DlsclPuf{aRlo: l-as med¡das discipl¡narias serás de tres (3}

t¡po§: Amon€stac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabajo s¡n go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la f¿lta.

cLAuSuu DfclMA sEeU DA: ClASlflCAOOf{ DE TALTAS: Soí f¿ltas leves: a} No fealizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o 5u representante, según el orden ierárquico establec¡do; b)

No e¡ecutar por sl mismos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c! Falt¿r al trabajo, o abandonárlo €n horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o s¡n permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplar dufante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin medi¿r dolo

o intención man¡f¡esta de causar periu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, mater¡ales o utens¡lios de oficina, s¡¿mpre que, en este últ¡mo caso' no medae

intención manif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisi

Son faltás meno5 gfrves: a) Incun¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número *
amonestac¡ones, en un Período de seis (6) meses; b) Fom entar la añarquía o inducir a ella

Jlt Cefttro cÍvba Gubémameital. Tone l, piso 3, 13,
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empleados de ¡gualo inferior categoría; clActuar con negl¡Eenc¡a en eldesempeño de sus funciones

. o deFr de atendef observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ej€rcic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubord¡nación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplim¡ento de cualquier disposición o de uña orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de Et TRAEATAOOR; glperdero perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl8enc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) pract¡carjuegos

prohibidosen las ofic¡naso demás instalaciones ofic¡ales;j) lncurriren faha de cortesía o de atenc¡ón

al público. ron táltas grayes: a) lncurr¡r por más de una ve¿ en cualqu¡era de las faltas menos Braves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar impresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas alservic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficlenc¡a d€ los

Jerv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las oflcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o Ja.io los

efectos de dro8as estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análo8a; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros/ documentos, talonar¡ot l¡bretas, pát¡nas de libros u otros;0 Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se reñere el inc¡so anter¡or; ¡lSustraer or¡g¡nales o copias de docum¿ntos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o hc¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de traba¡o materiales, utiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códito de Traba¡o.

O.AUSUTA MA TERGERAT APIICABIUDAD DE tAs SA'TOONES OE ACUERoO CO sU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de §ueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas Eraves y la reSC¡Sión delcontrato en elcaso de una faltá 8rave.

ctÁusuu oÉoul cuanr* E[ TRAaAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bon¡f¡caciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡8enc¡a del contrato o a la fecha d

terminació¡ del presente contrato, seón estos préstamos der¡vados de conven¡os ínstitucioñ

tl , gi *..141",oduorosglr¡rrlr

Y itlf o.,i adLt JFas g*.tin

Ceñlr,o Cívico €ubernam€ntal, Tolre l, plso 3,13,l
¡uan Páblo ll, T€gucigalPa, M.D.c,Hondura6,c.A.
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po clnfiado a EL TRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o neBl¡genc¡a inexcusables.

cláusulA DÉclMA aut TA: col¡HoEictAuDAD. Et pfeseote contrato obliBa a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformaci¡n, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conorca durante elperíodo que preste susservicios personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de guscripcién del presente contrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría 6eneral de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

clÁusuLA oÉclMA sExfA: PERsot{At QUE Rlf{oE HAÍ{ZA: EL TRABAJADOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Ortánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según [ey.

clÁusulA DÉoMA SEPTMA: AcPfAoóI{ DE collDloo[Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

I siendo el día / ñ def mes de é--:wt o ¡'ét1

del año dos milveint¡cuatro (2024).

MEI.VIN RENÉ

GERET{TE DE

MARCO AI'¡TOIIIO MELGAR

EL TBAAAJADOR

,T,

TATE TO HUMAÍ'IO

ADUAf{AS

m, O ryly,1iddua'ro5.goh'h¡' Cen6 Civko €ub€rnamental, foIra '1, Piso l' 13, l4 y '15, L 'cv¿ i

Juar Peblo Il f€guc¡g8lpa, M.D.C,Honduras,c A.

l* ú t ('.i od u o r os.gob,ltrl
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AOMIÍ{ISTRACIOÍÚ ADUAI{ENA DE I{OÍTOURAS

COI{!nATO OE TRAEA'O POR NEMPO OEIEñMIIIAOO

No.377l2OZ4

Nosotros, MILVI REÍ{E PER€Z VEIAS{¡UEZ, mayor de edád, casado, hondureño, Abogado, con

Documento N¿cional de tdent¡ficác¡ón ntimero (E0t-19!xI.169{8 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mirond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano d€ la Adm¡nistrac¡ón Aduañera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de techd 15 de mano del eño 2022, con facultades suf¡cientes par¿ celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-Ol6,i2c,2? óe fecha 21de marzo del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUAfIAS; y por ora parte, MARCO TUUO A¿UtlAR

AIVARADO, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdentificación número O4O1-

2003-01039, quien para efectos d€l presente se le denominará El 1nABA¡AOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COlt¡fRAfO DE InABAJO POR nEMPO D€TERMI,{ADO", oblitándose a cumptir todas tas cláusutas

y condicioíes que se det¿llan a cont¡nuac¡ón:

ctáusuu pnt¡rtfR¡: OErtTo DEt COtfTñAfO: E[ fRABA¡aDoR se compromete a presrar sus

sefvic¡os p€rsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIME E§ ESPEOALIS, asignado a la empresa

COfFEC PlAf{ET CORPORAnO¡, S, A DE C, V,, pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profes¡onaly exp€rienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del co¡trol aduanero e.ierciendo la labor

de un servicio general de v¡gilanc¡a, control y supervis¡ón aduanera; en particular recepción, tráñs¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresag autorizadas como benefic¡a

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUA

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde süs se

profes¡onales sean requeridos.

actividade5y trámites de inSreso, uso, p€rmanencia y salida de melcancías destinadas a la zona libre

¡{

según la ley. 2. Rev¡sar que las Oeclaraciones Unicás Centroamericanas (DUcAs Dl y d

docúmentos presentados por la zona l¡b¡e a su carBo, estén conforme a las d¡sposiciones I

ex¡stentes antes de autor¡zal el ¡ngreso o salida de lás mercancías' 3. Autorizar y verificar la e

y sal¡da de mercaocías en tránsito ¡nterno de la zona libre. 4. Ret¡strár en el libro de entradas f :.'.-.

,' .rdrr< lf | @ w,va'.oouonas.gob'hn Cer o civlco Gub€mamontal, fofle I, Piso 3,13, l4 y l: Bou

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
I

crÁusurA SE6uxDA: fu ClO ES DEL PUE§TO: EL TRABAJADOR ejecutaÉ sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contEto de Pestación Servicios de Rerímenes

Esoec¡ales por T¡empo Detem¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte ¡a dign¡dad humana ni §e di§minuya su

catetoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y efecluar las

L- t-
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s¿lidas, el naimero d€ cada una de las Declaraciones úniras Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verifica¡ que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinacktn de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autori2ar la salida la mercade¡ia de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. E. Apl¡car los pro€edimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para ñcil¡tar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las obligaclones que

los operadores de ¿ona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestió¡ aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las obl¡Baciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determinac¡ón e ¡mpos¡ción de sanciones.ll.

Cuelqu¡e¡ otra que le sea requ€rida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesarios para el des€mpeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TRA8ATA¡IOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tar€as prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con caÉcler comphmentario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mañtenerlo en cont¡nua utilizacirín durante la ¡ornada de traba¡o,

respetando los derechos otortados a l¡cs trabaiadores.

clÁusuu TERCERA: EvALuAoóf{ oEt DESEMP!Ño: ADUAI{AS aplicerá el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABA.IAOOR en el ejercicio de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eticac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB AOMIÍ{I§IRADOR DE REGIMEÍ{ES E§PEOAIIS €stará suieto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas pror ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento €stablec¡do en el presente contrato.

crÁusuu cu¡nr¡: \rlGE OA DEt COÍ{IRATO: Et TRABATADOR prestará sus serv¡cios para

AOUA ASdesde el uno(01) d€ enefodel año dos milve¡nticuatfo (2024), tiempo dur¿nte el cual

estará su¡eto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, Y culminará eltreinta y uno (31lde diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de

AOUAÍIAS o con la renovación de e5te.

del trato por parte de

EvO Crrtto Cfoko Gubemamsñtal, Tore l, ftso 3, '13, 14 y 15. 6 ' ' 'r""¡'

luan i¡abb ll, Tcgucigah€, M.D.c"Hondun3,c.A.
,, t, r.J.adúst1dtgaD,h ft
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C€¡trD Cívko Gubomamerital, Tore l, Piso 3, 13, 14 y '15. r'rul,.

luan pablo ll, Tégucigalpa, M.O.C.,Hondura§,c.a.

GúUSUIA aut IA: pEBfoDO DE pnUEBA: Et IRASATADoR se someterá a un período de prueba,

. que no puéde exceder de sesenta (60) dfas en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL IRABAIADOR y por parte de este, la

'conveniencia de las condiciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminerse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el conrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡ñac¡ón delcontrato.

clÁusut¡ *xr¡: roRMA DE PAGO OEL SAt¡RlO: por concepto de los meses taborados det uno

(01) deenero altreinta y uno (31)de d¡ci€mb¡e delaño dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABATAOOR

devengará meñsualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUINCE MIL C|EI{ LEMP|RAS CXACTOS

(Lr5,1oO.oo).

cLÁusuu sÉmMA: ,of, ADA DE tnAoAto: (11 E[ mAEADoR, estará sujeto a una jbrnada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semrna d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una U) hora destinada para el almuezo, quedando entendido y convenido que durant€ este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduan¿ro. (¿1. T|EMFO OORAORDINARIOT Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por lai empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡¡adas. En estos casos las €mpresas deberán ind¡car

por esgito a Ia sección de Adm¡n¡stración y Gestirn de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de exte[der la Frnada ordinaria de trabajo espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales seán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ord¡naria d€ tnbajo en base a lo establec¡do en el Código de Traba¡o, quedando entendido y

conven¡do qu€ este personaltendrá la obliSac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean fofmulados.

CLAUS ocrAvA: VACACIONES: E[ TRABAJAoOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onaler cúya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se r¿aliza a los

trabajadores d€ la modal¡dad de Re8ímenes Especiales no h¿ Sozado de sus días de vacac¡ones §e l€

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha l¡qu¡dación.

ctÁusutA ovE A: EL rnABAraDoR se comprometeasometerseala§ pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡monial, poliS así lo requ¡era

ADUANAS.

B, O,¡ro,.w'..aduorra\gcttht.
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C;rt¡c civiso Gubcrñam€ntal, Toíe I, Piso 3,13,14 v 15. Bor'.:¡rd
Juan PaUo ll, Tegucigalpa, M.D.C,HoMura5§.A.

cúUsuLA DÉSMA: TEnMtfrAOóf{ DEt COt{txATO Df ItrABAtO: son causas de term¡nación det

presente Contrato de T.abaio oor tiempo detem¡mdo: (1). El mutuo consertimiento de las partes;

(2). una ves ext¡ngu¡do el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABA.TADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Ct mAaATAOOR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL IRABAJADOR sea sometido (al a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conlianza en E[ mABATADOR en la prestac¡ón de süs serv¡cios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mobil¡ario o equipo, vehículos,

instrume¡tos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os pe.sonales y toda trave

negl¡tenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ihmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por Et fRABAJAóOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer asüntos de carácter

reservado en per¡uicio de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡neficiencia man¡fiesta de Et TRABATADoS que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolucióo, l¡quidac¡ón o clausura (cierrel definit¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡moriiales, soc¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finali2ac¡ón o venc¡m¡ento; (15), En caso de que sus serv¡cios p€rionales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtlculo 112 del Código de Trabaio

CLAusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMEf{ DlSclPtlNARlo: Las medidas disc¡pl¡nar¡as serás de lres {3)

tipos: Amonestac¡ón vetbal, escr¡ta o Suspensión del trabaio sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA oEoMA §EGU[{DA: Ct SlIlCAClOf{ OE FALTAS: Son faltes leves: a) No realizar

personalmente la labor en los téfm¡nos est¡pulados, acataf y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impaftan el patfono o su representante, según el ord€n jerárquico establec¡do; b)

No eiecutar por sf m¡smos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al traba!:, o abandonarlo en hofas de labof, sin iusta cóusa de

¡mped¡mento o sin permiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y coflducta

e¡emplardurante elseruicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención manif¡esta de causar periuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la pefsona, o en los

objetos, maquinária, máteriales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este último caso' no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta de cáu§ar pefju¡Gio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión'

son faltes mems lreYer: a) lncurfir en do§ faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacbnes, en un pgríodo de sek (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ells a

!1,.¡1i¡¿.4s tt , @
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Cántro Civbo Cub.fnamental, Torre'1, piso 3,13,14y15, e.'JrF'i" '

Jqan'Fáblo ll, fegrucigalp€, MD.C,Hondt¡rasC,A.

| -' ...
empleados de igualo inferior categoría; c)Actuar con negligencía en eldesempeño de sus furlc¡ones

o deiar de átender obseryaciones o ¡nstruccbnes de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la ef¡cienc¡a, regu¡aridad o cont¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de traba¡o; e) taltar al resp€to debido a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier dirposickln o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eliciencia de Et nABAJAOOR; gl perder o permit¡r

que se pierdan documentos of¡c¡ales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del peBonalde la Admin¡strac¡ón Públka, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarjuegos

prohib¡dosen las oficinas odemás instalaciones of¡ciales; ¡) lncurr¡ren falta de cortesía o de at€nción

al públ¡co. son faltas gr¿v6i a) Incur r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a plsonas

ajenas alservicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, retularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofcinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) ¡ erar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Falsif¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trab¿¡o o a otras personas dentro de las ofic¡nas; hl

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustrder orit¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de qui€n corresponda, K) Cualqu¡era de la establecldas en

elArtículo 112 del Código de Trabaio.

cráusurA DÉcrur¡ RA: APUCABIUDAO DE tAS SAI{CIOÍ{ES OE ACUERDO COft §U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se 3pl¡cará e¡ el cáso de faltas leves; 2) La amoneitación

escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3l La

suspens¡ón hasta por ocho (8) dlas sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas Braves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una faha gIave.
I

ctAUSUtA DÉCIMA OJARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAÍ'¡A5, a que se le

deduzca d€ su salár¡o, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquief valor que adeud€ a aouA As que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del pre§ente contr¿to, seañ estos préstamos der¡vados de conveoios institUcionales V

It t @ É:r*.oduonos4ratrln
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bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a EL ÍRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o neglitenc¡a ¡nexcusables.

olusuLA ofclua QUt ra: co FlDE¡toALtDAD. Et presente contrato obtiga a EL TRABATADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosqse haya

conocidoo cono¿ca durante elperíodoque preste sus servicios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscrip€ión del presente contr¿to, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le s€an requer¡dos a revelar por ADUAT{AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

oÁusut¡ oÉorin s¡xrl: pERsofrar euE Rtf{DE FtA zA: EL TRABATAIToR que no teniendo baio

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, prero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualguiera de las establecidas en elAnículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgán¡ca delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cwo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusu¡¡ ofou¡ stpnue: AGPTACIóI{ oE con¡Dlclot{ES: Ambas partes aceptan ,os términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y eI pleno

ciüad deu50 ytoce d€ nuestras facultades, firmamos para constancia el pr€sente Contrato, en la

s¡endo el día 10 del mes de

del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

Atv
€[ TRABAJAOOR

ÍAIEI{IO HUMA¡{O
ADUAf{AS

Céñtfo C¡vho GuHamental, Torre I, Plsc 3,13,14 y 15. Bor;l' 'ard
Juan Pablo ll, Tegucigslpa, M'o.c,Hordqlas,c.A.
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ADMI'{ISTRAOOÍ{ ADUAI{ERA OE HO]TDURAS

COT{TRATO OE TRABA'O FOR ¡EMPO OETINMIÍ{AOO

Ao.37812024

Nosotros, MELVIN RCI{E PER€Z VETASQU€Z, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡I¡cación número {t6io1-l!xxF169r8 y de este domicilio, actuaodo en

mi condicón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-cNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el p.esente acto

mediante Acuerdo d€ Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma rzo del año 2OZ2 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, MARCO TUUO G|RóN OyUEtA,

con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficac¡ón número O8O1-1969{8759,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el presente .CONTRATO 
DE TRABAJO

POR TIEMpO OEIERMINAOO", oblitándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

CLAUSUI¡ PRIMERA: OB¡SIO DET CO¡{TRATO: EL TRAEAJADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiya, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADoR DE REGIMENES ÉSPECIALES, as¡gna la elnpresa

lÍ{VERSIONES MATERIAtEt S DE R.t DE C.V (INVEMA), poniendo en práctica todo su ¡ento

profesionaly experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la

de ün servicio generalde vigilancia, controly supervisión aduanera; en panicular recepción, ttáns

y despacho de mercancías de las áreas restrlngidas de las empresas autorizadas como benefic¡a

del Régimen de zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUAIIaA§, se

compromete altrasladado de su puesto de trabato a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profes¡onales s€an requer¡dos.

CLAUSUIA SEGU DA: FU'{CIONES DEt PUESTo: Et TRABAIADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestac¡ón servicios de Regímene§

Esoec oor TiemDo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores jerárqúicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni 5e d¡sminuya su

catetoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de l¿s funciones s¡tuientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, p€rmanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona libre

seBún la ley.2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y de

documeotos present¡dos por la zona libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡caones

existentes antes de autor¡zar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autori2ar y verilicar la
,

y sal¡da de mercancías en tránsito interno de la 2ona libre. 4. Re8¡sÚar en el l¡bro de entrad

E, O i,x.',+.adua.r:Ísi'5J,n Cerüo Cívko Guber¡amental, To¡re I, piso 3,If,,14 y '15. , rle!.t''3¡;J,JrOt
Juan P¿blo ll, Tegucigalpa, M,D.c.,Hondura6,c.A.
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Gntroamer¡canas (DUcAs DI que se

generan en la zona L¡bre, manten¡€ndo actua¡ízados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡nt¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Admin¡stración Aduanera de

HonduÍas. 5, verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada.6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7" Verificar la clasific¡c¡ón arance[aria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libte con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de caGa, descarga,

y manejo de mercancíes dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

releyantes en materia aduanera para facilitar y simplmcar el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gest¡ón aduanera.

10- Apl¡car las disposiciones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduañeros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determinación e ¡mposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su l¿bor, y las demás as¡gnadas AOUANAs.

E[ TRABAJAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especia o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que pued serle

encomendadas, a l¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la jornada de tra

resp€tando los derechos otortados a los trabajadores.

CTAUSUTA TERCERA: EVALUAOóN DET OESEMPEÑO: ADUANAS A plicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡t el desempeño de EL TRITBAJADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y ef¡cac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADoR DE REGIMEÍ{ES CSPICIALES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en c¡so de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato'

CTAUSU CUARTA: VIGCNCIA DET CONTRATO: Et fRABATAOOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno{01) deenerodel áñodosm¡l ve¡nticuatfo (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará eltre¡nte y uno (31) de dic¡embre delaño

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nacién del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

Centro Crvko Grbernemeotal, To'Ie l, Piso 3, 13,]4 y 15. gou

Juan PaHo ll, Tégucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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arusurÁ eur rA: pERfoDo DE pRuEBA: Et mABATADoR se someterá a un período de prueba.

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del preserte cortrato y tiene por

objeto, por parte d€ AouA AS, apreciar las apt¡tudés de €r. TRABAJADon y po. parte de este, ra

conveniencia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuerá éste por

el tiempo pactado en el mismo. euedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón delcontrato.

ctÁusuLA sExfA: FoRMA oE PAGO DEt SAIARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01| de enero al tfeinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); EtTRABAJADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de qutf{cE Mtt c|E LEMP|RAS ET(ACTOS

Ir.1s,100.m}.

clÁusutA sÉPTtMA: .|oRNADA DE TRABAJO: {1} Et TRABADOR, esrará sujeto a .jornadau

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho {

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de goz aÍ

una (1) hor¿ dest¡rada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiem

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXfRAORDINARIO: Las

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del seniicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán iñd¡car

por escrito a la Sección de Adm¡nistración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ord¡naria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sentido le s€an formulados.

olusutA ocfAvA: vAcAclo E§: Et TRABAJADoR tendrá de.echo a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuye extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o €ontinuo. En el caso que a[ momento de la l¡quidación anual qué se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha liqu¡dac¡Ón.

CTAUSUI.A NOV€NA: EL TRABAIADOR se com promete a someterse a las pruebas de desem

ps¡cométrícas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo req

ADUAI{A5.

,,.,, tlt ! [§ *,r'w:aou,¡'rl!9óh,i4 Contlo Civbo Gubernameñtal, Torrel, Piso 3,13,14 y 15. F

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.
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CUíUSUI.A DÉOMA: TERMIfTAOóN DEt CO INATO DE TRABAJO: sON CAUSAS dE TE'M¡NACióN dEI

. presente @ntfato de ffab¡io pof t¡emm determ¡ltado: (11. Elmutuo consent¡miento de las partes;
(2) una ves extingu¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de €L TnABA.tAooR o
incapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumprimiento de Et TRABATADoR de ras obrigac¡ones contraídas en er presente conrraro; {5).
cuando EL TRABATADon sea sometido (a) a una medida cauterar de pr¡sión prevent¡va por ros

Ju¡gados o rribunares por un der¡to; (6). por ciso fortu¡to o fuerza mayoD (7). cuando ADUANA5

pi€rda la confianza en EL TRAEAJADoR en ra prestación de sus serv¡cios personares; (8). por todo
daño material causado dorosamente a ros ed¡fic¡os, obras, mob¡riario o equipo, vehicuros,

¡nstrumentos y demás objetos reracionados para prestar sus serv¡cios personares y toda grave

neg¡¡genc¡a gue ponga en per¡gro ra seBur¡dad de ras personas o de ras cosas; (9). Todo acto inmorar

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por E[ TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resewado en pErju¡cio de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negl¡tenc¡a

o ¡nef¡ciencia man¡fiesta de EL TRABATADoR que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dac¡ón o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de con ¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológicasj (14). por haber I o

el contrato a su término, su finalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de qu€ sus servicios personal

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimíento a las cláusulas del presente co

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Cód¡go de Trabaio.

CLAUSU|A DÉCtMA PRIMERA: R€GtMEf{ DtSCtPLt]{AntO: Las medidas d¡sc¡ptinarias se,ás de rres {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabaio sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

clÁusuu DEoMA SEGUNOA: ClASlFlCAClOft DE fA[rAS: Son faftas leves: a) No reati2ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su t13bajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugaÍ

y condic¡ones convenidos. c) Faltar altraba¡o, o abandonado en horas de labor, sin justa causa de

¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos coñtra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón manifiesta de causar per¡uic¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en

objetos, maquinar¡a, materiales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último ca§o, no me

intención manif¡esta de causa. petiuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om

Soñ faltas menos grayes: a) lncurfir en dos faltas leves que den lugar a iSual número d€

amonestacionet en un periodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

,,r. ll t @ ,.'r.*'.:cducnoegcb.hn Cemro Cívko Cúernamcntat, fo{re l, PÉo 3.13, l4 y 15 Bou

9'p^,

Jua¡ pablo ll, T€gucigalpa, M,D.C"Hondura5,c.A.
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empleados de iguaro inferior categoría; c)Actuár con negrigencia en er desempeño de sus func¡ones

o dejaf de atender observaciones o instfucc¡one§ de sus superiores, cuando e,ro no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, ra efic¡e¡cia, regurar¡dad o co¡t¡nuidad de ros servicios; d) Atender o
'encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabaio; el Faltar al respeto debido a los

.superiores, 
en elejercic¡o de sus funciones; f) Incurrir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimiento de cuahu¡er disFrosic¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o efic¡encia de EL TMSAJADOR; g) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mal¿ fe o negl¡genc¡a grave; hllncurriren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) pract¡carjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás iostalaciones otic¡ale s; j ) lncurrir en falta de conesia o de atenc¡ón

al públ¡co. son fahas tr¿y6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facilitar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superioret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las otic¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o ¡ajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Al o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, documentos, talosarios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fal

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras persoñas deotro de las oficina h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleado5 o pan¡culares en los m

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservádos, para usos no of¡cialet o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizác¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

ctáusutA MA TERCERA: APLICABIUDAD DE tAS SAI{CIO ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) Lá amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falte leve o en caso de una falta menos graves; 3l La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión delcoritrato en el caso de una falta grave.

ctausurA MA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUA AS, a que se.

deduzca de su salar¡o, bonif¡cac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remun

cualquier valor que edeude a AtruA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convénios ¡nst¡tuc¡onale

ó

,,,,,, tll§ w n tntodro,rosgoc.n¡ Cañtro C¡vico oub€mamenta¡. Torre l, Piso 3,13, 14 y l5, :l ,i.'r¿-
luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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banc:rios, faltantes en el equipo confiado a Et IRAB¡UAOOR, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables-

cLÁusut-A oÉoMA QUIÍ{TA: co FtDEfi¡ctALlDAD. Et presente conrrato obti8a a EL TRA8A.'AOOR a

mañtener ba¡o estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios p€rsonales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, selvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAT{AS, el M¡n¡sterio Público, la

Procuradurla General de la República o un Tribunal de Just¡cia.

CTÁU§U¡A DÉCIMA SEXÍA: PERSONAL qUE RINDE fIAITZA: EL TRABA,ADOR que no teniendo ba,io

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Articulo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar se8ún Ley.

cLÁusuu DÉcrMA SEPTIMA: ACEPIAqóN oE coilDlclo Es: Ambas panes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso v soce de nuestras

-=r.r-?ntn
firmam os para constancia el presente Conrato, en la Ciudad de

s¡endo el día lt: del mes de Er-l§.,'al
facultades,

\-\-f
del año dos milveint¡cuatro (2024)

MELVIÍ{ RENE PE

GTREI.¡TE NACIONAT DE
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I
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ADMII{ISTRACIOÍ{ ADUANERA DC HOf{DURAs

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETE NADO

No.3r9l2O24

Nosotros, MELVIÍ{ REttE PEREZ VEtASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacionalde rdent¡ficación número oSol-r9!x!-1694g y de este domic¡r¡o, actuaFdo en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facuhades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-01&2022 de fecha 21 de mar¿o det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará AOUAiaAS; y por otra parte, MARCO TUI¡O UñEZ CAST|U.O,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentit¡cac¡ón número 0610-1996_m452,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará E L TRABATADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebra. como en efecto así lo hacemos el presente ,CONIRATO 
DE ÍEABAJO

POR nEMPO D€IERMIÍ{ADO", obligándose a cumpl¡r todas tas cláusulas y condiciones que se

detallan a continuac¡ón:

cLÁusuu PnIMERA: oBJETO DEt COñ|fRATO: EL TRABATADOn se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma excluSiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMI,{ISTRAOOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIALES, asignado a la empresa

EMPACADORA DE PRODUCÍOS ACUAAflCOS SAf{ t ORCNZOS.A. DC c\/., poniendo en práct¡ca todo

su conocim¡ento profes¡onal y exp€riencia adquirida para cumplir funciones del control adt anero

ejerciendo la labor de un servic¡o general de vigilanc¡a, controly supervisión aduanera; en pafticular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como benef¡ciarias delRég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y pordispos¡ción

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y taaeas en

donde sus servk¡os profesionales sean requeridos. :

CúUSUI¡ §EGU DA: FUNCIOÍ{ES OEL PUESTO: E[ TRAEAIADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón S€rvicios de ¡eElllene§

EsD€ciales oor Determ¡nado de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones situ¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dadesy trám¡tes de ¡ngteso, uso, pefmanencia ysal¡da de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y dem

documentos presentados por la zona l¡bre a su cargo, estén conforme a las dispos¡ciooes

existentes antes de autof¡zar él.ingreso'osalída de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entra

y sal¡da de mercancías en tÉosito interno de la zona l¡bre.4. Reg¡strar en el libro de entr¿das y

E , O 'bv,l¡1üdur:¡nosgohñn

Ge

Ceñtfo civ'Eo Gub€rnamontal, forre l, Piso 3,13,14y15. -- l. 
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salidas, el número de cada una de las Declar¿c¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona [¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Administr¿ción Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden Gon Ia mercaderÍa env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cábo con la legalidad del caso, la determinación de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T- Ver¡ficar la clasificación ar¿ncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autodzar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar,os proced¡mientos aduaneros para las operaciones d€ carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relev¿ntes en materia aduanera para fac¡l¡tar y simplificar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la test¡ón aduanera-

10- Apl¡car las dispos¡c¡ones qu€ regulan las obligaciones y procedim¡entos aduanerot los

mecanismos de control aduanero, ñscal¡zación, determinac¡ón e impos¡c¡ón de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

qu€ presta sean necesarios para el d€sempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAfIAS.

E[ ÍnABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con caráctercomplementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la iornada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los tr¿baiadores.

OJ¡USUtA TERCERA: EVALUACÉN DEt DESEMPEÑO: ADUAI{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la oficina fesponsable deTalento Humano de la Adm¡nistraciófl Aduanefa de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su carSo y

co¡ ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que et carSo de suB ADM¡Í{IÍRADOR Of REGIMEÍ{ES ESPEqALES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices eman¿das por ADUANAS, er caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará su.ieto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

TA CUARTA : VIGENCIA DEt CO'{TRATO: Et IRABAJADOR ptestará sus servicios para

aDUAÍ{AS desde el uno {01} de enefo del 3ño dos mil ve¡[t¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a lag ¡nstfucc¡ones de la misma, Y culm¡nará el tfeinta y uflo (3u de diciembfe del año

dosm¡lveint¡cuatro(2024),conlanotifica€iónformaldeterminac¡óndelcontratoporpartede

ADUAI{AS o con la renovación de este.

.,-ú,,j, .'.1::-,'ii:;¡..r,, A t O w w,tdcuooor.9o¡?.¡.l Cerilfo Cívico Cubérnamental, forre l, Piso 3, t3, 14 y 15, BoL 'rld
JualPablo ll, f6gucigilpa, M.D.C"¡londurass.A.
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C|áUSUIA QUT TA; PERIODO DE PRUEBA: EL TRAaa¡ADOR s€ someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etápa ¡nicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de €L TRABATADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cond¡ciones del s€rvicio. Este Friodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiestá su voluntad de dar por terminado el cootrato, cont¡nuará éste por

€l t¡empo pactado en el mismo. quedando ent€nd¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá not¡fic¿r la term¡nacón del contrato.

CIAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAtAR|O: por concepto de los meses laborados del uno

{O1} de enero altre¡rita y uno (31) de dic¡embre delaño dos milveint¡cuatro (2024}; El TRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eUlNCt Mtt CtEtI tEMptRAS EXACrOS

fr.15,100.001.

clÁusuu sÉmMA: ,oRÍ{ADA DE ÍRABAJO: (rl Ct TR BADOi, estará sujeto a una ¡or¡ada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) hor¿s a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, t€niendo siempre el dere€ho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, quedando entendido y convenido que dura nte este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (¿). T|€MPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡nistrac¡ón y Gest¡én de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la.iornada ordinaria d€ trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obli8ación de atender dil¡tentement€ los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ct¡us ocIAvA: VACACIO ES: E[ TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gouado de sus días de vacac¡ones se le

incluiÉn en el pago de estos en dicha l¡quidac¡én.

CfÁuSUlA ftOVE A: EL TRAaAJAOOR se compromete e someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligÉfico y tox¡colót¡cas cuando así lo reqü¡era

ADI..lANAS.

fl f @J ','*-*.*
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clÁusurA DÉoMA: TERM|T{AOó OEt COfrrnATO DE TRAEAJO: 50n causas de term¡nac¡ón det

presente contráto de Trabaio oor üemm determlnedo: (ll. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga impsible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de €! TRAaAJADoR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAIADoR s€a sometido (a) a una medida cautelar d€ pr¡sión preventiva por los

Ju¿gados o Tribunales por un delito; (61. Por caso lortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRAEA¡ADOR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡Benc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por ELTRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de [a Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABAJAD,OB que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡qu¡dación o clausura (cierre) def¡n¡tiva o temporalde las empresas o estableciñientos

donde está asignado; (13). El no soñeterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En €aso de que sus serv¡cios person¿les

ya no sean requer¡dos; {; (16}. Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Cód¡go de Trabaio.

O.ÁUSUTA DÉOMA PRIMERA: tEGlMEf{ DlSCtPLll{ARIO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del traba¡o s¡n goce de sueldo hasta por otho {8}

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusut¡ oÉctul steu¡ol: cl¡§rlcaoot¡ oE FALTAS: son fattas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los térm¡oos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instru(c¡ones

que de modo les impartan el patrono o 5u representa¡te, según el orden jerárquico establecido; b)

No e¡ecutar por si mismos su trabajo, con la maYor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar altraba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No obsewar buenas costumbres y conducta

ejemplardufante el serv¡cb el lncurriren abusos contra los empleados subalternos,l¡n mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar periuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, matet¡ales o uterisilios de oficina, siemp¡e que, en este último caso, no med¡e

¡ntención man¡fiesta de causar p€fjuicio o no 5e afecte el uso normaI como re5ultado de la om¡s¡ó

son fáhes menos tn¡Ys5: a) lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a igual número d¿

smoneslaciones, en un pefíodo de seis (6) mes€s; b) Fomentar la anarqula o inducir a ella a

H Y O wwv\:oc!uo;6tgob-n¡)
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empleados de iguálo infefior cátegoría; c)Actuarcon negl¡gencia en eldesempeño de susfunc¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus super¡ores, cüando elto no afecte, como

consecuenc¡a ínmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartafse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al fespeto debido a los

super¡ores, en elejercicio de sus funciones; f) lncurriren insubordinacién probada, con tendenc¡a a

eludir elcumpl¡m¡ento de cualquier disposicÉn o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡emp.e que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de €t TRABATADOn; g) perdero perm¡t¡r

que se p¡erdan docum€ntos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncuff¡r en actos de naturaleza priyada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

proh¡b¡dosen las oficinas o demás ¡nstalaciones ofic¡ahs; i) lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son falt¡s gEves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o informackin no destinada al públ¡co a personas

ajenas al s€rv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con bs funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, retularidad o eficiencia de los

servicios; d! Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, Iibretas, pág¡nas de l¡bros u otros; 0 Fals¡f¡car

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empl€ados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no h

correrpond¡era ta! competenc¡a;;) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entat

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zación d€ qu¡en conesponda, K) Cualqu¡era d€ la establec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

o.Ausur¡ oÉoMA TERCERA: APLICABILIOAD DE tAS SANCIONES DE ACUEROO CON SU

GRAVEDAD 1) l"a amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidencia en una

falta menos grav€s o en caso de faltas graves y la rescisión del contr¿to en el caso de una falta grave.

olusutA DÉOMA CUARTA: EL TRABAIADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

dedu¿ca de su salar¡o, bonificac¡ones, prestaciones o de cualgu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADuAI{AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha

terminación del pf€sente contr¿to, gean estos pféstamos der¡vados de convenios ¡nstitucionales

':. rJLirE-. try@ * ¡,w.dducndtgclh:1 Centfo civko Gub€r¡ameñtal, ¡one l, Pi§o 3, 13, 14 y 15, t u:f!'
luan Pablo ll, Togucigalpa, M.D.C"Hondur¡s,C.A.
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bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a & InABAIADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o netl¡genc¡a inexc¡rsables.

CLAUSUI.A DÉclMA QUIN'A: COÍTIFIDENCIAUOAD. EI PTESENIE CONtfAtO ObIigA A EL TRABAJADOR A

mantener ba¡o estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por tiempo determioado,

haste por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documeñtación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribuflalde Just¡c¡a-

GLAUSU|A DÉC|MA §EXÍA: PERSOf{AL QUE BIIDE FTA ZA: EL T8ABATAOOR que no reniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artlculo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu oÉor¡e s¡mun: ACEPfAcIóf, Df cor{DlcloiaEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

3.,n Lor"ny'x. . siendo el día 01 del mes de Cnero

delaño dos mil ve¡nt¡cuatro (2024)

METVIN RENE PEREZ MARCO TUI.IO N EZ CAST|rro

GEREÍ{TE N G EI INAEAJADOR

íi;4¡!t t,.,, .r¡t 1dt!,;5llt t, Ol

TATENTO HUMA¡{O
AOUAf{AS

Cenüo civico Gubernamental, Toffe I, Pbo 3,13, '14 y 15, Bor
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO PoR TIEMPO DETERMINADO

No. 380/2024

Nosotros, MEwIN RENE PEREZ VE|ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentif¡cación número 0801-1990-169¿f8 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-G NGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2072, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE -OL6-ZO2Z de fecha Z1 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, MARGARTTA CRUZ BALD|V|O,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacíonal de ldentificac¡ón número 0101- L975-02227,

quien para efectos del presente se le denominará ELTRABAJADOR, ambos partes de común atuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asílo hacemos el presente "CONTRATO DE TRÁBAJO

POR TIEMPO DETERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

CTAUSULA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO: EL TRABAJADOR se com
II

promete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuefto y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZONA IIBRE C.B.l., S.A., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y exper¡encia

adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de

vig¡lancia, control y supervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona Libre- No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete
I

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profeslonales

sean requeridos.

CIAUSUIA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: El, TRABAJADOR ejecutará sus labores de

te Contrato de Prestación Servicios de Reeimenes

Esoeciales oor Ti oo Dete rm¡nado de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

conformidad con lo estipulado en el presen

e

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1. Autorizar y efectrar las

activ¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zoña libre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su

existentes antes de autor¡zar el ingreso o salida d

y sal¡da de mercancías en tránsito interno de la

' '' j '1:jrc) ll y O w,\."r'aduanos.gnñ.hn

cargo, estén conforme a las disposiciones legales

e las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la qntrada

zona libré. 4,'Regstrar'en el libro de enttadas y

Cernro CÚho Cu¡etñamental, Torre l, Pi§o 3, 13,]4 y 15, Eoule!,
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

. generan en'la Zoná Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administración Aduanera de

'Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a satuac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la Bestión adúanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obl¡gac¡ones y proced¡m¡entos aduanerós, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

gue presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por AOUANAS.

Et TRABAJADO& está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CI.AUSUI¡ TERCERA: EVATUAqÓN DET DESEMPEÑO: ADUANAS Apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de Et TRABATADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de .-

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción.úé .

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato ii.,. , u,j

'.\
CIAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEI CONTRATO: EL TRABAJADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual , t¡

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este,

\
I
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CIAUSUtA QUINTA: PERíODO DE PRUEBA: EI. TRABAJADOR SE someterá a un período de §rueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUAÍ!aAS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

'convenienc¡a de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éiite por.l
el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periódo de

prueba cualqü¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

cúusutA sExfA: FoRMA DE pAGo DEt sAt-ARto: por concepto de los meses laborados {el uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); ElTRAeilrcOn

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUINCE MIL CIEN LEMPIRAS EXACÍOS

(1.15,100,001

CLAUSUI.A SÉPflMA: JORNADA DE TRABAJO: (1) Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo
,I

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (2). T]EMPO EXTRAORDINARIO: Las I horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduaqera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de traba.¡o especificando el núméro de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos qug'

en este sentido le sean formulados. , r
.:..

CIAUSULA OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y lali

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CLAUSUIA [{OVENA: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

.ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

I
I

AS.
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CLAUSUI.A DÉOMA: TERMINAqÓN DET CONTRATO DE TRABAJO: SON CAUsas de terminación del

. presente Cóntrato de Traba¡o por tiempo determ¡nado: (11. El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et TRABAJADOR o
I.incapácidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

'Cuando 
Ef ÍRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

J-uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando AD$JANAS

pierda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ilfrmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJAÓOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia man¡fiesta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cumplimiento delcontratp; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del código de Trabajo.

CI.AUSUTA DECI MA PRIMERA: REGIMEf{ DISCIPtINARIO: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta

I'H'
-{r:be'á*F
üffie
.x./

clAusul¡ DEGIMA SEGUNDA: CLASIFICACION OE FALTAS: Son faltas leves: a) No realiz#r. c'
..i

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones .* ,

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sím¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y cohducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intención man¡fiesta de causar perjuic¡o; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar per¡uicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual nÚmero de

inducir a ella a

Qcdit, r:,:,.hondu-r E y @ www.aauonas.gobhn Sube?ñamental, Torre l, Piso 3, 13,]4 y 15, Bo rvard
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empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuar con negligenc¡a en el desempeño de sus furiciones

, o delar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte; como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de traba.io; e) Faltar al respeto debido a los

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposición o de una orden de superior jerárquico, siem¡lre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de EL TRABAJADoR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl¡gencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personalde la Admin¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás instalac¡ones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos Braves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público a l(lsonas
.:

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias del cargo, o ion las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡encia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Allerar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, páB¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CTAUSUTA DÉ€IMA TERCERA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GBAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La ,

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLAUSU TA DÉCIMA ARTA: Et TRABAJADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUC SC IC

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier Otra forma de remuneración,

a'ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

ucionales y

superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendInc¡a a

c

\
\

terminación del presente co sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tntrato,

Centro Cívico €ubernámental, forre l, P¡so 3, 13, 14 y 15. Soui{'
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bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a Et TRABAJADoR , así como los daños ocasionados al

, equ¡po, mediandoculpa o negl¡genc¡a inexcusables.

,clÁu§utA DÉclMA QUINTA: CONFIDEN€lAuDAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforrliación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

CI,AUSUI.A DÉCIMA SEXTA: PERSONAT qUE RINDE FIANZA: EL TRABAJADOR que no tenien baj

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamentb de la

Ley Orgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro
l

de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Láy.

CTAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTAOÓN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

y goce de nuestras facultades , finñamos para constanc¡a el presente Contrato, en la cit4idad de

siendo el día /C del mes de á*a'
del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024).

METVIN RENE

GERENTE NAC

R Z BALD o
E TRABAJADOR

J"
I

o

?

TATENTO HUMANO
ADUANAS

nas:gob.hn

fl info@oduanos,ggb,hn

-

I

Ce{rtrp C¡v¡co Cubernamefltal, TorÍe I, Piso 3, 13, 14 y 15, Br-' l''¡ari
.luan kblo ll, Tegucigalpa, M.D.c.,Honduras,C.A.



-i-r.rD
ATX'ATUA;

ADMI IÍNACIOI{ ADUA'IERA DE HOÍ{DURAS

COÍTTRATO OC fNAEAIO POñ TIEMPO DEIENMI ADO

No. 38í2024

Nosotfos, llEltnx n€ E PEnEz vEt 50uEz, mayof de edad, casado, hondureño. Abogado. coo

oocumento f{acional de rdent¡f¡cacón númem os1-r.9!rGl6gtt y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacionel de Gestión Taleoto Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrido por el Director Eje€ut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-oE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufrieotes para celebrar et prese¡te acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUAI{A5-DE-0¡6-2022 de fecha 21 de mano deraño 2022 y

quieñ en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MARTA OOMmtA MtuA

CASfnO, con nac¡onalidad hondureña, con Documento llacional de ldent¡ficac¡ón número O2O1-

1991-00475, quie¡ para efectos del presente se l€ denominará EL IMBATADOR, ambo5 partes de

común acu€rdo hemos conven¡do en celebraÍ como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍUTnATO OE 

'RABATO 
POR IIEMPO OEIERMIIIIAIX)', obligándose a cumptir todas tas cláusulas

y condic¡ones qu€ se detallan a cont¡nuación:

ctÁusulÁ PRIITERA: @rETo oEt co TRATo: cL 1trABA¡ADOR se compfomete a pfesrar sus

serviciot personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de SUB ADMI ISIRAOOi OE REGIMEI{ES ESPIOAI,"CS, as¡gnado a la empresa

ZOffA UBBE ACEmS V OEnNAOOS, S.A, poniendo en práctica todo su cono(im¡ento protesioíal y

exp€rienc¡a adguirida pera cumpl¡rfunc¡ones delcontrol aduanero ejerc¡endo la labor de un seryic¡o

general de vigilanc¡e, control y supervis¡én aduanera; en pBrt¡cular recepc¡ón, trárisito y despacho

de mercanaíes d€ las área5 restr¡nt¡das de las empre$s aútor¡zadas como benefic¡ar¡as del RéB¡me¡

de Zooa L¡bre. o obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡cón de ADUA¡IAS, se comprorñete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra emprese y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requer¡dos.

q.AUSUra s¡su¡o¡: tu oo :s DEL PuESto: Et rMaalADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte Coñtráto d¿ Pr6ta€ión Servicios de Reeím€nes

EsD3ci¡les 9or fiernDo Octennin¡do, de acuerdo con las infrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus luperiores ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡Bn¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las fu¡cbnes situientes: 1. Autor¡¿ar y efectuar,fls

activk adesytrámites de ¡ntreso, uso, permanencia y talida de mercancías destinadas a la

se8ún la ley. 2. Revisar que les Declaraciorles Urica§ Ceotroame.¡canas (DUCAS D)

documentos pfesentados pof la zona libfe a su cafgo, estéo corforme a las disposiciones legalei.-!.:. '

existentes ántes de autorizar el intreso o salila de las mercancías. 3. Autori2ar y verit¡car la e¡t.ada

y salida d¿ mercancías en tránsfto ¡ntemo de b roña l¡bre. 4. R€Sistrar en el libro de etttadas y

]I'G Ceñtro Civico cubernameñtal, fot.€ I, pi§o 3. 13, 14 y 1 : 3.,J
Juan hblo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hondur¡5,C.4.
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salidas, el número de cada una de ras Decraracboes ún¡cas centroamericanas (DUcAs Dl qtp se

tefieran en la zona Libfe, mantenFndo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. veríl¡car que los valores de la t¿ctura concuerdeo con la mercadería env¡ada.6.

cor¡probar que se h lleve a cabo con la retalidad del caso, la determinacóÍ de ¡mpuestos y demá,

ci¡rgos que correspondan. 7. verificar la clasificación araficebria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedimieritos aduan€ros para las operaciones de carga, desca€a,

y manero de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consultas resp€cto a situacbnes

re,avantes en materia adu¿nera para facilitary simplil¡car el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan p¿ra solucionar problemas r¿lativos a le gest¡ón aduanera.

10- Apl¡car las d¡sposiciones que regulan las oblEac¡ones y procedim¡e¡tos aduanero§, los

mecan¡smos de control aduarero, fiscalizaciin, determinación e impos¡ción de sanc¡ones.1l.

Cuelqu¡er otra que le s€e reguerida por su iefe inmed¡ato, y qu€ por la naturaleza de tos servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignsdas por ADUAIAS.

EL IRABAJAOOR, está oblitado a efectuar además d€ las tareas propaas de su especialidad o de las

esp€c¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo e¡ continua util¡zeckin durante la iornada de trabajo,

r€sp€tando los derechos otorgados a los trabaiadores.

olusuu rg¡crn¡: EvAt uAoÓx DCt oEsEMPEio: ADUA As apl¡cará el s¡stema de ev¿tuación

regulade por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la gue tendrá como propó5¡to medir el desempeño de El TRAEA¡ADOR en el e.¡erc¡cio de su ca'to y

con ello obt¡ene l¿ mayor eficiencia y eficac¡a en h prestac¡én del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB AOt l lsTnADOn DE REGIMEII€S ESPECIALE§ estará sujeto a las politica§,

evaluaciones, test¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAI{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

g-AusutÁ cuARrA: vlGEf{oA DEL Co¡TRAIO: Et TRABATADOR prestafá sus servicios para

AOlrAf{AS desde el uno (01} de enero del año dos m¡l veint¡cuátro (2024}, tiempo dur¿nte elcual

estará suieto a las ¡nstrucciones de l¿ misma, y culminará el tre¡ a (30) de ju¡¡o del año dos mil

ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de ADUAiI§

o co¡ la renovacióo de este. \e.- '':\\

mf

..-r

\"

,ttl

".\

CGrn o CivL'o Cubemamsrtal, Torre¡, Piso l, B, 14 y 15. ts:

Juan Prblo ll Tegucigalpa, M.§.C-Hondurat,C.A"
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ctÁu§ut¡ Strr* roRMA DE PAGO DEL SAIARIO: pof concepto de los meses labofados del uno

(01)de enero al tre¡nta (30)delun¡o delaño dos mil ve¡nticuatro (2024); El nABAJADOR d€vengará

mensualmente porsus servicios la cantidad de QUT CE MIL Off{ UMPnAS EXACrOS f Lf S,IOO.OO).

AÁusut¡ sÉmrtl: JoRiADA DE rnAgAro: (rl Et mAEADon, estará sujeto a una iornada

ordinaria de trabajo de cúarenta y cuatro (44) ipras a la semaña distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo iiempre el derecho de gozar de

una (1) hora dert¡nada par¿ el almueno, qüedando entendido y conyen¡do que durante este tiempo

no será inlerrumpido el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO OrRAOnDIXARIO; Las horas

ertraord¡n¿r¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autori¿ad¿s. fn estos casos la5 Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stracó¡ y Gestión de Personal de la Admin¡st.ac¡ón Aduanera de

Hondu¡as, la necesidad de extender la iornada ordinaria de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuner¿da: con el dobb del salario esl¿blecido para la iornada

ordinar¡a de traba¡o en base a lo estabbcido en el Oidigo de Trabai:, quedando e¡te¡d¡do y

conven¡do que este personattendrá la obligac¡ón de atender dilitentemente los requetimientos que

en este s€ntido le s€an formulados.

CTAUSUU OgfeV¡: VACAOOT{ES: E! TBABA¡AOOR tendrá derecho a vacac¡ones c.usadas y las

proporcionales cuya extensiér y oportun¡dad tiene der¿cho todo Úabaiador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modal¡dad de Retímenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pato de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

q.AusutA ovE¡e: EL TnAEA¡ADOR se €ompromete a someterse a las pfuebas de detempeño, 
_

psicométricas, sociocconómim, patrimonial, politráf¡€o y toxicokág¡€as cuando asf lo requiera

ADUAT{AS.

\
§\

r+1
o./iusut¡ oÉome: fEnMlflaoó[ oEL coÍ{rnaTo DE TBABAJo: son causas de term¡nación de,

pfesente c.ofitrrtú da traüa¡o pc't¡.lrDo fueínlnado: ({, El mutuo cansentimiento de las partesi

,, n , O ¡i',!'l;.sd.ror]c9.9aitin c€iÉr. cív¡co Gubamancntal, Tqrs t, Piro 3, 13, 14 y ¡5. Eotr

luan p.blo ll, T.gu.igalpa, M.D.C.,Hondura3.c.A.

cLÁusut¡ QurxrA: pEnlooo oE PRUES& Et TRAEAIADOR s€ someterá a uñ período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) dÍas en la etapa ini€ial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡{AS, aprec¡ar tas apt¡tudes de EL fRABATA¡Xrfi y por parte de este, ta

cooveniencia de las mndiciones del servkio. Este periodo será femunerado, y s¡ al terminsrs€

n¡ñtuoo de las partes manifiesta gu voluntad de dar por term¡nado el contrato, conti¡ü¿rá éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedardo entend¡do que en cualguier momento del p€riodo de

prueba cualqúiera de las partes podrá notilicar la terminac¡ón del contrato.

a-_
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(2). una ves extingu¡do er obieto der prese¡te contrato; (3). por muene de Er. TRABAJADoR o

¡nc¡rEcidad física o mentar der mismo, que haga impoíbre er cúmpr¡miento der contrato; (4). por

¡ocumprimienlo de fl rRABArAooR de ras obrigacbnes contraída' en er presente contrato; (5).

cuañdo Er rnal^rADon s€a somet¡do {¿) a un¿ medkta c¿uterar de prisión preventiva por ros

Juigados o Tr¡bunales por un derito; (6). por caso fonuito o fueza mayor; (71. cuando ADUANAS

pierda la confianza en ¡l tRABTt ADoR en ra prestación de sus serv¡c¡os persorares; (gl. por todo

daño material causado dolosamente a los edmcios, obrat mob¡liario o equipo, vehícuros,

infrumentos y demás obietos relacionados para prestár sus serv¡cios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las pe*onas o de las cos¿s; (91. Todo acto ¡nmorer

o delictuoso comprobado, cootrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJAooR en

el lugar donde presta sur servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de U Administrac¡{rn Aduaner¿de Honduras; (11}. L¿ inhabilidad, negl¡gencia

o ineficiencia manmesta de CL TRABATADOf, que haga impos¡ble elcumpl¡mieoto delcontrato; (12).

Disoluc¡óñ, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡erfe) definit¡va o temporal de les empresas o establecimi€ntos

donde está es¡tnado; (13). El no someters€ o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cat patrimon¡ales, soc¡oeconómicas, polignáfieas y toxicológ¡cas; (1a). por hab€r llegado

el contr¿to a su téfm¡no, su finalización o vencimiento; {15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumplimÉnto a las cláusulas del pr€sente contrato.

(17). Cualquiera de ¡as causales estabhcidas en el Artículo 112 del Códito de Trabaro.

CláU$rl-A DÉclMA PflMERA: REGIMEÍ{ DISOPUÍiARiO: Las medidas d¡sciptinarias serás de rres (3)

t¡pos: Amonest¿ción verbal, escrita o Suspensión del traba¡o sin goce de sueldo hasta por o€ho (8)

días celefldario y la term¡nación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crÁusur¡ SEGUflOA: ClAslFlCAClOf{ OE FAITAS: son tahas leves: a) ¡¡o r€alizar

p€rsonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir tas órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartafl el patrono o su repr€sentante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No eiecutar por símismos su trabajo, con h mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condkiones conveflidos. c) Fahar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplar durante eltervicio el lncúrir en abusos contr¿ losempleados subalternos, sin mediar dolo

o intenctón manifiesta de causar periuicio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siemPre que, en este último caso, no mediT' jrj
t^t.t

¡ntención manifiesta de causer perju¡c¡o o Bo s€ afecte el uso normal como resuhado de la omisitl; :,lX\
Son felt¡s rncños graÍes: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a iguat nÚmer{.0Út¡§a. N

amonest¡ciones, en un período de se¡s {6} meses; b} Fomentar la anarquia o induc¡r a ellá\. ::t- , '

empleados de itu¿l o Ínfer¡or cateSorh; c) Actuar con negliSenc¡a en el desempeño de sus funciones

o deia¡r de aterder obs€rYaciofles o in§trucc¡ones de sus sup€riEes, cuando ello no afecte, como

fl t § v ,';,"'.G*i).ncrteh,h¡ c€rñ c¡vico cró.mam€n6t, Tore l, PBo I R, t4 y i:. 30!

ú

x Juan PaUo ll, Tsgucigalpa, M.D.C-Hondutas,c.A.
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consecuencia inmediata, la ef¡c¡encia, regularidad o continuidad d€ los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuÍtos ajenos al servicio en hor¿s de traba¡o; e) Fakar al respeto deb¡do a los

superioreg en el ejerc¡cio de sus funciones; fl lncurrir en insubordinac¡ón prob.da, con tendenc¡a a

elud¡r el cumpl¡m¡ento dé cuahu¡er d¡sposición o de una orden de superiorjerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidád, regularidad o ef¡cieñcia de El, TRABAJADoR; g) perder o perm¡t¡r

qu€ se pierdan documentos of¡c¡áles confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

m€d¡are malaf€ o netligenc¡a grave; hl lncurriren actos de naturale¿a privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡ón Públ¡ca, ya fu€re en forma personal o colectiva; i) practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o d€más instalaciones ofic¡ahs; jl lícur.¡reñ fatta de cortesía o de atención

alpúblico- son f¡]tc €rarÉ: allncurr¡r por más de una vet en cuaeuiera de las faltas meoos graves,

en un phro de seis (61 meses; b) fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al púbtico a ¡ersonas

a¡enas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fi€sle con las funcioBes pmpias del cargo, o con las

órdenes de su! superbres, afestando cori ello le continuftrad, regularidad o eficienc¡a de los

serv¡cios; dl Hacer acto de ptesenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogas estspef"cientes, o en cuahu¡er otra condición anormal análota; e) Alterar o

destruir asientos, Ieg¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabe¡o o a otras penronas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empbados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer orit¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos ro oficiaks, o f"c¡litar informacién e tercems sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya diyultación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡e; ¡l suslraer del local de traba¡o materiales, út¡les, heramientas,

equ¡pos u otrot sifl med¡ar autor¡zacién de quien corresponda, K) Cuahuiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códiso de Trabajo-

CTÁUsUl^ DÉclMA TERGNA: API.ICABIUDAD DE IAS 5A'IOOI{€S DE AGI'ERDO CO SU

GRAVIDAO 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡Ícidem¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho {81 días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falta meflos Braves o en caso de falla§ 8raves y la resc¡s¡Ón delcontrato en elcaso de una falta trave.

cúusuta DÉoMA CI,ARTA: Et fRABAJADOn, en este acto AUTOR'ZA, a ADUATAS, a que se le

deduzca de su salaf¡o, bonificac¡ones, pfestaciones o de ciEhu¡er ot¡a forma de remuneracióí, '

cualquier valor que adeude a AIXTA AS que durante le ügen€ia del contrato o a la fecha'i¡e', .-.
tefminac¡ón del presente

bancarios, faltantes en el

equ¡po, mediando culpa o negligencia inercusables.

,rtt 1l ü § e.,r*'.*clr:;:aego6.trn Cclü.ro Civtq Cubérnamental. forr€ l, piso 3.13, 14 y 15. .
¡ua¡ p¡blq 

f I, Tsgucigalpa, M.Da"Honduras,c.A.x
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clIu§ul¡ DÉoMA aUt¡TA: COÍ{f|D€XOAI¡DAO. El pfesenre contrato obliga a EL TRABATADOR a

manteñer baro estr¡cta res€rva la ¡nlormac¡ón, documentación, hechosydemás elementos que haya

con(rido o co¡otca durante elperíodo que preste sus serv¡cios personales portiempo deteminado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente «rntrato, salvo que la información,

documentación. hechos y otros b sean requeridos e revelar por ADUA¡ÍÁ5, el M¡n¡sterio Púb¡¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de.rust¡cia.

q-AUSUt¡ oÉOtu *rr¡: PEisof{AL QUE Rtt{of RA zA: EL maiA¡ADoñ que no ten¡endo bajo

su responsab¡l¡{rad el manejo de fondos o valores, pero por la natumle¡a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se l€ podÉ aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamento de la

teyOGán¡ca delTribuñal Superior de Cuentas; eñ cu,llo caso, será requerido para presentarla dentro

de un témino de cinco {5} días, sin p€rju¡cio de l. respoflsabilidad a que dÉr¿ lugar según l-ey.

.4,

GEREfi¡TE

c.\ s¡endo el día tL. del mes de L r'r ? r()

del año dos milve¡nt¡cuatro {2024}.

M,,,\.-, i,t^ ¡-'f'¡¡a(c,sk
MARIA DOMlrII¡ MILIá CASTRO

EL TNABAJADOR

TAI¡Í{TO HU¡IANO
ATruA¡AS

,rrrr, jl !f § ,'r-rr.nooo¡,algohñi-' ClllÍo civko Gubqrñame¡tal, lorre I, Piso 3, 13, l4 y l: 3o,,

Juan Pebb ll,f€guciga¡pa, M.DC.Honduras,c A.
7

ts ;s-go6rn

oÁusutA oÉoMA sEmMA: AcEPraoó DE coftooo Es: Ambas part6 acepran los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos par¿ constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

t EEE
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Nosotros, MELVI¡¡ REñ|E PEREZ VEIASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de rdent¡ficackJn número ftgll-lE G16g{a y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡én Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo o. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facultades suñc¡€ntes para cerebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUAI,|AS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma¿o del año zozzy
quien en lo sucesivo se le denominará ADUATTAS; y por otra parte, MAR|A FERf{AfrDA FnAf{co

oRTEGA coo nacional¡dad hondur€ña, con Documento Nacional de tdentificación número os12-

2000-01518, quien para efectos del presente se le denominará EL TRAEAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hémos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'cof{rRAlo DE fRABAro PoR nEMPo DgrEnMt ADo", oblitándose a cumpl¡r todas tas cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuación:

ctÁusul,l p¡lu¡Rl: oBJETo DEr cot{TMTo: Et IRABAJADoR s€ compromere a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en elcargo de 5UB ADMINISTRADOR DC SEG|MEf{ES SSPEC|AI.ES, asignado a la empresa

ZONA UERE BIOATIAT{IICA, 5. DE R.L, poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

exper¡encia adquirida para cumpl¡r funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un s€rv¡c¡o

general de vigilancia, control y superv¡s¡ón ¿duanera; en panicular recepción, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benefic¡arias del Rét¡men

de Zona L¡bre. llo obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de ADUAT{AS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

CTAUSUI¡ SEGU DA: FUÍ{OONE5 OEt PUESTO: Et TRABA'ADOR Ejecutará sus ¡abo.es de

conformidad con lo est¡pulado eo el presente Contr¡to de Prestrción s€rvic¡os de ReEítnenes

EsDeciahs m¡,Í¡emoo Determ¡ñ¡do. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡icres jerárquicos, siempre gue no afecte la dign¡dad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones siguientes:1. Autor¡¡ar y efectuar las

act¡vidadesy trámites de ¡ngr¿so, uso, p€rmanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zooa l¡bre

según la ley.2. Revisar que las Declarac¡o¡es Unic¿s Centroamericañas (DUcAs D) Y demás

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estéo conforme a las d¡spos¡ciones lega

ex¡stentes entes de autor¡zar el intreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verif¡car la entrada

y sál¡da de mercancías en tránsito interno de la zona l¡bre.4. R€Sistrar en ei l¡bro de entradas y

.l-

j¿l

C€r¡tro cívico Gubernamental. Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y 
.l3. - , ov ,

Juan Pablo ll, I€gucigálpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

AOMIf{ISINACIOÍ{ AOUATERA DE HONOURAS

COÍ{TRATO DE TRABA¡O POR NEMPO DET€RMII\IADO

f{o. 3tZ2O2¡t
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡ones únic¿s Centroamericanas (DUCAS D) que se

gener¿n en la zona L¡bre, manteniendo actual¡zados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administrac¡óo Aduanera de

Hondur¿s. 5. Verificar que los y¿lores de la factur¿ concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legal¡dad del€aso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

carBos que conespondan. T. Verificar Ia clas¡ñcac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da Ia mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car ¡os proced¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y maneio de mercancías deotro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

lor operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡c¡ofles que regulan las obligac¡ones y procedimientos adüaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fscal¡zación, determinac¡én e imposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la ¡aturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUA AS.

EL IRABAJADOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tareas prcpias de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de manten€rlo en continua util¡zac¡ón durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

o.Ausut¡ nncne: EvAtuagófr DEt DESEMPEño: ADUAfrlAs aplicará el sistema de evaluación

reBulada por la Ol¡cina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de lL TRABATAOOR e¡ el e¡ercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de §uB ADMI¡{ISÍRADOR DE nEGlMEf{CS ESpECIALES estará suieto a las politicas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y direstr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estatá sujeto a remoc¡ón de

conformidad alprocedimiento establecido en el presente contrato.

ctÁusutA GUARTA: VIGEI{OA DEr CO TRAfO: Et InABAJADOR pre§tafá sus servicios para

ADUAÍIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (20241, t¡empo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de le misma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil ve¡nti€uatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón del contfato por parte de

AOUAT{AS o con la renovación de este.

,.i ;cl¡;,' ::.',.,;rii:r.r-! l¡, O Centm civLo Cub€tnameotal, fore'1, Piio 3, 13,14 y 13 Bolri rd

Juan pebb ll, f€guc¡galpa, M.D.C,Hondutas,C,A.
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clÁusur¡ ourNrA: pERlooo DE PRUEBA: E! tRABAJAooR se someterá a un p€ríodo de prueba,

que no puÉde exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contfato y t¡ene pof

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de E[ InABATAOOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cordic¡ones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al term¡narse

niriguno de las partes manifiest¿ su voluntad de dar por tem¡nado elcontrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡€r momento der per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡naclrñ del contrato.

CIAUSUIA SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAt ARIO: por concepto de los meses taborados det uno

(011 de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos milveinticuatro (2024); El TRAEAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de eut C€ Mtt CIEN LEMP|RAS EXACTOS

(Lrs,100.001_

cLAusuLA sÉPI',lMA: JORÍIAOA DE IRAEAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) ho¡as los sábadot t¿n¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hor¿ destinada para el almuezo, quedando entendido y conven¡do que durante este liempo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTnAOROI ARIO; Las horas

extr¿ordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deb€rán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡to de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este p€rgonaltendrá la obliSac¡ón de atender d¡ligentemeñte los tequer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

o.Ausuta ocfAvA: vAcAclo ES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensién y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que s€ reali¿a a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de v¿caciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡ón.

cLausutA ovE¡{A: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de d€semp€ño,

ps¡cométricas, socio€conóm¡co, patfimonial, politráfico y tox¡coló8icas cuando así lo requiera

l¡ , @ ,rywr!.oduons§9ó¡.i:n Clr*ro CÍvko Cubernamental, Torre l, Piso 3,1!,14y 15. 8,

luan Pablo ll, Tegucigalpa, M,D.c.,Ho¡dur¿s,c.A.
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olusuu oÉoMA: fERMlf{Actów oEt «rf{rRATo DE TBAEAJO: Son causas de terminación det

presente contrato de Trabaio portiempo determinado: (11. Elmutuo consentimiento de las partes;

{2}. Una ves ext¡nguido el ob.ieto del presente contrato; {3}. por mt¡erte de Et TRABAJADOR o

incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga ¡mposible el cump,im¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et TRABATADoR de las obligac¡ones contraídas en er presente contrato; (s).

cuando EL TRABA.IADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuer¿a máyor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza e¡ €[ TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8]. por todo

daño material causado dolosament€ a los ed¡fic¡os, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehiculos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servk¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las msas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL fRABAJADOR en

el lugar donde p¡esta sus servícios personales; (10). Revelar o dar á conocer asuntos de carácter

reservado e¡ periuic¡o de La Administr¿ción Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de ELTnABAJADOR que haBa ímpos¡ble el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; {13). El no someterse o la rio aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxi€ológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finaliz¡ción o vencim¡ento; (151. En caso de qu€ sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). cualqu¡era de las causales elablecidas en elAnículo 112 del Código de Trabalo.

cúusur.A PRIMERA: R€ClMEf{ OlSClPtlÍ{ARIO: Las medidas discipl¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbaL escrita o Suspensión deltrabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡ded a la gravedad de la falta.

cúusurA DÉct MA SEGU,{DA: CLASIFICACIO DE FATTAS: Son faltas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, seEÚn elorden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eñcienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lutar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mp€dimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durant€ el sewicio e) lncurrir en abu§os contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Fahar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intención man¡fiesta de causar perjuic¡o ono se afecte el uso normalcomo resuhado de la omisión'

son f:ttes meno6 graEs: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lutar a igual número de

amonestaciones, en un períodd de seh (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

It y @ wY. w.cdrrnasso§jln

ls.'-.=

l¡oNDU*i

=+

I 'c

Cent o Cavbo Gubernameotal, Torre l, Piso 3, 13, l4 y'!5 3oule, .'
Juañ púlo ll, T€gucigrslpa, M.D.c"Hondura5,C.A.

X rnto'iJdu9.cs gabltn

I
I

I



- !a !l-¡r

-
AI'UñT'TA§

'--F--
*-

HONI!;ra.'.
empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon negl¡genci¿ en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la ef¡ci€nc¡a, regular¡dad o cont¡nuidad de los sefv¡cios; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al fesp€to deb¡do a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus funciones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

efudir elcumpl¡miento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de sup€rior.ierárquico, s¡empre que

con ello nose afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de €t IRABATADoR; g) perdero permitir

que se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligencia tr¿ve; h,lncuriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; i) practicarruegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones of¡ciales; j) lncurr¡r en falla de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son fahas Faves: a) lncurrir f,or más de una vez en cualquiera de las faltas menos grave,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar impresos o información no destinada al públ¡co a persona§

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias det cargo, o con las

érdenes de sus sup€riores, ¿fectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de los

se ¡cios; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en maniñesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquÉr otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, ret¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otr¿s p€rsonas deotro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so ¿nter¡or; i) Sustraer or¡B¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiahs, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspoñd¡era tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, heramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autori¡ación de quien corresponda, K) Cuatquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

cúUsUtA oÉoMA TERGNA: APTICABIUDAD DE TAS SA OONES DE ACU€RDO CON 5U

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonettac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apli€ará en el caso de reincidencia en una

falta menos traves o en caso de faltas Erav¿s Y la resc¡sión delcontrato en el caso de una falta grave.

cl¡usulA DÉoMA OTARTA: Et TRA9AJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS' a que se le

deduzce de su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra fotma de remuneración,

cualquier valor que adeude a aDUA AS que durante la vitencia del contrato o a la fecha de

termiñación del preseote contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios ¡nstituc¡onales y

R, @ w,É,,.aduanüegcb-tla C€r*rc Civka Cub€rnamefital, fone l, piso 3,13,i4 y 1r. BoL ':rd
Juan pablo ll, T.0ucigalpe, M.D.C"l'iondüras,C.A.
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banca¡¡os, faltantes en el equ¡po conf¡ado a EL TRASAIAmR , asf como los daños ocarionedos al

. equipo, media[do culpá o negl¡Benc¡a inexcusables.

. clÁusuu DÉoMA aulf{IA: coNFtoE {oAuDAD. El presente contrato obtiga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozca durante el período gue preste sus serv¡cios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a révelar por ADUA¡AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría Gener¿lde la República o un Tribunal de Just¡cia.

CLAUSU|A DÉOMA SEXIA: PER§OrAL qUE RIrOE FlAftZA; EL TRABATADOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valore5 pero por la natumleza de su cargo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era lugar según Ley.

CTAUSUTA MA STPTIMA: ACEPTACóN DE CONDICIOI{ES: AMbAS partes aceptan los términos

del presente contr¿to, comprometiéndose al fielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras faorltades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la ciudad de

4¡n:. frr\rt' Srlla , s¡endo el día t¿> del mes de áneao
delaño dos mil ve¡nticuatro {2024}.

t{
GERENTE NACIONAT ET

ORTEGA

TATEIITO HUMA O

ADUAf{AS

Ceñtro Cívico Cubernamerital. Torre l, Piso 3,13,14 y li Bou;'

Juan psblo ll, f€qcig8lpa, M.D'C,Honduras,C A.
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ADMINISÍRAOOÍ{ ADUANERA DE HO DURAS

CO'ÜTRATO DE TNABA'O POR NEMPO DEIERMINADO

No.

Nosotrot MELVIÍI REfIE PERE t ELAsqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentificación número o8o1-l99Gl6!Ng y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades sufis¡entes para celebrer el pres€nte acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-OE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAs; y por otra parte, MARTA TESUS BUESO pEfiA, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentif¡cación número 1614-2000-00173,

quien para efectos del presente se le denominará EL IRABATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "COr{TRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO¡, obligándose a cumplir todas las cláusutas y cond¡c¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

«AUSUI¡ PNIMfRA: O8,ETo oEI. CoJTTRATo: EL TRABA,ADoR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el caGo de SU8 ADMI ISTRADOR DE REGIME¡{ES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZOf{A UBRE SOUTIIERÍ{ APPAREL COÍITRACÍOnS, 5-A (AMPUAOÓd|., poniendo en práctica todo

su conocim¡ento profes¡onal y exp€riencia adquir¡da para cumplir func¡ones del control aduanero

ejerciendo la laborde un serv¡c¡o general de vi8ilancia, controly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autori2adas

como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trdbajo a otra €mpresa y tareas en

donde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

cllusul¡ sEGu[oA: FU oo Es DEL PUESTO: Et TnABATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Servicios de ReEímenes

EsDeciales EorT¡emDo Deteminádo, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus supef¡ores jerárquicos, s¡empfe que no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignacióñ de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trám¡tes de ingreso, u5o, permanenc¡a y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar qu€ las Declaraciones Un¡cas Centroamerican3s (DUCAS O) y demás

documentos presentados por la'¿ona libre a su cargo, estén conforme a las d¡9pos¡c¡ones legal

existertes antes de autori¡ar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la e

y sal¡da de mercáncias en lrániito ¡nterno de la zona libre.4. R€gistrar en el libro de entradas

§oí!1),1 i,, t. h oDdutds E, O w*Nt.dlJanosgchhn Cent o Cavho Cubernam€ntal, forte ¡, piso 3,13, 14 y
Juan pabb ll, Tegucigelpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las D€claraciones Ún¡cas Centroamericanas {DUCás 0) que se

generan en la Zona [ibre, manten¡endo actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡nt¡da, l¡bro que deb€É estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras- 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada.6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nación de impuestos y demás

car8os que correspondan. T, Ver¡ficar la clasificac¡ón araocelar¡a, el aforo y pato real¡zado en el

banco, este correclo, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadeía de la rona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera p¿ra facilitar y s¡mplif¡car el cumplim¡ento de las obli8aciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relátivos a la test¡ón adu¿nera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinac¡ón e imposición de sanc¡ones.1l-

Cualqu¡er otr¿ que le sea requer¡da por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los s€rv¡c¡os

que presta sean nec€sarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡tnadas por ADUANAS,

EL IRABAJAoOR, está obl¡gado a efectuar además de las tar€as propias de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter compl€mentario o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡¿ac¡ón durante la jornada de trab3io,

respetando los derechos otortados a los trabaiadores.

qlusurA fEnCERA; EvAtuAoólr DEt oEsElrPEÑo: ADuAllAs apl¡cárá el sistema de evaluación

reguláda por la Ofic¡na res@nsable de Talento Humano de la Adm¡n¡streción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL fnABAJADOR en el e.ierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de sUB ADIII|¡{ISIRAOOR DE REGIMEÍ{ES ESPECIATES esterá sujeto a las políticas,

evaluacion€s, Sestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en dicho carSo estará suieto a remoción de

conformidad al proc€dimiento establecido en el presente contrato.

CTAUSUU CUmt¡: VtcENqA OEt CO'{TRATO: Et IRABAJAOOR prestará sus seruic¡os para

ADUA AS d€sde et uno (01) de enero del año dos mil veiñticuatro (2024), t¡empo dufante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro {2024), con la not¡ficac¡ón formal de tefminac¡ón del contfato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de este.
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ct¡usut¡ qulrr¡: PtníoDo DE pRUEgA: EL TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (6O) días en la etapa in¡€¡al del presente cofltrato y tiene por

ob¡€to, por parte de AOUA,{A5, aprec¡ar las aptitudes de EL TnABATADOR y por parte de este, la

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del s€rvic¡o. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el crntrato, cont¡ouará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡€ra de las partes podrá notificar la terminac¡ón del contrato.

ct AusurA sExTA: foRMA o€ PAGO DEt SALAR|O: pof concepto de los meses laborados det uno

(ol) de enero al treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año dos milve¡nticuatro (2024); EtTRABA,ADoR

devengará mensualmente por sus seryicios la cant¡dad de QUI CE Mlt OEf{ IEMpIRAS O(ACÍOS

(r.15,r00.q,1.

Cúusuu §ÉPflMA: ,OR AoA DC TRABATo: (U Et TRABAooR, estará suieto a una jornada

ordinaria de traba.io de cuarenta y cuatro {44} horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8} horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo siempre el derecho de go¡ar de

una (1)hord dest¡nada para elalmueno, quédando entendido yconven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido €l serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDII{ARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estoscasos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para lajornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Cód¡Bo de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡Bación de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

olusu octAvA: VACA€IO ES: Et TRABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

traba¡adores de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán €n el pago de estos en d¡cha liqu¡dac¡ón.

\
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CLAUSUIA ¡{OVE A: EL ÍRABATADOn se compromete a someterse a las pruebas de desernpeño,

psicométficas, soc¡oeconómico, patrimonial, poliSrático y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

, h.3<.uío-. I¡, O Céntro c¡vlco Cub.r¡am€ntal, To{re I, Piso l, l!, l4 y 15, B.

luan Prblo ll, Tcaucigalpa, ¡¿D.C,Honduta§,C.4.
lA n¡oaoduonos.gúhn
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CfÁUSUt¡ OÉO¡r¡t¡: tERMt AOófl oEt COftfRATO DE TRABAJO: Son causas de terminac¡ón del

presente Coñtrrto de Trebeio Dor tlsnDo deteminedo: Ul. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplimiento del conrrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de EL TRABAIADOR de las obligaciofles contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; [6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7]. Cuando ADUANA5

pierda la conf¡an¿a en EL IRABATADOR en la prestacón de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

iflstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a €omet¡do por EI ÍRABAJADOR en

el lugar doñde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuic¡o de La Administr¿c¡ón Aduanerd de Honduras; (11). la ¡nhabil¡dad, negligencia

o ¡nefic¡enc¡a manifiesta de EL IRABAJADOR que haga imposíble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolucién, liquidación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimonialet socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicoló8icas; (14). Por haber lletado

el contreto a su térm¡no, su f¡nalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales €stablec¡das en elArtículo 112 delCódigo de Trabaio.

ctÁusut¡ oÉCt¡vt¡ pmurn* REGIMET DlsclPllf{ARto: Las medidas disc¡pl¡nar¡as serás de tres {3}

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación delcontrato de conformidad a la gravedad de la falta'

cLÁusuu DÉoMA SEGU OA: CrAs|FlCAClOf{ DE FALTAS: Son laltas leves: a) No re¿lizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstru€c¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según elorden ierárquico establecido; b)

No eiecutar por 5í mismos su trabajo, con la maYor ef¡ciencia, cuidado y esmero, en el t¡empo' lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su ¡efe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos' sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perrü¡c¡o; R Falta¡ al cuidado o pulcritud en la persona' o en los

ob¡etos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de ol¡cina, siempre que' en este últ¡mo caso' no medie

¡ntención manifiesta de calsar fÉr¡u¡c¡o ¡ino se afecte el uso normal como resultado de la omisión

amonerttc¡ones, en un pelíodo de seis (6) meses; b) Fom€htar la anarquía o ¡nducir a ella a

,lcJi,.' .j,^,-'i-¡ot B yO

Son faltas menos grayesi a! tncuirir en dos faltas leves que den lugar a igual número de .'/

»F inlr¡li oreonorgo§¡n

Cátro clvto CuUemamcñta¡, fore I, Piso 3, !3, 14 y 15, Dr ' "raI
Jua¡ ñblo ll, Tegúigalpa, M.OCJondur¿s,c.A.
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empleados de iSualo inferior cátegoría; clActuar con ne8ligenc¡a en eldesemp€ño de sus funciones

. o dejar de atender observac¡oñes o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no arecte, como

consecuencia iBmediata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡os; d) Atender o

. encargarse de asuntos ajenos al sewicio efl horas de tnbajo; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funcíones; f) lncur¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencÉ a

eludir el cumplimiento de flalquier disposición o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL TIAaATADoR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los cásos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o ne8liSenc¡a grave; hllncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma persoñal o colectiva; ¡) Practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás instalacio¡es ofic¡ales;il lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son fahet graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar impresos o információn no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o ef¡cie¡cia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en mánif¡esto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otrd condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asi€ntos, retistros, documentos, taloflar¡os, l¡br€tas, páginas de libros u otros; f) fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otrcs personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera d€ orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i¡ Sustraer oe¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar informacién a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya divultac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) SustraÉr del local de trabajo mater¡ales, út¡les, herramientas,

equ¡pos u otros, sin medier autorizac¡ón de quien corresponda, l0 Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códito de frabajo.

CLAUSUIA D A TERCERA: APLICABIUDAD DE tAS SANOOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verba¡ se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) día§ s¡n goce de sueldo se apl¡cafá en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Sravesy h rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

GLAUSU|¡ DÉqMA CUARTA: EL TRAEAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le 
r.

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaclones o de cualq u¡er otra forma de remunemc¡ón

>
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cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la v¡ge
i

¡rria del contrato o a la fecha dé
\

terminación del pres€Bte contrato, Sean estos préstamos derivados de conven¡os ¡nst¡tuc¡onales y

B, @ v¡iw.a;d oc¿'-sah*.n
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Céaitto Cívho Gubcrnam€ntal, Tona I, Pko 3. l!, 14 y 15, E. r. "r'
Juari Pablo ll, Tegucig.lpa, M.D.c,Hondur¿s,c.A.

E¡ __,



t-ar'-
.AruAñ¡A§

EL I?ABAJAOOR

Centro Cívk; Oub€mameota¡, Tofie l, Piso 3,13,i4y l5' BcL rrd

Juan FaUo ll, Tegi.¡cigrlpa, M.D.C,HondurasS.A.

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOB , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o netl¡tenc¡a ¡nexcusables.

ctÁusuu DÉclMA QUtf{TA: coNFIDENoAUDAD. El presente conÚato obl¡8a a EL TRABATADOR a

manten€r bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos ydemás elementos qu€ haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que preste sus servic¡os personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del preseflte contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ct-ausura DÉoMA sExIA: PERSo AL quE R[{DE FIA ZA: EL ÍRAEAIADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el mane.jo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de ¡a

LeyOrgánica del Tr¡bufral Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) dias, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CI.AUSUI.A MA SEPTlMA: ACEPTAOóI{ DE CONDIOO'{ES: AMbAS partes aceptan los términos

del pres€nte contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

flcu

lu
Itades, f¡rmamos para constancia el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el db lD d"l ^", 
a" LnUl

uso y nuestras

delaño mil veint¡cuatro (2024).

r)
MEI.VIN REN BUESO

GEREI{fE !/
TALENTO

ADU

ar.r.,ita,aa ,',J, a f rrdir;'.1s lll ,
jfi, in ío§od u,t l c ;gcbhit
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ADMII{ISÍRAC|Oñ ADUA¡{ENA DE HOI{DURAS

COI{TRATO DE TRABA¡O POR NEMP(' DEIERMINADO

No. 156/2024

Nosorot MElVlt{ REÍ{E PERE¿ VEt SQUEZ, mayor de edad, cas¿do, hondureño, AOoC"io, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número lBOl-1EX!.16!Mt y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gelkin Talento Humano de la administr¿ción AduaDera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS.DE-GNGTÉ-1161-
I

2022 de bcha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el prese+e acto

mediante Acuerdo de Deletación No. ADUANAS-DE-O1É2o22 de fecha 21 de mano delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otra parte, MARTA JOSE CANALES

MARADIAGA con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ¡dentificac¡ón Júmero
I

0601-1992-10967, quien para efectos del presente se hdenom¡nará EL ÍRABAIADOR, amboi partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efeclo así lo hacemos el presente

'OOÍ{TRATO OE IRABAJO FOi IIEMPO D€tEnMl AOO', obligándose a cumpl¡r todas las c

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CI.AUSUI¡ PNIMERA: OB,ETO DEt CONIRATO: EL TRABA,,ADoR se com promete a prestar sus

se icios personales por tiem@ determ¡nado en brmá exclusiva, ded¡cando todo su esfteno y

capac¡dád en el car8o de OFIOAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES ESPECIALES, asi{nado a

la empresa ZO¡{A UBRE RIVERMAR tARvlclrtTURA, DE n.[ (Rll.AnVI, S DE R.L], ponieirdo en

práctica todo su conoc¡miento profesional y exp€riencia adquirida para cumplir funciones del

control aduanero e¡erc¡endo la labor de un servicio general de vigilancia, control v suolrvisión

adoanera; en particular recepc¡én, tránsito y despacho de m€rcancías de las áreas restringldas de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de zona L¡bre. No obtante, en cr.hlqu¡er

momento y por disposic¡ón de AOUAIAS, se compromete al trasladado d€ su puesto de traba.io a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

i

I

o.AusutA SEGU¡{DA: FU¡{OOi|ES OEt PuESfO: Et TRABATADOR ejecutará sus hbtes di.'

conformidad con lo estipulado en el p.esente Contrato de Prestac¡ón Se.v¡cios de Rerímñes,,(.

Esoec¡sles oor T¡emoo Oeteñn¡nado- de acuerdo con las ¡mtrucc¡ones u órdenes que le searr daUqs'
t\

por sus sup€riores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni s€ d¡smirluya sú..¡

categoría de acuerdo con la ásignac¡ón de las func¡ones siguientes: l.Cumpl¡r y aplicar la norlmativa

aduanera y comercio exter¡or, disposic¡ones adm¡n¡strativas de carácter general, proced¡m¡entos u

otros ¡nstrumentos que d¡cte la autoridsd competente. 2. Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el

ingreso de las mercancfas 3l Depósito de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una

Declareción Únic¡ Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (tráns¡to o traslado a

depós¡to).3. Gxigir y comprobar el cumplimiento de los elementos qu€ determ¡nan lá obliSación

,ij6di! ' .' ,¡.,rl..iir,'1. [l , Ceñtfo Civiao Cubsmam€ñtal, TofiÉ I, pisc 3, 13,14 y15. Bor
Juan Páblo ll, Tegruc§alpa, M.D.c,Hondu¡ss.A.
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comprobafse

rioN*lr:?A:

tr¡butaria aduanera como ser: Cuenta, medida. peso, valor, clas¡ficación, naturaleza, estado; or¡gen

y demás características, cuando et Módulo de Gest¡ón de Riesgo determ¡ne que procede el

reconocimieoto físico y documental de las mercancías que se encuentra en deÉsito.4.Real¡zar el

inventarios de las mercancías objeto de reconocimiento fls¡co, los cuales deben ser firmados y

sellados por el Of¡c¡al de Aforo y Despacho, consignataf¡o o su representante legal, düiendo
't
escanearlos para adjuntarlo a la Declaras¡ón. 5. Ex¡gir y comprobar elcumpt¡miento de la obügación

tributa.ia aduáoera eñ las Declarac¡ones de Mercancías que e, Módulo de Gestión de Riesgo

determ¡ne que procede el reconocim¡ento documental. o.Verif¡car que las Declaraciopes de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el régimen adiranero

solic¡tado y que los mismos estén digitalizados o escaneados en lorma letible, incluyendo l¡Jencias,

permisos, cert¡ficados u ottos documentos referidos a¡ cumplim¡ento de las restr¡cciones y

regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. Poner a

disposlc¡ón de las autoridades competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancías retenidas, cuya

¡mportáción o exportac¡ón estén proh¡bidas o restringidas, .¡ust¡ficadas por razones dej orden

públ¡co, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambieñte, de la v¡da de las

personas, flora y fauna, protección del patrimoñio artíst¡co, h¡stórico arqueológico nacionll a las
t

autor¡dades corrEspondiente de conformidad con los procedimientos establecidos tomairdo las
I

médidas respectivas. 8. Ex¡g¡r él cumpl¡m¡ento y aplicar las medidas de control, corresponüientes

para la protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

internacionales sobre las materias y disposiciones normativas emit¡das. 9. lnformar a la auioridad
I

aduanera por escr¡to sobre la comisión de ¡nfracciones cometidas por los obligados tribuiarios e
I

¡mponer en su caso las sanc¡ones que correspondan, 10. Acatar las ordenes e instrucciones hue de

conformidad con las leyes los priflc¡p¡os de sana administr¿ción que les ¡mparta su superior

Jerárquico, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION AoUANERA. EL TRABAJADOh, está

obligado a efectuar ad€más de lastareas propias de su especial¡dad o de las especialidades cónexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadis, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jomada de trabajo, respet¿ndo ¡os derechos

otorgados a los trabaiador€s por la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡pnales,

Leyes de Trabaio y Previsión Social. i

i

ctÁusutÁ TERCERA EvAluAoélt DEr DESEMPEÑo: AouAlrA§ aplicará

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administrac¡ó

la que tendrá como propésito med¡r el desempeño de EL TRA8A.'ADOR en

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio

Que el cargo de OFIOAI DE AFORO Y DESPACIIO DE ñEGIMENES ESPECIALE§ estará sujelo a las

políticas, evaluaciones, liest¡on¿s por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAT e de

una man¡t¡esta ¡ncompatenc¡a en dicho car8o esta sujeto a rem

conformidad al pJocedimi¿rito establecido en el presente contrató,

C€(lllo Cívlco Cubérn amenta§¡'v §
Peblo ll, T€gucigalpa, M.
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CTAUSU|¡ CU¡f¡: VtcE OA DEL COÍúTRATO: EL InADA,ADOR prestará sus servic¡os par¿

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cuaro (2024), tiempo duraste et cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (31)de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro l2o24l, con la not¡f¡cación formal de terminac¡ón del contrato por parte de

IDUAñAS o con la renovación de este.

cfÁUSUU OUI¡I¡: pERfOoo DE piuEBA: EL TftABATAoOft se someterÉ a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ini€ial del presente contrato y tiene por

obj€to, por parte d¿ AOUA!iAS, apreciar las apt¡tudes de E[ TnABATAOOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condic¡ones del servkio. Este periodo seá remunerado, y si al terminaBe

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar porterminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá not¡ñcarla terminac¡ón delcontrato.

CTAU§UIA SOfiA: FORMA DE PAGO DEL SAI.ARIO: POr coflcepto de los meses laborados del uno

(01)de enero alre¡nta y uno (31) de diciembre delañodos mil t/€¡nticuatro (2024); EIIRABA,ADoR

devengará mensualmente por sus servicios la canlidad de DIECISIEÍE Mlt DOSCIE'{TOS LEMPIRAS

B(AC[(§ (L17,2O.m1.

ct-Ausuu sÉmrm: ¡oR ADA DE mAaAJo: (r) EL tRArADofi, esrafá sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana disribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando eotend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (2)- nEMPO gxTRAoRDlr{ARIO: Las hor¿s

extraord¡oarias de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡c¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan previam€nte autor¡zadas. En ettos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la jomada ord¡nar¡a de trabaio especif¡cando el nÚmero de , "'l
horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornadá' '

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entendido J

convenidoqueestepersonaltendrálaobl¡gac¡óndeatende¡d¡l¡gentementelosrequerimientosque\.

en este cntido le sean fomubdos.

clÁusulA ocfAvA: vacAClO ES: EL TRABAJADOR tendfá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabaiador después de cada año

de servkio continuo. En el caso que al momento de la liquidaciÓn anual que se teal¡za a los

m , CI ,vu'ra oduon sgohhn
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trabajadores de la modali&d de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se te

¡nclu¡rán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

CLAUSUTA OVENA: EL IRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxhológicas cuando así lo requiera

ADUAI{AS.

oáusuu DÉ6MA: TERMtf{Aoór{ DEt cofútRATo DE TRASAIO: Son causas de term¡nación det

presente Contr¿to de Trabelo oor üemoo d:t€?mlnedo: (ll. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto d€l presente contrato; (31. por muerte de EL 
'nABATADOR 

o

incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL T*ABTUADO{ de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; {5}.

Cuando EL TRABAJAOOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to o fu€na mayor; {7}. Cuando AOUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño maler¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados par¿ prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponta en pel¡gro le seguridad de las ¡rersonas o de las cosas; (91. Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la Ét¡ca y a la transparencia comet¡do por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde prela sus servic¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer esüntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manif¡esta de EL TRABAJADOR que hata impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o chusura (c¡effe) definit¡va o temporalde las empresas o establec¡mienlos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométrkas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, poligÉficas y tox¡coló8¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su iinalización o venc¡miento; U5). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaio-

oausuLA DÉclMA PRIMEnA: REGIMEN DISCIPUf{A8|O: Las medidas disciplinar¡as serás de treS{

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio s¡n Soce de sueldo hasta por ocho {

días cal€ndario y la teminación del contrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

3) ,

q)'

ctÁusuta ofclMA SCGU DA: Cl¡slflcAooftl DE FAITAS¡ son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mparr¿o €l patrono o su representante, setÚn el orden jeÉrqu¡co €stablecido; b)

No eiecutar por sl mlsmos su üabaiir, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y condkiones conven¡dos. cl Faltár al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa c¿usa de

. '¡r,r- fl ! @ * **.oaro ño;.gobh.n
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lmp"di*ento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el servicio el lncurriren abusos contrá losempleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntencíén man¡fiesta de causar p€riuic¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en ros

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar p€rju¡cio o no se afecte el uso normal como resuttado de la omisión.

Son faltas ,ieros traEs: a) lncunir en dos fa¡tas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un perfodo de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleadosde itualo ¡nferior categoría; c)Actuarcon netl¡tencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atender observaciones o. instrucc¡ones de sus super¡oret cu¿ndo ello no efecte, como

consecu€nc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encaBarse de asuntos aienos al seMc¡o en horas de trabajo; e! Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡miento de cuelqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jeÉrquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eñcienc¡a de Et TMBATADOR; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos ofichles confiados, safuo los cásos de conducta delib€rada o cuando

med¡are mala fu o netl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturáleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adminastración Pública, ya fuere en forma p€rsonalo colect¡ve; ¡) Pract¡cariuegos

proh¡bidos efl lasof¡c¡naso demás ¡nstalaciones oñciahs; jl lncurrir en hlta de conesiá o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltrs travesi a) lncurrir por más de una ver en cualquiera de las faltas menosgraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) tac¡litar ¡mpresos o informac¡én no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas ¿l serv¡cio; c) lncumplir de manerc man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eñc¡encia de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de pr€senc¡a en las of¡cinas en maniñelo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análota; e) A¡terar o

destru¡r asientos, reg¡stros, docümentos, talonariot libretas, pát¡nas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otras personas dentro de las oficanas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refi€re el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reserv"ddot para usos no oficblet o facilitar infomación a terceros sobre hechos o actividade§

propios de la dependencia, cuya divultación sea iSualmente reservada o cuando nó le .

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡eitas,

equipos u otros, sin mediar autorizacktn de quien corresponda, K) cualqu¡era de la establecidas eh,

elArtículo 112 del código de Trabalo.

CIAUSUTA DÉOMA TERCERA: APTICABIUDAO DE TAS SAÍ{CIO'{E5 DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una f¿tta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

; ir
,l
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' suspen§ór hasta por ocho {8} dfas 3¡r¡ goce de sueldo se aplicaá en el caso de re¡nc¡denciá en una

. faltarnenosgraves o en caso de faltasgravesy la rescisión del contrato en el€aso de una faha grave.

ctÁusun oÉctMA cuARTA: Et TRABAJADoR, en este acto AuToRlzA, a ADUA¡{AS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bonif¡ca€¡ones, prestaciones o de cualquier otrd forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos der¡vados de coñvenios ¡nst¡tuc¡oneles y

ba¡car¡os, faltantes en el equ¡po conf¡ado a El,IRABTUADOn , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o netlitenc¡a inexcusables.

CúUSUI¡ DÉCIMA qUI TA: GoNFID€T{cIAtIDAD El presente contr¿to oblita a EL TRABATADOR a

mantenerbajo elricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementosque haya

conocido o conozca durante el períodoque prele sus serv¡c¡os personal€s portiempo determinado,

hasta por 5 eños a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡Jn, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAI{AS, el M¡nister¡o público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Just¡c¡a-

oiusure oÉgue soo¡: PEnso at QUE RlfrDE FtA¡{zA: Et ISABAraDoR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valore5 pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquier¿ de las estáblecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánha del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5Idías, sin periuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según l-ey.

clAuSUt-A DÉOMA SEmMA: AGPtAoÓf{ OE COtrOlclO Es: Ambas partes aceptan tos términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pára constancia el presente contrato, en la ciudad de

zo siendo el día O? del mes de é ne rO

del año dos milve¡nticuatro (2024)

.t

I
ME!VIN PEREZ

GESENTE ONAL DE

cáfrtAt€s MARADTAGA

EL TRABAJADOR

TAI.EÍYTO HUMA¡IO
ADUANAS

i.o1ti..: i,r;.,j!rrss E t O
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AOMII{ I§IXAqON ADUAI{ERA OE HON¡OURAS

CONInATO DE INAsA'O POR EMPO OEIERM'NADO

trto, üto/2024

Nosotros, MEMÍ{ REÍ{E PCREZ VE|ASC¡UE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentiñcación número oBol-lExt l59¡B y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nac¡onal de Gest¡én falento Humano de la Administración Aduañera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANA9D€-016-2022 de fecha 21 de marzo del año,2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, MARIA TOSE GOMEZ ROSAIIS,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionatde ¡dentificación número 1103-1999-bof98,

qu¡en para efectos d€lpresente se le denominará EL TnABATADOR, ambos partes de común aiuerdo

hemos conyenido en celebrarcomo en efecto así lo hacemos el presente "COI{TRATO DE TRABAJO

POR nEMPO DEIERMI'{ADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuac¡ón:

clÁusula PRIMERA: OBTETO DEt COa{TnAfO: EL T&A¡A,ADCn se compromete a pfestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclu:iva, dedicando todo su esfueeo y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

ZOI{A UBRE DIAMONDS IÍüIERIIATIO!{AL HOIIDUBAS, S.A, pon¡endo en pñáctica tódo su

conoc¡m¡ento profes¡onal y experienc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio geneml de vit¡lanc¡a, controly suFrv¡sión aduanera; en part¡cular

recepcón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autorizad¿s

como beneficiarias del RéB¡men de zona ubre. No obstante, en cualqu¡er momento y pordispDsic¡ón

de ADUAIúAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

(

ctÁusulÁ sEGur{oA: FUt{OOfi¡Es DEL PUESÍO: EL TRAEATADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente co¡ffio dc Pre¡tación Se:vicios de RerÍmenes

Especlahs oor TlGmDo Oeterminado, de acuerdo con las instruccion€s u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afiecte la dignidad humana ni se disminuya su

cateSoría de acuerdo con la asBnac¡ón de las funciones sigüientes: 1' Cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la legislación aduanera v¡gente y demás disposiciones que r¡gen la mater¡a-

aduanera o estén relac¡onados con ella 2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga,

almacenam¡ento y salida de mercancias del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ingreso o sal de

mercancías del rrc¡nto aduanero, verific¡ndó la informacón consignada en el Manif¡esto de

y la tleclaración única Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de merEaflcías

|,. \ i.i,.j.as ll !| O w,v*1.úuanas.gouhn Centro Civicó Cubemamental, forre ¡, piso 3, I3, 11. y 15, L rrr¿'

f uan iábl,o ll, Tegucigalpa, t{.D.C.,Hondur¿s,C.A'
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reg¡strada en el sistema informát¡co de aduanas. 4. Superv¡sar que las mercancías que ingresen al

_ recinlo aduánero sean rotuldat ubicadas y elibadas confurme a las Declaracion¿s .únicas

Aduanerás para fac¡l¡tar su kterltiñcac¡ón y local¡zac¡ón. 5. Cornprobar que las declarac¡oñes de

mercancías cue¡ten con la documentación soporte, de conformidad al rég¡men solic¡tedo.6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación física que respalde las

operaciones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación, reexportación u

otro régimen aduanero autorizado, as¡mismo de los permisos pmv¡s¡onales y d¡spensas espec¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finan¿as {SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las op€rac¡ones aduaneras de sal¡das del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos prov¡sionales,

D¡spensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN), u

otro réBimen resultante de leyes esp€ciales. 8.Perm¡tir la salida de las mercancias totales, o parciales

del recinto fiscalcuando se trate de bultos compl€tos teniendo especial cuidado al anotar el iúmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumplimiento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u operación solic¡tade, con

autorización de levante. 9. Br¡ndar tode la colabor¿ción necesaria a las ent¡dades Subernamentales

que soliciten informac¡ón de acuerdo a la normat¡Ya legal vigente, previa acred¡tacÉn del

sol¡c¡tante. 10. Oesempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo indique el jefe

¡nmediato, y las demás asi8nadas Por tA ADMINISTRACION ADUAN€RA. EL cONfRATlsTA, está

obligado a efectuaf además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con c¿rácte¡ complementar¡o o auxil¡ar que puedan sefle encomendades, a fin

de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la,¡omada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trába¡adores por la constituc¡ón de la República, los conven¡os lnternacionales,

leyes d€ Trabajo y Prev¡s¡én Social., y las demás asignadas por ADUANAS Et TRABAJADOR, está

obligado a efectuaf además de las tafeas prop¡as de 5u esp€cialidad o de las espec¡alidades c6nexas,

aquellas otras que con caécter complementario o auxil¡ar que puedan s€rle encomendadás, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡zacién durante la jornada de tlaba¡o, respetando los deiechos

otor8ados a lo5 trabajadores-

;

gÁf¡SUU f¡nCem: EVAIUAOóII DEt DESEMPEf,O: ADUAÍ{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la oñcina responsable deTalento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Honduras

laquetendÉcomopropós¡tomedireldes€mp€ñodeElTSABA,AIX,Reneleierc¡ciodesucarBoy

con ello obtiene la mayor efic¡€nc¡a y eficacia en la prestación del servicio'

pólíticas,
Que el cargo de DETEGADO FISCA! DE REGIMENES ESPICIAIfS estará suieto a les

evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directr¡c€s emanadas por ADUANAS' en

comprobare una manif¡esta incompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a re

conformidad al procedi¡riento 6tabbcido en el presente contreto'
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G-AUSI,IA CUARTA: VIGENC|A DEt CO'{TRATO: Et TIABATAÍTOR prestará sus sefv¡c¡os para

ADUAiIAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveinticEtro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminaÉ eltre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de tem¡nación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

ctáusUtl Oul¡fr¡: pERk»o DE PRUEBA: El IRABATAooi se someterá a un período de Érueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIaAS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TMBAJADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las cond¡c¡ones del s€rvic¡o. Este pefiodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo páctado en el mismo. quedando entendido que en cualqui€r momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminac¡ón del €ontrato.

CIAUSULA SDOA: FOfiMA OE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de tos meses taborados det uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad d¿ CATORCE Mll CIEI{ If,MPIRAS EXACTOS

l14,1oo.ool.
I

'cláusuu sÉPftMA: toRitADA DE TRABAJo: (11 Et ÍnABAoOR, estará sujeto a una lbrnada

ord¡naria de trabajo de cuarcnta y cuatro (¡t4) horas a la semana dilribu¡das en ocho (81 horas

diarias de lunes a viemes y cu¿tro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (11 hora d€st¡nada para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este l¡empo

no será interrump¡do el s€rvic¡o Aduanero. (2). nEMPO EXTRAORDINAnIO: Las horas

extraordin¿rias de trabá¡o que sean requerida§ por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u hor¿s inháb¡les quedan preüamente autor¡zedas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gestión de P€rsonal de la Admin¡stráción AduaÁera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡omada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡dat las cuales serán remuner¿das con el doble del salario establec¡do para la ¡omada

ordinaria de tBbajo en bas€ a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender diliSentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

oÁusul¡ ocfAvA: vAcAclor[Es: EL TnABAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadás

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de n

de servic¡o continuo. En el caso qué al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realizá

trebaiadores de la modalidad de Reg¡mems Especjales no ha tozado de sus días de vacaciones se

¡nduirán m Gl pá8o de estos en dicha liquídación.

f, ro Céntro Cívko Cubernameótal, Torre l, Piso 3,13, 14 y lS, I', rs!¿

Juan PaHo ll, T€guc¡galpa, M.D.C-Hondurasc,A.
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. OáUSUI¡ ¡tOVWa: EL TRABAIADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeÉonóm¡co, patrimonial, pol¡tráfico y tor¡cológ¡cás cuando así lo requ¡€ra

AOUAf{A5.

CúuSUt-A DfOMA: IEnMlnAgó DEt cor{t¡ATO DE TRABA|o: son causas de term¡nac¡ón det

presente Contrato de Trebeio mr tbmpo determlnádo: (tl. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de Et IRABAJAOOR o

¡ncapac¡dad fisica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRAIA¡AIX)* de las obligác¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o fribunales pr un delito; (6)- Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en Et TRABAJAOOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personale!; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obns, mobiliar¡o o equipo, vehlculos,

instrumentos y demás objetos re¡acionados para prestar sus serv¡cios personales y tod¿ grave

neglitencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; {9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la éticá y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administrdc¡{in Aduanera de Hondur¿s; (11}. l-a ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nef¡ciencia manifiesta de CLTRASATADOR que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liqu¡dación o clausurá (cierrel defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o h no aprobación de las pruebas de conocirniento,

psicométricas, patr¡monial€s, s(xioeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zación o venc¡miento; (151. En caso de que sus s€rvic¡os personales

ya no seafl requeridos; (; (16)- Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causrles establecidas en elArtlculo 112 del códi8o de Trabajo.
I

CtAUsuu DÉOMA PRIMERA: REGIMEf{ DlsclPLl ARlo: Las medidas disciplinarias serás de tres {3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo h¿sta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta-

crAusu tA DÉOMA UNDA: CLASIFICACIO OE FATTAS: sot! feltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡f las ófdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impertan el patrono o su representante, setún el ofden jefárquico establecido; b)

No ejecutar por sl m¡smos su trebaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, I

y cond¡c¡ones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin .iusta

impedimento o sin pemiso de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y

eierñplar du rañte el servicio e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subaltemo' s¡n med¡ar

Centro CÍvico Gubern am€ñtal, forre l, Piso 3, 13, 14 y '15, Boi'.

X in lo(dtdt/or ) os.gfoÚ.rlil
Juañ Pablo ll, T€gucigelpa, M.D.c,tlondura§,c.A.
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o ¡ntención man¡lie5ta de cau$r p€rju¡cio; f) Falt¿r al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

. objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de of¡cina, siempre que, en este último caso, no med¡e

¡ntenc¡ón manifiesta de causar periuic¡o o no se afecte el uso aormal como resuhado de la om¡sión.

.Son faltas mcno6 tr:ry6: a) lncurfir en dos faltas leves gue den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqula o induc¡r a ella a

empleados de ¡gualo infer¡or catetoría; c) Actuarcon neglitencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de at€nder observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡or€t cuando ello no afecte, como

coñsecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; dl Atender o

encarBarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debidp a tos

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; 0 lncur¡r en ¡nsubord¡nac¡ón probada, con tend;ncia á

elidir elcumpl¡m¡ento de cúahuÉr d¡spos¡ción o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de EL IRABATADOR; g) perder o pqrm¡tir

que se pierdan documentos oficiales conñados, safuo los casos de conducta deliber¿da o iuando
I

med¡are mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡ren actos de natur¿leza privada que afecten albecoro

del personal de la Admin¡strac¡óo Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicarjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones of¡ciales; jI lncuriren falta de cortesía o de atención

al público. soñ táltas A"yc6: al lncurir por más de una vez en oJ3lqu¡era de las faltas menos EEves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a pCrsonas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡f¡ela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡ñu¡dad, regularid¿d o efic¡encia.de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en manifiesto estado de ebriedad o üo los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualqu¡er otr¿ cDndición anormal análoga; e) Alierar o

destru¡r as¡entos, reg¡stros, do€umentos, talonarios, l¡brctat pág¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o pan¡culares en lo§ m¡smos

tugares a que se reflere el ¡nciso anterior; i) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no ofic¡ale5 o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependen€ia, cuya divulBac¡ón sea ¡Sualmente r€servada o cuando no le

conespondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabajo mater¡ales, Út¡les, herramjentas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorizack n de quien corresponda, Kl Cualquiera de la establecHas en

el Artículo 112 del cód¡8o de Traba,o.

CIAuSUI.A OEC|MA TERCERAI APUCAEIUOAD OE IAS SAf{CIOflES DE ACUE

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón wrbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La

RDO €oft su

amonebtación

escrita en el caso de reinc¡dencaa en una falta leve o en caso de una hlta menos graves;

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡caÉ en el caso de reinc¡dencia

)

u

felta m€nos grav€s o en caso &,faltasgávesV la rescisión delcontreto en elcáso de una falta

''.4.i.rrr.iE R't O b,.,vw.Gdt,9 Cent¡o Cñ/ho Gub€rnam€ntal, Torrs l, f¡so l, 13, 14 y 15, .-' ": e".
,uan p6blo Il, Í€gucigalpa, M.O.c"Hondurá§S.4.
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ctÁusutA DÉoMA qrAnrA: El ÍRABATADoR, en este acto AufollzA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ltcac¡onet prelacbnes o de cualquier otra forma de remunérac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AOT A AS que durante la ügen€¡a del contrato o a la ferha de

term¡nacién del presente contrdto, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

bancar¡os, faltantes en el eguipo confiado a EL mABATADOi , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia inexcusables.
l

mantener bajo estr¡cta r€serva la infomación, documentación, hechos y demás elementos qúe haya

conocido o cono2ca durante el período que preste sus servic¡os personáles por tiempo deterrjinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforrnación,

documentación, hechos y otros ¡e sean requeridos a revelar por ADUAIiIAS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justicia.

qáUSUt¡ OÉctu¡ sorm: PER«)f,At QUE Rlt{DE FtAt{za EL ÍnASAJAoOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale¡a de su c¿rgo, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 12S del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarlardentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley

crAUsur¡ MA SEPÍIMA: ACEPÍAOóa{ DE COftDlOOf{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

det presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de ele. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facultadel firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el día -l!- del mes de 6.¿tO

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

EZ GOMEZ ROSATES

GERENTE

tAl.Ef{ro HUMAÍ{O
ADUANAS

,.:ü.ri' .',,'.*gro: B y @ rv.t"v.rrduanú5gob-h3 Cerit¡o Cívto Gubémamental, Torre I, piso 3, 13, 14 y 15, Bo, r rd

Juan Pabio ll, fesucil¡alpa, M.D.C"H,ondur¿§C.4.

ctÁusuLa oÉclMA oulNIA: GoI{FIDENoALIDAD. El pfesente contr¿to obt¡ga a EL TRASAJADOR a
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fADMIÍ{ISIXAqO ADUA ERA OE HO OURAS

CO TNATO DE TNAEA'O PO* NEMPO OETERMI¡TADO

]{o. 09 m24

Nosotros, MELVtfg REI{E PERE2 VEfASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onalde ldentificac¡ón número otol-lgg(}tqll6 y de este domic¡lio, actua do en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTú-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suf¡cientes para cetebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o der año2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUATAS; y por otra parte, IUARIC¡UZ BAROAI^ES bOTO ,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde td€nt¡ficacÉn número 1804-19gg¡3070,

quien para etectos del presente se le denominará EL fnAOATADOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "coNTnATo DE rRABAro

POI nEMPO DEIERMINADO', obliEándos€ a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

cl.Ausuu pnlmEn¡: @.rEfo DEI- cot{tnAfo: E[ tnABAIADOn se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfdleno V

capac¡dad en el carto de OETEGADO FISCAL DE REGIMEI{ES ESPECIAI¡S, asignado a la ei¡rpresa

ZOÍ{A LtBRE HOÍ{DUMARES, S.A, poniendo en pÉct¡ca todo su conocimiento profesional y

exper¡enc¡a adqll¡rida para cumplirfunciones delcont¡oladuanem eierc¡endo la labor de un serv¡cio

general de v¡B¡lancia, controly superv¡skin aduanera; en particular recepc¡ón, téns¡to y despacho

de mercancias de las áreas restr¡ngidas de las empr€sas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen

de Zona t¡bre. No obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUANAS, se compromete

al lrasladado de su puesto de tr¿bajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos. 
,:

il

cllusulÁ sfGUt{DA: ruNoo Es DEL PUESTo: Et TRABATADof, ejecutará sus labo¡es de

conformidad con lo est¡pulado en el presente co.trato de Prestación serv¡c¡oJ de Rerím€nes

Esleclabr oorT¡emoo Detenninado, de acuerdo coñ las instruccione§ u órdenes que le seaÍ! dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dismiriuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciotl€s situientes: 1- cumpl¡r y hacer c

normas conten¡das en la leBislación aduenera v¡8ente y demás disposkiones que r¡8en la

umpl¡r I

aduanera o estén relac¡onados con ella. 2. Eiercer presenc¡a ñscal en la carga, descarga, recépc¡ó

almac€nam¡ento y salk a de mereancÍas del recinto aduanero. 3. Permitir el ingreso o salidade

Gere-

t
mercancías del recinto aduancro, ver¡ficando la información cons¡gnada en el Man¡fielo de Carga

y la Declaración tJn¡ca Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mercancías

ícic{t'tlt :t',¡ : ;h(lYiüru. tl, g w-r',w-ecruaié.giñht,

fl inlt*adronos.gob.hn

C€ntro Cfubo Gub€rñamañlal, Torre l, PisoJ, ¡3, 14 y 15, : ..¡let,
Juan Febb ll, Teruc¡galpa, M.D.c-Hondunt,c.A"
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Crrtro Cívlco Gubernamental, forre I, Piso 3, 13,14 y'15, Bo

Juan Pablo ll, Trgucigrlpa, M.o.c"Horidun!§.A.

reg¡strada en el s¡stema informático de aduanas.4. Superv¡sr que las mercancías que ¡ngres€n al

recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadás y estibadas conforme a las Declarac¡ones únicas

Aduaneras par¿ fac¡litar su identificac¡ón y local¡zación. 5. Comprobar que las decl¿rac¡ones de

mercancfas cuenten con la documentac¡ón soporte, de conformidad al régimen solicitado.6.

Mantener un arch¡yo ade&ado y actual¡zado de toda la documentac¡ón fís¡ca que respalde las

operaciones realizadas en el recinto aduanero de ceda importeción, exponación, reexportáción u

otro rét¡men aduanero autor¡¿ado, asim¡smo de los perm¡sos provisbnales y dispensas espec¡ales

otor8adas por la Secretaría de Estado en los D€spachos de F¡nanzas (SEFtNl. 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de sal¡das del rec¡nto aduanero relac¡onadas con perm¡sos provis¡onales,

Disp€nsas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SgFlN), u

otm régimen resuhante de leyes especiales. 8.Perm¡tir la salida de las mercancías totales, o parciales

delrec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos ten¡endo espec¡alcu¡dado alanotarel número

de Declarac¡ón Ún¡ca Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡rando en cumplim¡ento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezc¿ el régimen u operac¡ón solic¡tadE, con

autorización de levante. 9. Erindar toda la colaboración necesaria a les entid¿des gubernamentales

que solic¡ten ¡nformac¡ón de acuerdo a la nomat¡va legal v¡gente, previa acreditaciiin del

solicitante. 10. Desempeñar otras activ¡dades añnes a su puesto cuando se lo ind¡que el jefe

inmediato, y las demás as¡Snadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de lastareas propias de su e§pec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedán serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lizeción durante la ¡ornada de trabaio, respetando los derechos

otorBados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabájo y Previsión Social., y las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABAJAD0h, está

obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las especial¡d¿des conexas,

aquellas otrás que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadat a fin

de maotenerlo en continua ut¡tizac¡ón durante la iornada de traba.¡o, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

CLAUSUIA TERCERA: EVAIUAqÓ DEt DESEMPEftO: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TTIAEAJAOOR en elejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio'

Que el cargo de DEL€GAÍX) FISCAL DE REGIMENES ESpECIAIES estará sujeto a las polític

evaluaciones, testiones por resultado y d¡recrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso

comprobarse una man¡fiesta incomPetenc¡a en d¡cho carto estará sujeto a remoción d

conformidad al proc€dim¡ento establ€cido en el presente contrato.

It y O v,¿w.artuon§esoo,hn
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cliusutÁ cuAffA: vrGEf{oA DEL GOñTiATO: Gt TRAEATADOf, prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del afo dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (3U de d¡ciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón det contrato por parte de

ADI,A AS o con la renovac¡ón de este.

ctÁusulÁ QUT TA: pERlooO D€ PRUEBA: Et rRAaArAooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

obj€to, por parte de ADUA AS, apreciar las aptitudes de EL IRAEATADOR y por parte de este, ta

conv€n¡enc¡a de las condiciones del s€rvic¡o. Este per¡odo será remune.ado, y si al teráinarse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que €n cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podá not¡ficar Ia term¡nación del contrato.

CIAUSUIA SOOA: FORMA OE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01lde enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos milveint¡cuatro (2024); ETTRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus s€rvic¡os la cantidad de CAfOncf Mlt OCt{ tEMptRAS EXACÍOS

114,1m.001.

ctAUSuI.A SÉPTMA: IORNADA DE TNABAJo: (1, Et TRABADOñ, estará suieto a una jornada

ord¡naria de trabaio de cuarEnta y cuatrc (44) horas a la semana distr¡buidas en ocho (81 horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten'rendo s¡empre el derecho de gózar de

una (1) hora dest¡náda para elalmuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterumpido el servicio Aduanero- {2¡. nEirFO EXTRAORDIÍIIARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empres¡t para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡¿adas. En estos casos las Empresas deberánlindicar

por esrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Administracióo Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabaio espec¡f¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la jomada

ordinaria de trabajo en base a ¡o establec¡do en el Códi8o de Trabaro, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en €ste sent¡do le sean formulados.

CTÁU§U OCTAVA: VACACIOÍ{ES: Et TRAEATADOf, tendrá derecho a vacaciones causadás v

proporcionales cuya extens¡ón y oPortunidad tiene derecho todo trabajador después de cada

de serv¡cio continuo. En el caso. que al momento de la liquidación anual que se real¡za a

trabajadores de lamodalidad de Re§menes Espec¡ales no ha tozado de sus días de vacaciones se le

incluirán eo el pago de el6 en dkha l¡quidación.

A t O 'aww.atjusic.s.goo-hn
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qAUSUtl ¡¡OVgf¡: E[ mABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómko, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era
. ADUAIIAS.

i

orusuu oEqMA: rERMr Aoóf{ oEr cof{tnAro oE rItASAro: son causas de terminación del

pres€nte contrirto de Trabab E? tl€mpo detentr¡nedo: (ll, El mutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAIADOR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplimiento det contrato; il¡. eo,

iñcumpl¡m¡eñto de EL IRABATADOR de las obl¡tac¡ones contraldas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar d€ prisión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delitoj (5)- Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando AOUANA5

pierda la confianza en Et TRABAIADOf, en la prestación de sus serv¡cios personales; (E). pór todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículo9

instrumentos y demás objetos relac¡onados para pr€star sus serv¡cios personales y toda trave

negligenc¡a que ponga en peligro la segur¡dad de las peEonas o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transpareflc¡a cometido por EL ÍRABAJAóOR en

el lugar donde presta sus seru¡c¡os personalss; {10}. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resewado en perjuk¡o de La Admin¡stración Aduanera de Hondur¿s; (111. La ¡nhabilidad, negligenc¡a

o inef¡c¡¿nci¡ manifiesta de EL InAEATAOiOn que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidac¡ón o clausura (cierrc) definitiva o tempor¿l de las empresas o esrablecirá¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡cas, patr¡monialet soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolót¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requer¡dos; (; (161. Por cualquier incumpl¡m¡ento a las clátlsulas del presente colntrato.

(17). Cualqu¡era de las causahs establec¡das en el Artículo 112 del Código de Trabajo. @/
GrÁusurA oÉctMA pntuenA: REGIME DISCIPUfIARIO: Las medidas disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o suspensién del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias cal€ndar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusut¡ oÉc¡me *cu¡oe: crAsFtcAoof{ DE FAt rAs: son fa}tas teves: a) No r""tir"-rg@.¡.-
personalmente la labor en los térm¡nos estiputados, acatar y cumptir las órdenes e insvucciofs ffifr}t\ \i
que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico estaUfecruo(!ffip)
f,¡o eiecutar por sí m¡smos su trabajo, Con la mayor efiCiencia, cu¡dado y esmero, en et tiemOo, lug\$¡'f'
y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar altraba.io, o abandonarlo en hor¿s de labor, sin justa causa d§

impedimento o sin pemiso de su iefe irEnediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

€jemplár durañte el servicio e) lncurriien abusos contra los empl€ados subahemos, sin medisr dob

Evg Centro Cívico Cubemamontal, Torre l, piso 3,13,14 y 15, Bo ¡. 'rrc
Juan Ébio ll, T€gucigalpa, M.D.c,Honduta3,c.A.
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luan Pablo ll, T€gúc¡galpa, M.D.c"Hondura6,c.A.

o ¡ntenc¡ón mañifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la p€Rona, 
" "; 

;;
objetos, maquinaria, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuic¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son álas menos gaay6: a) lncurrir en dos fahas leves que den lugar a igual númiero de

amoflestacionet en un período de seis [6] meses; b] Fomeñtar la anarquía o inducir a ella a

empleados de i6ual o ¡nfer¡or cátegoría; c) Actuarcon negl¡tencia en el desempeño de sus furlciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atehder o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido a los

supsrioret en el ejercicio de sus ft¡nciones; fl lncurr¡r en ¡nsubord¡nación probada, con tendi¡cia a

€lud¡r el cumpl¡m¡€nto de cualquier dispos¡c¡{tn o de una orden de super¡or ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, retular¡dad o ef¡cienc¡a de EL mAAAJADOn; g) Perder o Eerm¡t¡r

que se pierdan documentos of¡ciales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negl¡genc¡a tnve; h) lncurriren aclos de neturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡strác¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Pract¡carjuegos

prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas grey6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) fa€¡litar impresos o ¡nformación no dest¡nada al públ¡co a personas

¿jenas al s€rvicio; c) lncumplir de manera manlfiesta con las funciones propias del carto, o toñ las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a ide los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofrcinas en manifiesto estado de ebriedad o ba.¡o los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquiet otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r esientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Fálsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otr¿s Frsonas dentro de las oficinas; h!

lncurrir en riñas o dixusiones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando' no le

conespondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materialet ut¡les, herrami€ntas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizacktn de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elArtÍculo 112 del Código de frabai:.

CTAUSUIA DÉqMA TEñCERA: APLICABIUDAO OE I.AS SANCIOI{ES DE ACUERDO CON Sg

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicaá en el caso de faltas leves;2) La amonesta

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una faEa leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta porocho (8) dtas- sin goce de sueldo se apl¡caÉ en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contfato en elcaso de una faltá grave.

'...ju-a; myO w w ¡t.oduoÁossob.hn
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cl.Áusuu DÉoMA CUARTA: Et nABATADoR, en este acto AUToRtzA, a AouAf{As, a qt e se le

deduzca de su salario, bonif¡caciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fetha de

term¡nación del pf€sente coñtrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a E[ InABATAEOR, así como los daños ocas¡on¡dos al

equipo, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

ctÁu§uLA oÉqMA QufúrA: co FtoE ctAuDAD. Et pre§ent€ contfato obtiBa a EL ÍRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentac¡ón, hechosydemás elementos q¡|e haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que preste sus servicios personales port¡empo determinado,

h3sta por 5 años a part¡r de la fecha de suxripción del presente contrato, salvo que la inform¿c¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡nisterio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de.iusticia

cláusuu oÉclMA strTA: Pf,R§oNAt QUE Rlt{DE FlAt{z& Et TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsebil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡efir de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo can, será requer¡do para presentarlardentro

de un térm¡no de cinco {5) días, sin perju¡cio de la .espnsbil¡dad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu DÉoMA SEmMA: AcEPtAoóf{ oE col{oloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nqestras facültades, firmamos para constancia el presente Contr¿to, en la Ciudad de

QJ siendo el día .._LC- del mes de

del año dos m¡lveinticuatro (2024)

a

ÍALENTO HUMAT{O

ADUANAS

.1.a.,. :t.-.t.Ju:dj my@ w,yw.aduandsgob.hn

MARICRUZ
EL TRABAJADOR

CéÉrc Cívi:o Gubemamsital, Torrs l, Piso 3,13.14 y 15, Br: , arl
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ADMIIIIÍRACIO'{ ADUA EiA DE HOI{DURAS

COfTIRA'O D€ IRABA'O FOR NEMPO OE ERMIÍTADO

l¡o.

Nosotros, MELVltl RENE PEREZ VEIASCIUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nacional de ldenttf¡cac¡ón númem 0801-1!xx,-16948 y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacional de Gest¡én Talento Humano de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acu€rdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, cor¡ facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-01G2022 de fecha 2l de mano detaño 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por oÍa parte, MARIO EDGARDO tOpEZ CRUZ,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdentil¡cación número 16l6-1976{0241,

qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TMBATADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'COI{IRAIO DE TRABAJO

POn nEMPO DfiEnMlllAEO", obligándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

cláusuLA PRIMERA: OEJEtg OEt COf{TRATO: Et fRABATADOR se compromete a prestaf sus

s€rvicios personal€s por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer2o y

capac¡dad en elci¡rgo de sUB ADMII¡ISTRADoR DE REGIME ES ESPEOAT.ES, asignado a la empresa

ZO¡{A LIBRE LEAn AUTOMOnVE EEDS HOÍ{DURAS. S,A., poniendo en práct¡ca todo su

conoc¡miento profesional y exper¡encia adqu¡t¡da par¿ cumplir funciooes del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de v¡g¡lancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en particular

recepc¡ón, tráñsito y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngídas de las empresas autol¡zadas

como benefic¡arias delRégimen deZona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y pord¡sposic¡ón

de ADUA AS, se compromete al trásladado de su puesto de trabaio a otra empresa y lareás en

donde sus servicios profesionales sean requer¡dos.

CLAUSUTA SEGUT{DAI FUNCIONES DEI. PUESTO: EL TRABAJADOR E

conform¡dad con lo estipulado en el presente Comrato de Prestación Serv¡c¡os de Rerimenes

Eso€c¡eles por femoo ftelerminado. de acuerdo con lás instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€riores ierárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni 5e dism¡nuya 5u

categorla de acuerdo con la asiSnac¡ón de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autorizar t "*a"";¡;).t, / r.

activ¡dades y trám¡tes de inSreso, uso, pefmanencie y sal¡da de mercancías destinadas a la zorF¡ibre :"ar
según la ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Unicas."nto"r"t'.r:::-,.r:T:]];\::O\l
documentos presentados por la zona.libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposic¡ones ,éEe.t*X,
existeñtes antes de autof¡zar el ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ñcar la entlada"' "-".-

r-o-

C€ñtrD civico cubemam€r'|tal, Tore t, piso 3, 13, 14 y 15. B .r iev:r r

Juan 610 ll, T€gucigelpa, M.o.c.Hondura3,c.A.
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luan Pablo ll, Tsguc¡galpa, M.O.C,Honduras,C.A.

salidas, el número de cada una de las Oeclarac¡ones únicas Centroamer¡canas (OUCAS D) que se

. teneran en la Zon¿ L¡bre, manteniendo ¿c-tualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restrin8kla, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

'Honduras, 5. Verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a c¿bo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

carBos que corespondan. 7. Verif¡car la clas¡fic¿€¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre coo destino al

mercado nacional. S. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para lasoperac¡ones de carta, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduaner¿ para facil¡tar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de zone l¡bre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones gue regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e ¡mposición de sanc¡ones.11.

Cuáhu¡er oüa que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el des€mpeño de su labor, y las demás asitnadas por ADUA AS.

Et mABArAOloR, está obl¡gado a efectuar además de bs tareas prop¡as de su especialidad o de las

esp€c¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en Eont¡nua ut¡lización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

q.AuSUu fEnc¡nA: EvALUAOór DEt DESEMPEf,O: ADUAÍIAS aplicará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Olicina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesemp€ño de EL TRABATAOOn en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡e y eficac¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADM] §mADOn DE REGIMEÍ¡ES ESPEOAT¡s estará suieto a las políticas,

evaluacbnes, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobaBe una manifiesta ¡ncomPetenciá en dicho cargo estará suieto a remoción de

cooform¡dad al procedim¡ento e§tablecido en el presente contrato.

CtÁUSUtÁ CUAnTA: TnGEXOA DEL CO TRAÍO: El TRABATADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero det año dos milve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del contrato por part€ de

ADUAÍIAS o con la renovación de este.
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CLAUSUT¡ OulrtA: PERíOOO DE PRUEBA: EL IRAEATaDOR s€ someterá a un período de prueba,

que no pu€de exceder de sesenta (60) dí¡s en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, ¿prec¡ar las apt¡tudes de EL TnABATADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condiciones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las pertes manifiesta su voluntad de dar por tefm¡nado el contrato, continuerá éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualguier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la teminac¡ón del contrato-

CúU§UI¡ sExfA: FORMA OE PAGO DEt sAl¡RtO: por concepto de los meses laborados del lno
(O1)de enero al treinta y uno (31) de dk¡embre detañodos milveinticuatro (2024); Et TRABATADOR

deventará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUlf{Cf MtL OEN tEMptRAS EXACTOS

(r.15,100,001.

CLÁUSUIA SfPrlMA: ,ORI|ADA DE mABAto: (11 Et IRABADOI, esrará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de ttabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡€rnes y cuatro (41 horas los sábados, ten¡eodo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nteffumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOBDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por es€rito a la Secc¡ón de Administracón y Gestióo de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡naria de trabaio especif¡cando el núme¡o de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o estab¡ecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando eotend¡do y

co¡ven¡do que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender d¡l¡gentemente los requeramientos que

en est€ sent¡do le 5€an formulados.

CTAUSU octAVA: VACACIONES: EL TRABATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha liquidación.

cúusul¡ ovE¡ÚA: EL TRABATADOn se compromete a soñreterse a las pruebas de desemp€ño,

psicométricas, socio€conómico, patr¡moni3l, pol¡8rático Y tox¡cológ¡c2s cuando 3sí lo requiera

AOUAT{AS.
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CIAUSU|¡ oÉCtMA: TERMtfAOór oEt C(xUnAfO DE TRABATo: Son causas de term¡nacién del

. prescnte cóñtr¿to de frabaio Dort¡€mm determin do: (11. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del prese¡te contrato; {3}. por muerte de GL TRABAJADOR o

¡ncapác¡dad flsica o mental del m¡smo, que haga im¡rosible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de Et TRABATA0oR de las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (s).

Cuando Et TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medidá cautela. de prisión preventiva por lo5

Juzgados o Trlbunales por un del¡to; (61. Por c¿so fortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza eñ Ct TRABATAOOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en pel¡tro la seguridad de las personas o de las cosas; (91. Todo acto inmorel

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡c¡ y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de l-a Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (111. ta ¡nhab¡lidad, netl¡gencia

o ¡nef¡cién€ia man¡fiesta de ELTRABAIADOR que haga impos¡ble elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

D¡solución, l¡qu¡dacién o clausura (c¡erre) defin¡l¡va o temporal de las empresas o estableciñtientos

donde está as¡8nado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de ias pruebas de co¡ocim¡ento,

ps¡cométricás, patrimoniales, socioeconómicas, poligráñcas y toxicológicas; (14). Por heber llegado

el contrato a su té.m¡no, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (151. En caso de gue sus s€rv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualquier incümpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 delCódigo de Trabaio.
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O¡USULA DÉCIMA PRIiiERA: REC|ME OlsoPuflARlO: Las med¡das disc¡pl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, esffita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la te.minación del contrato de conformidad a la gravedad de la fa¡ta.

cr.ausu TA DÉOMA UNDA: GI-ASIFICACIO DC rALTAS: son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representarite, se8ún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

¡mped¡mento o sin petmiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalteroos, s¡n med¡ar dolo

o intención man¡f¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud eft la persona, o en lo5

obietos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón manifiesta dé causar perjuici, ono §e afecte el uso normelcomo resultado de la omisión.

Son lrltas menos graues: á) lncurrir en dos fatas leves que den lugar a i8ual número de

amonesta€irne§, en un p€fíodé.de seis (6) meses; bl Fomentar la anafquía o ¡nduc¡r a elta a

E, @ ru.w-adrcncr'gobilr CeñtlD Civho Cubcrnamental, lore l, p¡so 3, 1!, 14 y 15, aoLril
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empleados de igualo ¡nfer¡or categoría; clActuar con negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de etender obs€rvaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecu€ncia inmed¡ata, h eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encirrtarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de tfaba¡o; e) Fahar al respeto debido a los

sup€riores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncu¡rir en insubordinación probada, con tend¿ncia a

eludir el cumplim¡ento de cualguier d¡sposic¡ón o de una orden de süperior jerárquico, siempre qu€

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL nABAJADon; g) perdero permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los cásos d€ conducta deliberada o cuaodo

med¡are mala fe o negligencia grave; h¡ lncurriren actosde natúraleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjueBos

prohibidos en las oficinasodemás ¡nstalac¡ones of¡c¡ales;j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son faltas tr¡v6: a) lncurrir por más de una vez en cuahu¡er¿ de las faltas menosgrav€s,

en ún pla¿o de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al s€ruic¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las lunc¡ones prop¡as del carBo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retularidad o eficienc¡a de los

sewicios; d) Hac€r acto de presencia en las ofic¡nas en men¡fi$to estado de ebriedad o bajo ¡os

efectos de drogas estupeñcientes, o en cualquier otrá cond¡€ión anormal análoga; e) Allerar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonariot libretás, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documefltos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir eñ riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; i)Sustraer originales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no ofic¡aleg o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspond¡€ra tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡les, herramientas,

equipos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien cor€sponda, Kl Cualqu¡era de la establecklas eñ

elArtículo 112 delCódigo de Trabajo.

CLAUSUI.A MA TERCERA: APUCABIUDAD DE LAS sAI{OONES DC ACUEROO CO SU

GnAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una faha menos graves; 3l La

suspensión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se ópl¡cará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas Eraves y la resc¡s¡ón del contrato efl el caso de una falta 8rave.

oáusut A oÉoMA cuaRTA: EL IAABA¡ADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

d€duzca d€ su salar¡o, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración'

cualquier valor que aderde a ADt Atlas que durante la vigeocia del contrato o a la fecha de

terminación delpreseote contr¿to, s€an estos préstamor derivados de convenios inst¡tucionales y
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bancarios, f"ltantes en el equipo confiado a Et rRABArAooR , así como los daños ocas¡onados al

. equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

' cúusuu DÉcluA autr{rA: coNFlDE oAIIDAD. Et presente contraro obt¡ta a Et nABAJADoR a

maotenerba¡o estr¡cta res€rva la información, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca duranle elperíodo que preste sus serv¡c¡os p€rsonales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUA AS, el Minigterio públaco, la

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justicia.

olusure oÉouA sar* PERso¡IAt quE R TDE FtA¡tzA: Cl rnaEatAoon que no ten¡endo bajo

su responsabilidad ef manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Retlam€nto de la

teyOrgánica delTribunal Sup€r¡or de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dfas, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu oÉO¡tt s:pnue: AcPTAoó DE cof{DlclofaEs: Ambas partes ¿ceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de ouestras facultades, firmamos para constanci¿ el presente Contrato, en la Ciudad de

3on .O (J s¡enoo et ¿ia DiCB det mesde FEs¡o
delaño dos m¡lveinticuaüo (2024)

qr{ a u IJL
TOP€Z

TT TRASAJADOR

EZ MARIO E

fATIt{TO HUMANO

ADUA?¡AS

ii.-(i', ' .,.¡ r'-.;,,,?. Jl y @ rov,wodloaosgob'hn Clr*ro civlco Gubemamental, Tdfc l, píso 3,13,14 y 15. B.'L 
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ADMIÍ{ISÍRAOOÍ{ ATX'ATTERA DE HOI{OURAs

COrINATO Of INAEA'O ¡OT NEMPO 
'}EIERM!Í{ADO¡lo.2f1l2o2.

Nosotro' MEwTI{ REÍ{E PEREZ ITELASeUEZ; mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón número Bl,1-199G169{8 y de este domacilio, actuando en

mi condicón de GerEnte ltacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por er D¡rector Eje€utivo mediante Acuerdo o. ADUANAS0E-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡"ntes para celebrar el pres€nte acto

mediante Aru€rdo de De¡egac¡ón No. ADUAI{AS-DE-01G2022 de fecha 2l de m af"o del ¿ño ZOZZ y

quien en b sucesi\o i€ le d€nom¡nará AIXrA¡iA5; y por otr¿ pane, UAnnZA ARGCÍVT|Í{A AGU|LAR

tOP€z, con rtac¡onal¡dad h6dureña, con Documento Nacionalde ldent¡ficación número 0422-1993-

00113, quien p¿ra efectos del pres€nte se h d€nom¡nará EI mABATAD(n, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO¡{IRATO 
OE

m SArO PlOn 
'IEMPIO 

OEIERMIIADO', obl¡gándos€ a cumplir todas las cláusulas y condiciones

que se detallan a continüación:

CTAUSUTA PRIMCRA: OB,ETO OET CoflTRATo: EL TnASA,ADoR se com promete a prestar sus

s€rvicios personales por tiempo det€rminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de REVISOI flE nEGIME¡ES ESPECIAIES, asitnado a la empres¿ Gtt"DAt!

HOÍIDURAS PROPERÍIE5, S. de n.L pon¡endo en prást¡ca todo su conoc¡miento prolesional y

e¡perieñc¡a adqu¡rida pará cumpl¡r fun€ioñes delcontroladuanero ejerciendo la laborde un servicio

general de v¡Bilanc¡a, control y sup€rvis¡ón aduanera; en particu,ar recepc¡ón, tÉns¡to y despacho

de mercáncías de las áreas restrintidas de lasemprcsas autodzadascomo beneficiarias delRég¡men

de Zona Libre. f{o obstantg en cualqu¡er momento y por disFsiciin de ADUA,{AS, s€ compromete

al trasladado de su puelo de trabajo a otra emp¡esa y tareas en donde sus servíc¡os profesicnales

sean requeridos.

ctÁusutÁ SEGU OA: FUI{OOIES DCL PUESfO: Et TRAAATAOOR ejecutafá sus labores de

conformidad con lo estipulado €n el presente C.oñtreto d€ Pr83táción s€rYicio3 de Rcrímene'

Esocc¡ales rorf¡empo D€temlnado, de acuerdo con lás ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

categoría de acu€rdo con la asignación de las func¡ones siguientes: 1. Rec¡bir la Declarac¡ón Ú¡ica

Aduanera (DUA), bajo el Rég¡men de Trans¡to lntemo, Admisión Tempordl para Perfeccionamiento

Activo con Transformacién ZOLI, Adm¡sión femporal par¿ Perfeccionam¡ento Activo s'

Trensfonnac¡ó¡ ZOtl, ft€exportac¡ón, €xportación Y Declaración de Oficio se8ún sea el

documentacién adiunta.2- Confirmar que los datos declarados en las DUCA5 presentadas, cor

con la ve¡ificacfutn en el silema lnformátko Mu¿nero y el reconocim¡ento fís¡co. 3. Ha

E, O *'*w.acluxn§egot'.hn C€ítro civto Cubarnam.ñtal, foíG l, piso 3, 13, I

Ju¿n hü¡o ¡1, Tegucigalpa, ¡{D.C.Hoodur¿s,C.A
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FONDURAS

unidad de carga.4. Verificar y cotejar lo declarado, caracteríticas de los s€llos o dispositivos de

seguridad. 5. Autori¿ar el corte de los sellos de seturidad de los contenedores. 6. Archivar las cop¡as

de las DUAS pará un meror control de las m¡smas. 7. F¡rmary sellrr las declar¿c¡ones aduaneras que

salen de la zona librc. L Desempeñar otras actMdades af¡nes a su puesto cuando se ¡o indique el

,efe ¡nmediato.9. Acatar las órdenes e instrucc¡ones que de contormidad co las leyes los pr¡ncipios

de sana adm¡n¡stración que les imparta su sup€rior Jerárqu¡€o 10. Aplicar las d¡sposic¡ones que

re8ulan l¿5 obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los mecan¡smos de cootrol aduanero,

ñscaliración, determ¡nac¡ó{r e imposición de s¡nciones., y las demás as¡gnadas por LA

AOMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRAISrA, está obl¡Bado a efectuar además de las tareas

prop¡as de su especialk ad o de las espec¡¿lidades conexas, aquelhs otftls que con carácter

complementario o auxiliar que pu€dan serle encomendadat a fin de maÍrtenerlo en cont¡nua

utili2ación durante la iomada de trab¿ir, respetando los d€rcchol otorgados a los tr¿bajador€s por

la Const¡tuc¡ón de la Regiblica, los Corvenios lntemac¡onáles, Leyes de Tr¿baio y Previsión Soc¡al, y

las demás asignadas poTADUANA§. EL TRABA.IADOR, está obl¡gado a efectuar además de las lareas

propias de tu especial¡dad o de las espec¡al¡dádes conexas, aquellas otris que con c¿rácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de tr¿bajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores., y

les deñás ¿signadas por ADlrAr{AS. Cl mAtAJADOf,, está obligado a efectuar además de las tareas

pmp¡as de su espec¡alk ad o de las esp€c¡al¡dades mne¡as, aguellas otras que mn carácter

complementario o autliar que puedan serle encomendadas, a ñn de mantenerlo en cootinua

ut¡l¡zacón duránte la iomada de traba¡), resp€tando los derechos otorEados a lo5 tr¿baiadores.

cl'AUSUu TEnC¡n* EvAluAoórl D€t DESEMPIIO: ADUAIAS aplicará el sistema de evaluación

regulada por h Ofic¡ña responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿c¡én Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de lL TRASAJAOOi en elejercicio de su cargo y

€on ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de REVISOR DE REGIMEÍ{ES ESPEOAIIS estará suieto a las polít¡cas, evaluac¡ones,

gest¡ones por resultado y directrices emanadas por AOUAI¡AS, en caso de comprobarse una

maniñesta incompetenc¡a eo d¡cho caf8o estará suieto a rem(rión de conform¡dad al pfocedimiento

establec¡do en el presente contralo.

clÁu§utA cuArta \rrcBKrA DEL CoftlRATO: Et IMSA¡ADOR prestará sus serv¡cios para

AOITANAS desde el uno {01} de enero del año dos mil veintkuatm {2024}, tiempo dur¿nte el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de h m¡sma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡c¡embfe del año

dos m¡l veintkuatro {2024L con la notiñc¡ción formal de terminación del contrato por pa
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cLÁusutA QUfiTA: p€if(x)o DE pnuEB¡,: E! TnASArADm se somerefá a un período de prueba,

gue no puede exoedef de sesenta ([o] días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de ADUAIIAS, aprec¡ar ¡es apt¡tudes de & nAAA'ADOR y por parte de este, ta

conveniencia de lás condic¡ones del servicio. Este periodo seÉ remunerado, y s¡ al terminarse

n¡n8uno d€ las páñes manifiesta su volu¡rtad de dar por terminado el contrato, conti¡uará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido qua en cualquier momento del periodo de

prueba €ualqu¡era de las partes podrá not¡ficar lá termináción del contrato.

OIUSUU Saft* rOnMA DE p GO D€t sAtARlO: por concepto de bs meses labor¿dos del uno

(01)de enero altreinta y uno (31)de diciembrc delaño dos mily€¡ntkuatm (2024); H IBTBATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de fnEcf MIL SIISOC¡¡TOS IEMPIRAS

E,(ACÍOS (r.13,600.&).

Cf.AUSUU sÉmtrrA: ,OntüDA DE TIiAEA(r: 11, Et InABADfi, estará suieto a una jornada

ord¡n¿ria de trabaio de cuarenta y cuatro !l4l hor¿s a la semana d¡lr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a üernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo si€mpre el derecho de go¿ar de

una (1) hora destinada pa ra el almuezq qúedando entendido y coriven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (Zl. tlE rPO EXTRAOfiDI AnIO: las horas

ertraordinarias de trabai) que sean reqrÉridas por las empresás, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas ¡nháb¡lesquedan prev¡am€rte autoriredas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a h s€cc¡ón de Adm¡nistracién y Gest¡ón de Personal de l¿ Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la irrnada ordinar¡a de trabajo especificando el núme.o de

hor¿s requeridas, las €uales serán refiunerádas €on el doble del elarb establecido pera la jo.nada

ordinaria de traba,o en base a lo estable€ido en el Cód¡8o de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este ¡rersonaltendrá la obl¡gacié. de atender d¡ligefitemente los requedm¡entos que

en este s€ntido le sean formulados.

OCTAVA: VACACIOf{ES: EL IBABA¡ADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcional€s cuy-¿ extens¡ón y oponun¡dad ti€n€ detecho todo trabajador después de cada año

de servicio contint o- En el caso que al mornento de la lhuidacién anual gue 5€ realiza a los

trabajador* de la rodalid¿d de Regílrteoes Especiales no ha gozado de sus días de Yacaciones se le

inclu¡án eñ el pa8o de estos en dicha l¡quilac¡ón.

ü

't

O.AUSUTA,Iolrt Ai Et TRA'ATaOOR se compromete a someters€ a las pruebas de dese

ps¡cométricas, socioeconómico, petrimoflial, PoliSráfico y toxicológicas cuando así lo

ADUA?{A5.

ll t 6 w':.\v.t1dt;cre*gl,*h".

¿

C€nt o Civto cubamameñtal, fdr6l, nfiso 3,13,14 y 15. goui.
¡uen P.blo lt TsgFrcigElpa, M.D.C,Hooduras,c-A.
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crÁu§utA DfqM.l: TEnMltAOo{ DEt CO rnAro DE rnÁ8Aro: Son c¡usas de terminación det

presente eo¡trrb d€ Trab.¡o oor thrrpo trfmin¡do: {1}. Elmutuo cons€nt¡m¡ento de las partes;

{2). una vez extirEu¡do er objeto der presente contr¡to; (3}. por muerte de E[ TRAgAJAooR o

¡ncapac¡dad fis¡ca o mentar del m¡smo, que haga imposible el cumprimiento der contrato; (4). por

¡n€umpl¡miento de El TRAIAJADoR de hs obl¡gaciories coñtr¿ídas en el presente contrato; (5).

cu¡ndo EL rRABA¡AD,oR sea sometido (al a una medida c¡ute¡ar de prisión preventiva por los

JuzSados o fr¡bunales por un delito; (61. por ceso fonuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza eñ E[ IRABA¡A¡xrn en h prestac¡ón de sus sew¡c¡os personates; {8}. por todo

daño material causado dolosamente a bs edificios, obras, mobiliario o equipo, vehkulos,

instrumentos y demás objetos relacionados pari¡ pretar sus servicios p€Bonales y toda trave

netlitenc¡a que ponga en pelitro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delituoso comprobado, contr¿rio a la ética y a la transp¿rencb com€tido por EL TRABATAOOn en

el luger donde presta süs servicios personales; (101. Revelar o d¿r a conocer asuntos de carácter

res€rvado en periu¡cio de ta Administracién Aduanera de Honduras; (11). La ¡nh¿bil¡dad, negl¡gencia

o ¡neficiencia maniñesta de ELTnAIATAD{). que haga ¡mposibh el cumpl¡miento del contr¿to; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidaci{in o clausur¿ {c¡erre) definit¡va o tempor¿l de las emprésas o estable€imientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no apmbación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconómicas, poligráfic¿s y toxkolót¡€as; (14). Por haber llegado

elcontráto a su témino, sufinal¡zacjó¡ ovencim¡ento; (15). En caso de que sus sery¡cios personales

ya rx) s€an requer¡dos; (; (151. Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡er¿ de las causales elablec ras en el Artkulo 112 del Cédigo de Trab¿io.

ct Ausuu oÉor¡¡ pnutn* REGIMEÍ{ f»SclPtlf{Anlo: [35m¿didas dis€¡pl¡nar¡as sefás de tres (3}

tipos: A¡nonestación verbal, escr¡ta o Sus,€ns¡én del trabáF sin 8o€e de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrtto de conformidd a la gravedad de la falta.

ctÁUsuu DÉ€IMA §EGU DA: CLASlFlCACtOtl DE FAITAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulado' acatar y cumglir las órdenes e instrucciones

que de modo les impañan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No e.¡ecut¿r por sí mismos su traba.io, con la mayor eficienc¡a, oidado y esmero, en eltiempo, lugar

y cofÉic¡on€s convenidos. c) Falter altraba!,. o abandonarlo en hor¿s de labor, sin ¡usta causa de

imp€dimento o sin permiso de su iefe inmediato; d) No obs€rvar buenas costumbres y cgnducta

eiemplar durante el servic¡o e) lncuri.en abusos contra los emptsados subalternos, sin mediar dolo

',.r:. os f¡ | @ r+.',toduonosso§¡, Ccrrro Cívtú Gub€rnam€ñtal lo{re l, l¡Lrc 3,13' l4 v 15. Bc

Suan Piblo ll, Tq¡¡c¡gElpa, ¡¿Of-lMrr.s,c.A.

o ¡ntención manifiesta de causer periuicio; f) fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o.e?'sjkr
objetos, maquinaria, mated¿les o utensil¡os de oficina, siempre qrre, en este ,if ,irno ."*, r1o1't"/it¿l
¡nteñción manifiesta d€ cñ¡s¿r pérjuicio o ¡o se aftcte el uso normal como result"r" * ,it*l*r;E.\
son t ttas m€¡os !¡trGs: a)'lncurir e.n dos f¡ltas leves que den lugar a igual núde{lo-é 

-§
amon"st¡cbnet eñ un p€fíodo de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a elff ¡ - ' '

\

{
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empleados de igual o inferior categoría; c)Actuarcon negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obsery¿cion€s o ¡nstruccion€s de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

cons€cuenc¡¿ inmed¡áta, la efic¡encia, regularidad o continuidad de los servicios; dl Atender o

encagañse de asuntos a¡enos al servkio en hor¡s de tfabajoi e) Fattar al respeto debido a los

super¡orcs, er el ejerc¡€¡o de sus ñrncion€s; f) lncurir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡m¡ento de cuahu¡er disposicíón o de una orden de super¡or jerárquico, siempre que

conello no s€ afecte la continu¡dad, rcBular¡dad o eficienc¡a de ELTRAEA¡ DoR; g) perdero permitir

que se piefdan documentos ofE¡ales conf¡ados, §afuo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mab fe o negl¡genc¡¡ tr¿l€; h) lncurfire]! actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡straci(tn Públka, ya fuere en forma personál o colectiva; ¡) practicarjuegos

prohibidos en lasoficinas o deñrás ¡nstalecioner ofrciebs; il lncu¡rir en faha de cortesía o de atención

al público. soar tdt.3 3r¿y6: ¿l lncurir por más de una vez en cualquier¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (61 meses; bl Fac¡litar impresos o información rio destinada al público a peEonas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superbres, afectando con elb la cont¡nu¡dad, retularidad o efic¡enc¡a de los

s€rv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofici¡us en manifielo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupehc¡entes, o eo cualquier otra condicón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entot reSistros, do€urn€ntos, talonarios. l¡bretat Éginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; g) lnsultar a €ompañeros de trabaii o a otras personas dentro de las olicinas; h|

lncur¡r en dñas o d¡scusioñes fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugáres a qu€ se refi€re el inc¡so anterior; ¡l Sustra€r ori8inales o cop¡as de documentos cl¿s¡ficado9

o res€rvados, lnra usos no ofic¡a¡es, o fac¡l¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios d€ la dependencia, cuya divulSacón sea ¡Sualmente res€rvada o cuando no h

corespondier¿ tal competencia; j| Sustraer del lo€¿l de trabaio materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizec¡ón de quÉn coñesponda, K) Cualquaera de la establecidas en

el Añículo 112 del códi8o de Tr3baio.

CLÁUsUTA DÉOMA CUARTA: ET fRAAA'AD(X, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUE 5E IE

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cuelquier otra forma de remunera

'at

\
cualquier valor que adér.¡de a ADUAIIAS que durante la vitencia del ¿ontrato o a

termiñácón del prcsente cotdrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst

§ Y g ru/.,1'.tcrr;tcsgoü,r)t C€rúro Civto Gubemamerllal, lore l, Piso 3, t3' 14 y 15.

luan P¡bb ll, I€gü€igalpa, M.O.C"Ho¡dura1c.A.

ct.Ausut¡ oÉoml ¡tncrm: ArucAEtuDAD DE rAS SATIOO ES DE ACUERDO COf{ SU

GnAVEOAD 1l La amonestacién verbal se aplkará en el caso de fahas leves; 2) La amoñestación

e*rita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidencia en una

falla menoS graves o enCaso de faltas Sraves y la resci§ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

a
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bancariot faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et TRABATADOR , asf como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o neglitenc¡a ¡nexcusab¡e§-

o.Au§ut^ oÉ€¡M oulf{TA: coflFrDEfIoAuI}AD. El pre§ente €oñtñ¡to obliga a EL TRAEA.|ADO& a

mantener ba¡) estricta reserya la información, documentacón, hechosydemás elemeñtosque haya

conoc¡do o conozca durante el p€rlodo gue preste sus s€rvici)s personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 álos a part¡r de la fecha de suscripcón del presente contrato, salvo que la informacón,

documentac¡ir, hechosy otros h sean reguert os a r€n eler por ADt A¡{AS, el Minister¡o Públicq la

P¡ocuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal deJusticia.

CI¡USU¡A OÉOMA SEXTA: acEPfAofi{ oE CC{rDlOOilE§: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, compromet¡éndos€ al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de nuestras facultades, f¡mamo3 para conlancia el presente Coritrato, en la Ciudad de

del año dos mil veint¡cuatro (2024)

MELVII{ REN¡

GENENTE 
'{ACIOT¡AL

ÍAIEIITO HUMAÍ{O

ADUAfiIAS

H t O úni* 'adua{lacgao.hn

siendo el día ----.,!O-- del mes de

tOPE¿

Et TRABAJAOOR

Crñtro Civico cub€rnamental' for¡e l, ñso 3,13'14y 15 8' 3r'

Juan pabb ll, f¡guc¡galpa, M.D.C,Hondsr¿s,c'A'

\c"-

¡n ,nlo'aoduono§gDñ}tn
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Nosotros, MELVI¡{ RE¡{E pfREZ V€LASQUEZ, mayor de edad, cásado, hondureño, AboBado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡én número 6o1-1Ex1"16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

mi condición de Gerente Nac¡onal de Gest¡én Talento Humaoo de la Adñinistracióñ Aduanera de

Honduras, nombrado por el Oirector E¡ecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo delaño 2022, con facultades sufic¡entes para celebra. el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-01É2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denominará AOUAÍ{AS; y por otra parte, MAR¡ORIE CAM -A ALVARADO

BUTTO, con oac¡onal¡dad hondureña, con Documento l,lac¡onal de ldent¡f¡cación número 0506-

2004-OO27A, quien para efectos del presente se le de¡ominará E! IBABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO InATO DC ÍAASAJO FOR nEIUPO DEIEiMI ADO', obl¡gándos€ a cumpl¡r todas las cláusulas

y cond¡ciones que se deta¡lan a continuac¡ón:

CLAUSUIA PRiMERA: oBJETo o€L cot{TRATo: Et InABATADoR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en €l caBo de SUB ADMIñIÍRADOR DE nEGIME ES ESPECIAI,IS, asignado a la empresa

ZO A LIBRE SOOEDAD REOCI TE Y METATES DE CORItS, S. R.L DE CV. REMECOR, poniendo en

práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y €xperienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones del

control aduanero ererc¡endo la labor de un servic¡o general de vig¡lanc¡a, control y superv¡s¡ón

aduanera; eñ part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de m€rcancías de las áreas restringidas de

las empresas autor¡zadas como benefic¡arias del Rég¡men de Zona Libte- No obstante, en cuálqu¡er

momento y por d¡sposic¡ón de ADUAÍ{AS, se compromete altrasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servic¡os proles¡onales sean requerklos.

o.AusulA SEGU DA: FUI{cloNES DEt PUESTO: Et TRABAIADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contr¿to de Prestación serv¡cios de RePimenes

EsDe€¡ales mr Tiempo Determinado, de acuerdo con las i¡strucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la diBnidad humana ni se disminuya su

categoría de acuerdo con la asitnación de las funciones s¡Euientes: 1- Auto.i¿at y efectuar las

actividades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zo¡a libre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas centroamer¡canas (DUCAS Dl y

documentos presentados.por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones

existentes antes de eutori2arel ¡ngrcao o sa,k a de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la e

d

ntr

\
I

,/
I

{
y salida de mersancías e

.. ¡,-,:'(,,oj ll y O ",

n.tránsito interno de la zona libre. 4. Ret¡strar en el l¡bro de entradas

'/,\'.cduc.ca.gohtbt1 Centm Civic! Cub€r¡amüttal. Tg{¡e ¡, Pbo 3, 13, l4 y 15, Bou}+

fuañ pEblo li, Tegucigalpa, M,D.C,Hondurds,C.A.

ADMII{I§TRACIO ADUAT{ERA OE HOII¡DURAS

CO'{TRATO OE ÍNABAIO POR NEMPO DEIENMII{ADO

fiao. 385/2024
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s¿l¡das, el número de cada una de las Declaraciones únkas Centroamericanas (DUCAS D) que se

teneran en la Zona [ibre, manten¡endo actual¡zados los iagresos y salidas de mercancía' dentro del

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Hondüras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que 5e le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondao. T. Ver¡f¡car la clasificación arancelada, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mpl¡f¡cár el cumpl¡miento de las obl¡gaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera-

10. Apl¡cer las d¡spos¡c¡ones que regulan las obl¡gaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan;smos de control aduanero, fiscalizacién, determ¡nación e imposicién de sanciones.ll-

Cualquier otra gue le sea requer¡da por su iefe ¡flmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os pera el desemp¿ño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

El, TRABATADOR, está obl¡gado a ef€ctua¡ además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellasotras que con cárácter complementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la jornada de trabajo,

resp€tando los derechos ototSados a los trabajadores.

CúUSUTA TERCIRA: EvALUAgófr oEt DEsEMPtfiO: ADUAÍ{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de falento Humano de la Adm¡ni§tración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABA¡ADOR en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del serv¡c¡o.

Que el caryo de SUB ADMI ISrRADOR DE REGIME ES ESPECIATIS estará sujeto a las polit¡cas,

evaluac¡ones, Sest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoció¡ de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

clÁusutA cuanrA: VIGE OA OEt CO mATOI EL TRABA.TADOR prestará sus serY¡c¡os Pafa

ADUA,{A5 desde el uno (01} de enefo del año dos mil ve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instfucciones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos m¡l veinticuatro {2024}, con la not¡f¡cación formal de terminac¡ón del contrato por patte de

AOUA AS o con la renovación de este.

: G \

Cent o C¡rico Cubomam€ntal, IotrG l, Piso 3, B, '14 y lS Bou rti

Juan hblo ll, leguc¡galpa, l¿D.C,Hondutas§'A.

I ir:;a.6od;anergcbán
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EúU5UIA SEXrA: FoRMA DE PAGo DET SALARIO; Por concepto de los meses laborados del uno

(O1) de enero altreinta y uno {31} de diciembre delaño dos m¡tve¡nticuatro (2024}; El TRABAJADOR

devengaé mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de QUIXCE MtL OEI{ t¡MptRAS EXACTO5

(1..1s,100.001.

CLAU§U|A §ÉmMA: JORÍ|ADA DE naBAlO: (11 EL InABADOR, estará sujero a una jornada

ord¡naria de trabajo de csarenta y cuatro {44} horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuerzo, quedando entendido yconven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPTO CXTRAOROIi¡ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente aütor¡zadas. En estos casos les Empresas deberán ¡nd¡car

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stración y 6estión de PeBonal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender dil¡genlemente Ios requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

cláusutA ocTAvA: vAcAClO¡Es: EL TITABAJADoR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidaciÓn anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regfmeoes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el pago de esto§ en dicha l¡quidación.

clÁusutA tr¡OvE A; EL TnABAIADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconÓm¡co, patr¡monial, pol¡gráfico y tox¡cológicas cua¡do a5i lo re

ADUANAS.

C.ailtro ci¡rico Gub€rname¡tat, fore l, Piso 3, 13,i4ylS iI',,r¡pv,
Juan Paülo ll, Tegucigalpa, l¿D.c.,Ho¡duras,c.A

.:,.j.:,, , ;; .r,.,., [f ü @ o*,r,",ntrnrüs.gobi,1

CtAUsutA OUtf{TA: pERíoDO oE pRUEgA: Et IRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede erceder de s€senta (60) días en la etapa ¡nicial del pr€Jente contrato y tiene por

ob.ieto, por pane de ADUAI{As, apfecbr las apt¡tudes de €L ÍRAEATADOR y por parte de este, ta

conveniencia de las cond¡ciones del servic¡o. Este p€riodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nacién del contrato.

¡r

-r



-_-r.

-
ADU*TiIAS

crÁusu oÉcru¡: TERMI Aqó Dtt COf|IRATO DE TRABATO: Son causas de term¡nac¡ón d€¡

presente cootfato de fraba¡o pof üemDo detefm¡nado: (¡). Elmutuo consent¡m¡ento de las paÍes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de CL IRABA¡ADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et TRIIBATADOR de las obliEac¡ones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL fRAEATADOR sea somet¡do (a) a una medida c¿utelar de pr¡s¡ón prevenr¡va por los

Ju4ados o Tr¡buñales por un delito; (6). Por c¿so fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servic¡os persorial€s; {8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obra§, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda trave

negl¡Eenc¡a que ponga en peligro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo ácto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por Et IRAEAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10)- Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡€¡o de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligeocia

o ¡neficiencia maniñesta de EL TRABATADOR que haga ¡mposible elcumplim¡ento del contrato; (r.2).

D¡solución, liquidación o clausura (cierr€) definitiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de €onoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, soc¡oeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o venc¡m¡eflto; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). cualqu¡era de las cau$les establecidas en elArtículo 112 del Códito de Trabajo.

cr.Ausut¡ oÉotul pnl¡r¡¡Rl: REGIMEI{ DlSClPLlflARlO: Las med¡das d¡sciplinarias serás de tres (3}

tipos: Amoflestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabaro sin to€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ófl del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

ctáusutA oÉoMA SEGU DA: CIASIFICACIOÍ{ DE FALÍAS: Son faltas leves: a) No realizar

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos est¡Puladot acatar y cumplir las órdenes e insÚucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e.¡emplar durante elservic¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o intención maniftesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utens¡l¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no med

inténción maniliesta de cáus¿r pcfiuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisió

5or faltás menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lu8ar a igual número

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

:3,.ir!t, , .:,,?r,.ittL tl , @ Ceñro Civbo Cub€rnam€ntal, Totre l, Piso 3,13, '14 y 15. Boü ¡rd
Juan P.bh ll, Tsgucigelpa, M.O.C.,Honduras,c.A.
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empleados d€ itual o ¡nferior categoría; clActuar con negligencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de etender observac¡ones o instru€c¡ones de sut superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediat4 la eficienc¡a, regular¡dad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos aj€nos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurr¡r en insubordin¿ción probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposicón o de una orden de superior ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regul¿ridad oefic¡encia de EL nABATADOR; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personal de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma p€fsonal o colectivá; ¡) practicarjuegos

proh¡b¡dos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurr¡ren falta de cortesía o de aten€¡ón

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cuelqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o informac¡ón no destinada al púbt¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera man¡fie§ta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efeclos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientog, r€Bistrot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documefltos; gl lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer or¡g¡nales o copías de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡Bualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabs¡o materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

cráusutA oEoMA fERcrRA: APucÁBluoAD oE l¡s sANoor{Es D! AcuERDo co su

GRAVEOAO l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) l-a amonestación

escrita eri el c¿so de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspensióo hasta por ocho (8) días sin goce de §ueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescis¡Ón del contrato en elcaso de una fa lta grave.

CT.AUSU ¡-a oÉoMA R?A: Et InaBAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a gue se le

deduzca de su salario, bon¡ficaciones, presta€iones o de cualqu¡er otra forma de re

cualqu¡er valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la v¡genc¡a del contrato o a

terminación del preseote contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst

r,.;,r.r,-r;'as ül | @,*'r'""*.'.acua nétg;§.h;

muneracron

la fecha de

¡tuc¡onales y

C€ntF civiao cubemamental, forre l, piso 3, '13, 14 y '15, 3' rlet¡
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bancarios, faltantes en el egu¡po confiado a E[ TRASATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

crlusuu DÉclMA oulftTA: co FlD€ clALlDAD. El presente contrato obt¡ga a €t IRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la info¡mación, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

corioc¡do o conozca durante el período que prestesus serv¡cios personal€s por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de rusticla.

crÁu§ulÁ DÉoMA stxfa: PEns{rt{aL QUE Rlf{DE FtA zA: cL fRABAraDon que no ren¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

LeyOrtán¡cá delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad a que d¡era lugar según Ley.

oáusuLA DÉcrMA SEPTIMA: ACCPTAOóT DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan ¡os términos

del pr€sente contrato, compromet¡éndose alfiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Soce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

p a.f 5 s¡endo el día 11 der mes de Lngt OI
del año dos milve¡nticuatro (2024)

METVIN RENE

GERENfE NACIOf{AT
TALEI\¡fO HU

AOUANAS

MARJORIE CAMITA EUTTO

EI TRABAJADOR

Centm Civico Cubsrnameñtal, Toffe l, Piso 3, 13' 14 y 
.l5. 
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AOMI I§TRACIOI{ AOUA¡TERA OE HONDURAS

COÍ{TRATO DC TRABA'O POR NEMPO OETERMIf{ADO

f{o

Nosotros, MELV! REÍ{E P¡REZ VEI¡SQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento f'úac¡onar de rdentit¡cación número 6or-19rxr-r69rg y de este domicir¡o, actuando en

mi condición de Gerente ñracionar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Adm¡n¡stración Aduanera de
Ho¡duras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presenle acto

mediante Acuerdo de Deletac¡ón No- ADUANAS-DE{16-2022 de fucha 21 de ma no del año 2022 y

quien en lo suce§ivo se le denominará ADUAflAs; y pof otfa páfte, MARaA DAt{rgr.A DUEñAS

MATA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde tdent¡ficación número 1g07-1994-

02203, quien para efectos del presente se le denominará El rRABArAoo& ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "coNTRATo DE

TRABATo Pon nEMPo DEIERMTT{Aoo', obligándose a cumplir todas ras cláusuras y condiciones

que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CúUsUI¡ PRIMERA: oEJETo DEt co fRATo: É[ InAaAJADoB se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en elcargo de §UB ADMI I§TRAOOR DE REGTMEI{ES ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

I{H ZONA UBRE, S DE R.t DE C.V, poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesionat y

erperieflcia adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero e¡erc¡endo la labor de un servicio

general de vigilancia. control y sup€rvisión aduanera; en particular recepción, tránsito y despacho

de mercancfas de las áreas restringidas d€ las empresas autor¡zadascomo benef¡ciarias delRégimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de AOUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales

sean requeridos.

clÁusutA SEGUNDA: FU CIONES D€L PUESTO: Et InAEAJADOR e.iecutafá sus labores dé'i

conformidad con lo estipulado en el presente

Espec¡ales oor T¡emoo Determinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que Ie sean dadas'':.'

por sus superiores ¡erárqu¡cos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asiSnac¡ón de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autorizar y efecluar las

act¡vidades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar qu€ las Declarac¡ones Un¡cas C€ntroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la rona l¡bfe a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legales

existefltes antes de ¿utoriz¿r €lin&eso o salüa de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡f¡car la entrada

y sal¡de de mercarcías en tránsito interno de la ,oña l¡bre. 4. Ret¡strdr en €l libro de entradas y

-r :¿ ,.r:.:t¿jittr. fl t @ ut'+w aduonas.golthr Centro Civico Cubcrnameñtal. Torre l, Pilo 3,'13, 14y 15. I
luan Peblo,l, Tsguc¡gelpa, M.D.C"Honduras,C.A.
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAS O) que se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actual¡uados los ¡ntresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringk a, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

Hondums- 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la m€rcadería enviáda. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizat Ia salida la mercadería de la zona libre con dest¡rio al

mercado nacional. S. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zoria l¡bre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantee en mater¡a aduanera para facil¡tar y simplficar el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determ¡nac¡ón e ¡mpos¡ción de sanc¡ones,l1,

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios Para el desempeño de su labor, y lat demás as¡Snadas por ADUANAS.

EI mABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡O o auxil¡arque puedan serle

encomeñdadas, a fin de mantenello en continua ut¡l¡zacftin durante la Fmada de trabajo,

resp€tañdo los derechos otoqados a los trabajadores.

GI.AUSUIA TEnCERA: EVATUAOÓ,{ DEt OESEMPEÑO: ADUAIIAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla ofic¡na fesponsable defalento Humano de la Admin¡stfación Aduanera de Honduras

la que tendrá como pfopésito med¡r el desempeño de El, TRABAJAOOR en el eiefcic¡o de 5u cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio'

Que el cargo de suB ADMI IÍRADOR DE REGIMENES ESPECIAUS estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, teltiones por resultado y directrices emasadas por ADUA AS, en caso de

compfobarseunaman¡f¡estaincompetenciaendichocargoestarásujetoaremociónde

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el pres€nte contrato'

G¡.AUSULA CUARTA: VlGEf{CtA DEt COf§TRATO: Et InASATADOR prestará rus s€rvicios par¿

ADUAIASdesdeeluno(01)deenerodelañodosmilveinticÜatro(2024},t¡empoduranteelcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dosm¡lYeinticuatro(202/r},conlanotif¡cacióñformaldeterminac¡óndelcontratoporpartede

ADUAÍ{AS o con la renovación de este'

¡,nnruÍrs § I (0'**",aduqno§g.o§rn
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C|áUSUIA Qul TAt pÉRfooo oE pRuEBA: EL fRABAtADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

conveníencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

cúusurA sExfA: FoRMA DE PAGO DEL SAtAR|O: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altr€¡nte y uno (31) de dic¡embre del áño dos m¡lvé¡nticuarro (2024); €l TRAEAJADOR

devengará mensualmeñte por sus serv¡c¡os la cantidad de qUI CE Mtt CIEN |-EMPIRAS EXACÍOS

(r.r5,100.001.

CIÁUSUI¡ SÉPflMA: ,OR!{AOA OE liABAJo: (11 Et IRABADOR, estará su.¡eto a una jornada

ord¡naria de traba¡o de cuerenta y cuatro (tl4) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y ruatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de to¿ar de

una (11 hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiem

no será interrumpido el servicio Aduanero. (2r. TIEMpO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación delservic¡o en

días u hor¿s inhábiles quedan previamente autorizadas. En estoscasos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

HonduGs, la neces¡dad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaio esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trab3jo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obliSac¡ón de atender d¡l¡tentemente los requerim¡entos que

en este sentido le sean formulados.

cLÁusulA ocfAvA: vAcAclot{Es: EL TnaBA¡ADoR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

inclu¡rán en el paSo de estos en dicha liquidación.

CIÁUSU|A OVE,{A: E! TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patrimon¡al, potigráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

IT Can¡o Civico Cubemamental, Tone l, piso 3, 13, 14 y 15 t)' :t'."ar:

Juan-Pibh ll, T€gucigslpa, M.D.c,Hondura5,C.A
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' ct Ausutr oÉqu¡: ¡enur¡¡oór oEL 00 rnAfo DE rnasAro: 50fl .rrr d" t"r.¡n..¡ón d"l
pfesente cóúfato de Tfab.io mrtiempo déteam¡n¡do: (11. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves exüntu¡do er obieto del presente contrato; (3). pof muene de €r. fRAEArAooR o
¡ncapac¡dad física o mentar der m¡smo, que hata impos¡bre er cumpr¡m¡ento der contrato; (4), por

¡ncumpl¡mie[to de €r. TRABAJAooR de ras obr¡gaciones contraídas en er presente conrrato; (5).

cuando Et rMBArAooi sea sometido (a) a u¡a medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por ros

.luzgados o Tribunales por un del¡to; (6). por caso fortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANAs

pierda la conf¡anza en Et TRABAJAooR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negligenc¡a que ponta en pel¡gro la s€turidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la tra[sparencia comet¡do por EL I8ABATADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asüntos de carácter

reservado en periuic¡o de La Admin¡stración Aduanera de llonduras; (11). t a ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ¡neficiencia man¡fiesta de E[ IRABATAOOfi que hata imposibte etcumpl¡miento delcontrato; (12).

D¡solución, liquidación o chusura {cierre} defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡tnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m

psicométricas, patr¡mon¡alet socioeconóm¡cas, poligráficas y tox¡colóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su fi¡al¡¿ac¡ón o venc¡m¡ento; (15). €n caro de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17)- Cualquiera de las causrles establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

cr.Ausut¡ oÉctml pntutu: REGIMET{ olsclPu ARlo: Las medidas d¡sc¡plinar¡as serás de rres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del t¡abaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta.

q.Ausuu DÉoMA SEGUNoA: CLASIFICACIO'{ DE FAITAS: Soñ falras l€ve': a) No realizar

personalm€nte la labor en los téminos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el p¿trono o su representante, s€gúr el orden ierárquico establecido; b)

No e¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡encia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. cl taltar al trabalo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en ebusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intención manifiesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensilios de ofic¡na, s¡empre gue, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡fiesta deousar pcrjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

soñ feltas menoi'gtáres: ij ¡ncun¡, en dos fahas leves que den lugar a igual número de

amon€st3ckmcs, eo un p€ríodo de seas (6) meses; bf Fomentar la anarqufa o ¡nduc¡r a ella a

' r.¡:¡i1¡x., tr Í 0 wú.*luanos.gobJtn
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empleados de igualo ¡nfer¡or categoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

. o deiar de átender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no efecte, como

consecuenc¡a ¡omed¡ata, la eficiencia, retular¡dád o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

'enülrgarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al regpeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqui€r dispos¡ción o de una orden de strper¡or jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad oelicienc¡a de E!TRABATADOR; E) perdero permit¡r

que se pierdan documentos oficiales confi¿dos, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare malafe o negligencia gnve; hllñcurrir en actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma p€rsonalo colect¡va; i) practicariuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiahs; j) lncurr¡r€n falta de conesía o de atención

al público. soBfaltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) F¿c¡litar imprcsos o ¡nformación nó dest¡nada al público a personas

a¡enas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectándo con ello la continuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ol¡c¡nas en manilEsto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e)

destru¡r asientos, re8istros, docume¡tos, talonar¡os, l¡breta§, pág¡nas de libros u otros; 0 Fals¡ficar

do€umentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) sustra€r oriSinales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, par¿ usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividad€s

propios de la dependencia, €uya divul8ación sea ¡guálmente reservada o cuando no le

correspondien tal competencia; jl Sulraer del local de trabai) mater¡ales, utiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de qui€n corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaro.

qáusurA DÉoMA TEncEnA: APucABluoAo DC LAs s r{oof{Es DE AGrERoo cor{ su

GRAVEDAD 1) La amonestacién verbal se apl¡cará en el caso de fultas leves; 2) La amonestacién

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

susp€ns¡én hasta por ocho (8) dlas s¡n goce de sueldo se aplic¡rá en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de fahas graves y la resc¡sión delcootrato en elcaso de una falta grave.

ctÁusut-A DÉOMA CUARTA: Et ÍnAEA,ADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUAXAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valof que adeude a ADUAI{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terr¡iflación del pr€sente contrato, Seaí estÓs pf,éstamos der¡vados de conven¡os ¡nst¡tucionales y

E Y O vvv'/v.'.at1írari§ega*.hn

X rlr.)1riéü ani s.giabhn

Centro Cñriag Oubsmamsntal, Torre l, Piso J, 13, 14 y 1§' B' rri'
Juan Pablo ll, Téfiucigalpa, M.D.C,llondurass.A.
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bancarios, taltantes en el equipo conf¡ado a E¡,IRABAIADOR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

ctÁusut¡ oÉor¡e out¡m: coftFtDE¡qAUDAO. Et presenre conrr¿to obt¡ga a EL TRABATADOS a

mantener bajo estricta reserva la ¡nlormación, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conorÉa durante el p€rlodo que preste sus serv¡c¡os personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentacióO hechos y otros le sean requer¡dos a revelar porADUA A§, el Ministerio público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunalde Just¡c¡a.

qáusuu DfoMA s€xTA: PERsof{At QUE Rlf{oI FtAflzA: E[ ÍRABA¡ADOR que no ten¡endo ba'o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

l-ey OrBánica delTribunal super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n periuício de la responsab¡l¡dád a que d¡era lugar según Ley.

cLAusuu DúoMA sEmMA: acEPTAqÓf{ DE coñlDlooftEs: Ambas partes aceptan los téminos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡énto de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la ciudad de

5 S.., sienoo et aía /O det mes de Ñ.¿)r,,r¿lrl

del año dos milveint¡cuatro (2024)

E OU

GERENT€ 
'TACITAiTÍ{TO HUMA¡O

ADUAI¡AS

\

A

R

R, O wlrlv.i*;cnosochñn C¡nttn Cívko Gubcfiram.ntal, Tofie I, Pbo 3,1!, 14 y l5. Eorlev' -

' Juan táblo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Hordur¿§'c.4.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETER M'NADO

Nosotros, MEtUn¡ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nac¡onal de tdentificación número 0801-1gf[-16948 y de este domic¡l¡o,

ectuando en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la

Administración Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facultades suficientes para celebrar el presente acto med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No.

ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y qu¡en en lo sucesivo se te

denominará ADUAÍiIAS; y por otra parte, MARVIN MAf{UEt ZEtAyA VELASeUEZ, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificacién número 0801-2000-

11158, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO¡ITRATO DE TRABAJO POR ÍEMPO DETERM¡I{AOO", obligándose a cumplir todas las

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

CIAUSULA PRIMERA: OBTETO DE! CONTf,ATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuezo y capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la empresa ZONA IIBRE ALTIA BUSIIIESS PARK S.A. DE c.v AMPLIACIÓN.,

poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y exper¡encia adquirida para

cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de

vig¡lancia, control y superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y despacho de

mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benefic¡arias del

Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por disPos¡ción de ADUANAS,

se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos.

cLAuSUtA sEGUNDA: FUNCIONES DEI PUESTO: Et TRABAJADOR e.iecutará sus labores dU

*
Go- \*t

conformidad con lo est¡pulado en el presente rato stác¡ón s
:
§ I

Resimenes EsDec¡ales r fempo de acuerdo con las instrucciones u'

órdenes que le sean dadas por sus supériores jerárquicos, s¡empre que no afecte la diSnidad

cuatdo. i€pn la.aqi6nación de las funciones

C=er¡üo"c¡viio.ci¡tÉnam6tal, fone l, Piso 3, 
'13, 14 y'15, Bo'riev

'-_tuan Piblo ll, Tgfitlcigrlpa, M.Dc,Hondura',c.A.

No.l87l2O24
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s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las act¡vidades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a y

sal¡de de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

unicas centroamericanas {DUcAs D} y demás documentos presentados por la zona l¡bre a

su carBo, estén conforme a las disposic¡ones legales existentes antes de autor¡zar el ¡ngreso

o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entreda y salida de mercancías en

tránsito ¡nterno de la zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y salidas, el número de

cada una de las Declaraciones Únicas Centroamericanas (DUCAs D) que se generan en la

Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del área

restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡nistración Aduanera

de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería

enviada. 5. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de

¡mpuestos y demás cargos que correspondan.7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el

aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería

de la zona libre con destino al mercado nac¡onal.8. Aplicar los proced¡mientos aduaneros

para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9.

Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones relévantes en materia aduanera para fac¡litar y

simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para soluc¡onar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalizac¡ón, determ¡nación e imposición de sanc¡ones.tl. Cualquier otra que le sea

requerida por su iefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios que presta s€an

necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS. EL

TRASAJADO& está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar

que puedan serle encomendades, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CTAUSUTA TE EVALUACIóN DEt DESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el sistema de

evaluación regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistfac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL

TRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en

la prestación del serv¡c¡o.

-!' 
': :

(r
eue et cargo de SUB ADM¡ ¡ST¡ADOR DE REGIMENES ESPECIA1ES estará sujeto a las ''':. a¡'li

políticas, evaluaciones, gestiones Por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en

Centto Civico Oubernamental. Totte l, Piso 3,13' 14 y 15' BoL r^rcl

luan Pablo ll, f€gucigalpa, lvLDc"tlonduras,c.A.
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caso de comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a

remoción de conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

ctAusulA cuARTA: vrGENcrA DEt coNTRATo: Et TRABATADoR prestará sus servicios

para ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo
durante el cual estará sujeto a ras instrucciones de ra misma, y curminará er treinta y uno

(31) de diciembre der año dos mir ve¡nticuatro (2024), con ra not¡f¡cac¡ón formar de

terminación del contrato por parte de ADUANAS o con la renovac¡ón de este.

CI.AUSU¡á QUINTA: PERIODO DE PRUEBA: EI TNABAJADOR SE SOMCIETá A UN PCríOdO dE

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato

y tiene por objetg por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será

remunerado, y s¡ al term¡narse ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por

term¡nado el contrato, continuará éste por el t¡empo pactado en el m¡smo. euedando

entendido que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notificar la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUI-A SEXÍA: FORMA DE PAGO DEL SAIAR|O: Por concepro de los meses laborados

del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024);

El TRABATADOR devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUINCE MIL

ctEtr t EMPtRAS ExAcToS (1.15,1m.00).

CTAUSUTA SÉPTIMA: JORNADA DE TRABAJO: (1) EL TRABADOR, estará su.ieto a una

¡ornada ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡t4) horas a la semana distribu¡das en

ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre

el derecho de gozar de una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este t¡empo no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las

empresas, para la prestac¡ón del servicio en días u horas inhábiles quedan prev¡amente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de

r-'f- -

'i.

Adm¡nistración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de Honduras, la

necesidad de extender la jonrada ordinaria de trabaio especificando el número de horas .,
--,':."'

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

jornada ordinar¡a de trabajo en baie a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando

, §3 § §i vr'-, v.oducrsrg ,h¡¡ cenrro civico cubernamentat, Torre l, piso l, t-' 14 y ls. BJ, er'..

Juan Pablo ll, Teguciga¡pa, M.D.c.,Hondu.as,c.A.
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entendido y convenido que este personel tendrá la obligación de atender diligentemente

, los requerimientos que en este sentido le sean formulados.

cLAusuLA ocrAvA: vAcAcloNEs: EtTRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya ertens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después

de cada año de servicio continuo. En el caso que al momento de la riquidación anuar que se

real¡za a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus dias

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

CTAUSUI.A NOVENA: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

ctAusutA DECIMA: TERMINACIóN DEI. CONTNATO DE TRABAjO: SON CAUSAS dE

terminación del presente Contr¿to de Trabaio por t¡empo deteflninado: (tl. El mutuo

consentimiento de las partes; (2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3).

Por muerte de EL TRABAJADOR o incapacidad física o mental del mismo, que haga

¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). Por incumplim¡ento de EL TÍIABAJADOR de las

obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5). Cuando EL TRABAJADOR sea somet¡do

(a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los.luzgados o Tr¡bunales por un delito;

(6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS pierda la confianza en EL

TRABAJADOR en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). Po¡ todo daño mater¡al

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y

demás ob.ietos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9)- Todo acto inmoral o

delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter leservado en per.iu¡cio de La Administración Adu¿nera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia o ineficiencia manifiesta deELTRABAJADOR que

haga imposible el cumplimiento del contrato; (12). Disolución, l¡quidac¡

(cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos donde está

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicás; (14). Por ha

contrato a su térm¡no, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios

personales ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del

,'.riiinoj R, @ *'," .odüono€Eohhn
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, 
.ic

Juan Pablo ll, T¡9uc¡galpa, M.D.C,Hqnduras,c.A.

a

11.r

, ':J



. ¡¡ :-a¡

-
Alxránn§

presente contrato. (17). cualqu¡era de las causales establecidas en el Anículo 112 del

. Cód¡go de Trabajo.

CLAUS TA DÉCIMA ERA: REGIMEN DISCIPUNAR|O: Las med¡das disciplinarias serás

-de tres (3) tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o suspensíón del trabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (81 días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la
gravedad de la falta.

ctÁusuu DÉSMA SEGU DA: ctAs¡FtCActoN DE FATTAS: son rahas teves: a) No reatizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucciones que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden

jerárqu¡co establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugar y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al traba¡o, o

abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de imped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe

¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta eiemplar durante el servicio e)

lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los objetos,

maqu¡naria, mater¡ales o utensil¡os de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡tual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o ¡nferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ájenos al servicio en

horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el eiercicio de sus

funciones; fl lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumpl¡miento

de cualquier disposición o de una orden de super¡orjerárquico,9¡empre que con ello no se

afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de Et TRABAJATX)R; g) Perder o pe.m¡t¡r qu€

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) Incurrir en actos de naturaleza privada 9ue afecteij .,

al decoro del personalde la Admin¡stracién Pública, ya fuere en forma personal o colectival\

i) Practicar juegos proh¡b¡dos en las ofiei-nas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en 
at.

falta de cortesía o de atención al público. son faltes graues: a) lncurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltasmenos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos

il Ü @ ': ' ^r't 
tiitlnos'goÚn Centio.gív¡co Cubsmañ¡ental. Torte 1, pi§o 3,13. l/+ y 15 Brur,r.

Juarllrab¡o ll, Teguc¡galpa, M.D.c.,Hondura5,c.A.
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o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) lncumplir de manera

man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de

presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, registros, documentos, talonerios, libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba.io o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los

mismos lu8ares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; il Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no oficiales, o facilitar ¡nformac¡ón a

terceros sobre hechos o act¡vidades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

igualmente reservada o cuando no le correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local

de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas, equipos u otros, sin mediar autorización de

quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

CI.AUSUI.A DÉCIMA TERCERA: APTICABITIDAD DE TA5 SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) [a amonestación verbal se apl¡cará en el caso de fakas leves;2) La

amonestac¡ón escrita en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reinc¡dencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del

contrato en el caso de una falta grave.

CTAUsUI.A ¡MA CUARTA: ETTRAEAJADOR, CN EstE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS, A qUC

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la vigencia delcontrato

o a la fecha de term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nst¡tucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR ,

así como los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

:/
CI.AUSUIA DÉclMA OUINTA: CONFIDENCIALIDAD El presente contrato obl

:.

i

"l
TRABAJADOR a mantener bajo estricta reserva la información, documentación,

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os

personales portiempo determ¡nado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del

presente contrato, salvó que la información, documentación, hechos y otros le sean

E Y {S *7,n'.,:¡CrJrña!9o5J)fi cent¡o ctuico cubernamér}tal. Torre 1, Piso i. 13,14yls,BoL, )rd

x Juan Pablo ll, T€gucigrlpa, M.D.C,Hondurds,a.A
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requer¡dos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡sterio Público, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justic¡a.

CI.AUSUIA DÉCIMA SEXÍA: PERSONAT QUE RIÍ{DE FIANZA: Et TRABAJADOR qUC NO

teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valore5 pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según [ey.

CúUSUTA DÉcIMA SEPTIMA: ACEPIACIóN DE coNDlcloNES: Ambas partes aceptan los

términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de leq.,l uoú\ §o. , siendo el día oq

del mes de (.,nt<c
;fL)
del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024).

cr
,MA

EL ZEI.AYA VELASqUEZMELVIN REN

GER€NTE NAL D ,7 EL TRABAJADOR

TATENTO HUMANO
ADUANAS

t
ilFi

H Y @ +'i;,v).aca*ossoblt¡ Cer¡tm Cívko cubat¡amental, Toffe l, Piso 3,13 14 y 15, Bcüle'

luan pat o ll Tegucigalpa, M.D.C,Hond!ras,C.A.
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ADMINIÍRACIO'{ ADUAÍ{ERA DE HONDURAS

COÍ{TRAÍO DE IRAEAJO POR NEMPO DEIEñMINADO

f{o. Ot8/2024

Nosotros, MELVI nEf{E P€REZ VEIASQUEZ, mayor de edad, c¿sado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 6ol-l9lxr.l5txg y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de 6est¡ón f¿lento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Erecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facuhades suficientes para celebr¿r el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delega.¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2t de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAflAS; y por otra parte, MAnyunt JAcKEut{E sAf{cHEz

ca¡{AlE con nacional¡dad hondureña, con Docume¡to Nacional de tdent¡ficac¡ón núme¡o o5oc

19!19-01506, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL IñASAJADOR, ambos partes de

común acuardo hemos convenido en celebrar coño en efecto así lo hacemos el presente

'coIr¡TRATO DE InABAJO P]OR nEMpO DmRMtf{ADO', obliSándose a cumplir todas tes ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CIAUSUIA PRIMERA: OEJETO DCL CO TRATO: EL TRABATADOR se compromete a prestar sus

servicios persona¡es por t¡empo determinado en fofma erclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de CIIEQUERO CARGA A EORDO DE REGIMEÍ{ES ESPEC|A|-E asignado a ta

empresa ZO[{A LIBnE AVAÍ{ZA §¡ DE C,V., poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profes¡onal

y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

serv¡cio general de v¡g¡lanc¡a, control y superv¡s¡ón aduanera; en panicular recepción, tráns¡to y

despacho de mercáncías de las áreas retr¡ngidas de lasempresas autor¡zadas como beneficiarias del

Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

prof€sionales sean requeridos.

aáUSUTA S€GU OA: FUI{CIONES DEt PUESTO: E! TRABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contnto de Prestación se¡vicios de ResÍmenes

Esp€ciel6 por femoo Detemlnado. de acuerdo con las inlrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dign¡dad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones s¡gu¡entes: 1) Recibir los bultos u otros

elementos detransporte, con base a los manifiestos de cargá consiBnara su aprobación o consignara 
--.it

las observaciones necesarias. 2) ver¡ficar la carga y descarga de los medios de transpone, pari-'
f:G!¡1'

constatar, la ident¡ficación.y cant¡dad de contenedoret cant¡dades de unidades oe transnon{'""
mercancías o bultos descargados y cargadot números de marchamos, con el manifiesto de carga.',) .
3l Levantar acta onjuntamente con el represent¿nte ponuario, concesionario y et tr¿nsportista

tl f § ,v*'vtA.rcncsgobán Ceñüo Cfvico Cubarnamental, Torre l, piso 3,13, l4 y 15, B;rr!e.
luan Púlo ll, Teguc¡galpa, M.D.c..Hondu.as,c.A.
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aduanero cuando en la descarga y carga de bultos o elementos de transporte se encuentren

. faltantes y sobrantes, mercanclas con señales de daño, saqueo o deterioro detectadas al momento

de la dexarga o carga. 4) Mantener un arch¡vo ordenado con las copias de los man¡fiestos de carga.

5) Asegurar que el número de marchamo o contenedor coincida mn lo descrito en las DUCAS al

momento de realizar ¡nspecciones con otras ent¡dadet (€jemplo Serv¡cio de protecc¡ón

Atropecuaria o Salud Públic¿).6) Oes€mp€ñarotras activ¡dades afines a su puesto cuando lo indique

el Jefe lnmediato. 7. Acatar las ordenes e ¡nstrucciones que de conformidad con las leyes los

pr¡ncip¡os de san¿ adm¡nistr¿ción que les ¡mparta su super¡or Jerárqu¡co y las demás as¡gnadas por

AOUAI{AS. Et TRABA¡ADOR, está obl¡gado a efecluar además de las tareas propias de su

espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas, aquellas otres que con caÉcter complementario o

auril¡ar qüe puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante l¿

jomada de trábajo, respetando los dererios otorBados a los trabajadores.

CLAUSUTA TERCERA: EvALuAoÓ¡{ DEt oEsEMPEÑO: ADUANAS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá mmo propósito medir el desemp€ño de EL TRABAJ^@R en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de CHEQUERO CARGA A BOnDO DE nEGlMEl{ES ESPEqALCS estará sujeto a las

políticat evaluaciones, testiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAllAs, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en dicho carBo e§tará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

ctÁusulA c-uARra; VIGEI{OA DEL CO TRATO: E[ InABATAOOR pfestará sus servicios para

AOUAiIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuaro {2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡onesde la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la notificaciÓn formal de terminación del contrato por parte de

AOUAT{AS o con la renovac¡ón de este'

cLAusULA QrrlNTA: PERfooo oE PRUEBA: €t ÍRABAJADOT se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sese¡ta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de AOUANAT apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este pef¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la terminación del contrato

,.,"-:. § I @ r.u'.v.üaanosgrú.ñn

\1

Cor*ro Civ'rco Gubemameflt¡l, Tore l, Piso 3,13. 14 y 15. 8.,'rieli
Ju.n Páblo ll, T€guc¡galpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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ctAusul¡ sExfA: FoRMA DE PAGO DEL SALARIO: por concepto de los meses tabofados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31)de diciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024); ElrBABAtaDon

devengará me¡sualmente por sus $rv¡cios la cantk ad de fR€cf MIL rREoEr{Tos lEMprRAs

EXACTOS (r.13,3{Xt.0O}.

cúuzur¡ sÉm¡¡a: ,oRfIaoA DC ÍRABAJOT (11 Et fRIIBADOR, esrará suieto a una iofnada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el d€recho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuenq quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será interump¡do el serv¡cio Aduanero. {21. ltEMpO EfTnAORDt ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas. para la prestación del serv¡c¡o en

días u horás inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indica¡'

por escrito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la ¡ornada ordinar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la iornada

ordinaria de traba.io en base a lo establec¡do en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CiAUSUI¡ OCIAva; VACAOO ES: E[ TnABA¡ADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡oneles cuya extens¡ón y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servic¡o continuo. En €l caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

ctÁusutA ovEtlA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicoló8¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAf{45.

ctÁusu DÉOMA: TERMI'{ACIó DEt CO TRATO OE TRAEAIO: Son causas de term¡nación del

presente@:(1}.ElmUtuoconseñt¡m¡entodelaspartes;
(2). Una v€s eninguido el obieto del presente contrato; (3). Por muerte de EL TRABATADOR o

incapacidad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4)' Por

;ncumplim¡ento de EL TRABA¡AOOR de las obl¡Saciones contraídas en el presente contrato; (5)'.

Cuando Et fnABATAOoR s€a somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por lolJ

lu¿tados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueza mayor; (7). Cuando

pierda la conñanza en EI ÍRA¡AJAOOR en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8)

daño máterial causado dolosamente a los ed¡fícios, obtas, mobil¡ario o equipo, vehículos,

Cefiro Civico Gubemamental, Torre I, piso 1, 13,'14 y t5. Etr

luan Fáblo ll, Tegucigalpa, M.O.c.Honduras,c.A.

.,i')i..! ni !¡ y O ;'¡rt'v{'.{rdLo¡ó§9o5.ñ¡:'
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¡nstrumentos y demás objetos relacionados pard prestar sus s€rvic¡os personales y toda grdve

negligencia gue ponga en peligro la segur¡dad de las peBonas o de las cosas; (g). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, co¡trario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por Et TRABATADoR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caácter
reservado en perjuicio de La Administrac¡ón Aduanera de Hondurasi (11). La inhab¡lidad, netligencia

o inefic¡enc¡a man¡llesta de EL Tn/{BAriEDoR que haga impos¡ble el cumpl¡miento del cootrato; (12}.

Disoluc¡ón, liqu¡dac¡ón o clausura (cierfe) definitiva o temporal de las empresas o establec¡mie¡tos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o venc¡m¡ento; (1s). En cáso de que sus serv¡cios person¿le§

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales estable€¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

CtAusUt l oÉctue pn¡u¡na: REGIMEi{ OlSCtput{ARto: Las medidas díscipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón yerbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (g)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

clÁusutA DÉclMA SEGU,{DA: cl.ASlHCACtOfi¡ OE FALTAS: Son fattas teves: a)No reali2ar

personalmente la labor en los términos est¡púlados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n ius¡a causa de

¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducte

ejemplar durante elservicio e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ardolo

o ¡ntención man¡f¡esta de causar perjuic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de oficina, siempre que, en ele Último caso, no med¡€

intenc¡ón manifiesta de caustr perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡g¡ón.

§on faltas menos tñ¡yqs: a) lncurrir en dos flltas leves que den lutar a ¡gua¡ número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo inferior cateSoría; c)Actuarcon negl¡genc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observac¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡a, regular¡dad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de tabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en ¡nsubord¡nación probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento de cualqu¡er disposic¡ón ode una orden de superior jerárquico, s¡empre que -

conellonoseafectelacont¡nu¡dad,regularidadoeficienciadeELTRABAJADOR;glPerderopermitir.

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenci¿ Srdve; hl lncurriren acto§ de naturaleza privada que afecten aldecoro

: : -.'';:.' S* f G: ,1.! 
"¡.cc¿.u)c-§,tüh 

hñ ceñtro civko Gubernamsntal, TorreI, piso 3,]f,.14 y ls, B"'. ?r.,.
luan P¡blo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hqndu.as,c-A
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del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) precticarruegos

proh¡b¡dos en lasoficinaso demás instalaciones of¡ciales; j) ¡ncurñr e¡ falta de conesía o de atenc¡óo

al públ¡co. son fahas gráyes: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las fahas menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

a¡enas alservicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias delcarBo, o con tas

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la conti¡u¡dad, regularidad o ef¡ciencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de dro8as estup€fac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡strot documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficer

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o á otras p€rsonas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasificado§

o reservados, para usos no oftciales, o fac¡l¡tar ¡nformación a te¡ceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea i8ualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materialet útiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien conesponda, X) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del cód¡to de Trabajo.

CTAUS TA DÉOMA ARTA: EL fRABAJAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificác¡ones, pfestac¡on€s o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquief valor que adeude a ADUA¡{AS que durante Ia v¡Sencia del contBto o a la fecha de

terminac¡ón del presente Contrato, Sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancrrios, faltantes en el equipo confiado a EL TnABATADOi , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negliSencia inexcusables.

CTAU SUIA DÉCIMA QU INTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la infolmación, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya 
,

conocido o conozca durente el período que preste susservic¡os personales por tiempo determ¡nado"

hasta por 5 años e partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información) -

documentac¡ón, hechos y otfos le sean fequeridos a revelaf por AouAt¡as, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un ftibunalde Just¡c¡a'

,."r.-',, fl l @ centro CivLo Gub€rnamental, Tor€ 1 Piso 3, 13 l¿. y 15, gouli

Juan pauo ll, T€qucklalpa, M'D'c-Hondur¿s,c a'

§¡l i, r!1orcru c. osgob,'}ll

-

CIÁUSU|A OECIMA TERGNA: APUCABIUDAD DE tAS SAI{SO ES DE ACUERDO CON SU

GnAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fattas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

Susp€ns¡ón hasta por ochO (8) dÍas sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidencia en una

faltá menosgraves o en CaSO de faltas Sraves y la rescisién delcontÉto en elcaso de una falta grave.

t
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cláusuu DÉoMA sErtA: ACEPTAoó¡¡ oE col{DlQoI{€s: Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

nuestras facultades, firmamos para coflstanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día ll del mes de Ol

del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024).

METVIf{ RENE lAc(€tf{E
GERENTE NACIONAT .v EI. TRABAJADOR

TATEI{TO HUMAT{O
ADUANAS

X,¡l¿taoduonos go-§.hrl'

"a'._, § ce.nm Ch/ico oub€rnamental, Torle l, Piso 3, 15, ¡4 y 15. Bo i 'arc
f uan Prbb If, lsgoc¡galpa, M-D.c"Hondura5C.A.



--!l¡¡ar

-
ADI'ANAs

ADMINISTRACION ADUAÍIERA DE HOf{OURAS

COÍ{TRATO OE TNABAJO POR NEMPO DFTE MINAOO

o. 38E/2024

Nosotros, M€LVll{ REf{E PCREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡f¡cación número o80t-199G.1694t y de este domicil¡o. actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admiñistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano delaño 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUAT{AS-DE-01G2022 de feche 21 de ma."o det año 2OZ2 y

quien en lo sucesivo se le denominará AfrUAtIAS; y por otra parte, MAXIMINO FLOREs, con

nac¡onal¡dad hondureña, con Oocumento Nacional de tdentiticac¡ón número 0602-19G6{0108,

quien pará efectos del presente se l€ denominará EL TRABATAOOR, ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente 'CONTRATO DE TRABAJO

POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO', obl¡tándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a continuación:

CLAUSUIA PRIMERA: oBrEfO DEL co TRATo: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

servic¡os p€rsonal€s por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capac¡dad en el cargo de tUB ADMI ISTRADOR DE REGIME ES ESPEOAIES, asignado a la empresa

ZOI{A LIBRE ZIP BUEÍIA Vt§fA, S,A" poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y

experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o

general de v¡t¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en particular recepción, tánsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Rég¡men

de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposic¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos.

cLÁusulÁ SEGU DA: FU OO¡|ES D€L PUESIO: E[ ÍRABTUAOOR eiecutafá sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contráto de Prelación s€rvic¡os de ReElmen€s

Especial6 oorT¡empo Dete¡mimdo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se disminuya su

catetoría de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡gu¡ent€s: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dades ytrámites de ¡ngreso, uso, permanenc¡a ysalida d€ mercancías dest¡nadas a Ia zona l¡bre..-.

según la ley.2. Revisár que las Declaraciones Unicas Centroamer¡canas (DUcAs D) v demi*"'

documentos presentados8or la zona librc a su cargo, estén conforme a las dispos¡c¡ones legáFs c

existentes antes de autor¡zar el ¡ntreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verlficar la en\fudá-,

y sal¡da de mercancias en. tránsito interno, de la zona libre. 4' Ret¡strar en el libro de entradás.y'

4centro cívko cubefiámentá|, lorre l, Piso 1, 13, 
'14 y l: Bot,

Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.

t}
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroame¡¡canas {DUCAS D) que se

gener¿n en la Zon¿ libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar debidamente autor¡zado por la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Hondüras. 5. verif¡car que los valores de la factura concuerd€n con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

c¿rgos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8- Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consuhas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las obliBac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las d¡sposiciones que regulan las obligaciones y pro€€dimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscali¿ac¡ón, determinación e ¡mposición de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requer¡da por su iefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las d€más asignadas por ADUAÍ{AS.

E! IRABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar gue puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la iornada de traba¡o,

respetando los derechos otortados a los trabajadores.

Cúusut¡ fEReRA: EvAIuAqÓI{ DCL DESEMPEflO: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Of¡cina respoosable de Talento Humano de la Adm¡nistraciÓn Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito medir el desempeño de EL TnABAJADOR en el ejercic¡o de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del s€rvic¡o.

Que el cargo de SUB ADMII{ISIRADOn DE REGIMEÍIES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, Sest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por AOUAÍSAS, en caso

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

l¡, o
§

X ;nlc.o'¡dvon¡s,gob,hn

,v'{4.t}dt: ot't dlgo b,h t) C.ntfo CivJco Cubemament¿I, Tore I, P¡so l, t3, 14 y t5, ts.

luan páblo ll, Tegacigatpa, M.D'C,Hondu¡as,c.A.

clÁusurA cuARrA: VIGE OA DEL CO TRATO: Et fRABA¡ADOR prestará sus serv¡cios para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nticuatro (20241, tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstfucciones de la misma, y culminará el tre¡nta (30) de jun¡o del año dos mil

veinticuatro (2024), con la notificac¡ón formalde term¡nación delcon$ato por parte de AoUAIAS

o con la renovación de este.
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CLAUSUIA Out TAr pERfooo DE pRUEaA: EL InABAJAooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del pr€sente contrato y taene por

ob¡eto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las aptitudes de EL TnABA¡ADOR y por parte de este, ta

convdniencia de las cond¡c¡ones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las partes manlfiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

CLAUSULA SEXÍA: FORMA DE PAGO OEt SAIARIO: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enero al treinta (30lde iunio del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); EITRABAJADOR devengará

mensualmente porsus servicios la cant¡dad de QUI CE MILCIEN LEMptRAS EXACIOS (t.f5,1oO.0O).

q"ÁuSuI.A SÉPüMA: IORÍIADA DE TRABAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto 3 una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a [a semana d¡str¡buidas en ocho (8] horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. EMPO EXTRAORDIÍIARIO: Las horas

extraord¡nar¡as de rabajo que sean requeridas por las emprcsas, para la prestac¡ón d€l servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por esffito a la Sección de Adm¡n¡stración y Gest¡ón dé Personal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ord¡naria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de trabajo en báse a lo establecido en el cód¡Bo de fraba¡o, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CLAUSUIA OcfAVA! vAcACtOftES: EL TRABA.TADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio coñt¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos er dicha l¡qu¡dación.

NA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡comér¡cas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, politráfico y tox¡cológ¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

DEt-cO InAfo DE TRABAJO: son causas de terminac¡ón delctÁusuu oÉoml: rtRMl aoóx - -

presenteLoñffio de Trabalg pór t¡empo Aerm¡nrdó: (1). Elmutuo conse¡tim¡ento de las partes;

',i¡1,!,j.: ',,1;.¡..,t.. B g § wcltldrssaasgct;tin Centro Cívico Gubemam€,nta¡, Torre l, piso 3,13, 14 y 15, B.
luan É¡blo ll, T€gtlcigalpa, M.Dc.,Honduras,c.A.

lú ¡nt>$ad ¿ an c s.goblin
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(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TnABA¡ADOn o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimieñto del contrato; (4). por

incumplimiento de El- TRABAJADOR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL nABTUADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; {7}. Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E! TRABAIADOR en la presta€¡ón de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosar; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per¡uicio de La Admiñistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡nefic¡encia manifiesta de EI TnABATADOR que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡ti\rd o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su f¡nalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

cúusurA MA PRIMERAi REGIMEt{ DlSClPtlr{ARIO: Las medidas discipl¡nar¡as serás d€ tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón deltraba¡o s¡n Soce de sue¡do hasta por ocho (8)

dlas calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la travedad de la falta.

cúusuu oÉClMA SEGUNDA: Cl-ASltlC.AclOt{ DE FALTAS: Son feltas lev6: a) No realizar

personalmente la labor en los términos €stipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún elorden ieÉrquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabsio, con la mayor eficiencia, cu¡dado Y esmero, €n el t¡empo, lugar

y cond¡cion€s convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin jusla causa de

¡mp€d¡mento o s¡n perm¡so de su iefe inmed¡ato; d) No obsefvar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el sefvic¡o e) lncun¡r en abusos contfa los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón manifiesta de causar periuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

obi€tos, maqu¡naria, mater¡ales o utensi¡¡os de of¡c¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión

son faltas menos traves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amonestaciones, en un peffodo de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleádos de iBúal o inferioicategolh; c) Aáuar con negligenl: en el desempeño de sus funciones

o de¡ar de atendef observadonei.o in uc€iones de sus súpe¡ftrtet Cuándo.ello no ahcte, como

,, tu',,VUrCZ Jl !f @ r,ur,; «luonos:Eroi.¡ n CdrtiE-Ctuiaa Cut¡tñámental, Tofie I, píso 3, 13, 14 y l5' Boule .

Juan furbh fl TeEucigalla, M.D.C.,Honduns,C.A"

N, iú ;aeod urr o ú s.gobhrt

s
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consecuenc¡a inmedíata, la ef¡cienc¡a, rÉgular¡dad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse'de asuntos a¡enos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL IRABATADOR; g) perdero permitir

gue se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurriren actos de naturale¡a privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) practicarjuegos

probibidos en las of¡c¡nasodemás ¡nstalac¡ones of¡ciales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de atencón

al públ¡co- son faltas grayes: a) lncur r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Bñ es,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡f¡esta con las funciones propias delcargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hac€r acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otrá condició¡ anomal análota; e) Alterar o

destrui. as¡entos, reg¡stros, documentot talonar¡ot libretas, páginas de libros u otros;0 Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de rabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncufr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) §ustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofk¡ales, o fac¡l¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; ¡) Sustraer del local de traba¡o materiales, út¡les, herramienta s;

equ¡pos u otros, sin mediar auto¡¡zación de quien corresponda, l() Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡go de frdbaio.

CúUSUIA MA fERCERA: APLICABIIIDAD OE tAS SAIiICIONES DE ACUERDO coN 5U

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se aPlicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡én

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de úna falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡dencie en una

faha menostraves o en Caso de fahas gravesy la reSCiS¡ón del contrato en elcaso de una faha grave.

ctÁusutA oÉqMA CUARTA: EL TnABAJADoR, en este acto AuToRlzA, a AouANAs, a que se le

d€duzca de su salario, bonif¡caciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente co¡trato, sean estos préstamOS der¡rrddos de conven¡oS institucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo.confrado a EL TRABAIADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o negligemia ¡nexcusables.

BvO oÉ.r)n c¿ñiro cívico cubernamer¡tal, forre l, piso 3,13,14y 15. BoL rd

$ iúo'o tdutc;gobhn
Juan Pablo ll, Tegucigelpa, M.D.C.Hondur¡s.c.A.
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clÁusurA DÉoMA QulmA: cot{FlDEf{oAl,loAo. El presente conrrato obl¡ga a EL TRABATADOR a

. mantener baio estr¡cta resewa la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os pe6onales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contr¿to, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡cia.

ct.Ausuu DÉoMA sExIA: PERsolIAt QUE RI¡{DE FlAflzA: EL TRAEAJADoR que no reniendo baio

su respons.ab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución s€ le podrá aceptat cuahu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

teyOrgán¡ca delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin p€rjuicio de la responsabilidad a que diera lutar según Ley'

CLAUSUI.A DÉO MA SEPTIMA: ACEPTAOÓI{ DE COITDICIO ES: AMbAS partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al l¡elcumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

3,qn tl,P
facultades. firmam

L¿Uuso y goce de nuestras

del año dos mil veinticuatro {2024}'

os para constanc¡a el presen

siendo el dla 
-L9- 

del

te contrato, en la C¡udad de

mes de e ne r-P
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GERENTE f{

MAXIMINO
ET

ceñtro Civico Gubér¡ams¡¡tat, fofr€ l, Piso 3, 13, 14 y 15, BL ' ievar''

luan Peblo ll, Tcgucigslpa, M'D.c,1ionduralc.A.
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ADMIÍ{ISIf,ACIOf{ ADUAIIERA DE HOI¡OURAS

CO TRATO DE INABA'O POR TEMPO OEIERMII{ADO

Nosotros, MELVI REÍ{E P€REZ VEl SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

bocumento Nacional de tdent¡ficac¡ón número (E0l-19!NFl59¡E y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Hümano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGIH-11G1-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡c¡entes pára celebrar el presente acto

mediante Acuerdo d€ Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{1G2022 de fecha 21de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MAyLUr{ MARTTZA OSORTO

MERCADO, con nacionalidad hondureña, con Documento acional d€ tdent¡ficación número O5O1-

2003{2660, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL nABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"€OIITRATO DE IRABA¡O POR nEMPO OETEAMI ADO', obligándose a cumplir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡én;

CLAUSUIÁ PRIMERA: OB,ETO DEt CO TNATO: E! TRAEAJAooR 5e compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo detem¡nado en foma exclus¡va, dedica¡do todo su esfuer¡o y

capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGIMEflES ESPECIAIIS, as¡gnado a la empresa

EMPACAOof,A t¡TOfAt S,A. DE C,V., pon¡endo en pÉctica todo su conocimiento profes¡oral y

exper¡enc¡a adquirida para cumpl¡r funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor de un s€rv¡cio

general de vigilancia, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡óñ, tráns¡to y despacho

de mercancías de las áreas restr¡n8¡das de las em presas autorizadas como benef¡ciarias del Rég¡men

de Zona Libre. t{o obstante, en cuahuier momento y por d¡spos¡ción de ADUANAS, se compromete

al traslad¿do de su puesto de Úaba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales

sean requer¡dos.

CLAUSUI¡ SE6UNDA: FUÍI¡OO ES DEL PUESÍO: EL TRAEAJADOR E'ECUIATá SUS IAbOTES dE

conformidad con lo est¡pulado en el prese¡te Contr¿to de Prestación Serv¡c¡os de Rerímenes

Eioeciales DorTiemoo Determinado, de acuerdo €on las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre gue no afecte la d8nidad humana ni se d¡sminuya

categorfa de acuerdo con la asignación de las funciones situ¡entes: 1. Autor¡zar Y efectuar

actividades y trámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona.libre a su car8o, estén conforme a las d¡sposic¡ones legeles

existeñtes antes de autor¡zer el ir¡greso o salida

y salida de metsaocías en tránsito interno de

, r-',-,, ff f @ r*.r'r'.ocr:r:l.s.goahn

su
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de las mercancías. 3. Autor¡zar y verificar la entreda

la ?ona libre. 4. Retistrar en el libro de entradas y :5,p
Cer¡lro Cívico Cubernamental, forre l, Prso J. f3,lc v l::P ,

Juan Pdblo ll, Teguc¡galp¡. M.D.C..Honduras,c.A. \§r-
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salidas, el número de cada una de las Declaraciones ún¡cas Centroamer¡canas (DUCAS Dl que se

generan en la Zona [ibre, manteniendo actual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que d€berá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clas¡ficación arancelafia, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar lá salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y mane¡o de mercancías dentao de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situaciones

r€levantes en mater¡a aduanera para facilitar y simpl¡f¡car el cumpl¡miento de las obl¡gaE¡ones que

los operadores de zona libre formulan pnra solucionar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obli8acior¡es y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduañero, t¡scal¡zac¡ón, determ¡nación e imposición de sanciones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requedda por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA¡{AS.

Et TRABATAOOR, está obl¡B¿do a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellasotras que con carácter complementar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡lización durante la .lornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

cLÁusutA TERCIRA: CVATUAOó OEt DESEMPEÑO: ADUAÍ{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oflcina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADoR en el e¡ercicio de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio-

Que el cargo de SUB ADMIHISTIADOR oE REGIMEÍ{ES ESpEoALEs estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUAfI¡A5, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al procedimiento establec¡do €n el presente contrato.

CtáUSUt¡ CUAntn: UGEÍ¡CA OEL COI{TRATO: Et TRABAJAOOR prestará sus servicios para

AOUANAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo dorante el cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, Y culm¡nará el tfe¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l veinticuatfo (2024), con ¡a notificación formal de term¡nación del contr¿to por parte de

AOUAT{AS o con la renovación de este.

x

Csntro Civico Cubeñam€ñtal, Tor.e l, Piso 3,13,14 y 15' ir r:ile '
Juan pablo ll,Taguc¡gaipa, M,Dc,Hondulas,c.A.
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cláusulA QUtfltA: pEnlooo oE PRU€BA: El mABAtADOn se someterá a un período de prueba,

qu€ no puede exceder de sesenta (60) dfas en la etapa ¡n¡cial del presente contraro y t¡ene por

objeto, por parte de AOUArAS, apreciar las apt¡tudes de €L nABATADOñ y por parte de este, ta

conveniencia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las part€s manif¡esta su voluntad de dar por term¡nado el con¡rato, cont¡nuará éste por

et tiempo pactado en el mismo. euedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡rdr la terminación del contrato.

clÁu§ulA sExrA: roRMA DE PAGO DEt SAIAR|O: por concepto de los meses taborados det uno

(01)de enero alt¡einta y uno (3U de d¡c¡embre d€laño dos milve¡nticuatro {2024}; Et TRABAIA@R

dever¡tará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de qUlr{CE Mtt OE tEMptRAS EXACTOS

(r.1',100.00).

cúusu OCTAVA: VACACIOT{ES: EL TnABATAOOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabaiador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de b l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabaiadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha go¡ado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

CTAUSUU I{OW¡I: EL TRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconórnico, paÚimonial, poligráfico y tox¡coló8icas cuando asi lo requiera

AOUA¡IAS.

m t @ Éi"*. odusrssgo¡¡o
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Centro Cívko Cubarnameñtal, Toffe l, Piso 3, 13,14 y 15, Bc .,,: /árc

Juan Pablo ll, Taguc¡gelpa. M,O.C.,Hor¡dur¿s,c.A.
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CúUSU|¡ 5ÉPnMA: ,ORÍ{ADA DE TRABAJO: (fl Ef IRASADOfl, estará suieto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡emes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para elalmuer¿q quedando entendido y cor¡ven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterumpido el sÉrvic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extr¿ord¡narias de trabaio gue sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas, En estos casos las Empresas debeñin ¡nd¡car

por escr¡to a la S€cción de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ordinária de trabaio espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando enteñdido y

conven¡do que este p€rsonaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

l^ - E
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ctÁusur¡ o€oM¡: r¡nulreoó¡ DEt cof{TRATO DE TRABATO: Son causas de tefminac¡ón det

presente cdntr¿to de rraba¡o Dor tiemDo detefm¡nado: ll), Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ert¡n8u¡do €l objeto del pres€nte contrato; (3). por muerte de GL TRABATADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que hata ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et IRABA¡ADoR de las obl¡taciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABAIAooR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzg¿dos o fribunales por un delito; (6). por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando AOUANA5

p¡erda la confianza en EL TRABATADOR en la prestación de sus seru¡c¡os personales; (B). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡ot obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrum€ntos y demás objetos relacionados para prestar sus sewic¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la s€guridad de las personas o de las cosas; (9). Todo arto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por ELTRABATADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácler

reservado en perju¡c¡o d€ La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negl¡genc¡¿

o ineficiencia manifiesta de EL TnABA¡AOOR que haga impos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solución, l¡qu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asitnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioe€onómica9 poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtfculo 112 delCódigo de fraba.¡o.

Ctáusuu oÉqMA PRlit€iA: REGIMEN otsoPuf{ARlo: Las med¡das d¡sciplinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestáción verbal, escrita o Suspensión deltrabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

ctAusuu oÉoua s:eunoa: clAslrlcaclof{ DE fAtTAs: son feha§ leves: a) No realizar

personalmeflte la labor en los térmanos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, se8ún el orden jerárquico establ€cido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

impedimento o sin pemiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e¡emplardurante elserv¡c¡o e) lncu.r¡r en abusos contra lo§ empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiest¿ de causar periu¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡nari¿, mater¡ales o utensi¡¡os de oficina, s¡empre que, en €ste último caso, no med¡e

¡ntención manifiela de causer pefju¡cio o no se afecte el uso normal como felultado de la omisióft.

Son falta¡ merlos lri es: a) lncutr¡r e! dos f¿ltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, én uo período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarqula o inducir a ella a

-¿
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empleados de igual o infer¡or categoría; clActuarcoIl negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regular¡dad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atendef o

encafgarse de asuntos ajenos al serv¡cio en hor¿s de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a lo§

superioret en el ejerc¡c¡o de sus funcion€s; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡nac¡óñ probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplimiento de cuahu¡er disposición o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regular¡ded oeficÉnc¡a de Et mABAJADOn; g) perdero permit¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neglitenc¡a trave; h) lncurrir en actos de naturaleza privade que afecten at decoro

del peronalde la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere eñ forma persoralo colectiva; i) pract¡carjuegos

proh¡b¡dos en las of¡cinaso demás ¡nstalaciones oficiahs;jl lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son falt¡s tray6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Facilitar ¡mpresos o ¡nformac¡én no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las furic¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus süper¡ores, afectando con ello la cont¡nú¡dad, regularidad o el¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en menifiesto estado de ebriedad o ba.¡o los

efectos de drotas estupef"cientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, tálonariot l¡bretas, pátinas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; gI lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discusiones fuera de oÍden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustr¿er or¡t¡nales o cop¡as de documentos clasil¡cados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dade§

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡tualmenle r€servada o cuando no le

correspond¡era tal competencia; j) Sustraer del local de traba¡o materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

qlusur¡ o€ct¡t¡ TEncr¡a: APtlc¡sluoAD DE las sAl¡oor{Es DE AcuERDo cor{ su

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho {8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menos &aves o en caso de faltas graves y la res€¡sión del contrato en el caso de una falta grave.

ctÁusutA DÉqMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡o¡es o de cualquier otra forma de remuneración'

cualquier valor que adeude ¿ ADuAiAs que durante la viSencia del contrato o a la fecha de

terminación del pfésente coritrato, sean estos préstamos derivados de conven¡os in§t¡tuc¡onales y

:i!--i J-r.r3 A, O,¡r,-'ariduonqsgab.hn
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ctÁusut A oÉoMA autlirA; cof{ftDEfIoAUDAo. Et presente contrato obl¡ta a E[ TRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformac¡én, do€umentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conoc¡do o conozcá durante el perÍodo que preste sus servic'tos personal€s por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nister¡o público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunalde Justic¡a-

CIAUSUn DEqMA SExfA: PERSOT{AL QU€ RII{DE FtAÍ{zA: E! mABATAoOR que no teniendo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale2a de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

l-eyOrgánica del Tribunal Superior de Cuent¿s; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n p€r¡uicio de la responsab¡lidad a que diera lugar según Ley.

ct-Ausut A DÉOMA SEPTTMA: ACEFtAgóf{ D€ co olgot{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo €ual, y en pleno

delaño dos mil veinticuatro (2024).

MAYTUN

v
OSORTO MERCAOO

GERENTE f{ACIOf{At
fAt€NTO H

ADUANAS

ET TRABAIADOR

C€ntE Cívi¿o Cubemam€ntal, Totre I' Piso 3, 13, 14 y 15. B' :':ver'

luan 9ább l¡, T€Eüc¡galPa, M.Oc,HonduGs,c.A.

X mrü,+odusros.grobrñ

bancar¡os, faltantes en el equipo confiado a Ef IRABATADOR, así como los daños ocasionados ál

- equ¡po, mediando culpa o netlitencia ¡nexcusables.

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

")on Lo- c n zo , siendo el día OQ ¿el mes de E n ¿¡.o

E
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ADMIT¡ISTRACIOÍ{ ADUAI{ERA DE HOÍI¡DURAS

CONIRATO DE TRABA'O POR NEMPO OETERMINAOO

No, 390/2024

Nosotros, MELVtN RE'{E pEiEZ VEI^SaUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con
Documento Nacional de ldentif¡cación número ogol-19! G169rtg y de este dom¡c¡lio, actuando en
mi condición de Gerente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Admin¡strd€ión Aduanera de
Honduras, nombr¿do por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-Dt-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto
med¡ante Acuerdo de Deretac¡ón No. ADUANAS-DE-o1G2022 de fecha 21 de ma eo der año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MELVT ABRAHAT{ ZAPATA

onDofiEz, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nec¡onalde tdent¡ficac¡ón número ogol-
1990-15720, qu¡en para etectos del presente se le denom¡nará EL TRA8AJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cerebrar como en efecto así ro hacemos er presente

'cof{rnAro oE rnABAJo PoR nEMpo DErERMtfrADo', obrigándose a cumptir todas tas cráusuras

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

cLÁUSulÁ PR|MERA: OBJEÍO DEI COITRATo: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR O€ REG|MEÍ{ES ESPEOALES, as¡gnado a ta empresa

ZOÍ{A !l8RE METROPOIIfANA, S.A. (Metro-Free Zone), poniendo en póct¡ca todo su conocim¡eflto

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor

de un servic¡o teneral de v¡g¡lanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cular recepción, Úáns¡to

y despacho de mercanclas de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas como benefic¡ar¡as

del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra emptesa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

CrÁusuta SEGUf{oA: FU qo Es D€L PUEsfo: Et TnABAJADoR ejecutará sus labores de

conformidad con Io estipulado en el presente Coirtreto de Prestación Servicios de Rcrimenes

Eso€ciales oor Tlemoo Detérminedo- de acuerdo con las ¡nstruccio[es u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jeárquims, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

c¿tetoria de acuerdo con la as¡tnación de las func¡o¡es situientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡v¡dadesy trámites de iogreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona libre

s€Eún la ley.2. Revis¿r que las Declarac¡ones Unicas Centroamericanas (DUCAS D) y demásr...;?

documentos presentados por la zo¡a l¡bre a su carto, estén conforme a las disposiciose

§

§,V

s
§

I
/existentes antes de autorizaral ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la

y sal¡rra de mercancías en tráns¡to ¡nterno de la zona libre.4. Retistrar en el libro de entradas y '1t..,'-.

:,i.rci¡ ;:rln.;Lr."o: fl I Crr ¡o cívlco Gubcmamrntal, Torre ¡, pko 3, 13,'14 y 15, Bou
.ruan hHo ll, Tegucigelpa, M.D.c,Hondur.s,cá.

o'

* intoiioduün(tgob},a

grlvh'.cdu9n§§gohlD
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamer¡canas (DUcAs D) que se

geñeran en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los ingresos y salidas de mercañcias dentro def

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clas¡lic¿ción arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no at

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de merc¿ncías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuat consultas respecto a situac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera p3ra facilitar y simplif¡car el cumpl¡miento de las obl¡eaciones que

los operadores de zona libre formulan pará solucionar problemas relativos a la test¡ón aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, l¡scal¡zación, determ¡nac¡ón e impos¡ción de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requ€r¡da por su ¡efe inmed¡ato, y que por la natureleza de los servicios

que preste s€añ necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUANAS.

E[ TnABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con carácter com$ementar¡o o aux¡l¡ar que puedan selle

encomendadas, a fin de m¿ntenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cláusutA TÉRGERA: EVATUAOÓ DEt OESEMPEÑO: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABATADOR en el e¡erc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el caGo de SUB ADMITUSTRADOR DE REGIMEI{ES ESPECIAIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADuA As, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establec¡do en el presefite con$ato

CLÁUSU|A CITARTA: VIGEIIOA DEL CO TRATO: EL IRABA,ADOR Prestará sus serv¡c¡os para

ADUAAs desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024}, t¡empo durante el Cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dosmilve¡nticuatro(2024),conlanot¡ficac¡ónformaldeterminacióndelcontfatoporpartede

AOUAÍ{AS o con la renovación de este.

Itr f g '^, v'''atturnas'sobhn

§

§

§

§

i-,

Cantro Civto Cub€rnamsft¿lr Torre l, piso 3,13,14 y 15, É:rtÍ:;;
Jua¡ Peblo ll, TegucigalPa, M'D.c,Hor¡duras'c.4.

X rrlf clrq.Jduon oigob.rrñ
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ctrusut¡ oulrta: pERloDo oE pRuEBA: E[ TnABAJADOR s€ §ometefá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesentá (60l días en ta etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene pof

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar ras aptitudes de E[ TRABATAooR y por parte de este, ra

conven¡encia de las condkiones del servic¡o. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las pañes man¡fiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del p€r¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón de¡ contrato.

cLAuSutA strfA! FoRMA DE PAGO Ott SAl Rto: por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos m¡lveinticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eut CE Mtt CtEf{ LEMP|RAS EXACÍOS

(r.15,10O.(x11.

cLlusuu sÉm¡u¡: JoBt{AoA oE TRABAJo: (tl !I TRABAOO1 estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡náda para el almueno, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. (Zr. n€MPO EXTRAORDINARIO; Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas iriháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinar¡a de traba¡o espec¡ñcando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario estab¡ecido para la jornada

ord¡naria de trabaro en base a lo establecido en el CÓdigo de frabajo, quedando entendido y

conyen¡do que este personaltendrá la obligac¡ón de atender d¡liSentemente lo§ requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados-

cúu OCÍAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡óñ y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. €n el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadotes de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dac¡ón.

CLAuSUIA flOvExA: Et InABAIaDOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡oeconóm¡co, patrimonial, poliSráf¡co y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era;

ADUAf{A§.

l¡, § ww:rzdúanlrtsaehn
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C€ntro Civico Cubemam€ntal, Torre I, I¡so 3, 13,14 y l;, BoL

luan P¡blo ll, IGgucigalpa, M.D.C.,Hondura5,c.A.
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ct^usulA DÉ,MA: TEnMrf{Aoóf{ DEt co rRATO DE TRABATO: son ráusas de terminación der
presente C.6ntr¡to de Tr¿baio mrtiemm detem¡nedo: ltl. El mutuo consentam¡eñto de las partes;
(2). una ves extinguido el objeto de, presente contrato; (3). pof muerte de Et TRAEaJADoR o
¡ncapacidad ffs¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por
iñcumpr¡m¡ento de Et *ASAJAD.R de ras obrigaciones contraídas en er pfesente contrato; (5).
Cuando EL TR BAJADOR sea sometido (a) a uná medida cautelar de prisión prevent¡va por los
Jut'ados o Tr¡bunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuena mayor; {7). Cuando ADUANA'
p¡erda la confian¡a en EL mA8AJADOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo
daño material causado dolosamente a los edif¡cios, obra, mobiliario o equipo, vehículos,
lnstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€fvicios pefsonares y toda grave
neEligencia gue ponta en peligro la seBuridad de,as personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral
o derictuoso comprobado, contrar¡o a Ia ética y a ra transparenc¡a comet¡do por Et TBA8AJADoR en
el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

fesefvado en p€rju¡cio de [a Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras; (11]. La ¡nhabilidad, negl¡genc¡a

o ineficiencia man¡liesta de EL ÍRABAJADoR que haga imposible er cumprim¡ento der contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o estabre€im¡entos

donde esrá as¡gnado; (131. El no someterse o ra no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finel¡zación o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean regueridos; (; {16}. Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

CIAUSUIAOÉC¡MA pnlmfm: REGIME¡{ DlSCtpUf{ARtO: Las medidas disciptinar¡as serás de rres {3)

t¡po§: Amonestacién verbal, escrita o Suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación delcontrato de conformidad a la grávedad de la falta.

CLAUSU|¡ DÉqMA SEGU DA: CtA§tFtCAOOf{ DE FAITAS: Son falta3 teves: a) No reatizar

persona¡mente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su reprerentante, setún el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mfdimento o s¡Í perm¡so de su ¡ete ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante elserv¡c¡o e) lncurriren abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡f¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcrilud eo la persona, o en los

ob¡etos, maquiñaria, materiales o utens¡lios de oficina, siempre que, eo este últ¡mo caso, no medlq .'

fiv a n',,t ¡¡,.adU0naS.gOb.ñn Cetüo Cíylco Cubcrnamental, fone I, Piso 3,13, 14 y t5. ltnurev¿

§
J-.

{

ñ

S
IJ

§

intención manifiesta d€ cau5ar perjuic¡o o oo se afecte el uso normalcomo resultado de la omisiól" ;-,
5on faltas menos gri¡ves: a) ,ncufrh en dos faltas leves que den lugar a iguat número dL\
amonertecionet en un período de seis (6) mes€s; b) Fomentai la anarquía o inducir a ella a "')'l

X ,n fofiirduoD os.g!o¡:ñn
Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C.,Hondur¿s,c-A.
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empleados de ¡tualo ¡nferior categoría; clActuar con negl¡tencia en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucciones de su' superiores, cuando ero no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, ra eficiencia, regularadad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o
encargarse de asuntos ajenos al sefv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en €lejercicio de sus funciones; f) lncurrir en insubordinación probade, con tendenc¡a a

elud¡r elcumplim¡ento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad o eflciencia d€ EL TRABA.IADoR; g) perder o permitir

que se pierdan doEumentos of¡c¡ales confiados, safuo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala feo negligencia grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) pract¡carjuegos

prohib¡dos en lasof¡c¡naso demás ¡nstalac¡ones ol¡ciales; j) lncurr¡r en falta decortesía o de atenc¡ón

al público. son taltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b) tecilitar ¡mpresos o informac¡ón ño dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

serv¡cios; d) Hacer acto de presenc¡a en las of¡cinas en mani{iesto estado de ebriedad o baio tos

efectos d€ drotas estupefac¡ertes, o en cualqu¡er otra co¡dición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡o§, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros;0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de tr¿bajo o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; i) Sustraer or¡g¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o rcservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a t€rceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulg¡c¡ón sea ¡Bualmente regeruada o cuando no le

corr€spondiera tal competenc¡a; j) sustraer del local de trabajo materiale§, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autorización de qu¡en corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 delCód¡Bo de Trabajo.

CTAUS DÉclMA RC€RA: APUCABILI0AO DE tAS SAI{CIOf{ES D€ ACUERDO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestacién

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se apl¡cará en €l caso de reincidenc¡a en ura

falta menos graves o en caso de fahas Sravesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una falta grave.

ctlusut¡ oÉor¡¡ cu¡n¡1, EL TnaaAJAooR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bon¡ñcaciones, prestaciones o de cualquier otfa forma de femuneración,.

cualquier valor que adeude a AOUA AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha i/
terminación del presente contrato, seañ estos préstamos derivados de convenios ¡nstilucionalei V

'\

R
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Ceotro Civico Cubernañental, lorre l, Piso 3,13, 14 y 15. 8cL ,td

Juan pablo ll,Ieguc¡gálpa, M.DC.,Hondura§,c.4.
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banca¡¡os, faltantes en el equipo confiado a Et r¡ABruADoR , así como los daños ocas¡onados al

. equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

cl.Áu§utA DÉctMA QUTNTA: CONFtDEÍIC|AUDAD. El presente contrato obliga a EL TRABATADoR a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, do€umentación, hechosydemás elemenlos que haya

conocidoo conozca durante elperíodo que preste susservic¡os personales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡nister¡o púbt¡co, la

Procuraduría General de la República o un fr¡bunal de lustic¡a.

o.Áusut¡ oÉclu¡ sryre: PERso¡At- QUE RaNDf FtA zA: Er ÍRABATADoR que no ren¡endo ba,o

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

c¿ución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánicá del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será reguerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n periu¡cio de la responsab¡l¡dad a que diera lugar seBún Ley.

ctáusut¡ oÉCl¡¡¡ stmu¡: AePrAoóf{ DE cor{Dloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrdto, en la ciudad de

f-Ea.tUCtC?ALPB . siendo el día q

del año dos milve¡nticuatro (2024).

det mes de ÉÑeAO

METMT¡ ABRAHAÍ{ ZAPATA ORDOÑEZ

ET ÍRABAIAOOB

C€nio Ctolco 6ub€.ñame$al,lore l, Piso 3,13,l4y 15. 8t!l?"
llan P¡blo ll, fegocigelpa, ¡.tD.C"Honduras,C.A.

M€TVIN RENE

GERE'{fE N DE

TA]f f{TO HUMANO

ADUANAS

¡rir.,!, , i; ,;-r..:rrd!¡o , nY @ i.al*r'.octuonos.goh'hn
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ADMIIIISTRAOOX ADUAiENA O€ HOf{DURA

COI{'NATO OE TRABA'O FOR TTEMPO OEIERMII{AOO

No. 39U2024

Nosotros, MEtVlf{ REÍ{E PEREZ VEI,ASQUA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

bocumento Nacional de tdent¡ficación número (Bol-1t)o,169¿lg y de este dom¡cil¡o, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacionar de Gestión Tahnto Humano de ra Administración Aduanera de
Honduras, nombrado por el D¡fector Ejecutivo mediant€ Acuerdo l,to. ADUANAS-oE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er pr€sente acto

mediante Acuerdo de Delegacién No. ADUAT¡A5-DE-016-2022 de fecha 21 de ma no del año 2022 y

qu¡en en lo suces¡vo s€ le denominará ADUAf{AS; y por otra parte, MELvt ANAET, Golrzatts
cllsa ro, con Íacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldent¡f¡cac¡ón número o2o3-

1E)4{0153, qu¡en para efectos del presente se le denominará E! TRABAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"co mAto DE tRABAro PoR nEMpo DErEnMt Aoo', obtiSándos€ a cumptir rodas tas ctáusuras

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

ctAUsUl¡ pRll,tERA: oUEfO D€! Col{IBATo: Et TnABATADoB se compromete a presrar sus

servicios p€rsonales por tiempo determ¡nado en foma exclusiva, dedicaodo todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de sUB AOMI ÍITRADOR DE REGIMCf,ES ESPEOAI.CS, as¡gnado a la €mprese

zo A lllil Pusncos tf{Du§I¡rAtfs Ho orrrcfio6, 5"A DE CV. lpUxSA}, poniendo en práctica

todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y experi€ncia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones del control

aduanero ejerciefldo la laborde un serv¡cio generalde v¡g¡lanc¡a, coñtrol y supervis¡ón aduanera; en

particular recepción, tránsito y despacho de mercanclas de las áreas restring¡das de las empresas

autorizadas como beneficíar¡as d€l Rég¡men de Zona Libre. ¡lo obstante, en cualquier momento y

por disposic¡én de AOUANAS, se compromete al trasladado de $ puesto de tGbajo a otra empresa

y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales sean regueridos.

Especlales Dor Tiempo Oetenn¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le seal dadas

por sus sup€r¡ores jerárquicos, s¡empr€ que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categofía de acuerdo con la as¡gnación de las funcion€s siBu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

actividadesy trámiles de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona libre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡cánas (DUcAs D) y demf::
documentos presentados por lazona l¡bre a 3u car8o, estén conforme a las dispos¡ciones leEdes

c

)
ex¡ste es antes de aúor¡zar el ¡ngreso o selkla de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡fica

y salida de mercancías en tránsito interno de la zona libre.4. Registrar en el libro de

li, @ wvw.cducndÁ,¡gob.hn C¿ltlro Civto Cubamamoñtal, Tqre l, Hso 3,13,14 y 15, Bor ¡rd
Juan hb¡o ll, Tagucigtálpa, M.D.qHondr.¡rás,C.A.

* ntrittoduoaas,gú§h
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ctausutA sE6u oA: FuNgorrES DEI PuEfo: Et ÍRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestac¡ón Serv¡cios de Resímenes
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sal¡das, el número de cada una de las Declarac¡ones tjn¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

Beneran en la Zona L¡bre, manten¡endo actuali¡ados los ¡ngresos y salidas de mercáncÍas dentro del

área restrinBida, l¡bro que debeÉ estar debidamente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras- 5. Verificar que los valores de la factura concuerde[ con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le ll?ve a cabo con la legalidad del caso, la determinacién de ¡mpu€stos y d¿más

car8os que correspondan. 7. Verificar la clasif¡cac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderla de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y mane.io de mercancías dentro de la zofla libre. 9. Evacuar consultas resp¿cto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la test¡ón aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que regulan las obligac¡ones y p.ocedim¡entos aduaneros, los

mecanirmos de control adu¿nero, fiscalizac¡ón, determ¡nac¡ón e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones.11.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesár¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOITA AS.

E! ÍRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las

especialidades conexas, aquellas olras gue con caráctercomplementario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo e¡ cont¡nua util¡zación durante la jomada de traba.¡o,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusu¡A TERCEnA: EVAtUAgól{ DEL DÉSEMPEÑO: AOUA¡{AS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la of¡cina fesponsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÑs¡to med¡r el desempeño de EL IRABAIADOR en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en l¿ prestación del servicio.

Que el cargo de suB aDtúI ISTRADOR DE REGIMENES ESPECIAUS estafá sujeto a las polit¡cas,

evaluaciones, Sestbnes por re§ultado y d¡re€trices emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncomp€tencia en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato'

Ct-AUSUre CUlnt¡: ViGE¡|OA DEt CO nATO: EL IRASAIAOOR prestará sus servicios para

AOUA AS desde el uno (01) de enefo del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estarásujetoalasinstruccionesdelam¡sma,yculminaráeltfeintaYuno(31}dediciembredelaño

dos mil veint¡cuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminación del contrato por pa'te de

AOUAT{AS o cofl la renovaciól de este'

fl t @ ¡lvvw.oduonos.sot!*n Céorfo Cfv'ro Gubernamental, Toíe l, P'Eo 3,'13, 14 y Is. xo'i ?\'

Juan prblo ll, Tegucigalp., M'Dc"l'londu,ás,c.A.
jA infñ'od Lt ona rgobhñ
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ctÁusutA OUTNTA: pERloDo DE PRUEBA: Et nAaAtAooR se someterá a un p€ríodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tiene por

ob¡eto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de Et TnABATAOOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualgu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes pod¡á not¡f¡car h term¡nación del contrato.

ctÁusutA sErfiA: FoRMA DE PAGO D€L SAIAR|O: Por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lveint¡cuatro (2024); EIIRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUlt{G Mlt OEI{ IEMPIRAS EXACIOS

(r.ls,100.ml.

oáusuu sEmMA: JOR AoA D€ TRABAJo: Ul Et ÍRAB mi, estará suieto a una ior¡ada

ord¡nar¡a de traba¡o de cuarenta y cuatro (441 hords a la semana d¡sribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viern€s y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que duraote este tiempo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTMORDIÍ{Ai|o: Las horas

extraord¡narias de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Adm¡n¡sracón y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondur¿s, la necesidad de extender la Frnada ordinar¡a de trdbaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remunefada§ con el doble del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de trabajo en base ¿ lo establec¡do en el Código de Trabajo, qued.ndo entendido y

convenido que este personaltendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

qlusut¡ ocrnv¡: vAcÁclo E§: EL TBABATADon tendrá derecho a vacaciooes causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho to{to tfaba¡ador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se real¡za a los

trabai¿dores de la modalidad de Regímefles Espec¡ales no ha gozado de sus dfas de vaceciones se le

¡ncluirán en el paSo de estos en d¡cha liqu¡dación.

OlUsUlA OVEIA: EL fRABATADOR se compromete a somete6e a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socio€conómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

It , O u+',rv.orluoaas.sohin Centro C¡vha Gubernameñtal, Tors ¡, Piso 3, 13, 14 y '15, Bo

luan Pablo ll, Tegucigslpa, M.D.C"Honduras,c-4.

n in{oqaduoncs.gobhn
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Csrtro civko Cub.rnameñtal, Tor¡e I, Piso 3, 13' 14 y E aov I
Jlañ Pablo ll, T€gucigalpa, ¡¿D.C"Honduras,c.A.

ctÁusutA ofoMA: IERM|Í{AGóI{ DEt CO rnAro DE TRAEAJO: Son causas de terminación del

presente contráto de Trabaio por t¡empo determlnado: t1l. Elmutuo consentim¡ento de las part€s;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contrato; (3). por muene de Et nABATAOOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del coñtrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de tt nABA¡ADoR de las obl¡tacioRes contr¿ídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TnABATADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por ros

Juztados o Tribunales por un defito; (5). Por caso fortu¡to o fueza mayor; (7). Cuaodo ADUANAS

p¡erda la conf¡anza en Et InABATADOR en la prestación de sus servic¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡ot obrat mobiliar¡o o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y ¿ la tranJparencia cometido por tL TRABTUADOR en

el lugar donde presta sus servicios p€rsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rju¡c¡o de La Admin¡stración Aduanera de Hondur¿s; (11). La ¡nhabilidad, negligenc¡a

o ineficiencia man¡f¡esta de ELTRABAIADOR que haga ¡mpos¡ble el complimiento delcontrato; (r.2).

D¡solución, liqu¡dación o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; {13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométr¡cat pátrimoniales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). Eñ caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; {; (15). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente conrato.

(17). Cualqu¡era de las cau$les establec¡das en el Artkulo 112 del código de Trabajo.

crÁusu¡¡ oÉc¡r¡e pnm¡n* nEGIME lxsclPtlf{aRlo: l-as med¡das d¡sc¡plinar¡as sefás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltrabajo s¡n goce de su€ldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la tem¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

CLAUSU [A DÉOMA DA: CIA§FICACIO¡{ DE FALTA§: Son faltas l€ves: a) No realizar

p€Eonalmente la labor en los tém¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. cl taltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimeñto o s¡n p€rm¡so de su jefe inmediato; d) l,lo observaf buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrif en abusos contra los empleadot subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o eo los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utens¡l¡os de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

iñtención manifiesta de-causar per¡uic¡o o no se afecte el uso normel como resultado de la om¡s¡ón'

Son faltas meños grfúes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual nÚmero de

emonesürcbnet en un períodó,ie s€k (6) meses; b) Fom€otar la anárquia o induc¡r á ella a

E t @ w,wT.oducnaegcc.hn

"V
$

s
lf, * ro6' od u ano s.gob.h a

¡
I



rk
,ETX.IATUA§

X
ñ!¡l\lIrrr'r¿-'-

empleadosde igualo infurior categoria; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño de susfunciones

o dejar de atendea obs€rvac¡ones o ¡nstrucciones de sus sup€riores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la et¡ciencia, regula.¡dad o continuidad de los servic¡os; dl Atender o

eñcargarse de asuntos a¡enos al serv¡ch en hotas de trabajo; e) Faltar al respeto d€bido a los

supe¡iores, en el ejer€ic¡o de sus funciones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, coñ tendencia a

eludir el cumplimiento de cualgu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de sup€r¡orjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡enc¡a de ET IMAAJAOOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiadoS salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o ne8ligenc¡a Srave; hllncurriren actos de naturale¡a pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde h Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma ,Elsonalo colectiva; i) pract¡carjuegos

proh¡bidos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones ot¡ciales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son rattas grav6: a) lncurrir por más de una ve2 en cualqu¡€ra de las faltas menos graves,

en un plazo de seis {61 meses; b} Fac¡litar impresos o informacién ío dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

érdenes de sus superbres, afectando con ello la cont¡nuídad, retular¡dad o eficiencia de los

s€rv¡c¡os; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifi€sto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualquier otra condicón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, tslonar¡os, l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsif¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaro o a otras peEonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para üsos no oficiales, o facil¡tar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de traba¡) mater¡ales, Útiles, herrarnientas,

equ¡pos u otrot sin med¡ar autoriuac¡ó¡ de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

el Artfculo 112 del Códi8o de Trabajo.

olusut¡ oÉoul rrnctne: APUGABIUDAD DE tAs saf{clorEs DE AcuERoo cof{ su

GRAVEOAD 1l La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita €n el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€nsión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo s€ apl¡cafá eo el caso d€ reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en el caso de una falta 8rave.

ctÁusulA DÉoMA CUARTA: EL fRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a AOUA AT a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración'

cualqu¡er valor que adeute a ADt A¡{AS que dufante la vitencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presefle contnrto, r€an elos pféstamos def¡vados de conven¡os inst¡tucionales y

It, § Centro cir'Eo cubemamental, fo.re l,l»so 3,13,14y t5, Boi. a.d

Juan pabb ll, T€gucigrilPa, M.D.C,Hordqras,c.A.
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bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et IRABATADOR, así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o netl¡genc¡a inexcusables.

cl¡usuLA DÉoMA aulfwA: co]{FtDE qA¡JDAO. €t presente contr¿to obti8a a Et TRABAJAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, docume¡tac¡ón, hechosydemás elementos que h¿ya

conocido o conozca durante el período que preste lus servicios ¡crsonales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el M¡nister¡o públ¡co, ta

Procuradurla General de la Repúbl¡ca o un Tribunalde Just¡c¡a.

crÁusuu DÉclMA sE,oA: PER§oI{AL quE Rlf{oc FtAr{zA: EL IMaATADoR que no reniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley OrBánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térmiño de cinco (5) día§, s¡n perjuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡€ra lugar seglln Ley.

ctÁusutA oÉoMA sEmMA: AcPTAoÓf{ oE coxDlqo Es: Arnbas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplitniento de este. €n fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

S.ln Porl,o S".la .siendo el día ,o del mes de É r1r'/o

del año dos m¡lveinticuatro (2024)

METVIN MEIVIN AÍ{AEL sai¡To

GEREI{TE ONAt ET TRAEAJADOR

TATI f{TO HUMAÍ{O
ADUANAS

Ce ro Civko Gubernamental, To¡re l, Piso 3,13,14y15. ts reva'

Jutn Pablo ll, TGgucig¡lpa, M.O.c"Hondurass.A.

|(,r,tüiAoduonus.g{rhñn
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ADMIT§NAclOf{ ADUAI{TRA OE HOf{OURAS

CO¡¡¡NATO DE TRABAIO FOR NEMPO DEIERMINADO

o. 392/2024

Nosotros, MEllrl R€I{E pEnEZ VEIÁ§QUE¿, mayor de edad, cas¿do, hondureño, Abogado, con
Documento Nac¡onar de rdentificación número (801-19!x)-16g¡rt y de este domicirio, actuendo en
mi condición de Gerente Nacionar de Gestión Tarento Humano de ra Administración Aduanera de
Hondu¡as, nombrado por el D¡rector E¡ecut¡vo med¡aflte Acuerdo No. ADUANAS-DE_GNGTH_1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facurtades suf¡cientes para cerebrar er presente acto
med¡ante Acuerdo de Deregac¡ón No. AouANAs-DE{ 16-2022 de fe.he zrde marzo der año 2o22 y

quien en lo sucesivo se re denominará ADUATAS; y por otra parte, MELVT GEoBANf{y cAux
MonAIrs, con ñac¡onalidad hondureña, con Docuñento Nacional de ldent¡ficac¡ón número 1go1-

1986{0530, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TnABAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en cerebrar como en efecto asi ro hacemos er presente

'cofl?RATo DE rnaSAJo PoR ñEMpo DETERMT ADo', obr¡gándose a cumpt¡r rodas tas cláusutas

y condic¡ones que se detallan a continuación:

CtÁusuu pnn¡¡ne: @rgTo DE! cot{TnAro: Et TRABATADoR se compromere a prestar sus

servicios personales por t¡empo det€rminado en formá exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el car8o de SUB AOMI ISTRADOR OE REGIME Eg ESPEOALES, asignado a la empresa

ZOITA UBRE YODECO DE HO]{DURAS S.A. fiOnol, poniendo en práct¡ca todo su conocimiento

profesionaly experiencia adquirida pa¡a cumplir funcioñes delcontrol aduanero ejerc¡endo la labor

de un s€rvic¡o general de v¡tilancia, controly superv¡s¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to

y despecho de mercancias de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneñc¡arias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstant€, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUAIAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profesionales sean requeridos.

CLAUSUI¡ SEGUNDA: FU qO tS DEt PUEÍO: Et TRAEA.,AOOR erecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente

Esp6laler ror T¡emoo Oetem¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€r¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡Bn¡dad humana ni 5e dism¡nuya su

categoría de acueÍdo con la asignación de las funciones situientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

act¡vidades y rámites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona lib

setún la ley. 2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y dem

documentos presentados por la zona l¡bre a su carBo, estén conforme a las disposiciones lega
a

existentes anterde aütor¡zar€l ingrcso o sallda de las mercancías. 3. Autorizar y verif¡car la entrada

y salida de mercáncías en tránsito ¡nterno de la 2on¿ l¡bre.4. Registrar en el libro de entradas y

- -t Rf§ -* , r",,."'os.o.riln¡ centm ciyko cubernamqrtat, To.re t, pko L13,t4yts. Bou
Juan P.blo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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sal¡das, el ¡úmero de cada una de las D€clarac¡ones únic¡s C€ntroamer¡canas (oucAs t) ;;; ,"'
generan en la zona Libre, manteniendo actuali¿ados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras- 5. Ver¡ficar que los valores de la factura €oncuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobaf que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

ár6os qre correspondan. 7. Ver¡f¡car la clasifiración arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadela de la zona l¡bre mn destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en mater¡a aduaner¿ para facilitar y s¡mplificar el cumplimbnto de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucbnar probhmas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las d¡spos¡c¡on€s que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡scal¡zac'rón, determ¡nación e ¡mpos¡c¡ón de sanciones.ll.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el degemp€ño de su hbor, y las demás as¡gnadas por ADUAI{AS.

E[ mABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de lás tare¿s propias d€ §u especialidad o de las

espec¡alidades conexas, aquellasotras qúe con carácter complementario o aux¡l¡arque puedan §erle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continsa utilización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los traba¡adores.

CIAUSUIA TERCERA: EVA|-UAOÓI{ DEt O€SEMPEIO: ADUAT{AS apl¡caÉ el sistema de ev¿luación

regulada por la oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanefa de Hondufas

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TnABAJAOOR en el ejercic¡o de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestacióo del serv¡cio

Que el ca€o de suB ADMII¡tstRADoR DE REGIMEI{Es ESPECIATES estafá su.¡eto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por re§ultado y directrices emanadas por ADUAHAS, en c¿so de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato'

cLAuSut¡ cuARTA: VIGE OA DCt CO mATO: Et TRABA¡AOOR prestará sus servic¡os par¿

ADUA AS desde el uno (01) de eñero del año dos milve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las ¡nstruccione§ de la misna, y culminará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dosmilveinticustfo(2024},conlanotific¿c¡ónformaldeterminac¡óndelcont'atoporpaftede

ADuAÍ{AS o con la renovación de este.

B, @ vtri i^,: cdücns$gsó.n n

FlOND?J*T.:

Certtq Cavko Guttcl¡amdrtal, fofi e I' pi§o 3' 13, l1' y 15, ¡:- ; ie!'
- luan Wo ll, T€tucigelpa, M.D'C.,Hondur¿s,C.A'
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cúusulÁ QurrÍA: PERIOOO D€ PRUEEAf €t TBASATADOR se somerefá a un período de prueba,

que no puede e¡ceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡c¡ar der presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de €L TRABAIADOR y por parte de este, la
conveniencia de las condiciones der serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ ar term¡narse

ninguno de las panes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado er contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. eu€dendo entendido que en cuarqu¡er momento der periodo de

pru€ba cualquiera de las partes podrá notifkar la term¡nación del @ntrato.

ct-Áusut¡ s¡xm: roRMA DE PAGO OEt SALAR|O: pof concepto de los meses Isborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos milveinticuatro (2024); El TRABAJADoR

devengará mensualmente por sus servicios la cañtidad de eUtHcE Mlt OEX tEMptRAS EXACÍOS

{L1s,100.(xl).

OCTAVA: VACAC|O tS: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo traba

de servicio continuo. En el caso que al momento de la liquidación

traba.iadores de la modal¡dad de Re8ímenes EsPec¡ales no ha gozado de

incluirán en el pago de estos en d¡cha l¡quidac¡ón.

ctlusutA ¡ow¡l: EL TRABATAooñ se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUANAS.

ti y O iva..4.üducnüs.ió*l,n C€rdro c¡v¡cs ouber¡amental,lore I, Plto 3,'13,14 y 15 BoL ',rd
luanl¡óbb ll, fegucigalpa, M.D.C.,Hondur¿s,c.A.

t

ctÁusut¡ sÉ¡r¡ul: ,on ADA DE rnAaaro: (t) Et TBABADoR, est¿rá su.¡eto a una jorñada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1)hora destinadá para el almuer¿o, quedando entendido yconvenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el s€rvicio Aduanero. (21. ÍE¡úFO EXTRAOROIrARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc'rón d€ Admin¡stracón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la iornada ord¡nar¡a de trabajo especificando el número de

hor¿s requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do pard la jornada

ordinaria de trabajo en bás€ a lo establec¡do en el Códi8o de fraba¡o, quedando entend¡do y

convenido que este peRonal tendrá la obli8ac¡ón de ateflder dil¡gentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

E
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cúusur^ DÉ.MA: TERMT AOóf{ ,Et co rRATO DE 

'RAEA,O: 
Son c¿usas de term¡nació; der

' presonte contrato de rr¿laio mf t.mm detemrnado: (1). Ermutuo consent¡m¡ento de ras panes;
(2). una ves e¡tinguido el objeto del presente cootrato; (3). por muerte de Et TRABAJADoR o

^incapac¡dad fis¡ca o mentar der mismo, que haga imposibre er cumpr¡m¡ento der contrato; (4). por

incumpr¡m¡ento de Et TRAEAJA,'R de ras obf¡gac¡ones contrardas en er presente contrato; (5).

cuando EL TRABATADoT s€a somet¡do (a) a una medida cauterar de pr¡s¡ón preventiva por ros

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). po¡ caso fortuito o fuer¿a mayori (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABATADoR en ra prestac¡ón de sus servicios p€rsooares; (g). por todo
daño material causado dorosamente a ros edif¡c¡os, obras, mobiriario o equ¡po, vehícuros,

instrumentog y demás obietos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en per¡tro ra seturidad de las pe*onas o de ras cosas; (9). fodo acto ¡hmorar

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la tr¿nsparencia comet¡do por EL TRA8AJADoR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de [a Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11]. La ¡nhabil¡dad, negligenc¡a

o inef¡ciencia manifiesta de Er TnABATADoR gue haga ¡mposible el cumpl¡m¡eoto detcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidacióri o clausura (c¡erfe) defin¡tird o temporalde hs empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocimiento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios peIsonales

ya no sean requer¡dos; (; (16|- Por cualquier ¡ncumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtlculo 112 del Código de frabajo.

CúUsut¡DÉOMA PIIMERA: REGIMEf{ fxsctPu¡{ARIO: Las medidas disc¡pt¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón deltraba¡o sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y Ia term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctAusutA DEoMA SEGUIDA: CI-ASIFICAOOÍ{ DE FAITAs: Son feltas leves: a) No real¡zar

p€rsonalmente la labor en los térñinos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el parono o su representante, según el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efi€ienc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lu8ar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elserv¡cio e) hcurr¡ren abusos mntra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o intenc¡ón manifiesta de causar p€rjuic¡o;0 Falt¡r al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en €ste últ¡mo caso, rio med¡e

¡ritenc¡ón manifiela d€ causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión.

Son faltas menolt lrayes: al locurrir en dos faltas leves que den luBar a igual número de

amonestacionB, en un p€ríodo de se¡s {61 meses; bl Fomentar la anarquía o ¡nducir á ella a

B, O ua,rv adrorosgo§'i: n Ceñtro Cfu'rca Gubemameñtal, Iorre l, Piso 3. ¡3,14 y 15, br leva,

f,uan pablo ll, T€ucigelpa, M.D.C.,Honduras,c.A
Ea in¡od,oduar)or§to5r5n

ffi
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empleados de igual o inferiof categofía; clActuarcon n4ligenc¡a en el desempeño de sus func¡ofres

. o dejar de ateoder observaciones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afede, como

consecuencia inmed¡ata, la efkiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o
-encalfuarse de asuntos aienos al serv¡c¡o en hor¿s de trabajo; e) Fahar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercic¡o de sus funcloneJ; f) lncurr¡r en ¡nsubord¡n¿c¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualguier disFrosición o de una orden de super¡or ierárquico, s¡erÍpre que

c-on ello no se afecle la continuidad, retularidad o el¡c¡encia de E! mAaArADoR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficia,es confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala te o negligerrc¡a grave; h) locurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡stración Públ¡ca, ya fuere en forña p€rsonal o colectiva; i) practicarjuetos

proh¡bk os en las of¡cinas o demás i¡stalaciones ofic¡atss;j) lncurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son falt¡s graves: a) lncurr¡r por más de unavez en €ualqu¡er¿ de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (5) meses; b) Fac¡l¡tar iñpresos o ¡nformec¡ón no dest¡nada al público a pérsonas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manerd manif¡esia con las fsnciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectándo con ello la cont¡nuidad, regularidad o ef¡c¡enc¡a de los

serv¡cbs; d) Hacer aclo de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡strot documentos, tabnarios, l¡brebs, É8inas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otns personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fu€ra de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el iñciso ant€rior; i) Sustráer or¡g¡nales o copias de documentos clasiñcados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar infomac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; i) sustr¿er del bcál de tr¿baio materiales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autori¿ac¡ón de quien corresponda, 0 Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del código de Trabaio.

oÉcrMA RCERA: APUCABIUDAo DE lÁS sA¡{ClO¡Es oE ACUERDo COfl SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) Ia amonestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en c¿so de u¡a falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

hlta menos traves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcÁso de una faha grave.

ctÁusuta oÉoMA cuARTA: GL TRABAJADoR, en este actd AUfoRlzA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonif¡cac¡ones, Prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración'

cua|quierva!'rqueadeudeaADuANEquedurantelavigenciadelcontratooalafechade

terminac¡ón del pres¿nte contr€to, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tucionales Y

ff ¡f @ w,w-aoqc'ir=9car'n Celltto Ciliico 6ube.nam€ntal, Torre ¡, Piso 3, 13,14 y t5, B,rule

fuan hblo ll, TQu€igalpa, M.D.C,Hondura5,c.A

E ¡n ioici'odu o¡csgoó'fi¡

t
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bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a Et IRABA¡AOOR, así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusable5.

CIÁUSUTA DÉOfuA QUIMTA: coNFIDENoAtIoAD. EI presente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la infiormación. documentación, hechosydemás elementos que haya

coñocido o conozca durante e¡ período que preste sus s€ru¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fe€ha de suscr¡pción del presente contralo, salvo que la información,

documentac¡óí, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justic¡a.

oáUSUlá DÉOMA SExfA: PER§oÍ{At QUE Rtf{DE FTA ZA: Et TBABATADoR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Anículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca delfr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, s¡n periuic¡o de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según ley-

ctáusutA DÉoMA s€mMA: AcEPfAoóf{ DE cotrDloof{Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumpl¡miento de este' En fe de lo cual, y en pleno

uso y Soce nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

to ulo siendo el día 4 O del mes de É-fl.f "e
del año dos milveinticuatro (2024)

MfLVIN REf{E CATIX MORALES

GEREI{TE NACIONAL DE TRABAJADOR

TAIIÍITO HUMA¡{O
AOUAI{AS

-¡.,-r:1r..: , ".,,rj',i,rS § lf @ wra'*adlr C€rtro Cív¡Go Cub§rnam€rital, forr€ I, Piso 3, 13, 14 y lS Er '"';' 'rr
Juan ptblo ll, Tsfiu.igalpa, M'D.c,Hondur35C'A

'ii
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Nosotros, MELVIf{ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nác¡onal de ldent¡ficac¡ón número B0l-199{t-16948 y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condición d€ Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡str¿ción Aduaner¿ de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mano del año 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANASDE{16-2022 de fecha 21 de ma ao del ¿ño 2OZ2y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nafá ADUA AS; y por otra parte, MELVIÍ{ Of,tA¡DO QUUADA

RA¡,OS, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 1806-

1994-00607, gui€n para efectos del presente l€ le denominaÉ EL TRABATAOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTnATO DE InAAAJO POR nEMPro DETERMI ADO', obliSándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

ClÁusuu PntMcRA: ooJETo oE! coNTRATo: Et rnaBArADiOR se compromete a presrar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cárgo de DEIIGADO FlSCAt COMBUSIIBIE DE REGIMEÍ{ES ESPEC|ALES, as¡gnado a

lá empresa zOf{A LrBRE GAS OEt CAruBE, s.A. DE C.V. @n¡endo en práct¡ca todo su conocim¡ento

profes¡onaly experiencaa adquir¡da pará cumpl¡r funcioDes del control aduanero e¡erciendo la labor

de un servic¡o general de vig¡lancia, controly superv¡sión aduanera; en particular recepción, ráosito

y despacho de mercancias de las áreas restringidas de las empresas autor¡zad¿s como beneficiarias

del RéBimen de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADuAfiAs, se

compromete al trasladado de su puesto de tnbajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

crAUSUrA SEGUT{DA: FUÍ{OONES DEL PUESTO: EL TRABATAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente ContÉto de Ptest3c¡ón Servicios de Rerím€nes

Esp€c¡ales oo?r¡empo Detarmimdo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdeoes que le sean dadas

por sus superiofes jerárquicos, siempfe que no afecte la di8n¡dad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡gu¡entes: 1. cumplir y hacer cumpl¡r las

normas contenidas en la le8¡slación aduanerá viBente y demás disposic¡ones que r¡8en la materia

aduanera o estén relac¡onadas con ella. 2. Part¡c¡par de manera act¡va conjuntamente con el 
-.

operador de la term¡nal de almacenamiento de combustibles en la carga, descarga, recePcióñ ,
almacenamiento y sal¡da de rnercancías y en la realización diaria de los inventarios físicos de los-,' -.

combust¡bles ex¡stentes en esas instalac¡onss; así como cotejar las existencias de combustib{es

in¡c¡ales y finales del día, con los volúmenes de combustibles in8res¿dos y retirados, en ese día, de' - '

It, § Céltto cívico cubernameffal, Totre l, Piso 3, 13, i4 y I5, 3c 'r "
luan Pablo ll, Téguc¡galpa, M.D.C"Hondura5,c.A.

X ñt , F.r..d:cnos.gob.hn
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tar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle..

HONDLTI¡riS

las term¡nales de almac€nam¡ento. 3. Certificar toda sal¡da y llevar el control diario del volumen por

tipo de combustible ret¡rado de los tanques de almacenam¡ento de las terminales de las refinerías,

plantas de transformación, importadoret exponadores, re exportadores, d¡str¡bu¡dores y

prestadores de servicios de almacenamiento; elampando su firma autógrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4. Rev¡sar y arthivar los documentos físicos y el soporte de cada

¡mponación, exportac¡ón, reexportación, d¡str¡buc¡ón, despacho a unidades de transporte, y otras

op€rac¡ones conexas de comercialización de combust¡bles que se efectúen en las term¡nales de

almacenam¡ento. 5. lnformar cada lunes a la Adm¡n¡stración de la Aduana de su Jurisdicción, a las

jefaturas de las dependencias correspond¡entes, los volúmenes de los ¡nventarios fís¡cos, los

volúmenes ¡¡gresados y los volúmenes ret¡rados de combust¡bles de las terminal€s de

almacenamÉnto, durante el período de lunes a dominto de la semana ¡nmed¡ata anterior. 6-

lnformar a la Adm¡n¡stración de la Aduana de lur¡sd¡cción, a las jefaturas de las dependencias

corespondientes, dentro de las 24 horás s¡gu¡entes a la finali¡ac¡ón de cada transacción de

comerc¡o exter¡or, lo relativo a las horas y los días de ¡nicio y de f¡nal¡zac¡ón de las operaciones de

descarga de combustibles de las un¡dades de tr¿nsporte a la term¡nal de almacenamiento por

motivo de ¡mportación, o de las operac¡ones de car8a de combust¡bles de la term¡nal de

almacenamiento a las unidades de transporte por mot¡vo de exportación o de reexportac¡ón,

¡ndicafldo los t¡pos de combust¡bles y los volúmenes efuctivamente ¡mportadot exportados o

reexportados; así como cualquier evento extGord¡nar¡o. 7. Colaborar con las inst¡tuc¡ones del

Estado y con entidades privadas contr¿tadas por el Estado u oGanismos internacionales

coop€rantes, en las superv¡s¡ones e inspecc¡ones de las operac¡onet en su con¡unto, de comerc¡o

exterior e ínter¡or de combustibles que se efectúen a través de las term¡nales de almacenam¡ento

de combustibles derivados de petróleo.8. Perm¡t¡r la salida de las mercancías del rec¡nto f¡scal, en

cumplim¡ento con los requ¡s¡tos y fomal¡dades le8ales que para el efecto establezca el rég¡men u

op€n¡c¡ón solic¡tada. 9. Respetar el orden ierárqu¡co, reportando y consultando los casos que

generen controvers¡a. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el

iefe inmed¡ato, y las demás asiSnadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CoNTRATISTA, está

obligado a efectuarademás de lastareas prop¡as de su esPec¡al¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con €arácter complementario o auxiliar que puedan sefle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la iornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los traba¡adorcs por la Constitución de la República, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón Soc¡al, Cumpl¡f y hacer cumplir las normas conten¡das en la le8¡slación

aduanera vigente y demás disposic¡ones que r¡gen la materia y las demás asignadas por ADUANAS.

€t TRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

Y

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complemen

encomendadas, a f¡n d€ manten€rlo en continua ut¡l¡¿ac¡ón d

respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

urante la jornada de trabalo

\\

H Y O 'nvrv.aduonocgotrin Ceñtlo CMco Gubernamental, Torre'1, Piso 3. 13,l4 y 15, Bc :d

Juan pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.Honduras,C.A.
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c[Ausuta TERCERA: EvatüAOó DEl DE§EMpffro: aDUAttAs aptic¿rá et sístema de evatuac¡ón

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito m€dir el desempeño de EL TRABATADoR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y ef¡cac¡a en la prestación del seruicio.

Que el cargo de DttEGADo Flscat coMBu5Tl3tt DE REG¡fitE úEs EspEctAt Es estará sujeto a ras

políticat evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoc¡óo de

conformidad al proced¡m¡ento establ€c¡do en el pres€nte contrato.

CTAUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEI CO TRATO: Et ÍRABAJADOR presrará sus servic¡os para

ADUANAS desde el uno (01| de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), t¡empo durante et cuat

estará suieto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de terminación del contrato por parte de

ADUAf{AS o con la renovac¡ón de este.

CLAUSU|¡ AUú{TA: PERÍODO DE mUEBA: EL TRASATAOOR se someteó a un período de prueba,

que no puede exceder de s€sentá (f,0) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de AOUAIAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRASA¡ADOR y por pane de este, la

cony€niencia de las condiciones del s€rv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dár por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en €l m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cua¡quiera de las partes podá not¡f¡car la terminac¡ón del contrato.

CIAUSUfA SOffA: FORMA DE PA6O DEt SALARlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); EITRABA,IADoR

devengará mensuatmente por sus servicios la cantidad de TnR TA Ml[ I.EMPTRAS EXACIOS {t.

30,m.mI

ctAusuu sÉPnMA: JORNADA DE IRABAJO: l1l Et ÍRABADOi, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

un¿ (1)hora destinada para elalmuerzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el s€rvicio Aduanero. {2}. nEMPO E}mRAORDINARIo: Las horas

extraord¡narias de traba¡o que sean requer¡das por las empr€sas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan previamente autor¡¿adas. En estosc¿sos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡nistración y Gefión de Per§onal de la Administracién Aduanera de

Hondurat la necesidad de extender la ¡omada ordinaria de trabajo esp€c¡ficando el número de_

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornadi

ordinar¡a de trabajo en bese a 6 establec¡do en el código de Trabajo, quedando entendidd Y!.,

\

E , C \,,ww.trdücnüs;gob"ha
..:.

centro cívi«¡ cubemam€ñt¿|, Tofie l, tlso 3, Il, l4 i ¡5, Bo'.

' Suan p.blo ll, Tésuc¡gálpa, M.Dc"Honduns,c3.
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conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este s€nt¡do le sean formulados.

ctÁusulÁ ocrAvA: vAcAclo[Es: EL TRABATAOOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y opoftunidad tiene de¡echo todo trabajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacáciones se le

Incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

ctÁusutA ,{ovE[A: Et TnaEAtADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡tráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUAÍIAS.

CfIUSUI¡ OÉO¡ua: TERM| Aoóx DEL co ÍRATO DE tnAEArO: Son causas de terminac¡ón det

presente Contreto de Trabe¡o oortiemm deteaminado: {11. El mutuo consent¡mi€nto de las partes;

(2). Una vez extingu¡do el objeto del presente contrato; (31. Por muerte de €L TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad física o mentál del m¡smo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et IRABA¡ADm de hs obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL ÍnABATAOOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rvicios persoaales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡gro la s€Buridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRAEATAoOR en

el luBar donde presta sus serv¡cios peEonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de la Administrac¡ón Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligencia

o inef¡ciencia man¡fiesta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) def¡n¡t¡va o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asitnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

psicoméricás, patr¡mon¡alet socioeconóm¡cat politráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquie. ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las cáusales establec¡das en el Artículo 112 del Cód¡8o de Traba¡o.

clÁusut¡DÉclMA PRIMERA: REGIMEN DISOPUf{ARIO: Las medidas disc¡plinar¡as 5erás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

díascalendarioYlaterm¡nac¡óndelcontratodeconformidadalagravedaddelafalta'

ctÁusuta DÉclMA SEGUTIOA: d-AslHC¡OON OE FALTAS: 50n ñ]tas leves: a

peGonalme¡te la lábot eñ los términos esthulados, acatar y cumpl¡r l¿s órdenes e

A , B w,"n.ocuoxas.gob,h, Ceniio cirico Cubernamental, Ton€ ¡, Piso 3, B, l¿ifi E ';, 'ia!
.Ju¡n piblo ll, Tetuc¡galpa, ¡¿D.c"Honduraqc.A.
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que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jeÉrqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sf mismos su trabaio, con la mayor efkiencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lutar

y condic¡ones conven¡dos. c) Faltar al trába¡o, o abandonarlo en horas de labot sin justa causa de

¡mped¡mento o sin perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el s€rvicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediardolo

o ¡ntención man¡fi€sta de causar per¡uicio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en tos

objetot maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, siempre qüe, en este último caso, no medie

¡ntención man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas menos graves: a) lncurf¡r en dos faltas lwes que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un perfodo de seis (61 meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo inferior categoría; clActuarcon negligencia en eldesempeño de susfunc¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encaBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡oret en el ejercicio de sus funciones; 0 lncurrir en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡spos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, retular¡dad o eficiencia de Et TRABAjADOR; g) Perder o permitit

que se pierdan documentos oficiales confiados, saho los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h)lncurriren actos de naturaleza privada que atecten aldecoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Pract¡cerjuegos

prohibidosen las ofic¡naso demás ¡nstalac¡ones oficiales;,i) lncurriren falta de cortesia o de ateoción

al públ¡co. son f¿lts graves: a) lncurrir por más de una ve¿ en cualqu¡era de las faltas menos Sraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al pÚblico a personas

a¡enas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con

órdenes de süs super¡or€s, afecfando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o €f¡c¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las otic¡nas en manifiesto estado de ebr¡edad o ba¡o los

efectos de drotas estupefacientes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registrot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a comPañeros de tr¿bajo o á otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurfir en riñas o d¡scusiones fuefa de Orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se reñere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no OfiC¡al¿s, o facil¡tar información a terceros sobre hecho§ o activ¡dades

propios de la dePndenc¡a, cuya divulgac¡ón sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entat

equipos u otros, s¡n mediar autor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la estabtecl{ai éi

el Artículo 112 del Código de Trabajo. ; ' c"'rl

m Y § vlww.aduclas.gohhl C€ñtIo Civico Cubernameñtal, Totre l, pi§o 3, 13, 14 y 1: Bot' 
Juan Peblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,llondur¿s,c.A.

»3,nrñ(roo. - :¡5.9¡s hr

d



- _,t

-
ADUAfil/L§

ctÁusurA DÉqMA TERctnA: ApucABtuDAD DE tAs sAitoof{Es DE AcuERoo cor{ su

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltás leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de r€incidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡dencia en una

falta menos graves o en caso de faltasgr¿vesy la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

(t"ausuu oÉoMA cunnr& Er IRAEAJADOR, efi este acto AUTOR|ZA, a ADUANAS, a que se te

deduzca de su salar¡o, bon¡ficác¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUANAS que dur¿nte la ügencia del contrato o a la fecha de

terminacién del presente contrato, sean estos préstamos deriyados de convenios ¡nstituc¡orales y

bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a Et InABATAOOR , asf como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpa o netl¡genc¡a inexcusables.

clÁusurA DÉ0MA aulfvfA: cor{FtDE oAuoAo. El presente contrato obt¡ga a EL TRASAJADOR a

mantenerbajo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos ydemás elementosque haya

conocidoo coñozca durante elp€ríodo que preste sus serv¡cios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡én, hechos y otros le sean requeridos a rwelar por ADUA AS, el M¡nister¡o Público, la

Procuraduía General de la Repúbl¡ca o un fr¡bunal de Just¡c¡a.

CIAUSUTA DÉCIMA SEXÍA: PERSOÍ{AL qUE RI¡¡DE FIANZA: E[ MABAJADOR qUE NO tENiCNdO bAJO

su responsabil¡dad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de la§ establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Super¡or de Cuentas; en cuYo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar se8ún Ley.

ct Ausut¡ oÉqme sepnme: AcEPfAqó DE coflDloo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente @ntrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos pard constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

?u.,i" 0 siendo el día \l del mes deJ

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024).

METVIfI¡ RENE

GEREf'ITE f{ACIONAI.
TAtT'Tf O HUMAÍ{O

AOUANAS

Ge-a:iá

¡r¡elVl qUUADA

'l EL

Centro Civico Cubcrnamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15. B(' 3!-"

luai Pablo ll, fegucigalpa, M.D.c.,Hondu..s,c.A.

Y ¡nb@oduqns\gab,ht
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Nosotros, MELVIN REÍ{E PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentiñcac¡ón número 08o1-199G169¡lg y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Erecut¡vo med¡aote Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

m€d¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano det año ZO22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MER|LE At{AHy TABORA

SANCHEZ, con nac¡onalidad hondureña, con Oocumento Nac'ronal de ldent¡ficación número OSOl-

2001-11157, quien para efectos del presente se le denominará El,IMBATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE IRAAAJO POR IEMPO OEIERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

CúuSUI,A PRIMCRA: OB,ETO DEt COf{TRATO: EL TRABAJADoR se compromete a prestar 5u5

serv¡cios personales por tÉmpo determinado efl forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI'IISTRADOR DE nEGIMErES ESPEqALES, asignado a la empresa

ZO¡{A U8R€ CORAT BAY, poniendo en práctica todo su conocimiento profes¡onal y experiencia

adquirida para cumplir funciones delcontrol aduanero ejercierdo la labor de un serv¡cio Seneral de

vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en part¡cular recep€ión, tráns¡to y despacho de

mercancías de lag áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas como beoeficiarias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profes¡onales

sean requeridos.

ctÁusut a SEGU DA: FU,{OONES DEt PUESTO: Et TRABAJADOR erecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prelación Servic¡os d Resímene5

EsDec¡ales Dof fiemgo Determinado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas , , - .

por sus sup€riores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dign¡dad humana ni se d¡sminuya-ru"-.

categoría de acuerdo con la asignación de ¡as funciones si8uientes: 1. Autorizar y efectu?f }rs'

activ¡dades y trámites de ingreso, uso, permanenc¡a ysalida de mercancías dest¡nadas a la zonllbre ' 
.'

setún la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) V dernás,

documentos presentados por la zofia lible a su cargo, estén conforme a las d¡sposic¡ones letales

€xistentes antes de autol¡zai€l ¡ngreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zar y verif¡car la entrada

y salida de mercancías en tÉnsito intefno de la zo¡i libre. 4. Re€¡strar en el libro de entradas y

rirrr i j :.,-.! r'.r' .) r,L'¡üi'-', l¡, @ rr,vru :adi,'onatgob, 5n C€nüo c¡rico Cub€mamental. Tor¡e l, Plso 3, 13, 14 y t-l ?ouit
luan Pdblo ll, legucigalpa, M.D.c.,Honduras,C.A.
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salidas, el número de cada una de ras oeclaráciones únicas centroamericanas (DUCAS D) que se

teneran en la zona Libre, manteniendo actual¡zados los intresos y sal¡das de mercancías dentfo del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalk ad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que corresponden. T. verificar la clasif¡cación arancelar¡a, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nac¡onal. 8. Apl¡car los procedimientos aduaneros para tas operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes er mate a adu¿nera para facilitar y simpl¡ficar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestiófl aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposiciones que regulan las obligac¡ones y proced¡m¡entos aduaneros, lo5

mecan¡smos de control aduanero, f¡scalización, determinac¡óri e ¡mposic¡ón de sanc¡ones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TnABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tarcas propias de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡zac¡ón durante la jornada de trabajo,

resBetando los derechos otortados a los trabajadores.

c[AusutA GRCERA: EVATUAOÓ Dtt DESEMPEñO: ADUAÍ{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendÉ mmo proÉs¡to medir el desempeño de EL TRABAJADoR en el ejerc¡cio de su catto y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el cargo de SUB ADMI §InADOR DE RIGIMEÍ{ES ESPEOAUS estará sureto a las polít¡cas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUA,ÚAS, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho carSo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedim¡ento establecido en el presente contrato'

ctÁusutA CUARTA: VIGENCIA DEt CO TRATO: EL TRABA¡ADOR prestará sus servicios para

ADUAIT¡AS desde el uno (01) de enero del año dos milveinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su.¡eto a las instfucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (20241, con la notificac¡ón formal de terminación del contrato pof parte de

ADUAf{AS o con la renovación de este.

:r:i¡dr,r_-:'rs E, @ Cé.¡tro Civico Cub€mam€ñtal, Torel, piso 3,Il,14 y 15. B.
Juan Pablo ll, Teguc¡9elpa, M.DC.¡onduras,C-A'
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ctÁusur-A QUt rA: pERfoDo DE PRUEBA: Et TRAEAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no guede exceder de sesenta (60) días en ra etapa iniciar der presente contrato y tiene pof

obieto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJAOOR y por pane de este, la

. conven¡enc¡a de las condic¡ones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo- Quedando enteñdido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

ctÁusuLa sExrA: FoRMA DE PAGO DEL SAIAR|O: por concepto de los meses taborados de¡ uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABA|ADoR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de eul cE Mlt clEI{ tEMplRAs ExAcros

(r.15,100,(xr'.

clAusuu sÉPflMA: ,oRNADA DE TRA6AJO: (11 Et TRABADOR, estará su¡ero a una jornada

ordinaria de trabajo de cüarenta y cuatro (¡¡4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8| horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de go?ar de

una (1) hora dest¡nada pará el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que durante e5te tiempo

no será ¡nterrump¡do el servlc¡o Aduanero. (21. fIEMPO EXTRAORDT ARIO: Las horas

extraordinarias de Íabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inháb¡les quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la Sección de Administrackín y Gest¡ón de Personal d€ la Admin¡strac¡ón Aduanera

Hoñdures, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jorn

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando entend¡do

convenido que este personaltendrá la obliSac¡ón de atender diliSentemente Ios requerim¡entos que

cLÁusutA ocfAva: vAcÁclolEs: EL ÍRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio contifluo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

CLAUSUI-A NOVENA: El TnAaAJADOR se co.!promete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patr¡mon¡al, pol¡gráfrco y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

AOUAf{AS.

Íi.tti! )t.t :. :.l\r,.ii.i.r.'Jt H t @''tr4.tnv.q?cnos:gaáirl Ce.rtre Civico Guberñamarital, Torre l, piso 3, 13, 14 y 15 l-:- rie
Juan Páblo ll, Tegucigalpa, M.D.C-,Hondurai,C.A.

en este sentido le sean formulados.
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cúusuu t*oMA: TERMT ACTóN DEl CO¡'RATO OE TRAEAJO: tun causas de terminación der
presente cóntTato de Trabaio mr tiempo deteh¡ñado: (11. Er mutuo consentimiento de ras panes;
(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABATADOR o

incapacided fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumprim¡ento de €L TRABAJAOOn de ras obrigacione§ contraídas en er presente csntrato; (5).

cuando Et T*ABAJADOR 
'ea 

soñet¡do (a) a una medida cauterar de pr¡sión preventiva pof ros

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fue.a máyor; (7). Cuando ADUANA'
p¡erda la confianza en EL TRABA¡ADoR en ra prestación de sus servic¡os personares; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a ros edificios, obras, mobir¡ario o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás objetos rela€¡onados para prestar sus servicios personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en per¡Ero ra segur¡dad de ras personas o de [as cosas; (9). fodo acto inmorar

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la étka y a la transparencia cometido por EL TRABATADoR en

el lutar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Admin¡stración Aduanera de Honduras; (i.1). La inhabilidad, ¡etligencia

o ¡neñc¡enc¡a man¡fiesta de EL TRABAJADoR que haga imposibl€ elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

DisolucÉn, liquidac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o e5tablec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someters€ o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométr¡cas, patr¡moniales, soE¡oe.onómicas, poligráficas y toxkológicas; (14). por haber lletado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er iñcumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artkulo 112 del Código de Trabajo.

cLAusuIA DÉ€lMA PRIMERAi RtGlMEf{ DISCIPÚr{ARtO: Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión deltraba¡o sin goce de sueldo hasta por ocho (

días calendario y la termi¡ación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAUSUtA DEOMA SEGU OA: ClAStFlCAqOt{ DE FATTAS: Son faltas leaes: a) No reatizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las érdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, setún el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por símismos su trabajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lutar

y cond¡ciones convenidos. c) taltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón manif¡esta de cáusarperjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son faltas m€nos grares: a) lncuffir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomenter la anarqufa o ¡nducit a ella a

jr.¡ jr;i-..,..- B y § t|¿vlw.aduttnar.grt,.¡ n C€ntro Civho Cubemamcñtal. fofIe l, Piso 3, 13,14y ]5, a.!le',;
Juan Fablo ll, Tegucigá,pa, l¿D.C"Honduras,c.A.
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empleados de itualo inferior cátegoría; c)Actu¡r con negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observaciones.o ¡nstrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, ta efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en ho¡as de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el e.iercic¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento decualqu¡er dispos¡ción o de una orden de sup€rior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o ef¡ciencia de EL ÍRABA.|AÍX)R; g) perder o permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliber¿da o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturale¡a pr¡vada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) pract¡carjuegos

Proh¡bidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales;j) lncsrr¡ren falta de cortesía o de atencién

al público. son fahas grayes: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un pla¿o de seis (6) mes€s; b) Fac¡litar ¡mpresos o información no destinada at públ¡co a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia d€ los

serv¡cios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquaer otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonarios, libretas, pátinas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otms personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustr¿er originales o copias de documentos clasifi€ados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o activ¡dade

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, út¡1e5, herram¡entas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo 112 del Céd¡go de Trabaio.

CLAUSUIA TERCERA: APLICABIUDAD OE TA5 sAT{CIONES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas lev€s; 2) La amonestacón

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dhs sin goce de sueldo se aplicará en el caso d€ reincidencia en una

faha menos graves o en caso de faltas gravesy la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

tA DÉOMA ARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bon¡ñcac¡onet prestac¡ones o dé cualquier otra 
'orma 

de remunerac¡ó¡,

cualquier valor que adeude a AOuA¡|AS que durante la v¡genc¡a del contrato o á la fecha de

term¡nác¡ón del preselte.contrato, seañ estos préstamos derivados de convenios institucionales y

Ceritto cívbo cubomamental, Torre 1 Piso 3,13,14 y 15' Bc"' ''?rc
¡ua¡ Pa¡lo li, fÉucigalpa, M.D.c.,Hondur¿1c.4
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bancarios, feltantes eri el equ¡po confiado a EL TnABAJADoR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediandoculpa o negl¡genc¡a inexcusables.

CIAUSUI.A DÉCIMA QUI TA: CO FIDEi¡CIATIoAD. EI presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener ba¡o estricta reserya la ¡nformación, documentación, hechos y demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales portiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar porAI,UANAS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Julic¡a.

clÁusut-A DÉclMA sExfA: PERSOfIAI QUE Rlf{DE FTA ZA: Et ÍRABATADOR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el m¿neio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podé aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Re8lamento de la

l-eyOrgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuYo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ct¡usutA oÉoMA SEPflMAr ACEPTAOóN DE CONOICIO ES: Ambas panes aceptan los términos

del presente conrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de lo cual, Y en pleno

uso y goce de nuestras facult¿des , firmamos para co¡stanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

C ár. t' \ siendo el día J') ¿"| .u, ¿e Éñ e-{. ?C¡)

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

METVI¡{ REN€

GERENTE

TAtEf{fO HUMAÍIIO

AOUANAS

ij!:t ,-,...a,): !¿úri:. A tO 'sv¡.¿d&o¡aS'g.i¡n

MERITEN AHY TASORA SANCHEZ

TRABAJADOR

c*rta C¡viao Cu¡"aam€ntal, forae l, P'lso 3, 11, 14 y 15, 8r:;lev"

luan Pab¡o ll, Tcgucigalpa, M.D.c,HonduBsS-a

X in;4iaoducnürgab.hn



- 
-1

-
AOT'AÍUA§

ADMII{ISTBACIOfI ADUAf{ENA DE HOI{OURAs

CONTRATO DE TNABA.IO POR TIEMPO D€ITRMIXADO

o. 39¡¡/202¿r

Nosotros, MEl,Vl iEf{E PEREZ VII¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificación número otol-1gtcl69¡l8 y de este domic¡l¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacionar de Gesúrn Talento Humano de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGÍH-1151-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar er presente acto

mediante Acucrdo de Deletac¡ón o. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS; y por otra parte, M¡iuir sAMrR AGUIIAR pAz,

con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdent¡ficación número 0603-1989-00717,

qu¡en para efectos del presente se le denominará EL TRABATADoR, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto asl lo ha€€mos el presente ,CO TRATO OE InABAJO

POR IIEMPO DEIERMINADO", oblitándose a cumpl¡r todas las cláusulas y cond¡ciones que se

detalla¡ a continuación:

cúusul¡ PRIMERA: oBTETO DEL CO¡{TIIATO: EL If,ASAIADOR se compfomete a pfestar sus

servicios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfueno y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI¡USrRADOn DE REGIME]{ES ESPEOAIIS, asig¡ado a ta empresa

V|rAPRO HOI{OURAS, S. A. OE C. F., pon¡endo en práctica todo su conociñ¡ento profesionat y

exper¡encia adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo le labor de un servic¡o

general de vit¡lanc¡a, control y superv¡sión aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho

de mercanclas de las áreas restr¡ntidas de las empresas autori¿adas como benefic¡árias del Rét¡men

de ¿ona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA,{A§, se compromete

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales

sean requeridos.

CTAUSUTA SEGUI{DA: FUT{OONES DEL PUESIO: EL TNABA'AOOR E¡ecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el presente

Especiales porIi€mpo Determ¡nedo. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean da

por sus superiores jerárquicos, siemprc que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la asitnac¡ón de las func¡ones siguientes:1. Autorizar y efectuar las

act¡vidades y trámites de ingrcso, uso, permanenciay salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bre

según la ley.2. Revis¿r que las Declaraciones Unicas centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados por la zona libre a su carto , estén conforme a las disposic¡ones legale

exist€ntes antes de áutorizar el ¡ntreso o sal¡de de las mercancías. 3. Autori2ar y verificar la entrada

y salida de mercancías en tránsito interno de la zona libre. 4. Registrar en el l¡bro de entradas y

m y @ ¡\'.'""acu1''J3;( b'i ceñtro civico cubernamenta l. forre l, piso 3, 13. 14 y l i Bou
]UanPabloll,f€gUci9alpa,M.D.c,Honduras,c.A.
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sal¡das, el número de cada una de las D€claraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deb€rá estar debidamente autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinación de impuestos y demás

cartos que correspondan. 7 - Ye¡ifica¡ la clasificác¡ón arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto¡ antes de autorizar la salida la mercadería de h zo¡a libre con destino al

mercado nacional. E. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las opiraciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mdmcer el cumpl¡ñ¡ento de las obl¡Baciones que

los operado.es de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que regulan las obligac¡ones y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nacón e impos¡ción de sanc¡ones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANA§.

EI InABAJADO& está obligado a efectuar además de las tareas pmpias de su espec¡al¡dad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡¿r que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo er¡ cont¡nua utiliÉc¡ó¡ durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otoGados a los trabajadores.

CtAuSurA TEnCERA: EvatuAoó¡{ DEt DESEMPEflo: ADUA!¡AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable de falento Humano de la Adm¡n¡strdción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TRABAIADOR en el eierc¡c¡o de su cargo y

con ello obtien€ la mayor elic¡encia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADMI¡IISTRADOR DE REGIMENES ESPECIAI€S estará sujeto a las po!íticas,

evaluaciones, Sest¡ones por resuhado Y directr¡ces emanadas por ADUAfIIAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incomPetenc¡a en dicho carEo estará su¡eto a remoc¡Ón de

conformidad al pro€ed¡m¡ento establecido en el presente contrato.

ctáusuLa cuAnTA: VIGE¡¡C|A DEL COÍ{IRATO: Et InAEAIADOR prestará sus servic¡os pa

ADUANAS desde eluno {o1) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante elcu

estafá sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la misma, Y culminará el treinta y u¡o (31) de d¡c¡embre delaño

dos m¡l v¿int¡cuatro (2024), con la notificac¡ón fomal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA'IAS o con la renovac¡ón de este.

¿co.,. .,:.,,,ourcs Jll@ ".,:nt
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Ccntto ctoic¡ Cubomamcntal, Tore I, ñso 3, ¡3, 14 y 1S' B' '¡¡r"
Juan Pablo ll, Tegucig.lpa, i'tD.C"Honduras,c.A-
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cLAusu QUI'{TA: PERíODO DE PRUEBA: EL TñABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡cial del presente contfato y tiene por

objeto, por parte de ADUAT{AS, aprec¡ar las aptitudes de El TRABATAITTOR y por parte de esre, la

'corveniencia de las condiciones del servicio. Este perrodo será remunerado, y si ar terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voruntad de dar por terminado er contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la terminac¡ón del contrato.

ctÁusutA Stxm: ronMA oE pAGo OEt SA|ARIO: por concepto de los meses taborados del uno

(01lde enero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nti€uatro (2024); El TRABATADoR

devengaÉ mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eUI CE Mlt OEft LEMptRAS EXACÍOS

Ir.rs,100.001.

cl¡usulA sÉmMA: JoRitAoA oÉ IRABA¡o: (11 Er IRAEADOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinadá para el almuerzo, quedando entendido y coñven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. {2}. nEMPO EXTnAOnDt ARIO: t-as horas

extraordinarias de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inháb¡lesquedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empreses deberán indicar

por escrito a lá Sección de Admin¡stración y Gestión de Personal de la Administración Aduanere de

Hondurás, la necesided de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naria de tr¿bajo en base a lo establecido en el cód¡to de Traba.io, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡Bac¡ón de atender diligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

proporc¡onales cuya extens¡ón y opoñunidad tiene derecho todo trabaiadot después de cada a

de serviclo continuo. En el caso que al mom€nto de la l¡quidacién anual que s€ real¡za a

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se

inclu¡rán en el pago de estos en dícha l¡qu¡dación'

CIáUSUIA ñOVE A: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, soc¡oeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando asÍ lo requiera

ADUANAS,

E'g t¡{ rvw eal i.t a n (Eg ú b.h n cefttrc cívico cub€a¡ameotal, Tor¡€ l, Piso 3,13,l4y 15. 3cu::-
Juan hbb ll, Teguc¡gálpa, M.D.c,llonduras,C.A.

lñ in rüQitd u oaa s,gob,h t,

C1ÁUSULA OCfAvA: VACACIO CS: EL TRABAJADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

t
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crÁusuu oÉOu¡: ¡rnut¡loótt DEI COf{InATo OE If,ABAJo: son causas de teminac¡ón del

presente coElfato de TÉbaio pof tkmpo deteminado: (1), Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contratoi (31. por muerte de EL TRABATADOR o

¡ncapacidad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el €umplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et In^8AJADof, de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABAJADOR sea sometido (a) a una medida c¿utelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la confianza en EL TiABATADOn en la prestac¡ón de sus serv¡cios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobiliario o equipo, vehícülos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponta en pelitro la se8ur¡dad de las p€rsonas o de las cosas; (9)- Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL ÍBABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡nistración Aduane¡a de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negl¡tenc¡a

o ¡nefic¡encia man¡fiesta de EL ?RAgArAlrOR que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; U2).

D¡solución, liquidación o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicolóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalizac¡ón o venc¡mhnto; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (161. Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas d€l presente contrato.

(17). Cualqu¡e13 de las causales estabhc¡das en elArtículo 112 delCódiBo de Trabajo.

cúu DÉcIMA PRIM ERA: REGIMEN DlSClPtll{ARIO: Las medidas d¡sc¡plinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltraba¡o sin Soce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cLÁusutA DÉoMA SEGU DA: Cl¡SlFlCAClOftl OE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; G(,

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡ciencia, cu¡dado y esñero, en el tiempo, lu

y condiciones convenidos. c) Faltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causá

¡mped¡mento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbfes y conducta

ejemplar durante el serv¡cio e) lncufrir en abusos contra los empleados subaltelno5, s¡n med¡ar dolo

o intención man¡fiesta de causaf per.¡uic¡o; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la pefsona, o en los

obietos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡ón man¡fiest¿t decausar pefjuiab o no se afecte el uso normal como resuhado de la omisión.

soílfalt¡¡ menos igraves: ii- rn.u¡¡, erl dos faltas leves que den lutar a igual nÚmero de

emonestacionet en un período de se¡s (61 meses;.b) Fomentaf la anarquía o induc¡r a ella a

ft
lS ¡rrolcicdusnsrgBb.ñn

Céntro C¡vico Oubernam8ntal, Tot¡e l, piso l,'13,14 y 15, B: , ¡ar
.. Juan pablo ¡1, ToEuc¡gelpa, M,DC"Honduras,c.A.
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empleadosde igualo ¡nfer¡or cátegoría; c) Actuar con n€d¡gencia en el desempeño de sus funciones

o deFr de áteñder observac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuefldo ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servic¡o5; d) Atender o

encarBarse de asuntos aienos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el e¡erc¡cio de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, retular¡dad o efic¡enc¡a de E! TRABATADOR; g) perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; h) lncurr¡ren actos de naturale¿a pr¡\r¿da que afecten al decoro

del personal de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) Practicarjuegos

prohib¡dosen las ofic¡nas odemás ¡nstalaciones oficiahs;j) lncurriren faha de cortesía o de atenc¡ón

al público. soñ lalü¡s gnves: a) lncurrir por más de una ver en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fác¡litar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al público a personas

aienas alservicio; cI lncumplir de ma¡era manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, retular¡dad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) H3cer acto de presencia en las ofi€inas en manifiesto ertado de ebr¡edad o baio lo9

efectos de drotas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, re8¡stro5, documentos, talonarios, libtetas, pá8¡nas de l¡bros u otros; fl Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a mmpañeros de trabaio o a otras personas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡cular€s en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡lSustrder originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del loc¡l de trabajo m¿teriales, útiles, herram¡eotas,

equ¡pos u otros, sin med¡ar sutor¡zación de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

elArtículo 112 delCódigo de Trabaio.

cúUsuu DÉOMA T€RCERA: APUCABIUDAO OE I.AS SAÍ{CIONES OE ACI,ERDO CON SU

GnAVEDAD 1) La amonestac¡én vefbal 5e aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincideocia en una falta leYe o en caso de ura falta menos gtaves; 3) L Ge

suspens¡ón hasta por ocho (8)días sin goce de sueldo se epl¡cará en elcaso de re¡ncidencia en un

falta menos graves o en caso de faltas traves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave

cLAusutÁ oÉoMA CUARTA: EL TnAAATADOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUANAT a que se le

deduzca de 5u salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón'

cualquier valor que adeude á ADUAIIAS que durente la vigencia dél cootrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contfato, sean estos présta mos derivados de convenios ¡nst¡tucionales y

.:jr,:,,.,'i. ::, ;,Jrrcrtr^ :l 'f O wv/iu.aáualcs;g

I

lS rnlu¡t oduon o:gobfrn

ob,hn C€ntm Cívko Gubamamental, Tofle I, piso 3, 13,'14 y 15. Ecrl:v;'
luan Prblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C"Hondrtas,c.A.
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et InABAJADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

CLAu§UI.A DECIMA QUI TA: co TIDE CIAUDAo El presente contrato oblita a EL TRABAJADOR a

mantener bajo estricta res€rva la información, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocidoo conozca durante el perfodo que preste sur servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fucha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le s€an requer¡dos a revelar por ADUA,{AS, el M¡nisterio público, la

Pro€uraduría Gene¡al de la Repúbl¡ca o un Tribunal de rusticia.

ctlusuL¡ oÉou¡ sExta: PER§of{At QUE RINDE FtA zA: ET nABAJADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pem por la naturaleza de su caGo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamento de la

ley Ortánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo Easo, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lu6ar se8ún Ley-

ctáusutA DÉoMA scPnMA: AcEPfActór{ oE coND,oo Es: Ambas paftes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uro y Boce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contralo, en la C¡udad de

siendo el día Y del mesde 
'Erl¿" 3

del año dos milveinticuatro (2024).

M€TVIN RET{E

GER€¡{TE NACIOÑ E

TAIIÍ{TO HUMAI{O
ADUAXAS

Et
M€Rt-t

ifr ,a/ oilr trd u 3 nca.gú.h n
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COÍ{IRATO OE 1NABAIO POR NCMPO DETERMII{AOO

¡to. 019/2024

Nosoros, MELVIÍ{ REI{E PEREZ VELA§QUE, mayor de edad, casado, hondureño, AboBado, con

Documento Nacional de ldent¡ñcación número O8O1-1EX¡.16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletación No. ADUANA§-DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, MICHEIIE AIESSAÍ\¡DRA

VETASQUEZ IOPEZ, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón

número (EOG2(XB-ü14ó{, quien para efectos del presente se le denominará Et- TRABATADOR,

ambos partes de común acuerdo hemos conven¡do en celebr¿r como en efecto así lo hacemos el

presente "COI{TRATO DE IRABAJO POR IIEMPO DEIERMT ADO', obligándose a cumpt¡r rodas tas

cláusulas y cond¡ciones que se detallan a continuac¡ón:

ctÁusurA PRIMERA: @JETO DEL CO'{TRATO: Et IRAEA',ADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de CHEqU€RO CARGA A BOROO OE REGIMEI{ES ESPECIAIES, asignado a la

empresa ZO¡{A LIBRE TERMII{ALES ESPEqAUZADAS DE HO¡{DURAS (TEHI PUTRIO CORIIS,

poniendo en práct¡ca todo su conoc¡miento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de vigilancia, conlrol y

súpervisión aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancias de las áreas

retringidasde las empresas autor¡zadas como b€nefic¡ar¡as del RéB¡men de zona L¡bre. No obstante,

en cualquier momento y por disposic¡ón de ADUA AS, se compromete al tr¿sladado de su puesto

de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

Cl¡uSUtA SEGUNDA: FUNCION€S DEL PUESTO: EL TRASAJADOR eiecutará sus ¡abores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Servicios de Retímen6

Esoeciales mr Tie Determ¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cot siempre que no afecte la dign¡dad humana n¡ se dism¡nuya su

cateBoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las func¡ones situ¡entes: 1) Rec¡bir los bultos u otros-.'

elementosde transporte, con base a los man¡fiestos d€ carga cons¡gnara su aplobac¡ón o cons¡8na

las observac¡ones necesarias. 2l Verificar la carta y descarga de los medios de transporte, pa

constatar, la ¡dentific¿ción y cant¡dad de contenedores, cant¡dades de un¡dades de transporte,

+r
t\\

mercancías o bultos descargados y cargados, núme

3) Levantar acta conjuntamente con el representa

ifi Y @ ,'.',.o'.i',c'ta-'.vrtrr'n

ros de marchamos, con el manifiesto de carga.

nte portuario, concesionario y el transportista

centro Cív'lco Cubernarncntal Torre l, p¡so 3,.]3. 14 y ]5, Borl.. 1
luan Pábio ll, Tegucigálpa, M.D.c"Honduras.c.A.
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aduanero cuando e¡ la descarga y carga de bultos o elementos de transporte se encuentren

. faltantes y sobr¿ntet mercancías con señales de daño, saqueo o deterioro detectadas al momento

de la descarga o carga. 4) Mantener un archivo ordenado cón las copias de los manifiestos de carga.

5| Asegurar que el número de marchamo o contenedor coincida con lo descrito en las DUCAS al

momento de real¡zar ¡nspecc¡ones con otras entidadet (E¡emplo furvicio de Protección

Agropecuaria o Salud Pública).6) Desemp€ñarotras act¡v¡dades afines a su puesto cuando lo ¡nd¡que

el Jefe lnmediato. T. Acatar las ordenes e instrucciones que de conform¡dad con las leyes los

princip¡os de sana adm¡nistrdc¡ón que les imparta su super¡or Jerárqu¡co y las demás as¡gnadas por

AOUAIIAS. Et IRABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su

esp€cialidad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con caráder complementar¡o o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a ñn de mantenerlo en continua utilizac¡ón durant€ la

.iornada de trabaio, respetando los derechos otorBados a los trabajadores

CIAUSU|-A TERGRA: EvAtuAoói¡ oEt oESEMPEÍO: ADUA¡{AS apl¡cará el s¡srema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡¡o med¡r el desempeño de EL TRABATADOR en el eierc¡cio de su cárgo y

con ello obtiene le mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del servicio.

Que el carBo de CHEQUERO CARGA A EORDO DE REGIMEI{ES ESPEOAT€S estará suieto á las

polít¡cas, evaluac¡ones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUAI{AS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho carSo estará suieto a remoc¡ón de

conformidad al procedimiento establecido en el presente contrato.

clÁusulÁ cuAnTAr vlGE oA DEL COfi¡TRATO: EL TRABATAOOi prestará su§ sefv¡c¡os para

ADUA,{AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cBtro (2024}, tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltteinta y uno (31) de diciembre delaño

dos mil ve¡nt¡cuatro (20241, con la notificac¡ón formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renova€ió¡ de este.

CtAuSuu aUlNrA: PERfoDo DE PRUEBA: EL TRABATAooR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60l días en la etapa ¡nic¡al del presente contralo y t¡ene por

ob.¡eto, por parte de ADUAIIAS, aprec¡ar las apt¡tudes dé Et TRABAJADon y por parte de este, la'

conveniencia de las cond¡ciones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡naqéc.^

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar portefm¡nado elcontrato, continuará éste Á(

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualq!¡er momento del periodo dC¡

6n.. "¡r

prueba cualquiera de las partes podrá notificar la term¡nac¡ón delcontrato

Cemro ctu'rco Cuberñ;merital, Tóñe l, piso 3, lf, t4 y 15, Bo r evaro

Juañ Pabb ll, TegucigLálpa, M,D.c.Hondura5,c.A

-
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OIUSUT ¡ Sgffe: ¡qMA OE PAGO IEtSATAmO: por comepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al tre¡nta y uno (31) de dicienlbre del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); EIBABAJADoR

devengará mensualment€ por sus servic¡os la cant¡dad de TRECE Mlt rREoE¡fros LEMPIRAS

. o(Acfos (r,13¡{xr.(xr}.

CTAUSUI¡ SÉPÍIMA: JORNADA DE TRABAJO: l1l Et InABAOOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (g) horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que dur¿nte este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMFO EXTnAORDI ARIO: L¡s ho.as

ertraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, p¿r¿ la prestac¡ón del servicio en

días u horas ínhábiles quedan prevíamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especif¡cando el número de

hor¿s requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salario €stablecido para la jornada

ord¡naria de tr¿bajo en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obtigación de atender d¡l¡gentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

crÁusut¡ Ocmvl: vAcAgO Es: !L TRAaArADoi tendrá d€recho a vacaciones causedas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo tr¿ba¡ador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Bozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dación.

CIÁUSUIA ¡OVrx¡: Et TRABAJADOR se €ompromete a someterse a les pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gñáfico y toxicoló8¡cas cuando así lo requiera

ADUANAS.

ctÁusuu DÉoMA: TERMINAoóÍ{ DEL coltlnAro DE InABAro: son causas de terminac¡ón del

pfesente@:(1l.ElmutUoconsent¡m¡entodelaspartes;
(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). Por muerte de E[ TRABAJADOR o--(
¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haBa imposible el cumplimiento del contrato; (4). Port; '¿. :'-,} 

|

¡ncumpl¡miento de Et fRABAJADOR de las obligac¡ones contra¡das en el presente .ontr"to; 1S¡.''-\, fi'
Cuando EL ÍBABAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva po, fo, 'i':\l

Juzgados o fribunales por un delito; (5). Por caso fortu¡to 
" 
t"r" ,"r"r, ,r, ;;";;^;;;-; §

pierda la confianz¿en EL mjASATADoR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo \

daño materiál causado -úolo$mente,a' los edfficios,- qbras;. mobit¡erio o equiPo, vehículos,

n , g w'uvw.a,i*oncs.gitxhn Cénuo Cfu'rco Gub€rnam€ntal, Torre l, Piso 3,13. 14y 15, goLri?. ,i
f,uan Prb¡o ll,Teguc¡galpa, t'LOC"Hond u r¿s,c.A

E in foa.trdrron oÉgo¡.l*i
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instrumentos y demás objetos relacionados p¿ra préstar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡genc¡aque ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡dü por Ct TRABAJADOR en

'el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (to). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

res€rvado en perjuiciode La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, neglige¡c¡a

o ineficienc¡a manifiesta de EL TRABATAOOi que hat¿ ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solucién, liquidac¡ón o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporat de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡ces, patr¡moniales,.soc¡oeconómicas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contr¿to a su térm¡no, su f¡nal¡zac¡ón o venc¡miento; (15). En caso de que sus servic¡os persona¡es

ya no sean requer¡dos; (; (161. Portualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo

CIAUSUI.A DÉCIMA PRIMERA; REGIMEIT DIsCIPLINARIO: LAS med¡das d¡scipl¡narias serás de tres (3)

tipos: Amonelación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ct¡usut¡ oÉom¡ secu¡ol: cl slFlcÁool{ oE FALIAS: son faltas leves: a) No reat¡zar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según elorden ierárquico establecido; b)

No ejecutar por sí m¡smos su $aba.¡o, con la mayor efic¡enc¡á, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lutar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar ¿l trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mp€d¡mento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservic¡o e) lncurr¡ren abusos contra los empleados subalternos, s¡n med¡ar dolo

o intenc¡én man¡fiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, materiales o utens¡lios de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡s¡ón.

Son fahes menos graycs: a! lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡s (61 meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleadosde ¡gual o ¡nfer¡or categoria; c) Actuar con negli8enc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficienc¡3, regularidad o cont¡nuidad de los seN¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al servicio en hor¿s de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en elejercicio de sus funciones; R lncurñr en ¡ñsubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡m¡ento de cualquier d¡sposición o de una orden de super¡or ierárquico, siempre que

?,:,¡'.,- , .i.:::tit¡:q. li f {§ r}r,,r.'.oducnasgob}n

ii
a "ir

' i.,

.§

Céñtro Civto Gub€rneme al, foíe I, p¡so 3, 13, 
'14 y 15, Bc .at-

Juan Pab¡o ll, Tegucigalpa, M.DC"HonduIa!,C.A.
E ,n,o{düduono}go}hr,

-

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de Et TRABATAoOR; 8) Perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡al€s confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala f€o ñegligeri:ia grave; h) lncufrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

t
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delpersonalde la Admin¡str¿c¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡car¡uetos

. prohib¡dosen las ofic¡nas o demás instalaciones of¡ciales; j) lncurr¡r en falta de cortesÍa o de atenc¡ón

al público. son faltas grav6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un'plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresoso información no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de maner¿ manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

- 
óndenes de sus superiorel afectando €oniello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

s€rvic¡os; dl Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡f¡efo estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretag pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fatsificar

documentos; 8) lnsultar a compañeros de trabajo o a otf¿s persoflas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuerá de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i, Sustraer orig¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no ofic¡alet o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vultac¡ón sea ¡gualmente rerervada o cuando no le

corespond¡era tal competencia; ¡) Sustraer del locrl de trabaio mater¡ales, út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizacíón de qu¡en cor€sponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabaio.

APUCABIUDAD D€ tAs SANCIO'{ES DE ACUEROO CON 5U

GRAVEOAD 1) l-a amonestacióo verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspe¡sión hasta por ocho {8} dfas sin goce de sueldo s€ aplicará en el caso de reincidenc¡a en una

falta menosgraveso en caso de faftasgravesy la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta 8rave.

ctÁusuu DÉclMA CUARIA: €t mABA.IADOR, en este acto AUTOnIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bon¡f¡cac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAf{A5 que durante la vitenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancarios, faltantes en elequipo confiado a Et TBAAATADOR, así como los daños ocasionados al

equipo, med¡ando culpa o neSliSencia ¡nexcusables.

ctAUSU|A DÉOMA qUINTA: CONFtOENCIAI'IOAO. El presente contrdto obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener baio estricta rese¡va la información, documentac¡Ón, hechosY demás elementos que haya

conocido o conozca dufante el período qu€ pfeste sus servicios personales por tiemPo determinad{,.

ha§ta por 5 años a partif de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡órl,\

documentació¡, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el M¡n¡ster¡o Público, la

Procuraduría General de la ñepública o un Tribunal de rusticia.

ij.!n!-'rat'.! IlL0 Cen$o Clvico Gubern¡mcñlal, Torle l, piso 3, 13, 14 y'15. Boule

Juan Pabio ll, Tegucigalpa, M.O.C.,Honduras,C.A.

S nrc ¡toducnas.gob.trñ
?

CLAUSUTA OÉCIMA TERCERA:
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CLAUSU|¡ DÉc|MA SExfA: aCEPTAC|óN DE CONDTCTONES: Ambas partes aceptan tos térm¡nos det

pres€nte contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de €ste. En fe de lo cual, y en pleno uso

y goce de ñuestras facultades, firmamos par¿ constanc¡a el pres€nte Contrato, en la Ciudad de

P,,r.lo Co r lc ¡ , siendo el dia ll del mesde E''c¡t)
del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

I:

MELVIN RENE

GERENfE

TATENTO

TOPEZ

EL

'14 y 15, Bo.;i.,var{,.,]

ADUAI{45

. r' i, r riri iüs fl'¡! §,r1ry,"..r{r'J oi )os-ü&ir,l:¡r

HUMANC
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ADMIÍ{ISTRAqO ADUAIIERA DE Hof{DURAs

COÍÜÍRATO DE If,AIAIO POf, TEMPO OEIERM]XADO

xo. 157/Ar2a

Nosotrot MEwIÍ{ iEIIE PEiEZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentif¡cac¡ón número (Bo1-19!rcte948 y de este domicitio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Tahnto Humano d€ la Adm¡nistr¿ción Aduan€rd de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecutivo mediante Acuerdo No. ADUANATDE-GNGTH-I161-

2022 de f€cha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes pare celebrar el presente acto

med¡ante Aruerdo de Oelegac¡ón No. ADUANA$DE-O16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se h denominará ADUAI{AS; y por otra parte, M|GUEIAXGEL CRUZ CnUZ, con

oacionalidad hondureña, con Oocumento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número 0501-1907-05317,

quien para electos del presente se le denominará €L TnAtAlADOi, ambos partes de común acuerdo

h€mos conven¡do en cÉlebrar como en efedo así lo hacemos el presente 'CO mAfO DE fRABATO

ACf, ItEit¡O IrEIERMfiADior, obligándose a cumplir todas las cláusulas y cond¡c¡ones que s€

detallan a continu¿€ién:

q-AusulA P¡uM€na: oBrfo DEt coúfTRATo: Et rRAlAlADoR se compromete a presrar sus

sery¡cios personales por tbmpo d€terminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerro y

capack ad en el cargo de OFIOAI Df AF1onO Y DESPACI|O OE REGmEÍ{ES E5PECIAIES, as¡gnado a

la empresa ltof{fxrnEÑA o€ iÍ{FRAESÍRUCÍURA Y §Enuoo§ aER@ofiTuAntos, 5.A (EHi§A},

poniendo en práctica todo su conoc¡miento profesional y experiencia adquirída para cumplir

fuñc¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡€io general de vitilancia, control y

superv¡s¡rn aduanera; en particular recepckin, tránsito y despacho de mercancías de las áreas

rgstr¡ngídas de las empresas autor¡¿¿das como beneñciarias del Régimen de Zona L¡bre. No

obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUA AS, se compromete al trasladado de

su puelo de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus s€rvi€¡os profesbnales s€an requ€ridos.

crÁusurÁ SEGU DA: FUNOONE§ DEt PUEÍO: Et TRABATADOn ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el Presente

Eiteclahg oor tlem¡o tlgterm¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadai

por sus superiores ierárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya su

€ategoría d€ acuerdo con la asignación de las funciones lgu¡entes: l.CumplirY aPlic¿r la normat¡va

aduanera y comercio exterior, disposkiones adm¡nistrátivas de caÉcter Seneral, procedim¡entoJ u

x'
FiONoUPI§

Declar¿ción Únke Muanera bajo un régimen aduanero determinado (tránsito o traslado
I

depósito).3. €x¡g¡r y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la
1

';''i. " ,..' -':::' JI I @ *-.,"'cducrosgob'¡n

q¡ ., ,.-,r:. :,i;..robir.-1
Juan P.bb ll, T€gucigalpa. M.DC"llor}dur¿s,C.A.

' ¡rd
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tributaria aduaner¿ como sen cuenta, med¡da, peso, valor, clasificacón, naturaleza, estado, origen

y demás caracterir¡c¡s, cuando el Módulo de Gerión de Riesgo determine que procede el

reconoc¡miento ñsko y documental de las mercancías que s€ encuentra en depós¡to.4.Realizar el

inv€ntar¡os de las mercancías objeto de reconoc¡miento fíico, bs cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aforo y oespacho, consignat¡rio o su representante legal, deb¡endo

escenearlos para adjuntarlo a la Declar¿c¡ón. 5. Exitiry comprobar el cumpl¡m¡ento de la obl¡tac¡ón

tributaria aduan€ra en las Declarac¡ones de Mercanclas que el Módulo de Gest¡ón de Rhsgo

determine qu€ procede el reconocimiento documental. 6.verificar que las Declarac¡ones de

Mer€ancías presentadas estén sutentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

solicitado y que los m¡smos estén d¡g¡tal¡zados o escaneados en forma let¡ble, ¡ncluyendo l¡cenc¡as,

pemisos, certiñcedos u otros docrrmentos referidos al cümpl¡m¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no ¿r¿n€el¡rias a que elén sujetas las mercancías, y demás autorizaciooes. 7, poner a

d¡spoicaón de las autoaidades comp€tentes en fo.ma inmed¡ata las mercancias retenidat cuy¿

imponación o exporta€ión estén prohib¡das o restrint¡das, just¡ficadas por ratones de orden

públ¡co, moral¡dad, seguridad pública, protecck n de la salud, del med¡o ambiente, de la vida d€ las

peÍrrrlas, f,on y huna, protección del patr¡monio artíl¡co, histórico arqueológico nacional a las

autoridades €onespondÉnte de conformidad con los procedimientos elablecidos tomando las

m€didal respectivas. 8. Exig¡r el cumplim¡ento y apl¡car las med¡das de control, conespondientes

par¿ la protecck5n de los derechos de prop¡edad ¡ntelectual, conforme a los conven¡os

intemacionales robre las materias y dispos¡cion€s normativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

aduan¿r¿ por escrito sobre la comislin de infr¿ccioneg cometidas por los oblit¿dos tributar¡os e

imponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los principios de sana adm¡nistr¿c¡ón que les imparta su super¡or

,erárqu¡co, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obl[ado a efectuar además de las t¿reas propias de su especial¡dad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con caácter complementario o aux¡liar que puedan serle encomendadat a fin

de mántenerlo en cont¡nua utilización durant€ la ¡omada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la RePública, los Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes ds Tr.bajo y Prev¡sión Social.

ctÁusut¡ ¡t¡ctm: EvAtuActó Dcr DESEMPEfiO: AOUAI{AS apl¡cará el sistema de evaluaciin

regulada porla Ofic¡na resPonsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá €omo proÉs¡to medlr el desemPeño de EL TnABATAOOi en el ejerc¡cio de su cargo Y

con elb obtiene la máyor €ficiencia y eficacia en la prestac¡én del servic¡o.

Que el car8o de OflClAt DE AFfio Y DESPACIIO O€ nEOMEÍI€S ESPEcl,AtEs estará sujeto a las'

polfticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAT{AS, en

comprobars€ uña man¡tiesta ¡ncompeten€ia en dicho cargo estará sujeto a remo

mnfomidtd al paoc€dimi!ñto establec¡do en el presente contralo

B Y O w';¡*.druonos4,ab'hn

ti

Cñtro Civto Cubarnam€ñtal, To.ra l, Piso 3,13, 14 y lS, Dc,jieva:
Juan Prblo ll, T.sucjga¡pa, MD-C"¡londuras,c.A

I
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q-aug¡tl ct¡mt* uGEroA ocl @r{TiATO: Et rnaSArADon prestará sus serv¡c¡os p¡r¿

a¡ruAxAt desde el uno (01) de enero d€l año dos m¡l ve¡ntkuatro (20241, tÉmpo durante el cual

erará sujeto a las intrucciones de la misma, y culminerá el tre¡nta y uno {31} de d¡c¡embre del año

dos m¡¡ veinticuatro (20241, con la notific¿c¡ón fom¿l de term¡nac¡ón del contrato por parte de

AOUATIAS o con la r€novación de este,

oÁusuh Qlrli.fA: pEnlooo DÉ PRUE8A: Et fMBAtADOf, se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días eo h et¡pa ¡nicíal del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAXAS, apreciar las aptitudes de EL IRABATADOR y por parte de este, la

cor¡veniench de las condic¡on"s del servic¡o. Este perirdo será remunerado, y s¡ al term¡narse

nirBuno de les partes manifiela su !,,olunt¿d de dar por term¡nado el contrato, cootinuará éste por

el tiempo pectado en el misíro. Quedando entendido que en cuahu¡er momento del per¡odo de

pru€ba cualqu¡era de las partes podrá not¡ñcar la tem¡nación del contrato.

cú¡r§utA sExrA: FToRMA DE PA6O OEt SAlAnrt: Pof concepto de bs meses tabor¿dos det uno

{O1) de enero al tre¡nt¿ y uno (31} de diciemb¡e delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024}; El ÍRABATADOR

devengará mensualme$te por sus serv¡cios la cant¡dad de DlEOslElt Mlt DOSOE TO§ tEMnUS

sAcfo§ 1l-17,2(p.m1.

cLÁusuu sÉmMA: toRflADA OE TRABATO: {rl EL In EADOR, esrará sujeto a una jornada

ordinária de trabaio de cuarenta y cuatro (tt4) horas a la s€mana distr¡buidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los lbados, teniendo siempre el derecho de to¿ar de

ufla (11hora dest¡n¿da para elalmueao, quedando entend¡doy conyen¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el serykio Aduanero. (21. nEMPTO EXTRAOROT ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trabaio que sean r€guer¡das por las empresat pare la prestacaón del servicio en

días u horas iñhábilesquedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por es€rito a le Seccirin de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduaner¿ de

Hondures, la neces¡dad de etender la iomada ordinaria de trabaF esp€cificando el número d€

horas requsridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la iornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

mnven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡l¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

clÁusutA ocfAv* vac oO Es: EL TRAEATADIoR tendrá derecho a vacac¡ones caus¿das y las

proporcionales cuya ertensióñ y oPortunidad tiene d€recho todo trabaiador después de cada año

,\,

!.
de servk¡o continuo. En el caso que al mornento de la liquidación anual que se realiza a I

ñ , @ v,\'r'r.úd¡lanatgao.hn C.rtro cívlco cubrrnam¡ntal, Torfe I, piso 3, 
'13,

Juan hblo ll. Teguc¡galp¿, M.Dc"llondur¿s,Cá.
lfr inl§7úduatlargabhñ
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FOi¡3i;!.::.
trabajadores de la modal¡dad de R€dmenes Espechles no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos ¿n dichá liquidackln.

CIAUSUI¡ ¡OWt¡: ÉL 
'XABATADOR 

se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconómico, parimon¡al, pol¡gráfico y toxicológicas cuando así lo requiera

ADUA¡{AS.

q.Ausut¡ oÉor¡¡: rEtidñA(túr oEt Corrn^¡o oE rnAtAro: son causas de terminación det

pres€nte C¡rtrato dc Trabab por tir !o dct?mlñedo: lll. Clmutm consentimiento de las partes;

(2). Una ves extir€uido el obpto del pres€nte contñrto; (3). por muerte de EL TRABATADOf, o

¡n€aFc¡dad t¡sica o mental del mismo, que haga ¡mpos¡bh el cumd¡miento det contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de Et IRASAIAOon de bs obligacioncs contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando El TnÁE^rrllrfi sea sometiro (al a une medida cautelar de prisión preventiva por tos

Juzgados o Tribunales por un d€l¡to; (6). Por caso fortu¡to o fueza mayo4 f7). Clando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRA¡ArADfi en la prestacirn de sus s€rv¡cios p€rsonales; (8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificbt obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehiculos,

¡nstrumertos y demás obptos r¿lecionados para prestar sus se kios personales y toda grave

neSl¡Bencia que ponga en p€l¡gro la seturided de las peconas o de la5 cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparenc¡a cometido por Et TRABATAOOn en

el lutar donde presta sus servici{rs personahs; (10}. Revelar o dar a cono€er asuntos de carácter

reervadoen p€.ju¡c¡o d€ ta Admin¡strackSn Aduaner¿ de Horduras; (11). [a inh¿bi¡¡dad, negligeoc¡a

o ¡nefrciencia manifiesta de EL ?nABArADoS que hata imposible elcumpl¡m¡eflto delcontrato; {12}.

Disolución, liqu¡dacién o clausur¿ (eierr€l delin¡tiva o temporal de las empresas o elablec¡mientos

dorÉe está asignado; {13}. El no som€ter- o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimon¡alet socio€conómkas, politráficas y tox¡co¡ógi€as; (14), Por haber lletado

el cootralo a su témino, su finalizacién o vencim¡ento; (151. En oaso de que sus servicios personales

ya no sean reqrreridos; (; (161. Por cualquier ¡ocumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuelquhra de las causalés establec¡das en el Artkulo 112 del Código de Traba¡o.

olusuu oÉoMA PRIMERA: REGIMEI{ DlsoPuNARlo: Las medides d¡sciplinarias serás d€ tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, esctita o Suspens¡ón del trabe¡o sin Boce de sueldo hasta por ocho

días calendatio y la te¡m¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la travedad de la falta. i
ctáusu¡¡ oÉo¡¡a s¡guxoa: craslHcAooÍ{ DE FAI'TAS: soa fattac lev6: al No .eali

peBonalmente lá labor en los términos est¡pulados, acataf y cumpl¡f las órdenes e instruccione§

que de modo les impeftan el patsono o su fepresentante, se8ún el orden i€rárquico elablecido; bl

remeneesmecuidejecutarNo

condiciones

tr¿ba.io,mtsmoSsí

alFaltar

Cív¡coCeñtm
ñr
1:,t¡
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abandona
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¡mped¡mento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; dl ¡lo obs€rvar buenas costumbres y conducta

ejemplarddr¿nte el servicio e) lncurriren abusos contrd los empleados subaltemos, sin medÉrdolo

o ¡ntencón man¡f¡eita de causar periuk¡o;0 Fa¡tar el cu¡dedo o pukritud en la persona, o en los

obietos, maquinaria, meteriales o utensil¡os de oficir¡a, siempr" quc, en este úh¡mo caso, no medie

intención men¡ñefe d€ causar perju¡€¡o o no se afecte el uso normal como resultádo de la omisión.

Son faltas rnellos ¡ritu¿s: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonelacbnes, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o i¡ducir a ella a

empleados de,gual o ¡nferior catetoría; c)Actuarcon negl¡genc¡a en eldesempeño de sus funciones

o de¡ar de atender observaciones o ¡nstruccbnes de sus superiorei cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡eta, ¡¿ efic¡enc¡a, retular¡dád o €ont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

enc¿rBarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al resp€to debido a los

superior€t en el eiercicb de sus furrc¡ones; fl lncurir en ¡nsubordinaciin probada, con tendencia a

eludir e¡ cumplimiento de cualqúier disposicktn o de una orden de superbr jerárquico, siempre que

con ello no se af€cte la cont¡nuidad, rcgularidad o eficienci¿ de E[ TRAaAjADOR; g] Perdero p€rmitir

que s€ pieadán documentos of¡c¡a,€s conf¡adot sálvo los c¿sos de conduc'ta deliber¿da o cuando

mediare mahfu o netligenc¡a Brave; hllncurir en.ctos de naturaleza priveda que afecten al decoro

del personal de la Adminilracién Públka, ya fuere en forma penpnal o colect¡ve; i) Practica.juegos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o deBás instalacion€s oficiales; ¡) lncuriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltas gr¡rc3: al lncur¡r por más de una vez en cuahuierd de las faltas menostfavet

en un plazo de seis (6)mes€s; b) Facilitar impresos o informacaón no d€stinada alpúblico a personas

aienas al s€Mcb; c) lncumplir de manera manir¡est¿ con las func¡on6 propias del cargo, o con las

érdenes de sus superbres, afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡ciemia de los

servicbs; dl H3cer acto de pre¡encia en las ofic¡nas en man¡ñelo estado de ebr¡edad o bajo tos

efectos de drogas eflupef¡cÉntes, o en cualquier otr¿ condición anorñal análoga; e) Alterar o

destru¡r asiefitos, registros, documeotot talonariot l¡bretas, pá8¡nes de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de traba¡o o a otñ¡s petgonas dentro de las oficinas; h)

lncurir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡go antefior; ¡l Sustraer oaig¡nales o copias de documentos clasificados

o r€s€rvados, pañr usoi no oñciales, o facilatar inbrmac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

propios de le dependeñcia, cuya divulgación se3 ¡gualmente res€rvada o cuando no le

correspondiert tal competencia; j) Sustraer del loca! de trabriJ mater¡ales, útiles, herram¡entas/
I

equipos u otrot sin mediar autorización de qu¡en €oresponda, (! cmlqu¡era de la establecidas eh 
¡1l

el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

E in fol¡a,1 uo n c s-gsbh n

CTAUSUTA DÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD D€ TAS SANOOT{ES DE ACUERDO CON SU

(-1

cRAvtoAD 1) !a amonestacóir rertal se .pl¡caÉ en el caso de fattas leves; 2) La amonestación .-

escrita en el cap de trinc¡&[¡a en lflra felfd l€ve o en caso de üna faha menos graves; 3] Li¡ I

I

,.r.n, t'il' f @ w,vw.arii:cr-',o¡gobln
Juan hbb I¡, f€guc¡g.lpa, M.Dc.,Honduras,c.A.
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H, O'c;':r.v.dusno§.gob.¡'n Cenúo Civko Cübemamclltá|, Tofle l, Pbo 3, 13, 14 y 15, P.ou i,
Juan hblo ll, Tegucigalpa, l'1D.C.Hordur6,c.A.

r, . ¡¿:,iñrr¡.i¡¡.,rr,.ia3 ._oHf,uttj..

suspensión hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

falta menos Bfaves o en caso de faftas graves y la rescis¡ón del contr¿to en elcaso de una falt¿ gr¿ve.

cl,AusulA DÉoMA clrAtrIa: El, IMSAlADoi, en este acto AuToRtzA, a ADUÁ A§, a que se te

deduzca de su salaris, bonificaciones, presta€¡ones o de cuelquiet otra furma de remuneración,

cuahu¡er valor que adeude a ADUAXAS que durante la v¡genciá del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de conveoios inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confirdo e EL IRABATADOn, esl como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediaodo culpa o negl¡temia inexcusables.

ClaUSUl.A OÉOMA OUWfe COÍ{RDEIOAUDAD. El pfesente contr¿to obli83 a EL IRAaATADOR a

manteri€r ba¡o elricta ¡es€n a h ¡nformacón, documentacl5n, hechos y demás elementos que haya

conocido o conorce dur¿nte el perirdo que preste sus servicbs pcrsonales por tiempo d€term¡nado,

hasta por 5 afos a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, sah/o gue la información,

docr¡mentack n, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUAIIAS, el Minist€r¡o Público, la

Procuraduríe C¡ene¡al d€ la República o un Tribunal de Just¡ch.

ctÁusut¡ oÉoml sar¡: PER3oñAL QUr RNDE FlAr{Z& Et TnAEATAOOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la natur¿leza de su cargo, deba rendir

cauc¡én se le podrá aceptar cualqui€ra de las elablec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley O€án¡ca del TribuaalSup€riorde Cuentas; en cuyo caso, será reguerido parl presentarla dentro

de un término de cinco (51días, sin periu¡cio de la responsabilidad a qu€ dhr¿ lutar segúo Ley.

GtAuSuu DÉOMA SEPnUA: AcfPtAgói{ DE C(,Í{DIOO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente cont6to, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Boce de nuestras facuhades, firmamos pera constañc¡a el Presente Contrato, en la Ciudad de

sieado el día /0 del mes d€ /r4ero/;ü //o /.
del año dos milve¡nticuatro (2024)

t,t

):MEIVI'{ REI{E

GERENIE NACIOflAT OE

TAIII{TO HUMAi'O
ADUA¡IAS

:,'
,/

f
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ADMItrIS?RAOO AO{'AÍ{ERA OC HO DURAS

COrTRA'O DE TNABA'O POi TEMPiO OEÍERiI|I¡IADO

o. 15t/2024

Nosotros, MEIVI REf,E PEREZ ITEiASQUE4 mayor de edaq casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldenti§cac¡ón número 0q¡t-l9!xlr69¿18 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduaner¿ de

Horduras, nombrado por el Oirector tjecutivo mediarite Acuerdo No. ADUANAS-DE-GttGTH-I161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultedes suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Deletacón No. ADUANAS-OE-O16.2022 de fecha 21 de mar¿o det año 2OZ2 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra p3rte, MTGUEL FERI{AÍ{DO tEtVA

VA§QUEZ, con naciooalftlad hondureña, con Do€um€nto Nacional de ldentiñcación número 1601-

1981-00655, qu¡en para efectos del presente se le denominará EL fRAEAJAOOR, ambos partes de

común acu€rdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el ptesente

'COI{TRATO DE IRABAJO PIOS nEMPTO DEÍEn¡U¡{ADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusutas

y cond¡c¡ones qu€ se detallan a continuación:

Ctáusul^ P i¡fEnA: OE EfO DEI COflTRAfo: Et InABAytDOR se compromete a presrar

servicbs p€rsonales por tiempo deteminado en forma erclusir¡¿, ded¡ca¡do todo su esfuerzo y

caFcidad en el cargo de OflqAt OE AFIORO Y IESPACHO DE nEGtMEf{ES ESPEOA]IS, as¡tnado a

lá empresa ltot{ürnEf,A of txBAEínuc¡uRA Y s€Bvloos AERoFoRruAstos, s-A fEHtsJtl,

pon¡endo en práctica todo su conocim¡ento profes¡onal y experi€nc¡a adqú¡rida par¿ cumpl¡r

funE¡ones d€l contml aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y

superv¡sión aduane¡a; en p¿rt¡cular recepcitn, tÉns¡to y despacho de mercancías de las áre¿s

restririgiras de las empresas autoriradas como b€neficiarias del Ré8¡men de Zona libre. No

obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡cón de ADUAflAS, Se compromete al trasladado de

su püelo de trabajo a otra empresa y tarcas en donde sus servic¡os profusionales sean reqúeridos.

CtAUsUlá SEGUIiIDA: FUNOO ES DEL PUE§rO: E! IRASATAOoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Presteción Servic¡os de ReÍímenes

Esolchl6 oor ftemlo Oct?fmina&. de acu€rdo con las ¡nstruccbnes u órdenes que le se¿n dadas

por sus superiores jerárquicot siempre que no afecte la d¡gnk ad humana ni se dism¡nuya su

catetoría de acu¿rdo con la asignación de las funciones siguientes: l.Cumplir y aplicar la normativa

aduanera y comerc¡o exter¡of, d¡spos¡ciones administr¿t¡vas de carácter Sefiefal, proced¡mientos u

otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2- Coordinar con el Delegado F¡scal, el

ingreso de las mercanclas al Depóito de Aduanas, siempre y cuando estas lleguen con una

dépós¡tol.3. €rEir Y comFobar el cumpl¡m¡ento de los elemenbs que deterYninan la

It, @ CGlúro Civico cubérnameñtal, To.re l,w$v.drcng*.gob,ht1
Juan hblo ll, Tegucigalpa. M.Da"Hondur*,C.4.

Decl¿rac¡ón Ún¡ca Aduanera baio un égimen aduanero detem¡nado (tránsito o tr¿slado

¡ E
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HONOUBé:

tributaria aduanerd conro ser: cuenta, medida, peso, valor, clas¡ficackin, neturaleza, estado, oriten
y demás caracteríricat cuando er Módulo de Gestión de R¡ego determine que procede er

reconocimÉnto fiii]o y documental de las mer€¿ncias que se ericu€ntra en depós¡to.4.Realizar el

invenülrlos de las mercáncías objeto de re€onoc¡m¡eflto ffs¡co, los cua¡es deben ser f¡rmados y

sellados por el oficial de Afioro y Despacho, consignatario o su representante letal, debiendo

es€anearlos par¿ adiuntarlo a la Declarac¡ón. 5. Exigiry comprobar el cumplimiento de la obl¡gación

tribut¿ria aduanera en las Declaraciones de Mercancíac que el Mfiulo de Gest¡ón de Riego

detem¡ne que pr@ede el reconocimiento docurnental. 6.Veriñtár que las Declaraciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el Égimen aduanero

solicitado y que b5 m¡smos ertén d¡B¡tal¡zados o 6caneados en forma legible, incluyendo licenc¡as,

pem¡sos, certif¡cados u otms documentos referidos el cumpl¡mi€nto de las restricciones y

regulacbnes no aran€ehrias a que estén suietas las m€rceñcías, y demás autorizaciones- 7. poner a

d¡spos¡c¡ón de las autoridedes competentes en forma ¡nmed¡ata las mercancí¿s retenidas, cuya

¡mportac¡ón o erportacién estén proh¡b¡das o restrint¡dat just¡ficadas por n2ones de orden

públ¡co, morrl¡dad, segurídad públ¡ca, proteccón de la salud, del medio ambiente. de la vida de tas

peBones, flora y fauna, protección del patrimoñio artístico, h¡stórico arqueológ¡co nacional a las

autoridades correspondÉnte dc conform¡dad con los proced¡mientos est¡blecidos tornando las

med¡das respectivas- 8- fui8ir el cumplim¡ento y aplicar les medidas de cootrol, correspond¡entes

p3r¿ la protección de los derechos de propiedad ¡ntelectual, conforme a los convenios

intemac¡onales sobre las materi¿s y disposic¡ories normativas emitidas. 9. lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comis¡ón de ¡nfr¿cciones cometidas por los obligados tr¡butar¡os e

ímponer en su caso las sanciones que correspondan, 10. Acat¿r las ordenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princip¡os de sáná adm¡n¡stración que les impa.ta su superio

Jerárqu¡co, y las demás ás8nadas por tA ADMIN§IRACIOI{ AOUAI{ERA EL TRABAIADOR, está

obligado a efectuar además de las t¡reas propiasde su esp€cialidad o de las espec¡al¡dades conexat

aquellas otras que con carácter complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la iomada de trabajo, resp€tando los derechos

otorgados a los trabaiadotes por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, ¡os Conven¡os lnternac¡onales,

Leyes de Trabaio y Prev¡sién soc¡al.

qÁusuu rrnEn¡: EvauAoÓ DfL ITESEM?cio: ADuAr s ¿plicaá el istema de evaluac¡ón

regulada porla Ofic¡na responsible deTalento Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de EL TXASATADoa en eleierc¡cio de su carto y

con ello obtiem la mayor eficiencia y eficacia eo h prestacón del servic¡o.

lS rnlce*duoncsgobln
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ctÁusutl cunnm: \ GE¡{qA OEL G0 lRArO: Et TnASATADOR prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro {2024L tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sme, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos mil veinticuatro (2024), con l¿ not¡ficaciin formal de teminac¡ón del contr¿to por parte de

ADITAXAS o con le renovac¡ón de este.

aausul ot trsTAr pEllooo DE ptuEBA; Et riASara¡ron se someteÉ e un período de prueba,

que m pu€de exceder de ses€nta (601 dhs en la etape ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADt A AS, aprechr las aptitudes de EL fnAtATADOR y por pane de este, ta

conrenienc¡a de las condic¡ones del servkb. Ele perirdo será remuner¿do, y si al terminarse

ninguno de hs partes manifiesta su voluñtad de dar por terminado el contr¿to, continuará éste por

el t;efipo pactado en el mismo. Qued¿ndo entendido que en cuáhu¡er momento del per¡odo de

pflreba cualquiera de las panes podrá notifkar la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUIUI^ s€XT : FORiTA OE PA6O DCt SA ito: por concepto de tos meses taborados del uno

(01)deenero altre¡ntá y uno {31,ded¡ciembre del año dos m¡lreinticuatro (2024}; Et TMSATADToR

devengará mensualmente por sus servic¡os la (,ntidad de OIEqSEIE Mlt OOSGETúÍOS t¡MptRAs

EXACTO§ (l.lr¿qr.ürl.

aÁusu¡.A sÉmM : ,ORiADA DE fR lBAro: l1l Er IMEADoR, estará suieto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lun€s a viernes y cuatro (4) horás los sábadot teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (U hora dest¡nada para elalmuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será ¡nGrrump¡do el servicio Aduanero. (2r. nEMFO €XTnAORDI ARIO: Las horas

extr¿ord¡nar¡as de trabajo que 
'€an 

requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inháb¡lesquedan previameñte autorizades. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡nistración y Gestkin de Personal de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, la oecesidad de extender la iomada ordinaria de traba¡o espec¡ñcando el núñero de

hor¿s requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trdbajo en base a lo 6tablec¡do en el Céd¡to de Traba.io, quedando entendido y

convenÍdo que este personaltendrá la obliSac¡ón de atendet dil¡Sentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formuládos.

o¡usutÁ ocfAvA: vacacto{IEs: EL TiABAIADOR tendrá derecho a vaceciones causadas y ,", .&u;"-
proporcbnales cuya errteftíón y opdtunlrad t¡ene derecho todo rabajador después de cada .- ¡'"o§S. 

?i1

de servbo contínro. En el c-o que el mo¡neoto de la l¡qu¡dac¡ón anual que se real¡za 
" 

r"J1 \.,';- ;
\*, ^-.',q)i.fu::.:z

;: i.r-:üurc: B , @ e¡l,lw.ñuonas;go6,hn c¡rrro ciri:s cú.rñamcntal Tona l, PÉo 3, B, ló y E, aouk
Juan huo ll, T€guc¡galpa, M.O.c-Hondurt,c.A.
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trabajadorÉs de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha go¿ado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pego de estos en d¡cha l¡quidación.

Ct-AU§Ul¡ ¡OW¡e: Et tnABAIADOi se compromete a someters€ a las pruebas de desempeño,

ps¡cométri$s, socirconómico, patriñpnial, poligráñco y torkolégicas cuando así lo requiera

ADUATAS.

ct'ausutA oÉqMA: IERM|IAOóI{ OEI COI{IRAÍO DE InASA,O: Son causas de teffiinac¡ón det

presente Contrato de fr?baio mr t¡emm &rm¡nado: (tr. Elmutuo consentimiento de les partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3I. por muene de EL TnAAAJADOn o

incapack ad física o mental del m¡srno, que hag. impos¡bh el €umplim¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL IRAAATADOR d€ las obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (S).

Cuando EL InABATAOOf, sea sometido {a} a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por tos

,uzgados o Tribunales por un del¡to; {6}. Por ca3o Íortuito o fueza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conñanza en Et TRABA¡ADOn en b prestac¡ón de es servicios p€rsonales; (8). Por todo

daño material cau§]do dolosamente a bs ed¡ficios, obras, mob¡liario o equ¡po, vehkulos,

¡nstn mentos y demás objetos relaconados para prelar sus s€rvicios peBonales y toda grave

negligenci¿ que ponga en pel¡gro la segur¡dad de las pe.sonaso de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABA.TAITO§ en

el lugar donde presta sus servicios persorales; (10). Revehr o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en periu¡ciode La Adm¡nistrac¡én Aduaner¿ de Hondur¿s; {1U. L¿ inhebilidad, negl¡genc¡a

o ¡neficiencia ñaninesta de EL InABA¡AOOn que haga imposibh elcumpl¡m¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (c¡erel definitiva o temporal de las empresas o estáblecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o h no eprob3c¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométr¡cas, patrimon¡ales, soc¡oeconómkas, poligráficas y toxicobgicas; (14). Por haber lhgado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o wncimiento; (15)- En caso de que sus serv¡cios peRonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del prese¡te

(17). Cualquiera de las causáles estabkcidas en el Artículo 112 delCódigo de Traba¡o'

CI¡USUIA DÉqMA Pigt EnA: RÉGlIl/E¡l D|SOruI{ARIO: Les mediras d¡§cipl¡narias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestacién yerbal, escrita o Sutpensión del trabaio sin toce de sueldo hasta Por ocho (8)

dias calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la Eravedad de la faha.

CTAUSU l.A DÉctina ]{OA: CIASIFICACIO DE FALTAS: §on faltas leves: a) No reali¿ar

p€rsonalmente la labof en lot téminos est¡pulados, acatar y cumplir les órdenes e insttucciones -'¿

que de modo le5 ¡mpañen el paÚono o su representante, se8ún el orden jerárqu¡co elablec

No eiecuter por 5l mBíros su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo

ido; 
Jo)

,,r{t
y cond¡dones €orivenido$ c) Faltar altrab.¡), o abandonarlo en horas de hbor, sin justa causa dg.¡ -a

B, O v:,nw-oduoncs.gchan C€r¡trc Civico Gubernamcntal, Toíe l, Pi§o 3, 13, 14 y l:

* ñÍa@ualos.gobhn
¡u¡n Prbb ll, TigR¡cig¿lpa, M.D.C.lto¡duré.C.4.

t-
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¡mpedimento o s¡n permiso de su jefe inmediato; dl No observar buenas costumbr€s y conducta

ejemplar dur¿rte elserv¡c¡o e) lncuÍir m abusos contrd los empleados subaltemos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar peíuic¡o;0 Faltar a¡ cu¡dado o pulcritud en la persona, o en ros

objetos, maqu¡naria, materialés o utens¡lios de ofrcina, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intencién man¡tiesta de caüsar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la oñis¡ón.

Soñ rattas mcllots trfirs: a) lncurrir en dos fahas leves que den kgar a igual número de

amonelacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior catetoría; clActr¡arcon n€gligencia en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de atefder obsenr¿cbnes o instrucciories de sus superiores, cuando ello oo afecte, como

consecuenc¡e inmed¡ata, la eficiench, retular¡dad o continuid¡d de ¡os servicios; d) Atmder o

encargarle de asuntos ajeoos al servicb en hor¡s de tr¿baio; e) faltar al respeto debklo a los

sup€riores, en el eierc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubord¡nacién probada, coo tendenc¡a a

eludir elcumpl¡miento de cu3lquier disposición o de una ondeo de superior ierárquico, s¡empre que

con ello no se afécte la conünuiriad, regularidad oeficíenc¡a de EL IMBATADOR; g) Perdero permit¡r

que se pierdan do€umentor ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negl8encia gr¿ve; h) lncuriren actos de riaturalera privada que afecten aldecom

del personal de la Adm¡nistra€ión Públka, ya fuere en forma personel o colectiva; ¡) Practicaljuegos

proh¡b¡dosen lasolic¡naso demás ¡nstalaciones oficiales; jlhurrir en f"h¿ de cortesía o de alención

al públ¡co. soñ frltas gravcs: a) lncun¡r pormás de una vez en cualqu¡er¿ de las faltas menos gri¡ves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las funcbnes pmp¡as de! cargo, o con las

órdenes de sus guper¡oret afectando con ello la continu¡dád, reBularidad o efic¡enc¡a de los

serv¡cios; dl Hacer acto d€ presencia en las ofrcinas en manifiesto estado de €briedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquÉr otra cond¡ción amrmal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entot reg¡stros, documentos, talonar¡o§, libretat pá8¡nas de l¡bros u ottos; 0 F¿lsificar

documentos; tl lnsultar a compañeros de trabaF o a otñls Personas dentro de las of¡ciras;

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mis¡nos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer oriEinales o cop¡as d€ documentos clasmcados

o feservados, para usos no of¡ciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o acliv¡dades

propios de la dependenc¡a, cwa divul83c¡ón s€a ¡gualmente reservada o cuando n§ h

corespond¡era tal mmpetencia; ¡) Sustraer del local de trabaro materiales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otrot sin med¡¿r autor¡zación de quien correspon&, x) cua¡quiefa de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de Trabai).

H, § a'r;';" s;Ñuor,atgar,.h n Cglüo civico Guhrnamental, Tor€ l, Piso 3, R, 14 y I ; s.
Juan P¡bb Il, fGrr¡ci(¡elgB. M-D.cJondurt cÁ.

,é]:"-
cr.Ausur¡ oÉomt ¡¡ncm* aPuGABluDAo DE ¡-As saxoof{Es Dt a«rEnfx) cor¡ su \Fí"'Í;'.
GnAIGoAD 1) La amones¡ión Er!ál se agl¡cani en el caso de faltas leves; 2) La amonestación 

Xh" l,:
escrita en el caso de G¡ncidenc¡a en una hlt¡ hve o en caso de una falta menos graves; 3) t\ >'

't.i'*).::'7

lA ¡n i.d,od u,id és.gob.hn

.itc
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suspens¡ón hasta por ocho {8} días sin goce de su€ldo se aplícará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en €aso d€ faltas graves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta greve.

o-AusulA DÉoMA crrA¡TA: EL rnAgatAooR, en este acro AuToRlzA, a Aot ANA5, a que se te

deduzca de su salario, bonific¿c¡ones, pestaciones o de cuahu¡er otra foma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeude e AOUAI\aAS que durante la vEenc¡a del contBto o a ta fecha de

terminacién del presente contrato, sean ertos préstamos derivados de conv€n¡os inst¡tucioflales y

bancarios, faltantes en el equipo conliado a Et rnABATADO8 , así como lo! dairos ocas¡onados al

equ¡po, med¡endo cúlpa o negl¡genc¡a iriexcusablcs.

oáusut^ oÉofvn QU'IVIA: oorñoEf{gAUDAO. Et presente contrato obt¡sa a E[ TRABAtADof, a

mantener ba¡o elricta reserva la ¡nformacién, documentac¡ón, hechos y demáselementos que h3ya

conocido o conorc¡ d urdnte el período que preste sus s€rvicbs personales ¡nr t¡em po dete rm ¡nado,

hasta por 5 años a pert¡r de la fecha de sus€ripc¡ón del pres€nte contr¿to, safuo que la información,

documentacitn, hechos y otros le sean requ€ridos a revelar lor ADUAXAS, el M¡n¡sterio Público, la

Procur¿duría General de la Repúbl¡ca o un fribúnal de Just¡€ia.

q.Ausufr Oúom¡ sgf¡: PERSOÍ{AL QUE BIf{ DE Ft t zAi Et fRAa¡uADoR que no ten¡endo b¿jo

Ju responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturale¿a de su carto, deba rendir

caucióa se le podrá aceptar cualqu¡€É de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica d€lTr¡bunal §uperior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, sin per¡uicb de la responsabilidad a que diera lutar setún Ley.

olusu¡-n oÉom¡ srmr¡* AcEPfaclÓr DE coi¡Dtoof{Es: Ambas partes acepran los té.minos

del pres€nte contrato, comprometiéndose al ñelcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en p¡eno

uso y goce de nuestr¿s facuhades, firmamos par¿ co¡stancia el presente Contrato, en la C¡udad de

-s?9 siendo et día l0 del mes de Érl ¿, O

delaño dos milveinticuatrc {2024}.

,¿ ,t

*

TAIIÍ{TO HUMA'{O
AOUAI'¡45

-,-.úÉ Jl ! @ r**'r+.c*ucñú§9ñii ?¡,

MIGU LEIVA

TRABAJADOR

Ccrúo civieo cuber¡ameñt¡|, fonc l, pi§o 3, !,, 14 y 15. g. r, e!.
Juañ Élo ll Tcau€¡galpa, t O.c"Hordur¿5s3-

MEI.VII¡ REf{E PEREZ

GEREÍTTE NACIOT{AI DE

Ce.6 ,

.¿

I
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Nosotrot MEwTI RE E PEREZ t €t¡SeUE4 mayor de edad, casado, hondureño, Abogadq con
Doflmento Na&nal de rdent¡fi€ación número og0l-19!rGtrxt y de este dom¡c¡rio, actuando en

mi cond¡cktn de Gerente Nac¡onar de Gestktn Tarento Humano de ra Adm¡nistráción Aduanera de
tl,ondurds, nombrádo por el o¡rector tjecutiyo m€diente Acuerdo No. ADUANA9DE-GNGTH-I161_

2022 de ftcha 15 d¿ mar¿o der año 2022, con f¡&ftades suñchntes par¿ cerebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegació,n o. ADUANASDE-o1G2o22 de fecha 2I de mazo der año 2022 y
quien en lo sücesivo se le denomi$rá ADUATIAS; y por otr¡ pa.t?, MtGUEt RIGOBER?O CAS@

MUBqA, con nac¡orial¡d¿d hordureña, con Docsmento Nacional de ldentificación númem osot-

1988{1232, guien para efuctos del pr€sente s€ le denominaÉ Et IRAIAIADOR, ¿mbos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrdr como en efecto así lo hacemos el presente

'CioiflnA'fo Df IRABATO POi nEMPro DCIEüUraADO,, obtBáridose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuación;

q-AUsul-A Pf¡MEna: oa,Efo DEL CoflTmro: EL Inar¡a,A¡ton se compromete a prestar sus

seryicioJ personales por tiempo determ¡nado en foma excluriva, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el ca.go de REVISOR DE REG'ME ES ESPEOAI"ES, asignado a la empresa ZOÍ{A LTBRE

¿P SA TOSE, S.A pon¡eñdo en práctica todo su coñocim¡ento profesional y eperienc¡a adquirid¿

par¿ €umplir funcion€s del control adu¿nero eiercÉndo la labor d€ uo s€rvicio genenlde vigilancia,

€ontroly supervis¡ón aduaoera; en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como b€nefkiarias del Rét¡men de Zona Libre- No

oHante, en cuahuier momento y por d¡sposición de A¡,UA,{AS, se compromete al trasladado de

su puesto de tBbajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales sean regueridos.

ctÁusuu seeuroe: Fuf{Cto E§ DEL PUE§fo: ct IRASA¡ADoR ejecut¿É sus labores de

conformidad con lo estipulado en el pres€nte

Esoecieles ooa Tlernpo Detann¡nado. de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean ,
por sus superio¡e9 jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se disni

categoría de acuerdo con la as¡8nación de las funciones sigu¡entes: 1. Re€¡bir la Declarac¡ó tca

Aduanera (DUAI, bajo el Ré8¡men de fránsito lntemo, Adm¡s¡Ón Temporal para Perteccion

Actiyo con Tr¿nstomac¡ón zoll, Admisaó¡ Temporal para Peleccbnamiento Activo sin

frdnlomación ZOLI, Ree)9o.taclin, Exportác¡ór y Declar¿cÉn de Oficio según 5€a el caso y la

docúment¿c¡ón adiunt¡¡. 2. Confimar que los dalo5 dedarados en las OUCAS presentades, co¡nc¡dan

con la verifrcac¡ón en el Silerna ,nformáfico Aduanero y el reconocim¡ento físico. 3. Habilitar la

unklad de carga.4. ver¡ffcar y cotejar b declarado, cerdcteríslkbs de los sellos o d¡sposítivos d€

E ! § w¡,"¡¿.cxrlüst zegabhn

a

§ inlo¡<;oduoncsgob.ñn

C€ñtro Civko Cubcrnam3ntal, fore l, Piso 3,13, ]4 y 15, 8ou
luan hblo lL T€gucigalpa, i¿Dt,Honduras,c.A,

AD}u }STRAOO ADUAXERA D€ HOi¡DURAS

CO TRA'O Df tnASA¡O ¡M NEMFO DETEN¡UI IIDO

o. AslAn4

I
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segur¡dad.5. Autorirar el corte de los sellos de seflridad de los contenedores_ 6. Archivar las cop¡as

de las DUAS par¿ un meiorcontrolde las misrnas. 7. Fifmar y s€llar las decla¡ac¡ones aduaneras que

salen de la zom libre. 8. oesempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique el

iefe inmed¡ato. 9. Acatar las órdeoes e instrurciones que de conform¡dad con las leyes los princip¡os

d€ sana adm¡n¡stración que les ¡mpaña su superior Jerárqu¡co 10. Aplkar las d¡sposic¡ones que

regulan las obligaciones y proced¡mientos aduanerot los mecanisrnos de cont.ol aduan€ro,

ñscalízación, determinaci'n e ¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por LA

ADMlNlfRAcloN ADUAf{ERA EL coNTRAnsfA está obligado a efectuar ¿demás de las tareas

propias de su especialidad o de hs esp€c¡alidades conexas, aquellas otr¿s que con carácter

complement¿rio o auxaliar que puedan s€rle encomendadag a fin de mantenerlo en cont¡nua

utilirac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los deredrcs otorgados a los trdbaFdores por

la Constitución de la ReFiblica, los Conven¡os lntemacbñaler, L€yes de Trabajo y previs¡ón Social, y

las demás asitnadas por ADUANAS- €L nABATADOR, está oblfiado a efectuar además de tas tareas

propias de su especialid¿d o de las espec¡alidades conexas, aquelles otras que con carácter

complementar¡o o euxil¡er que puedan serle encomendad¿t a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡zación durante la jomada de trabai), respetendo los derechos otorEados a los trabajadores., y

las demás as¡tnadas ¡or ADUA I§. ELTRABTITADO¡, está obl¡tadoa efectuarademás de lastareas

pro¡rias de su especialidad o de las especial¡dades coneras, aquellas otras que con caÉcter

complementário o auxiliar que puedan serle encomendad¿s, a fin de mantenerlo en cont¡nua

util¡zac¡ón durante la jornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trábaiadores.

gáusuLA TERCfXA: EVATUAOóÍ{ DCr DESCMPEf,O: AOUAI{AS aplicárá el s¡stema de ev¿luac¡ón

re8ulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

h que tendrá como pmpósito medir el des€mpeño de Ea IRAEA¡ADOi en el eFrcicb de su carEo y

€on ello obt¡ene la mayor efEienc¡a y eficac¡a en la prestación del servic¡o.

Que el cargo de REVISOR DE nEGIME ES ESPECIAIfS estará su.¡eto a las políticas, evaluaciones,

gestiones por rcsultado y directr¡ces emal3das por AoUA As, en caso de comprobarse una

manif¡esta ¡ncompeterKÉ en dicho carto estará su¡eto a ¡emocón de conformidad al proced¡m¡elto

establecido en el presente contralo.

:/\

ADUA AS o con la renovación de este.

E, @ *"¡*roduonssgoh¡Í Cel{|,to Civico Gubornam€r¡rel, Tore I, pi§o l, 13, 14 y 15. g'
luán P.blo lI T.gucigalpa, l"lD.C*tondura5,c.A.

|f, ¡nÍ"e,sdurnss9ob.ñr-'t

ctÁusutA cuAnrA: vrGEf{gA DEL COI{fBltTO: EL fnAAATADOR pfestará sus

ADUAI{AS desde el uno (01} de enero del

t



- 
-r-¡.

.-
AIX'AI{A§

x-
F}OH'UEE§

crÁusul¡ ot¡r¡m: pERloDo DE PRUEB& EL IRAIA¡ADOB se someterá a un pefíodo de prueba,

que no puede excedef de s€senta (601 días en la etapa inklal del pre§ente contr¿to y taene por

objeto, por parte de ADUA¡{A§, apreciar las aptitudes de EL mAAATADOR y por parte de este, la

conven¡em¡a de las condíciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al termínarse

ninguno de las partes maniñesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nua.á éste por

el thmpo pactado en el mismo. Quedardo entend¡do gue en cuahuief momento del perbdo de

prueba cualguier¿ de las panes podrá notificar l¿ tenn¡nación del co¡trato.

qáugut¡ sErr* ronMA oE PAGo Dft sal,Anlo: por conc€pto de los meses taborados del uno

{0U de enero al treinta y um (31lde d¡€iembre del año dos ml veinti€uaro (2024}; El IMBATADOR

devengaÉ mensualmente por sus servicios la Entid¿d de TRCCE Mlt SETSOEI{ÍOS UMfiRAS

o(Acro' {L13,6{Xr.(n}.

clÁu§uu SfPIMA: ,ORNAoA DE TRASA¡o: (¡¡ Et InASAOÍ,n, estará suieto a una iornada

ordinar¡a de trábaio de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diari¡s de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, tenierdo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuelzo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no seÉ interump¡do el servício Adu¡nero. (21. 
'lEiaPO 

EXTFAOf,OILARIOT l,ás hor¿s

extraordinarias de trabaio que sean requeridas por las €mpresat para la prestación del servic¡o en

dfas u horas ¡nhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a h S€cción d€ Admin¡str¿€ón y Gest¡ón de P€rsooalde h Adm¡ni:tr¿ción Aduanera de

Hondurdg la necesidad de extender la jornad¿ ord¡naria de trabajo especificando el número de

horas requer¡dat las cuales setán remuneradas con el dobh del salario establecido para la jornada

ord¡naria de trabaio eo base a lo establec¡do en el CódiBo de TrabaF, quedando entend¡do y

convenido qua este persomltendrá la obliSack n de ateriderd¡litentemente los requerimientos que

en este sentido le s€an formulados.

ctÁt suL¡ oct¡vl: vACAoo €5; EL TRAEAIADOn tendrá derecho a

proporcionabs cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho lodo traba

de sery'rcio conünuo. En el caso que al momento de lá liqu¡daciÓn

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de

incluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dacjón.

vacaciones causadas y las

úador después de cada año

anual que se feel¡za a los

sus días de vacac¡o

-l

I
ctÁuguu rovgr¡: cL TRABATADOR se comprom¿te a someterse a las pfuebas de desem

psicometficat soc¡oecofÚm¡co, patrimon¡al, pol¡8ráfico y toÍcoló8icas cuando así lo requiera

aürá¡{as.

orr., Jf f @ **w.oau onas"gob*l C¡nüo Civi:o Gubemámqtal, Tone l, ñto 3, 13, 14 y 15. Bou

Juan &,1, fcgucigalp¿, Mr-C,Hondur¿§,C.4.
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Cüttlr¡ C¡vto Gub€rname,ltal, lors l, Piso 3' 13, 14 y 15. B'

Juan ftiHo Il, T¡eucig¡lp¡, M.O'C,Hondur¿s,cÁ.

crlusut¡ oÉou¡: fERt tf{Aoó DGt @{rnATo DE T8A8A¡O: 50n causas de terminac¡ón det

presente cdrtráto de Trabab por tiemgo dsteitúnado: {l}. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una vez ertintuido el objeto del pfe§€nte contrato; (3). pof muene de EL TRAaaJAlo* o

incapacidad ñs¡ca o mental del mísmo, gue hag¿ imposible el cumpr¡m¡enro der contrato; (41. por

¡rlcumplimiento de EL ltrASArADm de hs oblitac¡ones contr¿ídas en el prÉsente contr¿to; (5).

cua*do EL rf,aaAtADoR sea somer¡do (a) a una medida €autelar de prisién preventiva por los

Ju¿gados o Tribunales por un delito; (6). por c¿so fortu¡to o fuer¿a mayor; {7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRABATAD4 en la prestac¡ón de sus servicios personales; (8). por todo

daño materi¿l causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obptos relac¡onados para prester s|ls servi€¡os p€rson3les y toda gr¿ve

negl¡genc¡a que poriga en pelitro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobádo, €ontrar¡o a la ética y a la transparem¡a comet¡do por EL ÍRA¡ATADOI €n

el lugar donde presta sus serv¡cios ¡crsonales; (10). Rewlar o dar a conocer asuntos de caÉcter

reservado en periuicio de La Adm¡n¡strdc¡ón Adu¡nera de Horduras; (1U. La inhabilidad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de EL IRABATA¡X,R que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contráto; {12}.

Disolución, liqu¡dación o clausura (cierrel &finitiva o temponl de las empresas o establecimientos

donde está asitnado; (131- €l no som€terse o la no aprobación de las pruebas de conocimierto,

pskomáricas, patrimoniaks, so€¡oeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimi€nto; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cuahu¡era de las cau$bs erabl€c¡das en el Añkub 112 del Cód¡to de fr¿baio-

qáusun oÉo¡ua pnmr** REGIMEI{ ot§CfPUfIARlo: La§medidas discipl¡narias serásde tfes{3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio sin go€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la termiñac¡én delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta-

cLÁusurA DÉqMA SEGUXOA C¡ASIFICAOOI{ DE FALTAS: son faltar leves: a) No fealizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstruccioles

que de modo hs ¡mpartao el Patrono o su repres€ntante, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

o ¡ntemión manifiefa de causar per¡uicio; f) Fahar al o.radado o pulcr¡tud eo la pe6ona, o en los

obietos, maqu¡naria, maleriales o utens¡lios de oficina, siempre que, en este Último caso, no medie

¡ntencióñ manifiesta de causar periu¡cio o oo s€ efiecte el uso ñormal como resultado de la omisión.

son faltáE ,rcno3 Faues: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amoriestac¡ooet en un Fríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

l$ iniof oduotrcs,grci.ñn

¡mpedimento o sin p€rmiso de su jefe inmed¡ato;

r\/tx
t,\IJ

I
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empleados de ¡gualo inferior categoría; c! Actuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar d€ atender obseff¿c¡ones o insrucrbnes de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consscuem¡a inmed¡ata h eñc¡enc¡a, rcgularidad o continuidad de lor servÍc¡os; d) Atender o

encar8arse de asuntos aj€nos al serv¡cb en hor¿s de tr¿bajo; e) Faltar al respeto debido e lo§

superioreg en el ejercic¡o de sus func¡orEs; fl tncurr¡ren insubordinación probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cuelqui€r disposkión o de una orden de sup€rior jerárquico, siempre que

con ello no se afucte la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡¿ de EL TnABAJADoi; g) perder o llermitir
que se pbrdan documentos oficiales confiadot salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mele fe o neg¡igencia grave; hl lncurr¡ren actos denaturaleza privada que a$ecten al decoro

del personal de l¿ Administracién Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohibidosen las oficinas o demás instalaciones ofic¡ahs; jlln€urir en f¿lta decortesía o de aten€ié¡

al público. son falta gravee: a) lncurrir por más de una ve¿ en cualquiera de las faltas menos graveE

en un plazo de seis (Slmesss; b) Fac¡litar ¡mpresos o ioformackin no destinada atpúblico a peBonas

ajenas al serv¡cio; €l ln€umpl¡r de man€ra manifiela con las funcbnes propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, re8ular¡dad o eñciencia d€ los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en maniftesto estado de ebriedad o bejo los

efectos de drotas estuperac¡entes, o en cuahuier otr¿ mltdición anormal análoBa; e) Alterar o

destruir asientos, ¡eg¡stros, dodmentos, talonarios, l¡bretas, Étinas de libros u otros; 0 falsir¡car

documentos; tl lnsultar a compañetos de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñ¿s o dis€usbnes fuer¡ de orden (I)n oros empleados o páficulares en los m¡sños

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc i) Sustr¿er orig¡nales o copias de documentos clasificados

o resérvados, para u$s no oficiales, o faci¡itar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios d€ la dep€ndenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabaio mater¡ales, ut¡le' herram¡entas,

equipos u otrot sin medial autorización de qu¡en corresporÉa, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaro.

CIAUSUI¡ OÉOMA TERGRA: APUCABIÜOAO OE I.AS §Af{OOf{Es DE AGI'ERDO COI{ 5U

GRAVEOAO 1) La amonestac¡ón verbal se aPl¡€ará en el c¿so de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

i

es€rita en el caso de reancidencie en una faha leve o en cáso de una falta menos

suspensión hasta por ocho {8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡de

falta menos Eraves o en caso de faltas 8r¿ves y la resc¡s¡ón delcontráto en elcaso de una
a

clÁust¡tá oÉorr¡ qJ¡nr¡: Et rtArArADOR, en este asto AUTORIZA" a AOUAiIAS, a que se le

deduzca de 5u salario, bonificac¡onet prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cunlquier v¿lor que adeude a AOUA¡AS que durante la v¡tencia del conrato o a la lecha de

termina€ión delpfes€|tte contr¡tto, sean estos pféstamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

"r't= Jl !@ * 'r*roaucnos.gchñn Ccnt o Cinto Gubemam€r*al 'fone l, Pi§o 3' ¡3, 14 y 'i5. Bou '

¡uan F.bb ll, f€guc¡ldpa, ¡,t-D.c.}londur§c.A.
)§ in l+:.i:duonosgoü.ñn
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HCt{úüR¿:

para constancia el presente Con

siendo et día I O 0", ,",
trato, en la C¡udad d¿

de f,-ne{A

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRASA'ADoR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negligencia ¡nexcusables,

oÁusutl oÉqr¡a outrr¡: col{ñoExculuDAD. Et pres€nte contrato obtiSa a EL TRABATADOñ a

mantener b¡¡, esfu reserva le ¡nbmacióo, documentacitn, hechos y demás elementos qu€ haya

conocido o cor¡ozca dur¿nte el período que preste sus s€ryicbs p€rsona les por t ¡empo detemioado,

hasta por 5 año9 a partir de la fecha de suscr¡pc¡ófl del pres€nte contrato. salvo que la inform¿rción,

docum€ntacíón, hechos y otros ts se¿n requeridos a revelar por ADUAXAS, el Min¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tribunal de .lust¡cia.

ctÁusul-A DÉoMA sEcA: AcEPtaoÓr{ oE coxotoo{Es: Ambas partes aceptan los términos del

presente conrato, compromet¡éndos€ al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleño uso

y toce de nuestras facultades, firmamos

c- r'l L' §

del año dos mil ve¡nticuatro (20241

MEIVI'I REI{E

GEBEI{TE NACIOI{AI

TAt¡f{TO HUMANO

ADUAI{AS

Il, o

EL TRABA¡AOOR

C€all5o C¡vico Cubernamental, fsre t, Pbo 3,13, 14 y 15. E'
Jrrnlabb ll, Tr$¡cig.lp¡, M-Dc'Hordur¿5'c¡'

f
I

X rnraiaoCronosgoü.in

*r+vu.eduonos,go&,,'n

MICUET RIGOS}F'OIASCO MUROA

I -
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Nosotros, MELVIJ{ RENE PEREZ VET ASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, coo

Documento Nacional de tdent¡f¡cación número oB0t-19!xt'16949 y d€ este domicilio, actuándo en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Hum¿no de la Administrac¡ón Adua0era de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-Dt-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mazo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acu€rdo de Delegación No. ADUANASDE{15-2022 de fecha 2t de ma no del año 2O22 y

qu¡en en lo sucesivo se le denominaÉ ADUAI|AS; y por otra parte, MIR|AM JUUSSA tEtAyA

cARf,Al{2A con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación númeró os06-

1991-01008, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et TRABATADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTnAIO DE IRABATO POR TIEMPO OEIERM'IADO", obt¡gándose a cumpt¡r rodas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

C|áUSU|A PRIMERA: OETETO DEL GONTMTo: Et TRABAJADoR se compromete a prestar sus

servicios peronales por tiempo determ¡nado e¡ forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de OflOAt D€ AFC,fiO Y DESPACHO DE REGIMEÍ{ES €SPEOA| ES, as¡gnado a

la empresa REFIf{EnfA ÍO(ACO D€ HONDURAS, S. A,, poniendo en práctica todo su conocim¡e¡to

profesional y exper¡encia adqu¡rida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor

de un servic¡o teneral de v¡g¡lancia, controly supervisión aduanera; en part¡cular recepción, dránsito

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como benefic¡arias

del Régimen de Zona l-ibre. No obstante, en EUalquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus

profesionales sean requeridos.

servicios

I

CLAUSULA strGU¡{OA: FU¡{OONES DEt PUESTO: Et TRAEA¡ADOR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente Conkato de Prcstación Serv¡c¡os de Rerlmenes

Esoeciales 9or T¡emoo Deteminado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gn¡dad humana ni se disminuya su

categoria de acu€rdo con la as¡gnaclón de las func¡ones siguientes: l.Cumplir y apl¡car la normativa

aduanera y com€.cio €xterior, d¡sposiciones admi¡¡strátivas de carácter general, procedim¡entos u

otros instrumentos que d¡cte la autor¡dad competente. 2. Coord¡nar con el Delegado Filcal, el

ingreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, slempre y cuando estas lleguen con un+")

Declarac¡ón Únk¡ Aduanera bajo un Ég¡men aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado !i .,'

depós¡to).3. txidr y comprobar el cumpl¡miento de los elementos que determinan ta oUtigaclOn\

G¡'

',:¡,1, .¡¡:<;i¡.cs B,g tv$waúianaqsa' .fin

*. i n,! o,Gsd u o r a s,gobh n

"t\
Ceñtro Civico Cubernameñtal, fore l, piso 3, 13, 14 y 15. :. ".
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c-Hondrra6,c.A.

ADMIiIISTRACIOÍI ADUAÍ{ENA D€ Hq{DURAS

COÍ{TRAÍO OE IRA8A'O FOi NEMFO DETERMI¡{AOO

No. 159/2024

Erc
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comprobarse una man¡ñesta ¡ncompetenc¡a

confbrm¡dad al Procedim¡erto establecido en el

en dicho cergo estará sujeto a remoción-dGor

,.r,,i",.,.i<ior.Á.iJfrii.r.:&¡¡,.! 
f 

f 
gNO¡;r:.¡:

tributar¡e aduaner¿ como ser: cuenta, medida, p€so, \r¿lor, clasiñcación, naturaleza, estado; origen

y demás cáracterísticas, cuando el Módulo de Gestión de RiesEo determine que procede el

reconocim¡ento físico y documental de las mercancfas que se en€uentra en depós¡to.4.Reel¡zar el

. 'invefltarios de las mercanclas obieto de reconoc¡m¡ento ñsico, los cuales d€ben ser firniados y

sellados por el ofic¡al de Aforo y Despachq co[signatario o su representante legal, dibiendo

escanearlos para adjuntarlo a la Declar¿cíén. 5. Exigir y comprobar el cumplimiento de la obt¡gación

tributaña aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión d€:Riesgo

determine que procede el reconoc¡m¡ento documental- 6.Verificar qrre las Declarac¡ohes de

Mercancías prerentadas estén sustentadas con los documentos según el égimen aduanero

sol¡citado y que los m¡smos estén digit¿lizados o escaneados en foma leg¡ble, inctuyendo l¡cenciat

permisos, certificados u otros documentos refer¡dos al cumpl¡miento de las restricciDnes y

retulac¡ones no arancelarias a que egtén sujetas las mercanclas, y demás autorizaciones. 7. Poner a

d¡spos¡ción de las autoridades competentes en forma inm€d¡ata las mercancías retenidaS, cuya

¡mportación o exportac¡ón estén prohibidas o resr¡ng¡das, just¡ficadas por rirzones de orden

público, moralidad, seturidad públ¡ca, pmtecc¡ón de la salud, del med¡o amb¡ente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patrimonio aníst¡co, h¡stór¡co arqueológico nac¡onal a las

autor¡dades correspondiente de conformidad con los procedimientos establecidos tomando la§

medidas respectivas. 8. Ex¡g¡r el cumpl¡miento y aplicar las med¡das de control, correspond¡entes

para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a los convenios

¡ntemacionales sobre las materias y d¡sposiciones normat¡vas em¡tidas.9. Informar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comisión de inftacc¡ones cometidas por los obligados tributarios e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los principios de sana admin¡strac¡ón que let ¡mpaña su super¡or

.le.árqu¡co, y las demás as¡gnadas por tA ADMINIÍRACION ADUANERA. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con caÉ€ter complementar¡o o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continua ut¡lizac¡ón durante la jornada de rabaio, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Conven¡os lnternacionalet

teyes de frabaio y Prev¡s¡ón soc¡al.

cuusurA TERCEnA: EVATUAOó OEt DESEMPEÑO: ADUA¡IAS apl¡cafá el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡en.ia y ef¡cacia en la prestación del servicio-

Que el cargo de OFlcnf DE AFORo Y DESPACHo DE REGIMEÍ{ES ESPECIALES estará sujeto a las

políticas, evaluaciones, gest¡ooes por resullado y direcrices emanadas por ADUAÍI¡AS, en caso $Í'

\

G \

'l

presente contrato.

1.,:ti,: , -,:,¿,'r1\ l¡ íg v,,'.a¡.aduandrga§¡tn C€ntrc Civico Oub€rnameñtal, Torre l, Piso 3.13, 14

|r,n f rr§,cd'r.Jr gs,go$l¡n
Juan Pablo ll, fequcigalpa, M.D.C,Hondu rah,c.A.

y li'gd.j

E
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ctlusut¡ cuAfitn: vIGE¡cra DEL coñfRnro: Et TRASATADOR prestará sus serv¡cios para

ADUAi{AS desde el uno (01} de enero d€l año dor m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante,€lcual

estaÉ suieto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el tre¡nta (30) de junio del año dos mil

ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficación formal de term¡nac¡ón del conrrato por parte de ADirAt{As

o con la renovación de este.

CLAUSUIA AU|¡{TA: PERÍODO DE PRUEBA: EL TRABAJADOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡¿ne por

objeto, por parte de ADUA,{AS, apreciar las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de ete, ta

conveniencia de las condk¡ones del servicio. Este per¡odo seÉ remune¡ado, y si al terÁinarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éite por

el t¡empo pactado eo el mismo. Quedando entendido que €n cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

CIAUSU1A SEXÍA: FORMA OE PAGo DEL sAtARtO: Por concepto de los meses taborados {el uno
i

(01)de enero altre¡nta (30)dejunio delaño dos milveinticuatro (20241; EImABAJADOR deüengará

mensualmente por sus servic¡os la cantidad de DIEOSIEIE Mlt DO§OEIIIOS LEMPIRAS EXACTOS

(r.17,200.00).

ctáusul.A sÉmMA: .loRl{ADA DE fRABAJO: (11 Et InAE DOR, esrará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabaio de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

une (1) horá destinada para elalmuerzo, quedando entend¡doy convenido que durante este l¡empo

no seÉ ¡nterrumpido el serv¡c¡o Aduanero. (Z¡- nEMPO EXTRAOROIa{ARIO: Las, horas

extraord¡nar¡as de trabaio que sean requeridas por las empresas. para la prestac¡ón del serv¡cio en

dí¿s u horas ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Administración y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistraciÓn Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la.iornada ordinaria de traba.io espec¡ficando el núr¡ero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de traba¡o en bas€ a lo establecido en el Cftigo de Trabajo, quedando enteodido y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atender diliSentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

€tÁUSUtA OCfavA: vacAClONES: E[ TRABATADOR tendrá derecho a vacac¡o¡es caus¿das y las ,..

proporcionales cuya enetE¡ón y oponun¡dad tiene derecho todo trabajádor después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al tnomento de la liquidac¡ón anual que se real¡zá a los

Csntro Cavko Cubernam€ñtal, Torr€ l, Píso 3. 13.

J-uan Peblo ll, Tcgucigalpa, M,D,C,Honduré,c,A.
:

)
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trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus dias de vacac¡ones se le

¡ncluirán eñ el pago de €stos en d¡cha l¡quidación.

q,ÁUSUIA OVENA: EL TRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométrkas, socio€conómico, patr¡monial, pol¡gráf¡co y tox¡cológicas cuando así lo requ¡era

ADUÁI{AS.

ctÁusul¡ DÉoMA: TERM| Aoóf{ OEt CO{i'BATO DE ÍRAEAJO: Son causas de rerm¡nación det

presente conlr¡rto de Traba¡o Dor t¡emoo determinado: (tf. €lmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJAOOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; {4}. por

¡ncumpl¡miento de EL TRABATADOR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presenre contrlio; (5).

Cuando El TRAOAJADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ó¡ preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; {6). Por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7}. cuando ADUANAS

pierda la confianza en CL fBABATAOOf, en la prestac¡ón de sus servic¡os personales; (8)- por todo

daño mater¡al causado doloiamente a los edif¡cios, obrat mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacbnados par¿ prestar sus servicios personales y tod¿ Brave

negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las pesonas o de las cosas; (9)- Todo acto ihmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus sery¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de cLrácter

reservado en per.¡u¡c¡o de l-á Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nheb¡l¡dad, negE8enc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de EL TnABATAÍXTR que haga impos¡ble elcumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o claugura (cierre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconómicat poli8ráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de les causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo

cLAuSuu DÉoMA PmMERA: REGIMEfi¡ DISCIPUÍ\IARIO: Las medidas disciplinarias serás de res {3)

tipos; Amonelac¡ón verbal, escrita o suspensión del tr¿bajo sin goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminación delcontGto de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctÁusutA DÉOMA SEGUNDA: cLaslFlcActoN DE FALTAS: Soñ taltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acataf y cumpl¡r las Órdenes e ¡nstfucciones -"

que de modo les impartan el patronoo su representante, segúfl elorden jerárquico establecido; bj

No e¡e€utar por sí m¡smos su traba¡o,.€oñ la mayor efi€iencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lu8aF',

y condic¡ones cori,en¡dos. c) Falter al trabai), o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa\
tt

':: - . "-.'
Ceñtrc.Cívho Cubérnámental, Iorr€ l, piso 3, 13, la y 15:8'' "" 

".r(
Juan Psbb ll, Tegucigalpa. M.D.C.,Hondur§,c.A.

* in l.Aacl,r cn a s.gob.hn



--¡

-
Atx.lAJ{A§

¡mped¡mento o s¡n F€rm¡so de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

. ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurrir en abúsos contrá los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar p€r.iuic¡o; fl faltar al cuk ado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

Son faltas menoa Bfiay€s: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un perbdo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o induc¡r a ella a

empleados de igualo infer¡or categorfa; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño de susfunc¡ones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eñc¡enc¡a, regularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atáder o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de traba¡o; e) Faltar al respeto debido a los

súp€rioret en el ejercic¡o de sus func¡ones; f) lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

elud¡r elcumplim¡ento d€ cuahuier d¡spos¡ckin o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, regular¡dad o ef¡c¡encia de EL TRABATADOR; g) Perder o perm¡rir

que se p¡erdan do€umentos of¡c¡¿les confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negliBenc¡a grave; h) Incunir en ¿ctos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere ea forma personal o colect¡va; i) Practicariuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones of¡ciabs;j) lncurrir en falta de conesía o de alenc¡ón

al público. son fa¡t¡¡s tñty6: al lncuryir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de séis (6) meses; b) Facllitar impresos o informac¡ón no dest¡nada al púb¡¡co e personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las func¡ones prop¡as del cargo, o €on las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficiencia:de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas efiupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reBistms, documentot talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otro§; f) Falsificar

docomentos; Bl l¡sultar a compañeros de trabaro o a otras personas dentro de la§ of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustraer orig¡ñal€s o cop¡as d€ documentos clasificados

o reservados, paftr usos no oficiales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuandolno le

correspond¡erit tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡e¡a de la establecidas en

el Añlculo 112 del Cód¡go de Trabaio.

oáusUTA DÉOMA TERCERA: APTICAAIUDAD DE I.AS SANCIOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1} La ámonestac¡ón verbal se aplica rá en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidemia en una falta leve o en caso de una falta menos gravet; 3lla

,i

tl , @ wr. *.odurnas.sob.nn

":

Ce ro cívico Cubemamental, Torre l, piso 3, 13, l4 y 15, 3, tl1'

Juan iáblo ll, l€gqcigalpa, M.D.c,Horduras,c.A.
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suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una faltd trave.
:

cl.Áusuu oÉoMA ct ARÍA: ct rnADA.laDoR, en este acto AUToRtzA, a AouANAs, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficacionet prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAI|AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

t€rminación d€l presente contrato, s€an estos préstamos derivados de conven¡o5 inst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a t[ IBAEAJAOOR, así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negliger¡cia inexcusables.

ct¡usut¡ oÉoul outut¡: coNHDExoALloAD. El presente contrato obl¡ga a EL TRASATADoa a

mantenerbajo estricta reserva la información, documentación, hechosy demás elementosque haya

conoc¡do oconozca durante elperíodo que preste sus servicios personales por tiempo deterr$inado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, safuo que la inforrlración,
i

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el M¡n¡ster¡o Pú61¡co, la

Proruraduría General de la Repúbl¡ca o un fribunal de Justicia.

l

CIÁUsUl¡ DÉqMA SEfiA: PERSONAI QUE RINDE HAÍ{ZA: E! ÍRABA.IADOR qUE NO tCNiCNdO bAiO

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la náturalela de su cargo, debd rendir

cauc¡ón se l€ podrá aceptar cualgu¡era de las establecidas en elAnículo 125 del Retlamento de la

Ley orgánica del fribunal Superior de cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla:dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin p€rjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar según Láy.

cúusuu OÉoMA SEPTIMA: AcfPtAoóf{ DE cof{oloo Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡miento de este En fe

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanci: el presente Con

U siendo el día 
--Ll-- 

del mes d

de lo cual, y eir
I

trato, en la Citid

e 6!!o

pleno

ad de

s

delaño os mil ve¡nticuatro (2024).

METVIN RENE

GERENfE Í{ACIOf{AT DE

I

'l MtRlaM ZETAYA CA

Et

TATEfTTO HUMA O

ADUANAS

. r,J.: .....1,-:..: nt/ O v"vrr,.ítd,r.!.:a(ttgt b.hn Centto Cryieó 6uberñamenta
,uan Plbb ll, Tégüc¡galpa, M.

l, Tone ¡, Piso 3,¡3,14y 15. Bou
O.C.,Hondufas,c.A.
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Nosotrot MELVlll nEI{E PEREZ VEIAS{IUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de lde¡tific¿cién número (B{ll-199G169¡18 y de este domic¡lio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gest¡ón Tale¡to Humano de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAs-DE-016-2022 de fecha 21 de mar¿o del año ZO22 y

qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otri¡ parte, MOTSES AURCOO MfJtA

RODRIGUEZ, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón oúmero

0502-1993{2460, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABATADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRAÍO DE IRABAJO POR flEMPO DEIERMINADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a continuac¡ón:

oáusurA PRIME¡A: oBrETo DEL corrRATo: Et fnABAJAooR se compromete a prestar sus

serv¡cios persoriales por tiempo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuer¡o y

capac¡dad en el cargo de SUB AOMII{ISTRADOR DE REGII,IE ES ESPEOATE§, asignado a la empresa

6lulAl{ HOÍ{OURAS PROPtBnES, S. de R.L, poniendo en práclica todo su conoc¡m¡ento profesbnal

y exp€r¡enc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de t,n

servic¡o general de v¡g¡lanc¡a, control y sup€rvisión aduanera; en particular recepción, tráns¡to y

despacho de mercancías de las áreas restrinS¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cuahu¡er momento y por disposic¡ón de AOUA AS, 5e

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde su§ s€rvic¡os

profes¡onales sean requeridos.

ctÁusul¡ sEGU¡toA: FU go Es DEL pUESTO: Et TRABAJAOOi eiecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contralo d€ Prestación Serv¡c¡os de Reeíme¡res

EsDec¡¡les porTiemm Henninado, de acu€rdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean di!a§'

por sus superiores ,erárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡8n¡dad humana ni se dismin¡{a'sC
l' (

categoría de acuerdo con la as¡tnación de las funciones sBu¡entes: 1. Autorizar Y efecttir lar.

activ¡dades yÚámites de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona\lrg. *

según la ley.2, Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

docume¡tos pres€ntados por la ¡ona.!¡br€ a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

ex¡sténtes antesde áutor¡za¡¡lindruso dsallda de las mercaocías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y selida de méEancías en t-ánsito inte¡no.de h zora libre. 4. Re8¡stñr en el l¡bro de entr¿das y

:.:n.i,;"' ,, ",;rvcs B f @ u,TarullEleor¡ln 
i,:$.iffif.ffi"#11tffi#;.,1r4v15'B'r'

X ,rÍ.: ::,:r'l.r tnr:,¿Ct¡.hn

ADMIN§TNAOOÍ'I ADUAÍ{ENA OE HOÍ'IDURAS

COÍ\ITRATO DE INABAJO FOR NEMPO DEÍERMIf{ADO

o. 395/2024
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salidas, el número de cada una de lás Decl¡raciones ún¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan en'la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidameflte autor¡zado por la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras. 5, Veril¡car que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la detem¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que corres@ndan. 7. Ver¡ficar la clasificación ar¿ncelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. S. Apl¡car los procedimientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancfas dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduane¡a para fac¡litar y simplÍfic¡r el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan par¿ solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡ciones que regulan las obligac¡ones y procedimientos aduanerot los

mecanismos de control aduanero, f¡scalización, determ¡nac¡ón e imposición de sanc¡ones.1l..

Cualquier otra que le sea requerida por su ¡efe inmediato, y que por la naturaleza de los serv¡cios

que presta sean necesar¡os pata el desempeño de su labor, y las demás as¡tnadas por ADUANAS.

EL mABATAEoI, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter compl€mentar¡o o aux¡l¡arque puedan serle

encomendadas, a l¡n de mantenerlo en continua ut¡lización durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a los trábajadores.

o.AUSUTA TERGRA: EVATUAOÓÍ{ OEt DESEMPEflO: ADUA AS aplicará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humaño de la Admin¡strac¡Ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABATADOR en eleiercic¡o de su cargo Y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de su8 AoMlftlSTRADOR DC REGIMEXES ESPEOAIES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resuttado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobaBe una man¡ftesta incompetenc¡a en dicho carSo estad sujeto a remoción de

conform¡dad al procedimiento establecido en el presente cootrato.

ct Ausul¡ culrt* VIGENOA OEL COÍ{TRATO: EL TRABATADOR prestará sus servic¡os para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culm¡nafá el tre¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la not¡ficacktn fofmal de terminac¡ón del contrato por parte de

AÍruAr{AS o €on la renovación de este.

!I f @ w*w.odu andtgoiihn Cemro c¡r¡co crUemamelrtal, forte 1, piso f, 13, 14 y i5. 8ou ';
Juan 6lo ll, Tegucir¡lpa, i/t D.C.Ho*duras,C.A.
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centrD civico Gubomameñtal, fore l, Piso 3,13,14 y 15. Boir ,,rd

luan PaHo ll, f€gt¡c¡galpa, M.D.C"Hondura§S.A'

crÁusut¡ oulrra; pcRloDo DE pnuEEA: Et rRArA,AooR se someterá a un periodo de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AouA¡{As, aprec¡ar las apt¡tudes de Et TRABAJADon y por parre de este. ra

convenienc¡a de las condic¡ones del s€rv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contreto, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

CLAUSUI A SEXÍA: FORMA DE PAGO DEt SAlAnlO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mitve¡nticuatro (2024); El TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de qul Ct MIL OEt{ LEMPIRAS EXACÍOS

(r.15,lm.(xl).

crÁusur.l SÉPIMA; ,ORr{AoA DE mABAJo: lU El fMBADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) homs

diar¡ás de lunes a viernes y cuatro {41 horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada para elalmueno, quedando entend¡do y convenido que durante €ste t¡empo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21- nEfrlPO EXTRAOROIÍ{ARIO: [as horas

oúraord¡narias de trabaro gue tean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles qu€dan previamente autorizadas. En estos rasos las Empresas deberán ¡nd¡car

porescr¡to a la se€ción de Administración y Gelión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba¡) especificando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del sálar¡o establecido para Ia iornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personal tendÉ la obliSac¡{5n de atender dil¡gertemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

c!íusul,A OCfAvA: vACAooNES: €L nABATADoR tendrá derecho a vacaciones causadas Y las

proporc¡onales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo traba¡ador d€spués de cada año

de servicio coot¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se reali:a a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones:e le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha liquidación.

ctÁusulA ovE A: EL TnABATAOOñ se compromete a someterse a las pfuebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poliBrálico y toxicológ¡cas cuando así lo requiera

ADUAf{AS.

ll , @ v{,vwadr}c;orsob.hn
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C|áUSUU OÉqirn: l|,En¡úlrlqó DEt COiúIRATo DE TtAgA¡O: Son causas de term¡nación det

presante Coñtrato de fr¿ba¡o por üempo deteñinado: (11, Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2)- Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de E[ nABAJADOR de las obl¡taciones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando Et IIABA¡AOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón preventiva por tos

Jüzgados o Tribunáles por un del¡to; (6). Por caso fonu¡to o fuena mayor; (7)_ Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL mABAIAOOR en la prestac¡én de sus servic¡os personales; (81. por todo

dáño material causado dolosamente a los edific¡os, obr¿s, mob¡liario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus s€rvicios personales y toda grave

neBl¡gencia que ponBa en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRASAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de ta Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligencia

o ¡nef¡cienc¡a man¡fiesta de Et IRABAIAINrR que haga impos¡ble elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poliBráficas y tox¡coló8ícas; (14). Por haber lletado

el contrato a su término, su f¡nal¡¿ación o vencim¡entoi (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas delpresente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡da§ en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

qáuSutl oÉOU¡ pntmtm: REGIMEÍ{ ¡»sclPU ARlo: Las med¡da§ disciplinarias serásde tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Susp€ns¡ón del trabaio sin goce de susldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de €onformidad a la gravedad de la falta.

ctáusuu oÉctul seeu¡rol: ctAslFlcAclot{ DE FALTAS: son faltas lev€s: a) No feal¡zaf

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acataf y cumpl¡f las órdenes e ¡nstlucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o 5u representante, segÚfl el orden ¡erárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, mn la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labof, s¡n iusta causa de

imped¡mento o sin permiso de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servic¡o e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perjuicio; f) Faltar al cu¡dado o pulctitud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oÍic¡na, siempre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

intenc¡ón manif¡esta de causar pe-r.iuil:io o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión'

son f¿ttrs mcnoa gfaues: ¿l ¡¡cur¡ir en 
-dos faltas leves que den lu8ar a ¡tual número de

amonestaciones, en un pe¡o¿jrOe s¿ü (6) meses; bl Fomeñtár la dnarquía o inducir a ella a

E'@ t\'!vJ.ú,uano5.gob.hn óefit}! civki¡ cv¡er¡am€ntal, Torre t, Piso 3, 13, 14 y 15, tirL,''
' l!¡aá ¡rablo l!, r€gucigElpa, L{.D.c,Honduras,c.A
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empleados de ¡gualo ¡nferior categorla; clActuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de ate[der observac¡ones o instrucc¡ones de sls superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la ef¡cienc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

enci¡rgarse de asufltos ajenos al serv¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncu.rir en ¡nsubord¡nac¡ón probade, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualquier dkposición o de una orden de super¡or ¡erárqu¡co, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o efkienc¡a de EL TRABATAOOñ; g) perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salyo los casos de conducta deliberada o c¡Jando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h)lncurriren actos d€ naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) pract¡carjuegos

prohib¡dos €n las oficinas o demás instalaciones of¡ciales; j) lncurr¡ren falta de conesía o de atención

al público. son faltas grav6: al lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al seN¡cio; c) lncumpl¡r de man€o manifiesta con las funciones propias del ca€o, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la €ont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drotas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientot reg¡stros, documentos, taktrariot libretas, pát¡nas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsuhar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r eÍ riñas o d¡scusiones fuera de ord€n con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer orE¡nales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgacién sea igualmente reservada o cuando no le

correspondierá tal competenc¡a; ¡) Sustraer del local de traba¡o mater¡ales, út¡1e5, herramÉntas,

equipos u otros, sin mediar eutorización de quien coresponda, K) Cualqu¡€ra de la establecidas en

elArtículo 112 delCódigo de Trabaio.

C]AUsUI.A OÉclMA ÍERcfNA: APTICABIUDAO OC I¡S SAXCIOÍ{ES DE ACI'ERDO COf{ 5U

GRAVEOAO 1l La ámonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escfita en el caso de feinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falt¿ menos Eraves; 3) La

suspens¡ófl hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se aplicafá en el caso de feincidencia en una

falta menosgraves O en caSO de fahag SBves y la resciSión delcontrato en elcaso de una faha grave.

CTÁUSUIA DÉOMA CUARTA: EL TNABA'ADOS, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUAT{AS, A qUE 5E IE

deduzca de su sahr¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valor qúe adeude a aDUAf{as que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nacién del preseñte coñtrato, sean estos pféshmos derivados de convenios instituc¡onales y

B, @ w\'$tliduondsgóbhl Ceáro CÍvico Cubernamental, Torre l, Piso 3''13. 14 y 15 8c, r¡d

Juan pfbb ll, T€9uc¡galpa, M.D.C.'Hondura5,C.A
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siendo et dia | 0 aet nes ae Ít ¡z/

MELVIN

6EREf{TE

delaño dos mil veint¡cuatro (2024)

bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a EL TRABATADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

ctAusuu DÉoMA QUlr{TA: CO,{FIDE OAUDAD. El pfesente contrato obl¡Ba a EL TRABATADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentac¡ó¡, hechosydemás elementosque haya

ionocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por ti€mpo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, safuo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros ¡e sean requer¡dos a revelar por ADUAi|AS, el Ministerio Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de.,ustic¡a.

cr-ausuu oEoMA sExfA: PERgoI{At QUC RI¡{DE FrA ZA: Et fRABAJADOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del ReSlamento de la

[eyOrgánica delTribunal Sup€r¡orde Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n perjuicio de la responsab¡lidad a qu€ diera lugar según Ley.

oÁusutA DÉctMA SEmMA: ACEPTAaÓ DE coiDlcloflEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso Y Soce de nuestras facultades, amos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

Qrart:,: u :.i>,:rrj'J¡ at G I.@

MOTSES MC]IA RODR

EI TRABAJADOR

Centrg Civho Cubelnamental, Toro I, Piso 3, 13, 14 y 15, Er ' varc

luaripiib,o ll, fcgúc¡g¡lp¿, M.o'c.,Hondur¿5,C.a.

GES¡óN
TATEÍ{ÍO HUMANO

ADUANAS

X ¡rrfpíolodutDo *goÜáñ ¡
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AOMIÍ{ISIRACIOIT ADUAÍ{ERA DE HOf{DURAS

CONTNATO DE TNABA.,O POR TIEMP(I DEIERMI ADO

f{o. 160/2024

Nosotrot MELVlft REÍ{E PEREZ VETASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con'Do.r."nto 
Naaionalde rdentificac¡ón número ot01-199G169¡B y de este domicil¡o, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacioner de Gest¡ón T¿rento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras, nombrado por el o¡rector Eiecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1151-

2022 de fecha 15 de mano der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-o15-2022 de fecha 21de mazo del anoizozz y

qu¡en en lo suces¡vo 9€ re denominará ADUAÍ{A'; y por otrá parte, ftaHoMy At¡ssaf!¡DnA ¿ARns
PERE§, con n¿c¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacionalde tdentif¡ceción n¿mero oto].-zoo¿-

03414, quien para efectos del presente se le denominará EL TnABATADoR, ambos partes decomún

acuerdo hemos conven¡do en celebfar como en efecto así lo hacemos el pres€nte "cot{rR lTo DE

rnaBAro PoR nEMNI DETERMT ItDo', oblitándose a cumplir todas tas ctáusutas y condjciones

que se detallan a continuac¡ón:

i
clÁusuta P8|MERA: OBtETo DEL co IRATO: Et TRAaATADon se compromete " pr"*",,u.
servicbs p€rsonales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad €n el cargo d€ OFIOAI DE AFOf,O Y DESPACHO DE nEGtMEI{Es ESPÉCIAUS, asignado a

la empresa PUMA EÍ{ERGY HO O{rnAS, S.A DE CV, pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profes¡onal y exper¡encia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero ejerc¡endo la labor

de un serv¡cio general de v¡g¡lancia, controly supew¡sión aduanera; en pan¡cular recepción, üánsito

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de tas empresas autori¿adas como benefic¡ar¡as

del Ré8imen de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUAI{AS, se

comprcmete altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

plofesionales sean requeridos. ;

crÁusul,A §E6u DA: Fuf{Cloflts DEL PUESTO: Et mASA|AOOñ ejecutará sus labdes de

conformidad con lo estipulado en el presente ContEto de PEstecién Servic¡os de Rera,rnenes

Esoec¡e!6 oorTiem¡o Detrrminado, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sead dadas

por sus superiores ¡erárquicos, s¡empre gue no afecte la d¡gnidad humana n¡ se dism¡nuya su

categorí¿ de acuerdo con la as¡tnac¡ón de las fuñc¡ones sigu¡entes: l.Cumpl¡r y aplicar la nodmat¡va-. .; -;..
aduanera y comerc¡o extedor, disposiciones administrativas de carácter genera

otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2. coofdinar con el

ingreso de las m€rcañcfas al Depós¡to de Aduanas, síempre y cuando estas tteguen .on úáa'i

O§DU§AS

"',.
Declar¡ción Única Aduanera bajo un regimen aduanero determ¡nado (tránsito o trallado a"-'*
depóslto).3. ExiSit y comFobar et cumplimiento de los eleñentos que determ¡nan la obligación

,,,;-r,-:.--s Jl I @ *'r*,.oaro nosscb.h n Cent o cMco cubername.ta¡, fore l, Piso 3, '13, 14 y 15, Bou ")
Juan Pablo ll,T€gucigalpa, M.O.C,Hondurasc.A.
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tributar¡a aduan€ra como ser: cuenta, medida, peso, valor, clasificac¡óo, naturaleza, estado, origen

y demás característ¡cas, cuando el Módulo de Getión de Riesgo determ¡ne que procede el

reconoc¡miento físico y documental de las meÍcancfas que se encuentr¿ en depósato.4.Real¡zar el

inventarios de las mercancías obieto de reconocimiento flsico, los cuales deben ser firniados y

sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatario o su representante legal, deb¡endo

escaflearlos para adjuntarlo a la Decleración. 5. Exit¡r y comprobar el cumpl¡m¡ento de la obl¡tac¡én

tributar¡a aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el Módulo de Gest¡ón de R¡esgo

determine que pr@ede el recoñoc¡m¡ento documeñtal. 6.Ver¡ficar que las Declarac¡ohes de
I

Mercanclas presentadas estén sustentadas con los documentos según e! régimen aduanero

solicitado y que los m¡smos estén digitalizados o escaneados en forma legible, ¡ncluyendo l¡qenc¡as,

p€rm¡sos, cert¡ñcados u otros documentos refer¡dos al cumplimiento de las restriccipnes y

regulaciones no arancelar¡as a que estén sujetas las mercancfas, y demás autorizaciones. 7. i,oner a
I

dispos¡ción de lás autor¡dades competentes en forma ¡nmedlata las mercancías retenidas, cuya

¡mponeción o exportac¡ón estén proh¡bidas o restringidat iustificadas por razones de orden

público, moralidad, segur¡dad pública, protección de la salud, del medio ambienre, de la v¡dá de las

personas, flora y fauna, protección del patrimon¡o artíst¡6o, h¡stér¡co arqueolótico nacionEl a las

autoridades €orespondiente de conformidad con los procedimieotos establec¡dos tomando las

medidas respectivas. S. Ex¡g¡r el cumplimiento y aplicar las medidas de control, correspond¡entes

para la protección de los derechos de prop¡edad ¡ntelectual, conforme a los co{venios
I

¡ntemacionales sobre las mater¡as y disposic¡ones normativás emit¡das.9. Informar a la auforidad

aduanera por escrito sobre la comisión de ¡nh¿cc¡ones comet¡das por los obligados tributarios e

imponer en su caso las sanciones que corespondan. 10. Acatar las ordefles e ¡nstrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los principios de sana adm¡n¡strackln que les imparta su s!.¡per¡or

Jerárquico, y las demás asignadas por tA ADMINIÍRACION ADUANERA. Et TRABAJADoh, está

obligado a e$ectuarademás de las tareas propias de suespecialidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con caócter complementario o auilial que puedan serle encomendadas, a f¡n

de mantenerlo en continu¿ ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lntemacibnales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón soc¡al.

Cf.AUSUU ffnctnn: EVAtUAqóf{ DEt DESEMPEñO: AOUANAS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Hdnduras

la que tendrá como proÉsito med¡. el desempeño de EL TRAEATADOR en el ejercic¡o de su carBo y

con ello obtiese la mayor ef¡c¡enc¡a y eficacia en la prestac¡ón del servicio'

Que el carBo de oFlclAL oE aFoRo Y DESPACHO DE REGIME¡|ES ESPECIAIES estará suieto a las

políticas, evaluacionei testio;6 por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

compfobaBe una man¡lEsta inciompetenc¡a en dicho carto estará suj€to a remoción de

conformldid alproced¡miento establecido en el pres€nte contrato.

B, O v'ffr¡'&ua.n,'.gol.tlr't

§l rnloiñoduonss.goüár,

Cnit o ctuho 6ubetnamer*a¡, Toí! I, Piso!3, B l4 y 15, B¡ ', "va¡,
¡uan p¡¡lo l¡,fegu"¡gatpa, u.ó.c,Xon¿urai,c.e.
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ctÁusuLA cuAmA: vtcEtaoA DEL Co{triAfo: EL TRABATADOR prestará sus servicios pára

ADuañAs desde €l uno (01)de enero del año dos milveinticuatro (20241, tiempo durante elcual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culminaá el tre¡flta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificacÉn formal de terminación del contrato por parte de

ADUAI{AS o coo la renovación de este.

CTAUSUIA OUTNTA: PERÍODO DE PBUEBA| EL IRABAJADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60} díás en la etapa in¡c¡al del presente contr¿to y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las apt¡tudes de E! InA¡ATADOR y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del s€rvicio- Este per¡odo sgrá remunerado, y si al tem¡narse

ninguno de las partes manifiela su voluntad de dar porterminado e¡ contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las panes podÉ not¡ficar la term¡nación del contrato.

clÁusut¡ 58fiA: ronMA DE PAGO OEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados üet uno

(01)deenero altre¡nta yuno (31)de diciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024); HfnCB leOOn

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEOS|ETE MIL OOSCIE {TOS IEMPIRAS

B(ACÍOS lL17,2m.ml.
:

cr-AusurA sÉmMA: ,oRffADA DE IRABAJo: lrl Et ÍRASADo*, es€rá sujeto a una jbrnada

ordinaria de trabajo de cu¿renta y cuatro (¿14) horas a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

dia¡ias de lunes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, tenieñdo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueao, quedando entcndido y convefl¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrumpido el servic¡o Aduanero- (21. nCMFO EXÍRAO¡DIÍ{ARIO: las, horas

extraordi[arias de traba¡o que sean requer¡das por las empresas, para la prestac¡ón del seru¡cio en

días u horas inháb¡les quedan prev¡amente autorizadas- En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Pe6onal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de etender la jomada ordinaria de trabaio espec¡ficando el núrlero de

horas requeridas, las cuales serán remuneradás con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo elablec¡do en el Código de frabaio, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obliSación de atender d¡l¡tentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados. i

CrÁUSUt¡ OCfeytr VACAOOT{€s: EL nABA¡ADiOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadás y las

proporcionales cuya exteng¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cdda año

de servicio continúo. En el caso que al mornénto de la l¡qu¡dación anual que se realizb a los

B y O wv,rt.cdiuonas'gaahn Cañtro cívko Cubernamontal, Tore l,
Juan P¡blo ll, fGgucigalpa,

3, 13, 14 y 15, Bou,ev.
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trabajadores de la modalidad de Regfmenes Especieles no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡nclu¡rán eñ el pago de estos en d¡cha liquidaclón.

CLAU§U|A OVENA: Et TnABATADOR se comprcmete a someters€ a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, p¿tr¡monial, poligráfico y tox¡colót¡cas cuando así lo requ¡era

ADUANAS.

qlusUt-a DÉOi,t¡: rEnMtf{aqói¡ oEr CO|üTRATO D€ TRAEATo: Son causas de terminac¡ón del

pres€nte Co{rtrato dc Traba¡o por tbmoo d€tenn¡nado: (lt. El mutuo consentimiento de las ipartes;

l2l. Una ves extinguido el objeto del presente contñrto; (3). por mu€rte de EL mABATdDOR o

incapacidad fls¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumplimiento de Et mABArAEon de las obligecion€s contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TIABAJADOn sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso brtu¡to o fueza mayor; (7). Cuando AOl.rANAs

pierda la conñanza en EL TRABATAOOR en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a bs edificios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vel¡ículos,

¡ñstrumentos y demás obietos rela€io nedos para prestar sus servic¡os gersonales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrarb a la ét¡ca y a la transparencia cometido por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de c

reservado en perju¡cio de La Adm¡nistr¿ción Aduaner¿ de Hondur¿s; (11). La inhabilidad, negl
l

o inef¡ciencia manifiesta de EL TRABATADO8 que haga impos¡ble elcumpl¡miento delcontrad

arácter

igencia

o;172ll.

Disolución, lhuidación o clausur¿ (c¡ene) defin¡tiva o temporalde las empresas o establecimientos

do¡d€ está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

pskométrhat patrimon¡ahs, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y toximlóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios perionales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusulas del p.esente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡8o de Trabaio

clÁusul,A DÉoMA PRIMEnA: iEGlMEl{ DlSOPtlf{ARIO: Las medidas disc¡plinarias serás de f.", {3}

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta

ctÁusut¡ oÉoMA SEGU oA: cl¡slFlcAclol¡ oE FALTAS: son faltas leves: a) No reali

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatár y cumpl¡r las órdenes e ¡ostrucc¡ones

que de modo les impanan el patrono o su representante, segÚn el orden jerárquico establecido; b)

No eiecutar por sí mlsmos su trab3jo, con la rnayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempO, lugar

y condidor¡es oonr¡rnidot. c) Fattsr al tfabái), o abarldonarlo en horas de labol s¡n iusta c¿usá de

.r.,.1:,' j. ;. . 
j,.,',,,rr". § J @ v,w*.aAucoasgob.Nn Cer ¡o Civico Gub€rnam€ñtal, Tors I, Piso l, 13, 14 y 15, BoL 4

X rníóAodüoncsgoó.in
Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Hóndure§,c.4
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¡mpedimento o sin permiso de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante elservic¡o ellncurrir en ábusos contra los empleados subalternot s¡n mediardolo

o inten€ión manifiesta de causar perjú¡cio; 0 Fahar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetós, maquinaria, materiales o utens¡lios de ollc¡na, siempre gue, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resuttado de la omisión.
'Son 

f¡ltas menos g.aEs: a) Incurrir en dos fattas leves que den lugar a igual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleados de ¡gualo inferior categoría; clActuarcon negligencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficienE¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atdnder o

encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debidb a los

superiores, en elejercic¡o de sus func¡ones; f) lncuniren insubord¡nación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡or ¡erárquico, siem{re que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de Et ÍfiABAJAOOR; t) Perdero dermitir
que se pierdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o lr"ndo

mediare mala fe o negligencia grave; hllncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrdción Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Pract¡cadiuegos

prohibidos en lasoficinas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; j) lncun¡ren falta de cortesía o de aiención

alpúblico. son faltas lraves: al lncurrirpor más de una vez en cualquiera de las faltas ,enos fraves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilit¿r impresos o informac¡ón no destinad¡ al público a personas

a¡enas al s€rv¡cio; c) lncumplir de manera maniñesta con las funciones pmpias del cargo, o f,on las
I

órdenes de sus super¡ores, afecbndo con ello la continuidad, regularidad o eficiencialde los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en man¡l¡esto estado de ebriedad o Jajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cuálqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reg¡strot documentos, talonar¡os, libretas, pá8¡nas de l¡bros u otros; f) Fils¡fic¿r

documentos; g) lnsultar a comp¿ñems de traba¡o o a otr¿s personas dentro de las oficinas; h)
I

lncurr¡r en rlñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los thismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficialet o fac¡litar iniormación a terceros sobre hechos o acti{idades
!

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vulgación sea itualmente reservada o cuandolno le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabaio matefiales, út¡les, heramientas,

equipos u otrot sin mediar autori2ac¡ón de qu¡en coresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

elArtículo 112 del Códito de Trabaio.

crÁusurA pÉclMA TERCEB4: APtlcaBluDAD DE las sANcloI{Es DE acuERDo c6N

GRAVEDAO 1) La amonestación Verbal Se apl¡cafá en el caso de faltas leves; 2) La amonestac

escrita sn el caso de fEincidéfrc¡a en una Íalte leve o en caso de una fulta menos trave{; 3} La

.¡::¡:::,, .;,:',i,,¡;; fl I O uvur,rzsdrr,¡:ir;9ob.hn 
ff:e.rIJTiffiXlfiItllr]#:1,ffi.i¿li.
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suspens¡ón hala por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de reincidenc¡a en una

falta menostraves o en caso de fattas graves y la r€s€is¡ón del contrato en elcaso de una faltá grdve.

:

ctÁuiut¡ DÉqMA GJAnTA: EL mABAJADoR, en ere acto AuroRtzA, a ADuAnAs, . q,J" ," tu

deduzca de su salario, bonificacion€s, prcst¿c¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuner¿ción,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS que durante la viBenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presénte contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucianales y

bancarios, fattantes en el equ¡po confiado a El nABAJADOR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡genc¡a ¡nexcusabhs.
l

I
I

ctÁusut¡ oÉqMA ou¡ Te; coflFlDEftoAl¡DAD. El presente contrato obtiEa a EL TRA8ru{OOn a
I

mantener bajo estr¡cta reserya la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante elperfodoque preste susservicios personales portiempo d€terr¡¡n¿do,
I

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del prcs€nt€ mntrato, salvo que la inforrhación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por A¡rUA¡{AS, .l M¡n¡sterio Púülico, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Julicia.

cr¡usuta DÉoMA strfA: P€RSO!¡AL QUE RIXDE FlAl{ZA Er TnABATADOR que no ten¡endo ba¡o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cu¿lqu¡era de las est¿blec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

tey Orgánica del Tribunal Superior deCuentas; en cuyo c¿so, será requerido para presentarlaldentro
t

de un término de cinco (5)díat s¡n per¡uicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era tugar segÚn Lby.

l

q.Ausut¡ oÉoua srmu¡: acEPrAoór{ DE col{Dlclo{tlEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Cirhad de

siendo el día t2- del mes de

del año dos mil ve¡nticúatro (2024).

MELVIf{ RENT NAHOMY DRA

GERENTE Í{ACIONAI TRABAJAOOR

TAIN¡TO HUMAÍ{O
ADUAI{AS

,!l
-44
ffi#

gNDUR¿§

I

J
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ADN¡If{IíNAOOII AOUAÍ{EM DE HOIIDURAS

CO TRATO DE IRAB¡UO ¡OR NEÍVTPO D€TERMITIAEO

o.

l{osotros, MELVI¡{ RE E PE¡EZ VEI¡S{¡UE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento l'¡ac¡onal de tdmtificacién número (E01-1gxL1694E y de este dom¡cilio, actuando eo

mi condickin de Gerente Nac'tonal de Gest¡ón Talento Humano de lá Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN6TH-1161-

2022 de f€cha 15 de marzo del año 2022. con facultades suscientes para celebrar el presente acto

m€d¡ante AclErdo de Delegac¡én t{o. ADUAT{AS-DE-O1G2O22 de fe€ha 21 de mano del ¿ño 2022 y

qu¡en en lo suces¡\o se le denom¡nará AfXJAttAS; y por otra parte, ¡tAItCy SUyAp MOUÍ{A ORIIZ,

mn nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldent¡f¡cac¡ón número 05Ot1997{O29S,

quien para ekosdelpresente s€ le denom¡naÉ ELTRAEAIADm, ambos panes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .COÍúrRATO 
DE TRABATO

pOR nEUPiO DmnMIIADO', oblitándose a cumplir todas las cláusulas y condic¡ones que se

detallan a cont¡nuación:

CfAUSUt-l pnUfne: OB¡EÍO DEt COf,TRATO: E! IRABAIADOR se compromete a pr€star sus

sew¡cios personales por tiempo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en el cargo de REUSOR OE REGIMENES etP€OAt¡S, as¡tnado a la empresa Zq{A LIBRE

CARACOL Kf{lTS 5.A OE C,V pon¡endo en pÉctica todo su conocimiento profesional y experienc¡a

adquirida para cumplir funcíones del control aduanero ererciendo la labor de un servicio general de

vigilan€ia, clntrol y sup€rvis¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de

mercancías de las áreas restringidas de las empresas autor¡zadas como beneficiarias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUAIIIAS, se compromete

al trasladado de su puesto de tGbajo a otra empresa y tareas en donde sus s€rvicios profesionales

sean requeridos.

CTAUSUTA SEGU¡IDA: FUNCIOf{ES DEL PUESTO: Et fRABAIADOR ejecutará sus labores de

conformidad €on lo estipulado en el presente

Es!€cial6 oor T¡€moo lreterm¡nádo, de acuerdo con las instrucciorEs u órdenes que le sean dada

pof sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sm¡nuya s

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siguientes: 1. Rec¡bir la Declaración Ún¡ca

Aduanera (DUA), ba.io el Régimen de Trdns¡to lntemo, Admisión TemPonl para Perfecc¡onam¡ento

|E,nt.-'.6.rdiieno!9obr¡

1

Act¡vo con Transformaciéo ZOLI, Admis¡ón Tempotal para Perfeccionamiento Activo

Transfomación ZOLI, Reer@rta€¡ón, ExPortac¡ón y Declaración de Oficio según sea el

con le y€rificación en el Sifema ¡nfomático Aduartelo y€l re@nocim¡ento físico. 3.

' :r';{,icj fr , @ w,'tw..&,uonos.soixan
Juari t,¿blo ll, fegu.igalpa, M.D.c,Hondüras,c.A-
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unidad de carBa- 4- ver¡f¡car y ootejar lo d€chrado, car¿cteríl¡€as de los s€llor o dispos¡tivos de

s€guridad.5. Autorizar elcoñe de los sellos de seguridad de los contenedores. 6. Arch¡varlas cop¡as

de las DUAS para un meiorcoñtrolde las m¡smas.7. F¡rmarysellar las declaraciones aduaneras que

salen de la 2ona libre. 8. Desemp€ñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique el

jefe ¡nmediato. 9. Acetar las órdenes e instruccion€s que de confomidad con las leyes bs princip¡os

de sana adm¡n¡stracktn que les ¡mparta su superior Jerárquko lo. Apl¡car las dispos¡ciones que

regulan las obl¡gaciones y procedim¡entos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fiscalización, deteminac¡ón e ¡mpos¡c¡ón de sanciones., y las demás asignadas gor LA

ADMINIsTRACION ADUANERA. EL CONrRATISrA está obtEado a efectuar además de tas tareas

propias de su especíal¡dad o d€ las esp€cialidades conexas, aquellas otras que con cárácter

complementario o auxiliar que puedan serle encomendádas, á fin de manten€rlo en continua

utilizac¡ón dürante la iornade de trabaio, resp€tando los derechos otorgados a los trabajadores por

la Const¡tución de la República, los Conven¡os Internacionales, Leyes de Trabaio y Previsión Soc¡al, y

las demás asitnadas por ADUANAS. Et fRASATADOR, está obligado a efectuar ad€más de las tareas

prop¡as de su espe€¡alk ad o de las especial¡dades conexas, aqr,lellas otras que con carácter

complementario o au*lbr que puedan serle encomendadas, a fin de mantenedo en continua

ut¡l¡zeción dur¿nte la jornada de trab¿io, respetando los derechos otorgados a los trabajadores., y

lar demás asignadas por ADUANAS, EL TnABA¡ADO& está obligado a efectuar ¿demás de las tareas

prop¡as de su elpecialidad o de las espec¡¡l¡dades conexas. aquellas otras que con carácter

complementario o au¡iliar que puedan serle encomendadas, ¿ fin de manteneÍlo en cont¡nua

util¡¿ac¡ón durante la jomada d€ trabai), respetando los derechos otoGados a los tr¿bajadores.

clÁrsuu rERcEnA: EvAruAoÚ{ DEL DESEMPEÍo: ADUArlas aplicará el sistema de evaluacirSn

regulada porb OfE¡na responsáble de Talento Humano de la Administración Adu¿nera de Honduras

h que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL fRABAI,ADoR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y efica€ia en la prestac¡ón del §€rv¡c¡o.

Que el cargo de REVTSOR DE nEGIMEI{ES ESTEOAIES estaá suieto a las políticas, evaluac¡ones,

testiones por resultado y directrices eman¿das por ADuA AS, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetenc¡a en dicho car8o ettará sujeto a remocÉn de conform¡d¿d ¿l pro€ed¡miento

establec¡do en el pres€nte contrato.

CTAUS CUARTA: VIGEICIA DEt COf{flAfO: Et TRABAIAOOR prestará sus serv¡cios par¿

ADUA,{AS desde el uno (01} de enero del áño dos mil veinticuatm (2024}, tiempo durante el cual

estará su¡eto a las instruccioñes de la m¡sfña, y culminrrá el tfeinta y uno (31) de d¡c¡embre delaño

dos m¡l ve¡nticrEtro {2024), con la notificación fomal de tem¡oacktn del contrato por

AITUAI{ÁS o con la renovac¡ón de este'

,r,-rcs !!f J § ia''rx':xctñrtEnáiln

a

\i
\§
ur-i---.',

Cent o cfuto Cub€rnamrntal, forte I, Piso 3,13, i4 y 15. E- rva:

Juan Pübb ¡l Tegruc¡g¡lpa, MD.C,itondurd§,c.A.
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OIUSUIA qrl.lrA: pERhoO DE pnlEBA: EL ÍRABA¡ADOR se someterá a un FEríodo de prueba,

que ño puede exceder de ses€nta (50¡ días en la etapa inic¡al del presente contr¿to y t¡ene por

obieto, por parte de ADUA'aA§, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOfi y por parte de este, ta

coÍven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y si el terminarse

n¡ntuno de lai p.rtes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado elcontrato, coDtinuará éste por

el t¡empo pactádo en el m¡smo, Quedando entendido que en cuahuier mornento del per¡odo de

prueba cualqu¡er¿ de las partes podrá notiñcár la terminack n del contrato.

GÁusut¡ sut¡: Fof,MA DE pAGo DEt sAt¡ñto: Por concepto de hs meses laborados del uno

(01lde enero al treinta y um {31} de diciembre delaño dos milve¡nticuatro (2024}; El IRABATADOR

devengará mensu¿lmente por sss seruicbs la c¿ntidad de TnECE Mlt §E¡sCtEitTOS tEMptRAS

qAsro§ lLÉ,8m.00).

CTAUSUIA SÉmMA; ,ORÍ|ADA oE fRAoArO: lr] ft InAEAoOR, esrará sujeto a una jornada

ordinaria de tr¿bajo de cuarenta y cuatro (¡¡4) horas a la semana distribu¡das en ocho (81 horas

d¡ar¡as de lunes a viernes y €uatro (4! horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1)hor¿ destináda para el almuenq quedando entend¡do yconvenido que durante este tiempo

no será ¡ntenumpido el servicb Aduanero. (21. nEMPO EXTnAORDII¡ARIO: Las horas

extraordinaries de trabaF que s€an requeridas por las empresat para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u hora3 ¡nhábilesquedan previamente autor¡¿adas. En estos casos las Empresas debeán ind¡car

por escrito a h Seccktn de Administracón y Gest¡én de Personal de la Admin¡lr¿ción Aduaner¿ de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de tr¿bai, espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales seán remuneradas con el doble del salario establecklo para la iomada

od¡naria de tr¿baio en base a lo elablec¡do en el código de Tr¿baio, quedándo entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obliSación de atender dilitentemenle lo§ requerimientos que

en e'te sentido le sean formulados.

ctáusu ocrAVA: VACAOO EST EL TRABATADOn tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionaks cuya exten§ón Y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Eozado d€ sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liqu¡dación.

pnebas de o"*rnd#i
cuardo así 

" 
r#"d::Ffu;1

§s:

§

oÁusul xovEf{A: Et InABA.TAOOa se compromete a someterse a las

ps¡cométric.s, soc¡oecon&nico, patrimon¡al, pol¡8ráfico y tox¡cobgicas

AOUAÍIAS,

Cerüro Cillbo cuberna{ne a¡, forre l, piso 3, 13, 14 y 15. Bou

Juan Pablo ll, Tssucigalpa, M.D.C.Hondura5,c.A.
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gÁusuu ofoul: TERMT AOóN OEL CO TRATO DE TRA§AJO: Son causas de term¡nac¡ón det

pres€nte contráto de TrabÉio tor tts oo determinado: (t), El mstuo mns€ntim¡ento de las partes;

{2}' Una vez extinguido er objeto d€r presente contÉto; (3}. pof muerte de EL TRABATaDoR o

¡ncapacidad ñsica o mentar del mismo, que haga ¡mposibre er cumprim¡ento der contrato; {4), por

incumplim¡ento de EL TBITBAJADoI de las obl¡gac¡ones contrdidas en el present€ contrato; (51.

tuando Et tRABATaDoR sea somet¡do (a) a una med¡da €autelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). po¡ ráso fortu¡to o fueza mayor; (7). cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL IRABAUIDoB en ra prestación de sus seryicbs peBonales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edificiot obras, mobil¡ario o equipo, vehículoE

instrumentos y demás obtstos reiacbnados pafa prestar sus servicios peEonales y toda gr¿ve

negligenc¡a que ponga en p€ligro ¡a seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o Glictuoso comprobado, contr¿.io a la ét¡ca y a la transpareocia cometido por EL TnABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡€¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

resenrddo en perju¡c¡o de La Adm¡n¡strdción Aduaner¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenci¿

o ¡*efic¡encia manifiesta de ELTBASATADOR que haga imposible el cumplam¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empr€sas o estabhc¡mientos

donde estiá asignado; (131. El no sorneterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡mmétricas, patrimon¡ales, socioeronóm¡cas, poligéficás y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contráto a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requer¡dos; (; (f61. Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a ¡as cláusulas del presente contr3to.

{17}. Cualquiera de las causaaes establecidas en elArthulo 112 del Cód¡go de Trabajo.

cráusur PRIM€RA: REGIMEN DlSClPtl ARIOi Las medidas disciplinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: &nonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensiin del trabajo s¡n Bo€e de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y le terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctÁusut¡ oÉoul stcu¡o¡: clÁslflc^clo DE FALTAS: son faltas leves: a) No realizar

p€rsonalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e anstrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, settin el orden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor efrcienc¡a, cuidadoyesmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. cl Fahar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin lusta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su iefe inmediato; d) No observar buenas costumbr€s y conducta

ejemplar durante el servicb e) lncurriren abusos conlra los empleados subaltemos, sin mediardob

$ C€ntro CivtqSub€añamental, To.re l, Piso 3, 13, i4 y i5. B',1, :,r"
luarí P.Uo ll, T€gocisrálpe, tlD.C"Hondutas,c.A.

o intención man¡fiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, 
"n 

,l_t#*+* 
" .

obtstos, maquinar¡a, materiales o utens¡l¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no mgiXG^É- *^, 'i
¡ntención manifieta de causar perjuicb o no se afecte el uso normal como resultado de la onü*ónc":Ñ , t

rusar a isuar "r."{'tstY/
amon*tirimet en un psíodo de seis (6) meses; b) tomentar h anarquía o induc¡r , "ll)>,ü:*

|f, ¡n f oa{*rduoJÚ§3o¡jt,
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empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rvaciones o instrucciones de sus super¡oret cuando ello no afecte. como

consecuencia inmed¡ata, la eñcienc¡a, regularidad o continu¡dad d€ los servic¡os; d) Atender o

encargase de asuntos ajenos al sefy¡cio en horas de trabajo; el Fáh3r al fespeto deb¡do a los

superioret en el ejerc¡cio de sus funcion€s; 0 lncurrir en insubordinacíón proba<ta, con tendencia a

elud¡r el cump¡imiento de cuelqu¡er dispos¡cón o de um orden de superiorjerárquico, siempre que

con ello no se afecte b cont¡nu¡dad, regularídad o eticiencia de EL mAgA¡ADof,; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confi¿dos, salvo h9 casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala feo neBligenc¡a grave; hl tncur¡ren actos d€ natur¿leze privada que afecten ¿ldecoro

delpersonalde la AdministÉcién Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) practiceriuegos

probib¡dos en las oficinas o demás ¡nlalaciones oficiales; j¡ lñcurfiren falta de cortesía o de atención

al público. son ñttas grey€s: a) lncurrir por más de una vez eñ cu:lquiera de las faltas menos Erayeg

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresoso informacón no destinada alpúblico a penonas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de maflera manifiesta con las func¡ones propias del c¿rBo, o con las

órdenes de sus sup€riores, afectando con ello la continu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de los

servicios; dl Hacer acto de presenci¿ en las ofrcinas en man¡fiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas efiupefac¡entes, o en cualquier otra corÉ¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

delruir as¡entoE reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pát¡nas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsúltar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otrcs empbados o particulares en los mismo§

lugares a que se refiere el inc¡so anterioc i) Sustraer orig'tal€s o cop¡as de documentos clasificados

o reseryadot pañr úsos no ofic¡ales, o fucilitar informacién ¿ terceros sobre he€hos o actividades

propios de la dependencia, cw¿ d¡vulgac¡ón sea igualmente reservada o cuando no le

conespondiera tal competencia; j) Sustr¿er del local de tr¿b¿io materiales, Útiles, herramientat

equ¡pos u olros, sin mediár autorizack n de quien cortesponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Alículo 112 del Código de Trabajo.

CIAUSU|A OÉ§MA TERGNA: APUCA8IUOAD DE TAS SA'{OOÍIIS DE ACUERDO COÍ{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal s€ aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestacón

escritá en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una hlta meños graves; 3) La

suspensión hala por ocho (8) días sin goce de sueldo se aPlicará en el c¿so de re¡nc¡dencia en una

falta met}os gráyes O en caro de faltas Sraves y la rescisión del Contrato en el caso de una falta grave.

oÁusuu oÉoue cum¡¡: Et fRAtalADof,, en este acto AUfOfiiZA, a ADUANAS, a

deduzca de su salario, bonificaciones, Prestac¡ones o de cualquier otra forma de remu

cuatquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del pfesente contfato, sean estos pÉstamos deriYados de convenio5 ¡nstituc

)

ü

CártIo cívico Cubamam€rital, lorre l, Pko 3,13,14 y 13. Bor
fuar Prhb ll, T.eucig¡lpa, M.D.C,Hondur¿s,C-4.
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pára constanc¡a el pGsente contrato, en la c¡udad de

§endo et día I 0 del mes de Ene tA

bancarios, fahantes en el equipo confiado a EL TiABATADOñ , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando cr¡lpa o negl¡gencia inexcusabhs.

olusut¡ oÉoü¡ qunff¡: co HDCt{ctALtoAD. El pfes€nte cont¡ato obt¡ta a EL TRAIAJADOR a

mantener b¿jo estricta reserya la información, documentación, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca duñnte el p€ríodo que preste sus seavic¡os personal€s por tiempo determ¡nádo,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informacióo,

documentación. he€fios y otros le s€an reguer¡dos ¿ revelar por ADt AI{AS, el Ministerio público, la

Procuráduría Gerieral de la República o un fribunal de rustic¡a.

OáUSut¡ OÉOUISOO*a(IPfAcló DÉ COf{¡rlOOffES: Ambas partes aceptan los téminos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno uso

y Soce de nuestrat facultades, firmamos

r
del año dos milve¡nr¡cuatro (2024).

MELVII{ REÍ{E

GEREf{IT NACIONAT

TATIT{ÍO HUMA'IO

AOUA'{AS

SUYAPA ORTIZ

EL TRABAJADOR

Ccntro Civlea Cubafnamqrtal, foÍe ¡, Piso 3, 13' 14 v 15. E ' 'rar;
Juan hbb ll, TigucigBlpa, l¿O.CJordura§c.AE , O wan.Nuonotgatzhn

fi rato,6odutnas.gú'hn
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Nosotros, MELVI¡{ REf{E PEREZ VEIASQUEZ, m¿yor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento l,lac¡onal de tdent¡ficac¡ón número o80l-19!rGl5!H8 y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Eiecutavo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. AOUANÁS-DE{16-2022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaÉ AOUANAS; y por otra parte, Al¡I yARElllS GUSMAT{

PoRnLLo, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número osol-

1994-03322, quien para efectos del presente se le denominará EL IRABAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar como e¡ efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{TRATO OE InABATO POR nEMPO DE?ERMI AIrO,, oblitándos€ a cumptir todas las cláusutas

y cond¡cioñes que se detallan a cont¡nuación:

CúUSutA PRTMERA: OBTSIO OEt CO TRATO: EL InABAIADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo :u esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMIIIÍRAOOR DE REGIMENE§ ISPEOAI¡S, asignado a la empresa

ZOftA UBRE GAULÍEC, §.A DE C.V, poniendo en prád¡ca todo su conoc¡miento profesional y

experiencia adqu¡r¡da para cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la laborde un serv¡cio

general de vigilanc¡a, controly sup€rv¡sión aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercanclas de las áreas restringidas de las em presás autorizadas como benef¡c¡arias del Régimen

de Zona l-¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por d¡sposición de AOUA AS, se compromete

altrasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales

sean requeridos.

CIAUSULA SEGUNOA: FUNCIOÍ{ES DEL PUESTO: E[ TnABATADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestac¡ón Serv¡c¡os de ReP¡menet

Espec¡ales por Tiempo Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nsttucciones u órdenes que le seal dad

por sus super¡ores jerárqu¡cot s¡empre que no afecte la diSn¡dad humana ni se dismin[a

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡tu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuai las

act¡vidades y tñím ites de ¡rgreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona lib;á'""-"'

según la ley. 2. Revisar que las- Declarac¡ones Un¡ca5 Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documeritos pres€ntados por lá¡ona libre 3 su cargo, estéo conforme a las disposic¡ones legalés

existentes aÍtesde autori¡ar e[ ingteso b Salida de las mercancías. 3. Autorizar y ver¡ficar la entrada

y salida de mercancías en tránsíto interno de la

-' mf S n,*'.uc""5¿5 dr'i.irr

zona libre.4. Reg¡sÚar en el f¡bro de entEdas y

Cenüo cívico Gub€Iñameñtal, Torre l, piso 3, 13, 14 y i5. . - .. -
Juan Pablo l[, Tegtrcigalpa, M.D.c.,Honduras,c.A.

as-

su.

ADMINISTRAOOiI ADUAfTERA DE HO'{DURAS

CO INATO OE IRABA'O POR NEMPO DEÍERMINADO

¡to.3fila0z4
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Centro Civicg Cubcrnam€ntal. fo.r€ l, Piso 3, 13' l4 y lS §.! - -

Juan pabb 11, foEucigrálpa, M.D.C"Honduras,C-4.

salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

, generan en-la ¿ona L¡bre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro d€l

área restring¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autor¡rado por la Admin¡strac¡ón Aduanera de

'Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la fadura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, l¿ determ¡nac¡ón de ¡mpuestos y demás

carBos que correspondan. 7. Verif¡car la clasificac¡ón arancelar¡a, el aforo y pago reali¡ado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercad¿ría de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre.9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduan€ra para fac¡litar y s¡mplmcar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones que

los operadores de ¡ona libre formulañ para soluc¡onar problemas r€lat¡vos a la test¡ón aduanera.

10. Apl¡car bs d¡sposiciones que regulan las obl¡gaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nacún e imposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su iefe ¡nmediato, y que por la naturale¿a de los servicios

que presta sean riecesarios para el des€mpeño d€ su labor, y las demás asignadas por ADUAiIAS.

EL TRABAJADOn, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especial¡dades oonexas, aquellasotras quecon carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón duranle la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorBados a los trabajadores.

CI,AUSUIA TERCERA: EVALUAOÓT{ DE! OESEMPEÑO: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendÉ como propósito med¡r el desempeño de EL TRABA¡ADOR en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y ef¡cacia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de sUB ADMIÍ{ISTRAOOR DE REGIMEI{ES ESPECIAI"ES estatá suieto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por ¡esultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incomPetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CI¡USUIA CUARfA: Vl6Ef{OA DEL COI{TRAfO: EL TRABA¡AOOR prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lveinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará su¡eto a las instfucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la not¡f¡cac¡ón formal de tefminac¡ón del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovac¡ón de eJte.

E t @ .*ww.oduo'roigaat"n
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CtÁusurÁ our rA: pEf,fooo DE PRUEBA: G! TRABATADoR se someterá a un p¿ríodo de prueba,

. que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene pof

obieto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABAJADoR y por parte de este, ra

conven¡encia de las cond¡c¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado elcontrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. euedando entendido que en cuarquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podni not¡ficar la terminación del contrato.

o,(usutA §Exn: roRMA oE pAGo OEt SAlAnlo: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (20241; El IRABA¡ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de eul cE M - C|EN tEMptRAS EXACTOS

Ir.lt100.00).

CIÁUSUIA SÉPTIMA: IORI{ADA DC ÍRAEAJo: (11 Et TnABAOOn, estará sujeto a una iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (441 horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (11 hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. {2f- nEMPO EXTRAORDINARTO: Las horas

extraordinar¡as de trabajo gue sean requeridas por las empresas, pare la prestación del serv¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la S€cc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la lornada ord¡nar¡a de trabajo esp€c¡ficando el número de

hons requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o esteblecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabaio, quedando enteod¡do y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requerim¡entos gue

en este sentido le sean formulados.

cláusul,A ocfAvA: vAcAClOIr¡Es: Et TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad ü€ne derecho todo trabajador después de cada año

de servkio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha Souado de süs días de vacaciones se le

incluirán en el pato de estos en d¡cha liquidación.

CúUSUIA t{OV€ A: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡coló8¡cas cuando asi lo requiera

ADUAf{45.

t¡ Y @ n'*i*i\,"nn.qihtn Cñtrc Civ¡co Cubefñamental, Torre I, Pi§o 3, ¡3,14y 15. B.
lu3n Piblo ll, f€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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ct Ausut¡ ofou* TERMT AOÓfl ¡rEt cof{mATO DE InASAJO: Son causas de terminac¡ón det

pres€nte cóntrato de Tfabalo oortiempo determinado: (tl. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contratoi {31. por muerte de E[ TnABA¡ADoR o

¡ncapacided fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumpr¡miento der contrato; (4). por

incumpl¡m¡ento de Et IBABAJA0oR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL InABAJADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preveritiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABATAOOR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obr¿s, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en pel¡tro la segur¡dad de las peBonas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o delktuoso comprobado, cofltrar¡o a la ética y a la transp¿rencia comet¡do por EL TRABAIADOR en

el lutar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€riu¡cio de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabit¡dad, netl¡Benc¡a

o ¡nefic¡encia man¡fies¡a de EL TnABATAOOR qué haga ¡mposible elcumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dac¡ón o clausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el co¡trato á su término, su f¡nalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente conrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CIÁUSUIá DÉOMA PnltvlERA: REGIMEN DISclPUrARlo: Las med¡das disc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo s¡n to€e de sueldo hasta por ocho {8}

días calendar¡o y la term¡nación del cofltrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

cúusuu DÉclMA SIGUNDA: CIASIFICACION DE FAI,TAS: Son feltas leves: a) No feal¡zar

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su r€presentante, según el orden jeérqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su traba¡o, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lutar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

impedimento o s¡n perm¡so de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejempler dufante el§ervic¡o e) lncurf¡ren abusos contfa los empleados subalternos, sin med¡ardolo

o intenc¡ón manif¡esta de causar perjuic¡o; f Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

obietos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntención manifiesta de causaf p€fjuiiio o no se afucte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Son fetta¡ menos t irv6: al lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a igual número de

eñonelác¡oñet en un pelíodó-d€ s€is (5) meses; bl Foñeñtar la anarquía o ¡nducir a ella a

i..tt : .,., ,¡3'7r. ft y § r,r,r.v-ddtron§Erchhn C*úro c¡úic¡ CuUernam€ntal Tore l, Piso 3, l!, 14 y 15. 3culE
lua! pabb ll, Tegucigalpa, M,O.C"Hordurasf -A.
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empleados de igual o ¡nferior categorfa; c)Actuar con negl¡genc¡a en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender obseNac¡ones o instrucciorcs de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmediata, la ef¡c¡encia, retularidad o continuidad de lo5 serv¡c¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al s€rvic¡o en horas de trabajo; e) Faltar al r€speto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funcioneg; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er disttosición o de una orden de superior jeárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡c¡encia de E L TRABAJADOR; gl perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos d€ conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; hl lncurrir en actos de naturaleza prúada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma penonalo colect¡va; ¡) Practicarjuetos

proh¡b¡dos en las ofic¡nas o demás ¡nstalaciones of¡ciales; j) lncuriren falta de cortesía o de atención

al público. son hhas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡nada al público a personas

ajenas alserv¡c¡o; c) lncumplir de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en maniñesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estup€facientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, ret¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

docum€ntos; B) lnsultar a compañeros de rabaF o a otras personas dentro de las ofic¡nas; h)

lncufrir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otfos emPleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anterior; ¡) Sustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservadot pare usos no oficiales, o facilitar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vultación sea ¡Sualmente reservada o cuando no le

correspoÍd¡era tal comp€tencia; j) Sustraer del local de trabájo materiales, útiles, heffamientas,

equipos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de quien correspond¡, Kl Cualquiera de la establecidas en

el Artfculo u2 del Cod¡go de Trabajo.

CTÁUSUTA DÉCIMA TERCERA: APUCABIUDAO OE IáS SAI{OONEs DE ACUERDO CON 5U

GRAVEDAO l) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos grdves; 3) La

su§pensión hasta por ocho (8)días sin goce de sueldo se aplicará en elcaso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas Sravesy l¿ rescis¡Ón delcontrato en elcaso de una falta trave.

cúusuu DÉclMA CUAfiA: Et TRABATAOOR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

deduzca d€ su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración'

cualquier valor que adelde a ADUAT{AS que durante la viSencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del preseote contfato, sean estos ptéstamos detivados de coovenios ¡nstituc¡onales y

E'@

I
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Cafir! cívico Oubername¡tal, forre I, Piso 3,13, 14 y 15. Bou :td
Juan Pabb ll, Tegucigslpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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bancar'os, faltántes en el equ¡po confiado e EL fnASArAlof, , así como bs daños ocas¡onádos al

, equipo, mediandoculpa o neglitenc¡e imxcusables.

qIusuu oÉqir¡ oul¡m: oo FloE craLlDAD. El presente contraro obl¡ga a EL TnABATADon a

mantenerbajo estricta reserva la ¡nformación, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste sus serv¡cios flersonales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentacié¡, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOITANAS, el Min¡st€r¡o Públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal deJutic¡a.

c[Ausu¡A oÉoMA sEPnMA: AcEPrAoóf{ DE co DloorraEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alfiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

s¡endo el día 1O del mes de en ¿'rf)

del año dos milveinticuatro (2024)

\

MILVII{ RE'{E

GERENTE

TAI.ENTO MANO
ADUAf{AS

t¡ t @ ¡r,vw.aduonds.sabhn

tLo
El-

c.ñtro Civico Cuber¡am€ntal, Toro'1, Piso 3,13,14 y 15. : : I av;

Juar P.blo ll, T€gucigalpa, M.D.cJondu¡as,c.A.

lt
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CtAUtUn OÉOMA sExtA: PERsofIAt QUE Rtl{DE FtAf|zA: EL fRABAJADoR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carto, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley Orgánica del Tr¡bunal Superior de Cue¡tas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)díat s¡n perju¡c¡o de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

TR tfi
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ADMI'{§INACIO ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DUNAS

COIITRAIO DE TRAEA'O POR NEMPO OEIERMIÍI'ADO

No. ¡912024

Nosotros, M€L\n REÍ{E PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondu do, con

Documento t{ac¡onal de ldentif¡cación número (Eo1-19!x}169¡lt y de este domicilio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, coñ facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Dele8ac¡ón No. ADUA,\IAS-DE-016-2022 de fecha 21de marzo det año 2022 y

qu¡en en lo suce§ivo se le denom¡nará ADUA,{AS; y por otra parte, ¡{AyELt At¡§sAfroRA MARni¡Ez

A OI O, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldent¡ficación número 06O1_

2001-00386, gu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TiABAJAOOR, ambos part€s de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COÍ{TRAfO 0f InAAATO POR TIEMFO DmRM|XADO,, obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

C]AUSUIA PRTMERA: oBJETO DEL cOftTBArO: Et tnABA¡AooR se compromete a pÍestar sus

seryicios personales por tiempo determinado en forma exclusirr¿, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcargo de SUB AOMllllsTnADOR OE REGIMENES ESPEOALE§, as¡gnado a la empresa

UfIIOÍ'I DE FIÍ'ICAS CAMAROÍ{ERAS SOOCDAD A'{OÍ{IMA D€ CARTAT VAR¡A8U {UÍ{IFIÍ{CA, S.A.

DE CVl, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y exper¡enc¡a adquir¡da para

cumplir func¡ones del control aduanero ejerc¡endo la labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a,

control y supervis¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empres¿s áutorizadas como beneficiar¡as del Rég¡men de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por disposición de ADUAÍ{A5, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios profesionales sean requer¡dos.

ClÁusutÁ sEcuftDÁ: FUNOOI{ES DEL PUESTO: Et fRABA¡ADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente ContEto de prcstac¡ón Servlc¡os de Resímenes

Esrec¡ales oorTlemm Detem¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡tnidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡guientes:1. Autorizar y efestuar las

act¡vidadesy trámites de ingreso, uso, permanenc¡ay sal¡da de mercancías d€stinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Unicas Centroameícanas (DUCAS D) y dem Ce

documentos presenlados por la zone libte a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones lega

exi5tentes a¡tes de autorizaiel ingreso o salida de las mercancias. 3. Autorizar y ver¡f¡car la entrada %»j-:- ,.:

y sálida de mercan€ías en tránsito ¡nterno de la rona l¡bre. 4. Retistrar en el libro de e¡tradas y

' ..: ,,'' ll! §) w,, x'.aauon!'s,!rob'¡¡ ceñtrc ciü6o Gubemamsrtat, Torre 1, Piso 3,13,14y1;. Bou c
luan Pablo ll, Tcgucigalpa, M.D.c-Honduras,C.A.
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salidar, Él número de cada una de las Declaracbnes únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona Libre, manten¡endo ectual¡rados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalid¿d del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificación arancelar¡a, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderÍa de la zona libre con destino al

mercado nacional, 6. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y mánejo de mercancías dentro de la ¿ona l¡bre. 9. EvacuaÍ consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para facll¡tar y s¡mpl¡ficar el cump¡imiento de las obligac¡ones que

los operádores de zooa l¡bre formulan para solucionar probl€mas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Apl¡car las dispos¡c¡ones que retulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡scal¡zación, determinación e ¡mpos¡ción de sanciones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su lefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los se

que presta sean necesarios para el desempeño de su laboc y las demás esignadas por

€L TRABAJAOOR, está obl¡tado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de

especiálidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan §ede

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la ¡ornada de trabaio,

respetando los derechos oloGados a los trabaiadores.

o.AusutÁ fERCERA: EvAtuAoó DEL DESEMPEño: AouAr{As apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Of¡cina responsable de Talento Humano de la Administrdción Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño d€ El- TRASATADOR en el eiercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio.

que el carSo de SUB ADMI ISTnAOOR DE REGIME IES ESPEOAL€S estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará suieto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato.

CIAUSUIA CUARÍA: VIGENCIA OEt CO rf,Aro: Et TRAEATADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADT A AS desde el uno (01) de enero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará el treinta Y uno (3U de d¡ciembre del año

dos mil veinticuatro {2024), con la notif¡cación formal de term¡nación del contrato por parte de

ADUA AS o con la r€novación de este.

m Y § w,{ .aducnolgabtn

I

,
¿

Ceñt¡o civico Gubéhamental, fore l, Piso 3,13' 14 y ls. E ri""-;

,uan Pat o ll, T€guc¡galpa, M.D.c.Honduras,c.A'
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GtÁusuu aur rA: pERloDo DE PRUEB& Et nAEATADOR s€ someterá a un pefíodo de prueba,

. que no pu€de exceder de sesenta (60) dies en ra et¿pa ¡niciar der presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar ras apt¡tudes de EL mAEArnDoR y por parte de este, ra

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manmesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiemrD pactado en el m¡smo. euedando entendido que en cualgu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá notificar la terminacaór del contrato.

qlusul,A sExfA: FoRMA DE PAGO OEt SA¡AR|O: por concepto de los meses taborados det uno

(01) d€ enero al tre¡nta y uno (31) de diciembre del año dos mil veint¡cuatro (2024); El IRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eUI CE MtL OE LEMPIRAS EXACTOS

(L15,100.m1.

cl"ausuu sÉPnMA: ,oR ADA DE TRASAJO: (rl Et mABAIpR, estafá sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horás a la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar

una (1) hora destinada para elalmueno, quedando entend¡do y convenido que durante este

no será ¡nterrump¡do el servic¡o Aduanero. (2). IICMPO EXTRAORDINARIO: Las ho

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡¿adas. En estoscasos las Empresas deberán ind¡c

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y GestÉn de Personal de la Administra€¡ón Adua¡era de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de traba¡o esp€c¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales sérán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡gación de atender d¡ligefltemente los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CúU§UIA OCÍAVA: VACAOOÍ{E§: E[ TBABAIADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. EÍ el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se reali¿a a los

traba¡adores de la modal¡dad de Regímen€s Esp¿c¡ales no ha gozado de sus días de vacaclones se le

inclu¡rán €n el paBo de estos en d¡cha liquidación.

OáusutA OvE A: El TnABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cat socioeconómico, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y tox¡colÓgicas cuando así lo requ¡e Ge¡ra

ADUAI{AS.

l¡, O .,llvtalocuonossoún Crhtt!-Civico Cuber¡amental, fo e I, piso 3,13, t4 v lS Bou 'ird
luan P¡bb ll, Teguqig8lpa, M.D.c"Hondura1c.A.
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cLÁu§ulÁ DÉclMA. TERM|NAOóI{ DEt CO¡{rnArO DE TRABAJO: Son cau§as de terminación del

presente contrato de Trabaio por tiempo dsterñ¡nado: lll, El mutuo consentlmiento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADOR o

incapac¡dad física o mental del m¡smo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento del contrato; {4). por

¡ncumplimiento de ct TRABAJAoon de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; {5).

Cuando EL ÍRABATADOR sea somet¡do (a) a una medide cautelar de pr¡sión prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un de,ito; (6), Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL IRABA¡ADOB en la prestacón de sus servicios personales; (g)- por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obras, mob¡liario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus s€rvicios personales y toda grave

negligencia que poflga en p€l¡tro la seguridad de lag personas o de las cosas; [9)_ Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la tra¡sparenc¡a comet¡do por E[ TRABATAOOR en

el lugar donde presta sus servicios pcrsonales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (1U. La ¡nhab¡lidad, neglig€nc¡a

o inef¡ciencia manifiesta de EI TRABAIADOR que hata imposible elcumpl¡miento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dación o clausur¡ (cierre) def¡nit¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13)- El no somete6e o la no aprobac¡ón de las pruebas de €onocim¡ento,

psicométr¡cas, petrimoniales, soa¡oeconémicas, politráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación ovenc¡m¡€nto; (15). E¡ caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡¡cumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente cortrato.

(17). Cualqui€ra de las causales establecidas en el Artículo 112 del código de Traba¡o

ctAusuu DÉclMA PRTMERA: REGIMEfI DlSClPtlf{ARIO: Las medidas disc¡plinar¡as sefás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspens¡én delrabaio s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días caleñdario y la terminación delcontrato de conformidad a la Srdvedad de la falta.

ct¡usulA oÉclMA SEGUNDA: CIASIfICACION DE fAtTAS: Son fahas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el pattono o su representante, regún el orden jerárquico establecido; b)

No e.¡ecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, s¡n iusta causa de

impcd¡mento o sin permiso de su iefe inmed¡ato; d| No observar buenas costumbres y conducta

ejemplardurante el serv¡c¡o e) lncurf¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar per¡uk¡oj f) faltar al cuidado o pu,cr¡tud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡naria, mater¡áles o utet¡sil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no med

int€nc¡ón manif¡esta de €ausar pefju¡clo o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡sión

Son f¿ltas menos 3fi¡rrsi a) ln€urr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡8ual número de

amónertácbnet en un pedodo.de séis (6) mes€s; b) Foméntar la anarquía o inducir a ella a

,,.,rt,r,1, [f f C€ntro c¡rlco Gubomam€ntal, Tons ¡, pbo 3, '13, 14 y 15 8 )r: "/ar':
Juan Peblo ll, Tegucigalpa, M.D.C,tlondutas,C.A
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empleadosde ¡gualo ¡nferior categoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse d€ asuntos aienos al serv¡c¡o en horas de tfabajo; e) Fahar at respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; t lñcurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r elcumpl¡miento de cualguier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuídad, retularidad o eficienc¡a de E[ TnABATAooR; t] perder o permlt¡r

que se pierdan docume¡tos ofic¡ales confiadol satvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fu o n€gligencia grave; h)lncurr¡ren actos de naturaleza pr¡vada que afecten aldecoro

delperaonalde la Adm¡nistracióo Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; i) pr¿cticar¡uegos

prohibidos en las of¡ci¡asodemás ¡nstalaciones oficiales; jltncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. ron faltas trav6: a) lncurrir por más de una vezen cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada ¿l público a personas

ajeras al servic¡o; c) lncumpl¡r de manera manif¡esta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de los

servicios; dl Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manif¡esto estado de ebriedad o baio los

efectos de dmgas estupefacientet o en cualquier otra cond¡ción anormal análota; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonariot libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Fal

documefitos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficin

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los m

lugares a que se refiere €l ¡nc¡so anter¡or; i)Sustraer originales o copias de documentos clasif¡ca

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o activida

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materialet út¡les, herramieotas,

equipos u otro§, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 delCód¡go de frab3io.

ctÁusut¡ oÉoul rsnctm: APUGABILIDAD DE lAS SA,{OOÍ{ES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAO 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de falt¿s leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (81 días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en uña

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una fa lta grave.

cLAuSutA DÉOMA CUARTA: EL TRAEAJADOR, en este acto AUTORIZA, a AOUAiIAS. a que se le

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneració

cualquier valor que adeúde a ADUAT{AS- que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales

as

fl , @ w:vvr.oducnirsgoiiñn
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bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a EL ItrABAJADOR , así como los daños ocasíonádos al

equípo, med¡ando culpa o negligencia ¡nexcusables.

cúusutA DÉoMA out fA: co F|DE ctAuDAD, Et pfesente contrato obt¡8a a EL TRAEA¡ADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la ¡nformación, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante elp€ríodo que preste susserv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscrip€ión del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS, el M¡n¡ster¡o público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡c? o un Tribunal de Just¡c¡a.

crausutA oÉclMA sExfA: PERso At qut Rlf{DE HA zA: Et TRABATADOR que no teniendo ba.¡o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elAñículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cúentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusutA DÉoMA sEPnMA: AGEPTAoóN DE coftDlclo Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso nuestras facultedes, firmamos para consta te Contrato, en la C¡udad depe
1C

del año dos milve¡nticuatro (2024)

ncia el oresen
d'I det mes de osiendo el dia

*
METVIN REI'IE

GEREI{TE NACI AT D€

q tI AI.ESSANDRA MARTINEZ AI{DINO
EL TRABAJADOR

Centro civico Cubernamental, Torre l, pi§o 3,13,14y 15, Bou'.. "c

TAiENTO HUMANO

ADUANA§

* iñrrri oC u 1 no s.gob.hn'
Juan pabb ll, Teguc¡galpa, M.DC,HondüIasC.A.
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Adnliñistradi& Adlrars¡ de Hondl.yás

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No. 3 24

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón número 0801-1E 0-109¿t8 y de este dom¡c¡l¡o, actuando en

pi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161.-

7O2? de fecha 15 de marzo del año ?O22, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-015-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O2Z y

qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, NAYELI SAMANTHA CASTILLO

MARADIAGA, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficación número

0105-2001{0345, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará ELTRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE InABAJO POR nEMPO DETERM¡NADO", obligándose a cumplir todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

C|¡USULA PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO: E[ TRABAJADOR se com promete a prestar sus

servicios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la empresa

zoNA tlBRE COMPAÑíA AGRtCOLA tNDUSTR|AL CETBEÑA, S,A DE C.V. (CAtCESA CETBA), poniendo

en práctica todo su conoc¡miento profes¡onal y experiencia adquirida para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejerc¡endo la labor de un servicio general de v¡gilanc¡a, control y superv¡sión

aduanera; en particular recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No obstante, en cualquier

momento y por disposición de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

CIAUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEt PUESTO: El- TRABAJADOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prestación Serv¡c¡os de ReFímenes

Espec¡ales Dor T¡emDo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

i

'Á',m
I{ONDURA§

$s

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dades y trámites de ¡ngreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona libr-e'

'' según la ley. 2. Rev¡sar que las Declarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y den?ás 
,

documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales
i'

existentes antes de auiorizar el ingreso o salida de las mercancÍas. 3. Autor¡zar y verifica r la entrada .

y salida de mefeancías en tránsito interno de la zona libre. 4.::fegistiar en el libro de entradas y

..i,¿r,,,, i,,.,n¡uros B f @rr.,.,¡r,ri'.aduona:.soain ffl:?.:#j:irff;!:[T;,ól{1""1ff:#i:,rr,
}x!ri,:dr,.r.,-,5.go0.4n
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ADUANAS o con la renovación de este.

salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamer¡canas (DUCAS D) que se

. generan en'la Zoná Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar debidamente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

,Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y'manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡l¡tar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS,

Et IRABAJADOR, está obl¡Bado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CIAUSUI.A TERCERA: EVATUACIÓN DET DESEMPEÑO: ADUANAS A plicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de Et TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMIilIÍRADOR DE REGIMENES ESPECIATES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

ct¡usulÁ CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Et TRABAJADOR prestará sus servicios para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notif¡cación formal de tefm¡nac¡ón del contrato por parte de

,):t
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C[ÁuSULA QUIilTA: PERIODO DE PRUEBA: Et TRABAJADOR se someterá a un perÍodo de prueba,

, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

'convehiencia de las condiciones del serv¡c¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

Ll ti"rpo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba.cualqu¡era de las partes podrá notificar la terminación del contrato.

clÁusutA sExfA: FoRMA DE PAGO DEI SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos milveinticuatro (70241; EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de QUINCE Mlt CIEN LEMPIRAS EXACÍOS

(r.1s,1(xl.00).

CTAUSUI¡ SÉPflMA: JORNADA DE TRABAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDINARIo: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de traba.¡o en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

C]ÁUSUIA OCTAVA: VACACIONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación.

C|¡USUIA ÍiIOVENA: EL TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeñoi

N

ps¡cométricas, socioeconóm ico

ADUANAS.
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clÁusut¡ oÉclnna: rrnulnlcló¡¡ DEt coNTRATo DE TRABATo: son causas de terminación det

, presente Cdntrato de Trabaio mrt¡emoo determinado: (1). Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABAJADOR o

'incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de Et TRABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

tuando Et TnABAJADoR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

J.uzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL TRABAJADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de [a Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligenc¡a

o ¡neficienc¡a man¡fiesta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicíos personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabajo.

ctAusutA oÉclMA PRIMERA: REGIMEN OlSClPllNAR|O: Las med¡das disciplinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CTAUSUTA DÉ MA SEGUNDA: CLASIFICACIO DE FALTAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sím¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cu¡dado y esmero, en elt¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mped¡mento o Sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e.iemplar durante el servicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona,

objetos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no mediér'

¡ntenc¡ón manifiesta d€ causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión,.: :
.':l i:

Son ñltas ."n66, iÉvest a)' lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de " .

T
\Y\

amonestacbnes, en un período de seis (6) meses;: b) Foñentar la anarquía o inducir a ella a

.,¡t¡,. ,. .;,;rc: ÍlÜ @ wv,w.,rduoqas.sot h¡ 
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empleados de igual o inferior categoría; clActuar con negligencia en el desempeño de sus func¡ones

. o dejar de etendei observaciones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus funciones; f) lncurr¡r en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualquier disposición o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de ELTRABAJADOR; g) Perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Pract¡car juegos

prohibidos en las of¡cinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltas traves: a) lncurrir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o información no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; i) Sustraer or¡ginales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CLAUSUTA DÉCIMA TERCERA: APtl€ABltlDAD DE LAS SANCIONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se.aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡sión del contrato en el caso de una falta grave.

t
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CLÁUSUIA DÉqMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le -

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,r

cualquier valor que adeude a ADUANAS que durante la v¡genc¡a del contrato 
1..," 

*tO:,. n"i

terminación del presente contrato, sean estos pféstamos derivados de.convenios ¡nstituc¡onales.-y
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bancarios, faltantes en el equ¡po confiado a Et TRABAJADOR, así como los daños ocasionados al

. equ¡po, mediando culpa o negligencia inexcusables.

.O.ÁU§U[A DÉCIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obl¡ga a ELTRABAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUANAS, el Ministerio Público, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡cia.

CI.AUSUTA D CIMA SEXTA: PERSONAT qUE Rllt¡DE FIANZA: Et TRABAJADOR que no ten¡endo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CTAUSUTA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: AMbAS partes aceptan los térm inos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

La (¿¡hc, s¡endo el ¿ia l? del mes de Én tt O
del año dos milve¡nticuatro (2024).

METVIN R PE

GERENTE NACIONAL Dt N

TATENTO HUMANO
ADUANAS

NAYELI LI.O MARADIAGA

Et TRABAJADOR

nü @.'!,**
.,t :

dduonosgob.rn

fl info@aduanosgab,hn

Centro ctuicó,Cubemámental, Torre I, Piso 3, 13, 14 y i5, Bou 1rd

Juan hblo ll, Tegucigalpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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Nosotros, MELVIT{ RENE PCREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡ficac¡ón número oE01-199G16949 y de este dom¡c¡tio, actuando en

m¡ cond¡ción de Gerente Nacional de Gestión falento Humano de l¿ Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facuhades suf¡cientes para celebrar el preseote acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-OIG2o22 de fecha 2l de mar¿o del año 2OZZ y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS, y por otra parte, ELSOÍT¡ JOEL AIVARENGA

RIVAS, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacionalde ldentific¿c¡ón número 0506-1979-

00260, qu¡en para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO|¡TRATO DE

TRABATO POR TIEMPO DEÍERMINADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusutas y cond¡ciones

que se detallan a continuación:

CLAUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL CONrRATO: Et TRABA¡AOOR se compromete a prestar sus

servic¡os personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiv-d, dedicando todo su esfuezo y

capac¡dad en el cargo de DEIIGADO FISCAL COMBUSflBTE DE REGIMEÍ{ES ESPECTALES, as¡gnado a

la empresa REFINERíA IEXACO OE HOÍ{DURA§, S. A. pon¡endo en páctica todo su conoc¡m¡ento

profes¡onaly exper¡encia adquir¡da para cumpl¡rfunciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡o general de v¡gilancia, controly superv¡sión aduanera; en particular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas como benef¡c¡arias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de AOUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servic¡os

profes¡onales sean requer¡dos. -.."'

CLAUSUI¡ SEGUf{DA: FUf{OONES DEL PUESTO: EL TRABAIADOR ejecutará sus labores.d
t

conformidad con lo est¡pulado eñ el presente o5 me

Eso€c¡ales por Tiemoo Determlnado- de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes qúe le sean dadas'-.1il ,.

por sus supe ores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se d¡sminuya su

categoía de acuerdo con la asignación de las funciones sigu¡ent€s: 1. Cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la let¡slación aduanera viSente y demás dispos¡c¡ones que rigen la mater¡a

aduanera o estén relacionadas con ella.2. Part¡c¡par de maoera act¡va conjuntamente con el

operador de la term¡nal de almacenam¡ento de combustibles en la carta, descarga, recepc¡ón

almacenamiento y salkla de rnercancías y en la realizec¡ón d¡ar¡a de los inventarios fís¡cos de los

mmbustibles ex¡stentes en esas iDstalaciones; a5í como cotejar las existenc¡as de combust¡bles

ini¿¡á¡es y finaler del día,'con loí1Dlúm€nés-de combustibles ingfesados y retiradot en ese día, de

N.

\.l§S

Cesrtro Civir:o €ubernamcnta I, To.ré l, Piso 3. 13, '14 y 15, Bor- . , rd
}¡an ñblo ll, TegucigafF, M.D.C.,Honduras,c.A.

X rr,ío{toduqrargob.}*t

ADMII{ISÍRACIOI{ ADUATENA DE HOI{OURAS

CONTRATO DE TRABA'O POR NEMPO DETERMINADO

No. 042/2024
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las terminales de almacenamiento. 3. Cenificar toda salida y llelrar el control diario del volumen por

t¡po de coñbust¡ble ret¡rado de los tanques de almacenamiento de las term¡nales de las ref¡nerías,

plantas de transformación, lmport¿dores, exportadores, re exportadores, distribuidores y

prestadores de serv¡cios de almacenam¡ento; estampando su firma autégrafa y el sello de control al

documento correspondiente. 4. Revisar y archivar los documentos fis¡cos y el soporte de cada

¡mportación, export¡c¡ón, reexponac¡ón, distribución, despacho a un¡dades de transporte, y otras

operaciones mnexas de comercial¡zación de combustibles que se efiectúen en las term¡nales de

almacenamiento. 5. lnformar cada lunes a la Adminitrac¡ón de la Aduana de su .,ur¡sdicción, a las

jefaturas de las dependencias corespondient€s, los volúmenes de los inventar¡os fís¡cos, los

volúmenes ingresados y los volúmenes ret¡rados de combutibles de las terminales de

almacenam¡ento, durante el período de lunes a domingo de la semana ¡nmediata anter¡or.6.

lnformar a la Adm¡nistrac¡ón de la Aduana de Jur¡sd¡cción, a las jefaturas de las dependeñcias

correspondientes, dentro de las 24 horas s¡guientes a la finalización de cada tr¿nsacc¡ón de

comercio exter¡or, lo relativo a las horas y los días de inicio y de finalización de las operac¡ones de

descarga de combust¡bles de las un¡dad€s de transporte a la terminal de almacenam¡ento por

motivo de importac¡ón, o de las operac¡ones de carga de combufibles de l¿ terminal de

almacenamiento a las un¡dades de transporte por motivo de exportación o de reexportación,

¡nd¡cando los tipos de combust¡bles y los volúmenes efectivamente importados, exportados o

reexportados; así como cualquier evento extraord¡nar¡o. 7. Colaborar con las inst¡tuciones del

Estado y con ent¡dades privadas contratadas por el Estado u or8anismos internacionales

cooperantet en las supervis¡ones e ¡nspecciones de las operaciones, en su conjunto, de comercio

exterior e inter¡or de combustibles que se efectúen a través de las terminales de almacenam¡ento

de combustibles derivados de petróleo. 8. Permit¡r la salida de las mercancías del recinto f¡scal, en

cumpl¡miento con los requis¡tos y formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u

operación sol¡citada. 9. Respetar el orden jerárqu¡co, reportando y consultando los casos que

generen controversia. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el

jefe ¡nmediato, y las demás as¡gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONIRATISTA,

obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las espec¡alidades coneÉs, c

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a

de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la iornada de trabajo, respetando los derec

otorgados a los trabajadores por la Const¡tución de la Repúb¡ica, los convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previs¡ón soc¡al, Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las normas conten¡das en la let¡slac¡ón

aduanera v¡gente y demás disposic¡ones que rigen la materia y las demás asignadas por ADUANAS.

EL TRABA.IADOR, está obli8ado a efectuar además de las tareas propias de su espec¡alidad o de las ,

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡l¡arque puedan serle

,J

encomendadas, a f¡n de manlenerfo e!! cont¡nua utilizac¡ón durante la jornada de trabaio,

respetando los der€chos otorgados a loi,'trábaiadores.

f*§ G)

Y info€,o&cnurgot,hñ

Centro Civico Cubérnam€ntal, fore l, piso 3,13, 14 y 15. E .r.'., ri
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M,D.C-Honduras,c.A.
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clAuSUtA ÍERCERA: EvALUAqÓN DEL D€SEMPEñO: ADUAIT|AS aplicará el s¡srema de evatuación

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRABAJADOR en el e.ierc¡c¡o de su .argo y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a e¡ la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de DETEGADO FISCAL COMBU§fl8a€ DE nEGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las

politicas, eváluac¡ones, gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUANAS, er caso de

comprobarse una manifiesta in€ompetencia en dicho cergo estará sujeto a remoción de

conformidad al procedimi€nto establec¡do en el presente cont.ato.

ct Ausutl cu^nr¡; vlGEr{oA Dft cof{TRATo: EL TRABAJADoR prestará sus servicios para

ADUATTIAS desde el uno{01) de enero del añodosm¡l ve¡nticuaro (2024}, tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno {31}de dic¡embre delaño

dos mil v€¡nt¡cuatro {2024}, con la notificación formal de terminación del contrato por pafe de

ADUAIIAS o con la renovación de este.

CLÁUSU|-A QUI TA: PEníODO D€ PRUESA: EL InABATAOOR se somete.á a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta {60) dÍas en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y tie.e por

obieto, por parte de ADUANAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRABATADOR y por parte de este, la

conyeniencia de las condic¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad d€ dar por terminado el contrato, co¡ainuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notificár la terminación del contrato.

CIAUSUI¡ SOñA: fonMA DE PAGO DEL SAlARlo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01! de enero altreinta y uno (31) de diciembre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); A mABA.IADoR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de fREl¡úTA MIL LEMPIRAS EXACÍOS (L'

3O,(x'O.001.

CTIUSUTI SÉPTIMA: 
'ORII¡ADA 

DE TRAEAJO: (11 Et TRABADOR, estará sujeto a una jornada _.

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro {¡14} horas a la semana d¡str¡buidas en ocho {8) horaj
c

diarias de lunes a viernes y cuatro (41 horas los sábados, teniendo siempr€ el derecho

una (1I hora destinada para elalmueno, quedando entendido y convénido que dutante

de gozar d€,-

este tiemóo

dias u horas inhábiles quedan previamente autorizadas, En estos casos las Emp.esas deberán indicar 
\ .

por escíto a la Sección de Adminastración y Gestión de Pefsonal de la Administración Aduanera O" ... . §t*\
Honduras, la necesidad de extender la iomada ordinaria de traba¡o espec¡ficando el número de 

\$t' \
horas requeridas, las cuahs serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

no será ¡nter¡umpido el serv¡c¡o Aduanero. (z). TIEMPo ExrnAoRDlNARlo: Las hor¿i'l

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

ordinaria de rabeid en basé a 16 estableaido en el Códi8o de Trabajo, quedando entendido y

§s§ Céntfo cívicq Cuber.amentáI, forre'1, piro 3,13,

Juari Pablo ll, Tagucig'álpa, M.D.C.,llonduras,c.¡
14y 15. Bo.: :¡rd
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convenido que este personal tendrá la oblitación de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

CLAUSUI.A OCTAVA: VACACIONES: ET TRABA,ADoR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

propdrcionales cuya extensión y oportunidad tie¡e derecho todo trabajador después de cada ¿ño

de seryic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trab¿jadores de la modalidad de Regímenes Esp€c¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

elÁusuta ovE A: EI ÍRABATADOR se com promete a someterse a las pruebas de desempeio,

ps¡cométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicológicás cuando esí lo requiera

ADUA¡{AS.

CIAUSUtA DÉC!MA: TERMINAqóN DEL CONTRATO DE TRABATO: Son causas de terminaciéñ del

presente Contrato de Tñ¡baio oor t¡emoo determinado: (11. Elmutuo consent¡miento de las partes;

(2). Una vez ertinguido el objeto del presente mntrato; {3}. Por muerte de EL TnABATAOOR o

incapacidad fisica o mental del m¡smo, que hata imposible el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de EL IRABAJADOR de las oblitaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea sometido {a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en EL IRABAJADOn en la prestación de sus ervicios personales; (8!. Por todo

daño materiat causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda trave

negligencia que ponga en pel¡Bro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la tr¿nsparencia cometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (101. Revelar o dar a conoce¡ asuntos de carácter

reservado en periu¡cio de La Adm¡n¡stra€¡ón Aduanerd de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negl¡gencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABATAOOR que haga imposible elcumplimiento delcontrato; {12}.

Disoluc¡ón, liqu¡dación o clausura (cierre) def¡nit¡va o temporalde las empresas o establec¡mientos -'.
at

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento.,i 
^6

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡cas, poligáf¡cas y tox¡coló8¡ca5; (14). Por haber llegado¡

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requerüos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presenle contrato.

(171. Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtkulo 112 del Código de Trabajo.

C.-

ctÁu§ut a DÉoMA PRtMEnar REGIMEfl Dtst¡Pll ARlo: Las med¡das disciplinar¡as serás de tres (3) {\
t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8) " \Ñ
días calendario v la term¡n¿c¡ón del contr¿to de conform¡dad a la Sravedad de la falta. ' 

\Ü§t I 
'

\
ctau§ulA DÉclMA sEcuND& CI¡SIFCAAOI\¡ DE FALTAS: Son faltas leves: a) No fealizar

personalmente la labor en los téminos est¡pulados, aetar y cumplir las órdenes e ¡nstrucciones

m Y §i w/,.odut,otgobltn Centto Cí9L.o Cubarnamental, Ton¿ l, piso 3, 13,14y 15, Er,rlev;.
Jr¡an Piblo li, T€gucigalpa, M.D.C.llondl/fai,C.A"

* ¡nlo@'od,Jc¡1r s.gab-ha
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que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por si m¡smos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin jüsta causa de

¡mpedimento o s¡n perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡cio el lncurfir en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntenc¡ón manif¡esta de causár perjuic¡o; 0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, siempre que, en este último caso, no medie

¡ntenc¡ón manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omis¡ón.

Son faltrs menos graws: a) lncurrir en dos faltas leves qu€ den lugar a ¡gual número de

amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡oduc¡r a ella a

empleados de igualo ¡nferior categoría; clActuarmn negligenc¡a en eldesemp€ño de sus funciones

o dejar de atender obsenraciooes o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, regularidad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

superioret en el ejercicio de sus func¡ones; 0 lncurrir en insubordinaciór¡ probad¿, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficienc¡a de ELTRABATADOR; glPerdero permitir

que se pierdan documentos ofic¡áles confiados, sálvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia Srave; hllncurriren actos de naturaleza privada qu€ afecten aldecoro

del peBonalde la Admin¡str¿ción Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) Practicarju€gos

prohibidosen las oficinas o demás instalaciones oficiales; j) lncurr¡renfalta de cortesia o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Sravet

en ún plazo de s€¡s (6) meses; b) Facil¡tar impresos o ¡nformac¡ón no del¡nada al pÚblico a personas

ajenas al servicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o €fic¡encia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estedo de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reB¡stros, documentot talonar¡os, libretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car....¡

documentos; gl lnsultar a compafieros d€ trabajo o a otras persones dentro de las oficinas; hij c

lncurfir en riñas o disf,usiones fuera de Orden con otros empleados o part¡culares en los mismilS ''i-.\. \
lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sulraer originales o cop¡as de documentos clas¡f¡cadol\ 

. -

o r€s€rvados, pafa usos no of¡c¡al€s, o facil¡tar informac¡Ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulS,ación sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de trabaio materiales, útiles, herramientas, ¿

equipos u otrot sin mediaf autorización de qu¡en cofresponda, K) cualquiera de la establecidas en

elArtículo 112 del Códigode Trabajo.'

C€ñtro Civto Gubemamental, Tore l, Piso 3, 13, 14 y 15. Bou

Juan Pablo ll, TegucigalF, M.D.C,Hondura5,c.A.
l

ll rnlolgodu on osgohJto
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TATENTO HUMANO
ADUANAS

It, §

,OEt ATVARENGA R¡VAs

EL TRABA.IADOR

Cantro C¡vico cubernamrntal, fo,re I, Piso 3.13, 14 y 15, Bor
Juan Pablo Il, Tsgucigrlpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

cúUsuu oÉgMA TERCERA: APUCABIUDAD DE IAs SA,roofI¡Es DE ACUERDo coN sU

GRAVEDAD 1) L¡ amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspehsión hasta por ocho (8) días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o encaso de faftas graves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una falta grave.

CtAuSutA DÉoMA cuAFfA: EL InABATAoOR, en este acto AUTontzA, a ADUA AS, a que se te

deduzca de su sálar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de r€munerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a AfXrAr{AS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contñtto, sean estos préstamos derivados de conveñios ¡nstitucionales y

bancarios, faltantes en el equipo mnfiado a EL ÍRABAIADOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡genc¡a iñexcusables.

ctÁusurA DESMA Qut fA: cof{Flo€]{oAlloAD. El pfesente conrrato obliSa a EL TÍTABAJADoR a

mantener bajo estricta reserva la ¡nformación, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca du,ante el período que preste susservicios personales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente conÍato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, elM¡nist€rio Públ¡co, la

Procuradurla General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de lust¡c¡a.

qáusuta DÉoMA sExfA: PERsor{At quE ñlNoE FIAñZA: EL TRABATADoR que no ten¡endo baio

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, d€ba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las elablecidas en el Artículo 125 del Re8lamento de la

leyOryánica del fribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

€úusutA DECIMA sEPrtMA: AcfPfAoóf{ DE co olclo, Es: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fi€lcumpl¡miento de este. En fe de !o cual, y en pleno

uso y de nuestlas firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de
,i

s¡endo el día ¡ \ del mes de en<{o
del año dos m¡lveinticuatro (2024).

METVIN RE¡¡E

GERE¡¡TE Í{ACIOfI¡AI. OE

N

Y ¡ n í ¡¡ td u t r,, :: gob.h n
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ADMII{ ISIRAOOÍ{ ADUAiENA DE HOI{DURAS

CO TNATO DE TRASA'O PiOR TEMNT OETERMIÍIAOO

Nosotros, MELVT RE¡E PEREZ VEU5qUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡f¡cación número ogt¡t-19!rG16g4g y de este domicilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistr¿ció¡ Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-6NGTH-I161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2ozz, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-D€-01G2022 de fecha 21 de marzo det año 2022 y

qu¡en en io sucesivo se le denominará ADlrAlAs; y por otr¿ parte, frBoLE pATRrctA vEtAseuEz

MoÍ{TEs, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documeflto t'¡ac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0508-

1996{0127, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJAooR, ambos partes de

común acue¡do hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO¡{TRATO O€ fiABATO POf rlEMPO DETEi¡¡ ADO,, obl¡Bándose a cumplir todas tas ctáusulas

y cond¡cion€s que se detellan a continuac¡ón:

C|áUSUIA PRIMERA: O8JETO DEL COíIÍ||ATO: Et IRABTUADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personal¿s por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMI ISTRADOR OE REGIMEÍ{ES ESPEOAIIS, as¡gnado a ta empresa

ZOI{A IIBRE AQUAFII|CA SI PEIEn F§H, S.A,, poniendo en práctica todo su conocim¡ento

profes¡onaly experiencia adquirida para cumplir funciones del co¡trol adsanero e¡erc¡endo la labor

de un servic¡o general de vigilanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cular r€cepción, tráns¡to

y despacho de mercanclas de las áreas restring¡das de las empresas autodzadas como benef¡ciar¡as

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUA AS, se

compromete ¿l trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus s€rv¡cios

profesionales sean requeridos.

CúusulA SEGU DA: FUNooNES DEL PuEsto: EL TnABAJADOR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¡to d€ Pr€fac¡ón Servic¡os de Reqímenes

EtD€c¡ales Dor TIemoo Delerminado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárquicos, siempre que no afecte l¿ d¡gnidad humana ni 5e dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡tnac¡ón de las funciones s¡Suieotes: 1' Autorizar y efectuar

actividadesy trám¡tes de ingleso, uso, p€manencia y salida de mercancías destinadas a la

según la ley.2. Rev¡sar que las Declar¡ciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS O)

documentos presentados pnr la zoná ¡¡bfe a su carto, estén coriforme a las disposic¡ones lega

ex¡stente3 antes de autorizar el ingreso o sel¡da de la3 mercancías. 3. Autori¡ar y verificar la entrada

y salida de mercamías en t¡ánsito interno de la zona l¡bre. 4. Reg¡str¿r en el libro de entradas y

l¡ , @ *,r'¡!.óducnss,sab.hn Centro Cívto Cubernamental Tofie l, plso 3, t3, 14 y t:. tscur

luan Pebb ll, Tegucigalpa, M.DC,Honduras,c.A.
fi n ro .ltod u ct nos.gú,h n

L
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sal¡das, el número de cada una de las Declar¿c¡ones Ún¡cas Crntroameric¿nas (DUCAS O) que se

Beneran en la Zona libre, mantenie¡do actualizádos los ingresos y salidas de merc¡ncías dentro del

área restr¡ng¡da, libro que deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del casq la determ¡nación de impuestos y demás

cargos que correspondar. 7. Verif¡car la clasific¿ción arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autori¡ar la sal¡da la mercadería de la rona libre con destino al

mercado nacional. 8- Aplicar los prcced¡mientos aduaneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías denro de la zona l¡bre. 9. Eyacuar consultas resp€cto a s¡tuaciones

relevantes en mater¡a aduanera para f3cil¡tary s¡mplif¡car el cumplimiento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las disposic¡ones que re8ulan las obligac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinacióo e imposicién de sanciones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jele inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesaf¡os para el desempeño de su labor, Y las demás asatnadas por ADUANAS.

EL TRABATADof,, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

esp€cial¡dades conexas, aquellas ottas que con carácter complemeñtario o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantemrlo en continua ut¡lización durante la jornada de trabajo,

respetando los derechos otoryados a los trabajadores.

ctÁusut¡ TEnc:¡l: EvAtuAoÓr Df[ oEsEMPEflo: aDuAfrAs aplicará el sistema de evaluación

regulada porla Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r eldesempeño de EL TRABAJADOR en elerercicio de 5u cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficaciá en la prestación del servicio.

que el cargo de suB ADMI IÍRADOR OE REGIMEÍ{€S €sPEc|Atrs estará suieto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiones por resu¡tado y directr¡ces emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarse una manif¡esta incomp€tencia en dicho cargo estaá sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el present€ contrato.

ctáusulÁ cuARTA: VreEIOA DEL COi¡TRATO: Et TRABATATXTR prestafá sus servicios pata

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará eltreinta y uno (31) de d¡ciembre delaño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficación formal de terminación del contrato por Parte de

ADUA AS o con la renovación de este'

H t @ !vi.'!r:dduo-'Tasgrol¡4 Crntfo Cívico Cubsrnamental, Tore l, piso 3' B,14 y lS. B'- ¡r'
luan pablo ¡1, Tegucigelpa, M.DC"Honduras§.A.

N, qr\¿ \jc\'91r¿|
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ctÁusutA QutrrA: pERft»o DE PRUEBA: Et TRASAIADOn se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (601 días en la etapa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡|Á5, aprec¡ar las apt¡tudes de EL TnAgATADOn y por parte de este, ta

conveniencia de las condic¡ones del s¿rvicio. Este p€riodo será remunerado, y si al terminarse

.ninguno 
de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación del contrato-

cr.Áusut¡ s¡xm: FoRMA oE PAGO DEr SALARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nticuatro (2024); El IRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de Qutt{cf MtL OEft tEMptRAS EXACTOS

(L1s,tqr.(xl).

CtáU§UtA SÉmMA:,ORt{aDA OE mABAJO: (11 Et IRABADOR, estará sujero a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semafla d¡str¡bu¡das en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no seÉ interrump¡do el serv¡cio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAOBDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabaio que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autori¿adas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Admin¡stracktn y Gestión de Personal de la Admin¡strac¡ón Aduan€ra de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del$lario establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el cód¡to de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡geción de ¿tender diligent€mente los requerimientos que

en este sentido le sean fo¡mulados.

cuÁusut¡ ocr¡vl: vAcAoo Es: EL TRAEATADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Re8ímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se Ie

i cluirán en el pago de estos en d¡cha l¡qu¡dac¡ón.

clausutA f{ovEÍ{A: EL InABAJADOR se compfomete a someterse a las pfuebas de desempe

ps¡cométricas, socioeconómico, patrimon¡al, pol¡gráfico y toxicológicas cuando asi lo req

ADUANAS.

?

m y O ,#,w.,.üduai6:';sob.hn C€ntro Cívlco Gubernamental, Tofie l, Piso 3, 13, 14 y 15 3' !r]!i
Juan P¡blo ll, TegucigElpa, M.D.C.,Hordur¿s§.A
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olusura DÉoMA: rfRMtf{Aclór{ DEr. cor{rMTo oE TRABATo: son causás de term¡nación der

presente @ntrato de frabaio pof t¡empo detc]mimdo: (ll. Elmutuo consentimiento de las partes;

{2). una ves ertiñBuido er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

'incapac¡dad ffs¡ca o mental del mismo, que hata ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4)_ por

incumpl¡m¡ento de E[ ABA¡ADoR de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; (5].

cuando EL TRABAJAooR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

luzgados o Tribunales por un delito; (6). por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en €[ nABATADoB en la prestac¡ón de sus servicios personales; (g]. por todo

daño material causado dolos¿m€nte a los edilicios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus seryic¡os personales y toda grave

negligenc¡a que ponga en peligro la setur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por EL AABATADOR en

el luBar donde p.esta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en per.iu¡c¡o de La Admin¡str¿ción Aduanera de Honduras; (11l. La inhabil¡dad, ne8ligenc¡a

o ¡neficiencia man¡fiesta de EL IRABATADOR que haga impos¡ble elcumplim¡ento del contrato; (12).

D¡soluEión, l¡qu¡dación o clausura (cierre) defin¡tiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o venc¡m'rento; (151. En caso de gue sus servicios peBonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Cód¡go de frabajo.

cúu§uu DÉqMA PmMCnA: RCGIMÉN olsclPtll{Anlo: Las med¡das disc¡plinar¡as serás de tres (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o suspensión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho {8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

crÁusut¡ SEGUT{DA: CtAslFlCAClOll DE FALTAS: Son taltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatal y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante. según elorden ierárqu¡co esteblec¡do; b)

No ejecutar por sím¡smos su trabajo, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en eltlempo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. cl Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

¡mp€dimento o s¡n permiso de su iefe ¡nmÉd¡atoi d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurril en abusos contra los empl eados subalternos, sin mediardolo

o intención maniñesta de causar perjuicio; 0 Faltar al

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina,

intenc¡ón manif¡esta de cau§ar petjuicio o no se afect€

cu¡dado o pulcr¡tud en la person¿, o en

siempre que, en este último caso, no m

Son l¡ltas meno. !nv€s: al lncunir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacioñet en un período de sels (6) meses; bl Foment¿r la anarquía o inducir a ella a

!..:rcu¡os B, @ w.v#.adi)anos;gobÚ,n

e I
el uso no¡malcomo resultado de la om¡si 7

Canto cí/ico cubernamental. To{re I, Piso 3,13, 14 y l:. 8oi" '

fuan p¡blo ll, T€gucigt¡lpa, M.D.C"llonduras,c.A.
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empleados de ¡guar o ¡nferior categoría; c) Actuar con negrigenc¡a en er desempeño de sus funciones

, o deiar de atender obs€n¡¿c¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡oq cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficienci4 regularidad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

'encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al fespeto deb¡do a los

superiores, en eleiercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r el cumplimlento de cualquier d¡sposición o de una order de superior jerárquico, siempre que

con ello no se atecte la continuidad, regular¡dad o efic¡encE de TL TRABA¡ADoR; g) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡ciales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

med¡are mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

delpersonalde la Adm¡nistrac¡ón Pública, ya fuere en forma personalo colectiva; ¡) practicarjuegos

prohib¡dos en las ofic¡nas o demás instalac¡ones oficiahs; j) lncurr¡ren hlta de cortesía o de atenc¡ón

alpúblico. son faltas grav6: a) tncurrir por más de una ve¿ en cualquiera de lasfaltas menos Braves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumplir de manerá manifiela con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de su3 super¡ores, afectando con ello la continu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

servicios; dl Hacer acto de presencia en las ofkinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes/ o en cualqu¡er otra coñdición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot registros, documentos, talonar¡os, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trab¿jo o a otnls personas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden cofi otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; i) Sustrder or¡g¡nales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡gualmente reservada o cuando no le

corespond¡era tal competenc¡a; j) Sustra€r del local de trdbajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabajo.

oIUsuTA DÉofYtA TENCERA: APUCAEIUOAD DE I,A5 5AÍ{OO,{ES D€ ACUEROO CO SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡ncídenc¡a en una f¿lta leve o en caso de una falta meno§ graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una

falta menos graves o en caso de faltas Eraves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de üna fah, grdve.

GLAUSUTA DÉCIMA O,ARTAi EL TRABAJADOR, en este acto AUÍORIZA, a ADUAi¡AS, a que

deduzca de su salar¡o, bon¡ficac¡ones, prestaciones o de cualquier otra forma de remune n

cualquier valor que adeude a ADUAlllAs que durante la vi8encia del conÍato o a la fech tt

terminación del presente contrato, sean estos pféstamos der¡vados d€ conven¡os ¡nstittlc¡onales

l¡ f O vll*Y-oduo.rotgob.hc

,.
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t

Ceñtro Cuico cubcrnameotal, forre l, Piso 3, 13, 14 y 1§. B¿. rÍd
Juan Pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C.,Honduras,c-A.
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po conf¡ado a E[ InABAJADOR , así como Ios daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡gencia ¡nexcusables.

' cúu§uta DÉclMA auti¡TA: cof{FtoEf{oArrDAD. Et pres€nte contr¿to obtiSa a EL TnAEAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do oconozca durante elperíodo que preste sus servic¡os p€rsonales porti€mpo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUAÍ{As, el M¡n¡ster¡o púb¡ico, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡ca o un Tr,bunal de Justic¡a.

cIÁUsutA DÉcIMA SEXTA: PERSO,{AT qUE Rlr{DE FlAl{ZA: El,IRABAJAOOR que flo ten¡endo bajo

su responsab¡lidad el manejo de fondos o vabres, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) díás, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSUTA MA SEPTIMA: AGPTAOóÍ{ DE COttlOlClO ES: Ambas paftes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe d

uso y goae de nuestras facultad€t firmamos para constancia el presente Contr

?.ür C^ siendo el día \O del mes de

del año dos m¡l veinticuatro (2024)

e lo cual, y en pleno

ato, en la ciudad de

oocf-o

h

t{tcott PATRICIA

\e
MELVII{ RENE

GERENTE DE GISII Et TRAEAJADOR

ll ! § vi.,', wroauorosgob.¡o Csrtro c¡vico cub¿tnamerltal, forro l, Plto 1 13, 14 y 15, i'' ov¿'

Juan'Éablo ll, Tegucigalpa. M.D.C,Hondsra§,c'A.

fl nlattduorcs.gob,hn qol¿ \ .\¿1i€
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ADMIÍTISTRAGOÍ{ ADUAÍ{ERA DE HOIIOURAS

CO'{TRATO OE TRASA'O POR NEMPO OÉTERMINAOO

No.4OO/2O24

Nosotros, MELVIf{ RENE pERgZ VEt¡lieUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onál de tdentif¡cación número o8{rt-t9!xt-.169¡t8 y de este dom¡cil¡o, actuando en

mi condición de Gerente Nacionar de Gestión Tarento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGIH-1161-

2022 de fecha 15 de ma,,o der año 2022, con facurtades suficientes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregac¡ón No. ADUANAS-DE-o1G2o?2 de fecha 21 de marzo deraño 2022 y

quien en ro sucesivo se le denominará ADUA As; y por otra parte, f$!§ER MARTSELA ou80f{
AMAYA, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0506-

1985'02100, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL TRABAJAEoR, smbos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el pres€nte

'coNTRATo DE mABAro PoR TIEMPo DEIERMT ADo', oblitáfldose e cumplir todas las cráusuras

y condiciones que se detallan a continuación:

CtAUSut¡ PRIMERA: oB,E o DEL cotúTnAfo: Ef TRAIATAOOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por ti€mpo determinado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGtMEffES ESptOAtfS, asitnado a la empresa

ZO A LIBR! HAf{lL DE HOÍ{OURAS, S.A DÉ C.V, poniendo en práctica todo su conoc¡miento

profesional y exper¡encia adqu¡rida para cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un serv¡c¡o Beneral de vigilanc¡a, control y sup€rv¡sióo aduan€ra; en part¡cular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como benef¡c¡arias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡ción de ADUAI{AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresá y tareas en donde sus $rv¡cios

profesionales sean requeridos.

4ÁUsuIA sE6ut{DA: FUNCIO,{ES DEL PUESTo: EL ÍRABA¡ADoR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo egtipulado en el presente Contrato dé Prestac¡ón Servicios de Rerímenes

Eioeciales oor T.iem9o Detetm¡nedo, de acuerdo con las instÍucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

categoría de acuerdo cori la as¡gnac¡ón de las funciooes sEu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dades y trám ites de ingreso, uso, permanencia y salida de mercancías dest¡nadas a la zona l¡b

según le ley.2. Revisar que las Declarac¡ones Un¡cas ceñtroamer¡canas (DUCAS D) y dem

documentos presentados por la zona l¡bre a su cargo, €stén conforme a las dispos¡c¡ones leta

existentes antes de aútorizar el i¡greso o sal¡da de las mercaocías. 3. Autorizar y verif¡car la entrada

y salida de mercancías en tránsito ¡nt€rno de ia zona libre.4. Registrar en el libro de entradas y

t:r::itt':,. '.' ::'r:J. l¡ y @ www aduc:,as{.,abJln Cer¡tñ Civ'rco Cubernamer¡tal, forre I, Piso 3, !3, 14 y 15, E¡u r,..

Juan psbb ll, feguc¡gelpa, M.D.C"Hondur.s,C¡.

I
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sal¡das, el número de cada una de l¿s Declaraciones (ln¡cas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ng¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

Hondüras. 5. verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercaderÍa enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de impuestos y demás

cartos que corespondan. 7. Verit¡car la clas¡f¡c¿ción arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la 2ona l¡bre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8. Aplicar los procedimientos aduaneros para las operaciones de carEa, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la ?ona l¡bre. 9- E\¡dcuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en mater¡a aduanera para fac¡l¡tar y glmplil¡cár el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gestióñ aduanera.

10. Apl¡car las disposic¡ones que retulan las obligaciones y proced¡m¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalizacón, d€terminación e imposac¡ón de sanc¡ones.1l.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS,

Et 
'RABATADOR, 

está obligado a efectuar además de las tare¿s pmpias de su esp€cialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la iornada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los tGbajadores.

CI.AUSUI.A TERCERA: EVATUAOó DEt DESEMPTflO: ADUA AS A plicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TnABAJADoR en eleiercicio de su car8o y

con ello obtiene la mayor ef¡ciencia y eficác¡a en la prestación del serv¡cio.

Que el cargo de SUB ADMIH§mAOOR DE REGIMEI{ES E§PECIAIES estará sujeto a las polit¡cas,

evaluacionet gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho carto estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡m¡ento establec¡do en el presente mntrato.

oáusulÁ CUARTA: vlGE qA DEt coNlRAfO: Et T[aBArAoOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), t¡empo durante elcual

estará §ujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la notificac¡ón formal de terminación del contrato por parte de

ADUA AS o coo la renovac¡ón de €ste'

§§o

\Ñ'§

)

cetit?o civ'lco Gubar.Íafiiental, Torre l, Piso 3, 13, I/' y 15, Bc '

luan'piblo ll, T.gucigalpa, M.D.C,Hqnduras,c.A.
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CLAUSU]A QUtrfiA: PERíODO DE PRUEBA: EL IRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIIA§, aprec¡ar las aptitudes de EL TRA8AJADOR y por parte de este, la

conveniencia de las cond¡ciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

nintuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado elcontrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las panes podrá notificar la term¡nac¡ón delcontrato.

CIAUSUI¡ SEXÍA: FORMA OE PAGO OEt SALARIO: Por concepto de los meses taborados det uno

(O1)de enero altreinta y uno (3U de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); EITRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de QUI CC MIL OEf{ LEMP|RAS CXACTOS

(L15,100,m1.

cLAusuLA sÉmMA: JoRt{ADA OE TRABATO: (11 Et IRABAOOR, esrará sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabaio d€ cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas hs sábados, ten¡€ndo siempre el derecho de Bozar de

una (1) hora destinada p¿ra elalmuer¿o, quedando entendidoy convenido que durante este t¡empo

no será interrumpido el servic¡o Aduanero. f2). fl€MPO EXInAORDIÍ{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridaS por las empresas, para la prestac¡ón del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡z¿das. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escr¡to a la S€cción de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡omada ord¡naria de trabaio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la iornada

ord¡nar¡a de traba;o en base a lo establecido en el códi8o de Trabeio, quedando entendido y

convenido que este p€rsonaltendrá la obligación de atender dil¡tentemente los requerimientos que

en este sentido l€ sean formulados.

qáusula ocr¡ve: vAc.,AooNEs: EL TRABATAOOR tendfá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo lrdbajador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡2a a los

raba¡adores de la modal¡dad de Reg¡menes Espec¡ales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡quidac¡ón.

qÁusut¡ ¡ov¡te: EL TRAaAJADOR se compfomete a someterse a las pruebas de desempeño,

psimmétric¿s, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicoló8icás cuando así lo requiera

AOUAI'tAS.

,..i¿rt:i ,j ):::rt;tlí.', fltCI *l"nryg" c€ñtro.cívkocubemamcntal, forre'1, Piso 3,13,l4
luen lbblo ll, T€gucigalpa, M.D.c"Honduras,c.A.

X ¡n f.),q$d J and s.g@l1n
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clIusuu oÉoMA: rERMrf{Aoóf{ DEr coflrnAro DE rR tBAJo: son causas de terminac¡ón der

. presente @lrato de Trabelo oor tiemoo detefln¡nado: (rl, El mutuo consent¡m¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el ob¡eto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABATAOOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga imposible el csmpl¡mienro del contrato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et rRABA.rAooR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; {5).

Cuando EL IBABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por los

Juzgados o Tr¡bunales por un delitoj (6). Por c2so fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL InABATAOoR en la prestación de sus serv¡c¡os personalesj {8). por todo

daño material cáusado dolosamente a los ed¡t¡cios, obras, mobil¡a.¡o o equlpo, vehícutos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

neglitenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡ca y a la transparenciá comet¡do por EL TnABAJADOR en

el luBar donde presta sus servic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras; (11). t-a ¡nhabit¡dad, netlitencía

o ineficiencia man¡f¡esta de EL InABATADOR que haga imposible el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡quidación o clausura (cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asagnado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricas, patr¡mori¡ales, socioeconómicat pol¡gráf¡crs y toxicolóB¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencim¡ento; (15). En caso de que rus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; {16}. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

{17). Cu¿lqu¡era de las causales estable€¡das en elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo,

cr¡usutA PRIMERA: R€GIMEN DISCIPUÍ{ARIO: Las med¡das disc¡glinarias serás de tres {3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dfas calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la Sravedad de la falta.

cr¡usu1A DÉCIMA UNOA: CIASIFICACIOI{ DE fAtfAs: Son faltas leves: a) No real¡zar

personalmente la labor €n los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e ¡nsÍucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No erecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imped¡menlo o s¡n permiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar dufante el servicio e) lncurrir en abusos contra lo5 empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intención maniñesta de causar p€riu¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcritud en la gersona, o en los

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no medie

intención man¡fiesta de ceusar pefiu¡cio o no se af€cte el uso normal como resultado de la om¡sión.

soD felta¡ menos grites: a)i tncurrir en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

amon€stacbnes, en un perbdo d€ se'ls (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

m t O ,Ar.rt¡¡:áduct'''as.gob.hn' Cértre Cívko Cubernarnerrtal, forr€I, piso 3,13,14 y 15,

§
\\
J

I

Vl ¡nl c'¡rod'.! o t lc s,gpb.hn
Juan Peblo ll, T€9uc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.
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empleados de igu¡lo ínfer¡or categorí¿; c) Actuarcon negligencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observac¡ones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecre, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficienc¡a, regularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

'encafgarse de asuntos ajenos al sefv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el e¡ercicio de sus func¡ones; f) lncurr¡r en insubord¡nac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualqui€r d¡spos¡c¡ón o de una orden de superiorjerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la continu¡dad, retularidad oeficienc¡a de cL rRABAlAoon; g) perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiadol s¿lvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a Brave; hllncurfireo actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma peconal o colect¡va; ¡) practicarjuegos

prohibidos en la§ oñcinasodemás ¡nstalaciones ofic¡ales; jl lncurr¡r en falta de conesía o de atención

alpúblico. son faltes graver: al lncurir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6lmeses; b) Fac¡litar impresoso ¡nformación no destinada alpúblico a personas

aienas alservic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones propias del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, alectando con ello la continuidad, retular¡dad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, re8¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, pátinas de l¡bros u oros;0 Falsificar

documentos; g) lnsult3r a compañeros de trabai] o a otras peBonas dentro de las oficinas; h!

lncurñr en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡ginales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡c¡ales, o facil¡tar ¡nformación a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herram¡entas,

equipos u otros, sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, () cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del código de frabaF.

cúusurA DÉct MA T€RCERA: APIICAEIIIOAD DE I.AS SAI{CIONES D€ ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡d€nc¡a en una faha leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8)días sin goce de sueldo 5e aplicará en elcaso de re¡nc¡dencia en una

falta menos Braves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontrato en el caso de uña falta grave.

ctÁusuta DÉoMA CUARTA: EL TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salario, bonif¡cac¡ones, prestac¡on€s o de cualquier otra forma de remuneració

cualquier valor que adetde a ADUAÍ|AS que durante lá v¡gencia del contrato o a la fecha
Geren

term¡nación del presente corltfator.Saan estos pféStamos derivados de convenios instituc¡ona

,.:,;ir,'ci B f @ ww,v.oduonosgoáin Centro Civico Cubornam€ntal, forre l, Piso 3,13,14 y15, Dc',

Juan Peblo ll, Togucigslpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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ban€ar¡os, fattantes en el equipo conf¡ado a EL'nABAJADOR , así como los daños ocasionados al

, equipo, mediando culpá o negl¡gencia ¡nexcusables.

CúUSU1A DÉC,tutA OU|I{TA: @ FtO€ OAUDAO. Et presente contrato obt¡ta a E[ TRABATAOOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechosydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Min¡sterio públ¡co, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de rusticia.

cr.Áusut¡ oÉoma stxr¡: PERsof{At QUE Rtr{oE FtANzA: €t TRABA¡ADoR que no reniendo ba,o

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Retlamento de la

Ley OrBán¡ca delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de uñ térm¡no de c¡nco (5) días, sin perjuicio de la responsab¡lidad a que d¡era lugar según Ley.

GLAUSULA DÉoMA SEPTIMA: ACEPTAOóN DE CONDICIO ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡mieflto de este. En fe de lo cual, y en pl€no

uso y goce de nuestras acultades, f¡rmamos para constanc¡a el pr€sente Contrato, en la Ciudad de

e'9 siendo el día __j-L_ del mes de E¡
del año dos milveinticuatro (2024).

1el ( -)

MEIVIN REf{E P

GERENTE G

ITII.SER MARISCTA DUBON AMAYA
€T TRAEAJADOR

TAIENfO HUM
ADUANAS

, '.:', . , ., , -rn fl f @ rll. 'ar'oouc nñ;,.sabi rt

S nto@oduonosgob}i

Centao civico Gubernamental, Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y ¡5, B¡ n f!.

Juan Pablo ll, T€guc¡galpa, M.D.C.,Hondura5,c.A.
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ADMIIIISTRACIO'{ ADUAÍ{ERA DE HO'{DURAS

COÍTTRATO OE TRABAJO PO¡ NEMPO OETERMIT{ADO

No.2t ZO24

Nosotros, MELVIf{ REÍ{E PEREZ VEI¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal d€ ldentiñcac¡ón número o6o1-l!19G,169¡t8 y de este dom¡cilio, actuando en

m¡ cond¡ción d€ Gerente Nac¡onal de 6estíón Talento Humeno de la Administración Aduanera d€

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA§DE-GNGÍH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sulic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de DeleFc¡ón No. ADUANAS-DE-o16-2022 de fecha 21 de ma¡zo det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra pane, I{tNCt MARIEIA GONZATES

Gof{ZALEd con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onalde ldentificación número o7o4-

2(x)0-00525, quien para efectos del presente s€ le denom¡nará EL ÍRABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi !o hacemos el presente

'COI{TRAIO DE InABATO FOR nEMPO DEIEnMnADO', obligándose a cumplir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CtÁusutá PRTMERA: OB¡E o DEL Col{TnATo: EL ÍnaBArAD@ se compromete a prestar sus

s€rv¡c¡os personales por tiempo déterminado en forma exclusiva, dedicando todo su elueno y

capacidad en el car8o de REVIS(}8 DE REGIMEÍ{ES E§PEOAIES, asitnado a la empresa TABACOS DE

ORIENIE, S, DE R. LIqUAUqUEME FOR Uf{lPl¡ZA pon¡endo en práctica todo su conoc¡m¡ento

profes¡onal y exper¡encia adquirida para cumplir Iunc¡ones del control aduanero eierciendo la labor

de un servic¡o generalde v¡gilanc¡a, controly supervisión aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de las empresas autor¡zadas como b€nef¡ciarias

del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción de ADUANAS, se

compromete altrasladado de su puesto de trabaro a otra €mpresa y tareas en donde sus serv¡cios

profes¡onales sean requeridos.

CIAUSU|.A SEGUI{DA: FUNCIOÍIES DEL PUESTO: €L fRABATADOR ejecutará sus labores

+.:*?
X'

HoltouÉ

¡liJconformidad con lo est¡pulado en el presente Contrato de Prelac¡ón Servic¡os de ReEímeJEs

Esocciales oorfemDo Detemr¡nedo, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean d

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no efecte la dign¡dad humana n¡ se disrninuya
..

}.:
catetoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las func¡onés siguientes: 1. Rec¡bir la Declarac¡ón Única

Aduanera (DUA), bajo el Régimen de Trans¡to lnterno, Adm¡sión Temporal para Perfecc¡onamiento

$r@

Act¡vo con Transformació,n ZOLI, Admis¡ón Temporal para Perfe..ioñañ¡ento Activo s¡n

Transfomación ZOLl, Re€xportaclSn, Exportación y Declaración de Oficio según sea el caso y la- a\"\'.\ J
documentacón ¿djunta.2. Cónfir;arqúé loidatos declarados en las DUCAS presentadas, coincidan § O§

' ,iento flsico. 3. Habilitar la Úcon la verif¡cación en el Sistema lnformáiico Aduan€io y el rrconoc¡r

Cent o Civico Gub€Íiam€lltal, Torre I, pÉo 3, 13, i4 y l:, trou:e
Juan Fbblo ll, fegucigalpa. M.D.C;Hondurds§,A.
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unidad de carBa.4. verif¡car y cotejar lo declarado, caracterlsticas de los sellos o d¡spos¡t¡vos de

s€guridad. 5. Auto zar el cofte de los sellos de segufftrad de los contenedores. S. Arch¡var las cop¡as

de las DUA5 para un mejor control de las m¡smas. 7. Firmar y sellar las declarac¡ones aduaneras que

salen de la zona libre. 8. Desempeñar otr¿s actividades afines a su puesto cuando se lo ¡ñd¡que el

¡efe inmed¡ato. 9. Acatar las órdenes e ¡nstrucciones gue de confomidad con las leyes los princ¡pios

de sana adm¡nistrac¡ón que les imparta su superior Jerárquico 10. Aplicar las dispos¡c¡ones que

regulan las obl¡gac¡ones y pmeed¡m¡entos áduaneros, los mecanismos de control aduanero,

f¡scal¡zac¡ón, determinación e imposición de sanc¡ones., y las demás as¡gnadas por LA

ADMIN§rRACION ADUANERA. EL CONTRAISTA, está obligado a efuctuar además de las t¿reas

propias de su especialidad o de las especialidades coñexat aquellas otras que con carácter

complementar¡o o auxiliar que puedan s¿ale encomendada¡ a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lización durante la iornada de trdbajo, respetando los derechos otorgados a lss trabaiadores por

la Constitución de la República, los Conven¡os lnternacionales, Leyes de Trabajo y Prev¡sión Social, y

las demás asignadas por ADUANAS- El- TRABAJADOR, está obligado a efectuar además de les tareas

propias de su especialidad o de las especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua

ut¡lización durante la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores., y

las demás as¡gnadas por ADUA AS. Et TRASAIAOOR, está oblitado ¿ efeduar además de las tareas

propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras gue con carácter

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua

ut¡l¡zación dur¿nte la jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabaiadores.

cl.Ausu[A TERCERA: EvAt uAq6l DEt oESEMPEÑo: ADUANAS aplicará el §istema de evaluac¡ón

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿ción Aduanera de Honduras

la que tendrá como proñsito medir eldesempeño de EL TnABA¡ADOR en el ejerc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de REvlSOn OE REGIMEÍ{ES ESPEC|AIES estará suieto a las polít¡cas, evaluaciones,

gestiones por resultado y directr¡ces emanadas por ADUAIIAS, en caso de comprobarse una

man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoción de conformidad alprocedim¡ento

establec¡do en el presente contrato.

ctÁusutA cuARrA: vlGENqA DE! CONmATO: Et TRAEATADOB prestará sus servicios para

ADUAT{AS desde el uno {01) de enero del año dos milve¡nt¡cuatro l2o24l, t¡empo durante el cual

estará suieto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de dic¡emb.e del año

dos mil veinticuatro (2024), con la not¡ficación formal de teminacién del contrato por parte de 
._-\) ..

ADUAf{AS o con la renovac¡ón de este. \§ §
a)

U'

H Y e wwv.l.aduafld5,goo.h.

HONñJqA

CslÍro Cíirho Gube amertal, forre I, Piso 3, 13,14 y 15, E,

luan Püblo ll, Tegucigalpa, M.D.c"Hondurds§.4.
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o.Ausut¡ Qulrm: PERíoDo DE PRUEBA: Et TIASAJADOR se sometefá a un período de prueba,

que no puede excedef de sesenta (60) días en la etapa in¡cial del pfesente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA¡¡AS, aprec¡ar ras apt¡tudes de Et TRABAJADoR y por pane de este, ra

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes man¡fiesta su voluntad de dar por term¡nado el contreto, continuará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CfÁUSUt¡ Sgfft fORMA DE PAGO DEL SAIARIO: por concepto de tos meses taborados del uno

(01lde enero altre¡nta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡l ve¡ntkuatro (2024); Et fRABATADOR

devengará mensualmente por süs servic¡os la cantired de TRECE Mt[ SE|SC|ET{TOS LEMptnAs

EXACTOs lL8,6m.0ol.

clÁu§utA sÉmMA: JoR ADA DE TRABAJO: (r) Ct TnABADOi, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trábaio de cuarenta y cuatro (¿l4l horas a la semana distr¡buidas en ocho {8) horas

diErias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hores los sáb¿dos, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmueno, quedando entendidoy convenido que durante este tiempo

no será ¡ntenump¡do el servicio Aduanero. l2l. TIEMpO §XÍRAORDINARIO: Las horas

extraordinarias de tr¿bajo que sean requeridas por las emprpsas, para la prestac¡ón del servicio en

dfas u hor¿s ¡nhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la §ecc¡ón de Administración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Hondurat la neces¡dad de extender la jomada ordinar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá l¿ obligación de atender d¡liBentemente los requer¡mientos que

en este sentido l€ sean formulados.

CIAUSULI OC¡ev¡: VAC..{qO ES: EL TRABAJA¡X)n tendrá dere€ho a Vacaciones causadas y lal;

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabaiador después de cada añd

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza

trabajadores de la modalidad de Regimenes Espec¡ales no ha gorado de sus días de vacaciones

inclu¡rán en €l pago de estos en d¡che liqu¡dación

AOUAfTtAS.

a lts

'"\§

\ --\.-,\ r'' \\
qáusulÁ ovE A: EL TnaBAlAIxri se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,§' -, ', 

\'

ps¡cométricas, soc¡oecorún-¡cur-patii¡rronial, polignáfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era \,

,v,t:t;..',.:.i :..i,+ar B y @ vt;w.aduanaslgab.hn Centro Ciybo Gubomamental, Torre l, piso 3, 13,14y15 i.ir'e'
Juan pablo ll, Teguc¡ga,pa. M.O.C"Hoñdu,as,c.A.
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clÁusut¡ oÉout: tEnMt¡{Aoó DEL co{frxato D€ InABAro: son causas de term¡nación del

pres€nte cont?to de Tr¿balo por t¡emoo detcrmlnado: (ll, El mutuo cons€ntimiento de las partes;

(2). Una vez ext¡ntuido el ob¡eto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRASA¡ADOR o

¡ncapac¡dad fisica o merital del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del contr¿to; (4). por

incumplim¡ento de EL üASATAOOR de las obligaciones cont¡aídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRASA¡AOOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión prevent¡va por los

Juzgados o fribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuena mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL TRASAJADOn en b prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obns, mobiliar¡o o equipo, vehÍculos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus sery¡c¡os pe.sonales y toda trave

negligenc¡a que ponga en p€l¡gro la seturidad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a €ometido por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Adm¡nitr¿c¡ón Muaner¿ de Honduras; (11). La inhabil¡dad, negligencia

o inefic¡enc¡a manif¡esta de EL TRABA¡ADO8 que haga ¡mpos¡ble elcumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Disolución, l¡quidac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡t¡va o temporalde las empresas o establecimientos

donde está as¡gnado; (131. El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

psicométricas, pat¡imoniales, soc¡oeconómicas, pol¡gráfcas y tor¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a l¿s cláusulas del presente contrato.

(171. Cualquier¿ de las causales establec¡das en elArtículo 112 del código de Traba.io-

elusut¡ oÉoue pRt¡trn¡: REGIMEI{ DlsclPu ARlo: Las medidas d¡sc¡plinar¡as sefás de tres {3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Susp€nsión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de confDrmidad a la gravedad de la falta.

q-Ausut¡ ofctu¡ seeuxol: cLaslFlcAooft¡ DE FALTAS: son faltas lev6: a) No realizar

peBonalmente la labor en los téminos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su repres€ntante, segÚn elorden ierárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor efic¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lugaf/

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al tr¿ba¡o, o abandonarlo en horas de labor, sin justa

imp€dimento o s¡n permiso de su jefe inmédiato; d) No observar buenas costumbres y
¿\ 7

):
+

e¡emplar durante elSeruic¡o e) lncurr¡r eñ abusos contra los empleados subalternos, sin mediardolo

o ¡ntenck n manifiela de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud €n la perso¡a, o en los
\

objetos, maqu¡naria, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no med¡e 
\" ' \,,

¡ntenc¡ón maniñela de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión. \-{ . }\

son falte. menot ar es: a! lncucir en dos f¡ltas leves que den lugar a ¡gual número de \!"

amonelack nes, en un perlodo de seis (6) meses; bl Fomentar la anarquía o ¡nduc¡t e ella a

E, @ r,\*'r/.oduanos-gob.hD Centlo Cív'Eo Gub.rnamental, Tone l, Piso 3,13,14 y l: ?oul.
luan P.blo ll,'f€9ucigálpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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empleados de iBUalo inferior categoría; c) Actuar con negl¡gencia eñ eldesempeño de sus funciones

o deFr de atender obsenrdc¡ones o instrucciones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

cons€cuencia ¡nmed¡ata, la efic¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡c¡os; d) Atender o

encarlarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabejo; el Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejercic¡o de sus func¡ones; fl lncurriren ¡nsubordinac¡{rn probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se aferte la conünu¡dad, retulañdad o eficiensia de EL InABATAOOR; t) perdero permitir

que se p¡erdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administr¿ción Pública, ya fuere en forma person¿l o colectiva; i) practicarjuegos

proh¡b¡dos en las of¡c¡nas o demás instalaciones of¡c¡ales; j) lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. son faltx traves¡ a) lncufr¡r por más de una vez en cualguiera de lasfaltas menos trayes,

en un plazo de se¡s (51 meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nfomación no destinada al público a personas

aienas al servicb; c) lncrrmpl¡r de maner¿ manifiesta con las funciones propias del carto, o con las

órden€s de sus superiores, afectendo con ello la continuidad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de preseric¡a en las of¡c¡nas en man¡fiesto elado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonariot libretas, pág¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trdbajo o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o part¡culares e¡ los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡] Sustr¿€r or¡g¡ñales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reseruados, lxrra usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡v¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igu¿lmente reservada o cuando no h

correspondiera tal @mpetenc¡a; jI Sustrder del local de t6bajo mater¡alet út¡les, herramienta5

equ¡pos u otrot s¡n med¡ar ¿utorización de quien conesponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

suspensión hasta por ocho (8) días sin toce de sueldo se ap l¡cará en elcaso de reincidencia en urE-/

falta menos graves o en caso de faltas grevesy la resc¡sién del contrato en el caso de una falta g

CIáUsUl¡ DEOMA CUARTA: Et TRABA'ADO*, EN E§tE ACIO AUÍORIZA, A ADUAT{AS, A qUE

dedu¿ca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquÉr otra forma de remunerac¡ón,

cualquier valor que adeud€ e ADuAr{As que durante la vitencia del contrato o a la fecha o" 
\,t -" \t:.

terminación d¿l preSéñte contrato; sean estos préstamos derivados de conven¡os instituc¡onales y 
\a* 

t -\.'

* in'r': -,- cri t'¡: ¡{is.gob.hn

Cá'rtro Cívico Gubemamqltal, To{re I, Piso 3, 13, 14 y 15. ilo'Jl¿. ,

Juan pablo Il, Togucig€lpa, M.D.C"HonduIas,c.A.

ctÁusuu oÉctn¡l rnc¡ne: APUCABIUDAD DE LAS SA OONES DE ACUERDO COf'¡ SU

GnAVEDAD 1l La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de f"ltas leves; 2) La amon€stac¡ón

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una fal¡a menos graves; 3) Le
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dél año dos m¡lve¡nticuatro (20241.
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bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATAOOR , así como los daños ocasionados al

equipo, mediando culpa o negl¡gencia inexcusables.

. qáusut-t oÉo¡¡l Qul¡¡¡: oof{FlDÉltoAuoAD. El pfesente contrato obt¡8a a EL TnABAJADOR a

mante¡er bajo elricta reserva la ¡nformación, documentación, hechos ydemás elementosque haya

ionocido o conozca durante el p€riodo que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otro$ le sean requeridos a revelar por ADUA¡IAS, el M¡nister¡o Público, la

Procur¿duría Generalde la República o un Tribunalde Justic¡a.

q.Ausut¡ oÉgtt¡t¡ sur¡: AGEPTAoÓ{ DE co¡{Dloo Es: Ambas partes acepran los térm¡nos del

presente contrato, comprometiéndose alf¡el cumplim¡ento de esle. En fe de lo cua¡, y en pleno uso

y goce de nuestras facultadet firmamos para constancia el presente contrato, en la Ciudad de

del mes de É 6 c rC;

4

EL TRABAJADOR

GONZALEZ

tir c.it!, t., :..:t..drt§t n y @

lfr it t ¡ofuodu an c s.ggblm

ceñtis ctu'rao Grbetnameñtal, fore l, piso 3,13, 14 y 15, Bor

Juan Pablo li, Tegucigalpa, M.D.c,Honduras,C.A.
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AOMINISÍRAOqI ADUAÍ{ENA DE HOXDUNAS

CON1RATO DE IRABAIO POR TIEMPO DETERMI¡IADO

t¿o. O92lZ0t4

Nosotros, MELVI REÍTE PEnEZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado, con

Documento Nacional de ldent¡ficac¡ón númem 0801-19{x}.r694t y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrer el presente acto

mediante tuuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAIDE-OIG2022 de fucha 21 de mar¿o del año,ZO22 y

quien en lo sucesivo s€ le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, f{tsst SHATON MEMbREñO

GAnABAf{TES, con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación rúmero

O5OG20ÍX}O3117, quien para efectos del pres€nte se le denom¡nará EL TRABAJADOR, ambos partes

de común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el pGsente

'COÍ{TRATO D€ TRABATO FOR tIEMPO DETERMINADO", obl¡tándose a cumplir todas tas ct

y cond¡c¡ones gue se detallar a cont¡nuación:

al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en doode sus serv¡cios profesionales

sean requeridos. 11

CTAUSUTA SEGU'{DA: FUNCIOTI¡ES DET PUEIO: E! TRABAJADOR EJECUTATá sUS IAbOTE5 dE

conformidad con lo estipulado en el pres€nte

Esmc¡ales Dor Tiempo Determ¡nedo. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean da

por sus superiores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se disminuya

categorla de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones sigu¡entes; 1. cumplir y hacer cumpli

normas conten¡das en la leg¡slación aduanera vigente y demás d¡sposiciones que r¡gen la máter¡a

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga, descarga, recepció rI¡

almacenamiento Y salida de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. Perm¡tir el ingreso

mercancías del recinto aduanero, verificando la información cons¡gnada en el Man¡fies

y h Declarac¡ón Única Aduaoera y demás documentos soporte y en la declaración de

B', @ tr''$adüsndsgab.*n

a usulas

Ceotm Cfvlco cubernamerita¡, To¡re l, Piso J,l3,14 y'15. Boutr,
Juan pablo ll, TcAqcigalpa, M.D.c"Hoñduras,c.a.

§ rn.ol-c:cdUc::os.golJm

rl

cLÁusuu PntMERAt OSTETO DEt coflTRATo: Et InABAJADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por tiempo detem¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el caBo de DELEGAOO FISCAL DE REGIMEÍ{ES ESPECIALE$ asignado a la empresa

ZOÍ{A tlERE AVAI{ZA S.A DE C.V,, poniendo en práctica todo su conocim¡ento profesÍlnal y

experiencia adquirida para cumplirfuncio*es del control aduanero ejerc¡endo la labor de un s¿rv¡cio

general de vigilancia, contro¡y superv¡sión aduanera; €n particular recepc¡óñ, tránsito y delpacho

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autori2adas como benefic¡arias del Rég¡men

de Zona Libre. No obstante, en cualguier momento y por dispos¡ción de ADUATIAS, s€ compromete

I
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reg¡strada en el s¡stema ¡nformático de aduanas. 4. superv¡sar que las mercancías que ingresen al

recinto aduanero sean mtuladas, ubicadas y estib¿das cooforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para lacilitar su identificackin y locali¿ación. 5. comprobar que las declardc¡ones de
-mercancias cuenten con la documentac¡ón soporte, de cooform¡dad al régimen solic¡tado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación física que respalde las
'openciones 

realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación, reexportáción u

otro rég¡men aduanero autorizado, asimismo de los perm¡sos provisionales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas {sEFlN}. 7. Ejercer control sobre

las operaciones aduaneras de sal¡das del rec¡nto aduanero relacionadas con perm¡sos provisipnale,

Dispensas Espec¡ales que conceda la Secretaría de Estado eri los llespachos de finanzas (S&N), u

otro régimen resultante de l€yes esp€c¡ales- S.Permitirla salida de las mercancías totales, o parc¡ales

delrecinto fiscalcuando se trate de bultos completos teniendo especialcu¡dado al anotar el ñúmero

de Declarac¡ón Ún¡ca Aduanera y la cantidad que se esté ret¡rando en cumpl¡miento de requisitos y

formal¡dades legales que para el efecto establezca el Égimen u operación solicitada, con

autorización de levante. 9. gr¡ndar toda la colaboracién necesaria a las entidades gubernamentales

que soliciten ¡nfiormac¡ón de acuerdo a la normativa legal v¡gente, prev¡a acred¡tackin del

solicitante. 10. tlesempeñ3r otras actúidades afines a su puesto cuando se lo ¡nd¡que el jefe

inmediato, y las demás asignadas por LA ADMII{ISTRACION ADUANERA. Ef CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las t¿reas prop¡as de su especialidad o de las espec¡al¡dades conex¿t

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puédan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón dur¿nte la iomada de trabajo, respetando los de¡echos

otorgados a los trdbajadores por la constituc¡ón de la Repúbl¡ca, los c¡nven¡os lnternacijbnales,

Leyes de fr¿ba.io y Prev¡són Soc¡a|., y las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, está

obl¡gado a efuctuar ademásde las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización durante la jornada de traba¡o, respetando los d«echos

oto8ados a los trabajadores.

ctÁusul¡ rncem: cvAruAoóN DEt DESEMPEÑo: ADUA¡{AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administración Aduanera de Hondura§

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAJADOR en el ejercicio de su cargo

con ello obtiene la mayoreficiencia y eficacia en la prestac¡ón del servicio.

Q.ue el car8o de D€I,EGADO FlscAt DE REGIMENES ESPECIAIES elará sujeto a las polít
i

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho carSo estará sujeto a remoción

€onformidad al procedimiento establec¡do en el presente contrato

d

lu,

C€ntto Cíybo Gub€.namontal, Tdre I, Pho 3, 13, 14 y 15, B': :' va (.
Juan Pablo ll, T.lucigalpa, M.D.C.,Hondura§§.A.

llY y,\Í¡r.d 
!1 o na s.g o b.h tl
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cllusutA cuAmA: vtGEI{oA DEt COÍ{TBATO: Et TRATATADOR presrará sus servicios para

ADUAÍ'|AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatm (2024), tiempo durante el cual

estaÉ sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de diciembre delaño

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡f¡cacón formal de term¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

clÁusut¡ eut fA: pERloDo DE PRUEBA: EL mABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de AOUAT¡AS, apreciar las apt¡tudes de EL TRAOATAOOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condiciones del servic¡o- Este p€riodo será remunerado, y si al temiiñarse

ninguno de las panes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la teminac¡ón del contrato. !

G|-AUSUU Spfm: fORMA DE PAGO O€L SAIAR|O: por concepto de los meses laborados det uno

(01) de enem al treinta y uno (31) de d¡ciembre d€l año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cantidad de CAÍSCE MIL OEI{ I"EMPIRAS B(ACÍOS

(14100,(xl1.

CIAUSUIA SÉPrlMA: .,OR]úADA DE IBABA¡O: (11 Et fRABADOR, estará su¡eto a una .iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) hords los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar d€

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el servicio Aduanero. (21. TIEMPO EXTnAORDINARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inhábilesquedan prev¡amente autorizadas. En estos aasos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de la Admin¡str¿c¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jomada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de traba¡o en base a lo establecido en el Cód¡go de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obl¡gación de atender diligentemer¡te los requerim¡entos que

en este s€ntido le sean formulados

clÁusul¡ ocmv¡: vAcAoo{tEs: El TnABAIaDoR tendrá derecho a vscac¡ones causadás y

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada a

trabajadores de la modal¡dad de Regfmenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacac

¡nclu¡rán en el pago de elos en dicha liquidación.

tr, @ Í\"¡,ry'r.ddt)üt le1,ob:ln Cernro Civfuo Cub€rnam€rital, fo e I, Piso 3,13.14 y 15. Eouii
Juan plblo ll, Tegucigalp¿, M.D.C"Hotldur¿rf .A.

I

de serv¡cio cont¡nuo. En e¡ caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a

'14
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. CLAUSUTA ttl¡rE {A: EL TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de des€mpeño,

ps¡coméiricat soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, pol¡grát¡co y toxicológ¡cas cuando así lo réqu¡era

AOUAÍ{AS.

ttÁusurn oÉcrut: rERMtf{aoór{ oEt cof{InAro DE IRABATo: son causas de term¡nación det

presente Contr¿to de Trabáio oor t¡emm determlnado: (tl. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (31. Por muerte de EL TRABA.TADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del m¡smo, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento det contrato; (41. por

¡ncumplimiento de EL TR IBATADOi de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL InASIUADOR sea sometido (a) a una medida c¿utelar de prisión pr€vent¡va por tos

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿a m¿yor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRABA¡ADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servic¡os personales y tod¿ grave

negl¡Benc¡a que ponga en peligro la s€gur¡dád de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡ñmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ét¡c¿ y a la transparenc¡a cometido por EL TRABA.TADOR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

r€servadoen perjuicio de La Administra€ión Aduanerd de Honduras; (11). La inhab¡lidad, netlitencia

o inefic¡enc¡a man¡fiesta de EL TRABATADOR que haga imposible elcumpl¡miento delcontratu; (12).

Disoluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierrel definit¡va o temporal de las empr€sas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no sometersc o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricat patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (14). Por haber lleBado

el contrato a su témino, su final¡zac¡ón o venc¡miento; (151. En caso de que sus servic¡os perfonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del pfesente cohtrato.

(17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

ctÁusuu DÉclfvlA PRIMERA: nEGtME DISCIPUNARIO: Las medidas d¡sc¡pl¡narias serás de ires {3)

t¡pos: Amonestación verbal, es$¡ta o Suspensión del tnlba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la term¡nac¡ón del contrato de conform¡dad a la Sravedad de la falta.

ctÁusuLA DÉclMA StGUfilDA: CtASlFlCAClOll OE FALIAST Son f¡has leves: a) No feali

personalmente la lábor en los térm¡nos estipulados, ¿catar y cumplir las érdenes e instru¿ci one

que de modo les impartan el patrono o su representante, s€8Ún el orden ¡eárquico esta

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor eficienc¡a, cuidado Y esmero, en el tiempo, lugrl"

y cond¡c¡ones convenidos. €) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, s¡n.iusla causade,

Juan pabb ll, T€gucigalpa, M.D.C,Hondura$,C.A.

impedimento o sin pemiso de su jefe inmediato; d) No obserYar buenas costumbres y conOuq\ ' '' ,.

ejemplar dur¿nte elservicio el lncurri.en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo -:i
/! 

'",, fI f § n.;,,:.ir*c.r.,i"s-9o5.hn ceñtro civko Gubernamer¡t¡t, Torrel, Piso 3,13, t1. y'¡5. a.

' t,4,l

I

n



---Á

-
ADUAIU;{S

ONI
o intenc¡ón man¡fiesta de causár perjuicio;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maquinaria, mat€r¡ales o utensilios de ofic¡na, s¡empre que, en este úhimo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón maniriesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la om¡s¡ón.

.Son fáhas menos g¡áves: a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugár a ¡gual número de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igualo ¡nferior categoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucciones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecueocia ¡nmediata, la eficienc¡a, regular¡dad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Atehder o

encsrtarse d€ asuntos aFnos al servicio en horas de trabejo; e) Fahar al respeto debido a los

superiores, en el ejercic'¡o de sus funcioms; 0 lncunir en ¡nsubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er disposición o de una orden de súp€rior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se áfecte la cont¡nu¡dad, retularidad o eliciencia de E[ TnAAA¡ADOR; g] Perder o perm¡tir

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de €onducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negligenc¡a grdve; h) lncurriren actos de natur¿leza privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistfac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicárjuegos

prohibidosen lasofic¡nes o demás inlalaciones oficiales; j) lncurr¡r en falta de cortesía o de aiEnc¡ón

alpúblico. son faltas graves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos sraves,

en un plazo de seis (6) meses; bl Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no dest¡nada al público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las funcbnes prop¡as del cargo, o aon las

órdenes de sus superioreg, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia |de los

servicios; dl Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nás en man¡ñesto estado de ebriedad o b3¡o los

efectos de drogas estup€tacientes, o en cualquier otra condicién anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot registrot documentos, talonariot libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) tnsultar. compañeros de traba¡o o a otras p€Ro¡as dentro de las ofichas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los ¡hismos

lugares a que se refiere el ínciso anterior; ¡) Sustr¿er or¡g¡nales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea iSualmente reservada o cuando:no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, henañientas,

equipos u otrot s¡n med¡ar autor¡zación de quien coresponda, K) cualqu¡era de la establecidas en

elArtículo 112 del Códi8o de Traba¡o.

QáUSUIA DÉCIMA TEBCIRA: APUCAOIUDAO DE TA5 SA,{OOI{ES DE ACUEBDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl icará en el ceso de faltas leves; 2) La amonestació

escrita en el caso de re¡nEidenc¡a en una falta l€ve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspensión hasta por ocho (8) dlas sin'toce de sueldo se apl¡c¿rá en el .aso de reincidenc¡a €n

falta menosgravesoen caso de faltastrdvesy la rescisión delcontrato en elcaso de una faltá gra
,i ;'! 
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Csntro Cfvho Cuber¡amental, Torre I, plso 3, 13, l4 y 15. Boul. "r'l
luan Fablo ll, T.gúcioalpá, M-O.C,Hondurrf,c.A.
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ctAusuu oÉctul cunmA: EL TRABAJADon, en este acto AuroRlzA, a AouANAs, a que se te

deduzca de su salario, bon¡ficac¡ones, pfÉstaciones o de cuahu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a ADUA,{A§ que durante la vigencia del contreto o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, seao estos préstamos derivados de conven¡os institucionales y

bancarios, falt¿ntes en el equipo confiado a EL nABATADOR, así como los daños ocas¡onidos al

equ¡po, mediando culpa o negl¡tencia inexcusables.

oáusu¡A oÉcHA aul TA: co F|DE {SAUDAO. Et pre§ente conrfato obt¡ga a EL TRABAJAOOR a

mantener bajo elricta reserva la infomación, documentación, hechosydemás elementos qje haya

conocido o conozca durante el período que pr€te sus serv¡cios personales port¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la i¡formac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{At el Min¡sterio público, la

Procuraduría Gener¿l de la República o un Tribunal de Justicia. :i

ctlusuu oÉoMA sExfA: PERsof{At QUE RII{DE FlaNza: Et TRABAJAOOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamenib de la

LeyOrBán¡ca delTr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5|dias, sin perju¡c¡o de la responsabilidad a que d¡era lugar según Ley.

c]Áusu¡A DEoMA sEPTtMA: acEPfAcIóN DE coflDlclorEs: Ambas panes aceptan los tdrminos

del presente contrato, compromet¡éndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo €ual, y eñ pleno

uso y Boce de nuelras facultadet ltrmamos para constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

4 h ( n, k. .siendo el dfa ---l- del mes de é ,,1 ,.. I

del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

MEIVIf{ RENE

GERENTE

HUMANO

AOUANAS

tsSr

iá ía io :a,od u J nos.gab}rt

Cefltto Cívto Cubcrnamental, Toúe t, Piso 3, 13,l/i y 15, B, ..'"',"r.
Juan Páblo ll, Tagucigalpa, M.D.c.,HoMura§,C.A.
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ADMII{ISÍRACIOII ADUANERA OE HOfl OUNAS

CO TNATO DE INAEA.,O POR NEMPO DE ERMIf,ATX)

o.

Nosotros, MELVtn REÍ{E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de tdentificación número oSol-lggGlgg¡tt y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Eiecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del ¿ño 2022, con facultades suñcientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{162022 de fecha 21 de mar¿o del año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará AOUAXAS; y por otra pane, OE AttXAÍ{DEn OSORTO

§A DRES, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número o@1-

2001{1308, quien para efectos del presente se le denom¡nará EL mAEAJADOR, ambos panes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COTTÍRATO DE IRABAJO POR nEMPO OElEnMt ADO., obl¡gándose a cumpl¡r todas las ctáusules

y cond¡c¡on€s que se detallan a continuación:

cúusulá PR|MERA: ouEro oEt cot{TRATo: Et TRABATADOR se compromete a prestar sus

servicios personales por t¡empo determ¡nado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfu€rzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMI'{ISIRADOR OE nEGIME ES ESPECIAIES, asignado a la empresa

C^RIEBEAÍ{ APPmZARt S.A DE C.V, poniendo en práctica todo su conocimiento profesionat y

experienc¡a adguirida para cumplir funciones del control aduanÉro ejerciendo la labor de un s€ryic¡o

general de vigilancia, control y superv¡sión aduaneraj en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho

de mercancías d€ las áreas restrintidas de las empresas autorizadas como benelic¡arias del Régimen

de Zona Libre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trábajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales

sean requeridos.

CIAUSUIA SEGU DA: FUNCIOÍ{ES

conformidad con lo est¡pulado en el

Esgeciales oor Tiempo Oeterminado,

por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la d¡gn¡dad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones sigu¡entes:1. Autor¡zar y efectuar las

act¡vidades y $ámites dé intreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona libre

setún la ley. 2- Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas {DUCAs D) y demás

documentos presentados por,a zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales

existentes ant€s de autor¡zar el ingreso osalida de las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡ficar la entrada

y salida de mercancías er¡ tráns¡to ¡nterno de la zona libre. 4. Ret¡str¿r en el libro de enradas y

' '.,.,"-r. B f @ tt'rr.odro ns\glt).hr cer ro cívbo cuber¡ameñtat, Tore t, Piso 3, 13, t4 y ls. Boul.
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Juañ peblo ll, T€gucigalpá, M.D.C"Hoñduras,C.A.
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ral¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamer¡canas (OUCAS D) que se

tenéran en la ¿ona Libre, maflten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de m€rcancías dentro del

área restringida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Ho¡duras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

cafgos que conespondan. 7. Verificar la cbsmcación arancelaria, el aforo y pago real¡:ado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡mieñtos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancÍas dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanere para fac¡litar y s¡mplificar el cumplimiento de las obligac¡ones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la testión aduanera.

10. Aplicar las d¡sposic¡ones que retulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, f¡scal¡zación, determinación € ¡mposic¡ón de sanc¡ones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su iefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUA AS.

Et IRABAJADOR, está obliSado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter comPlementario o aux¡l¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en contínua ut¡l¡zación durante la iornada de trabaio,

resp€tando los derechos otorgados a los trabaiadores.

CLAUSU TERCERA: €VAI.UA€IÓN DET DESEMPEÑO: ADUA,{AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir eldesempeño de EL TRABATAOOR en elejercicio de su carSo y

con ello obtie¡e la mayor eficiencia y eficacia en la prettación del servicio'

que el ca8o de SUB ADMIÍ{ISIRADOR DE BEGIMENES ESPEOATES estará sujeto a las política

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso

comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho carSo estará sujeto a remoción

conformidad al proced¡mi€nto establecido en el presente contrato.

t-A VIGEI{CIA DEt CONTRATO: Ct TRABAJAOOR pr€stará sus servicios para

ADUAIAS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatfo (2024], t¡empo dufante el cual

estará suieto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el tre¡ntá y uno (31) de d¡c¡embre del año

dos mil ve¡nt¡cuatfo (2024), con la notif¡cación formal de terminación del contrato por parte de

ADUA¡{AS o con Ia renovación de este.

ll , g ttv¿r{§tuüros.golh;'
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clÁusut¡ Out¡¡l: pERíooO DE PRUEBA: ![ IRABATAooe se someterá a ün período de prueba,

que no puéde exc€der de sesenta (@) días en la etapa inicial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de este, ta

convenienc¡a de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar porterminado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nación del contrato.

€úUSUIA SEXTA: FORMA DE PAGO OEt SAIAR|O: por mncepto de los meses laborados det uno

(01)de enero altreinta y uno (3U de d¡c¡embre del año dos milve¡nticuatro (2024); El TRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de QUI CE MIL CIEN LEMPIRAS EXACIOS

(L1t100.00).

CIáUSULA SÉmMA: JORÍ{ADA DE TnABAro: (11 Et IIIASADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando enterdido y convenido que durante este tiempo

no será interumpido el serv¡c¡o Aduanero. (21. TIEMPO EXTRAORDI'{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón delserv¡cio en

dfas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡naria de trabajo especif¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble defsalar¡o establec¡do para la ¡ornada

ord¡nar¡a de Íabajo en base a lo establecido en el Códi8o de Ttabaio, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obligacién de atender d¡ligentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

Ctáusu[A OcfAvA: vACACIO,{ES: Et TRABAIA0OR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y la

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tiene derecho todo traba.iador después de cada año

de servic¡o continuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha Eozado de sus días de vacac¡ones se le

¡ncluirán en el paBo de estos en dicha l¡quidación.

CLAUSUIA Ovt A: Et TRABAJADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométr¡cas, socioeconóm¡co, patr¡monial, pol¡8ráfico y tox¡coló8icas cuando ¿sí lo requ¡era

ADUANAS.

ll f @ ,B's/w'cduartcl\soh!1tl .t

tX ¡.' L]ir¡odu.r,ssgob,rt !

Cañire Cívicocub€mamontal, Tone l, Piso 3, B,14 y 15 goui'

Juan?¡bb ll, f€gucigdpa, M.O.C.,Honduras,c.A.



séd.+
'x

HONDU*N

Ge

Csnüo C¡vico Gubem¿mental, fo e l, Piso 3, 13, 14 y 15, I :¡i¿

Juan peblo tl, Togucigálpe, M.D.C.,Honduratc.A.

' I 
-r.

-
ATX,'ANA'

oÁusuu oÉou* TERMT AOó DEr COTTRATO OE TRABAIO: 50n causas de rerminac¡ón der

presente csrtfato de TÉb.io por tiempo detefmimdo: (1). El mutuo consentimiento de las paftes;

(2)' una ves ext¡nguido er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADoR o

inc¿pac¡dad fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento def contrato; (4). por

incumplimiento de E[ TRABAjADoR de las obl¡gaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABATADon sea sometido (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por ros

Juztados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). por caso fortu¡to o fuer¿a mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confian¿a en Et TRABAJADoR en la prestación de sus servicios personales; (g). por todo

daño material causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mobil¡ar¡o o €qu¡po, vehículos,

instrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus gerv¡c¡os persona¡es y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las peBonas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transpare¡cia cometido por EL TnA8AJADOR en

el lugar donde prcsta sus serv¡c¡os p€rsonales; (10). Revelar o dat a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, ñegligencia

o ¡nef¡cienc¡a man¡fiesta de ELTRABATADOR que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (12).

D¡solucién, liqu¡dac¡ón o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporalde las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de.o¡ocimiento,

psicométr¡cat patr¡mon¡ales, socioeconómicas, pol¡Bráf¡cas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su final¡zac¡ón o vencimiento; (15). Eo caso de qu€ sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArticulo 112 del Cód¡go de Trabaio.

cláusuu DEoirA PRIMERA: ñEGIMEX ÍXSC|PL|Í{ARIO: Ias med¡das discipl¡nafias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión deltrabajo s¡n Boce de sueldo hasta por ocho {8)

dias calendario y la terminac¡ón delcontrato de conformidad a la grayedad de la falta.

ctáusutA oÉdMA SEGU DA: clÁslrlcAcloN DE tAtTAS; son faltas leves: a) No rea

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instruccio

que de modo les impartan el patrono o su representantÉ, según elorden ierárqu¡co establec¡do; b

No eiecutar por sÍ m¡smos su trabaio, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, luga

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin justa causa de

imp€d¡mento o s¡n permiso de su iefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntencióo manifiesta de causar perju¡c¡o; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de of¡cina, s¡emp.e que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causarperjuic¡o o no se afecte el uso normal como resuhado de la omis¡ón.

son f¿lt s meño6 Añrr€13: e) lncurr¡r en dos fahas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacaoÍet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

x inioiñ4d',rfrnosgloó,án
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empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

coosecueocia inmed¡ata, la eficiemia, regularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

encartarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e! Fahar al respeto debido a los

superiores, en el eierc¡c¡o de sus funciones; fl lncurr¡r en ¡nsubordinación probada, con tendencia a

Lludir elcumplimiento de cualquier d¡sposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o ef¡c¡enc¡a de ELIRABAJADOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare malá feo negl¡genc¡a grave; hllncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Adm¡n¡stración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) pract¡carjuegos

proh¡bidos en lasofic¡nas o demás ¡nstalaciones ofic¡ahs; ¡)lncurfiren falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. soñ faltas gaaves: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las func¡ones propias del cargo, o coo las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o eficiencia de los

servicios; dl Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡cién anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; t) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas denlro de las oficinas; h)

lncurfir en riñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so ariterior; ilSustraer orit¡nales o cop¡as de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o fac¡litar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspood¡era tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materhles, út¡les, herramientat

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

C¡ÁUSUIA DÉC1MA TERGRA: AP1ICABIUDAD DE TAS SAfTOONES DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal s€ apl¡caÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicaÉ en el caso de fe¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de fattas gravesy la resc¡sión delcontrato en elcaso de una talta grave.

CTÁUSUIA DÉOMA CUARTA: EL TRABA.IADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUANAS' A qUE 5C IE

deduzca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqui€r otra forma de remuneración'

cualquier valor que adeude a AOUi¡flAS que durante la v¡genc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato. sean estos préstamos der¡vados de convenios inst¡tuciorlales y

JO',i,¡. .r ,.'-'r:AdrAS Jll ww*.sdudnas§ob.btl
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et nABA¡AooR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, mediando culpa o netl¡genc¡a ¡nexcusables.

CIAUSUI¡ DÉOMA OUT IA: COÍ{F|DEI{OAL|DAO. Et presente conrraro obliga a EL TRAoAJADoR a

mantener bajo elricta res€rva la info¡mack n, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocidoo conozce durente el período que pfest€ sus sen icios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del pres€nte contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por ADUANAS, e¡ Min¡sterio público, ta

Procuraduría Generalde la Repúb¡¡ca o un T¡¡bunalde Justicb.

ctÁusulA DÉclMA sExfA: PERsofIAt QUE RlftoE FtA¡t¿A: EL ÍRAEA'ADOR que no teniendo ba¡o

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por lá naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las estable€¡das en elArtlculo 125 del Reglamento de la

LeyOrgáñica delTr¡bunal Super¡or de Cuentas; en cuyo €aso, s€rá requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5)dias, sin perju¡cio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

olusul-A DÉoMA SEPTIMA: AG€PTAOó,I OE COf{OIOOÍ|ES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso goce de n facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la C¡udad de

o
siendo el dia t\ del mes ae

delaño dos mi ¡nticuatro (2024)

METVIN ri NOE AITXAÍ{DER OSORTO sAf{DRES

Et INAEA'AOORGERENTE NACIO'{AL

TATEi¡TO HUMAI{O
ADUA'{AS

fi íntc¡doduooas,gab.hn
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COf{INATO DE INABAJO PiOR NEMPO DEIEiMIÍ{AOO

o. 093/2024

Nosotrot MEwI REi¡E PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacionalde ldentificac¡ón número (Eol-19!x!16948 y de este domicil¡o, actu4rdo en

micond¡ción de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo f\¡o. ADUANAS-OE-GNGTI¡-I161_

2022 de fecha 15 de mano del áño 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de DeleSación No. ADUA,{A}oE-O16-2022 de fecha 21 de mano detañoi2022 y

quien en lo sucesivo se le denominerá ADUA AS; y por ora parte, frtORA JEAQUEUIT¡E ALCERRO

PRADO, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdent¡ficación número 0501-

1984-10761, quien para efectos del presente se le denom¡nará ÉL TRAAAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el pEs€nte

'COÍY'RATO OC TRABAJO FOR nEMPO D€IERMII{ADO', obl¡gándose a cumplir todás l¿s cláusutas

y condic¡ones que se detallafl a cont¡nuación:

CIAUSUIA PR|MEnA: OErEfO DEt COÍ{IRATO: Et TRABAIaDoR se compromete a pretar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAI DE REGIMEÍ{ES ESPECIAI¡S, as¡gnado a la eñpresa

ZOÍ{A UBRE ATMACENES DE DEPOSITO AI-DES S.A, pon¡endo en práctica todo su conoc¡m¡ento

profesional y experiencia adquirida para cumplir func¡ones del cofltrol aduanero ejerciendo li labor

de un serv¡cio generalde v¡8¡lanc¡a, control y supervisión aduaneÍa; en part¡cular recepción, tráns¡to

y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Rég¡men de Zona L¡bre. No obstánte, en cualquier momento y por disposición de ADUArAS, se

compromete al trasladado de su puelo de trabajo a otr¿ empresa y tareas en donde sus sérv¡cios

profes¡onales sean requer¡dos.

.

ct Ausutt sgcu¡,¡ol: FU Clol{Es DEL PUESTO: EL InABATADOR eiecutará sus labofes de

conform¡dad con lo el¡pulado en el presente Coñtrato de Prssteción S€rvkios de Reshenes

Especialq Dd 
'.Empo 

Detérñinado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le seati dadas

por su§ superiofes jerárqu¡cot siempfé que no afecte la dignidad humana n¡ se d¡sm¡ntrya su

cátegorla de acuerdo con la asitnación de las func¡ones siSuientes: 1. Cumpl¡r y hacer cuñllir las

norm¿s contenidas en la leB¡slación aduanera vigente y demás dispos¡c¡ones que rigen la maler¡a

aduanera o estén relacionados con ella. 2. fjercer presencia fis€al en la car8a, des€ar8a,

almacenam¡€nto y saüda de mercancías del rec¡nto aduanero- 3. Permitir el ingreso o sarida d

mercancías del reeínto aduan€ro, \rerifrcando la información cons¡gnada en el Man¡fiesto de Carga

y la Declarac¡én Ún¡ca Aduaner¿ y demás documentos soporte y en la declarac¡ón de meraancias

',.- r,. , ',. , r-'.:: A Y § w",'w.oduatasgcaltr C€ntro Cívto Gubornamental, Torre 1, piso 3,13,14 y 15. Bour ,1

Juan pablo ll, T€guc¡galpa. M.D.c,Honduras,C.A,
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re8¡stradá en el s¡stema informát¡co de aduanas.4. Supervisar que las mercancías que ¡ngósen al

- recinto aduanero sean rotuladat ub¡cadas y es,tibadas conform€ a las Declarac¡ones ún¡cas

Aduaneras para facilitar su ident¡f¡c¡ción y local¡zac¡ón. 5. Comprobar que las declaraciones de
.mercan€ías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rét¡men sol¡c¡tádo. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documenteción física que respálde las

operac¡ones real¡zades en el rec¡nto aduanem de cada ¡mponáción, €xportación, reexportac¡ón u

otro ré8¡men aduan€ro autor¡zado, as¡mismo de los perm¡sos provis¡onales y d¡spensas espec¡ales

otoryadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN). 7. E¡ercer control sobre

lasoperaciones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relac¡onadas con perm¡sos prov¡sionales,

D¡sp€nsas Esp€c¡ales que conceda la S€cretaría de €stado en los Despachos de F¡nenzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes espec¡ales. E.Permitirla sal¡da de las mercancias totales, o perciales

del recinto fiscal cuando se trate de bultoscompletos teniendo especialcuidado alanotar elnúmero

de Declaración Única Aduaner¿ y la cantidad que s€ esté ret¡rando en cumplim¡ento de requisitos y

form¿lidades legales que para el efecto establezca el égimen u operac¡ón solicitaia, con

autorizackin de levante. 9. Br¡ndar toda la colaboración necesaria a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡citen ¡nformación de acuerdo a l¡ normativa letal v¡tente, prev¡a acred¡tacón del

sol¡c¡tante. 10- Oesempeñar otr¿s act¡vidades afines a su puesto cuando se lo ¡ndique lel jefe

¡nmed¡ato, y las demás asignadas por lA ADMINI§TRACION ADUANERA. EL CONTRATISIA, está

obl¡gado a efectuar ademásde las tarees propias de su espec¡alidad o de las espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas. a fin

de mantenerlo en cont¡nua utilizac¡óñ durante la iomada de trabajo, respetando los dqrechos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los Convenios lnternacionales,

Ley€s de TGbajo y Previsión Social., y las demás as¡gnadas por AOUANAS. EL TRABAJADOR, está

obligado a efectuarademás de las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡al¡dades con€xas,

aquellas otras que con carácter complementario o auril¡ar que puedan serle encomendadds, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lizac¡ón durante la iornada de trabajo, r€spetando los derechos

oto€ados a los trabajadores.

cLAusu[A rEncERA: EVALUACIóN DEt DE§EMPEÑO: AOUAÍIIAS apl¡cará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hohduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRASAIAooR en el eiercic¡o de su carSo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡Ón del servic¡o.

Que el cargo de DETEGADO FlSCAt DE REGIMENES ESP€C|AIES estará sujeto a las pólít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por ADUANAS, en ca§o de

comprobarse urla manifiesta ¡ncompetenc¡a en dicho carto estará suieto a remoclón

conform¡dad al procedimi€fto establec¡do en el Presente contrato.

R, O $'rwtuonoegobhn
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cráusut¡ cuente: UGE oA DEt COTTRATO: EL TRABATADOR prestará sus servicios para

- ADUANAS desde el uno (01) de enero del año dos milveint¡cuatro (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta y uno (31) de dlc¡embre delaño
-dos m¡l ve¡nt¡cuatro (20241, con la not¡f¡cación formal de t€rminac¡ón del contrato por parte de

ADUANAS o con la renovación de este.

CIAUSUTA QUI TA: PERíooo oE PRUEBA: Et TRABAJADOR se somet€rá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) d¡as en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUATIAS, apreciar las apt¡tudes de EL TRASATADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las cond¡c¡ones del servicio. Este periodo será remuneBdo, y s¡ al ter.n¡narse

n¡n8uno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido qu€ en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del @ntrato.

OáusUfn S¡foa: fORMA DE PAGO DEL SAIARIO: por concepto de los meses laborados áel uno

(01) de enero altreinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024); El IRAEATADOR

deven8ará mensualmente por sus servicios la cantidad de CATOf,CE Mlt OEf{ LEMPIRAS O¿ACÍOS

(14,1m.001.

CTAUSUIA sÉPlMA: JoRII¡ADA DE IRABAJO: {ll EI TRASADOR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿f4) horas a la semana dilribu¡das en ocho (8f horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuezo, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡cio Aduanero. (2). fIEMPO EXTRAORDINARIO: Las hor¿s

extrdordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del seÑ¡c¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡dat les cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establecido para la jornada

ordinaria de traba¡o en base a lo establecido en el Código d€ Trabajo, quedando enteód¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

proporcionales cuya extensión y oportun¡dad tien€ derecho todo trab3jador después de cada

de servicio cont¡n¡.¡o- En el,caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se real¡¡a a

trabajadores de la modalida¿de Re!&n;neíispeciale5 no ha Sozado de sus días de vacac¡onEs

inclu¡án en el pago de estos en dicha lkluidac¡ón

,¡

5t)
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Ceisio Civ¡co Cub€rñamental, Torre l, Piso 3,13, 14 y 15. Bou
f uan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Hondur¿§,c.A.
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ctÁusuta ocfAva: vacAClONEs: ft TRABAJADOR tendrá derecho a vacac¡ones causadas y las
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CIÁUSUiA rOVE A: EL ?RABATAOOn se compromete a nmeterse a las pruebas de desempeño,

psicométricás, socioeconómicr, patrimon¡al, porEráfico y tox¡coróticas cuando asi ro requiera

ADUATAS,

clÁusut¡ DÉoMA: TERM|NAOóN OEt CONTRAfO DE TRABAJO: Son causas de terminactón det

presente contreto de Trabaio por tiemoo d€term¡nado: (U, Elmutuo consentimiento de laspartes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el ob¡eto del presente contrato; (3). por muerte de EL IBABATADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡miento d€l contrato; {4}. por

¡ncumplim¡ento de €L rñABArADon de la9 obl¡tac¡ones contr¿ídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL TRASATADOR sea sometido (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fueea mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la confianza en EL ÍRABAIADOR en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

daño material causado dolosamente a los ed¡fic¡os, obra' mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás objetos relacionados paIa pr€star sus serv¡cios personates y todá trave

negligenc¡¡ que pong¿ en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9)- Todo acto ihmorat

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por E[ TRABA.IADOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (1O1. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de Honduras; (11). La inhabil¡dad, netligencia

o ineñc¡encia man¡f¡esta de EL TRABAJADOR que haga imposible elcumplimi€nto Oetcontra$; (12).

Disolucién, l¡quidación o clausura (cierre) defin¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someters€ o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, socio€conómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios peJonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17)- Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del Código de Trabaio.

k
\U
.J

I
o-7

ctÁusurA MA PRIMERA: REGIMEII DlSClPl,lt{ARIO: Las medidas d¡scipl¡nar¡as serás de re

t¡pos: AmonesÉc¡ón verbal, escr¡ta o Suspensión del traba¡o s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

dies calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la Bravedad de la falta,

cLÁusut A DEctñrA sEGUfi¡DA: ctAslFlcAcloN DE FALTAS: §on faltas leves: a) No fealizar

peEonalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su repre§€ntant€, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar porsí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en e¡tiempo, I

I

cáusa

t 35

y condic¡ones conven¡dos. c) Fáltar al trebaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y

eiemplar dur¿nteel serv¡cb e) lncurriren abusos iontr¿ los empleados subalternos, sin mediardolo

E !t O w:{Lv.dduonds.goa.hrl

cond a

Centto Cfvico Gub€rnamental, Tore l, Piso 3, 13, 14 y 15. . .,,Ie r¿
Juan pablo Il, Tegucigalpa, M.D,c,,Hondura3§.A.
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o ¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar p€rjuic¡o; f) Fattar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en ros

objetos, mdquiñaria, materiales o utensil¡os de oficina, s¡emprc que, en ese último caso, no medie

¡ntenc¡ón manif¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la orh¡sión.

soa faltas menos giav€s: a) rncurrir en dos faltas leves que den rugar a iguar número de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b| Fomentar la anarquía o induc¡r á ella a

empleados de igual o ¡nferior categoría; clActuarcon negligenc¡a en el desempeño de sus fuñciones

o dejar de atender observ¿cíones o ¡nstrucc¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, b eficiencia, regularidad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trahio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superioret en el ejercicio de sus func¡ones; 0 lncurrir eo ¡nsubordinación probada, con t€ndencia a

elud¡r elcumpl¡miento de cualquier d¡sposic¡ón o de una orden de superior jeÉrquico, siem$re que

con ello no se afecte la mntinuidad, regularidad o eficiencia de EL mABA¡ADOi; t) perder o permit¡r

que se p¡erdan documentos of¡ciales confiadot safuo los casos de conducta del¡berada o auando

med¡are mala fe o negligencia gnve; hllncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) eraaicar{juegos

prohibidos en las ofic¡nasodemás instalac¡ones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son taltas greves: al lncurrir por más de una yez en cualquiera de las {altas.enos Irares,

en un plauo de se¡s (5) meses; b) Fac¡l¡tar impresos o ¡nformación no dest¡nada al público a peJsonas

ajenas al s€rv¡c¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o lcon las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficienciaide los

serv¡c¡os; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualguier otra condición anormal análoga; e) Allerar o

destruir as¡entos, reg¡stms, documentos, talonariot l¡bretas, pág¡nas de libros u otros; 0 Fals¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trábajo o a otras personas dentro de las ofic¡has; h)

lncurrir en riñas o d¡scusiones fuen de orden con otros empleados o particutares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustrder oritinales o cop¡as de documentos clas¡f¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facil¡tar ¡nformacién a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulSación sea iEualmente reservada o cuando no le

coffespond¡era tal comp€tencia; ¡) Sustraer del local de trabajo materiales, útile§, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n mediar autorización de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Código de Traba,o.

CtAU DEOMA TERCE RA: API.ICABILIDAD DE LAS SANCIOÍTES DE ACUERDO COf{ 5U

GRAVEDAD 1I La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3)

suspensión hasta por ocho (8) dfas sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡nc¡denc¡a én u

falta menos graveso en caso de faltas graves y la rescis¡ón delcontrato en elcaso de una falta

..rr;.'¡r, '...:,.,,.aJuror fl y § .ir,,i.tiduonorgoahn
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crAUsUt-A oÉctMA CUARTA: El, TRAaaADoR, en este acto AutoRtza, a AouANAs, a que se te

deduzca de su salaaio, bon¡ñcaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a AouAf{As que durante la vigencia del contrato o a la f€cha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos péstamos derivados de conven¡os ¡nstituc¡onales y

bancarbs, faltantes en €l equipo confiado a €L TnABATAOOR , asi como los daños ocasionados at

equipo, med¡ando culpa o netl¡genc¡a inexcusables.

cúusur^ DÉclMA aul TA: cof{FtDENqAUDAD. El presente conrrato obt¡ta a Et fRABAJTDOR a

mantener ba.¡o estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechos y demás elementos qüe haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo deteráinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente conrato, salvo que la iñformación,

su responsab¡lidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su car8o, deb{ rendir

caución se le podrá acepter cualqu¡era de las establec¡das en el Artfculo rzs det negtamenJb de la

LeyOrgán¡cá del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla;denlro

de un término de cinco (5) dias, sin perruic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA¡i|AS, el Min¡st€r¡o Pú

Procuraduría Generalde la República o un Tr¡bunal de Justicia.

ico, la

CIAUSUI.A DÉCIMA SEXTA: PERSONAL QUC nl DE FIANZA: El,IRABATADOR que no teniendo baio

CIAUSUIA DÉ ,;MA SEPTIMA: ACEPTACIÓI DECO DIOo ES: Ambas partes aceptan los tnos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras f"cultades, firmamos para constanc¡a el presente contrato, en la ciudad de

siendo el día (0 del mes de

del año dos milveinticuatro (2024)

MCTVIN

GERENTÉ D

a d
NORA JEAQUEU'{E AI.CERRO

EL TNABA¡ADOR

TAI"ENTO HUMAÍ{O
ADUAITAS

.,.t.t 1 -.utr. lt,O u ,.\t..cti¿.)p$,9ra)nn Centro Cívko Gub€Inamental, Torre l, P'rsdf,13,l4 y 15, 1 .r!e!¿

X i fl , oa? a C u o r, o ígob -tñ
luan bloll,fegucigalpa, M.D.c.,Hondura3,c.A.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONOURAS

CONTRATO TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

No.40212024

Nosotros, MELVtf{ REI{E PEREZ VEI¡5qUEZ, mayor de edad, casado, hondureñq Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número o8o1-19!¡Gl594t y de este dom¡cilio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente t{acional de Gest¡ón Talento Humano d€ la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo d€ Delegación No. AOUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo detaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominaÉ ADUA AS; y por otra parte, IIORA yAMttEfH VASQUEZ

FORn , con nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficac¡ón número 0607-

197900839, quien para efectos del presente se le denominará E! IRABATADOR, ambos parres de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COÍ{TRATO OE InABAJO POR nEMPO DEIInMI ADO', obligándose a cumptir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CIÁUSUU pnltnne: OBJETO DEL COa{TRATO: Et IRABATADOR se compromete a prestar sus

s€rvic¡os personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENE§ ESPECIALES, as¡gnado a la empresa

EMPACADORA DE PRODUCTOS ACUAAT|COS §Atrt LORElllZO5.A. DE CV., poniendo en práctica todo

su conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, controly sup€rv¡sión aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restrint¡das de las empresas autorizadas

como beneficiarias del Rég¡men de Zona Libre. No obstante, €n cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón

de ADUA,{AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

doñde sus serv¡cios profesionales sean requeridos.

cu(usutA SEGUNDAT FUNCIONES OEt PUESTO: Et TRABAJADOR ejecutará sus labores

conformidad con lo est¡pulado en el plesente Contráto de Prestac¡ón s€rv¡c¡os de ReEímenes

EsDecie oor T¡emDo Determ¡nado. de acuérdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ,erárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana n¡ se dism¡nuya su

categoría de acuerdo con la as¡gnac¡ón de las funciones siSuientes: 1. Autor¡zar y efectuar las

activ¡dades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos presentados poi la zona lib.e a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existerites antes de autorizar ef¡ngreso ó¡-alidáde las mercancías. 3. Autorizar y ver¡licar la entrada

y salida de mercancfas en tránslto ¡nternó de la zona't¡bre. 4. Ret¡strrr erel l¡bro de entradas y

í.ü.it t :, ¡.k.t\¿¿'d'i R t@ qú1rr'.dulr'osgratn

Gere¡

|x iolcidoduanosgor.¡m

Centro CMco Gub€rnamental, Tore l, Piso 3,'13,14 y 15 Bo!
luan pablo ll, Tégüci9alpa, M.D.C,Honduras,c.A.
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salidas, el número de cada una de las Declarac¡ones Únicas Centroamericanas (DuCAS D) que se

teneran en la Zona Libre, manteniendo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restring¡da, libro qu€ deberá estar deb¡damente autor¡zado por la Administrac¡óñ Aduanera de

Hondüras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cartos que correspondan, 7. Ver¡l¡car la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado en ef

banco, este correcto, aotes de autor¡zar la sal¡da la merradería de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona l¡bre. 9. Evacuar consu¡tas respecto a situac¡ones

relevantes en máteria aduanera para fac¡litar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡ciones que regulan las obl¡gacionés y proced¡mientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscal¡zación, determ¡nación e impos¡c¡ón de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe ¡rmed¡¿to, y que por la naturaleza de los Jerv¡c¡os

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAT{AS.

E[ mABATADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complem€ntar¡o o auxil¡ar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la iomada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

Ct-Ausuta TERCERA: cvAluAclót{ DEt DfSEMPEflO: ADUA¡{AS aplicará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina rcsponsable deTalento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de Et ÍRABAJADOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADMI ISÍRAOOR D€ REGIMEÍ{ES ESPIOALES estará su.¡eto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y d¡rectric€s emanadas por ADUAT{AS, en caso de

C|ÁUSU|A CUARÍA: VTGE OA DEt COI{TRAfO: EL TRASAJADOR prestará sus servicios para

AOuAftlAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡lve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año

dosm¡lve¡nt¡cuatro(2024},con|anotificaciónlo¡maldeterminac¡óndelcontfatoporpanede

AOUAI{AS o con la renovac¡ón de este.

l-i{rdri , r, ,}i,,,)iL'rü. lfl , O

ncia

Ceú! c k; cubcrnam.otal, forre I, p¡so 3,13,14 y 15, B'' "'"!
luan Éblo ll, TegucigElpa, M'D.C.,Honduras.c.A.
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comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción

conformidad al procedimiento establecido en el presente coÍtrato.

'.w,a,,r:oluor
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cúusulA eurttrA: PÉRfoDo DE PRUEBA: ft TRABATAOOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, apreciar las apt¡tudes de EL TnABAJADOR y por parte de este, ta

conveniencia de les condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las panes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el coñtrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedañdo entend¡do que en cualquier momento det periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

Ct¡USUt¡ SUf¡: ¡ORMA DE PAGO DEI SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno (31¡de d¡ciemb¡e delaño dos milveinticuatro (2024); El IRAEAJADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eut Ct MIL clE LEMPIRAS E)(ACIOS

1L15,100.n01.

CúUSULA SEmMA: JORIAOA DE TBABAJoT (1] Et TRABADO& e§tará sujeto a una iornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribuidas en ocho (B) horas

d¡ar¡as de luoes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (11 hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y convenido que durante este t¡empo

no será interrump¡do el serv¡c'ro Aduanero. (21. I|€MPO EXTnAORDI ARIO: Las horas

ertraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casoslas Empresas deberán indicar

por escrito a la Secc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistracién Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba¡o especificando el número de

horas requeridas, las cuales seÉn remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinar¡a de traba¡o en base a lo establecido en el cód¡go de Trabajo, qu€dando enterdido y

convenido que este personaltendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requer¡m¡entos q

en este sentido le sean formulados.

CLAUS ocrAvA: VACACIONES: EL TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡r¡uo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Espec¡ales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón.

ctÁuSUlA ,{OvEf,A: EL TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patr¡mon¡al, pol¡gráfico y toxicoló8icas cuando así lo requ¡era

ADUAÍ{45.

r, to

Ge

'o»+."..,

Céntm Crvko Gubei¡ameñtal, Tor.e t, Piso f,, 13, 14 y 15. Bc: 'ard

Juan Páblo ¡1, T€güc¡galpa, M.D.C,Honduras,c.A.
R1ry w.od¡l_oños. go b.t n
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q.AusUrA oÉqMA: TERM|TAGIóÍ{ DEt CofúIf,ATO DE TRABAJO: son causas de term¡nac¡ón det

. presente Contr¿to de Trabaio oor tiemoo determlnado: (ll. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves extingu¡do el objeto del presente contrato; (3). por muerte de EL ÍRABAJADOR o

. incapácidad física o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de EL TRABAJAOOn de hs obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando E! TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡s¡ón preventiva por to5

Juzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda la conf¡anza en E[ InABAJADOR en la prestación de sus serv¡c¡os p€rsonales; (8]. por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obra§, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda trave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o d€lictuoso mmprobado, contrario a la ética y a la transparencia comet¡do por E[ TRABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caráctet

reservádo en perjuic¡o de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; {11). La inhab¡lidad, negl¡gencia

o inefic¡enc¡a manifiesta de EL TnABAJAOOR que haga imposible elcumplimiento delcontrato; (12).

Disolución, liquidac¡ón o clausura (c¡erre) definit¡va o temporalde las empresas o establec¡m¡enlos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, pol¡tráficas y toxicológicas; {14}. Por haber lletado

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15)- En caso de gue sus serv¡c¡os personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establecidas en elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo. rái

a

C€ñt o civko 6ubcrnamantá1, ToÍe l, Pito 3,13,14y 15 B''u'e"'
¡uan pablo ll, Tcaucigalpa, M.D.C"llonduras,c.A.

crÁusutA DÉclMA PRIMÉRA; REGIMEfI DlsclPLlf{Anlo: Las med¡das disc¡plinarias serás de tfes (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo s¡n Soce de sueldo h¿sta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

CLAUSU TA DÉCIMA DA: CIASI'ICACION DE tALfAS: Son falta§ leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los términos e§t¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su r€presentante, según el orden jefárquico establecido; b)

No eiecutar por sí mismos sú trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altrabajo, o abandonaflo en horas de labor, s¡n justa causa de

impedimento o sin perm¡so de su jefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

e.¡emplar durante el servicio e) lnculr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o ¡ntención manmesta de causar periu¡c¡o; fl Faltar al cuidado o Pulcritud en la persona' o en los

ob¡etos, maqu¡nar¡a, mater¡ales o utensilios de of¡c¡na, s¡empre que, en este último caso' no med¡e

iniención manifiesta de cau53iperjuiciq o.no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

son felt¡s menos a?wes: a).lfrcuF¡r en dos feltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonBtacbnes, en un peiiodo -de seis (6) meses; b)_ Fomentaf la ánarqufa o inducir a ella a

)lft in I a ¡t' a<ie o no s,gob.hn
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empleados de iEual o ¡nfer¡or catetoría; c) Actuar con netleencia en eldesempeño de sus func¡ones

- o deiar de aterder observac¡ones o ¡nstrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡c¡os; d) Atender o

e¡cargarse de asuntos a¡enos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltaf al respeto debido a los

super¡ores, en el e¡erc¡c¡o de sus funciones; 0 lncurr¡r en ¡nsubordinac rn probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualquier disposicón o de una orden de ruperior jerárqu¡co, siempre que

con ello no se afeste la cont¡nú¡dad, retularklad o eficiencia de EL TMBTUADoR; t) perder o permitir

que 5e p¡erdan documentos of¡c¡ales confiados, s¿lvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡Sencia grave; h) lncur¡ren actos de flaturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicar iuegos

prohibidosen las oficinas o demás instalaciones of¡c¡ales; jl Incurrir en falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir pormás de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) tac¡l¡ter ¡mpresoso ¡nforñación no dest¡nada al público a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las func¡ones prop¡as del cargo, o con las

érdenes de sus superiores, afectando mn ello la conti¡u¡dad, regular¡dad o ef¡ciencia de los

servicios; dl Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en manif¡esto estado de ebr¡edad o baio los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra condic¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir ¿s¡entos, registros, documentos, ta¡onarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

do$mentos; t) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras peEonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el inciso anter¡or; ¡ISustraer or¡ginales o copias de documentos clasilicados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o act¡vidade

propios de la dependencia, cuya divulgac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando no
(

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de traba¡o materiales, útiles, herram¡entas,

equ¡pos u otrot sin med¡ar autor¡zac¡ón de quien corresponda, () cualquiera de la establec¡das efl

el Artículo U2 del Cód¡go de Trabaio

CIÁUSUI.A OÉOMA T€RGRA: APUCABIUDAD OE TAS SAI{OOTEs DE ACU€RDO COÍ'I

GnAVEDAD 1) La amonestac¡ón verb¿l se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos gfaves; 3) La

suspens¡ón hastál por ocho (8) días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de fahas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

cLAusutA oÉoMA CUARTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bonificaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón'

cualquier va¡of que adeude a ADuA AS que durante la v¡g€nc¡a del contrato o a la lecha de

terminación del presente conlrato, Sean estos ptéstamos derivados de convenios ¡nstitucionales y

'' .c',i1: ll , @ w*w aduonosgobkn Csntlo civlco Gubemam€ntal, forre l, Piso 3, 13, 14 y l5. Boi

luañ Pablo ll, fegucigelpa, M.D.C,Honduras§.A.
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bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a E[ TRABATAOOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o netligencia inexcusables.

ctÁusut¡ oÉctul outrr¡: coIFtD€f{oAtlDAO. El pfesente contrato obl¡8a a Et TRABAJADOR a

manten€r bajo estr¡cta reserva la informacién, documentación, hechosy demás elementosque haya

tonoc¡do o conozca durante el período que preste sus servic¡os p€rsonales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a pertir de la fecha de sugcr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean regueridos a revelar por ADUAÍ{AS, el Min¡ster¡o públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tribunal de Justic¡a.

cLausurA oÉQMA sExfA: PERSOT{A| QUE Rtf{DE FtaIzA: EL TRABAJAOOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valor€s, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elAñículo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo cnro, será requerido para presentarla dentro

de un térñino de cinco (5ldías, sin perju¡€¡o de la responsabilidad a que d¡er¿ lugár según Ley.

CTÁUSUI.A DÉ MA SEPTI MA: ACEPÍAqÓfI D€ COf{DlClOltES: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de facultades, firmamos para constancia elpresente Contrato, en la C¡udad de

o rc1, o siendo el día O Cl del mes de

del año dos milveinticuatro (2024).

MEIVIÍ{ RE'TE PEREZ

GERENTT NACIOÍ{AT D€
a ILETH VASQUEZ FORTI'{

TAE TO HUMAN
AOUAi¡AS

m , @ ?, ¡'A.ccluonltsci\hr

ET TRABAJADOR

Cerit o Crvko Cuber¡amental, Torre l, Piso 3' 13, 14 y 15. ¡cL,c'
Juan Peblo Il, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.

X ir,,orrr oC"onos.gt b.hn
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ADMINISTRACIOIT ADUAT{ERA DE HOITIDURAS

COÍITRATO DE ITAEAJO POR OETE lf{aoo

Nosotrot MELvlf{ REI{E PEREZ vELAsquEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-lgx)-169¡18 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condicón de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director tjecutivo mediante Acuerdo No. ADuANAS-DE-GN6TH-1161.

2022 de fecha 15 de marzo del allo 2OZZ, con Íacultades sufic¡entes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE{1&2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denomínará ADt AxAi; y por otra parte, troftMA 8Elf,fl EsptNAt

MAru?E, con nacionalidad hondureña, con Documento ñtacíonal de tdentificación número o20t-

1989'00149, quien para efectos del presente se le denominará Et TRABATADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'cofrrnaro DE rRABAro FoR nEMPo fErERurrADo'. obt8ándose a cllmptir todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuación:

oÁusuu pnl¡ugm: oaJETo DEt Cof,TIlATo: Et TRAEATAoon se compromete a prestar sus

servicios personales por tbmpo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el car8o de sUB AOM¡IIISTRAOOR DE nEGIMEIIES ESPECIALES, asi8nado a la empresa

ZOIIA UBiE AGROí{DUSTRIA PALXIA REA¡" SA. OE C.V. (AGROPAIIiA}, poniendo en práctica

todo su conoc,miento profesional y experbncia adquirida para cumplir funcioneg del control

aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vigilancia, control y superv¡saón aduanera; en

part¡cular recepckin, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas

autorizadas como beneficiarias del Rét¡men de Zona Ubre. l,¡o obstante, en cualqu¡er momento y

por d¡sposición de ADUAIIAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa

y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

ctáusutá stGuNDA: FUlloollES D€t PUEsTo: E[ InAsArAooR eiecutará sus labores de

conformidad €on lo estipulado en el presente Contrdto d€ Prefecién Sery¡c¡os de Rerímenes

Eso€cial€s 9ot fiemoo tremin¡do, de acrerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superbres jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Snidad humana ni se d¡sminuye su

categoría de acuerdo con la asignación de las fun€iones siguientes: 1. Autorizar y efectuar lál '
.. ;.

actividades y trám¡tes de ingreso, uso, p€rmanenc¡a y s3lida de mercancías dest¡nadas a la zoná1¡¡tt

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroemericanas (DUCAS D) yite.;r -§
ir .:

documentos presentados f,or la zona libre a su cargo, estén conforme a las d¡sposicionet 
"("tSt 

)i\\\ --
ex¡stentes antes de autorizar €l ¡ngieso o salida de las mercancíes. 3. Autorizar y verificar la entradá"- - "
y salkla de mercamias en tránsilo ¡ñternc de h zona libre. 4. R€g¡strar en el libro de ertradas y

o, "a t?, C€nt¡o CÍy¡co Gubamameñtal, Torre l, Piso 3, Il, 14 y l5
Juañ páblo ll, T.gucigalpa, M.O.C,Hondurás,C.A.

w*alútonosgats.ltn
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sal¡das, el número de cada una de las Declaraciones únicas c.entroamer¡canas (DUcAs D) que se

generan en la Zona L¡bre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar debidamente autorizado por le Administración Aduanera de

Honduras. 5. Ve¡ificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determinac¡óñ de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7- Verificar la clasificación aiancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡ñ¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas .elat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las obll8aciones y procedim¡entos adueneros, los

mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que pEr la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUANAS,

Ef TRAB/UADOR, está obligado a efectuar ad€más de las tareas propias de su especialidad o de las

espec¡al¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utilización durante la .¡ornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

cl¡usurA TERCERA: EVATUAOÓI{ DEt OESEMPEÑO: ADUAfTAS Aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como proÉsito med¡r el desempeño de Et ÍRASAJAIX)R en el ejercicio de su cargo y

con elb obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servkio.

Que el cafEo de suB AD IiISTRADOR flE REclMtilfs cSPE(xAtfs estará suieto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directri€es emanadas por ADUAI{AS, en caso de

COmprObarse una man¡fiesta incompetencia en dicho carSo estará su.ieto a remoción de

conformidad al procedim¡ento e§tablecido en el presente contrato.

E'O r,'.'i,.,..oolucf rdtg;a.iln Cen§o Cívics€ubemam€ítal. Torre l! Piso 3' 13,14 y 15 i

lg iar,:iiaúduonos,goáJtn
Juan P¿hb ll, Tégucigalpa, M-D-C.,Honduras'C.A

CúUSUIA CUARTA: VlcEflOA OEt CONIRATO: Et TRABATADOR prestará sus servicios para

ADUA AS desde el uno (01) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), tiempo durente el cual

estará sujeto a las instrucciones de la m¡sma, y culminará el trcinta y uno (31) dediciembre delañ.q 
-C) 

t'.,.

dos mil ve¡nticu¿tro (2024), con la nolilica€ién formal de term¡nación del contrato por parte de . \ \
ADUA Asocon la renovación de este. " \ \ rl

:,. \'..'.,'
\'- - -::'
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cláusutA ou¡¡ra: pERloDo DE pRUfBA3 Et TnABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de §esenta {50) días en la etape in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAfiAS, apreciar las aptitudes de Et TRABATATER y por parte de este, la

conveniencia de las condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado elcontrato, continuará éste por

el t¡€mpo pactado en el m¡amo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualquien de las partes podrá not¡f¡car la terminacirJn del contrato.

clÁusuLA sExfA: FoRMA DE PAGO DEt SAIAR|O: pof concepto de los meses taborados del uno

(0U de enero al tre¡nta y uno {31} de diciembre det año dos m¡l veinticuatro (2024); EITRABATADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de eul Cf, Mlt OEt{ LEMP|RAS EXACTOS

(L1s,100.00).

CtAUsulA SÉmMA: JoftllAOA DE TRABAJo: (1) EL InABADOI, estará su.iero a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la sem.na d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro {4} horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuezo, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el serv¡cio Aduanero. (2). TIEMPO O§RAoRDlflARlo: Las horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Administración Adu¿nera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabaF especificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con eldoble delsalario establec¡do para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligación de atender d¡l¡gentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

l:Ceñtm Civko Gub€fiame.*al, forte l, Piso 3, 13,

Juan Pablo ll, Tegucirralpa, M.D.C.,Hondur¿s,C.A.

X r::: ::, i-rd:Jrn05.gc§,hñ

14v

CLAUSUIA OCTAVA: VACAoOXES: Et TRABA¡ADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcbnales cuya extensón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servkio €ont¡nuo. En el caso que al momento de la lhuidacíón anual que se realiza á los

trabajadores de la modalklad de Regímenes Especiales no ha gorado de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidación. jiKl
'!_ \-)=;)

CIÁUSULA ilOVEtA: EL TRABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desem{o, , 'il - 
, 
..J

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requiü¡.*- * 
-1'r

ADUAT{AS.
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ct Ausut-A oÉoMA: rERMtilAoÓt tlEt c(NlrRATo DE TRABAJO: Son causes de termínac¡ón det

pre§ente contrato de Traba¡o lor tiemoo d€teyminado: (1). El mutuo consentímiento de las partes;

(2). Una ves extinguido el objeto d€l presente contrato; (3). pof muerte de Et TNASAJAooR o

incapacidad física o mental del m¡smo, que haga ¡mposible el cumplímiento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de EL TRABAIAfx)f, de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

cuando EL TRABTUADoR sea sometido (a) a una med¡de cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por tos

Juzgados o Tribu¡ales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerra mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianza en E[ TRASArAIX)R en la prestac¡ón de sus servicios personales; {8}. por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o eguipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave

netlitencia qüe ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometado por EL TRASATADOR en

ef lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuicio de La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL TRABATAOOR que haga imposible elcumplim¡ento del contrato; (12).

Disoluc6n, liquidación o clausura {cierre) definitiv¿ o temporalde las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conocim¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtículo 112 del €otligo de Trabalo.

CtAuSUu oÉclMA PRTMERA: REGIMEN DlSClPLltlARlO: Las medidas discipl¡nar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta-

CTAUSUTA DÉCIMA SEGUIr¡DA: CLASIFICACIOI{ DE FALTAST Son fahas leves: a)No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y €umplir las órdenes e instrucciones

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según el ordenjerárquico establecido; b)

No ejecutar por sf m¡smos su trabaio, con la mayor eficiencia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

imp€dimento o sin p€rm¡so de su jefe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta, - (-I
ejemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin fn"ai"t Ofü '1' 

a 

' 
§

o intención man¡f¡esta de cáusar perjuicio;0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o "áojot 
""\i 

ll
obietos, maquinaria, mateliales o uten§ilios de oficina, siempre que, en este últ¡mo caso, no me§e- 

' ' :.'.j\\- -."-
¡ntenc¡ón man¡f¡esta de c sar pefju¡cio O no se afecte el uso normal como resuhado de la om¡sióo' ""' '

Son faltás m€no§ ,rrYel: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a iSual número de

amonestácbnes, en un perlodo de sek (61 neses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

, ÍlÜ @ ,",a"r,:cd*c,,aisotsi?í!

E in iü*-,ildiro ñ o s.gab.hn

Cartro C¡vho Gubeíiameñtal, Tone I, Piso 3, 13.]4 y l5 B:

Juan Pablo ll, Tegucigelpe, M.D-C.,Honduras,c.A
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empleados de iBual o iñfer¡or categoría; c) Actuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o deiar de atender observaciones o instrucclcnes de sus sup€r¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltaf al respeto debido a los

superiores, en el ejercicio de sus funciones; 0 lncur¡ir en insubordinacón probada, con tendencia a

eludir elcumpl¡miento de cualguier disposicón o de una orden de superior jerárquico, siempre que

con ello no se afecte la continuidad, re6ularidad o eficienc¡a de Et TRABAJAooR; B) 
perdero perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiadot satvo los c¿sos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurr¡r en actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Públíca, ya fuere en forma personal o colect¡va; il practicariuegos

prohibidos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; jl lncurriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son falt* gray6: al lncu.rir por más de una vez en cualqu¡era de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar ¡mpresos o informacién no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofrcinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r asientos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras peGonas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particuleres en los m¡smos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer original€s o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya d¡vulSación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de traba¡) materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, s¡n mediar autorizac¡ón de quien corresponda, x) Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de TrabaF.

cI.AUSuu oÉg}tA TÉRCERA: APIJCAEIUDAD OE lÁs 5A,{OO ES DE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La amonestación

escr¡ta en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves;3) La

suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de su€ldo se apl¡cará en el caso de reincidencia en una

faha menos graves o en caso de faltas Iraves y la resc¡s¡ón del contrato en el caso de una falta grav.q¡ 'q- i 
",,,'' ¡K-." \'

CTAUSUIA OÉOMA CUARTA: Et InABArAfXrR, en este acto AUTORIZA, a AOUAÍ{AS, . Cr" ,"',(1" \ 
\ 

..;,

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón)\ -' - 1'

cualquier valor que ader¡de a ADUAÍIAS que durante la Yigencia del €ontrato o a la fecha de

terminación del Fesente contr¿to, 9eañ estos prÉstamos de¡ivados de convenios ¡nst¡tucionales y

TI'G *.r;'{¿.aduo4orgob.hn Centro Cívico Gubernamcntal, forre l, Piso 3,13, t4 y l5. : r- "

E
Juan Pább ll, T.gucigalp¿, M.D.C..Honduras,c .A.
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bancarios, faftantes en el equipo confiado a EL TRABAIAIX)R , así co¡¡¡o los daños ocas¡ooados el

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CIAUSUI.A OUIT{TA : CO?{FIDEI{OALlDAD. El presente contrato obliga a EL TRABAJADOR a

mantener ba¡o estricta reserva la información, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contñto, salvo que la información,

documentacón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AITUAÍIAS, el Minister¡o Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

€IAUSU|-A DÉOMA Sf,XfA: PERSOÍTAT QUE RItrDE HA ZA: EL TRAEATADOR que no ten¡endo bajo

su responsabil¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendi¡

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artkulo 125 del Re8lamento de la

Ley Oryánice delTribunalSuperior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cínco (5) días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según ley.

ctÁusuu oÉoul sep¡ut AcEPrAoói¡ DE cotÚDlooIlEs: Ambas partes aceptan los téfm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de ras facultades, firmamos para conttanc¡a el presente contrato, en la Ciudad de

siendo el dia /{, del mes de €ncO

del año dos mil veinticuatro (2024).

7

¡,,.c: R f @ .'*.'r+adr-§nargohhn

MATUTE

Et TRABAJADOR

Cenro Cívico cubernamentel. Torre I, Piso 3' If,14 y'li ;'' 'i
Juan Pablo ll, Tegucigálpa, M,D.c.,Honduras'c.A.
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AOMI'{ISINAOOÍ{ ADUAf{ERA O€ HOf{DURAS

COTTRATO OE INABA'O POR NEMPO DETERMII{AOO

t{o, ¡¡04/2024

Nosotros, MEt Vtfr¡ RENE PEREZ VttASeUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
Documento Nacional de ldentif¡cáción número lrtol-19!x!.r09¡l8 y de este domicil¡o, actuando en
mi condición de Gerente Nacional de Ge§t¡ón falento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo mediante Acuerdo No. ADUANAs-oE-GNGTH_I161-

2022 de fecha 15 de mar¿o der año 2022, con facurtades suñcieñtes para cerebrar er presente acto

mediante Acuerdo de Deregación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2r de marzo der año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denom¡nará ADUA AS; y por otra parte, ORMA UUAÍ{A MO tfs
PlI{EDA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número 0502-

1987{1940, quien para efectos del presente s€ le denominará Et rRABArAoon, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos er presente

'cor{TRATo DE TnABAJo PoR nEMpo DmRMlf{ADo', obligándose a cumpl¡r todas ras cláusulas

y condiciones gue se detallan a cont¡nuación:

C.ÁUSU¡¡ p¡tUfn¡: OBJETO DEt CONTIIATO: €t TRABATAOOR se compromete a prestar 5us

serv¡cios personales por tiempo det€rminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AOMIÍ{ISTRADOR DE REGtMEftES ESPEOALES, asignado a ta empresa

MAD€RAS DE AMERICA, S.A DE R.t, ponlendo en práct¡ca todo su conocimi€nto profes¡onal y

experienc¡a adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio

general de vigilancia, controly superv¡s¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas como benefic¡arias del Rétimen

de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUA AS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tateas en donde sus servicios profesionales

sean requeridos.

CLAU§U|¡ STGUIDA: FUIOOÍIES DfL PUESTO: Et TBABAJADOR eiecutará sus tabores de

conformidad coñ lo est¡pulado en €l presente Contrato de Prest¡ción Serv¡c¡os de Rerímenes

EsD€c¡ales Dor T¡emDo Determinado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ¡erárquicos, siempre que no af€cte la d¡gn¡dad humana ni se dism¡nuya su

catetoría de acuerdo con la as¡gnación de las func¡ones situientes: 1. Autorizar y efectuar las

act¡v¡dadesy trám¡tes de ingreso, uso, permanencia y sal¡da de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Uñicas Centroamer¡canas (DUCAS D) y d
ri

docuñentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones

existentes antes de autor¡zar el ingreso o sal¡da de las merca¡cías. 3. Autori¿ar y verif¡car la e

y sal¡da de mercancías en tránsito ¡nterno de la zom libre. 4. Registrar en el l¡bro de entrade

, --'df;r.ri- fll § rytwoouoios.goahn C€lnre Civ¡co Cubemamental, Tor.e l, Piso 3, 13, 14 y 15, {..: .vé r.

luan Pablo ll, Teguciga,pa, M.D.c,Honduras,c.A.
El inrc:'i oducric5-gob¡n
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salidas, er número de cada una de las Declaraciones t]nicas centroamerkrnas (DUcAs D) que s€

. generan en la Zona Ubre, mantefl¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restr¡ntida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Hondura§. 5. verificar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡áda. 6.

comprobar que se le llevé a cebo con la legal¡dád del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este cortecto, antes de autor¡zar la sal¡da la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre- 9. Evacuar consultas respecto a situáciones

relevaotes en materia aduanera pard facilitar y s¡mplificar el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones que

los oPeradores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car bs disposiciones que regulan hs obligac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determinación e imposición de sanc¡ones.11-

Cualqu¡er otra que le sea requer¡da por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y bs demás as¡gnadas por ADUA AS.

EL TnABAJAOOR, está obliSado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especial¡dades conexas, aquellas otras que con carácter complem€ntar¡o o auxil¡arque puedan serle

encomendadat a fin de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jomada de trab¿jo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CúUsuLA TERCERA: EvAtuAOÓ DEt DESEMPÉÍo: ADUAITAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada porla Ofic¡na responsable d€Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL TnABAJADOI en el eierc¡cio de su cargo y

con ello obt¡ene le mayor ef¡c¡en€¡a y ef¡cac¡a en la prestac¡Ón del servicio.

Que el cargo de SUB AOMI I§TIADOR DE REGIMEI{ES ESPEOAIIS estará su¡eto a [as políticas,

evaluaciones, gestiones por resutado y d¡rectrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho carto estará suieto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

CI.AUSU CT ARTA: VIGE clA DEL CONTRATO: Ct ITABA,AOOB prestará sus servicios para

ADUAT{As desde el uno (01} de enero del año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo durante €l cual

estará suieto a las instrscciones de la misma, y culminará eltre¡nta y uno (31) de d¡ciembfe delaño

dosmilve¡nt¡cuatro(2024),conlanot¡f¡caciónformaldeterm¡nacióndelcontratoporpartede

ADUAI{AS o con la renovación de este.

a

t

)

Im Y @ u,',v, ¡.Qdus,tcs.gab.hn C€r*ro Cí&o Gub€rnament.l, fore ¡, Piso 3, 13.14 y 15. 3ou!.

Juan prblo ll, feglcigalpa, M.D.c.,Honduratc A"

,r inr..-Ouduonu5.9oú.in

I



- 
lrl¡r

-
AOUAÍT¡AS

FohDutll.
cr"Aüsur¡ oultre: pERloDo oE pRuEBA: Er. nABA¡ADOR se sometefá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡ar der presente contrato y t¡ene por

obieto, por parte de AD{rA A5, apreciar ras aptitudes de EL TnABATADo¡ y por parte de este, ra

'conviniencia de las condiciofies del serv¡c¡o, Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado elcontrato, continuará éste pof

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedendo entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡n¿ción del contraio.

olusuLA §ExfA: FoRMA OE PAGO DEL SAIAR|O: por concepro de to§ meses raborados del uno

(01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre d€t año dos milveinticuatro (2024); Et TRABAJADOR

devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de qut cE Mlt OEf{ LEMPIRAS €XACIOS

(L15,1ü'.m|.

OIUSU|-A SÉmMA: ,OfiÍ{AOA oE TRABA.,O: (U €t InAEADOR, esrará su¡eto a una jornada

ord¡naria de trabaro de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas lo3 sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

un¿ (l) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y conven¡do que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (21. TIEMPO OORAORDII{ARIO: las horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡2adas. En estos crsos las Empresas d€berán ind¡car

por escrito a la Secciin de Administrac¡éo y Gest6n de PeBonal de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de traba¡o especificando el número de

horas requer¡das, las cuales se¡án remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ordinar¡a de trabaio en base a lo establecido en el Cód¡go de fraba¡o, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la obligac¡ón de atender dil¡gentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CTAUSU OCTAVA: VACACIONES; EL TRABAJADOR fendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus dias de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago d€ estos en dicha l¡quidac¡ón.

ctÁusul¡ NovE A: cl TRABA.IADoR se compro

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconémico, patr¡monial, pol

AOUA¡TAS.

',,-,,r;ran, fl V

mete a somelerse a las pruebas de des€mpeño,

¡gráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ

ó

Conuo Crvico Gqbernamantal, Torre t, piso 3, 13, l4 y 15 !'
Juan Peblo ¡1, fegucigalpa, M.D.c"Honduras,C A.
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cLÁusuu oÉqMA: TERM|T{AAó DEt COfrrRAro oE TRABATO: Son causas de term¡nación det

presente contrato de Tr¿beio oo. t¡emoo detem¡nado: (11. Elmutuo consentimiento d€ las panes;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de Et TRABA.¡ADOR o

¡ncapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (4). por

incumplimiento de Et mABATADoR de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente contrato; (s).

cuando EL TRABAJAooR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión preyentiva por los

Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza mayor; {7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL mABATAOOR en la prestacióñ de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al cáu$ado dolosamente a los ed¡f¡c¡os, obres, mobiliario o equ¡po, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacioñados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la séguridad de las peBonas o de les cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparencia comet¡do por E[ fRABAJADOR en

el lu8ar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡cio de La Administrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligencia

o inefic¡enc¡a marifiesta de EL IRABATADOR que haga ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, l¡quidación o clausura (cierre) def¡nit¡va o tempor¿l de las empresas o establec¡mientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, poligráficas y toxicolóBicas; (14). Por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su t¡nalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Código de Trabaio.

ctÁusutA DÉclMA PRIMERA: REGIMEf{ DISCIPLINARIO: Las medidas discipl¡nafias sefás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ófl verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo 5¡n Soce de sueldo hasta por ocho (8]

días calendario y la terminación del contrato de confiormidad a la gravedad de la falta.

obietos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de of¡c¡na,

inteñción manif¡esta de causar perju icio o no se afecte

son faltas mer|oll Sfirves: a) lncurtir en dos fultas leves que den lugar a i8ual ¡úmero de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarqufa o inducif a ella á

r ,);,,:rr!¡rcs m tO www.aduonas^gohha C€ntro Civto Gubemameotal, farr€ l, pi§o 3,13, 14 y 15 Bot

luan Páblo ll, Tcgucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.

t
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cLAuSut-A DÉCIMA SEGU DA: clAslFlcAooil DE FALTAS: Son falt s leves: a) No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡on€s

que de modo les ¡mpartan el patrono o su representante, según elorden jerárquico establecido; b)

No erecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eñciencia, cuidado y esmero, en eltiempo, lu8ar

y condiciones convenidos. c) taltar allrabajo, o abandonarlo en hofes de labof, s¡n iusta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su ¡efe ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el serv¡cio e) lncurrir en abusos contra lo§ empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntenc¡ón maoifiesta de causar periu¡c¡o; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los
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empleados de iSualo infer¡or cateSoría; clActuarcon negligenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar de etender observac¡ones o instruccioñes de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecueñc¡a ¡nmediata, la efic¡enci4 reguleridad o continuidad de los sefv¡c¡os; d) Atender o
'encarlarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; el Fahar al respeto debido a los

super¡ores, en elejerc¡c¡o de sus funcbnes; f) lncurriren insubordinacón probada, con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o eficíencia de E! TMBATADoR; g) perder o permit¡r

que se pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fu o negligenc¡a grave; hllncurriren actos de naturale¡a privada que afecten aldecoro

del personal de la Adm¡nistración Públ¡ca, ya fuere en forma persorálo colectiva; il Pract¡car¡uegos

prohibidos en lasoficinas o demás ¡nst¿laciones oficiales;jl lncurr¡ren falta de cortesía o de atenc¡én

al público. sor fahas graves: a! lncurrir por más de una vez en cualquiera de lasfaltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nfurmacún no dest¡nada al público a perconas

ajenas ¿l serv¡c¡o; c) lncumplir de manera manif¡esta con las func¡ones propias delcargo, o con las

órdenes de sus superiores, afectando con elb la cont¡nu¡dad, reguhridad o efic¡eocia de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en man¡fiesto estado d€ ebriedad o baio los

efectos de dmgas estupefac¡entes, o en cualquier otra condición anormal análota; e) Alterar o

destru¡r asientos, retistros, documentos, talonariot l¡bretás, pág¡nas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras p€ntones dentro de las oficinas; h) \

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros emp¡eados o part¡culares 
"n 

tor risroi{
lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ¡) Sustraer orig¡nales o cop¡as de documentos clasificados \-/
o res€rvados, pata usos no ofic¡ales, o facilitar ¡oformac¡én a teÍceros sobre tt".¡o, o 

".t¡ridrd"s 
\i

propios de la dependencia, cuya divulgacién sea ¡gualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; j) sustraer del local de trabaio matef¡ales, útiles, herram¡entas,

equipos u otfos, s¡n mediar autorizac¡ón de quien mrresponda, Kl cualquiera de la e§tablec¡das en

elArtículo 112 del Cód¡8o de frabaio.

DÉOMA RA: APUCABIUOAD DE IA5 §AÍ{OOÍIES OC ACT,EROO CON SU

GRAVEOAD 1l La amonestac¡én verb3l Se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La ¿monestac¡ón

escrita en el caso de re¡ncideñcia en una falta leve o en caso de u¡a falta menos traves; 3l La

susp€ns¡ón hasta por ocho (8) días sin Soce de sueldo se apl¡cará en el ca§o de reincidenc¡a en una

faha menos graves o en caso de faltas grave§ y la r€scis¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

c[AusutA DÉqMA CUARTA: EL TRAaAJADOS, en este acto AUTOnEA, ¿ ADUANAS, a que se

deduzca de su salario, bonificaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de rem

cualqu¡er valor que adeude a ADUA AS gue durante la vigencia del contrato o a la fecha

terminac¡ón del presente contrato, §ean estos préstamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

n I Gi ,***o,;onqgo¡rin Ceotro Cirbo Gub€fiamental, fole l, Piso 3, 13, 14 y 15. :' eva

tuan Pablo ll, Tegrucigalpa, M.D.C,Honduras,c .A.

X ¡níoaodtonos.gab.hn
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bancar¡ot faltantes en el €qu¡po confiado a EL TBABAJADon , así como los daños ocasionados al

. equ¡po, mediando culpa o neglígeDcia inexcusables.

cúu§uu DÉSMA outNTA: co F|DE oALIDAO. Et presente contr¿to obt¡ga a EL TRAEAJADOR a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentación, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡og personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y ot.os le sean requeridos a revelar por ADUA!¡AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de.lusticia.

CúU§utA DÉCIMA §EXÍA: PER§Of{AL QUE RII{DE FtA¡{zA: EL TRABAJADoR que no ten¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valorcs, pero por la naturaleza de su car8o, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglemento de la

LeyOrgánica del fribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)días, sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

caÁusuu DÉoMA §EmttA: AGEPTAOóX DE CO¡{DICIO¡{ES: Ambas partes aceptan los términos

dél pr€sente contrato, comprometiéndose al fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

s¡endo el día
.{tr

det mes de ñiri(,
del año dos mil ve¡nticuatro (2024).

ONT€S PINEDA

Et TRABAJADOR

fATENTO HUMAI{O
ADUANAS

/,.i,.tdtt,.';.¡, I nocí¿¡Ct § ,

lñ ¡¡rlcCod! on osgo'.,¡r,

cÉñtro civico Gubérilamental, Torre I, fiso f,13,14y 15, Bou'. " rd

Juan PEblo lt, TegucigalPa, M.O.C,Hondurd§,c.A.
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ADMI ISTRAOOÍ{ AOUANERA OE HOT{DURAs

COÍ{fRATO DE ÍnABAIO PoR nEMPro oETERMIf{Aoo

rro. 094/2024

Nosotros, Mttt4ft nEf{E PÉREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, cásado, hondureño, ¡Oog.io, .on
Documento Nac¡onal de tdentificac¡ón número ogot-199G159¡B y de este dom¡cit¡o, actudi,do en

mi cond¡ción de G€rente Nac¡onal d€ Gef¡ón Talento Humano de la Administrac¡ón Aduañera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acue¡do t{o. ADUANAs-DE-cNGTH-r161-

2022 de fecha 15 de m¿rzo delaño 2022, con facultades suficie¡tes para celebrar el preserüe acto

med¡ante Acuerdo de oelegación No. ADUANAS-DE{16-2022 de fecha 21 de mano det añofzozu y

qu¡en en lo sucésivo se le denom¡nará ADUAT{áS; y por otra pane, ORMA MAnGARfTA AGUI¡R

ESCoBAR, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificac¡ón número osot-

¡992.{Xl1¡18, quien para efectos del pres€nte se le denominará EL TRABAJAOOR, ambos pahes de

común acuerdo hgmos conven¡do en celebr¿r como en efe€to así lo hacemos el pipsente

"CO TRATO OE InABA¡O POf, nEMPO ÍTEIEIMI AD(f, obl¡gándos€ a cumplir todas tas ctáusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación;

CLAusUl-A PRTMERA: oErETo oEt co TRATO: Et TRABATAoOR se compromete u pr"ril", .r.
serv¡cios personales por t¡empo determ¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de D€]IGAOO FISCAL DE RGGIMEÍIES ESPECI,ALE§, as¡gnado a la einpresa

ZOI¡A LTBRE AI"ITACENADORA HOI{DUR€flA S.A (AIMAITSA), poniendo en práctica tódo su

cono€imi€nto profes¡onal y experiencia adquir¡da para cumpl¡r func¡ones del control adlranero

ejerciendo la laborde un serv¡c¡o generalde vigilanc¡á, controly supervis¡ón aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autorizadas

como b€nefic¡arias delRégimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y pordisposición
I

de ADUAiaAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tal€as en

donde sus servic¡os profesionales sean requeridos

clÁu§ul¡ SEGUñDA: FU'IOO ES DEL PUESIO: Et TRABAJAOOR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente

Esoec¡ales oot T¡empo Deteimlnado. de acuerdo con [as instrucc¡ones u órdenes que le sean dada

por sus superiores .ierárquicos, siempre que no afecte la di8n¡dad humana ni se d¡sm¡rilrya su

catetoría de acuerdo con la asiSnación de las funciones sigu¡entes: 1. Cumplir y hacer cumpl¡r las

normas conten¡das en la le8islac¡ón aduanera viSente y demás disposiciones que rigen la mdteria

aduanera o estén r€lacionados con ella. 2. Ejercer presencia ñscal en la caGa, descarga, recipción,

almac€nam¡ento y sal¡da de mercafidas del recinto aduanero.3. Permitir el ingreso o saiida de

mercáncías del recinto eduanero, verific¿ndo la información consiSnada en el Manif¡esto de Carga

y la Oeclaraciórl Única Aduanera.y demás documentos soporte y en le declar¿ción d€ mertancías

,r..,i.,,'r. t| ! @ .n'**w.oduonas'goo'nn cértro cívico Gubernamerital, Tore 1 Piso f, 13, l4 y 15,

Ju¡n Pab¡o ll, Tégucigalpa, t"tD.C,Honduras,c.A.
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registrada en el sistema informático de aduanas. 4. supervisar que las mercancías que ingrEsen al

recinto aduanero sean rotuládas, ubicadas y est¡badas conforme a las oeclarac¡ones únicas

Aduaneras para fac¡l¡tar s¡r ident¡f¡c¡c¡ón y local¡zación. 5. comprobar que las declarac¡ones de

mercaflcías cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rég¡men sol¡citado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentac¡ón fisica que resp4lde las

oper¿ciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportac¡ón, exponacaón, reexportáción u

otro rét¡men aduanero autorizado, asimismo de los permisos prov¡s¡onales y d¡spensas espec¡ales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (SEFIN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del rec¡nto aduanero relacionadas con permisos provisiiinales,

Dispensas Erpec¡ales que conceda la Secretaría de Estado ¿n los Despachos de Finanzas (5EF|N), u

otro rég¡men resultante de leyes espec¡ales- 8.Permitir¡a salida de las mercancías totales, o párc¡ales

delrecinto ñscalcuando se trate de bultos completos ten¡endo esp€c¡alcu¡dado al anotar el túmero

de Declaración Única Aduanera y la cantk ad que se esté retirando en cumplimiento de reqülsitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el égimen u operación sol¡citada, con

autorización de levante. 9. Brindár toda la colabor¡ción necesar¡a a las ent¡dades gubernamentales

que sol¡c¡ten ¡nformac¡ón de acuerdo a la normat¡va legal viSente, prev¡a acred¡taciin del

§olic¡tante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo indique lel jefe
I

inmed¡ato, y l¿s demás a§gnadas por tA ADMINISTRACION ADUANERA. Et CONTRAÍSTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especial¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otms que con carácter complementar¡o o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continur ut¡l¡zac¡ón durdnte la jomada de trabajo, respetando los dri¡echos

otorgados a los trabajadores por la Constitución de la Repúbl¡ca, los Conven¡os lnternaciirnales,

teyes de Trába¡o y Previsión Soc¡a|., y las demás asiBnadas por ADUANAS. EL TRABAJADOR, e§tá

obligado a efectuar además de las t¿reas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las esp€c¡al¡dades conexat

aquellas otras que con caÉcter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle en€omendadá§, a f¡n

de mantenerlo en continua util¡zación dur¿nte la jomada de traba¡o, respetando los derechos

otorgados a los lrabajadores.

q.Ausure tncER¡: EvAtuAgóN DEL DESIMPEfio: a[ruAt{As apl¡cará el sistema de evahJacún
i

regulada por la oficina responsable de Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Hcinduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de EL TRABATADOR en el ejercic¡o de su Eargo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestac¡ón del s€rv¡cio
GE

Que el carBo de DEI€GADO FISCAL DE REGIMEI'¡ES ESPECIALES estará suieto a las

evaluacion€s, Bestiones por resultado y d¡r€ctr¡ces emanadas por AfX,AttAS, en .i,o

comprobarse una manifiesta incompetencia en d¡cho cargo estará su¡eto a remoción de

conformidad al procedimiento establec¡do en el presente cor¡trato'

llv@ wtr',!/.rCu a t) oi.gor.l) n Centro cíyico cubernam€ntal, l
Juan P¿bl¡ ll, Tegucigalpa, M,O.C"Honduras,C.A.

I

I

,/'1



---a

-
AlxrANrrs

lfoNDUt l{
ctÁusut¡ cuenr* uGEf{oA DEr. COnrRAro: Et TnABATADO¡ prestará sus servic¡os para

ADUANAS desde el uno (01) de enero der año dos mirveinricuatro (2024), t¡empo durante er cuar

estará sujeto á las ¡nstrucciones de la misma, y culminará eltreinta y uno (31) de diciembre deraño

dos mil ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficackin formal de tem¡nac¡ón del contrato por parte de

ADUAI{AS o con la renovación de este.

ct'Ausut¡ Qul¡te: PERfooo DE pnuESA: E! TRAAAJADOR se someterá a un período de pfueba,

que no puede exceder de sesenta (@) días en la etapa inicial del presente contrato y t¡ene pof

objeto, por parte de ADUA¡{AS, apreciar las aptitudes de Et IRABAJADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al ter.n¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por tem¡nado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactádo €n el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier mo

prueba €uahuiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato.

mento del peripdo de

CúUSUI¡ SO(TA: FORMA DE PAGO DEt SAlAntO: por concepto de los meses laborados uno

(01) de enero al tre¡¡ta y uno (31lde d¡ciembre del año dos m¡t veinticuatro (2024); El TRAB4TADOR
I

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de CAfOf,CG MtL OEfi¡ l"EMptnAs E(ACtOs

114100.00).

Cr.Áusut A sÉmMA:,oRftADA oE IRAOATo: (11 E[ InABADoR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) hons a la semana d¡stribuidas en ocho (8, horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábadot ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora del¡nada para el almuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrumpido el serv¡cio Aduanero. {2). fIEMPO EXTRAORDIII¡ARIO: tas

extraordinar¡as de trabajo que sean requer¡das por las empresas, para la prestación del señticio en

dfas u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán iindicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡str¿c¡ón y Gest¡ón de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡dás, las cuales serán remuneradas con el dobh del salar¡o establecido para la jbrnada

ord¡naria de trabejo en base a lo elablec¡do en el Cód[o de Trabaro, quedando enteridido y

convenido que este personaltendrá la obl¡tación de atender d¡ligentemente los requerim¡entos que

j

ClÁusula ocfAvA: vaCAclO Es: Et TRABATAOOR tendrá derecho a vacaciones causadls y I

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabaiador después de c{da año I

orash

a

4Y i5. B!1,i, ra

de serv¡cio cont¡nuo. ln el caso que al momento de la liquidac¡ón anual que se realiz a los

traba¡adores de la ñodalidad de Reglmáes€speciales no ha gozado de sus días de vacacio se le

inclu¡rán en el pago de estos en d¡cha liquidac¡óo

iti'C,_!r,,¡, , .".¡(,.Jr,,. ll , O Centro Ctu¡co Cub€rñam€ntal,

t

lfl i nf or ¿1. o tl u o n o sq ob : hr

tr,*>4¿/. OúJp n eg,g a b.h n
]uan Pablo ll, Teguc¡galpa,

I
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ctAusut¡ ttovt¡¡; Et IRA8A¡ADOR s€ compromete a somete¡se a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, pol¡gráfico y tox¡colótisas cuando así lo requiera

ADUA¡{A5,

ctAusuu oÉoMA: rtRMrfrtAcrór{ DEt CONTRATO DE ÍRABATO: Son causas de term¡nación det

presente Conffio d€ tr¿baio mr t¡empo determ¡nado: (1r. €lmutuo cons€nt¡m¡ento de las panes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente conrato; (3). por muerte de Et TRABAJ¡DOR o

incapacidad fisica o mental del mismo, que haga ¡mpos¡ble el cumplímiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL TRAaATADOR de las obl¡taciones contraídas en el presente contraio; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los
I

Juztados o fribunales por un delito; (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor; (i)- Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL TRAEATADOn en la prestación de sus servicios personales; (8). por todo

d¿ño material causado dolos¿mente a los edific¡ot obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡c¡os personales y tod4 grave

negligenc¡a que ponga en peligro la seguridad de las perconas o de las eosas; {9}. Todo acto ihmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL TRABAJAÓOR en

el lugar donde presta sus s€rv¡cios personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen perjuicio de l-a Admin¡strác¡ón Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhab¡l¡dad, negligenc¡a

o inefic¡enc¡a manifiesta de ELTRABA¡AoOR que haga impos¡bk elcumpl¡miento delcontra6; (12).

Disolución, liquidación o clausur¿ (c¡erre) def¡n¡t¡va o temporal de las empresas o establecimientos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento,

psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicológ¡cas; (14). Por hab€r llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus servicios perionales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente cdntrato.

(17). Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

CIAUSUIA PRIMERA: REGIMEN O¡SC|PtlNAR|O: Las medidas disci
I

olinarias serás de lres f3l
'l

tipos: Amonestacién verbal, escrita o suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por úho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón d€lcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

crÁusuu oÉclMA sEGUttDA: CIASIFICAOOT¡ DE FATTAS: son faltas leves: a) r'¡o lea
I

lizar i
&\

personalmente la labor en lo5 términos estipulados, acatar y cumPl¡r las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrorio o su representante, setún elorden jeÉrqu¡co establec¡doj b)

No eiecutar por sí mismos su tr¿bajo, con la mayor ef¡c¡enc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar
L

y condic¡ones cor¡venfuro6. c) Falter al traba¡o, o abandonado en horas de labor, sin iusta clusa de

¡mpedimento o sin permiso da-su iefe ¡nmediato; dl No observar buenas costumbres y conducte

ejemplardurante elservic¡o e) lncurr¡ren abusos contG los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

14 y 15, 3o¡rle,.

X rr, )i :ie.rirrrn Jf gob,hf,

Ceñuo Civko GubÉrnamental, Torre I, Pisq 1,13,

luan Prblo ll, T6gucigdpa, M.O.c,Hondur+.Cá.
I
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lt
o intenc¡ón mánif¡esta de causar perju¡cio; fl Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, ri en los

obietos, máqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de oI¡cina, siempre que, en este último caso, nq medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuic¡o o no se afecte et uso norm¿lcomo resultado de la oinisión.

Son faltas menos triaües: a) ln€u,.ir en dos fahas leves que den lugar a igual númlro de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir i ella a

empleadosde ¡gualo ¡nfer¡or categorla; c)Actuarcon neBlig€ncia en eldesempeño de sus fu¡lciones

o dejar de aténder obsenEc¡ones o instruccbnes de sus sup€riores, cuando ello no afecte/ como

consecuenc¡a inmed¡ata, la ef¡c¡encia, regularidad o cont¡nuidad de los serv¡cios; d) Ateflder o

encargarse de asuntos a¡enos al serv¡c¡o en hor¿s de trabajo; el Fahar al respeto deb¡do a los

super¡ores, ¿n el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r sn insubordinacktn probada, con tendi:ncia a

elud¡r elcumpl¡m¡ento de cualquier dispos¡ción o de una orden de superior jerárquico, siem{re que

con ello no se afucte la continuidad, regularidad o eficiencia de EL IMBA¡ADOR; g) perder o ¡iermitir

que - pierdan documentos ofic¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de natur¿le¿a priv¿da que afecten aldecoro

del personal de la Admin¡stfac¡ór Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) pract¡ca¡juegos

prohibidosen lasofic¡naso demás instalaciones oñc¡ales; i) lncurr¡r en filta de cortesia o de aiención

alpúbl¡co. sofl taltas traves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (61 meses; b) Facilitar impresos o intormación no dest¡nada al público a pdrsonas
:

ajenas al servicio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o ion las
I

órdenes de sus superiores, afectando con ello la continu¡dad, rcgularidad o efic¡encialde lo5

serv¡c¡os; dl Hacer acto de presencia en las ofrcinas en manifiesto elado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas elupefacientes, o en cualqu¡er otr¿ condición anormal análoga; e) eiterar o
I

destru¡r asientos, re8¡stros, documentos, talonarios, l¡bretat pág¡nas de libros u otros; 0 Fils¡ficar

documentos; gl lnsultár a compañeros de trabajo o a otÉs personas dentro de las oficCnas; h)

lncunir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anter¡or; il Sustraer orig¡nales o copias de documentos clasil'icados

o reservados, para usos no oficialel o facil¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o actiüidades

propios de la dependencia, cuya divulgacir5n sea iSualmente reservada o cuando I no le

correspondiera tal competencia; ,) Sustra€r del local de tr¿bajo materiales, út¡les, heramientas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡¡ación de quien corresponda, () Cualquiera de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabajo.

15, | .:.!:r

t
CTAusulA DÉCIMA ÍERCERA: AruCABIUDAD DE tAS SAI{OOÍ{ES DE ACIJERDO CON

GnAV€DAD 1) Le amonestac¡ón verbal se apl¡caÉ en el caso de falras leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una fulta leve o en caso de una falta menos gravei; 3) La

suspensión hasta por ocho (E) dlrs sin Soce de sueldo se

fa lta menos graves o en caso de faftas greves y la res€isión

apl¡cará en €l caso de reincidenc¡a len na

del contrato en elcaso de una fa Et VE

1t
U

. ',c Lr'os m,@ wv,w dvooos.sohhn Cent o Civ'rco Cubernamental, forre l, 't3,

Nf, ;rrfo¡riodr ronosgr&frn
luan Pablo ll, Tegucigálpa, M.D.c"Hoñd
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cúusure oÉo¡¡¡ culma: E! TRAaArAooR, en est€ acto auroRtza, a ADUANAs, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍ{AS que dur¿nte la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, s€an estos préstamos derivados de convenios institucio ales y

bancarbs, faltantes en el equ¡po confiado a Et mABATADOR , así como los daños ocas¡on¡dos al

equipo, med¡ando culpa o negligenc¡a inexcusables.

cLAu§uu oÉqMA oulifiA: coNEDE oAuDAO. El pres€nte contrato obli8a a EL TRAEATADOR a
I

mantener ba¡o estricta reserva b ¡nformac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementosqrle haya

conocido o conozca durante el p€ríodo que preste sus servicios personales portiempo deteróinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la inforrhac¡on,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAXAS, el M¡n¡sterio Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Justic¡a.

q.AusUt¡ oÉOrm Sexr¡: PERsOitAt QUE Rlf{DE FtAt{zA: E! TRABATADoR que no teniendo baio

su responsab¡l¡dad el maneio de fiondos o valores, !€ro por la naturaleza de su caGo, deba rendir
I

cauc¡ón s¿ le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamenio de la

LeyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de cinco (5) dfas, sin perjuicio de la r€sponsab¡l¡dad a que di€ra lugar se8ún Ley.

ii
cúusutA o€ouA srmMA: aGPfAoó DE coflDloo Es: Ambas panes aceptan los tdiminos

del presente contrato, comprometiéndose al l¡elcumplim¡ento de este- En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, fimamos para constanc¡a el ples€nte Contrato, en la C¡i¡dad de

5 lr., siendo el día -0-i JlLjlll
del año dos mil veint¡cuatro {2024).

METVIN REñIE

GERENTE

TAtftITO HUMANO

ADUAÍ{AS

n I @ w"¡'u"a;q andrgotl¡n

ITA tAR ARf{ORMA
Et

i

Centlo clvico cub€fi amoñtal, Torre I, F{so 5, 13, 14 y i!'our
Juañ pablo ll, Teguciqalp¿, M.O.C.,Honduras,C A.

X,nio{i'oCuondtgóó.hn
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ADMIÍTI§TRACIOÍ9 ADUAÍ{ERA DE HOf{OURAS

CO TRATO OE TRAEA¡O POR N€MPO OETERMINAOO

No. 10512024

Nosotros, MEwI¡ REÍ{E ptREZ VH-ASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con
oocumento Nacionar de rdentificac¡ón número og{n-rg}Gr6!r4t y de este domicir¡o, actuando en
mi condic¡ón de Gerente Nacíonar de Gestión Tarento Humano de ra Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado pDr el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facurtades sufic¡entes para cerebrar er presente acto

med¡ante Acuerdo de Deletac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de ma no del año lozzy
qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará ADt AtrAS; y por otra panq NORMA SUyApA PERDOMO

cABAllERo, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdentificación número t620-

1979{0106, quien para efectos del presente s€ le denom¡nará Et IRABAJADoR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'cofrrRATo DE mABA¡o Pon TIEMN, DEfERMTf{Aoo', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas

y condiciones que se detallan a continuación:

CtIusUu pnlm¡n¡: OSrEtO oEt co TnATO: Et fRABATAooR se compromere a pr€star sus

serv¡c¡os p€rsoflales por t¡empo deteminado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUO ADf,TIINISTRADOR DE REGTM€Í{ES ESPEOATES, asitnado a la empresa

ZO{CA UBRE IEXnl¡ SUPPTY Af{O S€nvlCE, S.A DE C.V, pon¡endo en práctica todo su conoc¡m¡ento

profes¡onai y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero eierciendo la labor

de un servicío geoeral de v¡B¡lanc¡a, control y sup€rv¡skin aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito

y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de hs empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstánte, en cualqu¡er momento y por dispos¡ción de ADUAT{AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡cios

profesionales sean requeridos.

ctÁusutA sEGu oA: FU oo Es ofl PuEsTo: Et TnABATADoR eiecutará sus labores de

conformidad cor¡ lo est¡pulado en el presente Contrato de Prlstación Sery¡cios de Reqímenes

Especlales mr fiempo Determ¡nado, de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus sup€r¡oaes jeérquicos. s¡empre que no afecte la d¡tn¡dad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo con la as¡8nac¡ón de las func¡ones sigu¡entes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dades ytrámites de ingreso, uso, permaneñcia ysal¡da de mercancías dest¡nadas a la zona l¡bl

según la ley. 2. Rev¡sar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (oUCAs D) y deinás

documentos presentados por la ¿ona libre a su cargo, estén conforme a las d¡spos¡c¡ones

a
é

y salida de mercancías eñ.tránaito inlelno de la zona libre.4. Retistraf en el libro de ent.ad

existentes antes de autorizar el ingreso o sallda de las mercancías. 3. Autorizar y verif¡car la e

ñ Y @ w,4'l.dduünos.sab.hn Cémr! Civ¡co Gubernamental, Tone I, Piso 3,13,14y 15, Eji-,, 'á¡,.
Juan Prbb ll, T€guc¡grlpa, M.O.C,Honduras§.A.
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sal¡das, el número de cada una de rás D€craraciones tlnicas Gntroamer¡canas (Ducas D) que se

. generan en la zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ingresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autoriaado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras. 5. verif¡car que los valores de la factura concuerden con la mercaderia env¡ada. 6.

comprobar que se le rleve a cabo con la legalidad delcaso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

cáfgos que correspondan. T. verificar la clasif¡cación afancelar¡a, el aforo y pago r€alizado en el

banco, este conecto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre co't destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡m¡entos aduaneros pará las operaciones de carta, descarga,

y manejo de mercancÍas dentro de la ¿ona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera pard fac¡l¡tar y simplificar el cumplim¡ento de las obligaciones que

los operadores de zona libre fomulan para solucionar problemar relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las oblfaciones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de €ontrol aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mposición de sanc¡ones.11-

Cualquier otra que le sea requerkla por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los s€rvicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignada! por ADUA¡{As.

EL ÍIABATAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su esp€c¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fio de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jomada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctáUSUI¡ TERGRA: EVALUAqÓ DEt DESEMPEÑo: ADUANAS apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oñcina responsáble deTalento Humano de la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJAOOñ en el ejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y ef¡cacia en la prestación del servicio.

Que el cargo de sUB ADMI ISTRAOOn flE REGIMET{ES €SPECIALES estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprob¿rse una manif¡esta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remociÓn de

conform¡dad al procedim¡ento establecido en el presente contrato.

qAuSUl¡ CUABTA: vlGE oA DtL co fRAro: EL TR TBAIADOR prestará sus serv¡c¡os para

AOUAÍIaAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el treinta y uno (31)de diciembre del año

dos mil ye¡nt¡cuatfo (2024), con 1a notificaci(tn formal de term¡nació¡ del contrato Por parte de

ADUANAS o con la renovación de este'

$ Y @ wunt.oduanosgcb.hrt ient¡o Civ'co Gubemameñtal, Tore l, Piso 3, 
'13,14 y i5, :r.uie.

luan Pablo ll, fagucigalpa, M.D.c.,Hondoras,c.A.
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nr§ CentlD civko Gubomamental, lore l, Piso 3. ll,14 y 15, Bc' "..d
3uañ ItSlo ll, fsgucig¡lpa, M.D.C,Honduras,C.A.

ctAusurA QUr rA: PERTODO DE pnuEEA: fl. TRA8ATADOR se someterá a un período de prueba, 
'

que no puede exceder de sesenta (60) días en ra etapa in¡c¡ar der pre§ente contrato y t¡ene por
objeto, por pane de ADUANAS, aprecíar las aptitudes de Et nABA¡ADoR y por parte de este, la

'conven¡encia de las condic¡one§ del servicio. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡Íafse
ninguno de lás panes manmesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡f¡car la term¡nación del contrato.

cúusu SEXTA: FOnMA DE PAGO DEt SAIAR|O: por concepto de los meses taborados det uno

(01) de en€ro al treinta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); ElrnABAJAooR

devengará mensualmente por sus servicios la c¿ntidad de qUI CE Mtt OEr{ tfMptRAS EXACrOS

(L11100.001.

CL{USUI.A SÉPTIMA: ,oRt{ADA DE TRABAJo: (11 Et TRAEADOR, estará sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana distribu¡das en ocho (8| horas

diarias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada par¿ el almuerzo, quedardo entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDT ARTO; Las horas

extraordinarias de rabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles guedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Sección de Administrac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Administración Aduaoera de

Honduras, la necesidad de extefider la jornada ordinaria de tmba¡o espec¡f¡cando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el dobh del salario establecido para la jornada

ord¡nar¡a de traba¡o en base a lo establecido en el Código de Trabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gac¡ón de atender diligentemente los requerimientos que

en este sentido le sean formulados.

cLausulÁ ocfAvA: vAcacloNEs: EL TRAEAJADOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de ceda año

de serv¡cio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡qu¡dación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dación.

CtAu§ulA ,{ovErfA: Et IaABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, soc¡oeconómico, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡ca§ cuando así lo requie

ADUAI{AS.
I

X iilto? oduotxttgobhn
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cLÁusur.A oÉoMA: TERMtt{Aoófl DEt cof{rnATo oE TRAEA¡o: son causas de term¡naci;; der 
'

presente contÉto de Trábaio mf t¡emoo detemlnado: {11. El mutuo consentimiento de las partes;

(2). una ves exting!¡do er objeto der presente contrato; (3). por muerte de EL TBASATADoR o

incapácidad física o mental der mismo, que haga imposibre er cumprimiento der contrato; (4). por

¡ncumplimiento de E[ nABATADoR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (s].

tuando EL rf,ABAtADon sea sometido (al a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por ros

Juztados o Tribunales por un delito; {6). por caso fortuito o fuena mayor; (z}. cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en E[ TRABATAooR en la prestación de sus servicios personales; (g]. por todo

daño mater¡al causado dolosamente a bs ed¡ficios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás obietos rela[ionádos para prestar sus seÍvicíos personales y toda grave

ñeSligenc¡a que ponga en peligro la s€Buridad de las personas o de las cosas; (9). fodo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transperenc¡¿ comet¡do por EL TRABAJADoR en

el lugar donde prcsta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de caácter

reservado en perju¡c¡o de La Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; (111. La ¡nhabilidad, negligencia

o ¡neficiencia man¡fiesta de EL TnABAJADOR que haga imposible el cumptimiento det contrato; (12).

D¡soluc¡ón, liquidac¡ón o clausura (cierre) def¡nitiva o temporal de las empresas o estable.im¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricat patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráf¡cas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

elcontrato a su térm¡no, su f¡nal¡zación o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡miento a las cláusulas del presente contrato.

(17). Cualqu¡erd de las causales establecidas en elArtículo 112 delCódigo de Trabajo.

crÁusurA A PRIMERA: REGIMEf{ DlSClPtlNARl O: Las med¡das d¡sc¡plinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amoñestac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del trabajo sin goce de sueldo hásta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminac¡ón delcontrato de conlorm¡dad a la travedad de la falta.

ct-Áusuu oÉoam Sgcu¡tD¡: cr.AslFlcAc¡ofl DE FALTAS¡ Son fattas lev6: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, segÚn €lorden jerárquico establec¡do; b)

No ejecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor ef¡cienc¡a, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin just¡ causa de

imped¡mento o 5¡n perm¡so de tu jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurriren abusos contG los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡nte¡ción man¡tiesta de causar perjuicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o e_n fo§

obretos, maquinar¡a, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso d¡er,,nome
lt

la oP4t¡iÍtención manifiesta de causa r perjuicio o oo se afecte el uso normal como resultado de on

son tett s menoS graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual núme

amonestatbnet en un Período de se¡s (6) meses; b| Fomentar la anarquía o induc¡r a ella

.1,rJr,, ,;. ,,r.;u,cs Jl f @ r.+'.rv.oduonssgohn¡) Cen§D civ¡co Cubcrnam€ntal, forre l, Piso 3,13,14 y .l5, 
Bou,,

Juan'Pablo ll, T€9uc¡9alpa, M.D.C,Hondurás,C.A.
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empleados de ¡gualo ¡nfe¡¡or categoría; clActuar con negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones

o deiar de ¿tender observaciones o instru€c¡ones de sus superioret cuando ello no afecte, como

consecuencia inmediata, la ef¡c¡en€¡a, regular¡dad o continuk ad de los servic¡os; d) Atender o

encafgarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de tfabajo; e) Faltar al respeto debido a los

super¡ores, en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

eludir el cumplim¡ento de cualqu¡er disposic¡ón o de una orden de super¡or jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regular¡dad o eficienc¡a de EL TRABATAooR; g) perdero p€rmit¡r

que se pie¡dan documentos ofic¡ahs confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare malafe o negl¡gencia grave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colectiva; i) pract¡carjuego§

prohibidos en las of¡cinaso demás instalaciones of¡c¡ales;.¡) lnrurriren falta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un pla¿o de seis (6) meses; b) tac¡l¡tar impresos o intormación no destinada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus sup€r¡ores, afectando con ello la mnt¡nuidad, regularidad o ef¡ciencia de los

seN¡cios; d) Hacer acto de presénc¡a en las oficinas en maflifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupef¿c¡entes, o en cuahuier otra cond¡ción anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, reB¡stros, documentos, talonar¡os, libretas, páBinas de l¡bros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabáio o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nciso anterior; ¡) Sustraer or¡Binales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no ol¡c¡alet o facil¡tar información a tercercs sobre hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya divulgackln sea itualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal comp€tenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo materiales, út¡1e5, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorización de quien mrresponda, Kl Cualqu¡era de la establec¡das en

el Anículo 112 detCódito de Trabaio.

CLAUSU [A OÉOMA TERCERA: APUCABIUDAD OE IAS SAI{OOi¡ES DE A€UERDO COf{ 5U

GRAVEOAD 1l La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reincidencia en una falta leve o en ca§o de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dÍas sin goce de sueldo se apl¡Cará en el caso de reincidencia en una

falta menosgraves o en caso de faltas graves y la rescisión delcontBto en elcaso de una falta grave.

CIÁUsUI.A OÉCIMA CUARTA: EL IRABAJADOR, EN ESIE ACIO AUTORIZA, A ADUA'{AS, A qUE

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remun
.a

cualqu¡er valor que adeude a ADUAI{A§ que durante la vigencia del contreto o a la fe

termiaac¡ón del presente contrato, S€an estos préstamos derivados de convenios ¡n§tituciona

l¡ Y CI B',+'¿:.ducn¿§eoitiln Cárüo Cívico Gub€mameñtal. forre l, Í¡5o 3,13, i4 y 15, BoL varr-

lua;tr¿blo ll, Tegruc¡galpa, M.D.c.,Hoñduras§.A.
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del año dos mil ve¡nticuatro (2024)

MELVIfT REf{E

GTREI{TE N¡ACIONAL

siendo el día 10 del mes de fno.-o

T{ORMA SUYAPA o
ET

Centfo cívico cubernam€ntal, To.re l, Piso 3, 13, 14 y § goui"'
luan Pablo ll, f€ouc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et mABAlADon , así como los daños ocasionados al

equipo, med¡añdo culpa o negligencia ¡nexcusables.

ct,¡ÁUsuu oÉcrue eutNTA: co ftDE ctALtDAD. El presente contrato obliga a EL TnABAJADOR a

mantener bajo estr¡cta reserva la informac¡ón, documentación, hechosydemás elementosque haya

conocido o conozca durante el período que preste sus servic¡os personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean reguer¡dos a revelar por AOUA AS, el Ministerio público, la

Procuradu¡ía General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

clIUSUtA DÉoilA SEXTA: PERIOÍ{AL QUC Rtf{oE FIA¡{ZA: EL TnABAJADoR que no ten¡efldo bajo

su responsabilidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualqúiera de las establecidas en el Artfculo 125 del Reglamento de la

Ley Orgánica del Tribuna I Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (51díat sin per¡uicio de la responsab¡lidad a que diera lutar segúo Ley.

clÁusutA oÉoMA sEPnMA: ACIPTAqóN DE COIIDISO ES: Ambas partes aceptan los téfminos

del presente contrato, comprometiéndose al fielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso de nuestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el preseote Contrato, en la C¡udad de& S

TATEÍ{TO HUMANO

AOUANAS

, .;'¡:n.Jt¡is: tl , O wu,ryloduondsgabhn
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ADMI ISTRACIOI{ ADUAÍ{ERA DE HOÍ{DURAS

COÍ{INATO DE TRABA'O POR ?IEMPO DEfERMINADO

I{o. ¡006/2024

Nosotros, MEIVI REI{E PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de rdentificación númem 0t0l-19!xr-1§94t y de este domicil¡o, actuando en

mi cond¡cién de Gerente Nac¡onal de Gest¡óñ Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutúo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades sufic¡ent€s para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de mazo delaño 2O22 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAI{As; y por otra parte, l¡uBlA yo[ANoA MABTtf{Ez

cnuz. con nac¡onalidad hondureña, con Do€umento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0511-1999-

01741, quien para efectos del presente se le denominará EL TRABAIADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

TRAaATO POR nEMPO OEIEiMIÍ{AOO', obl¡tándos€ a cumpl¡r todas las cláusutas y cond¡c¡ones

que se detallan a cont¡nuación:

CLAUSUI,A PR|MERA: oBJETo DEL cotfTRAfO: Et IRABATaDOR se compromete a prestar sus

serv¡.¡os p€rsonales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfueno y

capacidad en elc¿rgo de SUB ADMI ISTRADOR DE REGIMET{Es ESPEOALES, as¡gnado a la empresa

ZOÍ{A UBRE COFnAüA I DUSIIIAI PARI( S.A, poniendo en práctica todo su conocim¡ento

profesional y experienc¡a adqu¡r¡da para cumplir funciones delcontrol aduanero ejerciendo la labor

de un servicio generdlde v¡g¡lanc¡a, coritroly supervis¡ón aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito

espacho de mercancías de las áreas restring¡das de las empresas autor¡zadas como beneficiarias

del Régimen de Zona l-¡bre. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposición de ADUANAS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus $rvicios

profesionales sean requeridos.

crAusur.A SEGUNDA: FUNCIOÍ'¡ES DEI PUESTO: ft TRABAIAOOR ejecutará sus lábores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Prestación Serv¡cios de RePímenes

Especiales oGfemm Mrm¡nado. de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores ierárqu¡cos, s¡empr€ que no afecte la diSnidad humana ni se dism¡n

categorla de acuerdo con la asignación de las funcíones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y

act¡v¡dades ytrám¡tes de ¡ngreso, uso, p€rmanencia ysal¡da de mercancías dest¡nadas a la a

según la ley. 2. Rev¡sar que las DeclaGciones Unicas Centroamer¡canas (DUCAs D) y

documentos presentadolpor la zona libre a su car8o, estén conforme a las disposiciones

existentes antes de autorizalelingrEso o Salida de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y salida de mércancias er,l tránsito inierno de la zona libre.4. Retistrar eo el libro de entradas y

:.i.,)/tt t : .tti !t\)r,.). Ey@ w.,t^,,v.aduonas4oO-rn C€ntro Ctuico Cubethamental, Torre I, Piso 3, 11 14 y 15, Bo Jard

Juan F¿blo ll, 
.l. guc¡galpa, M.DC,Honduras,C.A.
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salidas, el número de cada una de las De€larec¡ones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona l-¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y sal¡das de mercancias dentro del

áre¿ restring¡da, l¡bro gue deberá estar deb¡dámente autor¡zado por la Adm¡nistración Aduanera de

Honduras. 5. Verificar que los valores de la factur¿ conc¡rerden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la deteminac¡ón de ¡mpuestor y demás

caGos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clas¡fir¡ción arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correclo, antes de autorizar la salida la mercadería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los proced¡mientos aduamros par¿ las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facil¡tar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que

los operadores de ¿ona l¡bre fomulañ para solucbnar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, f¡scal¡zación, determinac¡ón e impos¡ción de sanc¡ones-11..

Cualquier otr¿ que le sea requer¡da por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por AOUAT{AS.

Et IRABATADOR, está obl¡Eado a efectuar además de las tareas propias de 5u esp€c¡al¡dad o de las

espec¡alidades conexas, aquellas otras que con caráctercomPlementario o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en cont¡nua utiliración durante la ¡ornada de trebajo,

respetando los derechos otorBados a los trabaiadores.

ctAuSUl¡ ÍERCERA: EvAtUAqóf{ DEr DESEMPt¡O: ADUA AS apl¡cará el sistema de evaluación

regubda por la Oficina responsable deTalento Humano de la Adm¡nistr¿c¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir el desempeño de EL TRABAIADOR en elejercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eñc¡enc¡a y eficacia en la prestacióñ del sel¡c¡o.

Que el cargo de SUB ADMI tStRADOn OE iEGlMEf{ES ESPECIAI¡S estará sui€to a las polít¡cas,

evaluacion€s, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡miento establec¡do en el preseote contrato.

ctlusuLl cuenm: vrcE ClA DEt CO TBAÍO: Er tnAEA,aooR prestará sus sefvic¡os para

ADUA,{AS desde el uno (01} de enero del año dos milveinticu¿tfo (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el trEinta y uno (31) de dic¡embre del año

dos mil veint¡cuatro (2024), con la notificacíón formal de terrninación del contrato pof parte de

AOUA¡{AS o con la renovac¡Ón de este.

i.d,'],, ,;'..:ri)¡('s my @ w!v!! dduonosgob.l)n Ceñro Civico Cubsramental, Tore l, Pilo 3. 13, l4 y 15. Poule

luan Peblo li, Teglciga¡p¿, M.D.C"Honduras,C.A.
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cúUSUt¡ OulñTA: pEnfooro DE PRUEBA: Et IRABAJADOR se someteÉ a un período de prueba,

que no puéde exceder de sesenta (60l días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{AS, apreciar las apt¡tudes de EL IRA8AJADOR y por pañe de este, la

conven¡enc¡a de las condkiones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el coítrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. quedando entendido gue en cualquier momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podá notif¡car la terminac¡ón del contrato.

C|.AUSUI¡ $Xfe: FORMA DE PAGO Dft SAIARIO: por concepto de los meses laborados del uoo

(0U d€ enero altreinta y uno {11)dediciembre delaño dos milveint¡cuatro (2024}; El IRABATADOR

devengará meflsualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de QUI CE Mlf OE¡ llMptRAS EXACTOS

(L15,100.m!.

ctÁusuL sÉmMA: ,onrADA t E rnAgAJo: (U Et rBABADoi, estaÉ sujeto a una jornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuerenta y cuatro (il4) horas a la semana d¡str¡buidas en ocho (8) hores

d¡arias de lunes a vkrnes y cuatro (4) horas los sÉbados, teniendo s¡empre el derecho de tozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2¡. nEMPO EXTRAOiDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo gue seao requeridas por las empresas, para la prestacíón del servicio en

dlas u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strácién y Gest¡ón de Personál de la Adm¡n¡sttac¡ón Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de trabajo espec¡ficando el número de

ho¡as requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la rornada

ordinaria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Traba.io, quedando entendido y

conven¡do que este personaltendrá la obl¡8ación de atender d¡ligentemente los requer¡m¡ento§ qúe

en este sentido le sean formulados.

CLAusul¡ OCfAvA: VACAG|OÍ{ES: EL TnABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio conünuo. En el caso que al momento de la l¡quidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Especiales no ha tozado de sus díes de vacaciones se le

incluirán en el paSo de estos en d¡cha liquidac¡ón.

cl¡usul¡ NovE Ar EL TRAEAJADOR se compromete a someteÍse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómico, patfimon¡al, pol¡tráf¡co y tox¡colóB¡cas cuando así lo fequiera

ADUANAS.

C€ñtro cívico Cubernamlmal, fore l, piso 3, 13,]4 y'15, Bou,.'.1
luan Pablo ll, Teguciselpa, M.D.C,ltondurás,c"A.
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GLAUSUTA DÉqMA: rERMtr{Aqór{ D€t cofrrRATo DE TRAEAJO: 50n causas de terminac¡ón det
presente coñtrato de TEba¡o oor tlempo determlnado: (tr. El mutuo consent¡m¡ento de l¿s partes;

(2). una ves ertinguido er objeto der presente contrato; (31. por muert€ de EL nABATADoR o
incapacidad ñsic¿ o mental der m¡smo, que haga ¡mposibre er cumprim¡ento del contrato; (41. por

¡ncumplim¡ento de EL rRAgArADon de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5)_

tuando EL tRASArAoof, sea sometido (a) a una medida caut€rar de pris¡ón prevent¡va por ros

Juzgados o Tribunales por un der¡to; {6}. por caso fortuíto o fuena mayor; (7}. cuando ADUANAS

pierda Ia confianza en EL TRABATADoR en ra prestación de sus servic¡os personares; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡fic¡oi obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus serv¡c¡os personales y toda grave

negl¡gencia que ponga en peliBro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparenc¡a cometido por EL TRABAJADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en p€rju¡c¡o de ta Administr¿c¡ón Aduanera de Honduras; (11). l-a inhab¡lidad, negl¡genc¡a

o ¡neficiencia manifiesta de EL TnABATAooR que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento delcontrato; (12).

Disoluc¡ón, l¡qu¡dacién o clausura (c¡erre) definit¡va o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡miento,

ps¡cométricas, patrimoniale' socioeconóm¡cas, poligráficas y toricológicas; (14). por haber egado

el coñtrato a su térm¡no, su final¡zac¡ón o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no seán regueridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualqu¡er¿ de las causales establec¡das en €lArtículo 112 del Código de Trabajo.

l¡ REGIMEI{ DlSClPtl ARIO: Las medidas disc¡pl¡narias serás de tres (3}

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspenslin del trabajo sin toce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminacíón del contráto de conformid¿d a la gravedad de la falta.

cl.Ausuu DÉCIMA §EGU DA: cLasl¡lcAcloN D€ FALTAS: son feltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acátar y cumplir las órdenes e ¡nstrucc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden jerárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cu¡dado Y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡c¡ones convenidos. c) Faltar al trabaro, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

imp€d¡mento o s¡n perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar büenas costumbres Y conducta

ejemplar durante el servicio e) lncurrir en abugos (rntñ! los empleados subalternos, s¡n mediar dolo

o ¡ntención manifiesta de causar ¡rerjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensil¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, rio med¡e

intención manifiesta de cauSar pqljuicio o no §e afecte el uso normal como resuhado de la omis¡Ón.

Son fatras menc lraues: a) lncurir en dos fahas leves que den lugar a iEual número de

amonestacbne§, en un p€tfodo:de s¿is (q meses; b) Fomentar la anarqufa o inducir a ella a

tl y O w¿lwrldulnos;soúln Cenño C¡vkú cubernameit.l, forre l, Piso 3, ¡3, 14 y 15, B! varc

rfuan Pabb ll, I' gucigelpa, M,O.C"llonduras,C.A
fi in foio'cduonosgoóJr,'
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empleadosde igualo ¡nfer¡or categoría; c) Actuar co¡ negligenc¡a en eldesempeño de susfunciones

o dejar de átender observaciores o instrucciones de ius super¡ores, cuando elo no afectg como

consecuenc¡a ¡nmediata, la efic¡enc¡a, regularidad o cont¡nuidad de los servicios; d) Atender o

encargarse de asuntos aienos al servicio en horas de trabajo; e) Fahar al resp€to debido a los

superioret en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada. con tendencia a

eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡sposicióo o de una orden de super¡or rerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la continuidad, regularidad o eficiencia de Et IRA8ATAOOR; g) perder o p€rmit¡r

que se pierdan docum€ntos of¡ciahs confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o negl¡tencia grave; hllncurriren actos de riaturaleza privada que afecten aldecoro

del personalde la Admin¡stración Públ¡ca, ya fuere en forma peEon¿l o colect¡va; i) practicarjuegos

prohibidos en las ofic¡nas o demás ¡ntalacbnes oficiales; ¡) lncuriren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas travesr al lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos tr¿vet

en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o ¡nformac¡ón no destinada al público a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumpl¡r de manera manifiestá con las fuflciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus superiores, afuctando con ello le cont¡nuidad, regularidad o eficiencia de los

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡c¡nas en manifieslo estado de ebriedad o balo los

efectos de droBas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análota; e) Alterar o

destruir asientos, reg¡stros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de l¡bros u otros; fl fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras pesonas dentro de las of¡cinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los m¡smos

lugares a que se refiere el ¡nciso aoterior; ¡) Sustraer oriSinales o cop¡as de documentos c¡as¡f¡cados

o reservados, para u$s no oficiales, o facilitar info¡mación a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) Sustráer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herr¿m¡ent3s,

equ¡pos u otros, sin med¡ar autori¡ación de quien corresponds, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Códi8o de Trabai).

APUCAEIUDAD DE IAS SANOONES DE ACUERDO COI{ SU

GiAVEDAD 1) La amonestac¡Ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

e§crita en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días s¡n Soce de sueldo se aPl¡cará en el caso de re¡ncidencia en una

faha menos graves o en caso de faltas grdves y la resc¡s¡ón delcontrato en elcaso de una faha grave.

CúUSUIA DÉOMA qJARIA: EL TRABAJADOR, EN ESIE ACtO AUTORIZA, A AOUAI{AS, A qUC SC IC

dedu¿ca de su salario, bon¡ficac¡ones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de lemuneración'

cualqu¡er valor que adeude a ADuA¡{AS que duÉnte lá vigencia del contrato o a la fecha de

terminación del preseñte cofitRrto, Sean:estos PrÉlamos derivados de convenios ¡nstituc¡onales y

B ! @ w,r"*aou nosgohhn C€ntro ctuico cubefñamental, lorre l, Piso 3,13,14y 15, B§',ier.'-
Juan Páblo ll, Tgg:t¡cigalpa, M.D.C.,Hoñd¡Jres,C.A.

ctÁusuu oÉctue ttncrm:
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bancarios, fahantes en el equipo confiado a Et TnABAJADoR, así como los d¿ño: ocas¡onados ar

equ¡po, mediañdo culpa o negligencia inexcusables-

ctÁU§uu DÉC|MA eut TA: Cof{flDENoAUDAD. Et presente contrato obl¡ga a EL TRASaTADoR a

mantener bajo elricta reserva la ¡nformación, documentación, hechosy demás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus seÍv¡cios perJonales por t¡empo determinado,

hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y o$os le sean requer¡dos a revelar por ADUA AS, el Ministerio públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de.,ustic¡a.

CLAUSULA DÉOMA sExfA: PE§OflAt QUE Rtf{oE ftA zA: EL TRAEATAooR que no teniendo b3jo

su responsab¡¡idad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica delTribunal Super¡or de Cuentas; en cuyo caso, seÉ requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) dlas, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que diera lutar según Ley.

ct.Ausut¡ oÉoul srPnua: ACEPTAoóI{ DE co D|OO ES: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facuttades, tirmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

Zan &ü S., siendo el día t0 det mes de e-ne fC'
del año dos m¡lve¡nt¡cuatro (2024).

METVIN RE E NUEIA !¡

GERENIE NACI ET TRABAJAOOR

TAIEÍ{TO HUMAÍ'IO
ADUA¡{AS

\ t cdr:::"!; .),r.,ciu¡¿te tl'y O ww.aduan - Cemtp Civico Cubemameñtal, Totre'¡, piso 3,'¡!,14 y 15, aoul"
Juan hblo ll, Tcgucig¿lpa, M'D.C"Hondures'C.A

ob.hn

fl -in e';6, od u o n cs.gob.h n
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ADMIÍ{ISÍRACIOÍ{ ADUAÍ{ENA DE HOf{OUNAS

COÍ{TRATO DE TRABAJO ¡OR NEMPO DETERMI ADO

No, 407lZOt4

Nosotros, MELVIi| nEftE PEiEZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Documenlo Nac¡onal de ldentificación número oE{r1-19!rGl69¡[8 y de este domicil¡o, actuando en

mi condición de 6erent€ Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Administración Aduane¡a de

Honduras, nombrado por el Director E¡ecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161_

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-O16.2022 de fecha 21 de mano del año 2O2Zy

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAtrAS; y por otra parte, ¡{URV STEFFAT{Y OnELlAf{A

LAl¡EZ, con nacionalidad hondureña, con oocumento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0507-

200O{0167, quien para efectos del presente se le denominará EL TnA8AJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"CO]{IRAIO DE InABAJO POR ttEMPO O€IERMtflADO', obt¡gándose a cumptir rodas tas cláusutas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

cúusur.A PRIMERA: OBJETO D€t CONTRATO: Et TRABAJADOR se compromete a prestar sus

serv¡c¡os personeles por t¡empo determiflado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el car6o de SUB AOMITUSTRAOOR DE REGlflrEÍ{ES ESPECIAI¡S, as¡gnado a la empresá

SAÍI LUCAS APPAREL S DE R,t DE C.V, pon¡endo en práctica todo su conocimiento profes¡onal y

experienc¡a adquirida para cumplir func¡ones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o

general de vigilancia, control y superv¡s¡ón aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho

de merc¿ncías de las áreas r€string¡das de las empresas autorizadas como benefic¡ar¡as del Rég¡men

de ¿ona Libr€. No obstante, en cualquier momento y por d¡sposic¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus serv¡c¡os profes¡onales

sean requeridos.

qlusutA SEGU DA: fu Clof{Es DEL PUEsro: EL TRABAIADoR ejecutará sus labores de

conform¡dad con lo estipulado en el presente CoÍtrato de Prestrc¡ón Scrvicios de Rerímenes

BDeciales DOr flemoo Det¿rmlnádo. de acuerdo Con las instrucc¡ones u Órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores jerárqu¡cos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se dism¡nuya su

catetofla de acuerdo con la asignac¡ón de las funciones s¡tuie[tes: l. Autof¡zar y efectuar l¿s

actividades y tfámites de ingreso, uso, permanenc¡a y salida de mercancías destinadas a la zona libre

según la ley. 2. Revisar que las Oeclarac¡ones Un¡cas Centroamericanas (DUCAS 0) y demá

documentos presentados-por la20na.l¡bre a su cargo, estén conforme a las disposic¡ones legal

existenies antes dd autor¡zar elingreso
-ásaiidá'de 

las mercancías. 3. Autor¡zar y ver¡f¡car la €

y salida de merúancías en ttánsito interno de la zona libre. 4. Régistrar en el l¡bro de entradas Y

i

I
., i,

n,B Ceíúo civico cubernamañtal. toñe l Piso l,13,14v'15, Bo, ',d
l!¡an hlo ll, T€guc¡gilpa, M.D.C,Honduras,C.A.

ll inf uú:'.¡..¡'uon osgoh"'ni

a&J.tnas.gob.bft
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salid¿s, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas C¿ntroamericanas (DUCAS D) que se

- generan en la Zoná L¡bre, manten¡endo actualizados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Admin¡stración Aduanera de

'Honduras. 5. Ver¡ficar que los valores de la factura coñcuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar gue se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determ¡nac¡ón de impuestos y demás

iargos que correspondan. T. verificar la clasificacién arancelaria, el aforo y pago realizado en el

banco, este correclo, antes de autor¡lar la salida la mercadería de la zona libre con destino al

mercado nacional. 8. Apl¡car los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre.9. Evacuar consultas respecto a s¡tuac¡ones

relevantes en materia aduanera pera fac¡l¡tar y simplmcar el cumpl¡miento de las obl¡gacioner que

los operadores de zona libre formulan para solucionar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Apl¡car las d¡sposic¡ones que regulan las obligaciones y proced¡mientos aduaneros, los

mecan¡smos d€ control aduanero, fiscal¡zac¡ón, determ¡nación e impos¡cién de sanciones.11.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de lo5 serv¡c¡os

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnad¿s por AOUArAS.

E[ IRAOA.IADOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a f¡n de mantenerlo en continua ut¡l¡zación durante la jornada de lrabaio,

respetando los derechos otortados a los trabaiadores.

cl.Áusuu TERCERA: EvAtuaoó DEt DESEMPEÑO: ADuAflAs apl¡cará el sistema de evaluac¡ón

reguláda por la Ol¡cina responseble deTalento Hum¿no de la Adm¡n¡strac¡Ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir et desempeño de EL TRASAJAOOR en el ejercic¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de suB AOMIi¡ISTR IDOR DE nEGIM€NES ESPECIA1¡S estará sujeto a las políticas,

evaluac¡ones, Sest¡ones por resultado Y directr¡c¿s emanadas por ADt A AS, en caso de

comprobarse una mánifiesta ¡ncompetencia en d¡cho caGo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

CIáUSUI^ CUARIA: VtGEf{ClA DEt CONIRAIO: Et TRABAIADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUA AS desde el uno {01} de enerodel año dos mil veinticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veinticuatro (2024), con la not¡f¡cación formal de term¡nac¡Ón del contfato por parte de

ADUAIAS o con la renovación de este.

/
Gubernameñtel, Torro l, Pi§o 3, 13,

Teguc¡galpa. M.D.C"Honduras,c.A.

X rnJc,Qdtraros.goórn
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CLAUsut¡ OUlfm: p€RfOIrO DE PRUEBA: EL TnAgAJADoR se someterá a un perÍodo de prueba,

. que no pued€ exceder de sesenta (@) días en la etapa ¡n¡cial del presente contrato y tiene por

objeto, por parte de ADUATIAS, apreciar las apt¡tudes de EL mAOATADOR y por parte de este, ta

conven¡encia de bs cond¡c¡ones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualgu¡er momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las pañes podrá not¡ficar la tem¡nac¡ón del contrato.

OluSUt¡ S¡Xm: fORMA DE PAGO DEL SAlARtOr por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero al treinta y uno (31)de diciembre delaño dos m¡lveint¡cuatro (2024); Cl TRABAJAOOn

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cantidad de QUtffCE Mlt OEN LEMPIRAS EXACTOS

(L1'lm.ml.

ct"Ausul-A sÉmMA: ,oR ADA Dt TRABATO: (U Et IRABADOR, estará sujeto a una jornada

ord¡naria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡t4) horas a la semana d¡stribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almuer¿o, quedando entendido y conven¡do que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. {21. fIEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de trabajo que sean tequeridas por las empresas, para la prestacién del servicio en

días u horas ¡nháb¡les quedan previamente autor¡radas. En estos casos las Empresas deberán indicar

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gestión de Personal de la Administnción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinar¡a de trabajo especificando el número de

hons requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble delsalario establec¡do para la iornada

ord¡nar¡a de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personal tendrá la ob¡¡gación de aténder d¡ligentement€ los requer¡m¡entos que

en este sentido le sean formulados.

CtÁUSut¡ OCUV¡: vAcAclo ES: EI TnABAIADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportun¡dad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que se realiza a los

trabajadores de la modal¡dad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacac¡ones se le

¡nclu¡rán en el pago de estos en dicha l¡qu¡dación.

CLAUSuIA HovENA: El TRABAJADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo requ

ADUANAS.

C.irlio civici¡ Cub€rnamsr¡tal, Totre I, Plso 3. 13, 14 y 15. Bou l.' 1

'J!¡an p.ablo ll, Tdgucigalpa, M.Oc,Honduras,c.A.

t/
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cLÁusulA DÉoMA: fERMtfrAoÓf{ DEL COf{rnATO OE TRABAJO: 50n causas de term¡nac¡ón d€t

. presente Cóntrato de Trabelo port¡emoo dctermlnado: (tl. El mutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ert¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (31. por muerte de EL nABATADOR o

'incápack ad fís¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cump¡im¡ento del contrato; (4). por

incumplim¡ento de tl tRABATAooR de las obl¡taciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando EL ÍMBAIADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pris¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

p¡erda la confian2a en E[ IBABAIADOR en la prestación de sus serv¡cios personales; (8]. por todo

d¡ño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡on¡dos para prestar sus servic¡os personales y toda grave

negl¡tenc¡a que ponga en pelitm la segur¡dad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contr¿r¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por EL TRABAJADOR en

el lugar donde presta 
'us 

serv¡cbs personales; (101. Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen perju¡c¡o de ta Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (111. ta ¡nhab¡lidad, negligenc¡a

o ineficiencia manifiesta de EL TRABA¡ADOR que haga imposible el cümpl¡miento del contrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dación o clausur¿ (c¡erre) def¡n¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o la no aprobación de,as pru€bas de conocimiento,

ps¡cométr¡cas, pátrimon¡ales, socioecoñómicas, pol¡gráficas y tox¡cológicas; (14). por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡én o venc¡m¡ento; {15}. En caso de que sus servic¡os personales

ya no sean requeridos; (; (161. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláusulas del presente cootrato.

{17). Cualquiera de las causales establecidas en elArtkulo 112 del Códito de Trabajo.

clÁusutA DÉqMA PRlMmA: REGIME]{ OlSOPtlflAi¡O: Las medidas d¡sc¡plinarias será5 de tres (3)

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho {8}

días calendario y la term¡nac¡ón delcontrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

ctÁusu1A DÉOMA U OA: CIASIFICAOOf{ DE FALTAS: son f¿ltá§ leves: a) No real¡zar

personalmente la labor en los !érm¡nos est¡puladot acatar y cumpl¡r las órdenes e instfuccion€s

que de modo les impartan el patrono o su representante, segÚn el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trabaio, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el t¡empo, lugar

y condic¡ones conv€nidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin.iusta causa de

¡mpedimento o sin permiso de su jefe ¡nmediato; d) No obseruar buenas costumbres y conducta

e.iemplar durante el sefvicio e) ln€urrir en abusos contfa los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón manif¡esta de causar per¡u¡c¡o;0 Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud e. la p€rsona, o en

obietos, magu¡naria, materiales o utens¡l¡os de ofic¡ne, siempre que, en este últ¡mo caso' no me

los

¡ntención manifiesta de causar úriu¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omis

son faltes menos 3frv6: a) lncurrir en dos faltas leves qu€ den lugar a ¡8ual número

Ge

,7
amonestaciones, en un pe¡íodo de sek (5) meses; b) Fomdntar la anarquía o induc¡r a ella

B , @ r.,lvw.odionorqchññ carn o civico Gubotnamental, Torre l, piso 3, 13, 14 y 15 Ba r¿ro

Juan Prblo ll, Tegu€ig¡lpa, M.D.C"Hondu.a5§.A'

X ¡nrcie rrafusn os.g{¿hñ
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empleados de ¡tuaro inferbr categoría; c) Actuar con negrigencia en er desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando eflo no afecte, como

consecuenc¡a inmed¡ata, la eficie¡ci3, regular¡dad o continuidad de los servic¡os; d) Atender o

encargarse de asuntos ajenos al serv¡cio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinación probada, con tendenc¡a a

Lludir el cumplimiento de cualguier disposic¡ón o de una orden de super¡or ierárqu¡co, s¡€mpre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de EL TRABAJADoR; g) perder o perm¡t¡r

que se p¡erdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta delib€rada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a gr3ve; h) lncurrir en ados de naturaleza pr¡vada que afecten al decoro

del personal de la Administración Públicá, ya fuere en forma personal o colectiva; ¡) practicarjuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurrirenfalta de cortesía o de atención

al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una ve¿ €n cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de se¡s (6) meres; b) Facil¡tar impresos o ¡nformacién no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) Incumplir de manera manifiesta con las fuociones prop¡as del cargo, o con l¿s

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regular¡dad o ef¡cie¡c¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en ma¡¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drotas estupehc¡entes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientot registros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a comPañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las of¡c¡nas; hl

lncurrir en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se ref¡ere el ¡nciso anter¡or; ¡l Sustraer orE¡nales o cop¡as de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o actividades

prop¡os de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reseruada o cuando no h

correspondiera tal competenc¡a; i) Sustraer del local de traba¡o materiales, útiles, herram¡€ntas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) cualqu¡era de la establecidas e

elArtículo 112 del Código de Trabajo'

cIAUsUu DÉOMA IERCERA: APUCAA¡UOAO DE tAS SAÍ{SONCS DE ACUERDO CO SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidencia en una faha leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en elcaso de re¡ncidenc¡a en una

falta menos graves o en c¡so de fahes Sraves y la resci§ión delcontrato en elcaso de una falta trave.

ctausuu oÉclul cuentl: Et rnASaJADoR, en este acto AUTORIZA, a ADUA AS, a que se le

.deduzca de su salario, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualquier valof que adeude a ADUA,{A' que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

terminación del pfe§ente contrirto; seañ esto§ pféstamos derivados de convenios instituciooales y
ffi

Crnro Cívico Gubemamenta¡, Tone I, l{so 3,13. l4y 15, E:, vrr
'luan h¡lo ll, fqlpcigllpa, M.?C"Hondurs§,c.A.

itr\(r.iirri-.r la¡l(i¡jr.S lt, @
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cúusutA DÉclMA QutNfA: oo FIDINoAUDAO. Etpresente contrdto obtita a EL TRABATAooR a

mantener bajo estricta reseMa la información, documentación, hechos ydemás elementos que haya

conocido o cono¡ca durante elperíodo que preste susservicios p€rsonales portiempo determinado,

hasta por 5 años a panir de la fecha de suscr¡pc¡ón del prejente co¡trato, satvo que la ¡nformación,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUA AS,el Ministerio públ¡co, la

Procuradurfa General de la República o un Tr¡bunal de Justic¡a.

ctausut"a DÉclMA sExfA: PERsof{At QUE Rll{DE FlAf{ZA: ELIMBAJADOR que no reniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su €argo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cuahu¡era de las establec¡das en elArtículo 125 del Retlamento de la

LeyOrgánica delTribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5) días, sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad a que diera lutar según Ley-

cúusulÁ DÉoMA SEPTIMA: AcEPfAqÓr D€ coflolool{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose al f¡el cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso Y Eoce de nuestfas facu , ñrmamos para constanc¡a el presente contrato, en la c¡udad de

siendo el día I del mes de f-ñtÓ
del año dos m¡lveinticuatro (2024).

METVIN RENE

GERENTE N

ia

ADUANAS

X r0 f<¡f¡odirr¡nos.gobán

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Er TnABAJAooR , así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culpá o netl¡gencia inexcusables.

Et TRABAJADOR
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ADMIf{ISfRAclO'{ ADUAÍ{ERA OE HOI{OURAs

CO INATO DE lnABA'O POR NEMPO D€IERMIÍ{AOO

No.

Nosotrot MEIVI REÍ{E PEREZ VEIASQUE, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentit¡cac¡ón número 08Or,-1E G.159¡tt y de este domicit¡o, actuando en

micond¡c¡ón de Gerente t{acional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduartera de

Hond!ras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡¿nte Acuerdo No. ADUANA5-DEIGNCTü-1161-

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultad€s suficientes para celebrar el preserÉte acto

mediante Acuerdo de Delega€¡ón No. ADUANAS-DE-OIG2022 de fecha 21de mano det añojZOZZ y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUANAS; y por otr¡ parte, OBED tSAt COTTiRERAS

BARAHOiIA, con nacionalidad hondureña, con Oocumento Nacional de ldentiñcación

0505-2001-01385, qu¡en par¿ efectos delpresente se lÉ denom¡nará EL TRABATAX)R, ambo

de común acuerdo hemos convenido en €elebrar mmo en efecto así lo hacemos el ptesente

'COI{TRAfO DE ÍRABATO POR n€MPO DE ERMI AOO', obligándose a cumpt¡r todas tas ctáusutas

y condic¡ones que se detallan a cont¡nuacién

CúUSUTA PRIMERA: O8JETO DEI, coNTRATo: EL TRAIAIADoR se com promete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfüeno y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIM€NES ESPECIAIES, as¡gnado a t. 
"inCr"r"

ZO¡{A UBRE SERVTOOS CO SOuDADOS DE HOI{OURAS s. DE R.t. DE C.V (voratlrn¡, po[ienao
I

en práct¡ca todo su conocimiento profesional y experiencia adquir¡da para cumplir funcioires del

control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio general de v¡t¡lancia, control y supirvisión

cttrusula sEGuflDA: FUrqO Es DEI PUESTO: EL IRABAJADOR ejecuta.á §us labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Gontt¡to de Prestación Servicios de Re¡imenes

E oéc¡ales cor femDo Detenñ¡nado. de acuerdo con las ins$ucc¡ones u órdenes que le seari dadas

por sus super¡ores ierárqu¡cos, siempre que no afecte ta dignidad humana ni se dismirluya su

categoría de acuerdo con la asignac¡ón de las func¡ones sigu¡ente§: 1. Cumpli. y hacer cuniplir las

normas contenidas en la leg¡slación aduanera v¡g€nte y demás dispos¡ciones que riBen la máteria

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presenc¡a f¡scal en [a carga, descarga, recipción .

alma€€nam¡ento y salida de mercan€í7t del .ecinto aduanero. 3. Permit¡r el ¡ngreso o á¡da dé'

umero,l

s pa rte5

aduanera; en part¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como beñeficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cúalqu¡er

momento y por disposición de AOUAT¡As, se compromete al tr¿sladado de su puesto de trabaio ¿ 
i 1^, .. .\.r i_,

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos. ',',É\Cl'
: !-'t

¡_

I cr¡
mercancias del recinto aduan€ro, \r€r¡ñcando la inb

y la Declaracitn Única Aduanera y demás doarmen

.," mf @ w,. w.o<tuorios.gotrrr

rmación consignada en el Manifiesto dA Ca

tos soporte y en la declaráción de mercancías

Cenro Cívico Gubernam€.ltá|, ToÍ.e l, Piso 3,,l3.14 y 15 Bo"
luan pablo ll, Tegucigalpa. M,D.C.Hoñduras,C.A.

tü

I

I
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aquellas otr¡ls que con caÉcter comple

de mantenerlo en cont¡nua ut¡lización

otorgados a los trabajadores.

s, a fin
- a \L'>

rechot \' e',

)",

r.!.r, i,...l;.x 1d!,¡.r¡ co r&{,in.q 
}ioNDU[¡1,:i

re8istrada en el s¡stema ¡nformático de aduanas. 4. S.rperv¡sar gue las mercancías que ¡ngresen al

- recinto aduanero sean rotuladas, ub¡cadas y est¡badas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para fuc¡litar su ident¡ficación y localización. 5. Comprobar que las declardc¡ones de

'mercancias cuenten con la documentación soporte, de conform¡dad al rÉgimen solicitado. 6.

Mantener un archivo adecuado y actual¡zado de toda la documentación física que respalde las

operac¡ones real¡zadas en el recinto aduanero de cada importación, exportac¡ón, reexportáción u

otm régimen aduanero autorizado, as¡mismo de los permisos provis¡onales y d¡sp€nsas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despacños de Finan¡as (5EFlN). 7. Ejercer control sobre

las operac¡ones aduaneras de salidas del recinto aduañero relacionadas con permisos provisionales,

D¡spensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas tsefff,f¡, u

otro régimen resultantede leyes especiales. E.Pem¡tirla salida de las mercancias totales, o plrciales

delrec¡nto f¡s€alcuando se tñlte de bultos completos teniendo espec¡alcu¡dado alanotarel rjúmero

de Oeclaración Única Aduanera y la cant¡dad que se esté ret¡Endo en cumpl¡m¡ento de reqü¡s¡tos y

formal¡dades legales que pare el efecto establezca el régimen u oper¿ción solicitada, con

autorizac¡ón de levant€. 9. Brindar toda la colaboración necesar¡a a las entidades gubernamLntales

que solic¡ten ¡nformación de acuerdo a la normativa legal v¡gente, previa acreditaci¡n del

solic¡tante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afines a su puesto cuando se lo ind¡que el ¡efe

inmed¡ato, y las demás asiBnadas por tA ADMINISTRACION ADUAÍiIERA. EL CONTRAf|SÍA, está

obligado ¿ efectuarademás de las tareas propias de su espec¡elidad o de las especialidades cónexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jomada de trabajo, respetando los dérechos

otorgados a los trabajadores por la Constitucióñ de la República, los convenios lnternacionales,

Leyes de Trabajo y Previsión Social., y las demás asignadas por ADUANAS. EL TRABAIADdR, está

obl¡tado a efectuarademás de las tareas propias de stl espec¡alidad o de las espec¡al¡dades conexat

mentario o auxil¡ar que puedan sede encomendada

durante la jomada de trabajo, resp€tando los de

ctAusul^ TEnGRA: EVALUAOÓÍ{ DEt DES€MPEÑO: ADUAXA§ apl¡cerá el sistema de evaluac¡ón

regulada porla Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hdnduras
I

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJAÍX)R en elejercicio de su cargo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficacia en la prestación del serv¡c¡o.

Que el cargo de DELEGADo FlScAL DE REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las politicas,

evaluaciones, test¡ones por resultado y dir€ctr¡ces emanadas por ADUANAS, en cáso de

aonfom¡dad al pmc€d¡miento establecido en el presente contrato

l

C6núo cMco cubemamontal, Torre 1, Plsq3,13,l4
Juan Pablo ll, Togucigalp?, t¿O.c"Honduras,c.A.

comprobaBe una manifiesta imompetenc¡a en dicho carBo estará suieto a remoción dq ,
s1

\
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q-au§uta GUARTA: vtcEf{ctA DEt co nAfo: Et IBASATADOR prestará sus servicios para

AOUAI,AS desde el uno (01) de enero del ¿ño dos m¡l veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cuat

estaÉ sujeto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el tre¡nta y uno (3U de dic¡embre del año

dos m¡l ve¡nticuatro (2024), con la not¡ficac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de

ADUA¡{AS o con la renovac¡ón de este. i

CIAUSUTA qUINTA: PERíoDo DE PRUEBA: ET TRAEAJAooR se someterá a un periodo de prueba,

qu€ no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡qne por

objeto, por parte de ADUANAS, aprec¡ar las apt¡tudes de E[ TñABAJAOOR y por parte de tste, la

conveniencia de las cond¡c¡ones del servhio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡núará éste por

el tiempo pactado en el m¡smo. Quedando entendido que en cualquier momento del peripdo de

prueba cualquiera de las panes podá notif¡car lá terminac6n del contrato. i

OAUSUTA s€xIA: FoRMA DE PAGo DEI. SALARIo: Por concepto de los meses laborados del uno

(01) de énero altre¡nta y uno (31) de d¡ciembre del año dos m¡lveint¡cuatro {2024}; EITRABAIADOR

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CAIORGÉ MItCIE fEMPIRAS E,ACTo§

(r+l(xr.ml.

CIAUSU|A sÉPflMA: JoRNADA DE TRABAJO: (1) Et IRABAOOR, estará su.ieto a una jprnada

ordinaria de trába¡o de cuarenta y cuatro (il4) horas a la semana distribuidas en ocho (8f horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábadot teniendo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para elalmuerzo, quedando entendido y convenido que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. (2t. TIEMPO E(TiAORDINARIO: Lasl horas

extraord¡narias de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del serv¡cio en

días u horas inhábiles quedan previamente autor¡zadas. En estos casos las Empresas deberán indlcar

por escrito a la Sección de Adm¡n¡strac¡ón y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extend€r la jomada ordinaria de trabajo especif¡cando el núniero de

horas reqüer¡das, las cuales serán remuneradas con eldoble del salario establecido para la jlrnada

ordin¿r¡a de trabajo en base a lo establec¡do en el Código de frabajo, quedando entertdido y

conven¡do que este personaltendrá la obligación de atende¡ diligentemente los requerimientos que.

cLÁusuLA ocfAvA: vacAcloNEs: EL TRABA¡ADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

{x},
J'

proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene

de servicio cont¡nuo. En el caso que al,momento

trabaiadores de la modalidad de Regimenes Espec¡al

incluiÉn en el pa6o de estós en dicha liquidación.

' ,'.'-,, AU@ nnr 'r.oouroos.-qoD.n'1

derecho todo trabajador después de cada año

de la l¡qu¡dación anual que se realiza a los;

es no ha gozado de sus dias de vacaciones se

Cenro Civico cubername¡tal, forre ¡, Piso 3,'13,

Juan fbblo ll, Tcaucigalpa, M.D.C..Hondur&,C.A.
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CTAUSUU ¡OV¡¡n: Et IRABATAOOR se compromete a someterse a tas pruebas de desehpeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicológ¡cas cuando así lo requ¡era

ADUAXAS.

cl.AU§Uta DÉqMA: TERMIf,AOóil DEl, COllInAIO DE TRABAJo: son causas de term¡nadón del

presente Contr¡to de Tr¿belo por tiemqo determinado: (1). El mutuo consentimiento de las panes;

(2). Una ves extinguido el objeto del presente contrato; (3). por muerte de E[ TnABAJADOR o

incapacidad física o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumplimiento del contrato; (¿). por

¡ncumpl¡miento de EL TñABAJADOft de las obligaciones contraídas en el presente contráo; (5).

Cuando EL InABA¡ADOR sea somet¡do (a) a una medida cáutelár de prisión preventiva lor los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (61- Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et TRABATAOOf, en la prestación de sus servicios personales; (B). por todo

daño material causado dolosament€ a los edific¡os, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos,
¡

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus $rvic¡os personales y todá grave

netligencia que ponga en peligro la seguridad de las ¡crsonas o de las cosas; (9). Todo aEto ¡nmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a comet¡do por Et TRABAJAOOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar e conocer asuntos de carácter

reservado en p€rjuic¡o de La Adm¡nistrac¡én Aduanera de Honduras; (11). La inhabilidad, netligencia

o ¡nef¡c¡encia manif¡esta de EL TRABATADOR que haga impos¡ble el cumplim¡ento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocir¡iento,
I

psicométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finalizac¡ón o vencim¡ento; (151. En caso de que sus servicios peraonales

ya no sean r€quer¡dos; (; (15). Por cualqu¡er incumpl¡miento a las cláusulas del presente «intnto.. j
(17). Cualquiera de las causales elablec¡das en el Artkulo 112 del código de Trabajo. i I lt't"

,

clÁusuLA oÉclMA PRIMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtl ARIO: Las med¡das d¡sc¡pl¡nar¡as sefás detres (3)

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabajo s¡n goce de sueldo hasta por oiho (8)

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cl¡usuta DÉoMA SEGU DA: qáSIFICACIO DE FAtfA§: Son faltas leves: a) No iealizar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e ¡ñstrutc¡ones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico estabte¿ido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero, en el tiempá, lugar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Falf¿r al lrabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta c¿usa dg.,'

ejempla r durante el serv¡cio e) lncurr¡re¡ ebusos contr¿ los empleados suba

tlf 0 * ce¡tro cív¡€o Cubélnam

pr

L,

v,v.odur'ro§9otj!n
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,c.A.

ñ ¡

imped¡mento o sin pefroiso de su ¡efe inmediáto; d) No observar buenas costumbres y conducte

..''.
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o intenc¡ón man¡fiesta de causar perjuhio; f) Faltar al cuidado o pukritud en la persona, o en tos

. objetos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, siempr€ qug en este úh¡mo caso, no medie

¡ntenc¡ón mrn¡f¡esta de causar perjuicio o no se afecte el uso nomat como resultado de la omisión.

'Son faltas mcnos tray6; a) lncunir en dos faltas leves qu€ den lugar a igual númpro de

amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir a ella a

empleado§ d€ ¡8ual o inferior cateSoría; c) Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejár de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus super¡ores, €uando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad o continuidad de los serv¡c¡os; d) Atehder o

encartarse d€ asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo; e) Falta. al respeto deb¡do a los

superiores, en elejerc¡cio de sus funciones; f) lncurriren insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de superior ¡erárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o etic¡enc¡a de El TnABATADOR; g) Perder o Fierm¡tir

que se p¡erdan documentos of¡c¡ales cont¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuándo

mediare mala fe o netl¡8enc¡a grave; h)lncurriren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personatde lá Admin¡str¿c¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) Practicarjuegos

prohib¡dos en las of¡c¡nas o demás instalaciones oficiahs; i) lncurrir efl fa,ta de cortesía o de atención

alpúbl¡co. son faltas graveo: a) lncurrir pormás de una vez en cualqui€ra d€ las faltas menos gravet

en un pla¿o de se¡s (6)mees; b) Facil¡rar impresos o ¡nformación no d€st¡nada al públ¡co a personas

ajenas al serv¡cio; c) lncumplir de manera manifiela con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a:de los

servicios; d| Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en mañifiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualqu¡er otra condic¡ón anormal análoga; el Allerar o

destruir as¡entos, re8¡stros, documentot talonarios, libretas, pá8inas de l¡bros u otros; f) F4ls¡ltcar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficFas; h)

lncuÍ¡r en riñas o d¡scus¡ones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los rirismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer or¡E¡nales o copias de documentos clasihcados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar infotmación a tercems sobre hechol o actü¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya diwlSac¡ón sea ¡tualmente reservada o cuando i no le
I

correspondier¿ tal competenc¡a; j) Sustraer del loc¿l de trabajo mater¡ales, út¡let heíanl¡entas,

equipos u otros, s¡n m€diar autorizac¡ón de qu¡en corresponda, Q Cualquiera de la establecidas en ' ,

el Artículo 112 delCódigo de Trabajo. :\

¿5

clausut¡ MA TERCE RA: APLICABIUDAD DE l-AS SAnClOf{ES OE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fáltas levesi 2) La amonestación

escrita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) dfas sin Eoce de §ueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a €n una-.

rescisión delcontrato en elcaso de una faltá

Cent[o civico cub€rnamertal, Torre I, Piso

falta menosgraveso en caso de faltasgravesy le

',,.u. B ! @ wr',',.oau,-,ncs.sch.r'n
fuan Ébfo ll, Togucigalpa, M.D.C,Hondur6,c.A.
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oBED rsAr cot{TREans anRexor¡ il
EI TRABAJADOR

oáusur¡ oÉou¡ cu¡ntt Et TRABAJAToR, en este acto auroRtza, a Aoua As, a que se te

deduica de su salario, bonil¡caciones, preslac¡ones o de cualquier otra forma de remunerac¡ón,

cualqu¡er valor que adeude a ADUAÍ{AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

term¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuciohales y

bancarbs, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATAO{,R , esí como los daños ocasiooados al

equ¡po, mediendo culpa o negligencia inexcssables.

CtAU§Uta DEOMA OU|NTA: CO FTDE OAUDAD. EI presente contrato obt¡ga a EL rnlSA.'A
i

OOR a

mantener bai, estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos ydemás elementos qr¡e haya

conocido o conozca durante elperíodo que prele sus§ervicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del presente contrato, salvo que la información,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUArAS, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría Generalde la República o un Tribunal de Just¡c¡a.

ctÁusuu DÉOMA §ExfA: PtRsoIrAt QUE Rlf{DE FtafrazA: Et TRABAJADoR que no teniendo ba.io

su responsábilidad el manejo de fondos o valore5 pero por la naturaleza de su carto, debj rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡er¿ de las establecidas en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-eyOrgán¡ca del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será reguer¡do par¿ presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, sin perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lutar según Ley.

oÁusutA DÉEMA SEPT|MA: AcEPfAoót{ DE coNDlqor{Es: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndose alliel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y toce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

J-::,!., (§ siendo el día t \ del mes de t ¡'r O

del año dos milve¡nt¡cuatro (2024)

¡ IGERCNTE f{ACIONAT

iii.,.i, i , : ,-, ,u.r. Jf !f @ *r'l,r.eJuono,.:.gor:ñn Csnuo. Cfuko Cr¡bsrnamantal, fdre l, Pisor 5, ¡3, 14 y 15, Bou l.?, I
luan thblo ll, Lgucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.

a.a

fAtE]YfO HUMANO
ADUANAS
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-



*
ATX'AIUA' -'xf

HONDL'RÁi

ADMI'{ISTRA€IOX ADUAÍ{ENA DE HOÍ{DURAS

COÍTTRATO DE ÍRABAX) POñ NEMPO DETERMII¡ADO

o. 40El2024

Nosotrot MELVlrl RE E pEnEZ VEI¡§QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con
Documento Nac¡onal de rdent¡ficac¡ón número oE0l-lgllGl69.lt y de este domic¡lio, actuando en

m¡ condición de Gerente Nacionar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Admin¡strac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facurtades suficientes para celebrar er presente acto

med¡ante Acu€rdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo deraño 2022 y

quien en lo sucesivo se l€ denominaÉ ADUA AS; y por otra parte, OBED REDOTDO AR|AS, con

nacional¡dad hondureña, con Documento ¡lacional de ldentificación número 0510-1985-00678,

quien para efe{tos delpresente se le denominará El, T¡ABA.IADo& ambos partes de común acuerdo

hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "col{rRATo DE TRABAJo

POR TIEMPO omRMú{ADO', obligándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones que se

detallan a cont¡nuac¡ón:

CLAUSULA PRTMERA: OUETO OEL COI{TRATO: E[ InABAJADOR se compromete a prestar s

servic¡os personal€s por tiempo detem¡nado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de SUB AÍTMIIUSÍRADOR DE REGTMEÍIES ESPEOAIC' asignado a ta empresa

VÍTAPRO HOflDt RAS, S, A. O€ C. F., pon¡endo en práctica todo su cono€¡m¡ento profes¡onat y

experiencia adquir¡da para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servic¡o

general de vigilanc¡a, control y supervisión aduanera; en particular recepc¡ón, tránsito y despacho

de mercanci¿s de las áreas restr¡ng¡das de lasempresas autorizadas como beneficiarias del Régimen

de Zona Ubre. No obstantg en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡ón de ADUANAS, se compromete

al trasladado de su puesto de traba¡o a otra empresa y tareas en donde sus servicios profesional€s

sean requeridos.

€sDec¡3les oorT¡empo O€term¡nado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se d

categorfa de acuerdo con la asignacién de las funciones s¡gu¡entes: 1. Autorizar y

act¡v¡dadesy trámites de ¡ngreso, uso, permarienc¡a ysal¡da de mercancíes destinadas a

según la ley.2- Revisar que las Oeclaraciones Unkas Centroamericanas (DUCAS D) y d

rsmtn

la zo

documentos presentados.por fazona-l¡bre a su cargo, estén conforme a las d¡sposiciones legales

existentes antes de autori2arel ingreso o salida de las mercancías. 3. Autor¡zary ver¡ficar la entrada

y salida d,e mercáncias en tÍánsito ¡nférno de la zoña..I¡bre. 4. Retistrer en el libro de entr¿das y

\] ,)! )' : '. , ,'.;:.¿;:1.): It y. O ¡v'rr',r:oduorrssgohhn

lX in Í6',o-. gd,,tr tt,tsü.r^

C€ntro C¡vico Oubémamental, Torre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Bc'.:arc
luán prt o ll, T(úuc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.

GIAUSU|A SEGU DA: FU Oot{Es DE! PuEsTo: EL TRABAJADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente corltr3to d€ Prestac¡ón Sen lcios de ReEímene§



¡ 

-¡r

-
AfxrAt{t§

¡d..iEr^ÉiF ¡ú¡!ls, d. tiddrs
HOTJDUPÉ:

Centro Civko Cuber¡ament¿I, Torre l, Pise 3,13' 14 y 15. '

luan Pablo l!, tegucigalpa, MS.C"Honduras§.4.

salidas, el número de cada una de las Declaraciones únicas centroamericanas (DUcAs D) que se

gen€ran en la zona Libre, manten¡endo actual¡zados los ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

área restrint¡da, l¡bro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Adm¡nistr¿ción Aduanera de

Honduras. 5. ver¡f¡car que los valores d€ la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, Ia determ¡nación de impuestos y demás

t"rgo, qu" correspondan. T. Verif¡car la clalif¡cac¡ón arancelaria, el aforo y pago re¿li¡ado en el

bancq este correcto, antes de autorizar la sal¡da la mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Apl¡car los procedim¡entos aduáneros para las operac¡ones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a s¡tuaciones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y simplif¡car el cumpl¡miento de las obligaciones que

los operadores de zona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a Ia g€stión adua¡era.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡Bac¡ones y procedimientos aduaneros, los

mecanismos de control aduanero, ñscaliracktn, determinación e imposición de sanc¡ones.ll.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los servic¡os

que presta sean necesar¡os para el desempaño de su labor, y las demás asignadas por ADUAT{AS.

EI'IRABATAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zación durdnte la jornada de trabajo,

respetando los derechos otorEados a los tr¿bajadores.

qlusru TERGERA: EvAtuAoór DEI DEsfMPEfo: ADirAf{As apl¡cará el sistema de evaluecón

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propós¡to medir eldesempeño de E[ fnAlA¡ADoR en el e¡ercicio de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacb en la prestación del serv¡cio.

que el carBo de SUB ADirt |SI¡AOOR DE REGIME ES ESPECIALIS estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, Bestiones por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA,{AS, en caso de

comprobarsé una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡m¡ento establecido en el presente contrato.

cláu5urA cUARfA: vlGENoA OEL CONÍRATo: EL ÍRABATADOR prestará sus servicios para

AOUAT{AS desde el uno (01} de enero del año dos mi¡v€inticuatro (2024), tiempo durante elcual

estará sujeto a las instrucc¡ones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de tefminac¡Óñ del contrato pof part€ de

ADUAI{A§ o con la renovación de este.

',..rdr:r: t¡ y @
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clÁusulA outf{TA: pERfoDo D€ PRUEBA: EI TRABATADOR s€ someterá a un perfodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡nic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABA¡ADOR y por part€ de este, ta

convenienc¡a de las condiciones del servkio. Este periodo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar porterm¡nado el contrato, cont¡nuará éste por

"t 
ti"rpo pactado en el mismo. euedando entendido que en cualquier momento der per¡odo de

prueba.cualquiera de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón delcontrato.

OAUSúIrA SEXrA: FORMA DE PAGO OEt SAtáRlO: por concepto de los meses taborados det uno

(01) de enero altre¡nta y uno (3U de d¡ciembre del año dos m¡t veÍnticuatro (2024); Et TRABAJADOR

devengaÉ mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUINct Mtt CIEN tEMptRAS EXACTOS

(L1s,rqr.o0).

CLAUSUTA SEmMA: ,ORNAOA OE TRABAJO: (tl Ef fnABADOi, estará sujeto a una jornada

ordinaria de trabaio de cuarenta y cuatro (tt4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡ar¡as de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo sÉmpre el derecho de go¿ar de

una (11 hora destinada para el almuerzo, quedando entend¡do y convenido que dúrante este tiempo

no será ¡nterrumpido el servicio Aduanero. (21. nEMPO STRAOROIi{ARIO; Las horas

extr¿ord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las emprcsas, para la prestación del servicio en

dfas u horas ¡nháb¡les quedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ind¡car

por escrito a la Sección de Administración y Gestión de Personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la necesided de extender la jornada ord¡nar¡a de trabaF espec¡ficando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ordinari¿ de trabajo en base a lo establecido en el Cédigo de Trabajo, quedando entend¡do y

convenido que este p€rsonaltendrá la obligac¡ón de atender d¡ligentemente los requer¡m¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

Ct.AusutÁ OCnv¡: vACAoO ES: EL fRABA¡AOOR tendrá derecho a vacac¡ones causad¿s y las

proporcionales cuya extensión y oponun¡dad tiene detecho todo traba¡ador después de cada año

de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momeñto de la liguidación anual que se realiza a los

trabajadofes de la modal¡dad de Regímenes Espec¡ales flo ha gozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el paBo de estos en d¡cha l¡quidación.

clÁusut"A ¡ovErla: EL TnABAJADOR se compromete a someter§e a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡monial, pol¡gráfico y toxicoló8¡ca5 cuándo así lo requier¿

ADUANAS.

nro iáttio civico Gubétnamonbl, Torrc'1, Piso 3, 13,14 y l,', Bo,,

Juan Éblo ll, Toqoc¡galDa, M.O.C.,Honduras,c.A.
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Ct-AusUt¡ ofqul: fEnMl AOóx DEI COfúIf,ATO OE TRABATo: Son causas de terminación det

_ prescnte Cór¡tr¿to dé T6balo mrt¡emoo dete¡minado: (tl. Elmutuo consentimiento de las partes;

(2). Una ves ext¡nguido el objeto del presente contrato; (3). por muene de Et TRABAJADOR o

incapácidad llsica o mental del m¡smo, que haga impnsible elcumpl¡miento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡miento de EL IRABATADOI de las obl¡gaciones contraidas en el presente contrato; (S).

Cuando EL If, SAIADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tr¡bunales ¡or un delito; (61. Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

p¡erda la confianza en Et TRABATAOOR en la prestación de sus serv¡c¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos,

instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

ned¡gencia que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la trañsparenc¡a comet¡do por Et TRABATADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuñtos de carácter

reservado en p€rju¡cio de La Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras; (11). La inhab¡lidad, negligenc¡a

o ineficienc¡a manifiesta de ELTRABAJADOn que haga imposible el cumplimiento del contrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (c¡erre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establecim¡entos

donde está asignedo; (13). €l no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocim¡ento,

pri.ométr¡cas, patrimon¡alet socioeconómicas, pol¡gráf¡cas y tox¡cológ¡cas; (14). Por haber llegado

elcontrato a sutérmino, su final¡zación o veneim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os peBona

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contra

(171. Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Códi8o de Trabajo.

crÁutuLA DÉclMAPntMERA: REGIMEÍ{ OlSClPtl ARIO: La§ medidas d¡sciplinarias serás de tfes (3

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o SusPenskSn del trabaio sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

cLausutA DÉdMA Ut¡DA; cLASltlCAClOl¡ DC FAITAS: Son fahas levesi a) No reali¿ar

personalmente la labor en los térm¡nos est¡pulados, acatar Y cumpl¡r las órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ierárqu¡co establecido; b)

No ejecutar por sl m¡smos su trabaio, con la mayor efic¡encia, cuidado y esmerq e¡ el t¡empo, lugar

y condic¡ones conven¡dos. c) taltar al traba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mpedimento o sin perm¡so de su jefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

€jemplar dufante el servicio el lncufrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntención man¡fiesta de causar perju¡cao; f) Faltar al cuidado o pulcfitud en la persona, o en lo§

objetos, maqu¡naria, materiales o ütens¡l¡os de oficina, §iempre qÜe, en este último caso, no medie

¡ntencón manifiesta de causar pefju¡cb o no se afecte el uso normalcomo resu¡tado de la omisión.

Son falte¡ menos tnaY6: a, lncur¡r en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonest¡¡cbnes, en un petbdoile seis (6) meses; b) Fomentát la anarquía o ¡nducir a ella a

E, g vr14w.od.,,on Cemrc ctuico Cubomamsttal, Torre l, piso l '13,14 y 15. i
Juan Prblo ll, tegucigelp¡, M'D.C.,Hondurás,c-A.
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empleedos de ¡gualo inferbr categoría; clActuer con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

«rnsecuencia ¡nmed¡ata, h eficienci4 regularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

'encaGafse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡do a los

super¡ores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurdr en insubordinación probada, con tendencia a

elud¡r elcumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡c¡ón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regular¡dad o efic¡encia de EL TRABATAOOR; g) perder o permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ahs confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala feo negl¡genc¡a Brave; h) lncurrire¡ actosde naturale¿a privada que afecten aldecoro

del personal de la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma persoflal o colectiva; i) Practica¡ iuegos

prohibidos en las olic¡nas o demás instalaciones ofE¡ales;jl lncurriren falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son faltas grave6: a) lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en ua plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresos o información no destinada al público a personas

ajenas al seru¡cio; c) lncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las

érdenes de rus super¡or€s, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servkios; dl Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bejo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otra cond¡ción anormal análota; el Alterar o

destru¡r asientos, registros, documentos, telonarios, l¡bretas, páB¡nas de libros u otros; f) Fal

do€umentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas;

lncurr¡r en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mism

lugares a que se ref¡ere el ¡nc¡so anter¡or; ¡) Sustraer originales o copias de documentos clas¡ficad

o reservados, para usos oo oficiales, o facilitar informac¡ón a tercelos sobre hechos o activ¡d

prop¡os de la dependencia, cuya divulgac¡ón s€a ¡gualmente reservada o cuando no le

corrcspondiera tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles, herramientas,

equ¡pos u otros, s¡n med¡ar autor¡zacóñ de qu¡en corresponda, K) Clalquiera de la establecida§ en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Trabaio.

CLAUSUIA OÉqMA TERCETA: APUCABIUDAD DE I.AS SAXOO'{ES OE ACUERDO COf{ SU

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicaÉ en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho {8} días sin goce de sueldo se aplicará en el caso de re¡ncidenc¡a en una

falta menosgraves o en caSO de falta§ gravesy la relc¡S¡ón delcontrato en elcaso de una falta grave.

c¡-Ausuu DÉOMA CI,ARTA; EL ÍRABAJADOR, en este acto AUfORIZA, a ADUANAS, a que se le

deduzca de su salar¡o, bo[ificac¡ones, prestaciones o de cualqu¡er otra forma de remufleración'

cua,qu¡ervalorqueadeud€aAOUAfaASquedurantelavigenc¡adelEontratooalafechade

terffiriac¡ón del prcsente coittfilto, sean-estos préstemos derivados de convenios institucionales y

r¡, crl,;::' ,.rt 'rirji.j fl t O $r!'¡!.aducnasgob'hn
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bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a EL TRABA¡ADOR , asi como los daños ocasionados at

equ¡po, mediando culpa o negl¡tenc¡a inexcusabl¿s.

. ctÁusuu DÉoMA outNTA: cofcFtDErqAUDAD. Et presente contr¿to obt¡ta a €L TRABAJADOR a

mantenerba¡) estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, bechosy demás elementos que haya

conorido oconozca duranle elperíodo que preste gusservic¡os personales portiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, satvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros l€ sean requer¡dos a revelar pnr ADUAf{AS, el Min¡ster¡o Público, la

Procuraduría Generalde la República o un fr¡bunal de Just¡cia.

CLAUSUTA OÉE&A SEN,A: PERSO'{AI QUE RI OE FIA ZA: Et TnABA,ADOR que no teniendo ba

su responsab¡lidad el maneio de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend

caución se le podrá aceptar cualqu¡era de las establec¡das en el Artículo 125 del Retlamento de I

LeyOrgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo cat), será requerido para presentarla dent

de un térm¡no de cinco (5) dlas, sin p€rjuicio de la responsabil¡dad a que diera lugar setú¡ Ley.

cúusuu DÉqMA sEmMA: AcEPfAoÓf{ oc cofloloo{tEs: Ambas partes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, compromet¡éndorc alfielcumpl¡miento de este- En fe d€ lo cual, y en pleno

de¡ año dos m¡lveinticuatro (2024)

ME

GERENTE Et

ADUANA§

..')c.!'.:, ' . t ,1'.:i:i-s llt@ wrvrT oduo.rosgohhn
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uso y Boce de nuestras facultades, firmamos para constancia el ptesente Contrato, en la C¡udad de

? i hrrlro <"la,C"rlpss¡endoetdía to oelmes¿e En€ro
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GOÍITRATO DE lnABA'O PION NE'UIPO OEIERMIÍ{ADO

Nosotrot MELVIÍ{ nEf{E PEREZ l/ELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abot¿do, con

bocumento Nacional de ldentificac¡ón número og0l-199Gl6glg y de este domicilio, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano de la Admin¡srración Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161,

2022 de fecha 15 ds marzo del año 2022, con facultades sultc¡entes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE{r16-2022 de fecha 21 de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUAIAS, y por otra parte, Ot"Blñl yOBANy SANCHEZ

APUCAñ|o, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacional de tdentificac¡ón número 0602-

1982{0195, quien para efectos del presente se le denominará Et mABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido €n celebraf como efl efecto así lo hacemos el presente

'CO IRATO OE nABAJO POn nEMPO DmnMt¡ADO,, obl¡gándose a cumpl¡r todas tas ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a cont¡nuac¡ón:

CI]AUSUIA PRIMERA: OBJETO DEL co TaATo: ET TRAEAJADoR s€ compromete a prestar sus

serv¡c¡os personales por tÉmpo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capac¡dtd en elcargo de SUBADMI §mADOn DE REGIMEÍ{ES ESPEOAI"CS, asignado a la empresa

zof{A UBRE coMpAñlA acntcotA tr{DUSIRiAt cEtsEfiA, 3.A DE CV. (CA|CESA BUFATOI,

pon¡endo en práctica todo su conoc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un serv¡c¡o general de vig¡lancia, control y

supervisión aduanera; en part¡culár recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancias de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre. N

obstante, en cualquier momento y por d¡spos¡c¡ón de ADUAXAS, se compromete al traslad

su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en donde sus servicios profes¡onales sean req

cúusulÁ SEGuf{oA: fuftoo Es o€L PuESTo: EL TRABAJADOR ejecutará sus labore

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de PrElación Servkios d€ Retímenes

€soeciales Dor f¡emto Detcrminado, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus supef¡ores jerárqu¡cos, siempre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

categorÍa de acuerdo con la as¡gnación de las funciones siSuientes: 1. Autorizar y efectuar las

activ¡dadesy trám¡tes de ¡ntreso, uso, permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona l¡bre

según la ley.2. Revisar que las Declaraciones Un¡cas Centroamer¡canas (DUCAS D) y demás

documentos presentados pot la zona l¡bre a su carto, egtén conforme a las disposic¡ones legales

eristentes antes de autor¡zar el ingrcso o salkla de las mercancías. 3. Autorizar y verificar la entrada

y salftra dé merc¿ncías en tránsito ¡nterno de la zona libre. 4. Retistrar en el libro de entradas y

r:i. ...-,"r, fl f @ w",w.oduc,,"t§gtb.h, cáro cívico cubdnamentat, Torre l, Piso 3,13,t4yis. gour. I
Juan Pablo ll, T6uc¡9alpa, M.D.C"Honduras,c.A.
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sal¡ias, el número de cada una de ras Decraraciones unicas centroamericanas (DUcAs D) qu€ se

. Seneran en la zoÍa Libre, manteniendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías dentro d€l

área restr¡ngida, l¡bro que deberá estar debidamente autorizado por la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de

Honduras. 5. verificar que los valores de la factura concuarden con la mercadería enviada. 6.

comprobar gue se le lreve a cabo con la regal¡dad der caso, la determinac¡ón de ¡mpuestos y demás

cargos que correspondan. 7. veríf¡car la clas¡ficación aráncelaría, el aforo y pago real¡zado en el

banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida h mercadería de la zona libre con dest¡no al

mercado nac¡onal. 8- Aplicar los proced¡mientos aduaneros para las operaciones de ca rga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en materia aduanera para facilitar y s¡mplif¡car el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que

los operadores de zona l¡bte formulan para soluc¡onar problemas relat¡vos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las d¡spos¡c¡ones que regulan las obligaciones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mposic¡ón de sanciones.l1.

Cualquier otra que le sea requerida por su jefe ¡nmediato, y que por la naturdleza de los servic¡os

que presta sean ¡ecesados para el des€mpeño de su bbor, y las demás asignadas por AOt A¡IAS.

EL nABATAOOR, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las

especialklades conexas, aquelhs otras que con t¿ráctercomplementar¡o o auxiliar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua util¡rac¡ón durante la ¡ornada de trabajo,

resp€tando los derechos otorBados a los trabajadores.

CI.AUSUTA TERCERA: EVAIUAOó DTt DESEMPEÑO: ADUA'{AS Aplicará el s¡stema de evaluac¡ón

regulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humanode la Administración Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito med¡r el desemp€ño de EL TRABATAOiOn en el ejerc¡c¡o de su cargo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y efica€¡a en la prestac¡ón del serv¡c¡o.

Que el cargo de §UB AOMI ISTRAOOR DE REGIMEXES E§PECUI]"ES estará sujeto a las políticas,

evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{AS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho carSo estará suieto a remocióñ de

conformidad al proced¡mi€nto establec¡do en el presente contrato.

G|.AUSUIA GUARTA: VlcGltoa DEt colÚfRAfo: Et InABAIADOR prestará sus servicios para

AOUA AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), t¡empo durante el cual

estará sujeto a las instruccion€s de la m¡sma, y culmimrá eltreinta (30) de junio del año dos mil

veintacuatro (2024), con la r¡otificación formal de terminac¡ón del conrato por pade de ADUA AS

o con la renovación de este.

. (rluorrr': .:.iú)natt.ai m Y §
X inroaroduonqsgoó.hn
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clrusuu aurrrA: pERfOoO OE p¡uEBA: E¡, TRAAATADOR se someterá a un periodo de pf;eba,
que no puede exceder de s€senta (60) días en la etapa ¡nicial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAÍ{AS, apreciar las apt¡tudes de E[ TRASAIADOn y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse

ninguno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, contiouará éste por

el t¡empo pactado en el m¡smo. quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

ctÁusul¡ s€xfA: FoRMA DE PAGO OEL SAIA§O: por concepto de los meses taborados del uno

(01)de enero altreinta (30)dejun¡o delaño dos milve¡nticuatro (2024); EITnABAJADOR devengará

mensualmente porsus$rvic¡os la cantidad de Qutr{ct Mlt OÉ Lf,MplRAS EXACÍOS {Ll5.1OO.OOl.

ClÁusuu sÉPnMA: JORI{AOA DE rxABAtO: {1, Et TMBADo& estará sujeto a una jomada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas a la semana distribuidas en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para elalmuezo, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no será ¡nterrump¡do el serv¡c¡o Aduanero. {21. TIEMPO EXTRAORDI¡{ARIO: Las horas

extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresat para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos c¿sos las Empresas deberán ¡ndicar

por escrito a la s€cc¡ón de Admin¡strac¡én y Gestión de Personal de la Administrac¡ón Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo espec¡ficando el número de

horas requer¡dat las cuafes serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordinaria de trabajo en base a lo establec¡do en el Aidigo de frabaio, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obligación de atender diliBentemente los requerim¡entos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctlusut-A octlve: vACACIOI{ES: Et TRABAJAOOR tendrá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡c¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de la liquidación anual que se realiza a los

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacaciones se le

¡ncluirán en el pago d€ estos en dicha liqu¡dación.

f¡ovE¡A: EL ÍRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioecoñómico, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológicas cuando así lo reqüiera

ADUAÍ{AS.

c¡-ausutA DÉOlrA: ftnMlI{AOóf{ DEt GOÍ{I¡ATO DE TRAEATO: Son causas de terminación del

presente Coñtrrü, de Trehlo Doi t¡€m9o dctermiaado: (11. El mutuo consentimiento de las partes;

n Í O wvt*.adrnncEgotln
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(2). Una ves ext¡ngu¡do er objeto der pre§ente contrato; (31. pof muefte ¿e rt rnagA,¡oo¡ o
incapac¡dad frs¡c¿ o mentar der m¡smo, que haga imposibre er cumpr¡m¡ento der contrato; (4). po.

incumpr¡miento de Et rRAaArAooR de ras obrigaciones contraídas en er presente contrato; (5).

' 'cuando Et TRABATAOOR sea som€t¡do (a) a una medida cauterer de prisión preventiva por ros

Juzgados o Tñbunales por un delito; {6). por caso fortuito o fuerza mayor; (7}. Cuando ADUANAS
pierda ra confianza en EL fiABArAooR en ra prestac¡ón de sus servic¡os p€rsonares; (g). por todo
daño materiar causado dorosemente a ros edif¡cios, obras, mobiriario o equipo, vehícuros,

instrumentos y demás obj€tos reracionados panr prestar sus serv¡cios personares y toda gr¿ve

negrigencia que ponga en perigro ra seguridad de ras personas o de ras cosas; lg). Todo acto ¡nmorar

o delictuoso comprobado, contra¡¡o a la ét¡ca y a la transparenc¡a comet¡do por E[ TnAgATADoR en

el lugar donde presta sus servicios personeles; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periu¡c¡o de l-a Admin¡stración Aduaner¿ de Honduras; (11). La ¡nhab¡lidad, negligencia

o ¡neficiencia manafiera de fLTRAaATADoR que hata ¡mposible el cumpl¡m¡ento delcontrato; (12).

Disolución, l¡qu¡dac¡ón o clausura (cierre) defin¡tiva o temporal de las empresas o establec¡m¡entos

doñde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

ps¡cométricas, patr¡mon¡¿let socioeconóm¡cas, polagráf¡cas y toxicolóticas; [14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su final¡zación o vencimiento; (15). tn caso de que sus servicios personales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualqu¡er ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17}. Cualquiera de las causrles establec¡das en el Artkulo 112 del CódiBo de Trabajo.

ctAUSUI-A DÉCIMA P MERAT REGtMEft DtSCtPUftARlo: tas medidas disciplinarias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspens¡ón deltrabajo sin go€e de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

ctAusutA DÉqMA sEGu oA: clastFlcAclo DE FALTAS: son falras leves: a) No reali¿ar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el patrono o su ¡epres¿ntante, según el orden ierárqu¡co establec¡do; b)

No ejecutar por sí m¡smos su trába¡o, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar altrabajo, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

¡mp€dimento o sin permiso de su iefe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplardurante elservicio e) lncurr¡r en abusos cofltra los empleados subalternos, sin med¡ar dolo

o intención manifiesta de causar pe¡juicio;0 Faltar al cuidado o pu,cr¡tud en la persona, o en los

objetos, maquinar¡a, material€s o utens¡l¡os de oficina, s¡empre que, en este último caso, no med¡e

intención man¡fiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uto normal como resultado de la omis¡ón.

Soñ fahas meñolr grávesi a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de a€¡s (6) meses; b) Fomentar la anerquía o inducir a ella a

empleados de ¡8ual o ¡nferioi6tetoía; c) Actuar con netligencia en el desempeño de sus funciones

o dejár da atender obsenxÉiones o inlrucE¡ones dE sus superiotts, d¡ando ello no afecte, como

,..-r-,,r, fl | @ w*r.:oouonosgohf,4 Cerilro cív¡ao Gub€mam€ñtal, for.e l, piso 3, 13, 14 y 15, Br, arc
Juan Páblo ll, T€gucigalpa, M.D.C"Hondur¿s,C.A"
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consecuenc¡a inmed¡ata, la efic¡enc¡¡, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o
encargarse de asuntos aj€nos el servic¡o en horrs de trabajo; e) Faltar at respeto deb¡do a los
superiores, en el ejerci€io de sus func¡ones; 0 lncurrir en ¡nsubordinacón probada, con tendenc¡a a
elud¡r er cumpr¡miento de cuarqu¡er dispos¡ción o de una orden de super¡or jeráfquico, s¡empre que

con erro no se afecte ra cont¡nuidad, returaridad o eficiencia de Et Tf,ABATADoR; g) perder o pefm¡t¡r
que se p¡erdan docuñentos of¡ciales confiado$ sarvo ros casos de conducta der¡berada o cuando

med¡are mala fe o negrigencia grave; h) rncurr¡ren aclos de náturareza privada que afecten ardecoro

del persoñalde la Admin¡stración púbrica, ya fuere en forma personaro corectiva; ¡) practicariuegos

proh¡bidos en las or¡cinas o demás irstalac¡ones of¡ciales; jl lnclrr¡r en falta de cortesía o de atención

alpúblico. son faltas E aves: a) Incurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Facil¡tar impresoso ¡nformación no destinada al público a personas

ajenas al servic¡o; c) lncumplir de manera man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de 5us super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o efic¡encia de los

s€rvicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las ofic¡nas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destru¡r as¡entos, registros, documentos, talonar¡os, libretat páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anter¡or; ¡l Sustraer or¡g¡nales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar ¡nformac¡ón a terceros sobr€ hechos o actividades

prop¡os d€ la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trab¿jo materiales, Út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, sin mediar autorizacó¡ de qu¡en corresponda, X) Cu¿lqu¡er¿ de la establecidas en

el Anículo 112 del Cód¡go de Trabaio.

DÉCIMA RCERA: APUCABIIIOAD DE LAs SAr{ClOft¡ES DE ACUERDo coN 5U

GRAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escr¡ta en el caso de re¡nc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falt3 menos Sraves; 3) La

suspensión hasta por ocho {8} dfas sin goce de sueldo se aPl¡cará en el ca§o de re¡nc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faha§ graves y la resc¡sión del contrato en elcaso de una hlta grave.

CI¡U§UIA DÉOÍUA GUARTA: ET TRAEA'AOOR, EN ESt€ ACIO AUTONEA, A ADUANAS, A qUE SE IE

deduzca de §u salar¡o, bonif¡caciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remuneración,

cualqu¡er valor que adeude a aDuAi¡as que dufante la yigenc¡a del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos pféstamos derivados de convenios instituc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equipo corifiado a EL TSABATAOOR, así como los daños ocas¡onados al

equ¡po, med¡ando culPa o n€8fitencie inexcusables.

í).-;tt: :¡ :: '.-'',L1tirL.: $ , @ '$rrygduar.taggobj,n ' Ceñtro Civico Cubornam€ntal, Tona l, Piso 3, 13, 14 y li Bour'

luan Pa!úo ll, Tegucigalpa, M.D.C.Hond!¡res,c.A.

l¡ in fLrl¡-'rdl., onos.groü,án

I
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CTÁUsUu DEOMA QUINTA: co FIDE GIALIDAD. EI presente contrato obliga a EI TRABA.IADOR a

mantener baro estr¡cla reserva la ¡nformacién, documentac¡ón, hechosy demás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡c¡os p€Ronales por tiempo determ¡nado,

.hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la ¡nformac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAT{AS, el Min¡sterio público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal deJust¡c¡a.

cúusulÁ DÉctMA sExfA: P€Rso A[ quE ntf{DE FIN{ZA: EL IRAEATADOR que no teniendo bajo

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturahza de su cargo, deba rendir

cauc¡ón se le podrá aceptar cualqu¡eE d€ las establec¡das en el Artfculo 125 del ReSlamento de la

LeyOrgánica delTr¡bunalSuperior de Cuentas; en cuyo caso, será requer¡do para presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco (5)dfat sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

c1ÁusutA DEqMA SEmMA: AcPfAoó DE col{olooftEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de facultades, f¡rmamos par¿ constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día lO del mes de eneff\
delaño m¡l veinticuatro (2024)

MEI.VII{ RENE

GERET{TI

HUMANO
ADUA¡IAS

E Y @ wi.'vt.odeanos.gohhn

'x'
HOI{DU¡;1i

OTBIN EZ APTICANO

Ceñtro civico cubernamcñtal, Torre !, Phq 3,13, 14 y 15. 5c vat:
. ¡¡Ian 9ebJ,o ll, foguc¡gilpa, Mo.c.Hondura§,c.A"

EL

§aft

l& itto,a' ryd t¡ on o s.gobhn
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ADM]N§INAGIOÍ{ ADUAÍ{EiA OE HOÍ{DURA5

COIÚTRA'O Df TRAEA'O POR TIEMPO DETERMIÍ{ADO

l¡o. t6r/m24

Nosotros, Mtwl ¡Ef{E PEnE VEtASeUtZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con

Dorutnento l{acbnál de tdent¡ñr¿ción número 6ot.l9pG16!xg y de esre dornic¡lio, actuando en

m¡ cord¡cÉn de Gerente Nacional de Gestk n Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondur¿s, nombrado por el D¡rector Eje€ut¡rro med¡ante Acuerdo No. ADUANAS.DE-6NGTH-1161-

2022 de lecha 15 de mano del año 2022, con hcultedes suficbntes paf¿ celebrar el presente ¿cto

mediante Acuerdo de oel€8ación 
'lo- 

ADUANAS-DE-o16-2022 de frcha 21 de mano der añol2o22 y

quien eo lo sucerivo se le denominará AOUAñAS; y por otr¿ parte, OREtf{ OOilAt OO Clnc&a
HEiflA¡taDEZ, con nac¡onalidad hondureña, con Docum€nto Nacional de tdentificación júmero

0413-1997{02$r, qu¡en para efiectos del presente re le denominará E[TnA3AtAOOn, ambos partes

de común acuerdo hemos conyenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

'CO TRATO DE IRAIAX, FOn nEMFO DCIERMI A¡rOr, obl¡gándose a cumptir rodas tas ctáusutas

y condiciones que s€ detallan a continuación: I

oáusutÁ pflMGna: oBTETO DEL co rRATo: E! lnAsaraoon se compromere a presar sus

servicios personales por thmpo determ¡nado en forma exclusivr, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el caGo de OFIOAL DE AKIRO Y DESPACHO DE REGIMENE§ ESPEOAI,fS, asignado a

l. empresá zol{A !|BRE co*tPAf,íA AGRTqA tftDlr§rnÁl cEtsEf,A, s.A oE c.v. (cAtcEsA

afrFAtol, poniendo en prá€tka todo su conoc¡m¡e o profesional y exper¡enc¡a adqu¡r¡da para

cumplir func¡ones del control aduanero eierc¡endo la labor de un servic¡o Beneral de v¡gila

control y sup€rv¡s¡ón ¿duanera; en pañicular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancías de

áreas restring¡das de las empresas autor¡¿adas como bener¡c¡arias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de ADUAI{A§, se compromete al trasla

su puesto d€ trebai, á otra empres¡r y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean reqt¡e

CTAUSUIA S€GIJ DA: FUf{OOÍ{ES DEL PUESÍO; Et mABAJADOR ejecutará sus labores de

con¡ormidad con lo estipulado en el pres€nte Cortt¡to d€ Presta€¡ón s€rvic¡o¡ de neslmenes

Esoeciale¡ oor rlgnoo Detrminado. de acucrdo con las iostrucc¡or¡es u órdenes que le sean d¿das

pol sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana ni se d¡sminuya su

categoria de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: l.cumplir y aplicar la normat¡va

aduanera y comerc¡o exterior, disposiciones adm¡nistrativas de carácter general, proced

otros inlrumentos que d¡cte la autoridad competente.2. Coordinar con el Delegado F¡scal

ingreso de lar mercancías al Dep&¡to de Aduanas, siempre Y cuendo estas lleguen con

Dectarac¡ón Única Adranera bajo un régkñen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado

depésito).3. ExElr y comprobar €l cúmplimiento de ¡os elemérttos que determ¡nan la ob§gacíón

mr@ C€ñt¡o Cívico-Cubamam¡lltal, To.rr l, pisor3, U!, 14 y lS. gou¡p .

¡uan P.hb ll, Tégüc¡g¿lpa, tll.D.cJondur¡§cÁ
§ inloí*oduo:ras.goóJrn

¡.
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tributaria aduanera como ser: Cuenta, med¡da, peso, valor, cldiñcacióO mturahza, €lado. origen

y demás características, cuarldo el Módulo d€ Gestión dé R¡esgo determine que procede el

fecofiocimiento fís¡co y documentalde las m€rcancÍas que se eflcuentra en depósito.4.Realizaf el

inventa¡ios de las mercancías objeto de reconocimiento ñsko, bs cuales deben ser firmados y

se¡lados por el oficial de Aforo y Despacho, cons¡gnatario o $¡ representante legal, deüiendo

escanearlos para ad¡untarlo a lá De€lar¿ción. 5. Erigiry comprobarel cumplimiento de la obt¡Bación

t¡ibutaria aduanerá en las Declára€bnes de Merráncías que el Mrldulo de G€stión de Riesgo

determine que procede el feconocim¡ento documental. 6.verirrar que las Declaraciones de

Mercancfas presentadas estén sutentadas con los documenlos s€gún el régimen adi¡anero

sol¡c¡tádo y qu€ los mismos estéñ de alzados o escan€ados en forma hgible, incluyendo licenciat

permisos, certif¡cados u otros documentos referidos al cumplim¡ento de las restricc¡ones y

regulaciones no ar¿ncelarias a que estén sujetes les mercancht y demás autorizaciones. 7. poner a

disposición de las autoridades competentes en forma ¡nmediata las mercanclas retenida§, cuya

¡mportac¡én o exponac¡ón estén proh¡bidas o restringidat just¡ficadas fxrr razones de orden

púb¡ko, moralidad, seguridad públka, proteccktn de la sahrd, de¡ medio amb¡ente, de la vida de las

p€Bonas, flofi¡ y fauna, protecrión del patr¡monio añístico, hifórko arqueolót¡co nac¡onal a las

eutorirades correspondiente d€ coflformidad con los procedimÉntos estable€idos tomando las

medidas respectivas. E. Exigir el cirmplimiento y apl¡cár lás med¡dar de control, corespond¡entes

p3ra la pmtección de bs derechos de prop¡edad ¡nteh[tuel, conforme a los convenios

intemacionahs sobr€ las malerias y dispos¡c¡ones normativas emitk as. 9- lnformar a l¿ autoridad

adlBnera por escrito sobre la comisión de ¡nfracc¡oncs cametidas por los obligados tributarios e

impon€r en su caso las sanc¡oms que coÍaspondan. 10. Acátar hs ordenes e ¡nstrucciones que de

conformidad con las leyes los principios de sana adm¡nilración que les imparta su superior

.teérquko, y las demás asignadás por LA ADMlNlsfRAcloI{ ADUANERA. El, TRAEAIADOR, está

oblEado a efectuar¿demás de las tareas propias de su especia¡idad o de las esp€cial¡dades conexas,

aquellas otras que @n Grácter @mglementario o auxiliar que poedan serle encomendadas, a fn

de mántenerlo en continua utilización durante la jomada de rabajo, respetando los derechos

oto8ados a k s trabaiadorcs por la Constitución de l¿ República, los Conwnios lnternacionales,

Leyes de frabaio y Prev¡siófl Soc¡al.

c¡.AuSUl¡ ¡rncf,n* EvAtuAoóx Dft DESEMPCÑo: ADUAI{aI§ apl¡cará €l s¡stema de evaluación

regulada porla Ofic¡na responsable deTalento Humam de la Adm¡nistráción Aduanera de Hdnduras

la que tendé como proÉs¡to medirel desempeño de EL T¡AaATAOOR en ele¡ercicio de su f,argo y

con ello obtiene la mayor eficiencia y eficac¡a en la Pr€stac¡ón del servi€io. ,r,@f. ..

eue et cargo de OftctAL ¡rE AFOftO Y DESPAGHO Dt REGIMEfIES ESPEOATIS estará su,eto 
" 

U? ^.q,\ 
''*.

polfticas, evaluac¡onet test¡on. por resuhado y directricss €manedas por ADuAilAs, en ¿as{di?f\} i¡
comprotarse ura mrnifiesu irlcofllpetenc¡e en d¡cho cargo estari-suletr' .' ."r*a" \¡. ""r\ 

1 
'

coohrrrltbd d p.ocedim¡añto e§3bl€rido €,n el Pr€scnte contiilo- '"üi-:::::'

;:,]lr;i{;.G; lI t @ Ér/lly,odri§nÍ§g3lrhn

g ñ I o,a\]dt:a,1 as.gab.hn

Crtr! Ctuieo cubérnam¡ñtal, forre l, Pisq 3, 11 14 y 15, Bc 'ári'

Juan prbio it, T€gucig¡lpa, M.D.C,tlonduI¿1c .A

I
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. q-Áusun"q¡er¡l: líGa oA oEt co rn^ro: E¡, rBABAt xDq presrafá sus sefyic¡ós pafa

AD{,ANA§ desde er uno (01} de enero der áño dos mi¡ ve¡rtkuatn, {2024}, tiempo duránte et cqar
- erará sujéto a las instruccion€s de b misma, y curminará er treintá y uno (31) de diciembre der año
dos m¡l ve¡nticsatro {2024L con ra notificación formar de terminacién der contrato por parte de

ADUAIAS o €on la renovac¡ón d¿ este. 
i

q-Ausul¡ Qt t¡¡¡: pERlooo oE pRuEaA: €t TnAEATADOR se someterá a un ¡reríodo de prueba,

que no E ede exceder de ses€nta {@} días en la etapa ,niciar del presente contrato y t¡ene por

ob¡eto, por parte de ADt AIAS, apreciar las aptitudes de Et TñABA¡AOOf, y por parte d€ este, la

€onúe*Éncia de las condi€iones del s€rvcio. Este petodo será remunerado, y ai al tem¡narse

ningüno d€ las partes manifi$ta su voluntad de dar por terminado el €ontr¿to, cont¡nuará (*te por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando enteñdido que en cualqu¡er momento det per;bdo de

pruebacualquieradelasparte§podránotifi€arhlerminae6ndel@ntfato.

ctÁusute srxra: roRMA oE paco DEr. sAlARto: Po. concepto de los meses laborados del uno

ño dos milve¡nti.uatro (2024); El TRABAADOR(01)de enero al treinta y uno (3Ll de d¡ciembre del a

deveagará mensua¡mente poÍ sus s€rvicios la canlidad de DaEOslETE MtL DO§OEÍCÍOS tEiitptlAs

ExACrO6 (L1¿2e.0O).

i

ctAusulA sÉPnuA: ,onIADA DE IRABATO: {1} El. TnASADOi, esrará sujeto a una járnada

ordinaria de trabajo de cuarefita y cuatro {it4} horas a la semaña distribuidas en ocho {8} horas

diarias de luries a viernes y cuatro (41 horas los sábádoi teniendo siempre el derecho de gozar

una (1! hora destinada pará el almuer¿o, quedándo entendido y convenido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. {21 nEirpo EXTnAOROI|ARIO: Las. horas

extraord¡nar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas. pára la prestación del seniicio en

días u horas¡nhábiles quedan prev¡amerite autor¡aadas. En estos €aros las Empreras deberán indicar

por escrito a h s€cción de Administr¿ciiio y Gestión de Personal de la Administrdción Aduaoe¡a de

Handuras, la necesid¿d de extender l¡ iomada ordinaria de trabaro especificando el núr¡iero de

horas r€quer¡das, las cuales serán remuner¿das oon el doble del salario establecido para k iqrnada

ordinaria de trabá¡o en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y

coriven¡do que este personaltendrá la obligacién de 3tender diligentemente los requerimi€n

en este sentido le sean formslados'

q.Ausut¡ ocr*v* vAC,Qct(}{IEs: EL rtASAt DOR tendÉ derecho a vscacion€s causadas y

proporcionales cuya exteníón y opoñunidad tie¡e derecho todo rabaiador después de cadá

de seMcio continrro, En

tos que

eÍ teso que al morrento de la l¡quidac¡ón anual que se real¡za a

I¿s

r.-i{:r.J.7, ,.,r.:,::r'j3l*-r § t § C€ñlr€ Carkocubortlam€fltal, Td?e I, Piso 3, ¡3.'14 y 15. sc§]er,
Juan Sb l¡, TesrdgÉlpe, Mrr.,HondurE,c-¡"
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traba¡adores de la modalidad de Regímenes €ryeciales no ha goldo d€ sus días de vacac¡ones se le

¡ncluirán €n el pago de estos en dicha liquidacirin.

CIAUSUI¡ OÉq¡n: IERMtf,AOólt otf CO T'IATO Df rnABArO: Son s¿usa§ de terminación det

pres€nte (rttño dG Tr¡la¡o mr tismoo dltanrinado: (1). El mütuo cons€nümiento de las panes;

(2). Una ves extlntuido el objeto del present€ contr¿to; (3). por muene de Et IRASAI4DOn o

incapacidad ffs¡ca o mental del m¡smo, que haga im¡nsible el cumpl¡miento del contrato; {¿). po.

¡ncumplimiento de EL IRAAA¡ABOfi de las obligaciones contr¿ídas en el pres€nte contrato; {5}.

Cuando El If,ASAIAÍX)R sea sometido (a) a una medida €autelar de prisión preventiva ior tos

Juzgados o fr¡bunales por un delito; (61. Por caso fortuito o fueca malo4 (71. Cuando ADUANA5

pietda le confianta en EL TRASáJAtlOi en la prestac¡ón d? sus servicios personales; (8). Pór todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡ot obras, mob¡liario o equ¡po, vehkulos,

¡nstrumentos y demás obietos relac¡onados para prestar sus erv¡c¡os personales y toda trave

negl¡Benc¡a que ponta en peliSro la seturftlad de las persoms o de las cosas; (9). fodo acto inmoral

o deliduoso comprob¿do, contrarb a h étic¿ y a h transpárencia com€tido por EL fnA¡¡lóOn en

el h.€ar donde presta sus serv¡cios p€rsooahs; (1o1, Revelar o d3r a cooocer asuntos de carácter

reservado en periuicio de La Adminilrac¡ón Aduanere de Hondurds; (111. ta inhab¡l¡dad, n€g¡genc¡a

o ineñciencie manif¡ela de EL TRABAIADOi que haga imposible el cumplim¡ento del contr¿tb; (12).

D¡soluclén, liquidac¡ón o chusura (c¡ere) deñnitiv¿ o temporal de las empresas o establec¡rhientos

donde está aígnado; (131. El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocimiento,

psicométricat patrimon¡ahs, so€¡oeconómi€as, pol¡gÉEcas y toxkolégicas; (14). Por haber lletado

el contBto a su térm¡no, su final¡zació[ o venc¡mknto; (15). €n ca§o de que sus s€rv¡cios perlonales

ya no sean requeridos; (; (16). Por cualquier incumplimiento a les cláusulas del prese

(17l. Cualqu¡era de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Códi8o de Trabaio.

que de modo les ¡mpartan el

nte contrato.

Ct-AUsut¡ oÉO¡ul pntU¡n¡: REGIMEft ol5oPuf{Allq: Lás medidas d¡sc¡Pl¡nar¡as serás de tres (3}

tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabalr sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendar¡o y la term¡nación del contrato de conformidad a la Bravedad de la falta

oáusu¡¡ oÉor¡a sgcuroe: c¡¡sEcAoot{ DE FAtfAs: son }¿ltas lev6: a} No real¡zat

p€rsonalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumplir las érdenes e instrucc¡o
-il

No ejecutar por sf m¡sílos su

y condic¡on€i conwn¡dos. c)

Bv@ Cerrtrb Cívlco ClÉsrnam€r á1, fo.te l, Piso 3.13, l4 y 15, Bo,, d

lÉ ¡n ic.d'aduonos.goürn

,tfi,*1/. dd u a n aggo a.b n
Juan hblo ll, Tegwignlpa, M.D.CJonduras,C.A-

CIAUSUI¡ n(»rclA: Et TRABAIAOOn se compromete a som€terse a las prrrebas de desempeño,

ps¡€ométr¡cas, socio€conóm¡co, ptrimonial, pol¡gñifico y toxicoló$cas cuando así lo requiera

ADUA ÁS.
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¡mped¡mento o §n permiso de su iefu inmed¡ato; dl No observar bueñas corumbres y condu.ta

ejemplarduraate el sefyicio el lncurir en abusos contra losempleados subalternos, sin mediar dolo

o ¡ntenc¡ón manifiesta de €ausar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los

ob¡etot maquinaria, materiales o utens¡lios de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, nd medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar periuk¡o o no se afucte el uso normal como resultado de la omisión.

son f¡it¡s menos tr.ver: al lncurrir en dos feltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b| Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de fualo inlerior categoría; c) Actuar con negl]genc¡a en el d€sempe¡]o de sus fuñciones

o deiar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus supcrioret cuando ello no efecte, como

consecrrenc¡a ¡ffin€d¡ata, b €ficiencia, retularidad o continuk ad de los s€rvicios; dl At$lder o

encarBárle de asuntos ajenos al servicio en horas de trab3¡o; e) Fattar al respeto debidO a los

superioes, en el ejercicio ds sus funciones; 0 Incurr¡r en ¡nsubordinación probada, con ten&ncia a

eludir elcumplim¡ento de cualqu¡er d¡sposic¡ón o de una orden de superior Frárquico, siempre que

con ello no s€ afecte la cont¡nuidad, re8ularidad o er¡cienc¡a de El TRABA¡ADOf,; g) Perder o permitir

que se pierdan documentos oñc¡ales confiados, saho los casos de conducta del¡beráda o cuando

med¡are mala fe o netligencia grave; hllncurir en actosde naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Públ¡cá, ya fuere en forma pnrsonal o cole€tiva; il Pract¡cariuegos

prohibidos en hs ofic¡nas o dernás instalaciones of¡c¡ales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de alención

al público. son falB gErlr: al lncurf¡r por másde una yez en cuahuiera de las faltas menosBraves,

en un plazo de seis {6} meses; b} Facilitar impresoso información no dest¡nada alpúbl¡co a pérsonas

ajenes al servi€¡o; cl lncumpl¡r de maner¿ manif¡esta con las func¡on€s propias del c¿r8o, o con las

órdenes de sus superiorE, afectando con elb la continu¡dad, re8ulerftrad o eñt¡enc¡a rde los

servkios; d) Hacer acto de preseoc¡a en las ofic¡nas en manmesto efado de ebr¡edad o ba¡o los

efector de drogas estupefacientei, o en cuahu¡er otra condicón a'rormal análota; e) Alterar

destru¡r as¡entos, registrot documentos, talonariot l¡bretas, páginas de libros u otros; fl Falsificar

documentos; gl lnsultar a compañeros de trabaF o a otras personas dentro de las oficbas; h)

lncunir en r¡ñai o discus¡ones fuen de orden con otros empbados o particulares en los h¡smos

lugares a que se reriere el inciso anterbf ¡) Sustraer originales o copias de &cumentos clastrtcados

o reservados, paf. usos no ofic¡ale' o facilitar informacón a tefcems sobre hechos o ectiv¡dades

propios de la d€p€ndencia, cuya divulSacftán sea igualmente res€rvada o cuandorno le

corfespond¡er¡ tal competencia; jl sustr¿er del local de tr¿baio matefiale§, utiles, herramientas,

equ¡pos u otfot s¡n mediar autorización d€ quien coÍ€sponda, xl cuahuiera de la establecidas en

el Artículo u2 del Cédigo de TrabaF.

crÁusut¡ oÉoua TEncEm: APUCABIUOAD DÉ tAS SAf{OOltlES DE AAJERDO COf{

GRAVtDAD 1) La amon6tación Yerbal se aplicará en el caso de tahas l€ves; 2) La amonestación

escfíta eñ el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una fafta menos graves; 3|

n , @ *1e!r.'3dLcrasgo§.in

:

C€ntro Cfvico Cub€ñamélttal, tono l, PÉo 3, 13, )4 y 15. Bc,,at
Juan P&lo ll, Tcf,ucig l*, M.O.c,Hondur6,c A.
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suspens¡.Jn hasta por d}o (E) dhs san goce de sueldo se aplicará en el caso d€ re¡n€idencia en una

falta menos graves o en m de faltas graves y la rescilón del contr¿to en el c¿so de una faha gnve.

crÁusuu DÉoMA qrAffA: Et TMBAJADof,, en este acto AuroeEA, a ADUAÍ{AS, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestacbnes o de cuahuier orr¿ forma de remuner¿c¡ón,

cualqu¡er valor que ¿deude a AurA¡{As que durante l¿ vigencia del cortrato o a la fecha de

te¡m¡nación del pres€nte contrato, s€an estos pr&tamos derivados üe conyen¡os institucimales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a El,IRAEAÍlDof, , así como bs daños ocasionados al

equipo, med¡ardo culpa o mtligench ¡nexcus¡bles.

CtAUg.lt¡ OÉOu¡ QUrrt @atFtoE¡{OA¡oAD. El presente contr¿to obt¡Ba a Et TRABAT^oon a

mante¡erbai) estficta reserva la inform¿ción, documentac¡ón, hechosydemás elementosqoe haya

conocído o cono2ca duránte elperíodo que preste sus servicios personales por tiempo deteráinado,

hasta por 5 eños a partir de la fecha de suscripción del presente contñto, salvo que la ¡nformación,

documentacién, hechosy otros le sean requeridos a rev€lar por At UA,{AS, el Ministerio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

cláusuu DÉoltA sE(fa PEiso AL quE RI DE FlAt{za: EL TnABAIADoR que no ten¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el marejo de fondos o valores, pero por la natuÍaleza de su €arBo, deba rend¡r

cauc¡ón s€ le podrá aceptar cuahui€ra de las elablecidas €n el Artlculo 125 del Reglamen¡o de la

[ey Orgán¡ca delTr¡bunal §Jperior d€ Cuentas; en cuyo caso, será requerido p3ra presentarla dentro

de un térm¡no de c¡nco {5} días, s¡n periu¡c¡o de l¿ responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAusutA DÉoMA sEPnMA: AcEPraoÓ oE col¡Dloo ES: Ambas partes aceptan los términos

del presefite contrato, comprometiéndose alfielcumpl¡m¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

üso y goce de nuestras faclltades, firmamos para constaric¡a el prcsente Contrato, en 13 Ciudad de

s¡endo el día --..11!2- del mes de E aet i>o

del año dos milveinticuatro (2024).

MElvlf{
GEREtITf I{ACIqTAt

ORBI

EL fRABA'ADOR

Cefi¡o Civico Gubgrnamental. To.ra l, Pito 3, 13, 1á y 15. E. L lev

Juán hb ll, Trgucigalp¡, M-o.c"Hoñdur ,c.A.

.v

TAII¡{ÍO HUMA¡{O
ADUA AS

)g i n I c,n od i,r o n o rgab.h n
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ADMIÍ{ISINAGIOf{ ADUAT{ERA OE HONDURAS

CO lnATO DE TNABAJO POR NEMPO OEIERMIÍ{ADO

No. 4¡012024

Nosotros, MEL,'{ RE,{E ,EREZ VE.¡SQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, co¡r

Documento Naciorial de rdentif¡cación número (Eor-l9lxt-t69lg y de este domic¡lio, actuando en

mi condic¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo med¡ante Acserdo No. AoUANA5-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facuftades suficientes para cerebrar el presente acto

mediante Acuerdo de oeletacióo No. ADUANA5-DE-01É2022 de fecha 21 de ma rzo det año 2022 y

quien en lo §ucesivo se le denominará ADUAT{AS; y por otra parte, oRLA Do ARtEt pAolEco

RSYE5, con nacionalidad hondureña, con Documento Nacionalde tdent¡f¡cación número o5o1-1983-

02791, qu¡en para efuctos del presente se le denom¡nará EL TRAEATADOR, ambos pañ€s de común

acuerdo hemos convenido en celebfar como en efecto así lo hacemos el presente "co rlATo DE

fRABAro PoR n¡MPo oETERMTI{ADo", obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas y condiciones \
que se detallan a cont¡nuac¡ón

q¡usurA pntMEñA: ooE o oEL coitrnATo: Er TRABATADoR se compromete 
" 

pr"rr", ,r, t
servicios personales por tíempo determinado en foma exc,usiva, ded¡cando todo su esfuerzo y

capacidad en el cargo de sUB AOMI ISIRADOñ DE SEG|ME ES ISPEOAI,ES, as¡tnado a la empresa

ZOÍ{A tlERE ALMACIÍIADORA DE MAfERIAtf,S A GnA EL S.A DE C.V., poniendo en práct¡ca todo

su conoc¡miento profesional y exper¡enc¡a adqu¡rida para cumpl¡r funciones del control aduanero

eierc¡endo la labor de un servicio general de vig¡lancia. controly supervisión aduanera; en panicular

recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las empresas autorizadas

como beneficiar¡as del RéB¡men de Zona L¡bre. No obstante, en cualquier momento y por dispos¡ción

de ADUANAS, se compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en

dond€ sus servicios profes¡onales seaB requeridos.

§ il, r c.c.'ot/ler;orglü.hn

I

o.Ausuta S[GU]{DA: FUftoOIIES DEL PuEsfo: El TRABAIADoR ejecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contGto dé Prestación Seruicios de Retímen€s

Eso€cbhs mrTiemDo D€termlnado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus supedores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡8n¡dad humana n¡ se disminuya su

categoría de acuetdo €on la as¡gnac¡ón de las funciones situientes: 1. Autorizar y efectuar las

actividades y trámites de ingreso, uso, permanenciay salida de mercancías destinadas a la zona libre

s€gún la ley.2. Rev¡sar que las Declaraciones un¡cas Centroamericanas (DUCAS D) y demás

documentos prese¡tados Por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones

y sallda de mercancías en tránsito inter¡o de la zona libre.4. Registr¿r en el libro de

').ra.iu¡os H y O v'v,/wadasnos.golLhn
Ju¿n pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D,C.,Honduras,C.A.

i.
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E



Ir¡=l

-
ADt flUAS *

'1É"

HOll9UnA:
salid¡s, el número de cada una de las Declarac¡ones únicas centroamericanas (oucAs Dl que se

generan en la zona [¡bre, manten¡endo actualizados los inBresos y sal¡das de mercancías dentro del

área restringida, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administrac¡ón Aduanera de

Hondi¡ras. 5. ver¡ficar que los valores de la factura concuerden con la mercadería env¡ada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la determ¡nación de ¡mpuestos y demás

caGos que correspondan. 7. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pato r€al¡zado eo el

banco, este corecto, antes de autor¡zar la sal¡da la mer@dería de la zona l¡bre con dest¡no al

mercado nacional. 8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones

relevantes en mater¡a aduanera para facilitar y s¡mplificar el cumplim¡ento de las obligac¡ones que

los operadores de ¿ona libre formulan para soluc¡onar problemas relativos a la gest¡ón aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las obl¡gac¡ones y procedim¡entos aduaneros, los

mecan¡ínos de control aduanero, fiscal¡zación, determinac¡én e imposic¡ón de sanc¡ones.l1.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la naturaleza de los servicios

que presta sean necesarios para el desempeño de su labor, y las demás asignadas por ADUAfIAS.

EL TRABAJADOR, está obl¡gado a efectuar además de las tar"as prop¡as de su espec¡al¡dad o de lar

espec¡al¡dades conexas, aquellas otrasque con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en cont¡nua utili¿ación durante la jornada de trabaio,

respetando los derechos otorgados a los trabaradores.

ctÁu§ut¡ TfRGERA: EvAruAoór{ DEt DE§EMPEflo: ADUAI¡AS apl¡cará el s¡stema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deFalento Humano de la Administración Aduanera de Hondu.as

la que tendrá como propésito medir el desempeño de [L TMSATADOR en el eierc¡cio de su catgo y

con ello obt¡ene la mayor eficienc¡a y eficac¡a en la prestación del serv¡cio-

Que el car8o de SUB AoMl lsInADon DE REGIMEÍICS EsPEoALEs estará sujeto a las polít¡cas,

evaluac¡ones, gestiones por resultado y directrices emafiadas por ADUAIAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción de

conformidad al proced¡miento establec¡do en el presente contrato.

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notil¡cac¡ón formal de terminaE¡ón del contrato por parte de

AoUAf{As o con la renovación de este.

iir.r¡jr ' , rrr.;if¡t,s tly@ v,'¡rit¡.ñdloxoigoL¡r

é

Y
l:
l¡

Centlo Cívico Guhrnam€nlal, lorre l, Piso 3,13' 14 y 15' B,r ' 'var.
luan paHo ll, T.guc¡galpa, M.O.C"Honduras,c.A"

ct ausuu cu¡nnr uGEItoA DEL COI{TRATO: Et IRASATAIXTR prestará sus serv¡cios para

ADUA AS desde el uno {01} de enero del año dos m¡l ve¡nticuatfo (202¡t), tiempo dufante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltreint¿ y uno (31) de d¡ciembre del año

l
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ctÁusuu aur rAl pERfoDO DE PRUEEA: EL TRABATADOn se s.meterá a un período de pfueba,

. que no puéde exceder de sesenta (60) días en ra etapa iniciar der pres€nte contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADuAtrAs, apreciar ras aptitudes de EL rRAlArAooR y por parte de este, ra

convenienc¡a de las condiciones del serv¡cio. Este per¡odo será remunerado, y s¡ al rerminarse

nintuno de las partes manif¡esta su voluotad de dar por terminado el contrato, continuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualqu¡er momento d€l periodo de

prueba cualquiera de las panes podrá [ot¡ficar la terminación del contrato.

CI.AUSUIA SExfA: FoRMA DE PAGO DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

{01) de enero altreinta y uno (31} de d¡c¡embre del año dos m¡lveinticuatro (2024}; EIfRABAIADOR

devengará mensualmente por sus serv¡c¡os la cant¡dad de eul cE Mlt qCfI tEMptRAS E,(AC[OS

Ir.1s,100.00r.

CúUsul¡ SÉmMA: ,OB,{ADA DE TRABATo: (1} Et InABAOoR, estará sujeto a uoa iornada

ordinariá de trabai) de cuarenta y cuatro (tl4) horas a la semana d¡sribu¡das en ocho (8) horas

diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teñ¡endo s¡empre el derecho de gozar de \
una (1) hora dest¡nada para el almueno, quedando entend¡do y conven¡do que durante este tiempo

no será ¡nterrump¡do el servicio Aduanero. (21. nEMPO EXTRAORDI ARIO: Las horas

extraordinarias de trdbajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán ¡ndicar

por escr¡to a la S€cckin de Adm¡nistración y Gestión de PÉrsonal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neeesidad de extender la jornada ord¡nar¡a de traba¡o espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salar¡o establec¡do para la jornada

ord¡naria de traba¡o en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando entendido y

convenido que este personaltendrá la obligacién de atender dil¡gentemente los requerim¡entos que

en €ste sentido le sean formulados.

clAuSULA OCIAVA: vAcAClO[Es: EL TRABAIAooR tendrá derecho a vacaciones causadas y las

proporcionales cuya extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de cada año

de servicio cont¡nuo. En el caso que al momento de la l¡quidac¡ón anual que 5e real¡za a los

trabaiadores de la modalidad de Retfmenes Especiales no ha Sozado de sus días de vacac¡ones se le

¡ncluirán en el pato de estos en d¡cha liquidación.

CLAUSUIA I{OVE A: Et InABATADoR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, soc¡oeconómico, patrimonial, poligráfico y tox¡coló8icas cuando así lo req

ADUAT{AS.

B Y O ¡¡,+,1v.ool,onos,gohi.l

)jlr
7

Cenrrp Civho Cuberñamsntal, forre'1, Piso 1,13,14y 15. Bou,

fuan p¡ilo ll, T.guc¡gálp¡, M.D.c.,Hondura§,C.A.
a

Xl i n rotu adü o n argoo.ltn

TE



t -!r.¡':D
AfX'ANU§

cúusuu oÉoMA: TERMTÍ{AOó,{ Dft cofvrRATO OE TRABAJO: Son causas de refminación der
presente contr¿to dc Tr¡beio porüemoo detlfmrnado: (t|. Er mutuo consentimiento de ras panes;
(2). Una ves extinguido er objeto del presente contfato; (3). por muerte de EL TRAaATADoR o

'incapacidad rrsica o mentar der mismo, que haga ¡mpos¡bte er cumprim¡ento der contfato; (4). por

¡ncumplim¡ento de Et TRABATADoR de ras obrigaciones mntrafdas en er presente contrato; (sI.

Cuando Et TRABAJADOR sea sometido (a¡ a una medida cautelar de prisión prevent¡va por ¡os

Juztados o Tr¡bunares Fr un derito; (61. por caso fortuito o fuena mayor; (7). cuando ADUANAS

pierda la confianra en EL rRABA¡AooR en ra prestac¡ón de sus servicios personares; (g). po¡ todo

daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡ficbs, obr¡' mobiliario o equipo, vehículos,

instrumentos y demás ob¡etos reracioflados para prestar sus servkios personares y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro le segur¡dad de ras p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto ihmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la étic¿ y a Ia transparenc¡a cometido por GL TRABATADoR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perju¡c¡o de La Adm¡n¡stración Aduaner¿ de Honduras; (u). La ¡nhabil¡dad, negt¡g€ncia

o ¡neficiencia mán¡f¡esta de EL rRABAraDoR que haga ¡mposible elcumplim¡ento delcootrato; (12).

Disolución, liquidación o clausura (cierre) definitiva o temporalde las empresas o establec¡miento

donde está as¡Bnado; (13). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de conocimie

ps¡cométr¡cas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y tox¡cológicas; (14). por habe.llegado

el contrato a su término, su f¡nal¡zac¡ón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡cios personal

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusu[as del presente contrato.

{17). Cualquiera de las causales establec¡das en elArtículo 112 del Cód¡go de Trabajo.

cr.Áusut¡ oÉclue pnlurn¡: REGME usclPtla{ARlo: Las medidas disc¡pl¡nar¡as serás de tfes (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escr¡ta o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendar¡o y la terminación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

CLAUSUTA MA SEGUNDA: C[ASlflCAClON DE FAITAS: Son faltas leves: a) No realizar

persooalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucc¡ones

que de modo hs ¡mpartan el patrono o su representaíte, según el orden jerárqu¡co establec¡do; b)

No eiecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor efi€ienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Fattar ¿ltr¿ba¡o, o abandonarlo en horas de labor, s¡n justa causa de

¡mped¡mento o sin permiso de su ¡efe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el serv¡c¡o e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin medisr dolo

o intención manifiesta de causar perju¡c¡o;0 Fahar al cuidado o Pulcritud en la persona, o en los

objetos, maquinaria, mater¡ales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no me

¡ntención manif¡esta de causar periuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisió

amooestacbret €n un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomenta r la anarquh o ¡nduc¡r a ella a

1.:"i :t.:.< It t B ,¡.,vrt.'.4dú'-;ros g.b,nn cátro-ctuÉo cuberaameorat, Torre t, Piso 3,1!,14 y 15. 3c . ,u:
Juan Pablo ll, lgguc¡galpa, M.D.c.,Hondutas,c.A.

,7Son f¡ltás mems tr¡ves: a, lncurr¡r en dos f"ltas leves que den lugar a igual número

ñ

X in t?@oduonos"golii.lt¡
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empleados de ¡gual o inferior cateBoría; c) Actuar con negligencia en el desempeño de sus func¡ones

o dejar de atender observaciones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regularidad o coñt¡nu¡dad de los servicios; d) Atender o

'encarlarse de asuntos ajenos al servicio en horas de traso; e) Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el ejercicio de sus fumiones; 0 lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendencia a

eludir elcumplimiento de cualquier disposición o de una orden de superiorjerárguico, siemp.e que

con ello no se afecte la continu¡dad, regularidad oet¡c¡encia de E[ tnASArADoR; t) perdero permitir

que se pierdan documentos oficiales confiados, safuo los casos de conducta del¡berada o cuando

med¡are mala fe o negligencia trave; h) lncurr¡ren actos de naturaleza privada que afecten aldecoro

del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colect¡va; ¡) pract¡carjuetos

proh¡b¡dosen las oficiras o demás instalaciones ofic¡ales; j) lncurrir en falta de cortesía o de atenc¡ón

al público. soñ f¿ltas graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves,

en un plazo de seis (6) mes€s; b) Fac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no d€st¡nada al públ¡co a personas

ajenas alservkio; cl lncumpl¡r de maneG man¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectaído con ello la cootinu¡dad, regular¡dad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las ofic¡nas en man¡fiesto estado de ebr¡edad o bejo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualquier otrd condición anormal análoga; e) Alterar o\
destruir asientos, registros, documeotos, talonarios, libretas, pág¡nas de l¡bros u otros; f) Fáls

documentos; t) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras p€rsonas dentro de las ofic¡nas; h)

lncurrir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o paniculares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; ilSustraer originales o cop¡as de documentos clasifica

o reservados, para usos no oficiales, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea itualmente teservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; jl Sustraer del bcal de trabaio mater¡ales, út¡les, herram¡entas,

equ¡pos u otros, s¡n mediat autor¡ración de quien corresponda, K) cualqu¡era de la establecidas en

el Añículo 112 del Cédi8o de Trabaio.

ctÁusuu DÉoMA CUARTA: EL fRABAJADOR, en este acto AUTORIZA, a ADUANAS, a que se

dedu¿ca de su salario, bon¡ficaciones, prestac¡ones o de cualqu¡er otra forma de remu

cualquier velor que adeude a ADUA AS que durente la vigenc¡a del contrato o a la

terminación del presente contrato,'sean estos pÉstamos derivados de conven¡os inst¡tucional

,d
Centm CiviEo Gubetnameñtal, forre l, Piso 3' ll,l'rl y 15. BoL

luan Pab¡o ll, fagt¡cigalpa, M.D.CnHonduras,c.A.

fr ¡¡r¿t ¡oC.it ¿, t s:\gubh r

o,Áusuu DÉOMA TERGENA: APUCABIUOAO DE tAS SA'{OOf{E§ DE ACUERDO CON SU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal Se apl¡Cará en el caso de fahas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caSO d€ reinck encia en una falta leve o en Caso de una falta menos graves; 3) La

suspensión hasta por ocho (8) días s¡n Boce de sueldo se apl¡catá en el caso de reinc¡denc¡a en una

lalt¿ menos graves o en caso de faltas graves y la resc¡s¡én delcontrato en elcaso de una falta grave.
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bancarios, faltantes en el equ¡po conf¡ado a Et fRAEATAooR , así como los daños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpá o negligencia ¡nexcusables.

ctÁusuu oÉoml ou¡¡r¡: coNF|DEÍTCIAUDAD. El presente contrato obrita a EL TRAgAJAooR a

mantener bajo estricta reserva la información, documentac¡ón, hechos ydemás elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el período que preste sus servicios personales por t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la ¡nformación,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA AS, el M¡nisterio públ¡co, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunal de Justicia.

clAUSU1A DÉOMA SIXTA: PEnSO¡{AL qUE Bll{DE FtAf{ZA: EL TRABATADOR que no teniendo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das ¿n el Artículo 125 del Retlameoto de la

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas; €n cuyo cass, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5)días, s¡n periuicio de la responsab¡l¡dad a que d¡era lugar según Ley.

crlusut¡ oÉoma sepnma: ACEPTAqÓN oE coNDloo¡lEs: Ambas panes aceptan los térm¡nos

del presente contrato, comprometiéndose alfielcumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y de facultades, firmamos para constancia el presente Contrato, en la Ciudad de

siendo el día -1fu/_ del mes de l..
del año dos milve¡nticuatro {2024).

t./ 4

.'l ORI.AI{DO ARIET PACHECO R

EI.IRABAJADOR

/l )c.,oIal
e¿J
10.

,-t¿hco
4

CÉñtro.Cúico Cub§namental, Torre l, piso 3, 13, 14 y 15, ti''-rev¿

Juan Fiblo ll, T¡sucigálpa, M.D.C.,Hondurasc.A.

GER€NTE NACIONAT OE

TAlf I{TO HUMANO
ADUAf{A§

...,1¿r,. . '....-), tt2s ll , @ w 
^,*¿.Gs{.-r.1os.goa,r 
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ADMIÍIIÍRACIOiI AOUAf{ERA OE HO DURAS

COÍITRATO DE 
'NABA'O 

POR TTEMPO DEIERMIÍ{AOO

No.4ttl2O2r

Nosotrot MELVIÍ{ RENE PEREZ VELASQUE. mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldentificacón número o8o1-19!xt-t69ilg y de este domic¡lio, actuando en

micondición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAS-DE-018-2022 de fecha 21 de marzo del año 2O22y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra parte, OR[yfI AtEXtS HER¡{AI{DEZ

ftiARTlÍ{Ez, eon nacionalidad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 1804-

1983-02013, qu¡en para efectos del presente se le denominará E! TRABA¡AOOR, ambos partes de

común acuerdo hemos conven¡do en cehbrar como en efecto así lo hacemos el presente

'COf\rTnATO DE ÍnABATO FOR nEMPO DfIEñM|,{ADO', obligándose a cumplir todas las ctáusutas

y cond¡ciones que se detallan a continuación:

CtAUsUu pntMERA: oErEro DEt @ñTnATo: Et rRABA¡ADoR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por tiempo determinado en forma exclus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en elcaGo de SUB ADMIflISTRADOR D€ REGIMEÍ{ES ESPEOALES, asignado a la empresa

zof{a uBnE AUMEr{Tos co CErrtRADos f{Aoo¡{Aus o(pomActot{Es, s. DE R.r. DE

C.V.(AICOí{EX}, poniendo en práct¡ca todo su conoc¡m¡ento profesional y e¡perienc¡a adqu¡rida

paÉ cumpl¡r func¡ones delcontrol aduanero ejerciendo la labor de un serv¡cio gen€ral de vig¡lancia,

control y sup€rv¡s¡ón aduanera; en pañ¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restr¡ngidas de las empresas autorizadas como benef¡ciarias del Rég¡men de Zona Libre. No

obstante, en cualqu¡er momento y por dispos¡c¡óri de ADUA AS, se compromete al trasladado de

su puesto de trabajo a otra empresá y tar€as en donde sus serv¡cios profes¡onales sean requer¡dos.

ctÁusulÁ sE6uI{DA: FUt¡cloNEs DEL PUESTO: Et TRABAIADOR ejecutafá sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente

EsD€ciales Dorfemoo D€tefminado. de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones u órdenes que le sea d

por sus super¡or€s jerárquicos, siempre que no afecte la dignidad humana fl¡ se d¡sm
Ge¡e

categoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siSuientes: 1. Autorizar y

actividades yÚám¡tes de ingreso, uso, permanencia y salida de melcancías destinadas a la zon

H, @ wa.i.aduanossoihn Ceñtro C¡&. Cubsramental, fore I, pko 3,13,14y15. Bo rd

HOXDUE§

Juan Pablo ll, fegucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.

X inl6ío,il.ius¡o5.goürñ 'lL''

según la ley. 2. Rev¡sar que las Oeclaraciones Un¡ca§ Centroamericanas (DUCA5 o) y demás

documentos presentados por le zona l¡bte a su carto, estén conforme a las d¡sposic¡ones legales

exlstentes antesde ádor¡ralel ¡ngr€so osalua de las mercancías. 3. Autor¡¡ar y vermcar la entrada

y salida de meftancías en tránslto interno de la zona libre.4. R€gistrar en el libro de entradas y
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salidas, el número de crda una de las Declar¿ciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se

. generan €nla Zona L¡bre, manteniendo actualirados bs ¡ngresos y salidas de mercancías dentro del

áre¿ restring¡da, libro que deberá estar deb¡damente autorizado por la Administración Aduanera de

Hondu€s- 5. Verificar que los valores de la factura concuérden con la mercadería enviada. 6.

Comprobar que se le lleve a cabo con la letalidad del caso, la determ¡nacióri de impuestos y demás

cargos que correspondan. T. Ver¡ficar la clasificación arancelaria, el aforo y pago reali2ado en el

banco, este correcto, antes de autorizar la salida la mercaderfa de la zona libre cofl dest¡no al

mercado nac¡onal.8. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para lás operaciones de carga, descarga,

y manejo de mercancías dentro de la zona libre- 9. Evacuar consultas respecto a situac¡ones

relevantes en materia aduanera para fac¡litar y s¡mpl¡ficar el cumpl¡miento de las obligac¡ones que

los operadores de zona l¡bre formulan para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera.

10. Aplicar las disposiciones que regulan las oblEacioñes y procedimientos aduaneros, los

mecan¡smos de control aduanero, fiscalización, determ¡nación e ¡mpos¡ción de sanc¡ones.lL.

Cualqu¡er otra que le sea requerida por su jefe inmed¡ato, y que por la naturaleza de los serv¡c¡os

que presta sean neces¿rios para el desempeño de su labor, y las demás as¡gnadas por ADUAf{AS.

Et nABAJADOR, está obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su especial¡dad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementar¡o o auxiliarque puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en coritinua ut¡l¡zación durante la iornada de trabaio,

respetando los derechos otoGados a bs trabajadores.

qlUSUt¡ TERCERA: EvatuAoóf{ DEL DESEMP€flo: ADUAf{A5 apl¡cará el sistema de evaluación

regulada por la Oficina responsable deTalento Humano de la Admin¡stración Aduanera de Hondu.a5

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABATADon en el eierc¡c¡o de su carto y

con ello obtiene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a er¡ la prestac¡ón del servicio.

que et cargo de suB ADM| lsfRADoR DE REGIMEÍIES ESP[CtAlfS estafá sujeto a las políticas,

evaluaciones, gest¡ones por resultado y directr¡ces emanadas por AOUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en dicho car8o estará sujeto a remoción de

conform¡dad al proced¡miento establecido en el presente contrato.

oAusu¡.A CUAFIAT \ñGE OA DEL CO lnAfo: Et TnABATADOR prestará sus serv¡c¡os para

ADUAIAS desde el u¡o (01) de enefo del año dos m¡l ve¡nticuatfo (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a las instrucc¡ones de la m¡sma, y culm¡nará eltre¡nta (3ol de iun¡o del año dos mil

veint¡cuatro (2024), con la notificación formal de tem¡nación del contrato por parte de AoUA AS

o con la renovacón de este'

..;,¡i,;.. , ],:t),iur.)3 E, @ aww.dduana\gotLhn Ceritro c¡vico GubemameÍttal, Torre l, piso 3,13,14y 15. t,i'

X ,nicssducnos.go$,in
Juan PáUo ll, Tegucigá¡pa, M.D.C.,llonduras,c.A.

tfr,
,¡
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cúusulÁ QulrrA: pERloDo DE PRUESA: EL mASATADOR se somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa ¡n¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de Aouatras, aprec¡ar ras apt¡tudes de E[ mABATADoR y por parte de este, ra

conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse

n¡nguno de las partes manifiesta su voluntad de dar po¡ terminado el contrato, continuará éste por

el tiempo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminación del contrato.

CLAU§UI,A sExfA¡ FoRMA DE PAGo DEt SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altreinta (30)dejunio delaño dos m¡lveinticuarro {2024}; El TRABAJADOR devengará

mensualmente por sus servicios la cantidad de QUI cE Mlt OE I.EMPIRAS EXACÍOS (l.l5,10O.OO}.

CLAUSUTA SÉmMA: JORfIADA OE TRABATo: (1) Et InABADO& esrará sujeto a una jornada

ordinar¡a de traba.¡o de cuarenta y cuatro (44) horas ¿ la semana distribuidas en ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo r¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora destinad¿ para elalmu€r¿o, quedando entendido y convenido que durante este t¡empo

no seÉ ¡nterrumpido €l servicio Aduanero. l2l. flEMFO EXTRAORDI ARIO: Las horas

ertraord¡nar¡as de trabaio que Sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas inhábiles quedan prev¡amente autori¡adas. En estos casos las Empresas deb€rán ind¡car

por escr¡to ¿ la Secc¡ón de Admin¡strac¡ón y Gest¡ón de Personal de la Admin¡stración Aduan¿ra de

Honduras, la neces¡dad de eaender la jornada ordinaria de trabajo especir'¡cando el número de

horas requer¡das, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la ¡ornada

ordinaria de traba¡o en base 3lo establecido en el Código de Traba¡o, quedando entend¡do y

conven¡do que este personal tendrá la obl¡gación de atender d¡ligentemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

ctlusul¡ octlvl: vACAqoIES! Et IRABATADOR tendfá derecho a Vacac¡ones causadas y las

proporc¡onales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo traba¡ador después de c¿da año

de servac¡o continuo. En el ceso que al momento de la liqu¡dac¡ón anual que se real¡za a los

trabajadores de la modálidad de Re8ímenes Especiales no ha gozádo de sus días de vacaciones se le

incluirán en el pago de estos en dichs liquidación.

cÁusulÁ ¡o\rG l: Er mABA¡aDoR se compromete a someterse a ¡es pruebas de desempeño,

psicométrkas, socioeconóm¡co, patr¡monial, poligráfico y toxicológicas cuando asl lo requ¡era

ADUA¡{45.

C1AUSUI¡ OÉC¡mt: fERMtl{AOóf{ DEL COf{mAfO DE TRABATO: Son causas de term¡nación del

presente coñffi de Trabalo port¡emEo dáemla.do; (1). Elmutuo consent¡m¡ento de las partes;

r,cnrlrcs ll tO t'ww-¡rj¡uanotgot.hn Centlo Civ'Eo Gubcrnáñental, fone l, Piso 3, 15' 14 y

, JuanPablo Il, T.gucigalpa, M.D.C"HonduE5,C.A.

*? . .. J
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(2). Una ves extintu¡do el objeto del pres€nte contrato; (3). por muerte de E! mABATADOR o
incapacidad ñsica o mental del m¡smo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; (4). por

incumprimiento de Et rRAEArADoñ de ras obr¡gaciones contraídas en er presente contrato; (5).

Cuando E[ 
'RABAIAOOn 

sea sometido (a] a una medida cautelar de prisión preventiv¿ por los

Juz8ados o Tribunales por un delito; (6). por caso fonuito o fuerza mayor; {7). Cuando ADUANAS
pierda la confianza en EL TnABAJAooR en ra prestación de sus serv¡cios pe¡sonares; (g). por todo
daño material causado dorosamente a ros edif¡cios, obrat mobiriario o equ¡po, vehícuros,

¡nstrumentos y demás objetos rerac¡o¡ados para prestar sus servicios personares y toda tfave
netl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral
o delictuoso comprobado, contrario a ra ét¡ca y a ra transparencía comet¡do por EL fRABAJAooR en

el lugar donde presta sus serv¡c¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservadoen perjuicio de Le Administrac¡ón Aduanerá de Honduras; (r1). La inhab¡ridad, negrigencia

o ineficiencia maniñesta de EL maBAtAIroR que hata ¡mposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

oisolución, l¡quidación o clausura (cierre) definit¡va o temporalde las empresas o establecim¡entos

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobac¡ón de las pruebas de conoc¡m¡ento,

ps¡cométricas, patrimon¡ales, soc¡oeconóm¡ca5 pol¡gráticas y tor¡cológ¡cas; (14). por haber llegado

el contrato a su térm¡no, su f¡nal¡zacíón o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Pof cualqu¡er incumpl¡m¡ento a las cláusulas del presente contrato-

(17). Cualquíera de las causales estabEcidas en elArtículo 112 delCód¡to de Trabajo.

cúusul,A DÉoMA P MCnA: REGIMEñ D,SClpUt{ARto: Las medidas d¡scipt¡nafias serás de tres (3)

tipos: Amonestación verbel, escr¡ta o Suspeñsión del trabajo s¡n goce de sueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nación del contrato de conformidad a la gravedad de la falta.

clÁusuta DÉclMA sEGUt{oA: ctAslFlcAoor DE FAtTAs: son fattas leves: a) No featizar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e instrucciones

que de modo hs impartan el patrono o su representante, según el orden ierárquico establecido; b)

No e,iecutar por sl mismos su trabajo, con la mayor efrciencia, cu¡dado y esmero, en el t¡empo, lutar

y cond¡ciones conven¡dos. c) Faltar altrabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta causa de

imped¡mento o sin perm¡so de su jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y condscta

e.iemplar durante el serv¡cio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón manifiesta de causar perjuiclo; f) Fahar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

ob¡etos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de oficlna, siempre que, en este últ¡mo caso, no medie

¡ntencién manir¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la omisión.

Son fattas menos grayer: a) lncur¡r en dos fáltas leves que den lugar a igual número de

amonestacionet en un pa.rfodo de se¡s (6) meses; b) tomentar la anarquia o ¡nducir a ella a

empleados de igualo inferior categoría; cl Actuar aon negliSenc¡a en eldesempeño de sus func¡ones

o dejar (F atend€r obseraciones o instruc{iooes de sus super¡otes, cuando ello no afecte. como

!::.r,tt,,: " 't,).t{:;tt.c:. ll , @ nr,vw.oduonos.gtoh,hn C.rltiD cívico Cubcrnameñtal, Torre I, Piso 3,13,l4y 15. L:]- r

Juan Pabb ll, Tegucigalpa, M.O.c"Honduras,c.A

mrI i n f o ió.'ad u s n o s,gab.h n
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consecuencia inmed¡ata. la efic¡enc¡a, regular¡dad o continu¡dad de los servic¡os; d) Atender o

. encargarse de asuntos aienoS al servic¡o e¡ horas de trabajo; e) tahar al respeto debido a los

super¡oret en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinac6n probada, con tendenc¡a a

. eludir el cumplimiento de cualqu¡er d¡spnsicón o de una orden de superior jerárquico, s¡empre qu€

con ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de €L TnASAJADOR; t) perder o permitir

que se pierdan documentos of¡c¡ales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡gencia Brave; h) lncurrir en actos de naturaleza pr¡yada que afecten al decoro

del personal de Ia Administr¿cién Priblica, ya fuere en forma personal o colect¡va; i) Practicar juegos

prohibidos en las ofic¡nas odemás inrtalac¡o¡es ofic¡ales; il lncurr¡r en falta de cortesía o de atenc¡ón

al públ¡co. son falt¡s tr.ve.: a) lncurr¡r ¡nr más de una vez en cuahuiera de las fáltas menos traves,

en un plaro de seis (6) meses; b) Facilitar impresos o información no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas alservicio; c) lncumplir de manera ma¡¡liesta con las func¡ones propias del cargo, o con lás

ó¡denes de sus sup€riores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las of¡clnas en maflif¡esto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; el Alterar o

destru¡r asientos, ret¡stros, documentot talonarios, l¡bretas, páginas de libros u otros; 0 talsificar

documentos; tl lnsultar a compañeros de Üabá¡o o a otras p€rsonas dentro de las of¡c¡nas; h)

lncurfir en riñas o discus¡ones fuera de orden con otros empl€ados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anter¡or; i) Sustr¿er originales o copias de documentos clas¡f¡cados

o reservados, pañr usos no of¡c¡ales, o facilitar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

propios de la dependenc¡a, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competenc¡a; i) sustraer del local de tr¿baio materiales, útiles, herrám¡entas,

equipos u otros, s¡n med¡ar autor¡zackin de quien corresponda, K) Cuahuiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Cód¡Bo de Trabajo.

qIUSUIA DÉOMA TERCENA: APUCAEIUOAD DE I.AS SAITOOTES OE ACI,ERDO CO,I SU

GRAVEOAD 1) La amonestac¡ón verbal 5e apl¡cará en el cáso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de reinc¡denc¡a en una falta leve o en caso de una falt3 menos Sraves; 3) La

suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el caso de re¡ncideoc¡a en una

falta menos graves o en ceso de faltas graves y la rescisión delcontrato en elcaso de una falta grave.

cúusuu DEG|MA cuAnrA: Et rnaBAralroR, en este acto AuroRlza, a ADUATT¡As, a que se le

deduzca de su salario, bonificac¡ones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remuneración'

cualquier valor que adeude a ADUA¡{AS que durante la viSenc¡a del contrato o a la fecha de

term¡nación del pfesente contfato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y

bancar¡os, faltantes en el'equipo confi?do á E[ TRABAJADOR , así como los daños oca§ionados al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

::i;r1t', .rl.rit¿tut l¡, @ w*'*'.arluonosgo§lrn ceriiro civ¡co oubemamental, Torre t, piso 3,I3' 14

3uan P¡blo ll, Tegucigrlpa, M.D.C,Hondüras,c.A' ,l
!! ;níoeoríio¡os.gghñn
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G|'AUSU|A DÉOMA AU|NTA: GOÍ{F|OEÍ{OAUDAD. El presente conrr¿to obtiga a EL ÍRASaJADOR a

. mantener b¡i, estricta reserva la informa€¡óa, documentación, hechos y demás elementos que haya

conoc¡do o cono¿ca durante el período que preste gus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

. ' hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la informeción,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAT{AS, el Mioister¡o Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Justicia.

CtÁusutA DÉCIUn S€XIA: PERSOÍTAL QUE RtttDE HA¡{ZA: Et TRABAJADoR que no teniendo baio

su responsabilidad el ñanejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en el Artículo 125 del Reglamento de la

l-eyOEánica delTribunal Superior deCuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un térm¡no de cinco (5)días, s¡n perjuicio de la responsabilidad a que d¡era lugar seBún Ley.

ct¡u§uu DÉoMA sEPnMA: AGPfAoÓil DE Co Dlqo ES: Ambas part€s aceptan los términos

del presente contrato, compromet¡éndose alf¡el cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y Soce de nuestras es, firmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la Ciudad de

a siendo el día lO oet mes de -L!ftL-.
del año dos milve¡nticuatro (2024)

/1 dt /¿,,

MEtvlt¡ ORLYN ATEXIS D€Z MARTIfITZ

GEREI{fE Et fRABAJADOR

fAtEf{ro
AOUANAs

Hr§ cent¡o cívico Cubsnameital, Tore l, Piso 3,13,14 y'l!, i; 
'¡re ''

Juan P¡blo ll, TegucigalPá, M.o.c"Honduras,c A'
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ADMIXISÍRACIOÍ{ ADUAÍ{ERA DE I{OÍIDUNAS

COHÍRATO DE IRABA'O P(N NEUPO OEÍERMINADO

No. Gr6/2024

.Nosotros, 
MELVIN REI{E PERIZ VEfASQUE¿ mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

oocumento Nac¡onal de ldent¡fic¿c¡ón número 08o1-1!xrcl6948 y de este dom¡cilio, actuando en

mi condición de Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Adm¡n¡strdción Aduanera de

Honduras, nombrado por el Director Ejecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE^GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades sufichntes para celebrar el presenie acto

mediante Acuerdo de De¡egac¡ón No. ADUANASDE-01G2022 de fucha 21 de marzo delaño 2022 y

quien en lo sucesivo se le denom¡nará ADUANAS; y por otra parte, OSCAR HUMBERTO SUAZO

MOtlNA, con nacional¡dad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número 0506-

1985{19E5, quien para efuctos del presente se le denomi¡ará EL IRABAJADOR, ambos pahes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el ptesente

'CONlf,ATO DE TRABAJO POR IIEMPO DE|ERM|[{ADO', obligándose a cumpl¡r todas tas ctáusutas

y condiciones que se detallan a continuac¡ón:

CIAUSU1A PRIMERA: OBJETO DEt CO TRATO: Et TRASAIADOR se compromete a preslar sus

serv¡c¡os p€rsonales por tÉmpo determinado en foma exclusiva, dedicando todo su esfuen o y

capac¡dad en el carEo d€ DEIfGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la ernpresa

ZOÍ{A l.lBRE Sf,RvIOOS COt{sotlDADOS DE HOI{DUnAS S. DE R.t. OE Cv {vOTAl[ERl, poh¡endo

en práct¡ca todo su co¡oc¡m¡ento profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumplir funcio|es del

control aduanero ejercierÉo la labor de un serv¡cio general de vigilancia, control y sup{rvisión

aduanen; en part¡cular re€epción, tránsito y despadlo de mercancías de las áreas restring¡da

las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en crbl

momento y por disposic¡ón de ADUAftlAS, se compromete al trasladado de su puesto de traba

otra empresa y tareas en donde sus servic¡os profesionales sean requer¡dos.

qáusut-A SEGU DA; FUf{ooNES DEL PUESTo: Et ÍRABATADoR eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contrato de Pr€stac¡ón seryicirs de Retimcnes

Estec¡ales oor oo Determinádo- de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus superiores jerárquicos, s¡empre que no afecte la d¡Bn¡dad humana ni se d¡sminuya su

categoría de acuerdo coo la asignac¡ón de las func¡ones sigu¡entes: 1. cumpl¡r y hacer cuniplir las
I

normas contenid¿s en la leg¡slac¡ón aduanera v¡gente y demás disposic¡ones que rigen la materia

aduanera o estén relacionados con ella. 2. EÉrcer presencia f¡scalen la carga, descarga, recepción,

almacenamiento y salida de meEancías del ,€cinto aduanero. 3. Perm¡t¡r el ¡n8reso o salida de

mercancías del r€cinto aduanero, lr€rificando la info¡mación consignada en el Manifiesto de Carga

y la Declaración Únicá Aduanera y demás documentos soporte y en la declaración de mertancías

fi , O i.§'-.r.r.§d{rúnos.sob}n Céetio Cfu'ro Gubernamsrtal, Torre l, piso 3, 13, 14
Juan Pablo ll. Tegucbslpa, M.O,C"Hondur¿s,C.A.
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r€c¡n¡o aduanero sean rotuladas, ubicadas y ef¡badas conforme a las Declaraciones únicas

Aduaneras para facil¡tar su ideniificacién y localización. 5. Comprobar que las dectaracijnes de

,mercancías cuenten con la documerltac¡ón soporte, de conform¡dad al régimen solicitido. 6.

Mañtener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación fís¡ca que respalde las

operac¡ones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada importac¡én, exponación, reexportac¡ón u

otro réBimen áduanero autorizado, asim¡smo de los permisos prov¡sionales y dispensas especiales

otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas {5EFtN}. 7. Eie,cer control sobre

las operac¡ones aduanera5 de salidas del recinto aduanero relac¡onadas con permisos provisionales,

Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los Despachos de F¡nanzas {S5FlN), u

otro régimen resultante de leyes especiales.8.Pefmitir la salida de las mercancías totalet o p¿rciales

delrecinto fiscalcüando se trate de bultos completos ten¡endo especial cuidado ¡lanotarel iúmero

de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté retirando en cumplimiento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto estable¿ca el réEirnen u operac¡ón so¡¡citada, con

autor¡?ación de levante. 9. Brindar toda la col¿boración necesaria a las entid¿des gubernamEntales

que soliciten información de acuerdo a la normat¡va legal v¡tente, previa acreditacón del

solicitánte. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuañdo se lo ind¡que el iefe

inmed¡ato, y las demás asignadas por tA ADMINIS"¡SACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuarademás de lastareas propias de su especialidad o de las especialidades conexat

aguellas otras que con caácter compl€menta.¡o o auxiliar que puedan serle encomendad! s,a

de mantenerlo eñ continua utll¡zacién durante la jornada de trabajo, respetando los derech

otorgados a los trabajadores por la Constituc¡én de la Repúbl¡ca, los Convenios lnternac¡onale§,

Leyes de Trabajo y Previsión §ocial., y las demás asignadas por ADUANAS. Et TRABAJADOR, est¡i

obl¡gado a efectuarademás de las tareas propias de su especial¡dad o de las espec¡alidades cónexas,

aquellas otras que con carácter complementatio o aur¡liar que puedan serle encomendadas, a fin

de mañtenerlo en cont¡nua util¡zación durante la jornada de traba.¡o, respetando los derechos

otoBados a los trabajadores.

CIÁUSUIA TÉRCE¡A: EvA[uACtÓl{ oEt DESIMPEÑO: ADUANAS aplicará el s¡stema de eva llaclon

regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras

la que tendrá cúmo propósito medirel dssempeño de EL TRABATADOR en el eierc¡c¡o de su targo y

con ello obt¡ene la mayor eficiencia y eficac¡a en la prestación del servicio. 
l

Que el cargo de DELEGADO FISCAI DE REGIMENES ESPECIALES estará §uieto a las pÓlít¡cat

evaluaciones, gest¡ones por.esultado y directrices emaoadas por ADUA¡{^s, en ciso de

comprobarse una manifiesta ircompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a teñoclón de-

coniormidad al procedim¡ento'.x.¡tablesido en el presente contrato.

.§l§§ Centm cívico
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cúusutA c't ARTA: vtGE oA DEL COÍUTRATO: Et InASATADO¡ pfestará sus servicios para

AOUAITAS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l veint¡cüatro (ZOZ4|, t¡empo durante el cual

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nárá el treinta y uno (3r.) de d¡ciembre del año

.dos mil veinticuatro (2O241, con la notificac¡ón formal de termineción del contrato por p¡rte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este.

ctÁUsufA OUlf¡TA: pEilOOO OE PRUEBA: EI TnABATADoR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etepa in¡cial del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAI{As, apreciar las aptitudes de EL IRABATADOR y por pane de este, la

convenienc¡a de las co¡dkiones del s€rvic¡o. Ele p€r¡odo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡ntuno de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará ésre por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualquiera de las partes podrá not¡ficar la terminac¡ón del contrato

cláusuLA sExfA: FoRMA oE PAGo DEL SAIAñIO: Por concepto de los meses laborados del uno

(01)de enero altre¡nta y uno (31) de dic¡embre delaño dos milveinticuatro (2024); El TRABAIADOR

devengará mensualmerte por sus servic¡os la cantidad de GATOf,GE M¡t OEN tEMPIRAS B(ACTOS
i

(1+¡00.001. 
I

cúusurA SÉPÍMA: ,ORITADA DE TRAEAJO: (1) €I TRAAADOR, estará sujeto a una jbrna

d¡ar¡as de lunes a viemes y cEtro (4) horas los sábados, teñ¡efldo s¡empre el derecho de Bpzar

una (llhora destinada para elalmuerzo, quedando entendldo y conven¡do que durante este tiem

no será inter¡ump¡do el servicio Aduanero. (2r. ÍIEMPO EXTRAORDI ARIo: Lasl horas

extraordinarias de trábajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del seÑicio en

días u horas inháb¡lesquedan previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberánl¡nd¡car

por escr¡to a la Sección de Admin¡strac¡ón y Gestién d€ Personal de la Administración Aduatera de

Honduras, la necesidad de extender la ¡ornada ord¡naria de trabajo especificando el núrnero de

horas requeridaq las cuales serán remuneradas con el doble del sálar¡o establec¡do para la jornada

ord¡naria de trabaio en base a lo establec¡do en el Código de Trabajo, quedando enterldido y

conven¡do que este personaltendrá la obliSación de atender d¡l¡gentemente los requer¡mientos que

en este sentido le sean formulados.

CtÁusulÁ OCTAVA: vAc oorEs: EL TRABAJA0OR tendrá derecho a vacac¡o¡es causadas y las

proporc¡onales cuya extens¡én y oponun¡dad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de servicio continuo. En el caso qÚe al momento de la l¡quidación anual que se real¡zb a los

trabaiadores de lá modal¡dad th Reglméms Espec¡ales no ha Sozado de sus días de vacacionEs se lei

r§
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incluirán en e! pago de estos en dicha liquidac¡ón.

, ,1(,,.¡j §f,§ iryr.o':r;c plrt.gob.bn Centro Cívico
Juan Pablo ll,

Gub.rnam€ñtal, Tofie 1, Piso'3,ll,
T€Euc¡gdpa, M.D.c.,Honduta§C.A,

lElffiEErSigÉ:=1I

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (tt4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8f
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HONDURAi

«AUSU|A f,OVEñA: E[ TnABA¡ADOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométr¡cas, socioeconómico, patr¡monial, poligráfico y toxirrlóg¡cas cuando así lo réquiera

ADUANAS.

c]AusULA DÉqMA: TERMtfIAoó DEt cofüTRAfO DE TRA¡Aro: son causas de rerminación det

presente contrato dc Tr¡baio oor tiempo deteíninado: (11. El mutuo .onsentim¡ento de les partes;

(2). Una ves extinguido el obieto del presente contrato; (3). por muerte de EL TRABAJADO8 o

¡ncapacidad ffsica o mental del m¡smo, que hata ¡mposible el cumplimiento del contrato; (4). por

¡ncumpl¡m¡ento de EL TRABAJADOR de las obligaciones contraídes en el presente co¡trelo; (S).

Cuañdo EL TnABATADOn sea sometido {a} a una medida cautelar de prisión prevefltiva por tos

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerra mayor; (7). Cuando ADIJANAS

pierda la confianza en EL IRABA.IADOR en la prestac¡ón de sus seru¡c¡os personales; (8). por todo

drño material causado dolosamente a los edificios, obns, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obretos relacionados para prestar sus serv¡c¡os peBonales y toda trave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la se8uridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrar¡o a la ética y a la transparenc¡a cometido por Et TRABAJAóOR en

el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en periuic¡o de !a Adm¡nistración Adüanera de Honduras; (11). La ¡nhabilidad, negligencia

o inefic¡encia manifiesta de EL TRASA¡ADOi que haga impos¡ble el cumplimiento del contr¿tb; (1

Disolución, liquldación o clausura (c¡erre) definitiva o temporalde las empresas o establec¡rilie

donde está asignado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conocirtien

ps¡cométricas, patr¡moniales, socioeconómicas, pol¡gráficas y toxicológicas; (141. Por haber I

el contrato a su térm¡no, su f¡nalización o vencim¡ento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os per$onales

ya no sean requeridos; {; (16). Por cualqu¡¿r ¡ncumplim¡ento a las cláusulas del presente cJntrato.

(17). Cualquier¿ de las causales establecidas en elAnículo 112 del Cód¡go de Trabajo, :

ao
o-
(.r
1'
q
2
\c

=

legado

crÁusur.a MA PRIMERA: REGIME { DISCIPLINARIO: las medídas disc¡plinar¡as

t¡pos: Amonestación v€rbal, escrita o Sus¡ensión deltrabajo s¡n goce de sueldo ha

serás de tres (3)

sta por ocho (8)

dias calendario y la terminación del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta

c[AuSutA oÉoMA SEGUNDA: ClASlglCAClOf{ OG FA!rAS: Son faltas leves: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡. las órdenes e instruiciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, se8ún el orden ierárquico establec¡do; b)

No eiecutar porsí mismos su trabajo, con la mayor el¡c¡enc¡a, cu¡dado y esmero, en eltiempo, lugar

y coñdiciones conven¡dos. c) Faltar al trabaio, o abandonarlo en horas de labor, sin iusta c¿usa de

impedimento o sin permiso de su jefe irimed¡ato; d) No observar buenas costumbres y
I

..inductE
1

ejemplar durante elservicio e) lncurriren abusos co

. ,'" Íl f § ,t'. i,'ouLr;¡'r:,.gc¡.i:n

ntra los empleados subalternos, sin medür dá

Centro Cív'Éo cub€rnamental, Torre l, Piso 3,13,
Juan P.Uo ll, l€Eu€igalpa, M.D.C"¡l,ondura§C.A.
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grave

o intención manifiesta de causar perjuic¡o; f| Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetot maqu¡naria, matedares o utensilios de oficina, siempre que, en este úrtimo caso, nq medie

intenc¡ón man¡fiesta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la oin¡s¡ón.

Son fattas rn€nos graves: a) rncurrir en dos faltas leves que den luger a igual númi:ro de

amonestac¡onet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r á elle a

empleados de igualo inferior c¡tegoría; c)Actuarcon negligencia En el desempeño de susfuriciones

o de.iar de atender obseryaciones o ¡nstrucciones de sus superiores, cuando ello no afecteL como

consecuencia ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o cont¡nu¡dad de los serv¡cios; d) Ate¡der o

encarBarse de asuntos ajenos al servic¡o en horas de trabajo; el Faltar al respeto deb¡do a los

superiores, en el eiercicio de sus func¡ones; f) lncurrir en insubordinac¡ón probada, con tendincia a

elud¡r el cumpl¡miento de cualquier d¡spos¡ción o de una orden de super¡or ierárquico, siem[re que

con ello no se afecle la continuidad, regular¡dad o efic¡enc¡a de ET IRASAJADOR; g) perder o *rmit¡r
que se pierd¿n documentos of¡€¡ales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o tuando

mediare mala fe o neBl¡gencia grave; h) lncurriren actos de natural€za privada que afecten alúecoro
]

del personal de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma personal o colectiva; i) practicariiuegos

prohibidos en las oficinas o demás ¡nstalaciones oficiales;j) lncurriren falta de cortesía o de alención

al público. son faltas gr¡ves: a) lncurf¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos Eraves,

en un plazo de seis {6} meses; h) Fac¡l¡tar impresos o informac¡ón no dest¡nada al público a pqrson

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumpl¡r de manera man¡fiesta con las func¡on€s propias del cargo, o ton I

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuftrad, regularidad o eficiencia de

servic¡os; d) Hacer acto de presencia en las of¡cinas en maniñesto estado de ebriedad o tiajo

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualquier otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) lierar o
¡

destru¡r asientot regístros, documentot talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) F¿ls¡f¡car

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficihas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuer¿ de orden con otros empleados o particulares en los rilismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterior; ¡) Sustr¿er orig¡nales o copias de documentos clas*icados

o reservados, paIa usos no oficiales, o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o actiüidades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya divulgac¡ón sea i8ualmente reservad¿ o cuando r no le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo materiales, utiles, herranl¡entat

equipos u otrot s¡n med¡ar autorizac¡ó¡ de quien cortesponda, K) Cualquiera de la establecldas en
i

elArtículo 112 del Código de Tnbajo. I

CTAUSULA OÉdMA TERGENA: APUCABIUDAD DE 1AS SAT{CIO ES DE ACUERDO CO'{ 5U

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

escrita en el caso de reinc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta ,r,"no, gr"r"i; 3¡ l-,

suspensión hasta por ocho (8) días sin Sott.de sueldo se apl¡cará en el caso de reincidenc¡a en un+

fa lta menos graves o en caso de faltas graves y le resc¡sión d¿lcontrato en elcaso de una falta

.'i.-i,í,," ,,r!!,;ir,,r.t l¡ y O inr.a,.oduoaosgob.hn CeriúoCfv'tcocub€rnamental,fo¡rel 3, 13,
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lua¡ Pablo ll, fegucigalpa , M,D,C.,Hond ur¿r,c.A
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ctÁusulA oÉcru¡ cu¡RrA: ¡t TRABAJADOR, en este acto AUYORIZA, a ADUANAS, a qtie se le

deduzca de su salario, bon¡f¡caciones, prestac¡ones o de cualquier ora forma de remunérdción,

cualqu¡er valor que adeude a AOUANAS que durante la vigenc¡a del contrato o a la fepha de

term¡nación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios inst¡tuc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo conf¡ado a EL IRABATADOR , alí como los daños ocasionádos al

equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cúusutA DÉqMA sExfA: PERSOITAI qUE RINDE FIA ZA: EL fnAaATAOOR que no ten¡endo baio

su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establec¡das en elArtículo 125 del Reglamenio de la

Ley Orgán¡ca delfribunal Superior d€ Cuentas; en cuyo crso, será requer¡do para presentarla:dentro

de un término de cinco (5) días, sin periuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Liy.
l

cláusuu DÉoMA SEPnMA: ACtPtAqót{ DE CONDICIOÍIES: Ambas partes aceptan los tefm¡nos

del present€ conrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡miento de este. En fe de lo cual, y eJt pleno

uso y Boce de nuelras facultades, firmamos para corEtanc¡a el presente Contrato, en la de

siendo el día del mes de

del año dos milveinticuatro (2024)

MELVIN REf{ SUAZO MOI.INA

GERENTE NACIOÍ{AT
,/

ÍATIT{TO HUMAf{O
ADUANAS

, ,r.,,';; Jf ! @ u,rv.odu': nossabñ. Centlo Civico Cub€roamental, forre l, P¡so 3, 13, 14 y 15. BoL,

Juan pablo ll, Togucigalpa, M.D.c.Hondurai,C.a.

* in {lriiad ro n o rgob.htt

r¡l

I

CIAUSUu OÉCMA OUltrlA: @ FlDEtloAl¡DAo. El presenre conrr¿to obliga a EL TRABATÁoOn a

mantener bajo estricta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechos y demás elementos qúe haya

conoc¡do o conozca durante elperíodo que preste susseru¡cios personales port¡empo deterüinado,

hasta por 5 ¿ños a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la infonfación,

documentación, hechos y orros le seafl requeridos e revelar por ADuANAS, el M¡n¡ster¡o Pú¿lico, la

Procuradurla Generalde la República o un Tribunal de Justicia. l

EL TRABA'ADOR
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ADUANAS

ADMIf{ISTRAOOI{ ADUAI¡ERA OE HOXDURAS

CONINATO DE IRASA'O FOR NEMPO OETERMI¡IADO

No. 153/2024

Nosotros, MELVIÍ{ R€f{E PCREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de tdent¡ficación número (801-lgx!.l69rg y de este domicilio, actuando en

mi cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humáno de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecut¡vo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-OE-GNGTH-I161_

2022 de fecha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades sufic¡entes pera celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-016-2OZZ de fecha 21de mar¡o det año 2022 y

quien en lo suces¡vo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, OSCAR ORLAi{DO ROMERO

LEIVA, con nac¡onal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onal de ldentificación número 0506-1997-

03365, quien para efectosdel presente se le denom¡nará EL If,ABATADOR, ambos partes de común

acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente .CO TRATO DE

ÍRABAJO POR nEMPO OEIERMIIIADO', obligándose a cumpl¡r todas las cláusulas y condic¡oBes

que se detallan a cont¡nuac¡ón;

cllusutÁ FR|M€RA: oSrETo DEt cotúTRAro: Et ,RABAIADoR se compromete a prestar sus

servicios persoflales por tiempo dete¡m¡nado en foma e¡clus¡va, dedicando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de OFIOAI OE AfORO Y DCSPACHO OE REGIME ES ESPECIAI.ES, asignádo a

la empresa ZO,{A tlERE firA¡IUCHA¡ HO DUnAS, S.A DE C,V., poniendo en práctica todo su

conocimiento profes¡onal y €xper¡encia adqu¡r¡da para cumplir funciones del control aduanero

ejerc¡endo la labor de un serv¡cio generál de v¡g¡lanc¡a, controly sup€rv¡s¡ón aduanera; en part¡cular

recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancfas de las áreas restr¡n8idas de las empresas autor¡zadas

como benef¡c¡arias del Régimen de Zona Libre. Noobstante, en cualqu¡er momentoy pord¡sposic¡ón

de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a otra empresa y tareas en

donde sus serv¡cios profes¡oneles sean requer¡dos.

otros instrumentos que d¡ste la autoridad competente. 2. Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el

¡ntreso de las mercancfG, al Depósitg de Aduanas, s¡empre y cuando estas lleguen con una

Oeclarac¡ón Ún¡ca Aduanere, bajo un'régImen aduanero determ¡nado (tráns¡to o traslado a

depósito).3. Exidr y comprobar el cumpl¡miento de los elementos que determinan la obliSación

mt0 www.aduanalgchhn Contto Civko oubemam€rital, To«e l, Piso 3,ll, 14 y 15. Bo¡i '../ard
Juan pablo ll, Trgucigalpa, M.D!,|londur¿s,c.A.

olusutA SEGU oA: tUf{OON€§ DEL PUESTO: Et TRAEATADOR e.¡ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Coñt6to de Prestackin S€rvicios de ReEímenes

Espec¡el por T¡€mDo Oetetm¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dad as ..'lrl .''
por sus superiores jerárquicos, siempre que no alecte la dignidad humana ni se disminrya ,*i §§ 

t',

categoría de acuerdo con la asiBnac¡ón de las func¡ones s¡tu¡entes: l.Cumplir y aplicar la normati{á "' l_ \.'.',
aduanera y comercio exterior, d¡sposiciones administrativas de carácter general, proced¡mientos ; \ - : .

w
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tr¡butar¡á aduanera como s€r: Cuenta, medida, peso, valor, cras¡f¡các¡ón, naturaleza, estado, origen

y demás caracterfsticas, cuando el Módulo de Gest¡ón de Riesgo determ¡ne que procede el

reconoc¡miento físico y documental de las mercancías que se encuentra en depósito.4.Real¡¿ar el

¡nventarios de las mercancías objeto de reconoc¡m¡ento fisico, los cuales deben ser f¡rmados y

sellados por el Ofic¡al de Aforo y Despacho, consignatar¡o o su representante legal, deb¡endo

éscanearlos para adjuntarlo a la Declardc¡ón. 5. &it¡r y comprobar el cumplimiento de la obl¡gación

tributaria aduanera en las Declarac¡ones de Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo

determ¡ne que procede el reconocimiento documental. 6.Verificar que las Oeclarac¡ones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el rég¡men aduanero

sot¡citado y que los mismos estén d¡tital¡zados o escaneados en foma legible, ¡ncluyendo l¡cencias,

permisos, cert¡ficados u otros documentos refer¡dos al cumplimiento de las restricciones y

regulaciones no arancelarias a que estén su.ietas las mercancías, y demás autor¡zac¡ones. 7. poner a

d¡spos¡ción de las autor¡dades comp€tentes en forma ¡nmediata las mercancías retenidas, cuya

importac¡ón o exportación estén prohibklas o restr¡ntidas, justificadas por razones de orden

público, moralidad, seguridad pública, protecc¡ón de la salud, del medio amb¡ente, de la v¡da de las

personas, flora y fauna, protección del patrimon¡o artístico, histór¡co arqueológico nac¡onal a las

autor¡dades correspondiente de conform¡dad con los procedim¡entos eslablecidos tomando las

med¡das respect¡vas. 8. Exit¡r el cumplim¡ento y apl¡car las med¡das de control, correspondientes

para la protección de los derechos de prop¡edad intelectual, conforme a los convenios

¡nternac¡onales sobre las mater¡as y d¡sposic¡ones normativas em¡tidas.9. lnformar a la autor¡dad

aduan€ra por escrito sobre la comisión de ¡nfracciones comet¡das por los obligados tributar¡os e

¡mponer en su caso las sanc¡ones que correspondan. 10. Acatar las ordeoes e instrucc¡ones que de

conform¡dad con las leyes los pr¡nc¡pios de sana administrac¡ón que les imparta su superior

Jerárqu¡co, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL ÍRABAJADOR, está

obl¡gado a efectuar ad€más de las tareas prop¡as de su espe€ial¡dad o de las espec¡alidades conexas,

aquellas otras que con carácter complementar¡o o aux¡liar que puedan serle encoñendada5, a fin

de mantenerlo en continua utilizac¡ón durante la jornada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a ¡os tr¿baiadores por la Constituc¡ón de la República, los Convenios lnternac¡ooales,

Leyes de Trabajo y Prev¡s¡ón Soc¡al.

CtAUSUIA TERCERA; CVALUAOóN DE! OESEMPEÑO: ADUA AS aplicará el sistema de evaluación

regulada por la Ofic¡na responsable de Talento Humano de ta Admin¡stracióo Aduanera de Hondurasi

la que tendrá como propósito med¡r el desempeño de EL TRAIAJADoR en el ejerc¡cio de su ca

.*

con ello obt¡ene la mayor ef¡c¡enc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de OFlclAL Df AFORO Y oCSPACHO DE REGIMEI{CS ESPEGIAL€S estará sujeto

políticas, evaluacioíes, ge§t¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUANAS, en caso de

comprobarse una man¡fiesür ¡ncomiéienc¡a en dicho ca€o estará sujeto a remoción

conformktad al procedimÉoto establecido en el presente contrato.

,r::,.,,rili). § *O Cer¡$o Civko Guberrlamental, Toné 1, piso 3,.13, 14 y 15, ir ;ule!.'
Juan Pabb ll, Tegucigalpa, M.D.C,HondurasC.A.

ilEE re§q-#..afJ I

,q*ÜANA§
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ctÁusulA tuAnTA: vtGE oA DEt CoNIRATO: Et IRAEAIA¡,OR prestará sus serv¡c¡os para

ADUAÍ{AS desde el uno (01) de enero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024}, t¡empo durante €l cuat

estará sujeto a las ¡nstrucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formal de terminación del contrato por parte de

ADUAÍ{AS o con la renovación de este,

CLAusUt¡ QUINTA: PERíODO oE PRUEBA: Et TRABATADOR se someterá a un período de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa in¡c¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUANAS, apreciar las aptitudes de Et TRABAJADOR y por parte de este, la

conven¡enc¡a de las condic¡ones del serv¡c¡o. Este per¡odo será remunerado, y si al terminarse

n¡nguno de las partes manif¡esta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entend¡do que en cualqu¡er momento del periodo de

prueba cualquiera de las partes podrá notif¡car la terminación del contrato.

ctÁusut¡ s¡xr¡: roRMA DE PAco DEL sAl,ARlo: Por concepto de los meses taborados del uno

(01) de enero altre¡nta y uno {31) de diciembre del año dos m¡lveinticuatro (2024); B InABAJADOR

devengará mensualmente por sus seryic¡os la cantidad de DIECISIEIE Mlt DOSOEI{TOS LEMptRAS

EXACÍOS (r.17,2m.00).

cl¡usut¡ sÉp¡llrrtl: .loRf{AoA DC IRABATo: (1) Et InAEADoR, estará sujeto a una jornada

ordinaria de traba¡o de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana d¡stribuidas e¡ ocho (8) horas

diar¡as de lunes a viernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entend¡do y conveoido que durante este tiempo

no será interrumpido el servicio Aduanero. (21. ITEMPO EXTIAORDI ARIO: Las horas

extraord¡narias de traba¡o que sean requeridas por las empresas, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas inhábiles quedan previamente autori¿adas. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Administrac¡ón y Gestión de Personal de la Admin¡stración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la jornada ordinaria de trabajo esp€cificando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establec¡do para la jornada

ord¡naria de trabaio en base a Io establecido en el Cód¡to de Trabap, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligac¡ón de atender dilitentemente los requerimientos quE)

en este sentido le sean formulados.

CIAUSULA OCÍAVA: VACACIO ES: Et TRAEATADOR tendrá derecho a Vacac¡ones cau$das y

proporc¡onales cuya extensión y oportuiiid.ad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo. En el-caso que al momento de la liqu¡dación enual que se real¡za a I

fl I B'" r:, uu wnás.sdbhnl ceñto cívico cubarnam€lrtal, Torte l, Piso 3, 13,

luan p¿blo ll, Tegucigalpa, M,D,c.llondures,c.A
P "',-

fl 7 11 ¡ 1 ¿6i ¡t.t : : tL.go§.;, o
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trábajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días de vacaciones se le

inclu¡rán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón.

CIAUSU NOVENA: EL InABATAOOR se compromete a someterse a las pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, poligráfico y tox¡cológ¡c2s cuando así lo requiera

AOUAT{AS.

clAuSUt a DÉoMA: TERMtf{Aoóf{ DEt «r TnATo oE TRABATO: son causas de term¡nac¡ón det

presente contrato de Trabaio oor tiemoo deteminado: (lt, El mutuo consentim¡ento de las panes;

(2). Una ves extintuido el objeto del presente contrato; (3)_ por mu€ne de El TRABAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haga ¡mposible el cumpl¡m¡ento del contrato; (4). por

incumpl¡miento de Et nABAJADOR de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (5).

Cuando CL TRABAJADOR sea somet¡do (a) a una medida cautelar de pr¡sión preventiva por los

luzgados o Tribunales por un delito; (6). Por caso fortu¡to o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANA5

pierda [a confianza en EL TRABAIADOR en la prestac¡ón de sus servíc¡os personales; (8). por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus serv¡cios personales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las p€rsonas o de las cosas; (9). Todo acto inmoral

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL mABAJADOR en

el lugar donde presta sus serv¡cios personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado efl perju¡cio de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; (11). La ¡nhabil¡dad, negligenc¡a

o ¡neficiencia man¡fiesta de EL TRABAJADOR que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; (12).

D¡solución, l¡quidación o c¡ausura (cierre) definit¡va o temporal de las empresas o establec¡mientos

donde está as¡gñado; (13). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimoniales, soc¡oeconómicas, pol¡gráficas y tox¡cológicas; (14). Por haber llegado

el contÍato a su término, su finalización o vencimiento; (15). En caso de que sus serv¡c¡os personales

ya no sean requer¡dos; (; (16). Por cualqu¡er incumplim¡ento a las cláusules del presente contrato.

(17). Cualquiera de las causales establecidas en el Artículo 112 del Cód¡to de Trabajo.

cLAUsUu DÉCIMA PRIMERA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas discipl¡nar¡as serás de tres {3)

lsr't¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho

días calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta. ,

CLAUSUTA DÉCIMA SEGU DA: CTAS|FICACIOf{ DE FAITAS: son faltes leves: a) No realiza?-.

persooalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las órde¡es e instrucciones

que de modo les impartan€l patronoo su representante, se8ún el orden jerárqu¡co establecido; b)

No eiecutar por sí mismos su trabaio, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, lug

y cond¡cioñes coriven¡dos. €) Faltar al traba.io, o abandonarlo en horas de labor, 5¡n iusta causa

$r0l C€ñtre Cívbo Gubemam€otal, forre l, Piso 3, 13,

luan hblo ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.

BoL - '.rrd

-
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imped¡mento o s¡n perm¡so de su iefe inmediato; df No observar buenas costumbres y conducta

ejemplar durante el s€rvicio e) lncurrir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar dolo

o intenc¡ón man¡fiesta de ráusar perju¡cio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, materiales o utensilbs de oficina, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no med¡e

¡ntenc¡ón man¡f¡esta de causar perju¡c¡o o no se afecte el uso normalcomo resultado de la om¡sión.

Son faltas menos trayes: a) lncurrir en dos faltas leves que den lugar a ¡gual número de

amonestacionet en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o inducir a ella a

empleados de igual o ¡ñfer¡or catetoría; clActuar con negligenc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender observaciones o ¡nstrucc¡ones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmediata, la eficiencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) Atender o

encergarse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los

superiores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r en insubord¡nación probada, con tendencia a

elud¡r el cumpt¡m¡ento de cualqu¡er d¡sposición o de una orden de superior ierárquico, siempre que

con ello no se afecte la continu¡dad, regular¡dad o eficienc¡a de EL TRABAJADOR; gl perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales conf¡ados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o netl¡genc¡a grave; h) lncurriren actos de naturaleza privada que afecten al decoro

del personalde la Adm¡n¡str¿cióñ Públ¡ca, ya fuere en forma personalo colect¡va; ¡) Pract¡carjuegos

proh¡b¡dos en lasoficinas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurriren falta de cortesía o de atención

al público. soñ faltas g6ye§: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos traves,

en un plazo de se¡s (6) meses; b) Fac¡l¡tar ¡mpresos o ¡nformac¡ón no destinada al públ¡co a personas

ajenas al servic¡o; cl lncumplir de manera manifiesta con las funciones prop¡as del cargo, o con las

órdenes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nu¡dad, regularidad o eficiencia de lo5

servicios; d) Hacer acto de preseñcia en las of¡c¡nas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

erectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterar o

destruir as¡entos, reg¡stros, documentos, talonarios, libretas, pá8¡nas de libros u otros; f) talsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o d¡scusiones fuera de orde¡ con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que Je ref¡ere el ¡nc¡so anter¡or; i) §ustraer originales o copias de documentos clas¡ficados

o reservados, para usos no of¡ciales, o facilitaf ¡nformacién a terceros sobfe hechos o act¡vidades

propios de la dependencia, cuya d¡vulgac¡ón sea ¡gÜalm€nte reserváda o

corespondiera tal competencia; ¡) Sustraer del local de trabajo mater¡ales, útiles

cuando no le

, herram¡enta ,),"

cequ¡pos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien correspoñda, K) cualqu¡era de la establecidas éri

el Artículo 112 del Cód¡go de Trabajo

oÁUsUIA DÉOMA fERCERA: APUCAEIUDAO DE I¡S SAf'IOOT{ES DT ACUERDO CON SU

GRAVEOAD 1) La amonéstación verbal ie aplicará en el caso de faltas leves; 2) La amonestación

escrita en el caso de fe¡nc¡denc¡a €n una falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La

nf O r'r /'.lidr-cnos9úb'hr Ccntrs Cívico Cubername al, Torre 1, Piso 3, 13

Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C.,Ho[duras.C.A
,14y 15,
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suspens¡ón hasta por ocho {81 días sin goce de sueldo se aplkará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y Ia rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

cLÁusutA DÉoMA CUARfa: Ef TnABAJADOR, en este acto auToRtzA, a ADuANA' a que se te

deduzca de su salario, bonificac¡onet prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración,

cualquier yalor que adeude a ADUA AS que durante la v¡gencia del contrato o a la fecha de

term¡nación del present€ contrato, sean estos préstamos der¡vados de convenios institucionale! y

bancar¡os, faltantes en el equipo conf¡ado a EL TRABATADOR , así como los daños ocas¡onados al

equipo, med¡ando culpa o ¡egligenc¡a ¡nexcusables.

cLÁusutA oÉoMA QUI TA: co FloE oAuDAD. El presente contfato obtiga a EL TRABAJADOR a

mantenerbajo estr¡cta reserva la ¡nfomac¡ón, documentac¡ón, hechosydemás elementos que haya

conocido oconozca durante elp€ríodo que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscr¡pción del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUAT{AS, el Min¡sterio Público, la

Procuraduría General de la Repúbl¡ca o un Tr¡bunalde Justicia.

ctÁusut-A oÉctMA sExfA: PERSo At quE Rlt{DE FIA¡{ZA: EL TRAEAJADOR que no teniendo baio

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la natu.aleza de su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas en elArtículo 125 del Reglamento de la

l-ey Orgánica del fr¡bunal Superior de Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro

de un término de c¡nco (5) días, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CL(usuta DÉoMA SEPnMA: ActPTAoÓt{ oE cot{DloofrEs: Ambas partes aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose ¿l fiel cumplim¡ento de este. En fe de lo cual, y en pleno

del año dos m¡lve¡nticuatro (2024).

METVI €

GERENTE 
'{ACIONAL 

DE

TATCf{TO HUMANO

ADUA'{AS

ERO LEIVA

EL TRABAJADOR

c§l$o Cívho Gubernament¿|, To.re'1, piso 3, 13,14 y 15. Bo! . rrd

' ¡uan prbto ll, Togucigalpa, M.D.C"Honduras,c A.

uso y Eoce de ouestras facultades, f¡rmamos para constanc¡a el presente Contrato, en la C¡udad de

?,,^)o Cu'-4'> .siendo el día \\ ¿"r ,"sd" É¡'§c

I
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COÍ{TNATO DE fRAEA'O F(» TTEMPO DETERMIÍI¡ADO

,{o. 16¡u2024

f{osotrot ¡lEfvli iE E PCREZ frEUSQlrE4 mayor de eded, casado, hondureño, Abogado, mn
Documento Necional de tdentificac¡ón número (Eol-199o-1er48 y de este domic¡lio, ectuando en

m¡ condick n de Gerente t¡acional de Gestktn Talento HumarE de la Admin¡stración Aduan€ra de

Hondur¿s, nombrddo por el Director E¡ecutivo rnediante Acuerdo o- ADUANAS-DE-GNGTH-1161-

2022 de fucha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades süficientes para celebrar el preseñte acto

mediante Acuerdo de Delega€ión tlo. ADUANAS-D[{,162022 de fecha 2t de mano del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AI; y por otra parte, OsMAf{ ALDGÍ{DER ROü,IEñO

CAf{AtE§, con nacionalidad hondureña, con Oocum€{rto Nacbnal de tdentificación númere O5O1-

1999-13941 quien para efuctos del presente se le denom¡naÉ Et IIAAATAOOR, ambos pa-tes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efÉ.ato así lo hacemos el ptesente

'CO TRATO 0E IBABArO POR I¡EMPO D€TER¡Yu'{ADO', obli8ándose a clJmplir rodas tas ctáusutas

y condic¡ones que se det¡llan a cominu¿c¡ón:

Ct AUSUIA PBIMERA: OUETO DEt COÍ|TRATO: EL ÍRABAIADOf, se com promete a prestar sus

servicios p€rsonales por t¡empo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfúer¿o y

capacidad en el car8o de OflCIAL OE AFoñO Y DfsPAcHo DE REGIMEÍ{ES ÉsPEclAtEs, as¡gnado a

la empresa AII¡IACEXES DE OEP'oS]?O AI"DESA §A {s ff PEDf,O SU¡¡}, pon¡endo en prá€t¡ca todo

su conocimiento profesbnal y experiencia adqu¡rida par, €umplir funciones del control aduanem

ejercierdo la labor de ún seryic¡o tener¿l d€ vigilancia. control y superv¡s¡ón aduarlera; en panicular

recepcltn, tránsito y despacho de mercancías de hs áreas telrin8idas de las empresas autor¡zadas

como benef¡ciarias delRégimen de Zona L¡bre. No ob§tante, en qrahu¡er momento y pord¡sPo§ción

de ADUAIaAS, se mmpromete al tr¿sladado de su puesto de trábajo a otra empresa y tateas eo

donde sus servicios profesionales sean rcqueridos.

c-Ausul,A 5ÉGU,{DA: FU OO ES DEL PU€SIO: EL fRAlAlAolOS eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Conlráto de ffiG6n Servlc¡os de ResírEnes

EsOcc¡de5 9or frentDo DsEñnlñado, de acuerdo con l¿s instrucciones u órdenes que le seaq dadas

por sus suFeriores ierárquicoE s¡€mPre que no afecte la diSnidad humana ni se dism¡rluya su

categoría de acuerdo con la a§¡gnación de las funciones siguientes: l.Cumpl¡r y apl¡car la noí¡ativa

aduanera y com€t€io exter¡or, dispos¡ciones administrativás de carácter Seneral, procedimientos u

otros intrum€ntos que d¡cte la autoridad competente. 2- coord¡nar con el oelegado Fis{al, d:
Gc

a
t'

intre$ de las mercañtí¡s al DlPósno de Aduaoas, s¡¿mPre y cuando estas lleguen coo

Declafacíón Únka Aduanera baio un ré8imén adu3nero determ¡nado (tráns¡to o traslado a

.rj

,'-
d!pós¡61.3. Erd3ir'y comprobar el cúnpl¡lll¡e!¡to

- iiri'rj.'?s E y § *'*¡,.aduanorgob,ltn

dé los elementos que determinan l¿ obligación

Ce{to cávto Gub€rnamcntal, T«te I, PÉo,3, 13, 14 y 15. Ba . ' /aro

li¡an Pa¡lo ll, Trgucifr.lpa, M.D.c-Horduré,a.A'

lf rn¡o$oduonos-go!¡n



---¡..>
AIrU¡qIúd§

tr¡bularia aduanera como s€r cuenta, medida, peso, valor, clasificacón, naturaleza, estado; origen

y demás característ¡cas, cuando el Médulo de Gest¡én de Riesgo determine que procede el

r€conocim¡ento físico y documental de las mercancías que se encuentra en depós¡to. .Real¡zar el

¡nv€ntarios de las mercancías objeto de reconocimbnto fisho, los cuales deben ser firmados y

sellados por el oficial de Aioro y Despa€ho, consEriatar¡o o su r€pres€ntante legar, debiendo

esc¡nearlos par¿ adjuntarlo a le Dedar¿ckin.5. ExE¡r y compmbar elcumplim¡ento de la obggación

tributerta aduanerd en las Declaraciones de Mercancías que el Mfiulo de Gestkin de RÉsgo

determine que procede el retonoc¡miento dorumental. 6.ve¡ificar que las Declareciones de

Mercancías presentadas estén sustentadas con los documeñtos según el rét¡men aduar¡ero

solicitado y que los m¡smos elén digital¡rados o es€aneados en foma legible, ¡ncluyendo licenciaS

perm¡sot certiñcados u otros documentos referidos el cumpl¡mi€nto de las restricciones y

regulac¡ones no arancelarias a que estén sujetas las merc¿nclas, y demás autorizaciones. 7. poner a

d¡sposición de las autoridades competentes en foma inmed¡ata las mercancías refenida!, cuya

¡mportación o exportac¡ón elén pmh¡bidas o restrir€idas, ,uliñcadas tlor razones del orden

públko, moraltulad, scgur¡dad públ¡ca, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personat flora y fauna, protección del patriíton¡o artístico, histórico arqueolótico nacion¡l a las

¿utoridades correspondieote de confom¡dad con los procedimiemos estableck os tomando las

medidas respectias. 8. Exig¡r el cumpl¡m¡eñto y apl¡car las med¡das de control, correspon&ientes

para la protección de los derechos de pmp¡edad intelectual, co¡forme a los convenios

intemacional€s sob¡e las materias y dirposiciones normativas emit¡dás. 9. lnformar a la auioridad

aduanera por escrito sobre la comis¡én de ¡nfracc¡ones comet¡das por los obligados tributar¡os e

¡mponer en su caso las sanciones que correspondan, 10. Acatar las ofdenes e instrucciones que de

conformidad con las leyes los princip¡os de sana adminilróc¡ón que les ¡mparta su

Jerárqu¡co, y las demás as¡Bnadas por tA ADMlNlfRAClOtl ADUANERA. EL TRABAIADOR, está

oblEado a ekuar ¿demás de las tareas propias de 5u especial¡dad o de las especialidades corExas,

aquellas otras que con carácter complem€ntario o auÍ¡¡ar que pueda n serle encomendadas, b f¡n

de mantenerlo en continur ut¡l¡2ación duraote la jomada de traba¡o, resp€tando los de

otogados a los trabajadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los Coñvenios lnternacionálet

leyes de Trabajo y Previsión Social

ctÁusutA rf,icERA EvAtuActÓi D€r DEsEirP[Ño: At uA¡lAs apl¡caó el sistema de e!"¿luac¡ón

regulada por la Ofi€ina rcsponsable deTalento Humano de la Administr¿ción Aduaner¿ de Honduras

la que tendrá como proÉs¡to med¡r el &sempefo de EL TRABATAOOi en el ejercicio de su FarBo y

con ello ob,tkne la mayor eficienc¡a y eficecia en la prest¡ción del sewicio.

QUe el cargo de oFlclAt DE AFono v DESPAGHo ot REGIM€,{Es ESPECIALES estará sujeto a

polít¡cas, eva¡uaciones, ge§t¡on6 por resultado y d¡rectrices emanadas Por AOUAT¡Ás, en caso dq

comprobars€ una manifiesta incompétenc¡e en dicho cargo e§tará su.,eto ¿ remoclón

conform¡dad al proced¡miento establec¡ro en el p¡esérte Eonrato.

E Y @ ;#w''rl,uanosgoo.hí1

o.'"

Cerúo Crvico GubGrnamü al. Torte l, pi§o 1 13, 14 y 15. :-'.¡ :e

Jua¡ do ll, T€gucigalp¡, M.D.c-Horidur§,c.4
X ¡ n -' u*ciod u o n o sqqb.lfi
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cr¡usur-A cuARTAr VrGElrOA DEt COrafRATo: Et TnAEATADOR prestará sus servicbs paft¡

ADUA¡{A5 desde er uno (01) de enero der año dos m¡r veintku¡tro (2024}, t¡empo durante er cuar

estaÉ sujeto a ras instrucciones de ra misma, y curminará er tre¡nta y uno (31) de diciembfe der año

dos m¡l veinticuatro (2024), con ra notiñcac¡rin formar de termineción deÍ contrato por p¿rte de
ADUAtrAS o con la renovackln de este.

ctÁu§ulÁ Qr rA: pEniooo DE PRUEEÁ: EL mAlArADOi ," somererá a un período de prueba,

que no puede exceder de ses€nta (601 días en l¡ etapa inichl del pres€nte contrato y t¡ene por

objeto, por Frte de AOt A¡{AS, aprec¡ar las aptitudes de EL I¡ASAIIDC|R y por parte de este, la

conven¡encia de las condiciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al term¡narse

n¡nguno de las pañes manmesta su voluntad de dar por terminado el contr¿to, coñtinuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando entendido que en cualquier momento del periodo de

pn eba cúahuiera de las partes podrá notificar la tem¡naciin del contrato.

ctau§ulA §frrA: FoñMA of PAGO DEt SAtAnlO: por concepto de los meses laborados del uno

(01) de erero al treinta y uno {31} de diciembre del año dos mil veinticuatro (ZOZ4); El IRABATADOR

devengará mensualmeñte por sus serv¡cbs la cantidad de HEqgm Mtt DOSOENTOS lfMplRAS

EXACÍC {r.17,2q).m1.

oausrfl.A §ÉmMA: JOn ADA DE IIAIAIO: l1l Et IRASA¡Dn, estará sutsto a una ¡bmada

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro {¡14} hores a la semana d¡stribuidas en ocho (8} hora§

d¡ar¡aa de lünes a v¡ernes y €uatro (4) hor¿s los sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de
I

una {1) hora d€st¡nada para el almuerzo, qued¿ndo entendido yconvenido que durante este iiempo

no será ¡ntemrmpido el seMcio Aduanero. l2l. nElFO gTRAOit»tülRlO: tas horas

extraordinarias de tr¿bajo que sean reqü€ridas por las empresas, para la prestación del servicio en

días u hores inháb¡les quedan prev¡amente autor¡¿adas. En estos casos las Empresas deberán'¡nd¡car

por escrito a la S€ccktn de Mministreción y €estión de Persoral de la Admini5tr¿ción Aduañera de

Honduras, la necesidad de extender la jornada ordinaria de traba¡o especificando el número de

horas requeridat las cuales serán remuneradas con el doble del salarb estabb€¡do para la jornada

ordinar¡a de trabajo en base a lo establecido eñ el Códito de Trabaio, quedando entendido y

convenido que este personaltendá la obliSac¡ón de atenderdileentemente los requer¡mientos que

en este s¿nt¡do le s€an formulados.

CIAUSUIA OCravA: vACAoo Es: EL fnaBArAOOn tendrá derecho a vacacione§ causadas y las

proporciorales cuya extersión y oportunk ad t¡en€ derecho todo trabejador después de cada año

de servicio continuo. En eÍ caso que al monEnto de la l¡quidación anual que se realiza a los

, ,. fl I @ *.'.',ro,.:1rs.?1c.^ Ccntro Ciyico Cubam¿mrñtal, fone I, Piso 3, 13,'14 y 15. Bc
Juan b¡o ll, fa$rcisElpa, li{Dc.Hondur6.c.A

¿:

llf nic.$ aduoncs.goü.ñn
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trabaiadores de la modalidad d€ Regfmenes Especial€s no ha tozado de sus días de vacacbn¡s se le

imluirán en el pago de estos en dich¿ l¡quüación-

c¡AusuL¡ xovexl: Et TnASATADOR se compfomete a someteEe a lar pruebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconómko, patrimonial, pol¡gráfico y toxicolégi€as cuando así lo requiera

ADUA¡{AS.

q.AUSUU fÉOul: IERMT¡AOA! D€f CO IRATO DE TnA¡Aro: Son causas de term¡naciin det

9rescnte corffio dc Tr¡bab ooa tl¿mEo d€tem*nado: fll. El mutuo cons€ntimiento de las penes;

(2). Una ves ext¡n8u¡do el objeio del pres€nte contr¿to; (31. por mue.te de EL TRAAATADOR o

incapac¡dad fisica o mental del m¡sno, que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del contrato; l4). por

incumpl¡miento de E! InAIAIA¡X)R de las obl¡gaciones cortraídas en el pr€s€nte conrráo; (S).

Cuando Et tn BAlAOOtr s€a sometilo (a) a una med¡da cautelar de pris¡ón preventiva por los

Juzgados o Tribunales por ún delito; (61. Por caso forts¡to o fuer¿a mapr; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en Et mAtArADo¡ en la prefacktn de sus serv¡cbs personales; (8). Por todo

daño material causado dolos¿m€nte a los edificbs, obr¿t mob¡l¡erio o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás ob¡etos relacionados pare prestar sus servicios peBonales y toda grave

neSl¡Sencia que ponga en pel¡tro la s€turidad de las personas o de las coias; (9). fodo acto ¡nmoral

o delictuoss comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia comet¡do por EL TRASAIADoR en

el lugar donde prEste sus sewic¡os personales; (10). Revelar o dar a conocer asuntos de carácter

reservado en perjuic¡o de La Admin¡str¿c¡ón Aduaner¿ de Hondur¿s; {11}. La ¡nhab¡lidad, negt8enc¡a

o ¡ñefEienc¡a man¡f¡esta de Et T'IABAJADOn que haga imposiblc el cumplimiento del contrato; {12}.

Disolucién, liquk ación o clausura {cierre} defin¡tiv¿ o temporal de l¡s empreses o establec¡.nÉntos

donde está asignado; (13!- El no somet¿rs€ o la no aproback5n de las pruebas de conoci¡niento,

ps¡cométricas, patrimon¡ahs, sock económkat poligÉficas y toxico6Sicas; {14). Por haber lle8ado

el contrato a su térm¡no, su ñnalüación o vencimienio; (15). En ca§o de gue sus s€rv¡cios personales

ya no sean fequeridos; 0 (161. Por cualqu¡er incumplimiento a las cláu§ulas del presente contfato

(17). Cualquiera de les causales estebh€¡das en elArtitulo 112 del Código de Trabaio. I

ctÁusu|¡ oÉqMA PRIMERA: BEGIME¡{ DISOPLIIIARIO: Las med¡das d¡sc¡plinarias serás de tres (3)

t¡pos: Amonelac¡ón verbal, escrita o Suspens¡ón del traba.¡o s¡n toce de sueldo hasta por ocho (

diascalendafioylaterminac¡éndelcontr¿todeconformidadalaBraYedaddelafalta.

c[AuSulA DÉoMA SEGU DA: ctas|FlcAoo{ DE FALTAS: son la}tas leves: a} No realizar

personalmenté la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumpl¡r las órdenes e

que de modo les impattanel patrom o su representante, tetún el orden jerárquico e

No ejecutar por sí mbmos su tnbaio, con la mayoreficienc¡a, cuidado y esmero, en el tiempo, luga

y 6ridido'!e5 co.tEnidos. c) Fattat al tr¿beir, o abandonarlo en lFras de l¡bor, s¡n justa caus¿ de

' --,,,.o, § ! @ w»'w.oduoncegotr¡n Cerlm Civicó Gubatñáñ§rtal, fdra l, Piso 3, B, 14 y lS Bt''lli.r'ir
&an pabb ll, T€Ct cigalpa, ¡,tD.CJori&¡tE Cá"

..,'

lfr ir tai! od u onc *gébht,
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impedimento o sin perm¡so de su iefu ¡nmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eieñplardurante elservicb e) lncurriren abusos contra los empl€ados subalternot s¡n mediardolo

o intención man¡fiesta de c¿user per¡uicio; 0 Faltar al cuidado o pukritud en la persona, d e¡ los

obietos, maqu¡naria, materiales o utensilios de oficina, siempre qug en este últ¡mo caso, no medie

intenc¡én maniñesta de causar perjuic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son talta3 meno§ gr?rrcs: a) lncurrir en dos faltas leves qne den lugar a igual número de

amonestaciones, en un período de se¡s (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nducir e ella a

empleados de igual o inferiof catetoría; c) Actuar con fiegligenc¡a en el desempeño de sus func¡ones

o d€iar de atender observac¡ones o instru€c¡oñes de sus superio¡es, cuando ello no afecte, como

.onsecuencia inmed¡ata, la €f¡ciencia, regularidad o continuidad de los servicios; d) At€nder o

encar8aBe de asuntos ajenos al sery¡cio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto deb¡db a los

superioreg en el ejercicio de sus funciones; 0 Incuffir en insubord¡nación probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡miento de cuelqu¡er dÉposiciin o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

conello nose afecte la cont¡nuid¿d. regular¡dad o efici€nc¡a de ELTñAEATADOR; t) Perder o perm¡t¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, s¿lvo los casos de conducta deliberada o iuando

media¡e mala fe o negliSenci¿ gr¿ve; h) lncurñren actos de naturáhra privada que afecten aldecoro

d€l p€rson¡l d€ la Administr¿dón PúUk2, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicariuegos

prohibidosen las ofic¡nas o demás instalacbnes oficiales; jl lntrrnir en fáltá de cortesía o de alención

al público- son faltas gñ et: al lncurrir por más de una vez en cualqu¡er¿ de las fahas menos graves,

en un plazo de 5e¡s (5) meses; b) tac¡litar impresoso ¡nfomac¡én no destinada a¡público a personas

ajenas al serv¡c¡o; c) lncumplir de manera maniñesta con las func¡ones prop¡as del c¿rgo, o aon las

érdenes de sus super¡o¡es, afectardo €on ello la continuidad, regularidad o efic¡encia'de los

servi€ios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o baio los

efectos de drotas estupefachntes, o en cualquier otra condkjón anomal análota; e! Alterar o

destruir ashntos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, Pá8¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; t¡ lnsultar a compañeros de traba¡o o a otras personas dentro de tas ofichas; hl

lncurir en r¡ñas O discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los thismo§

lugares a que Se refiere el inciso anterior; ¡) Sustraer orig¡nale§ o cop¡as de documentos clasificados

o eservados, para usos no oficÉles, o fac¡l¡tar ¡nformac¡ón a tercercs sobre hechos o actiYidades

pro?ios de la dependencia, cuya diwlgac¡ón sea igualmente reservada o cuendo no le

correspondiera tal @mpetericia; j) Sustner del local de trab¿io materiales, útiles, herramientas,

eqúipos u otfos, sin mediar autori¿ación de qu¡en coresponda, K) cualquiera de la establecidas en 
.

elArtículo 112 del qidiSo de Traba¡o.

o.AUSULA DÉOMA T€RCERA: AruCAAIUDAD DE I¡S SA OO ES OE ACUERDO COI{ SU

GBAVEDAD 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el caso de fahas leves; 2) La amooestac¡ón

E , @ w¿/x.adüc''6tgalho

;í.

G

escrita en el caso de ,€¡ncidencb en una f¡ltá leve o en caso de una falta menos graves; 3) ta \

centrD c¡vico 6ubé6amental. lotre l, Pirc l,13' 14 y !5 Bor '-d
Juan Prbb ll, trgucig¿lpa, M.D.C#ond!rasc.A.

|B inf*Godr,l.igigo!-h,
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del año dos milveintkuatro (2024).

MEwr{
GERENfE

HUMANO

ix
Éol¡DURr¡.5

s¡endo el día \O del mes de c'l

osMAt{ ROMERO

EL TRASAJADOR

CGitro Civico Cubarnamental. Toíe l, Piso 3, t3, 14 y 15. Bc. .¿

Juan bb lL Tertrcigdpa, M.Da.HordurG,c.A.

suspensión hasta por octo [8] días sin goce de s¡.€ldo se apticará en el caso de reincidenc¡a en una

felta menostr¿ves o en ca5 de fattas graves y la rescis¡ón del coorrato en elcaso de una faha trave.

cllusut¡ oÉoM¡ c1,ART¡r $ rRABArAoon, en esre acto AUfo$zA a ADUAflAs, a que se te

deduzca d€ su salar¡o, bon¡ficac¡on€s, prEstaciones o de cuahuier otra fufma de remuneración,

cualquier valor que adeude a AOUATIAS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

te.minación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios ¡nstitucio0¿les y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL TRABATADOR , asi como los daños ocasionedos al

equ¡po, med¡ando culpa o negl¡gencia inex€usables.

crÁusuu oÉo¡r¡l outrm; co FtoENoALtDAD. Et presente contrato obt¡ta a EL TnaBATADoR a

mantener ba¡o estrictá res€rva la ¡nformacién, documentación, hechos y demás el€mentosque haya

conoc¡do o cono¿cadurante elp€ríodo que paeste susservkios perronales port¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la informac¡ón,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADt A¡{A5, el M¡nister¡o Públ¡co, la

Procuraduría Generalde la Repúbl¡c¿ o un Tribunalde Justk¡a.

crÁusu¡¡ oÉom¡ sE(r¡: PERsof{at QUE nl DE FIA zA: EL TnAaaraDoR que no reniendo bajo

su responsab¡l¡dad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de su carBo, deba rend¡r

caución se le podrá aceptar cualquiera de las elableciras en el A¡tículo 125 de¡ Reglamento de la

L€yOryánica delTribunalSup€r¡or de Cuentas; en cuyo caso, seá requer¡do para presentada dentro

d€ un térm¡no de cinco (5ldías, s¡n periuic¡o de la responsrbilidad a que diera lugar según Ley.

crÁusuLa DÉqira sgmMA acEPIAclóf{ oE co Dloo ES: Arnbas partes aceptan los t&minos

del presente rontrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, Y en pleno

firmamos para constanc¡a el pres€nte Contrato, en la Ciudad deuso y Boce de nuqtras

6"" ?á.,
facuhades,

$tr^

ADUA'TAS

E t g *r'\rv:nduoño,sc§'hn

A intcatsd u o tlo s.gtob,hn
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